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PROVINCIAS DEL RIO DE L A PLATA. 

AÑO 1812. 

PARTE HISTÓRICA (1). 

Séria complicación, — Reacción capitaneada por Alzaga: su plan. — Ra-
deinaker, enviado del Brasil, llega á Buenos Aires ; armisücio Armado el 
27 de mayo ; Rademaker ordena la evacuación de Montevideo. — Aborta 
la conjuración del 1° de julio. — El conspirador Alzaga es ahorcado. — La 
situación política se agrava. — Batalla de Tucuman y sus grandes resul
tados. — Necesidad de una asemblea constiluyonte. — Causa excitanlo do 
la revolución del 8 de octubre. — Formación de un triunvirato 6 nuevo 
gobierno. — El nuevo gobierno auxilia á Belgrano. — Transacción pro
puesta por Goyeneche. — Carla de Belgrano. — Contestación del primero. 
— Posiciones de ambos ejércitos á fines del año 1812. 

Una séria complicación vino á aumentar los peligros de la 1812. 
situación, en marzo de 1 8 1 2 , y á amenazar la existencia de la Sé,ia compiicncion 

. . _T , , . „ , , , ^ que sobrevino. 

revolución. Un ejercito portugués, fuerte de 4,000 nombres, 
con 36 piezas de artillería, ocupó la campaña de la Banda 
Oriental en combinación con la plaza de Montevideo, cubriendo 
en actitud hostil la márgen izquierda del Uruguay. 

Organizábase activamente en el seno de la misma Buenos Reacción 

Aires una tremenda reacción capitaneada por el Español D. pÓf'AiTga! 

Martin Alzaga, disponiendo para ello de diez mil compatriotas 

(1) Véase la parte histórica de los años 1808, 1809, 1810 y 1811, tomo 
J", pág. 73, 116, 145 y 272. 
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suyos, entre los cuales figuraban algunos sugetos que poseíar 
cuantiosos bienes de fortuna. Una escuadrilla sutil de 500 hom
bres se mantenía frente á Buenos Aires, y apenas aguardaba lí 
explosion para tomar parte en favor de los conjurados. Un ejér
cito portugués, con 80 transportes reunidos en el Uruguay, 
también se hallaba listo para trasladarse al teatro délos sucesos, 
cuando fuese preciso. 

El plan de los conjurados era el de exterminar una parte de 
la población nativa de mayor influencia, y hacer que preponde
rase el elemento español, para organizar un gobierno indepen
diente, en relación con las cortes reunidas en Cádiz. 

Pretendiendo locamente los conspiradores no solo una res
tauración sino una verdadera conquista, tenían preparado e! 
golpe para el dia 5 de jubo. ¡Vanos intentos! porque el triunfe 
de la revolución estaba decretado y era infalible. 

Á la sazón llegó á Buenos Aires (el 26 de mayo) el teniente 
coronel D. Juan Rademaker, enviado extraordinario del príncipe 
regente de Portugal, que tenia su asiento en el Brasil. Su misión 
era ajustar un armisticio con el gobierno, haciendo retirai 
en consecuencia los Portugueses que interceptaban el pase 
del Uruguay, sirviendo de antemural á la plaza de Montevideo. 

La política de la corte del Brasil respecto de los negocios de] 
Rio dela Plata habia sido siempre vacilante y contradictoria, y 
siempre habia estado subordinada á la política de la Inglaterra. 
Esta, aunque aliada á la España, simpatizaba con la revolución 
sud-americana, por exigírselo así sus intereses comerciales ; y á 
esta circunstancia se debió que la Inglaterra se opusiese al pri
mer bloqueo que pretendieron poner los Españoles á las costas 
de Buenos Aires, y la retirada de los Portugueses que en 1811 
invadieron el Estado Oriental para hacer levantar el sitio de 
Montevideo puesto por los patriotas. Para oponerse á estas hos
tilidades, los marinos y los agentes ingleses en el Brasil y en 
el Plata hacían valer la mediación cjue habían propuesto al go
bierno español en Cádiz, y que este habia aceptado, con el fin 
aparente de restablecer la paz entre la metrópoli y sus colonias. 
Con estos antecedentes se comprenderá que la misión de Rade-
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er para ajustar un armisticio, en momentos tan premiosos 
Buenos Aires, era un nuevo triunfo de la influencia inglesa, 
mbajador de la Gran Bretaña en Rio Janéiro, que lo era 
pre lord Strangford, bajo el pretexto especioso de esa me-
,011, pero en realidad con el objeto de asegurar á la Inglaterra 
ran mercado en el Rio de la Plata, exigió y obtuvo que el 
i l se mantuviese neutral en la guerra entre Buenos Aires y 
te video, y en conformidad de esta exigencia fué enviado 
imaker para ajustar el armisticio. 
>e armisticio era de grande interés para el gobierno de Buenos 
s, pues le importaba la caida de Montevideo ; por esto fué 
se apresuró á celebrarlo la misma noche que llegó el enviado 
6 de mayo), anunciándolo al siguiente dia. 
impliendo el armisticio, Rademaker ordenó inmediatamente 
neral del ejército portugués, D. Diego de Souza, que eva-
e á la mayor brevedad el territorio oriental; y el gobierno 
.ota, por su parte, ordenó á Sarratea activase su marcha 
ir á poner sitio á Montevideo. El general portugués, que 
latízaba con la conspiración tramada, contestó de una manera 
iva; y aunque Rademaker reiteró de un modo terminante 
?den de evacuación, el movimiento retrógrado del ejército 
igues no comenzó sino después que fué sofocada la conjura-
de Alzaga. 
¡ta conjuración iba á estallar en la noche del Io de julio, 
ese mismo dia habia sido denunciada al gobierno. D. Ber

ilio Rivadavia, que hacía parte de este, apoyado por su 
;a el Dr. Chiclana, dictó las medidas convenientes para 
r abortar el movimiento, entre las cuales mandó formar 
iroceso para averiguar el hecho y sus autores. Estas me-
3 dieron felizmente el resultado que se buscaba, pues desde 
.oce de la noche de aquel mismo dia comenzaron las ejecu-
;s de los conjurados mas comprometidos, habiendo sido 
cado dos dias después D. Martin Alzaga, que era el alma 
juella trama diabólica. 
mal aspecto político de Buenos Aires al comenzar el año de 
;, por causa de las tramas de que acaba de hablarse y del 
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1812. estado de la Banda Oriental, se agravaba con la situación deses-
dsupeaopoifcico perada á que hacía frente Belgrano en las provincias del norte. 
de Boenc» A,r«.^ Ycrdaderamcnte, no era de esperarse que las miserables reli

quias del vencido ejército del Alto Perú detuviesen la marcha 
triunfante del ejército de Goyeneche, que contaba con fuerzas 

Gran i'dígro cuádruplas. Invadiendo el general D. Pio Tristan las provincias 
de ia ..macion. (je Tucuman y jujuí O , á la cabeza de un ejército de mas 

de tres mil hombres de linea con diez cañones de montaña, y 
haciéndose dueño de su extenso territorio, estaba el enemigo 
en disposición de levantar un ejército mayor que el que podia 
oponérsele, remontando su caballería con naturales de aquellas 
localidades, nacidos — digamos así — con instintos favorables 
ála guerra. Tal era el gran peligro de la situación. 

inviíibio proicíiion Pero así como la Providencia velaba por los destinos de la 
deianroincion. ^ p j ^ haciendo abortar la conjuración del i " de jtdio, y per

mitiendo un desenlace ventajoso de la cuestión de Montevideo, 
así también velaba por la suerte de la revoltu ion sud-ameri-
cana, seriamente comprometida en las operaciones militares 
que iban á realizarse á lines del año. 

Bat.iia En efecto, la gloriosa batalla de Tucuman, obtenida el 2 4 de. 
so gn^raui tdo , setiembre por el ejército patriota á las órdenes del general Bel

grano, sobre el ejército realista <i las del general Tristan, salvó 
para siempre los destinos de la revolución sud-americana. Sin 
esa batalla, dada por su jefe contra la voluntad del gobierno 
mismo, que le ordenaba retirarse á todo trance, aun cuando la 
fortuna se declarase por sus armas, muy fácil le habría sido al 
ejército enemigo, reforzado por Goyeneche, ponerse de acuerdo 
con Montevideo (que con el dominio que tenia de las aguas 
podia desembarcar de 1,000 á 1,500 hombres de buenas tropas 
en cualquier punto del Paraná), hacerse fuerte en todo evento 
en Santa Fe, y circunscribir la revolución al solo territorio de 

(1) Al estallar la revolución, componían una sola provincia, con la deno
minación de Salta. Aquellas tres provincias, con el territorio de Tarija, for -
man el país conocido en la historia de la conquista con el nombre genérico 
de Valle de Calchaqui, habitado en otro tiempo por una raza guerrera , no 
ménos indomnble que la de Arauco. 
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Buenos Aires. No en balde, pues, llamóse desde entonces á 
Tucuman — sepulcro de la tiranta (l). 

Si el triunfo de las armas de Buenos Aires en Tucuman dio 
indisputablemente resultados favorables á la causa de la inde
pendencia sud-americaua, también fué de notable trascendencia 
en el giro de la política interior del país. Ese triunfo ejerció 
grande influencia eu la revolución pacífica que. hacía tiempo se 
operaba en las ideas, revolución que las exigencias crecientes 
del espíritu democrático liarían inevitable. El triunvirato , 
sucesor de la junta gubernativa degenerada, cuya principal 
misión era la de vigorizai' la acción del gobierno para liacer 
frente á los enemigos exteriores y dominar las dificultades 
interiores, no respondia ya á esas exigencias. La opinion queria 
una asamblea suprema que lijase la constitución del poder, y 
generalizase la revolución, haciéndola mas popular. . 

Todas las provincias, pues, anhelaban por la reunion de un 
congreso supremo, para reemplazar el régimen provisorio y 
arbitrario que cada dia iba desacreditándose mas. Ese congreso 
habia sido convocado el 25 de mayo; pero esa promesa tan 
halagüeña siempre se habia ido postergando, y ya se concibe 
que al no cumplirse se hacía inevitable una revolución. 

Comprendiendo esto, el gobierno de los tiñunviros empezó 
¡i realizar esa promesa, por medio de la circular del 3 do junio 
dirigida á los ayuntamientos de las villas y ciudades, con 
objeto de. acelerar la reunion de un congreso general de las 
Provincias Unidas, que sancionase una constitución. El hecho 
de dirigirse á los cabildos, haciéndoseles la indicación de que 
uno de los objetos de la asamblea era formar un plan de elec
ción, dice claramente que ella debia constituirse sobre la base 
de la elección municipal, compuesta de apoderados de los cabil
dos, nombrados por ellos sin intervención directa del pueblo. 

El 6 do octubre se reunió la asamblea; pero lo que se ha 
dicho sobre su organización, bastó para que se le augurase muy 
corta vida; así fué en efecto. Los manejos y arbitrariedades que 

(1) Véase la descripción de esta balalla en las Memorias póstumat del ge
neral PAZ, tomo 1 , pág. 24 á 51. 
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lglá- se cometieron en su seno, con objeto de dar preponderancia en 
el gobierno al partido que babia sucumbido, fue la causa exci
tante del movimiento revolucionario del 8 de octubre, plan 
que habia excogitado el partido de los descontentos, ó sea el 
liberal. Púsose Monteagudo, que era su jefe, de acuerdo con el 
coronel D. José de San Martin y el sárjente mayor ü . Carlos 
María de Alvear, como también con los demás que mandaban 
fuerzas de la guarnición. 

Reprcmiueion Congregado, pues, el pueblo aquel dia en la plaza, bajo la 
«íclbi'jo0 protección de la fuerza armarla, elevó una representación al 

cabildo, firmada por mas de cuatrocientos notables , pidiéndole 
su objcio. reasumiese la autoridad delegada por el pueblo el 22 de mayo 

de 1810 , procediese á suspender la asamblea, é luciese cesar al 
gobierno en sus funciones; creando ademas un nuevo poder 
ejecutivo provisorio, con el deber de convocar inmediatamente 
un congreso general, 

i r i unv iuw El triutwirato nombrado por el cabildo para desempeñar el 
6 nuovo eoiwno. nU¿vo gobierno, se compuso del Dr. 1). Juan José Passo, D. 

Nicolas Rodríguez Peña, y D. Antonio Alvarez Jonte. Por au
sencia del segundo, ocupó provisoriamente supuesto I ) . Fran-

su iv8i;, iitó «Miou. cisco Belgrano , hermano del general. Entró este triunvirato 
inmediatamente á ejercer sus funciones, dando por base á todos 

DMH-UI coi.vofttii.io sus actos el principio de la soberanía popular. Uno de los pri-
ci BMigrwo. meros ei decreto del 2-4 de octubre, convocando el deseado 

Si-icnn mixio congreso. El gobierno combinó un sistema mixto de elección 
do diremoii indirecta, según el cual cada ciudad, dividida en ocho cuarte-

les, debia nombrar un elector, populaimente y en alta voz; 
correspondiendo á los ocho electores que resultasen hacer el 
nombramiento del diputado, en consorcio del ayuntamiento de 
la ciudad. Determinó, se nombrasen cuatro diputados para la 
capital, por su mayo?' población é importancia política, dos para 
cada provincia, y uno para cada ciudad de su dependencia, con 
excepción de la de Tucuman, ála que por sus recientes servicios 
se concedió el privilegio de elegir dos. Posteriormente se acordó 
á los emigrados de las ciudades de Salta y de Jujuí ocupadas por 
el enemigo la facultad de nombrar un diputado cada una de ellas, 
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El nuevo ¡jobiemo so apresuró á proporcionar al general Bel-
irrano los elementos necesarios para que utilizase la reciente 
victoria de Tucuman. Esta medula se hacía tanto mas nece
saria, cuanto que los restos del ejército realista que había sido 
vencido allí, se atrincheraban en la ciudad de Salta, no per
diendo Tristan la esperanza de, tomar nuevamente, la ofensiva. 

Tal vez observando Goyeneche la particular atención del 
nuevo gobierno hacia las provincias del norte, fué que se diri-
'/b'j el 18 de octubre al virey de Lima, manifestáiidole la conve
niencia de. proponer una transacción ¡i los patriotas. Por su 
parte, Belgrano escribía al mismo tiempo á Goyeneche, con c! 
aparente, objeto de invitarlo á que dejase en libertad á los pue
blos, á lia de uonibrar diputados para un congreso general que 
resolviese la cuestiou pacííicaineute, pero con especialidad 
para hacerle conocer toda la extension del desastre del 2-4 de. 
setiembre, que suponía pudiese ocultarle Tristan. En realidad, 
Belgrano lenia el propósito sincero de terminarla guerra. 

Goyeneche contestó á Belgrano, proponiéndole por su parte 
la paz sobre la base i l ' la constitución española recien promul
gada por las cortes, d i r i é n d o l e por conclusion : « Si Vuestra 
» Señoría quiere, saber el voto público, pregunte de. oficio á los 
» cabildos y c o r p o r a c i o i U í S — ¿ q u é desean? Yo daré cursoá sus 

otícins, y le satisfaré con el voto de la nobleza, del clero, re-
» guiares y comerciantes, que son la parte de donde dimana el 
» orden y el equilibrio trastornado. » — El general patriota 
cerró esta estéril negociación, declarando que solo á los pue
blos competía aceptar ó rechazar la constitución española, ó 
darse la ley que quisiesen obedecer, agregando : « Retírese 
» Vuestra Señoría con sus bayonetas á la otra parte del Desa-
» guadero, y enH'mees preguntaré á los cabildos y corporacio-
» nes — ¿ qué es lo que desean ? n 

Al finalizar el año de 1812, el ejército patriota se hallaba 
casi listo para tomar la ofensiva contra el enemigo. Este perma
necía atrincherado en Salta, al frente de una fuerza como de 
2,500 hombres desmoralizados, fuera de la guarnición de Jujuí 
y de otros refuerzos que debían incorporársele. 
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D O C U M E N T O S . 

CAMPAÑA DEL ALTO PERÚ. 

DOCUMENTOS RELATIVOS A L NOMBRAMIENTO DE BELGRANO PARA GENERAL 

EN JEFE DEL EJÉRCITO A U X I L I A R DEL ALTO PERÚ. 

(Mss. originales.) 

I . 

Extracto del oficio del gobierno nombrando á Belgrano general 
en jefe. 

isla. Ha determinado el gobierno con maduro examen confiar á 
órdcn á Belgrano Vuestra Señoría el mando en jefe del ejército del Perú, previ-

' " í mando" niéndole que luego que reciba este oficio, entregue el del regi-
de n» regimiento, miento y de ese puesto al teniente coronel D. Gregorio Perdriel, 

y sin pérdida de momento parta por la posta á su destino, y 
puesto á la cabeza de aquella division, ciña sus operaciones á las 
instrucciones anteriormente comunicadas al general Puyrredon, 
á las inclusas reservadas, y á las que dicte la necesidad. 

Prescripción 
de una retirada 

en una 
contingencia. 

Concentración 
de la fuerza. 

I I . 

Instrucción reservada á que se hace referencia en el anterior oficio. 

Se sabe por cartas interceptadas de Goyeneche á Abascal, que 
reúne aquel todo su ejército y viene á ocupar la provincia de 
Salta, debiendo emprender su marcha á mediados de enero. 
Esto hará sin duda que nuestro ejército retrograde; pero que 
sobre todo conviene no exponer las fuerzas. En tal caso es ne
cesario hacer la retirada én el mejor orden, destruyendo cuanto 
pueda ser útil al enemigo, para dificultar sus marchas y recursos. 

Se cuidará mucho de retirar con tiempo los útiles de la fábrica 
del Tucuman. 
• Se tratará de reunir y tener siempre la fuerza concentrada, 
llamando la atención del enemigo para que se debilite á medida 
que se extienda en sus conquistas. 
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Elección 
üe an punto 
estrfltégicç. 

I I I . 

Instrucciones comunicadas á Puyrredon y á Belgrano al mismo 1812. 
tiempo, y de que se hace igualmente mención en el oficio que 
antecede. 

Siendo indudable que Goyeneche con la fuerza de tres mil ó rJen de retirarse, 

hombres trata con empeño de ocupar á Salta, y que Vuestra 
Señoría con la de su mando no puede resistir al ataque de 
una acción campal, procurará Vuestra Señoría verificar con todo 
su ejército una retirada, que ofendiendo vigorosamente al ene
migo, y conservando el honor de nuestras armas, le haga sentir 
los esfuerzos que le oponen los hombres decididos á sostener la 
libertad de la patria. 

No se designa á Vuestra Señoría el paraje donde haya de 
atrincherarse para detener los pasos ambiciosos de Goyeneche 
sobre nuestro territorio, porque fiando en sus conocimientos, se 
deja á su arbitrio la elección de este punto militar, que según 
las circunstancias reúna las ventajas de una defensa segura, y 
de la mayor dificultad para que el enemigo emprenda ulteriores 
movimientos que lo hagan dueño de posesiones de preferencia, 
de que en mejores~dias será preciso desalojarlo. Vuestra Señoría 
sabe bien que en los lugares que deje á su espalda, y que ha de 
transitar el enemigo, deben quitarse todos cuantos recursos 
podrían favorecer sus marchas. La patria es preferible á las lá
grimas de los que se creen infelices por medidas de tal natu
raleza. 

Los esfuerzos de Vuestra Señoría y las vahentes tropas del 
ejército de su mando son las que han de contener por ahora 
los progresos del enemigo, porque no será posible facilitar á 
Vuestra Señoría con la prontitud que desea este gobierno todos 
los auxilios que prepara para derrotar completamente á Goye
neche. 

Si la superioridad de las fuerzas de este le hicieren dueño 
de Salta, y sucesivamente emprendiese, como es de esperar, la 
ocupación del Tucuman, tomará Vuestet Señoría anticipadas 
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disposiciones para transportar á Córdoba la fábrica de fusiles 
que se halla en aquel punto; y á fin de asegurar así aquellos 
útiles, como la artillería, tropas y demás concerniente á su 
ejército, se espera de Vuestra Señoría activará la construcción 
delas dos chatas (l) que propone á este superior gobierno. 

Después de las demostraciones que tiene Vuestra Señoría da
das de su amor á la causa de nuestra libertad, este gobierno 
no considera necesario recomendarle do nuevo el interés sobre 
las disposiciones que debe tomar contra Goyeneche, y conven
cido de sus conocimientos, le faculta para que, con concepto á 
las prevenciones indicadas, opere libremente según las críticas 
circunstancias en que se halle. 

Buenos Aires, febrero 27 de 1812. 

DOCUMENTOS 

RELATIVOS Á LAS COMBINACIONES MILITAUES ACORDADAS EN 1811 Y 1812 

ENTRE LA CORTE DEL BRASIL Y LAS TROPAS ESPAÑOLAS EN EL 

ALTO PERÚ. 

(Mss. auténticos.) 

Reproliacio» 
dot iratuilo 

ron la juma 
àa Buenos A¡r«!>. 

OFICIO DE L/V PRINCESA CARLOTA Á GOYENECHE 

IHCLUYÉNDOLE LA &RDEH PARA QUE LAS TROPAS BRASILERAS LO AUXILIASEN. 

No lie podido ménos de mirar con total desagrado el tratado 
de pacificación, á que con notable debilidad ha accedido el virey 
Elío con la junta ejecutiva de Buenos Aires. Apareciendo la 
mala fe de las facciones â la simple vista de cada uno de los 
capítulos de aquella convención, es por demás entrar en expli-

(1) Se refiere áuna especie de barcas chatas, ó mas bien, á unas balsas 
de cajones calafulcados, que Puyrredon habia propuesto al gobierno cons
truir en el rio Pasaje, para tener franca la retirada por este rio, que en la 
estación de Us lluvias rara voz da vado 
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cacioiies sobre unos principios que, por cualquier aspecto que se 1812. 
miren, no presentan mas que motivos y causas de nuevas dis
cordias, la continuación de la guerra civil, y el desdoro de las 
armas del rey y de la nación. En tales circunstancias creo de 
mi deber rogarte y encargarte que emplees todos tus esfuerzos 
en llegar cuanto ántes á Buenos Aires, y acabes de una vez coa 
aquellos pérfidos revolucionarios, con las mismas ejecuciones 
que practicaste en la ciudad de la Paz. 

Dios te guarde muchos años. 

Palacio del Rio Janéiro, á 23 de noviembre de 1811. 

La infanta CARLOTA JOAQUINA DE BOHBON. 

S. S. — Después de haber escrito esta, alcancé la adjunta c V d « » H ' ' 
. mixilios. 

orden cuyo duplicado te remito, para que por el pidas al general 
Sousa los auxilios que. precises para sujetar á los rebeldes y 
obligarlos á cumplir con su deber. 

D. José Manuel Goyeneche. 

Es copia: GOYENECHE. 

COPIA DE LA ÓRDEN 

A QUE HACE REFERENCIA LA PRINCESA CARLOTA EN LA CARTA QUE ANTECEDE. 

Sua Alteza Real o príncipe regente nosso senhor he servido ô r d m de retiwse. 

; que Vossa Senhoria tanto que tiver conseguido dos goberna-
j dores de Montevideo e Buenos Aires as justas o moderadas 
; reparações que já lhe participarão e ao enviado de Sua Magestade 
f Catholica n'esta côrte o marquez de Casa Imjo, haja de se retirar 

logo para o territorio e dominios de Sua Alteza Real, pôndose de 
acordo com os generaes Vigodet e Goyeneche, authorizando Sua 

;, Alteza Real a V. S. para que só se demore sí os mesmos gene-
raes assim o exigerem. 

I O que participo a V. S. para que assim o execute de 
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1812. ordem e em nome de Sua Alteza Real o principe regente nosso 
senhor. 

Déos guarde á V. S. 

Palácio do Rio Janeiro, em d0 de dezembro de 1811. 

CONDE DE LINHARES. 

S. D. Diego Sousa. 

Es copia: GOYENECHE. 

OFICIO DEL GENERAL SOUZA A GOYENECHE 

IN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, OFRECIÉNDOLE SU COOPERACION PARA ATACAR 

A BÜENOS AIRES. 

EXCMO. SENHOR : 

Subrc necei-niad Habendo entrado o anno pasado neste territorio á testa das 
uMmwth». tropas portuguezas, que o principe regente meu soverano des

tinou a consolidar a pacificação perturbada pelo governo de 
Buenos Aires, vejo agora con summo desgosto irem repetirse 
as hostilidades, e tal vez principiarem nos do Estado do 
Brasil, sem que as diligencias de S. E. Sr. capitáõ general das 
Provincias do Rio da Prata, nem também as minhas propias 
podessem atalharias. 

A junta d'aquello governo, precipitada nos abismos das de
sordenas , já não escuta razão. 

E pois preciso que V. E. acelere a sua marcha, e proseguindo 
a carreira dos seus triunfos venha coroalos na cidade de Bue
nos Aires, para cujo fim sele convienem algumas |as minhas 
forzas militares, caso a ese tempo aqui existão, poderá diri
girme as suas insinuações, na firme certeza que as intenções do 
principe regente de Portugal se destinão a segurar a integri
dade dos dominios e dos interesses do senhor D. Fernando V I I . 

Por esta occasião de comunicar a V. E. o espirito das leaes 
ordems que tenho de S. A. R. meu amo, aproveito taõ feliz 
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oportunidade de apresentar a V. E. os profundos respeitos e m i : 
atenta consideração con que sou 

De V. Ex., etc., etc. 

D. DIEGO DE SOUSA. 

Quartel general de Maldonado, 20 de fevereiro 1812. 

Es copia : GOYENECHE (i). 

FRAGMENTO DE LA INSTRUCCION 

Que diò D. Cornélio Saavedra á su apoderado en el juicio de residencia 
que se le formó (en 1814), en la cual da noticias de los proyectos de 
independencia y coronación de la princesa Gaviota en Buenos Aires 
ántes de la revolución. 

(Ms. autógrafo.) (2) 1 

Lo que sigue es personal y respectivo á m i solo individuo. imputación -

Como nada es mas contrario al espíritu é ideas, no solo del que ae " ""' 
pueblo de Buenos Aires, sino de todos los que componen las 
Provincias Unidas, que sujetarse á dominación extranjera; para 
hacer odiosa mi persona á la multitud, tomaron mas á salvo el 
arbitrio de imputarme el crimen de partidario de la señora in
fanta de España Da Carlota Joaquina, esposa del príncipe 
regente de Portugal. Para hablar acerca de esta falsa imputa
ción, es preciso tomar las cosas desde su origen. 

8. Después de los sucesos de Bayona y prisión del señor 

t 
(1) Los originales de estos documentos, autorizados con la firma de Goye

neche, fueron tomados en la batalla de Salla en el equipaje del general 
Tristan, y existen en el Archivo general, en el legajo de Correspondencia in
terceptada al enemigo desde 18,10 'd 1812. 

•(2) La introducción íntegra de que poseemos tina copia autorizada por 
Saavedra, y cuyo autógrafo existe en poder de sus descendientes, tiene la « 
fecha de 3 do agosto de 1814, y fué escrita en San Juan de la Frontera,, 
donde á la sazón se hallaba confinado aquel. (MITRE.) 

2o p. — i i . 2 
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1812. 
Tenlalivas 
y rcch mo 

de la infiima 
Doña Curlotíi. 

PromoiorM 
<l« las ittebi 

«ubre reconocer 
í Pofía Cíufota 
por regt'nta. 

Diálogo 

ligrimo. 

D. Femando, rey de España, sabe V. que principiaron las 
tentativas y reclamos de aquella señora y manifiestos que pasó 
de sus derechos á todos los jefes, audiencias, cabildos, ecle
siásticos y seculares, obispos y arzobispos, y aun personas par
ticulares de toda la América, sus pueblos y ciudades. Sabe 
V. también que á proporción que so aumentaban los peligros 
de la España, crccia nuestra desconfianza contra los jefes y 
mandones de aquel tiempo, recelando justamente, en el tiempo 
del gobierno de la regencia, que su fin era sujetar á la Amé
rica á que siguiera la suerte de la España. También sabe V. 
que en estos tiempos, por huir y evitar aquellos males, muchos 
de nuestros celosos Americanos, interesándose en el bien de la 
madre patria, pensaron en que se reconociese por regenta del 
reino á dicha señora infanta D* Carlota Joaquina, que se le 
dirigieran papelones y cartas, entablando algunos directamente 
correspondencia con dicha señora. 

9. Los principales promotores de estas ideas es sabido fueron 
en aquel entóneos el finado Dr. D. Juan José Castelli, D. Hipó
lito Viéytes, el Dr. D. Mariano Moreno, y otros, mandando sus 
pliegos y correspondencia á la corte del Brasil por mano de 
D. Nicolas Peña á su hermano D. Saturnino. Estas mismas 
ideas se propagaron á los pueblos interiores, y en todos ellos 
es sabido hubo secuaces y partidarios de la opinion. Se escri
bieron varios papeles promoviéndola. 

El diálogo que V. vería entre un Español americano y otro 
europeo, fué obra de D. Manuel Belgrano. Aquel otro papel, 
que fué causa y origen do los trabajos do D. Francisco Arge
rich en tiempo del virey D. Baltasar Hidalgo de Cisneros, se 
dió á luz en el Perú, y su autor se dijo ser el Dr. D. Manuel 
García. El P. fraile Francisco Chambo, que era otrc^Üe los co
rifeos de la opinion, mantenia correspondencia con dicha se
ñor?., por conducto de su secretario el Dr. Présas. En una pa
labra, ella se extendió por muchas partes, y tuvo adictos y 
secuaces. Se aumentó y fomentó itíucho mas después que se 
supo el nombramiento de Cisneros para virey del Rio de la 
Plata. El fin é idea^ da estos conatos, no era otro que hacer á 
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la América independiente de la España europea, y constituirla 
en Estado. 

10. En todo este cúmulo de cosas yo ni soñaba, ni tronaba : 
oía, sabía y callaba, hasta que D. Manuel Belgrano me habló 
directamente sobre este asunto, entregándome una carta de 
dicha señora, de lecha según me acuerdo 38 de junio de 1805), 
en que me decia, que por D. Felipe. Ontucei estaba cerciorada 
de los buenos servicios que Labia hecho á su hermano el señor 
D. Fernando VII y real casa de Borbon; que me mantuviese 
fiel â ella, esperando que cuando volviese á ocupar el trono 
aquel rey, ella los haría presente para que fuesen premiados. 
Entonces fué que signiíiqué á Belgrano mi conformidad á sus 
ideas, mas excusándome de dar la cara para promoverlas, ni 
propagarlas, asegurándole no sería opositor á ellas ; y sí, me 
conduciría por el camino que los demás llevasen. Á pocos dias 
de este suceso, D. Hipólito Vieytes, á las once de la noche, se 
presentó en mi casa, trató de convencerme de los males que 
estábamos expuestos á sufrir si la América seguia la suerte de 
la España; que esta no podia resistir al poder de Napoleon que 
la atacaba, y de consiguiente íbamos á ser dominados por la 
Francia; que no nos quedaba otro recurso que tomar, en tan 
apuradas circunstancias, que erigir á nuestra América en Es
tado independiente de la España europea, y que esto se conse
guiria fácilmente reconociendo á la señora infanta de España 
])" Carlota Joaquina de Borbon, única heredera libre, por re
genta del reino, yllamándola viniese en persona á Buenos Aires 
á tomar posesión de dicha regencia ; que esta idea tenia á su 
favor á todos los verdaderos Americanos y gente sensata de to
dos los pueblos; que el clero secular y regular, al momento de 
asomarse á las playas del Rio de la Plata dicha señora, lo pre
dicaría por las calles y plazas como legítima sucesor» de su her
mano cautivo, y exLortaria á los ciudadanos á prestarle obe
diencia, con otras muchas cosas mas que añadió en compro
bación de su opinion. — Cuando concluyó su discurso le dije : 
« Ya el Sr. D. Manuel Belgrano ha hablado conmigo de estos 
negocios, y estamos de acuerdo que yo con mi cuerpo de pa

m a . 

CoiUcniiio 
áü una cafta. 

Coníovm'nbi l 
con las iOeJS 
(!« ! t t í tgrnno. 

Contestación.. 
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El mismo asunto. 

Decadencia 
do ta opinion. 

20 PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 

tridos, tanléjos de hacer oposición al proyecto, Io seguiremos; 
pero que de ningún modo queria dar la cara, n i promoverlo por 
mi parte, y menos firmar papel n i cartas que se dirigiesen á d i 
cha señora. Que esto mismo le contestaba á él, y que no dudase 
cumpliría lo que decia. » Manifestó complacencia de esta mi 
disposición, y quedamos acordes y conformes. 

11. Con arreglo á ello jamas papel alguno relativo á este 
negocio, y es cierto como de fe, no se verá letra ni firma mia 
en ningún tiempo. D. Francisco Argerich, si quiere decir ver
dad, informará que poco ántes de la llegada de Cisnéros, me 
suplicó á nombre del P. Chambo, fuese una noche á su celda. 
En efecto lo verifiqué con el mismo Argerich : en su presencia 
me habló de estas materias: le signifiqué mi avenimiento con 
Belgrano y Viéytes en los términos que dejo expresados, y me 
negué absolutamente á firmar un papel que queria dirigir á 
nombre mio. 

12. Pasado el tiempo, y viendo que la señora infanta no 
realizaba sus promesas de venir á Buenos Aires, como lo habia 
ofrecido; que fCisnéros ya estaba en Montevideo, y llano su 
recibimiento al mando superior de estas provincias; y expuestos 
á ser sacrificados nosotros por él, como se nos amenazaba des
caradamente por nuestros émulos los Europeos del motín de 
Io de enero, empezó á resfriarse la opinion, y de grado á grado 
decayó hasta el extremo de olvidarse. 

DOCUMENTOS 

RELATIVOS AL ORÍGEN DE LA ESCARAPELA Y DE LA BANDERA ARGENTINA. 

' (Mss. originales.) 

OFICIO DE BELGRANO AL GOBIERNO 

PROPONIENDO LA ADOPCION DE UNA ESCARAPELA NACIONAL, V DECRETO 

DEL GOBIERNO RECAIDO EN fiL. 

EXCMO. SEÑOR, 

Parece llegado el caso de que Vuestra Excelencia se sirva 
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declarar la escarapela nacional que debemos usar, para que no 
se equivoque con la de nuestros enemigos, y no haya ocasiones 
que puedan sernos de perjuicio ; y como por otra parte observo 
que hay cuerpos del ejército que la llevan diferente, de modo 
que casi sea una señal de division, cuyo nombre, si es posible, 
debe alejarse, como Vuestra Excelencia sabe , me tomo la l i 
bertad de exigir de Vuestra Excelencia la declaratoria que antes 
expuse. 

Dios guarde, etc. 

Rosario, 13 de febrero de 1812. 

MANUEL BELGRANO. 

Excmo. gobierno de las Provincias del Rio de la Plata. 

i m . 
So pille 

una tleclaratoi'ía 
de la escarapela 

nacional. 

DECRETO. 

Sea la escarapela nacional de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata de color blanco y azul celeste, y comuniqúese al 
gobernador intendente : circúlese igualmente á los generales, 
etc., etc. — Se circuló W. 

Colores 
de la escarapela. 

OFICIO DEL GENERAL D. JUAN MARTIN PUYRREDON 
AL GOBIERNO, 

SOBRE LA ADOPCION DE LA ESCARAPELA CELESTE Y BLANCA ( 2 ) . 

EXCMO. SEÑOR, 

Se hará notoria en el ejército de mi mando la superior órden 
de Vuestra Excelencia de 18 del anterior para que se use por 

Malos efectos 
de esas nimias 
innovaciones. 

(1) Este decreto, que nunca ha sido publicado (como tampoco los demás 
documentos), está copiado del borrador que existe en la carpeta original, que 
forma parte del legajo del archivo general, titulado : Regimientos de la cam
paña de la Banda Oriental, 1812 . 

(2) Este oficio es copiado del libro copiador de oficios del ejército del Perú, 
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las tropas de la patria la escarapela nacional de dos colores 
blanco y azul-celeste, quedando abolida la roja. Si le fuera per
mitido á mi experiencia, representaria con ella la impresión 
que producen nimias innovaciones en unos pueblos que aun no 
se hallan en estado de gustar de los síntomas de la indepen
dencia y se resienten de cualquiera inoportuna que conciben, 
en la jurada representación de Fernando V i l , mucho mas en 
circunstancias tan críticas de retrógrado y debilidad. Pero 
Vuestra Excelencia está mas al alcance de lo que conviene des
plegar, variar y promulgar, sin reducir por ahora los acuerdos 
y refrenar los discursos públicos al sumo objeto de la seguri
dad de la patria, y sin desmentir los principios de nuestra ins
talación con perjuicio de la opinion y crédito que influyen en 
los progresos del sistema. 

Dios, etc. 

Campamento general de Yatasto, marzo 19 de 1812. 

OFICIO DEL GENERAL BELGRANO AL GOBIERNO 

ANUNCIANDOLE HABER ENARBOLADO UNA NUEVA BANDERA, COMPUESTA 
DE LOS COLORES DE LA ESCARAPELA ARGENTINA. 

Salva eu la balería 
de la 

Independencia. 

EXCMO. SEÑOR, 

En este momento, que son las seis y media de la tarde, se ha 
hecho salva en la batería de la Independencia, y queda con la 
dotación competente para los tres cañones que se han colocado, 
las municiones y la guarnición. 

He dispuesto para entusiasmar las tropas y á estos habitan
tes, que se formen todas aquellas, y las hablé en los términos 
de la copia que acompaño. 

que de letra de Belgrano se halla en poder de su familia, y que se titula : 
Cuaderno 2°, superior gobierno. Empieza el 3 de diciembre de 1811 y ter
mina el 28 de abril de 1812. . 
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Siendo preciso enarbolar bandera, y no teniéndola, la mandé 
hacer celeste y blanca, conforme í los colores de la escarapela 
nacional: espero que sea de la aprobación de Vuestra Excelencia. 

Rosario, 27 de febrero de 1812. 
Excmo. Señor, 

MANUEL BELGRANO (i). 
Excmo. gobierno superior de las Provincias 

del Rio de la Plata. 

PROCLAMA ADJUNTA AL ANTERIOR. 

Soldados de la patria : en este punto hemos tenido la gloria. 
de vestir la escarapela nacional que ha designado nuestro 
excmo. gobierno : en aquel, la batería de la Independencia, 
nuestras armas aumentarán las suyas. Juremos vencer á los 
enemigos interiores y exteriores, y la América del Sur será el 
templo de la independencia y de la libertad. 

En fe de que así lo jurais, decid conmigo : [ Viva la patria! 
Señor capitán y tropa destinada por la primera vez á la bate

ría Independencia; id, posesionaos de ella, y cumplid el jura
mento que acabais de hacer. 

OFICIO DE BELGRANO 

DANDO CUENTA AL GOBIERNO DE HABER CELEBRADO EL SEGUNDO ANIVER
SARIO DEL 23 DE BAVO, BENDICIENDO Y HACIENDO JURAR SOLEMNE
MENTE LA BANDERA CELESTE Y BLANCA. 

EXCMO. SEÑOE, 

He tenido la mayor satisfacción de ver la alegría, contento y 
entusiasmo con que se ha celebrado en esta ciudad el aniver
sario de la libertad de la patria, con todo el decoro y esplendor 

1812. 

Sobre enarbolar 
la bandera. 

Juramento 
de vencer 

á loa enemigos. 

(1) lia contestación á este oflcio se encontrará incluida en la del 27 de 
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i SaUí-faedon 
por la celfbracion 
del aniversario 
de la lihei'Ud. 

Manifestacion 
del fvau ioli&mb 

de ta tropa. 

Dcndicioii 
de la bandera 

nacional. 

SaU'as y vivas. 

Juramento 
de sostener 
Jo bandera. 

Júbilo popular. 
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de que ha . sido capaz, así con los actos religiosos de vísperas y 
misa solemne con Te Deum, como la fiesta del alférez mayor 
D. Pablo Mena, cooperando con sus iluminaciones propias á su 
regocijo. 

La tropa de mí mando no ménos lia demostrado el patrio
tismo que la caracteriza: asistió al rayar el dia á conducir la 
bandera nacional, desde mi posada, que llevaba el barón de 
Holemberg, para enarbolaren los balcones del ayuntamiento, y 
se anunció al pueblo con quince cañonazos. 

Concluida la misa, la mandé llevar á la iglesia, y tomada por 
mí la presenté al Dr. D. Juan Ignacio Gorriti, que salió reves
tido á bendecirla, permaneciendo el presidente, el cabildo y 
todo el pueblo en la mayor devoción en este santo acto. 

Verificada que fué, la volví á manos del barón para que se 
colocase otra vez donde estaba, y al salir de la iglesia se repitió 
otra de igual número de tiros con grandes vivas y aclamaciones. 

Por la tarde se formó la tropa en la plaza, y fui en persona 
á las casas del ayuntamiento, donde este me esperaba con su 
teniente gobernador -. saqué por mí mismo la bandera y la con
duje acompañado del expresado cuerpo, y habiendo mandádose 
hacer el cuadro doble, hablé á las tropas, según manifiesta el 
n01 , las cuales juraron con todo entusiasmo, al son de la música 
y última salva de artillería,, sostenerla hasta morir. 

En seguida, formados en columna, me acompañaron á depo
sitar la bandera en mi casa, que yo mismo llevaba en medio 
de aclamaciones y vivas del pueblo, que se complació de la señal 
que ya nos distingue de las demás naciones, no confundién
donos igualmeaite con los que á pretexto de Fernando VII tratan 
de privar á la América de sus derechos, y usan las mismas 
señales que los Españoles subyugados por Napoleon. 

Á la puerta de mi posada hizo alto la columna, formó en 

junio (pág. 27). E l proyecto de contestación en la carpeta es de letra de 
Bívadavia. En una tira de papel que se encuentra dentro de la carpeta, se 
lee lo siguiente, de letra de Herrera : « El oficio del señor Belgrano sobre 
» haber enarbolado la bandera blanca y celeste en la batería Libertad , y la 
«.contestación,del.gobierno, está en poder del Sr. Luca. Agosto 16. » 
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batalla, y pasando yo por sobre las filas la bandera, puedo 
asegurar á Vuestra Excelencia que vi , observé el fuego patrió
tico de la tropas, y también oí en medio de un acto tan sério 
murmurar entre dientes : « Nuestra sangre derramarémos por 
esta bandera.... » 

No es dable á mi pluma pintar el decoro y respeto de estos 
actos, el gozo del pueblo, la alegría del soldado, ni los efectos 
que palpablemente lie notado en todas las clases del Estado, tes
tigo de ellos : solo puedo decir que la patria tiene hijos que sin 
duda sostendrán por todos medios y modos su causa, y que 
primero perecerán que ver usurpados sus derechos. 

Las tropas de la vanguardia que se hallaban en Humahuaca 
al mando del mayor general interino D. Juan Ramon Balcarce, 
han hecho sus demostraciones públicas de regocijo, y oído á su 
jefe según la copia número 2, festejando el dia de nuestra liber
tad con evoluciones militares, toros, sombras chinescas, en que 
han tenido parte todos aquellos naturales, que bendicen al Todo
poderoso por el goce de sus derechos. 

En Salta igualmente, según me avisa el gobernador con fecha 
del 26, se ha celebrado el aniversario con todo esplendor y 
magnificencia correspondiente á un pueblo entusiasmado y 
amante de su libertad, y me dice, que las corporaciones civiles 
y eclesiásticas han desempeñado sus deberes, haciendo osten
tación de su patriotismo; por cuya razón he mandado les dé las 
gracias de un modo público. 

Bien puede, Señor exemo., tener nuestra libertad todos los 
enemigos que quiera; bien puede experimentar todos los con
trastes, que en verdad nos son necesarios para formar el carác
ter nacional: ella se cimentará sobre fundamentos sólidos, que 
la justicia administrada por Vuestra Excelencia sabrá colocar 
para el bien y felicidad de los pueblos de estas provincias. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Jujuí, 29 de mayo de d 812. 
MANUEL BELGR_4.NO, 

Excmo. superior gobierao de las Pmincias Unidas 
de} Rio de la Plata. , 

1812. 

Decision 
c las tropa: 

Gozo inefable. 

Recocijo 
de la vanguard! 

Celebración 
del aniversario 

en Salu. 

Lisonjero porvenir 
de la puli-ia. 
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PROCLAMA NÚMERO Io 

Á QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ANTERIOR OFICIO. 

1812. 
En los analos 
de ¡a I m l o ñ n 
será siempre 
memorable 

el 28 (le mayo. 

Pondera 
la grandeza 
áe la obra. 

MANUEL BELGRANO, general en jefe, al ejército de su mando. 
Soldados, hijos dignos de la patria, camaradas mios : dos 

años há que por primera vez resonó en estas regiones el eco de 
la libertad, y él continúa propagándose hasta por las cavernas 
mas recónditas de los Ándes; pues que no es obra de los hom
bres, sino del Dios omnipotente, que permitió á los Americanos 
que se nos presentase la ocasión de entrar en el goce de nuestros 
derechos: el 25 de mayo será para siempre memorable en los 
anales de nuestra historia, y vosotros tendréis un motivo mas 
de recordarlo, cuando, en él por primera vez, veis la bandera 
nacional en mis manos, que ya os distingue de las demás na
ciones del globo, sin embargo de los esfuerzos que han hecho 
los enemigos de la sagrada causa que defendemos, para echar
nos cadenas aun mas pesadas que las que cargabais. Pero esta 
gloria debemos sostenerla de un modo digno, con la union, la 
constancia y el exacto cumplimiento de nuestras obligaciones 
hacia Dios, hácia nuestros hermanos, y hácia nosotros mis
mos; á fin de que la patria se goce de abrigar en su seno hijos 
tan beneméritos, y pueda presentarla á la posteridad como mo
delos que haya de tener á la vista para conservarla libre de 
enemigos y en el lleno de su felicidad. Mi corazón reboza de 
alegría al observar en vuestros semblantes, que estais adorna
dos de tan generosos y nobles sentimientos, y que yo no soy 
mas que un jefe á quien vosotros impulsais con vuestros he
chos, con vuestro'ardor, con vuestro patriotismo. Sí, os seguiré, 
imitando vuestras, acciones y todo el entusiasmo de que solo 
son capaces los hombres libres para sacar á sus hermanos de 
la opresión, j Eapues! soldados de la patria, no olvideis jamas 
que nuestra .obra es de Dios, que él nos ha concedido esta ban
dera, que nos manda que la sostengamos, y que no hay una 
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sola cosa que no nos empeñe á mantenerla con el honor y de
coro que le corresponde. Nuestros padres, nuestros hermanos, 
nuestros hijos, nuestros conciudadanos, todos, todos, fijan en 
vosotros la vista y deciden que á vosotros es á quienes corres
ponderá todo su reconocimiento, si continuais en el camino de 
la gloria que os habéis abierto. Jurad conmigo ejecutarlo así, y 
en prueba de ello repetid : ¡ Viva la patria! 

Jujuí, 25 de mayo de 1812. 
MANUEL BELGRANO. 

1813. 

CONTESTACION DEL GOBIERNO 

AL OFICIO DE BELGRANO EN QUE ESTÁ VACIADA LA CONTESTACION, R E 

PRENDIÉNDOLE POR HABER ENARBOLADO LA BANDERA CELESTE Y 

BLANCA. 

Cuando en 3 de marzo último se hallaba Vuestra Señoría en 
la batería del Rosario-, se le dijo lo que sigue : 

« Se ha impuesto esta superioridad por el oficio de Vuestra 
Señoría de 27 del pasado, de haber quedado expedita la batería 
que nombra de la Independencia y de lo demás que ha practi
cado, con el objeto de entusiasmar la tropa de su mando. Así 
la situación presente, como el orden y consecuencia de princi
pios á que estamos ligados, exige por nuestra parte, en mate
rias de la primera entidad del Estado, que nos conduzcamos 
con la mayor circunspección y medida; por eso es que las de
mostraciones con que Vuestra Señoría inflamó á la tropa de su 
mando, esto es, enarbolando la bandera blanca y celeste, como 
indicante de que debe ser nuestra divisa sucesiva, las cree este 
gobierno de una influencia capaz de destruir los fundamentos 
con que se justifican nuestras operaciones y protestas que he
mos sancionado con tanta repetición, y que en nuestras comu
nicaciones exteriores constituyen las principales máximas polí
ticas que hemos adoptado. Con presencia de esto y de todo lo 
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demás que se tiene presente en este grave asunto, ha dispuesto 
este gobierno que sujetando Vuestra Señoría sus conceptos 
á las miras que reglan las determinaciones con que él se con
duce, haga pasar como un rasgo de entusiasmo el suceso de la 
bandera blanca y celeste enarbolada, ocultándola disimulada
mente y subrogándola con la que se le envia, que es la que 
hasta ahora se usa en esta fortaleza, y que hace el centro del 
Estado ; procurando en adelante no prevenir las deliberaciones 
del gobierno en materia de tanta importancia y en cualquiera 
otra que, una vez ejecutada, no deja libertad para su aprobación, 
y cuando ménos, produce males inevitables, difíciles de repa
rar con buen suceso.» 

Comparando, pues, este gobierno el contenido de este oficio 
con el de Vuestra Señoría de 29 de mayo próximo pasado y 
la copia número 1 adjunta, le ha herido una sensación, que solo 
pudo suspender el precedente concepto de sus talentos y pro
bidad. Los impulsos grandes que de cualquier punto de una 
esfera se arrojen hácia su centro, ¿ qué mas pueden ha
cerle que oscilarla y excentrificarla? Tales, pues, son los efec
tos de los procedimientos de Vuestra. Señoría en parte. Los que 
constituyen esta superioridad, que hace el centro ó punto en 
que gravitan los grandes negocios que el sistema de las rela
ciones que han de formar ó aproximar á la dignidad de un 
Estado á unos pueblos informes y derramados á distancias 
extraordinarias, pero que con sobrada justicia y oportunidad se 
han avanzado y esfuerzan en constituirlo, no pueden conte
nerse sino en el punto de un celo enérgico pero prudente. Á 
Vuestra Señoría le sobra penetración para llegar con ella al 
cabo de la trascendencia de tal proceder : el gobierno, pues, 
consecuente á la confianza que ha depositado en Vuestra Se
ñoría, deja á Vuestra Señoría mismo la reparación de tamaño 
desorden; pero debe igualmente prevenirle que esta será la 
última vez que sacrificará hasta tan alto punto los respetos de 
su autoridad, y los intereses de la nación que preside y forma, los 
que jamas podrán estar en oposición á la uniformidad y orden. 

Vuestra Señoría á vuelta de correo dará cuenta exacta de lo 
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que haya hecho en cumplimiento de esta superior resolución. 
Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Buenos Aires, 27 de junio de 1812. 

A.1 general en jefe Manuel Belgrano. 

1812. 

REPLICA DE BELGRANO 

AL OFICIO QUE ANTECEDE. 

Reservado. 

EXCMO. SEÑOR , 

Debo hablar á Vuestra Excelencia con la ingenuidad propia 
do mi carácter, y decirle, con todo respeto, que me ha sido 
sensible la reprensión que me da en su oficio de 27 del pasado, 
y el asomo que hace de poner en ejecución su autoridad contra 
mí, si no cumplo con lo que se manda relativo á la bandera 
nacional, acusándome de haber faltado á la prevención del 3 de 
marzo, por otro tanto que hice en el Rosario. 

Para hacer ver mi inocencia, nada teugo que traer mas á la 
consideración de Vuestra Excelencia, que en 3 de marzo refe
rido no me hallaba en el Rosario; pues, conforme á sus órdenes 
del 27 de febrero, me puse en marcha el Io ó 2 del insinuado 
marzo, y nunca llegó á mis manos la contestación de Vuestra 
Excelencia que ahora recibo inserta; pues á haberla tenido, no 
habría sido yo el que hubiese vuelto á enarbolar tal bandera, 
como interesado siempre en dar ejemplo de respeto y obe
diencia á Vuestra Excelencia, conociendo que de otro modo no 
existiria el orden, y toda nuestra causa iria por tierra. 

Vuestra Excelencia mismo sabe que sin embargo de que 
habia en el ejército de la patria cuerpos que llevaban la escarar 
pela celeste y blanca, jamas la permití en el que se me puso á 
mandar, hasta que viendo las consecuencias de una diversidad 
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tan grande, exigí de Vuestra Excelenciak declaración respectiva. 
En seguida se circuló la orden, llegó á mis manos; la batería 

se iba á guarnecer, no había bandera, y juzgué que sería la 
blanca y celeste la que nos distinguiria como la escarapela, y 
esto, con mi deseo de que estas provincias se cuenten como una 
de las naciones del globo, me estimuló á ponerla. 

Vengo á estos puntos, ignoro, como he dicho, aquella deter
minación, los encuentro fríos, indiferentes y tal vez enemigos; 
tengo la ocasión del 25 de mayo; y dispongo la bandera para 
acalorarlos y entusiasmarlos, ¿ y habré por esto cometido un 
delito ? Lo sería, Excmo. Señor, si, á pesar de aquella orden, yo 
hubiese querido hacer frente á las disposiciones de Vuestra 
Excelencia; no así estando enteramente ignorante de ella; la 
que se remitiría al comandante del Rosario, y la obedeceria, 
como yo lo hubiera hecho si la hubiese recibido. 

La bandera la he recogido, y la desharé para que no haya ni 
memoria de ella, y se harán las banderas del regimiento n0 6 sin 
necesidad de que aquella se note por persona alguna; pues si 
acaso, me preguntaren por ella, responderé que se reserva para 
el dia de una gran victoria por el ejército, y como esta está 
léjos, todos la habrán olvidado, y se contentarán con lo que se 
les presente. 

En esta parte Vuestra Excelencia tendrá su sistema; pero 
diré también, con verdad, que como hasta los Indios sufren 
por el rey Fernando V I I , y les hacen padecer con los mismos 
aparatos que nosotros proclamamos la libertad, n i gustan oir 
nombre de rey, ni se complacen con las mismas insignias con 
que los tiranizan. 
. Puede Vuestra Excelencia hacer de mí lo que quiera, en el 
firme supuesto de que hallándose mi conciencia tranquila, y no 
conduciéndome á esa, ni otras demostraciones de mis deseos 
por la felicidad y glorias de la patria otro interés que el de esta 
misma, recibiré con resignación cualquier padecimiento; pues 
•no será el primero que he tenido por proceder oto honradez y 
entusiasmo patriótico. 

Mi corazón está Heno à& sensibilidady y quiera Vuestra Exce-
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lencia no extrañar mis expresiones, cuando veo mi inocencia y 
mi patriotismo apercibidos en el supuesto de haber querido 
afrontar sus superiores órdenes, cuando no se hallará una sola 
de que seme pueda acusar, n i en el antiguo sistema de gobierno, 
y mucho ménos en el que estamos, y que á Vuestra Excelencia 
no se le oculta cuánta especie de sacrificios he hecho por él. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Jujuí, 18 de julio de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL BELGRANO. 

Excmo. gobierno de las Provincias del Rio de la Plata. 

Decreto marginal: 
Archívese (de letra de Rivadavia). 

NOTICIAS DEL GENERAL BELGRANO 

RELATIVAMENTE Á COCHABAMBA (1). 

OFICIO DEL GENERAL BELGRANO. 

1812. 

Protesta en favor 
de su inocencia. 

EXCMO. SEÑOR, 

Regresando de Pulmamarca para la quebrada del Toro con 
el objeto de tomar conocimientos de las posiciones que presenta 
el país, tuve la satisfacción de encontrar en el Rio Blanco al 
capitán D. José Báras, que venia de extraordinario de la vale
rosa provincia de Cochabamba. 

Su correspondencia extensa me ha hecho retroceder á este 
cuartel general, y he llegado á las dos de esta tarde, á fin de 
poderme imponer de ella y contestar al prefecto, al comandante 
de armas, cabildo secular, y otros jefes que de las demás pro
vincias interiores me han escrito, y varias personas parti
culares. 

Un extraonlinario 
de Cochabamba. 

Regreso 
de Belgrano 

'al cuartel general 
dé Campo Santo. 

(1) Tomado de la Gaceta de Buenos Aires, 
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1812 Pero deseoso de no retardarla plausible noticia de sus es
fuerzos, doy parte á "Vuestra Excelencia de que so halla con un 
ejército respetable, bien disciplinado, y que pasaba D. Mariano 
Antezana, prefecto, á atacar á Oruro, y seguir á estrechar al 
enemigo, á consecuencia del acuerdo celebrado en junta de 
guerra. 

Con el correo dirigiré á Vuestra Excelencia todos los papeles 
y documentos que merezcan su atención : entretanto, asegú
rese Vuestra Excelencia de la adhesion, union y obediencia que 
presta á su superioridad la leal y digna provincia de Cocha-
bamba. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Cuartel general del Campo Santo, -IT de abril de 4812. 

Ecxiuo. Señor, 
MANDEL BKLGRANO. 

Exorno gobierno de las Proyincias Unidas del Rio de la Plata. 

SEGUNDO OFICIO DEL GENERAL BELGRANO. 

Le acompaña-
. unas cartas 

¡nlerceptttdas 
de Goyeneche. 

EXCMO. SEÑOR, 

Las cartas de Goyeneche que acompaño en otro de esta fe
cha, me han dado la bastante idea para adelantar el ejército 
Cuanto me sea posible, al mismo tiempo que las noticias y es
tado de Cochabambay demás provincias, en que se trabaja con 
empeño y ardor por la causa de la patria : porque creo que con 
estar á las inmediaciones del enemigo, le distraigo su atención, 
y divido sus fuerzas, que según me avisa el comandante Arze 
no exceden de cuatro mil hombres, de los cuales dos mil reclutas. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Cuartel general del Campo Santo, 17 de abril de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL BELGRANO. 

Excmo. gobierno de las Provincias del Rio dé la Plata. 
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TERCER OFICIO DEL GENERAL BELGRANO. 

EXCMO. SEÑOK, 

Remito á Vuestra Excelencia un cañoncito, dos granadas de 1812. 
mano, y uñábala de los arcabuces que usa el ejército de Co- P™*» 
chabamba á falta de fusiles : todo esto prueba el ardor de " 4""os"010 

aquellos patriotas : si las domas provincias hicieran otro tanto, cochsbamb¡no«. 

muy pronto se acabarían los enemigos interiores, y temblarían 
los que nos acechan. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Cuartel general del Campo Santo, 17 de abril de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL BELGEANO. 

Excmo. gobierno superior de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata. 

Explicación del cañón y la granada de que se valen 
los bravos Cochabambinos. 

El canon es de estaño bastantemente reforzado : su longitud 
de 9 pulgadas, su calibre de dos onzas; y su peso de cinco l i 
bras dos onzas. El oido tiene un grano de bronce : se coloca • 
sobre una horqueta á la que van asegurados los muñones, situada 
aquella al frente, y su altura correspondiente al hombro del in
dividuo, los que formados hacen de aquel el mismo uso que del 
fusil. 

La granada será del calibre próximamente de á dos : está en
garzada con unos anillos de cuero, y en sus extremos inferiores 
asido por medio de nudos un trozo de cáñamo de longitud de, 
una vara : se arrojan á la distancia de «na cuadra como si fuese 
con una honda, pudiendo también verificarlo por otros dife
rentes movimientos, correspondiendo la espoleta á la distancia 

2o P. — 11. 3 
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1M2. á que las arrojan : en la parte inferior tiene una pequeña abra 
por donde se introduce su carga, y queda cubierta con una ma
deja de cáñamo, que viniendo desde la boca remata en lo inte
rior, asegurando la espoleta. 

CUARTO OFICIO DEL GENERAL BELGRANO. 

Noticias ¡Sabidas 
por las cartas 
intei'cepluJas. 

Efectos 
que produjeron 

en el ánimo 
del general 
Belgrano. 

EXCMO. SEÑOR, 

Las tres adjuntas cartas de D. José Manuel Goyeneche fueron 
interceptadas con otras varias por D. Mateo Centeno, coman
dante de la Angostura. 

Vuestra Excelencia se impondrá por ellas de la comunicación 
del obispo de Salta con los enemigos, y en consecuencia le pasé 
ayer mismo, desde el punto en que las leí, la orden que señalo 
con el núm. i , y al prefecto la del mím. 2. 

Generalmente se me habia dicho que este prelado era con
trario á la sagrada causa de la patria; que de su casa salian las 
noticias mas funestas; y que se empeñaba en el desaliento, y 
por consiguiente en la desunión. 

Mi ánimo, propenso siempre á pensar bien de todos, no me 
daba lugar á persuadirme, de tales excesos; pero en el mo
mento que he visto las cartas de Goyeneche no he podido con
tenerme; pues veía expuestala seguridad de las armas, habiendo 
esta clase de sugetos que se destinan "á su ruina por unos me
dios tan rastreros, y que con su ejemplo arrastran la multitud 
ignorante, y siempre propensa á respetar esta elevada y santa 
clase de la sociedad. 

El clero me ha hecho la representación que señala el núm. 3, 
y decreté lo que aparece al pié de ella : el mismo obispo me 
escribe la del núm. 4, á que he contestado con el del núm. S. 

Creo que será de la aprobación de Vuestra Excelencia esta 
providencia; porque de otro modo no es posible arrancar estos 
males, que tantos perjuicios nos causan, atribuyendo á debili-
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dad nuestra y miedo todo lo quo es moderación y dulzura. 
Con algunos otros lie de ejecutar otro tanto, aunque calle el 

decreto de seguridad por algunos instantes ; pues de otro modo 
no puedo responder de la seguridad de mis operaciones mi l i 
tares, n i del ejército que Vuestra Excelencia me lia confiado. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Cuartel general del Campo Santo, 17 de abril de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL BELGRANO. 

Excmo. superior gobierno de las Provincias 
Unidas del'Rio de la Plata. 

OFICIO DEL GENERAL BELGRANO 

AL ILMO. OBISPO DE SALTA. 

ILMO., SEÑOR, 

En el término de veinte y cuatro horas se pondrá Vuestra su «raen para qua 

Señoría Ilustrísima en marcha para la capital de Buenos Aires, 
pidiendo todos los auxilios precisos, pero á su costa, al pre
fecto de esa, á quien, con esta fecha, imparto la orden conve
niente. 

Dios guarde á Vuestra Señoría Ilustrísima muchos añqs. 

Estancia del Rio Blanco, 16 de abril de 18J2. 

MANUEL BELGRANO. 
limo, señor obispo de Salta. 

el obispo de Salta 
compareciese 

ante el ptefecto. 

OFICIO DEL GENERAL BELGRANO 

AL PREFECTO DE SALTA. 

Con esta fecha prevengo al limo, señor obispo de esa ciudad 
que en el término de veinte cuatro horas se ponga en marcha. 

Aoimc'o hecho 
á esta autoricUà 
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1812. parala capital de Buenos Aires, y que pida á Vuestra Señoría 

todos los auxilios precisos, pero á su costa para verificarla. 
Hago á Vuestra Señoría responsable de la falta de cumplimiento 
de esta mi órden, para lo cual no habrá excusa que valga. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Estancia del Rio Blanco, 16 de abril de 1812. 
MANUEL BELGBANO. 

Señor prefecto de Salta. 

Es copia : MANUEL DORREGO, secretario de guerra. 

CARTA DEL GENERAL GOYENECHE AL VIREY DE LIMA (1). 

Potosí, 19 de febrero de 1812. 

EXCMO. SEÑOR, 

Sobre interrupción Mi venerado general y mi buen amigo : he interrumpido la 
de ios comos, saüda de los correos ordinarios, porque los Indios apostados de 

Oruro hasta aquí en los cerros ,y cumbres avisan con humade-
ras el paso de indefensos y correos, y salen á degollarlos, co-

• metiendo execraciones que aturde; y cuando la fuerza es respe
table, no asoman, y esta no puede moverse cada quince dias 
por evitar el cansancio de la tropa, los gastos que hace, la re
lajación en la disciplina y la deserción; y así aunque se halle 
Vuestra Excelencia sin caita mia en mas de dos correos no lo 
extrañe, y la falta es que no hay novedad, pues si la hubiera, 
las noticias serian repetidas y no faltarían. 

Mención Hasta el dia queda en mi poder la carta de 13 de diciembre 
tsufpVcb.". <ie Vuestra Excelencia, y aunque el último convoy de Oruro las 

condnjo, hasta enero no he tenido de Vuestra Excelencia : en 
aquel recibí la que en copia acompaño del caballero Fleming, 
que ruego í Vuestra Excelencia la baga insertar en la Gaceta, 
en honor de la delicadeza de aquel digno Ingles, y del que me 
redunda : me obsequió con una armadura que no quiero refe-

(1) Estos documentos y las notas son tomados de la Gacela de Buenos 
Aires de 1813. . 
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r i r : i qué conducta! La batalla de Suipacha, de que di cuenta á isia. 
Vuestra Excelencia, ha sido terrible de funesta para los Porte
ños : no ha quedado uno de estos hasta Jujui y por noti
cias voladas aseguran que evacúan este punto y Salta, y van 
para el Tucuman, sin haberles quedado mas que 200 hombres 
en todo, y estos aterrorizados y atónitos ( 2 ) : han perdido en 
la acción 300 soldados, y 25 oficiales entre muertos y heridos, 
y de los primeros han dejado en Yavi 138 (') : los prisioneros 
los he vestido á mis expensas, y los he enviado á sus casas lle
nándolos de favores y obsequios, para que cuenten á sus casas 
el manejo que tengo'con ellos (*). No he querido mover el ejér
cito de Suipacha por no serme conveniente alejar mis comuni
caciones , pero refuerzo aquella vanguardia de un modo inex
pugnable, se le acaban de incorporar tropas deCinti y el dia 13 
salió el marques de Tojo con tropas nuestras para posesionarse 
de Tarija, y alistar 800 hombres de caballería que aumenten 
las fuerzas (»). 

De Salta avisó el obispo que las capitulaciones de Elío son cip¡u¡.iac¡on» 

fictas: lo cierto es que los pliegos para Vuestra Excelencia y 
para mí no han venido, é ignoro absolutamente el estado de 
aquella capital, de la que hemos cogido gacetas hasta 26 de 
noviembre: en la batalla del 12, en que dicen que los sucesos 
del Perú los han puesto al borde del precipicio: mas creo que 

(1) Nuestras avanzadas existen en el pueblo de Móxos. 
(2) Estas son noticias propiamente voladas, Nuestro ejército consta de mas 

de 1,800 soldados con armas de fuego y 1,000 lanceros, sin contar con 
10 piezas de artillería con su correspondiente número de artilleros. Si este 
gran general hablára verdad en las comunicaciones á su jefe, diria la causa 
real y efectiva de nuestra aparente retirada: intelligenti pauca. 

(3) La acción de Suipacha hará siempre honor á nuestras armas: los muertos 
fueron 26, los heridos (que todos se retiraron al cuartel general) 107 ; los 
contusos 8 y 1 prisionero. Véase la Gaceta éxtraordinaria de 8 de febrero. 

(i) No hay mas oficial prisionero que el capitán D. Feliciano Hernández, á 
quien conserva en Potosí, y mal pudo obsequiar prisioneros que no hizo. 
Véase la Gaceta citada. 

(5) La valerosa provincia de Tarija ha dado y está dando las pruebas mas 
positivas de su adhesion á la gran causa de la libertad amerie«na. No se 
publican sus servicios y auxilios por no comprometer á los patriotas. 

i » Kilo. 
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Vuestra Excelencia haya penetrado á esta fecha mas por mar 
que yo aquí por la absoluta interrupción de los caminos. 
• La falta de mita hace descaecer en un todo á Potosí, por mas 
que me sacrifico en sostener el ramo de miner ía : mis cuidados 
:son inmensos, y nada habrémos conseguido, si Vuestra Exce
lencia no me envia socorros pecuniarios que no hay de donde 
.sacarlos, y mi l hombres de conscripción, que á nada les toca á 
esas provincias para reemplazo del ejército, que en los ocho 
•meses que hace pisa estas desgraciadas provincias, ha sostenido 
doce acciones sangrientas, que, unidas á la deserción, efecto de 
la inconstancia, lo han disminuido sensiblemente, y en mis 
graves aflicciones me causa sensación el ver que Vuestra Exce
lencia no calcule mi situación, y me provea cerciorado de mis 
repetidas instancias en la materia, y que nada puedo contar 
con las gentes de por acá, cada dia mas sanguinarias y rebeldes. 
. La víspera de carnaval mandé ahorcar seis negros que aten
taban á la seguridad del ejército y á mi vida, y ya he adoptado 
el rigor para mandar ( i ) : dos mas tendrán igual suerte mañana 
por seductores. 

Astete regresó aquí de Chayanta con la mitad de la fuerza 
con que salió: ha perdido en su viaje mas de 300 hombres en 
desertores y sacrificados á su impericia; y habiéndose encon
trado con el insurgente Arze, que mandaba vándalos de Cocha-
bamba, pudo haberlo batido, y entró en conferencia con él, con 
tratamiento de señoría, se hicieron mutuos cumplimientos, y se 
'despidieron con este deshonor: igual suerte tienen todas las 
.armas y divisiones que no están á mi vista: estoy lleno de 
indignación de esta mengua: pobre de mí, [ cuándo querrá Dios 
que deje estos cargos con que ya no puedo ! 

Los presos que enviaba con el oficial Calvo á Arica fueron 

, (1) Este es el sentimiento, natutal de los agentes de la tiranía çspa&ola, y 
ya se ve que la misericordia de que intenta jactarse era, una ^ñagaza y una 

.pérflda siwlacjon, para pagarse de los fa^dotas, cuando se, considerase en 
seguridad. No, no lograrás tus intentos, hijo desnaturalizado de la América 
del Sud. . 
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quitados por los Indios en el rio Márquez, matando á Calvo y i s u . 
cinco de los soldados de la escolta: la muerte de este oficial ha 
sido por inobediente é insulordinado, pues al dia siguiente que 
salió de aquí, le avisé no fuese por aquel camino, que estaba 
tomado de Indios y le envié derrotero seguro: me acusó el 
recibo y de quedar en ejecutarlo, y lo hizo al contrario, dir i 
giéndose por el mismo que yo le reprobaba, y le sucedió este 
acaso; está bien muerto. He leido con vergüenza la ridicula y 
mezquina declaración que ha decretado la junta de real hacienda 
de 3 mil pesos de gratificación sobre el mal contado sueldo de 6 
mil que disfruto, y ojalá que alguno de esos señores que ha dicta
minado así, quisiera hacerse cargo de mi plaza con esta asigna
ción, que es un pasaporte para robar, lo cual no es adaptable á 
mi decoro y manejo; y así he resuelto no conformarme con esta 
ruin declaratoria, y representar por el conducto de Vuestra 
Excelencia y directamente al rey, pidiendo se me abonen 18 
mil pesos, que es lo que he gastado en un año, pues no hay una 
razón para que yo me empeñe después de haber reconquistado 
la América: estoy igualmente pronto á. quedar sin sueldo, con 
tal que se me releve por otro jefe : me avergüenzo de escribir á 
Vuestra Excelencia en materia tan odiosa para mi carácter, pero 
veo que no puedo adelantar nada con el gran Lima. 

El envío de tropas para el reemplazo urge mucho: no lo urgoporewrnio 
demore Vuestra Excelencia; no hay general que pueda sostener 
conquistas sin refuerzos: la guerra sigue tenaz, obstinada y 
sangrienta: si no se piensa en mí, todo desaparece: yo trabajo 
á matarme, no descanso, y no hay mas órgano que y o : hay 
ratos que deseo morir de un balazo según mi aburrimiento, 
porque todo gravita sobre m í : hablo con mi corazón, el que 
siempre es de Vuestra Excelencia y se lo asegura sü mejor amigo 

Q. S. M. B. 
Excmo. Señor f 

JOSÉ .MANTOEI DE GOTBNECHE. 
Excmo. Señor virey D. José Abascal. 

P. D. — Mil finezas á la linda Ramoncita. 

dt tropas. 
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i s i i . En otra escrita desde Potosí en 19 de febrero á su hermano 
sóbrela suspension D. Mariano, le dice lo siguiente : Mi Mariano y mi amado her

do ios correo». txí?) últimas cartas han sido de 22 de diciembre y 9 
de enero, y ha sido preciso un convoy fuerte de tropas para 
conducirlas, porque los perros indios de Chayanta y el Des
poblado, situados en las cumbres, con humaderas se anuncian el 
paso de correos ó indefensos para degollarlos,-pues no les dan 
cuartel, y cuando es fuerza respetable, nadie asoma por los 
caminos; y siendo esta costosa en su envío, y relajando la disci-
püna con deserción, he resuelto que ya.no sigan los correos su 
curso antiguo, y así aunque estos faltasen en muchas y repe
tidas veces, no deberás tener el menor cuidado, y siempre que 
haya un motivo grande que lo exija, irá con el competente 
resguardo, y en lo demás depon todo cuidado, y siempre atri
buye la falta á lo dicho, y no á las mentiras é insulseces de los 
ociosos. 

conecta de Asteic. Reservado. — D. Pablo Astete se ha portado muy mal: pudo 
haber acabado con Arze en Chayanta, y no lo hizo: ambos se 
tuvieron miedo, y se saludaron, y pasaron : fuera de mi vista 
nada valen; ha perdido la mitad de su batallón, y con la otra 
ha llegado aquí como un Júdas. 

• Noticia sobre En otra escrita á su padre en la misma fecha, después de 
de cZTc"h-o. reproducirle el contenido de la anterior, le dice : el sobrino de 

Casco Calvo pereció por inobediente : le envié al camino la ruta 
segura por donde debia dirigirse, dejando precisamente la del 
Despoblado, donde le anunciaba motines de Indios; me acusó 
su recibo, y que lo ejecutaría puntualmente, y con este engaño 
tomó el mismo camino que yo le reprobaba: fué muerto, y con 
los 12 fusiles que se tomaron, han hecho varias averías los 
Indios en los pueblos del tránsito, 

i . En Lima han tenido la sucia mezquindad de declararme 3 mil 
l pesos de aumento sobre mi sueldo de 6 mil pesos : á esto se ha 
{• reducido la generosidad de aquellos magnates, que toe ha impa-
í , cientado, pues no sufraga mis gastos. 

' Por hoy no ocurre nada mas: incluyo copia duplicada de las 
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cartas que me ha escrito el comandante ingles: sé que la señora 
Carlota me ha escrito una carta, felicitándome por la batalla de 
Guaqui, y dándome gracias por el interés que tomo en la suerte 
de su dinastía W: esta fué interceptada por los insurgentes de 
la Laguna y enviada á Jujuí; el marques de Yavi supo su con
tenido y lo avisó á Tristan. 

1812. 

Copia duplicada 
de unas cartas. 

DECRETO 

SOBRE LA PROHIBICION DE LA INTRODUCCION DE ESCLAVOS. 

Por obsequio á los derechos de la humanidad afligida, á la 
conducta uniforme de las naciones cultas, á las reclamaciones 
de ias respetables autoridades de esta capital, y á la consecuencia 
de los principios überales que han proclamado y defienden con 
valor y energía los pueblos ilustres de las Provincias Unidas del 
Rió de la Plata, acordó el gobierno con fecha de 9 de abril 
último el siguiente decreto, que en la presente manda publicar. 

ART. Io. Se prohibe absolutamente la introducción de expe
diciones de esclavatura en el territorio de las Provincias Unidas. 
- ART. 2o. Las que lleguen dentro de un año contado desde el 

dia 25 del corriente mes de mayo, se mandarán, salir inmedia
tamente de nuestros puertos. 

ART. 3o. Cumplido el año, serán confiscadas las expediciones 
de esta clase que arriben á nuestras costas; los esclavos que 
conduzcan se declararán en estado de libertad, y el gobierno 
cuidará de aplicarlos á ocupaciones útiles. 

Consideración 
preliminar. 

Piohibicion 
relativa 

al tráfico 
de esclavos. 

Término 
para la salida 

de los esclavos. 

Confiscación. 

(1) Ya está visto que los madones de las regencias proceden de acuerdo para 
entregarnos á una potencia extranjera ; en cambio se les darán vireinatos, y 
nosotros serémos colonos de los colonos portugueses, ó, lo que es lo mismo, 
esclavos de los esclavos de aquella nación, si no sabemos preferir la muerte 
á esta vergonzosa ignominia. 
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1812. 

Observancia 
âc este decreto. 
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ART. 4o. Todas las autoridades del Estado quedan estrecha
mente encargadas de la observancia y ejecución del presente 
decreto, que se publicará.y circulará, archivándose en la secre
taría de gobierno. 

Buenos Aires, á 15 de mayo de 1812. 

FELICIANO ANTONIO CHICIANA. — BERNARDINO DE 
RIVADAVIA. — NICOLAS HERRERA , secretario. 

OFICIO DEL SUPERIOR GOBIERNO 

AL CAPITAN GENERAL DE MONTEVIDEO, 

SOBRE L A BJ3ALIZAGION D E LAS AGRESIONES PORTUGUESAS. 

Realización 
de las agresiones 

portuguesas. 

El general Artigas 
pide exi l ios . 

Se han realizado al iin los fundados temores de las miras 
hostiles de los Portugueses, que ha manifestado á Vuestra Seño
ría este gobierno en su correspondencia anterior. Por el oficio y 
partes que ha dirigido el general Artigas con fecha de 24 de 
diciembre, y que en copia se acompañan, se instruirá Vuestra 
Señoría de la conducta escandalosa de las divisiones portuguesas 
que con sus agresiones han precipitado ya á nuestras armas á 
todas las consecuencias de un rompimiento. El general Artigas 
ha batido uno de sus destacamentos que tuvo la osadía de i n 
sultar á- nuestras tropas, y encendido el fuego de la guerra 
contra las intenciones pacíficas de Vuestra Señoría y de este 
gobierno: sabe Dios cuáles serán sus resultas. Este inesperado 
suceso ha paralizado las disposiciones que se tomaban para en
viar nuestro ejército á las provincias interiores, en la buena fe 
de que los Portugueses se retirarían á sus fronteras con arreglo 
ai tratado de pacificación, y que seria permanente la concordia 
y alianza de Montevideo y Buenos Aires. 

Pide el general Artigas todos los auxilios de este gobierno 
para resistir los ataques de una division, de que era parte el 



â esto. 

PROVÍNCIAS DEL itro DE LA. PLATA. 43 
destacamento derrotado, y que aceleraba ya sus marchas sobre isis. • 
el campamento de aquel general. 

El gobierno, convencido de la necesidad de socorrerlo Sin Medidas locatue 

demora, ha dictado las providencias correspondientes; porque 
no sería justo abandonar aquellas familias que le siguen á los 
furores de un extranjero empeñado en realizar sus conquistas 
sobre el territorio español contra todos los principios del dere
cho de las gentes. Para contener su orgullo, solo resta que 
Vuestra Señoría, con arreglo al artículo 17 del tratado de 20 de 
octubre último, nos franquee los auxilios necesarios, á no ser 
que el poder de su influjo pueda conseguir del 'general portu
gués, que, suspendiendo toda hostilidad y retirando sus tropas 
de aquellos puntos, deje á Artigas en libertad para pasar el 
Uruguay, y situarse en el territorio de esta jurisdicción, como 
se halla estipulado. No duda el gobierno que Vuestra Señoría 
se prestará á una solicitud en que está solemnemente empeñado 
su honor, la dignidad de ambos pueblos, los intereses de la 
nación española, y los derechos del rey á quien hemos jurado 
obedecer. La agresión extranjera es tan notoria como la obli
gación de Vuestra Señoría de concurrir á rechazarla con todos 
los esfuerzos de su poder, poniendo á disposición de este 
gobierno las fuerzas navales y cuanto necesite parala conducción 
de su ejército, en el caso que el general portugués insista en 
ocupar nuestros campos, atacar nuestras divisiones, y llevar 
adelante la hostilidad y la conquista. De otro modo le quedará 
siempre al gobierno la satisfacción de haber hecho cuanto estuvo 
de su parte para evitar los desastres de una guerra desoladora, 
y nunca tendrá que responder de sus resultados ante, el tribunal 
de la nación. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Buenos Aires, Io de enero de 1812. 

FEUGIANO ANTONIO GHICIANA. — MANUEL DE 
SARRATEA. — JUAN JOSÉ PASSO. — BERNARDINO 
RrvADAViA, secretario. 

Al capitán general D. Gaspar Vigodet. 



44 PROVINCIAS PEL RIO DE LA PLATA. 

OFICIO DEL CAPITAN GENERAL DE MONTEVIDEO 

AL SUPERIOR GOBIERNO. 

1812. 

Nu da asenso 
¿ las quejas 
exageradas 

del general Artigo». 

Su conducta 
; designios. 

EXCMO. SEÑOR, 

Estoy muy distante de dar como Vuestra Excelencia asenso 
á las relaciones de D. José Artigas contenidas en los oficios de 
Vuestra Excelencia de 28 de diciembre del año próximo pasado, 
y Io del que empieza. Sus quejas son exageradas, y parto propio 
de su orgullo y mala fe que le caracteriza, y tiene demasiado 
acreditada en todos sus pasos, particularmente desde la sus
pension del sitio, á que hizo la mayor resistencia y oposición 
con sus parciales, que suscribieron los diferentes recursos de 
que dió cuenta á Vuestra Excelencia su diputado D. José Julian 
Pérez. Cada dia vivo mas convencido de las intenciones de este 
enemigo de la común tranquilidad, así como de la certeza de 
las atrocidades que comete frecuentemente contra los hombres 
deshonor y probidad que residen en la comprensión de mi 
mando. Sus armas principales son el terror y la seducción con 
que ha logrado usurpar y arrebatar todo género de propiedades, 
y revolucionar con varias publicaciones sediciosas los pueblos 
de esta Banda, á cuyos habitantes persigue con mas empeño y 
rigor que ántes, para que se le reúnan y contribuyan á sus in 
fames proyectos con toda clase de auxilios, que ofrece recom
pensar bajo la garantía y decidida protección con que cuenta de 
Vuestra Excelencia, y en prueba de ella y de la satisfacción que 
asegura disfrutar, ha hecho manifiesto el título con que Vuestra 
Excelencia le ha distinguido deteniente gobernador de Misiónes, 
que se hallaba también resuelto á ocupar. 

Con estos y otros datos, que no me dejan que dudar de la 
criminal conducta del referido Artigas, ni de sus firmes ideas 
en sostenerse y conservarse en esta Banda con sus tropas con
tra lo estipulado en el artículo 2 0 ; en nada ménos debo pensar 
que en procurar la ejecución del" artículo H , hasta tanto que 
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Vuestra Excelencia no me acredite haber cumplido por su parte i sia. 
religiosamente los pactos con que se halla todavía ligado. Por 
el contrario, estoy determinado no solo á dejar obrar al ejército 
portugués contra el rebelde Artigas y sus secuaces, para cortar 
el progreso de los enormes perjuicios que han ocasionado, sino 
también á impedir con todos mis arbitrios el paso á esta Banda 
de los auxilios que Vuestra Excelencia ha acordado remitir con 
manifiesta transgresión del artículo 7. 

Aun cuando no fueran fantásticas, sino efectivas, las quejas s» influencia 

dê Artigas contra los Portugueses, debería imputarse á sí mismo ^¿TpoZ'ilclL 
la culpa como origen y verdadero causante de ellas, y no á estos 
aliados, que no hacen otra cosa que defenderse de sus insultos 
y atropellamientos contra los derechos de su gobierno y el mio. 
Ambos estamos conformes en la desconfianza y justos recelos 
de los movimientos de este insurgente, y de acuerdo camina-
rémos en rechazarle ofensivamente sus primeras tentativas 
hostiles, si Vuestra Excelencia no pone los medios oportunos y 
eficaces para que se contenga, y escrupulosamente guarde el 
tratado de pacificación, como se ha hecho por parte de este 
gobierno. 

Sin hacer un agravio manifiesto á la amistad y alianza que D¡ sposícion 
reina felizmente entre nuestra nación y la portuguesa, no seré ^«"sooz?0 
yo capaz de dudar como Vuestra Excelencia de la buena fe con * «H" 1»™ 
que han venido las tropas de esta á auxiliar á la fiel Montevideo, E,LÊ "̂0"0•ESPÍ"",L• 
y en cuyo justo concepto me afianza, entre otras pruebas posi
tivas, la pronta disposición en que me ha protestado hallarse el 
general D. Diego de Sousa para dejar enteramente libre el terri
torio español al •momento que yo le avise estar allanados los 
tropiezos y dificultades que le han obhgado á permanecer de 
mi consentimiento en esta jurisdicción. 

De lo expuesto conocerá Vuestra Excelencia que en sus manos proT¡(ienciM 
está que se realice la retirada del ejército portugués á sus terri- ' " V ^ ™ * " * 
torios, y la feliz conclusion de la obra comenzada. Para ello no ponugut.. 
son necesarias otras providencias que las que reckme con jus
ticia de Vuestra Excelencia por mis oficios de 28 de noviembre 
y 14 de diciembre últimos. Si Vuestra Excelencia no encuentra, 
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i s i s . como espero, dificultades en esto, menos las tengo yo para dar 
al instante las disposiciones que me corresponden y desea 
Vuestra Excelencia, con el grande objeto de reconcentrar nues
tra union y concordia á que aspiro, y por que tanto me he 
desvelado. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Montevideo, y enero 6 de 1812. 

Excmo. Señor, 
GASPAR VIGODET. 

Exorna, junta gubernativa de Buenos Aires. 

OFICIO DEL SUPERIOR GOBIERNO 

AL CAPITAN GENERAL DE MONTEVIDEO. 

Acto» Cuando este gobierno apuraba todas sus consideraciones para 
d«i capiun g'Lai conservar con ese pueblo la amistad y armonía sancionada en 

je Momevideo B\ tratado de pacificación de 20 de octubre último, se ha preci-
conlrs 

Buenos Aira», pitado Vuestra Señoría al extremo de hostilizar á esta capital, 
bloqueando sus puertos sin precedente declaración ni motivo 
para un rompimiento tan escandaloso. Todo el mundo es testigo 
que mientras por nuestra parte se cumplían las condiciones 
estipuladas, no daban los Portugueses ni aun señal de retirarse, 
que era el objeto primordial de nuestras negociaciones. El 
ejército de la patria levantó el sitio sin la menor demora; la 
mayor parte de su fuerza vino á esta capital* y una pequeña 
division al mando del general Artigas marchó á pasar el Urugua y 
para defender á los pueblos de Misiones de nuevos insultos. La 
animosidad de los Portugueses le puso en la dura precision de 

- ' rechazar uno de sus destacamentos, pidiendo auxilios á este 
gobierno para evadir'el golpe con que le amenazaban las divi
siones extranjeras, que al efecto se reunían. Si este gobierno no 
procediera de acuerdo con la sinceridad de sus intenciones, 
habría tomado desde luego aquellas medidas cautelosas que 
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dicta en semejantes casos la mala fe. Pero sucedió todo lo con- isia. 
trario. El gobierno con conocimiento del diputado de Vuestra 
Señoría preparó los socorros que pedia el general Artigas, en
viando un expreso para comunicar á Vuestra Señoría los ante
cedentes que daban mérito á esta urgente medida, y la nece
sidad de que se le auxiliase por ese gobierno para rechazar una 
agresión extranjera, conforme á los artículos del tratado, y 
dejando en el arbitrio de Vuestra Señoría el temperamento de-
interponer su influjo, para que suspendiendo los Portugueses 
toda hostilidad, acelerasen su retirada, como estaba pactado. 

No es fácil comprender el motivo por que un paso de esta i*ar>menie 

naturaleza, que llevaba en sí el carácter de la verdad y de lá eratu"0'-
buena fe, pudo exaltar el ánimo de Vuestra Señoría hasta el ex
tremo de contestar con oficio lleno de insultos, y con un hecho 
hostil, cuyas consecuencias pueden ser las mas fatales á los in
tereses do la nación. Por nuestra parte se tomaban aquí las pro
videncias mas activas para la devolución de los esclavos á sus 
respectivos dueños, se expedían al general Artigas las mas 
estrechas órdenes para que influyese en el sosiego de la cam
paña, y acelerase las marchas á la línea demarcada en las tran
sacciones : so observaba con el diputado de ese gobierno la mas 
perfecta unidad, dándole cada dia pruebas muy repetidas de 
los deseos de conciliar la alianza de ese pueblo con los intere
ses de la integridad territorial, para prevenir cualquiera acon
tecimiento desgraciado en la Península. Pero todo fué vano. 
Los enemigos del Estado, que lo son de Vuestra Señoría igual
mente que de este gobierno, han conseguido al fin comprome
ternos en una guerra exterminadora, que dejando asoladas 
nuestras provincias, tendrá por resultado la conquista del país, 
ó su division en manos extranjeras con perjuicio irreparable de 
los derechos del rey, de los intereses nacionales, y de la felici
dad de unos pueblos que en el estado de su infancia manifies
tan ya la grandeza de que serían capaces si la guerra civil no 
hubiera decretado su exterminio. 

El gobierno ha dicho ántes que Vuestra Señoría se ha preci- Y mai wouninjo*. 
pitado; porque en efecto cree que la resolución no ha sido me-
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Sóbrelos Auxilios 
pedidos 

por Arlfgas. 

Comprueba 
le mala fe 

de los Portugueses. 
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ditada, y sí aconsejada por algunos hombres egoístas, que en la 
esperanza de algún premio de la corte del Brasil no pierden 
ocasión de inclinar la balanza en favor de aquella potencia. Una 
simple ojeada sobre los antecedentes y consecuencias de la me
dida bastarán para convencer á Vuestra Señoría y á los hom
bres que aman la felicidad de su patria. 

¿ Cuáles son los motivos por que Vuestra Señoría se opone al 
envío de los socorros que solicita el general Artigas? No puede 
ser otro ciertamente que el temor de que aumentando nuestro 
ejército convierta después su fuerza contra esa plaza; pero este 
recelo no tiene el menor fundamento. Prescindamos de la res
petabilidad del tratado, y suponga Vuestra Señoría con nues
tros enemigos que procedemos de mala fe : con todo siempre 
será inverificable el proyecto que se tome; porque siendo cierto 
que los Portugueses, en el caso de retirarse, so estacionáran 
en la línea de su frontera, vendrían sobro nuestra division en 
el instante que hiciese algún movimiento retrógrado al territo
rio de esa provincia, quedando por consiguiente anulados nues
tros proyectos. Si aun se teme la menor distancia de nuestra 
posición con respecto á la que tomarán los Portugueses, el go
bierno ha dicho á Vuestra Señoría y se lo repite, que en veri
ficando aquellos su retirada, pasará Artigas el Uruguay, y 
marchará á situarse en el campo de esta jurisdicción, cuyo punto 
es en mayor distancia que la que hay desde el Yaguaron, en 
donde probablemente harán alto las tropas portuguesas. 

Veamos ahora los resultados, y entremos por asentar quo 
los Portugueses han avanzado á nuestro territorio de mala fe, á 
pesar del empeño que muestra Vuestra Señoría en sostener lo 
contrario en su tiltimo oficio. Es preciso que no nos preocu
pemos en un negocio de tanta gravedad. Vuestra Señoría sabe 
que el diputado Dr. D. Juao José Passo , que pasó á esa plaza 
en los primeros momentos de nuestras desavenencias políticas, 
manifestó por dos veces y con reiteradas protestas al goberna
dor Soria, á D. Cristóbal Salvañach y al comandante de marina, 
los avisos originales del embajador marques de Casa Irujo so
bre las miras de conquista con que se preparaban los Portugue-
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ses á invadir nuestro territorio, cuya prevención hizo también tsia. 
á la provincia del Paraguay. Sabe Vuestra Señoría también las 
gestiones que hizo la infanta doña Carlota para que ese cabildo 
le enviase diputados, y venir con ese pretexto y el de sostener 
los dominios del rey, su hermano, á ocupar esa plaza, cuya 
propuesta fué altamente rechazada por el gobierno de España : 
Vuestra Señoría sabe y ha visto los oficios originales del gene
ral Sousa, y del representante de la Carlota D. Felipe Contucci, 
en que se exigió de esta capital el reconocimiento de la sobera
nía de aquella señora en este continente, ofreciendo unir sus 
fuerzas á las nuestras para rendir esa plaza en caso que majii-
festasc alguna oposición al proyecto, interceptando la marcha 
del general Elío para entregarlo en nuestras manos. Vuestra 
Señoría está fundamentalmente instruido de las familias que 
vienen con el ejército portugués, del robo que hacen de nues
tras caballadas y haciendas, del empeño con que se hace correr 
en Maldonado la moneda de aquella nación, de los refuerzos que 
han recibido, del interés que muestran en guarnecer nuestros 
pueblos, y la eficacia (pie manifiestan en que todas nuestras 
fuerzas pasen á esta capital. ¿ Y Vuestra Señoría puedo creer que 
esta conducta es compatible con la buena fe? ¿ Puede Vuestra 
Señoría persuadirse que tanto interés, tantos gastos invertidos 
en conducir y sostener en nuestros campos un ejército respeta
ble es solo un obsequio á la plaza do Montevideo, ó un come
dimiento desinteresado en favor de la nación española, que se
gún sus mismos papeles está ya en su último período, asegu
rando la imposibilidad de que vuelva nuestro monarca á Es
paña y la necesidad de desconocerlo, aun cuando se realizase 
este caso Iñpotético? ¿ Puede Vuestra. Señoría imaginar que 
una potencia que ha sido siempre rival de nuestro engrandeci
miento ; que ha solicitado con el mayor ardor la posesión de 
esta Banda Oriental; que insensiblemente nos ocupó en las 
guerras anteriores, y aun en plena paz una porción la mas pre
ciosa, ha de dejar que se le escape la mejor oportunidad de sa
tisfacer sus deseos y sus miras ambiciosas ? ¿ Y es posible que 
el temor de este suceso no imponga en el ánimo de Vuestra Se-

2o p. — i i . 4 
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1812 . ñoría, cuando tanto se resiento de la existencia en el Uruguay-
de una pequeña division de Españoles, acaso el único respeto 
que contiene la ejecución de los proyectos de los limítrofes? 
¿Y quiere Vuestra Señoría que se la deje abandonada, para que 
destruida por los Portugueses, no tengamos después otro arbitrio 
que sucumbir á la ley que tratan de imponernos? Desconocer 
estos principios sería cerrar los ojos á la luz. Vuestra Señoría 
no crea que la campaña se tranquilice miéntras existan en el 
territorio los Portugueses. Sus vecinos ven su fuerza, conocen 
sus miras, no hallan en esa plaza un ejército que los contenga, 
temen y huyen despavoridos á refugiarse á la division del ge
neral Artigas, abandonando sus hogares hasta que cesen sus jus
tos recelos. Este gobierno no trepida en asegurar á Vuestra Se
ñoría que en el momento que se retiren los Portugueses, volve
rán todos á sus casas, sucederá el sosiego, y despertará la in 
dustria que tiene adormecida la perra civil. Entretanto no hay 
que esperar la tranquiüdad, todo será desolación, y nuestros 
enemigos se gozarán en nuestra ruina. 

Dura necesidad Si á esto agrega Vuestra Señoría los males de la nueva guerra 
e n q u e s e v i ó £ „ue nos provocado, no hay ya que esperar felicidad en 
el gobierno* 

nuestros dias. El clamor á la vista de los corsarios ha sido uni
versal. Los espíritus exaltados se preparan á todos los horrores, 
y el gobierno por una justa represaba y escuchando el grito de 
la opinion pública, se ha visto en la dura necesidad de proce
der á la requisición ó indagación interina de todas las propie
dades españolas, Lima, esa plaza y sus dependencias, para te
ner recursos con que sostener la guerra que Vuestra Señoría 
acaba de declarar á las Provincias Unidas. Los pueblos creen 
ofendida su dignidad, y han jurado repararla ó dejar de exis
tir. Nuestro territorio va á ser envuelto en la sangre preciosa de 
sus hijos, la España á perder una de sus mejores provincias, y 
la humanidad á resentirse de los desastres que á todos nos ame
nazan. Todo sucederá si no se adopta el último recurso que 
aun nos queda, que es por parte de Vuestra Señoría ordenar la 
retirada de los Portugueses hasta sus fronteras, y por la nues
tra exigir las marchas de la division de Artigas hasta la línea 
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de demarcación, que se hará inmediatamente que los Portugue
ses se acerquen á los confines de nuestra frontera. 

Esta proposición no tiene otro objeto que evitar las funestas 
consecuencias de unas hostilidades á que Vuestra Señoría nos 
ha provocado. Medios nos sobran para sostener la guerra mu
chos años. Los patriotas se apresuran á pedir armas y destino 
para vengar su dignidad ofendida, y Vuestra Señoría sahe todos 
los recursos que sugiere la desesperación en los apuros del 
conflicto. Solo teme este gobierno los males generales que van 
necesariamente á resultar de una rivalidad particular, y que 
todos lloraremos después con un arrepentimiento estéril. Pero 
si contra lo que debe esperarse de la razón, de la justicia y del 
interés público, se obstina Vuestra Señoría en la ejecución de 
sus medidas, Vuestra Señoría responderá de sus resultas, y el 
mundo verá que el gobierno de Buenos Aires nada ha omitido 
por su parte para libertar á los pueblos de la América del Sud, 
y especialmente á los habitantes de esa Banda, de las calami
dades terribles en que Vuestra Señoría los precipita. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Buenos Aires, 15 de enero de 1812. 

FELICIANO ANTONIO DE CHICLANA.— MANUEL 
DE SAMIATEA.—• JUAN JOSÉ PASSO.— BER
NARDINO RIVADAVIA, secretario. 

Al capitán general y gobernador de Montevideo. 

1812. 

Proposición 
de que se reiiren 

las fuerzas 
portuguesas. 

RECEPCION DEL ENVIADO EXTRAORDINARIO DE PORTUGAL, 
DON JUAN RADEMAKER, 

POR EL GOBIERNO SUPREMO. 

(Tomado de la Gaceta de Buenos Aires.) 

Ayer llegó á esta capital el teniente coronel D. Juan de Rade-
maker en clase de enviado extraordinario de Su Alteza Real el 
príncipe regente de Portugal. Fué recibido en el muelle por 

Recepción 
del enviado 

extraordinario; 
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1812. uno de los edecanes del gobierno superior, y conducido al 
palacio de la fortaleza, en donde se le tenia ya preparado el 
correspondiente alojamiento. Á las 7 de la noche pasó el secre
tario de Estado á cumplimentarlo, y anunciarle la audiencia 
que le acordaba el gobierno en la sala de su despacho. Pasó 
inmediatamente el enviado, y fué recibido por Su Excelencia 
con las mayores demostraciones de estimación y de aprecio. 
Reconocidos sus diplomas y abierta la sesión, expuso que las 
miras de Su Alteza Real no tenian otro objeto que restablecer 
sólidamente las relaciones de paz, amistad y buena armonía 
entre ambos territorios; que á este fin se habia anticipado Su 
Alteza en comunicar sus órdenes al general D. Diego de Sonsa, 
para que con todo su ejército y sin pérdida de instantes se 
retirase á las fronteras portuguesas; que lo suponía ya en mar
cha, mediante â que habia remitido los pliegos en la semana 
anterior; y que para formar y sancionar los tratados de la 
negociación, pedia á nombre de Su Alteza el príncipe regente, 
que cesasen las hostilidades entro ambos ejércitos, y no se 
embarace la retirada del portugués â su territorio. Al mismo 
tiempo presentó un oficio del embajador de Su Majestad Britá
nica cerca de Su Alteza, en que interponía la mediación y la 
garantía del rey de la Gran Bretaña sobre la firmeza y vali
dación de los tratados que se celebren. El gobierno, fiel á sus 
principios, y para dar una prueba positiva de que las armas 
victoriosas de la patria no tienen otro objeto que abatir el 
orgullo de los tiranos, y defender con honor la libertad y la 
independencia civil de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
ha venido en conceder el armisticio, y mandar retirar nuestras 
tropas del territorio portugués, ínterin se concluye la nego
ciación, y se ratifican los tratados con intervención de las auto
ridades respectivas, de que instruirá inmediatamente á los 
pueblos para su inteligencia y satisfacción. 

Buenos Aires, 27 de mayo de 1812. 
FELICIANO ANTONIO CHICLAJÍA. — JUAN MARTIN DE 

PtJYRitEDON. — BERNARDINO RIVADAYIA. — 
NICOLAS HERRERA, secretario. 
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ARMISTICIO 

CELEBRADO ENTRE EL EXCMO. SUPERIOR GOBIERNO PROVISIONAL DE 

LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL K I O DE LA PLATA 

V EL TENIENTE CORONEL DON JUAN RADEJIAKER, 

Enviado al efecto por Su Alteza Real el príncipe regente de Portugal. 

Habiendo oido el excmo. gobierno de estas provincias cuanto 
tenia que proponerle el enviado de Su Alteza el príncipe re
gente de Portugal, después de examinadas sus credenciales y 
poderes necesarios para negociar, y habida la suficiente dis
cusión, concluyó Su Excelencia con el dicho plenipotenciario 
el siguiente tratado : 

Aux. Io. Cesarán inmediatamente las hostilidades entre las 
tropas de Su Alteza Real el príncipe regente de Portugal ú 
otros cuerpos armados portugueses, y las tropas ú otros cuer
pos armados de la dependencia del excmo. gobierno provisional 
de estas provincias ; y al efecto se mandará con toda la dili
gencia posible el correspondiente aviso de este ajuste y conven
ción á los excmos. generales en jefe de los respectivos ejér
citos. 

ART. 2o. Se observará un armisticio ilimitado entre los dos 
ejércitos, y en el caso de que por algunas circunstancias infe
lices (que no pueden preverse, y que no permita Dios que so
brevengan) fuese necesario recunir á las armas, quedan obli
gados, recíprocamente y en fuerza de este armisticio, los 
excmos. generales de los ejércitos opuestos en pasarse los res
pectivos avisos de la rotura de esta convención, tres meses an
tes de poder romperse de nuevo las hostilidades; esperando 
muy sinceramente que esta cláusula, de pura cautela, en nin
gún tiempo será necesaria. 

ART. 3o. Luego que los excmos. generales de los dos ejércitos 
hayan recibido la noticia de esta convención, darán las órdenes 
necesarias, así para evitar toda acción de guerra, como para 

1812. 

Cesación 
de bosttlidades. 

Duración 
y extension 

de este armisticio. 

Órdenes 
par& hacer efectivo 

este armisticio. 



S4 PROVÍNCIAS DEL KtO DE LA PLATA. 

isas. retirar las tropas de sus mandos, á la mayor brevedad posible, 
dentro de los límites del territorio de los dos Estados respec
tivos : entendiéndose estos límites aquellos mismos que se 
reconocían como tales antes de empezar sus marchas el ejército 
portugués Mcia el territorio español: y en fe de que quedan 
inviolables ambos territorios en cuanto subsista esta convención, 
y de que sera exactamente cumplido cuanto en ella se estipula, 
firmamos este documento para su debida constancia, en Buenos 
Aires, á veinte y siete de mayo de mil ochocientos doce. 

De orden de Su Excelencia el superior gobierno de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, como su secretario de guerra 
y hacienda é interino de gobierno y relaciones exteriores. 

(L. S.) NICOLAS HERRERA. 
(L. S.) JÜAH RAIEMAKER. 

NOTA OFICIAL 

DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PRÍNCIPE REGENTE, 

que sirvió de ratificación al armisticio. 

EXCMOS. SEÑORES, 

Ratificación Hace pocos días que por conducto de una embarcación de 
pol cT^'ínripe g116™ inglesa recibí la respuesta de Vuestras Excelencias, fecha 

recento 17 de julio pasado, sobre el resultado de la comisión del teniente 
deicnogai. coroile¡ juan Radcmaker; y habiendo entonces llevado á la 

presencia de Su Alteza Real el príncipe regente de Portugal, m i 
amo, la convención del armisticio que allí se ajustó entre ese 
gobierno y aquel negociador portugués, en 26 de mayo, se dignó 
Su Alteza Real aprobar los términos de aquella convención, 
cuyos saludables efectos tuvieron luego su ejecución, pues que 
habiendo cesado las hostilidades entre los dos ejércitos, las 
tropas portuguesas comenzaron sin pérdida de tiempo su reti
rada para dentro de sus respectivos límites, del modo que el 
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rigor de la estación y alguna falta de transportes se lo han 
podido permitir. 

Esperando, pues, Su Alteza Real que á este paso se sigan, 
por un efecto de la buena fe con que él se dio, todas las ven
tajas que con este arbitrio se procuraron á los dos países, reno
vándose aquellas relaciones de amistad y buena inteligencia 
que tanto conviene á los recíprocos intereses de dos naciones 
vecinas y unidas por vínculos tan sagrados, ha determinado 
que se retire el negociador portugués, como que no es ya nece
saria allí su permanencia; y ordenándome que así lo participe 
á Vuestras Excelencias, tengo yo con esta gustosa ocasión la 
de renovar á Vuestras Excelencias las protestas de la mas dis
tinguida consideración con que tengo el honor de ser de Vues
tras Excelencias mayor y mas seguro servidor. 

Palacio del Rio de Janeiro, á 13 de setiembre de 1812. 

Conde DE GAXTEAS. 

Excmos. Señores presidente y vocales de la junta 
gubernativa de Buenos Aires. 

(Este armisticio se llevó á efecto en todas sus partes.) 

1812. 

Retiro 
del negociador 

portugués. 

OFICIO DEL PRESIDENTE SARRATEA 

AL GOBIERNO SUPERIOH. 

La noticia del castigo espectable impuesto por la rectitud de 
Vuestra Excelencia al caudillo y principales motores de la hor
rorosa conspiración descubierta en esa capital la noche del 3 
del corriente, ha llenado del mas tierno júbilo á los jefes y 
oficiales de los cuerpos de línea que se hallan á mis órdenes. 
Ellos, en medio de los trasportes y efusión de su inocente gozo, 
me han felicitado por el incremento saludable con que acaba de 

Enhorabuenau 
por el castigo 

de los promotores 
de una 

conspiración. 
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1812. robustecerse la causa de la libertad, efectos debidos á la infa
tigable vigilancia del gobierno que la sostiene. Por mi conducto 
quieren se trasmitan á Vuestra Excelencia estos sentimientos, 
que hacen resaltar su honor y zelo patriótico, y yo me formo 
un agradable deber de verificarlo así, elevando en nombre de 
estdS ilustres guerreros á la consideración de Vuestra Exce
lencia las mayores seguridades de que una severa disciplina, 
constancia en los trabajos, conformidad en las privaciones y 
vigor en las fatigas de la guerra, segundarán siempre las altas 
empresas de Vuestra Excelencia. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Salto GMco, julio 16 de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL DE S ARE ATE A. 

Excmo. gobierno superior provisional de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata. 

OFICIO DEL MISMO 

A L GENERAL DEL EJÉRCITO PORTUGUES. 

Pule un informe Tengo el honor de dirigir á Vuestra Excelencia el adjunto 
t\ preito P^eS0) I116 acabo de recibir entre otros que me ha remitido el 
pwiugue». gobierno superior de las Provincias Unidas. Yo debo instruir 

á este á la mayor brevedad posible (pues así me lo recomienda) 
de la determinación que tomase Vuestra Excelencia en vista de 
las prevenciones que le haga el enviado teniente coronel D. 
Jnan de Rademaker en su comunicación oficial. Para cum
plirlo, espero que Vuestra Excelencia tenga la dignación de in
dicarme con precision y claridad si se compromete á retrogra
dar á su territorio, ó insiste en permanecer dentro de los límites 
del nuestro, ya sea. bajo algún nuevo ó igual motivo que los 
anteriores. He mandado detener el correo extraordinario que ha 
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de conducir la contestación; y espero del honor de "Vuestra m a . 
Excelencia que con concepto á esto arregle y me dirija la suya 
con la posible aceleración. 

Tengo la honra de ofrecer á Vuestra Excelencia mis respe
tos, y la muy alta consideración con que soy de Vuestra Exce
lencia su mas atento servidor. 

Salto Chico, julio 9 de 1812. 

MANUEL DE SAKRATEA. 

Excmo. señor D. Diego de Sousa. 

CONTESTACION DEL GENERAL PORTUGUES. 

Na resposta induza á carta que V. E. me remeteô do tenente 
coronel João Rademaker, lhe participo que me fico aprontando 
para regressar con brevidade ás fronteiras do meu gobernó; e 
esta mesma resposta dou a de V. E. datada em 9 do corrente. 

Déos guarde a V. E. muitos amaos. 
Quartel general na barra do arroio S. Francisco, 

em 11 de julho de 1812. 

Sou com o mais profundo respeito, de V. E., muito atento 
cativo. 

D. DIEGO DE SOUSA. 
Excmo. Senhor D. Manuel de Sarratea. 

Es copia : 
PEDRO FELICIANO DE CAVIA, secretario. 

OTRO OFICIO DEL PRESIDENTE SARRATEA 

AL SUPERIOR GOBIERNO. 

EXCMO. SEÑOR, 

La carta oficial, que en copia certificada acompaño á Vuestra 
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1812. 
Acompañándole 

un» caria 
sobie la retirada 

de los Pouugueses. 

Excelencia, le instruirá de las noticias que me comunica el co
mandante de las fuerzas de observaciones de la derecha, Don 
Hilarión de la Quintana, en orden á la retirada que lian in i 
ciado los Portugueses. Con anticipación de cinco y tres dias 
habia ya recibido por dos conductos distintos, pero ambos exac
tos, iguales avisos; y como á mas de la fe que ellos me merecen, 
los veo ahora rectificados por el del enunciado comandante, no 
me queda duda alguna sobre su realidad. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Salto Chico, julio 16 de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL DE SARRATEA. 

Excmo. gobierno provisional de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata. 

PARTE OFICIAL 

À QUE SE REFIERE EL ANTECEDENTE OFICIO. 

Parte de la retirada 
de los Portugueses. 

El oficial encargado para observar los movimientos de los 
Portugueses, en este instante, que son las 4 dela tarde, me da 
parte de haberse retirado todos los Portugueses, que estaban 
acampados en la costa del Arroyo de San Francisco, y entre 
varias carretas que seguían la tropa, marchaba á la retaguardia 
un coche que, según me presumo, será el del general Sousa. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Campamento de la division observadora sobre 
la derecha del Uruguay, julio 13 de 1812. 

HILARIÓN DE LA QUINTANA. 

Excmo, señor D. Manuel de Sarratea. 

Es copia de que certifico : 
PEDRO FEWGIANO DE CAVIA, secretario. 
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CARTAS DE LA PRINCESA DOÑA CARLOTA JOAQUINA DE RORBON 

DIRIGIDAS DESDE EL JANÉIRO i SU SECRETARIO, D . JOSÉ P R É S A S , 

EN CÁDIZ. 

El señor Presas las precede de los siguientes renglones: i»12-
En aquellos tiempos la princesa tenia fija toda su atención en 

mi persona, persuadida sin duda que yo solo era capaz de rea
lizar los vehementes deseos con que aspiraba á obtener las rien
das del gobierno de España. Á los pocos dias de mi salida del 
Janeiro, y cuando no habia rebalsado aun las costas del Brasil, 
me escribió la siguiente carta : 

D O C U M E N T O S . 

« Présas, me alegraré que hayas hecho muy buen viaje, y 
que todo haya ido bien, y que abran ahí bien los ojos con este 
facto de Sicilia: ¿ qué tal regente tenia la España en mi tio ? E r a 
lindo, como siete mil otros ( 1 ) ; yo no sé qué ha dado en la cabeza 
de todos los reyes. Dios me conserve la mia, como la tengo hasta 
aquí; pues que cada dia conozco mejor el mundo y todas las 
malicias y cabalas de que se sirven los malos para engañar á 
los inocentes; pero espero que á mí no me han de engañar; y 
ántes quedaré sin camisa que hacer una acción vi l . Remito las 
cartas que han venido para tí y juntamente las gacetas de Mon
tevideo y Buenos Aires (que son lindas mismo parto de aquellas 
buenas cabezas). Cada dia van aquellos malditos mostrando 
mejor su fidelidad á Fernando VII y su adhesion á la madre 
patria. El Dr. Pastoriña (2) se va declarando muy bien (tú bien 
sabes lo que yo te dije que era peor que el Dr. Trapallada (3), 

(1) Esta cláusula es referente al viaje que hizo el duque de Orleans á Cádiz, 
en donde las cortes extraordinarias no le permitieron permanecer por mucho 
tiempo. 

(2) Apodo que la princesa puso al conde de Galbeas, ministro de Estado. 
(3) Apodo que Su Alteza puso al conde de Lináres, 
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1812. digo Barafunda, pues hacía la suya á la callada); ahora acaba 
de enviar á Buenos Aires (no sé debajo de qué título) á Juan 
Rademaker á tratar no sé qué negocios : yo no lie sabido nada 
sino después do cuarenta y ocho horas de haber salido él por la 
barra afuera, queme lo dijo el médico Acevedo, pero no me dijo 
nada mas, creyendo que yo lo sabia todo; y por no dar mi brazo 
á torcer de que yo no sahia nada, quedé en ayunas : hagan lo 
que quieran, como no han de ver letra mia, todos sabrán que 
yo no entro en semejantes negocios; pues yo ya hace mucho 
tiempo que escribí al gobierno de España, que no diese por 
válido lo que se dijese que yo decía; pues todo era falso lo que 
no fuese escrito todo ó firmado de mi propia mano : vuelvo á 
decir que hagan lo que quieran, pues que cuantas mas de las 
suyas hagan mejor me hacen. 

» Rio de Janéiro, y 28 de abril de 1812. » 

« Présas, remito las gacetas de Buenos Aires, Montevideo y 
juntamente las dos de aquí, en las cuales verás la inesperada 
noticia de la muerte de mi sobrino ( i ) . . . . Se me olvidaba decirte 
que ahora se trataba de enviar á mi sobrino á Lisboa, con pre
texto de viajar para su salud; pero era para si lo introducían 
en España: y Dios, que ha quitado todos los estorbos que me 
podían hacer mal, lo quitó á él de este mundo. Te remito el 
certificado que me envió Vigodet ( 2 ) ; él me dice que está espe
rando tropa de ahí, y la necesita mucho. 

n Rio de Janeiro, 10 de junio de 1812. 

» P. S. Remito la lista de los libros. » 

(t) Continúa estacarla con una larga relación de la enfermedad y remedios 
que se aplicaron al infante don Pedro Cárlos, los cuales fueron todos inútiles. 

(2) Don Gaspar Vigodet, mariscal de campo de los reales ejércitos, capitán 
general y gobernador de las Provincias del Rio de la Plata, etc., etc. — 
Los importantes servicios hechos al rey y á la nación por el Dr. don José 
Présas, secretario particular de la serenísima señora doña Carlota Joaquina 
de Borbon, princesa del Brasil, le hacen acreedor á los mayores elogios y á 
los premios mas sobresalientes, que, en virtud de su particular mérito, 
quiere concederle Su Majestad. — E l referido Dr. Présas ha servido, desde 



PROVÍNCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 61 

« Présas, recibí tus cartas de 7 y 21 de julio, principal y du- m a . 
plicado, y las de 3, 6 y 21 de agosto, y juntamente las cartas de 
todos aquellos individuos que tú me acusas que me remitias. 
He recibido juntamente tus dos confidenciales de 21 de julio y 
3 de agosto, y quedo cerciorada del contenido de todas; pero 
no puedo responder por menudo, porque aun estoy muy deli
cada de pecho. La retirada de don Pedro (conde de Palmela) es 
obra del mismo autor que te quitó de aquí, y ha hecho actos 
grandes (este fué lord Strangford). Yo estoy en mi rincón, y no 
hago nada, porque creo que prometieron y juraron al diablo 
hacer felonías, y ver si me matan con disgustos; pero no lo han 
de conseguir, ellos que revienten malditos. Lo que yo quiero es 
verme fuera de aquí. Apruebo los pasos que has dado, y cree 
que la intriga no tiene cabimiento porque sé lo que tú eres. 
Yo mando orden á Juan de los Santos para que te mande todos 
los meses tu mesada, y que satisfaga todas las que te deben de 
junio acá. Yo aquí estoy mudada de sitio, desde 4 de agosto, 
en Botafogo, en la chácara del abad de los monjes benedictinos, 
y gracias á Dios estoy mejor: yo, cuando vine aquí, venia con 
mis buenos principios de tísica, porque me quedó en conse
cuencia de un ataque fortísimo de pecho que tuve en mayo, 
del que estuve del todo muerta, calentura continua, crecimientos 
todas las tardes con sudores de madrugada, tos con dolor de 
pecho, los gargajos muy malos, y aveces con sangre muy ronca 
y muy flaca; pero á los diez ó quince dias de aquí estar, ya no 

mi ingreso á este gobierno, del mas activo y eficaz agente para que se nos 
auxiliase desde aquella corte ; ha mantenido conmigo la correspondencia mas 
interesante, y me ha dado en ella repetidas pruebas de su celo, lealtad á nues
tro soberano, y patriotismo en defensa de nuestra justa causa, como también 
del ínteres particular que como buen Español se ha tomado por las glorias 
de este heróico pueblo y exterminación de los insurgentes. Así que, guiado 
de los principios de justicia, he mandado expedir este certificado, firmado de 
mi mano y refrendado del secretario interino de esta capitanía genera), para 
que por él haga constar en todo tiempo que se ha debido á su eficacia el 
pronto éxito de nuestras solicitudes de auxilios en la corte del Brasil.— Dado 
en Montevideo, á 16 de abril de 1812. — Gaspar Vigodet.— Por ausencia del 
señor secretario : Antonio Fernández Villamil. 
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1812. tenia crecimientos ni sudores, y al mes no tenia tos ni dolor de 
pecho, ni ronquera: ahora tengo muy delicado el pecho y la 
obstrucción de hígado; pero el médico Corcovado me está dando 
algunos remedios que me van haciendo bien; pero dice que es 
preciso mucho tiento conmigo, porque estoy muy delicada, y si 
me diese remedios fuertes, que me mataba. 

» Botafogo, 3 de diciembre de 1812 (1). » 

Ptógas 

CARTA DEL SR. PRÉSAS Á LA PRINCESA DOÑA CARLOTA. 

Modo cómo Presas rehusa los servicios de la princesa doña Carlota 
y la donativa de sus alhajas á Montevideo. 

SEÑORA, 

Ciega cbnfianza Desde el momento que tuve el honor de entrar en el real servicio 
Dooacírbu t'e "Vuest1"'1 Majestad Imperial y Real, creí que todos mis cona-

en su «ecimario tos y esfuerzos debían ser empleados en desempeñar con exac
titud y celo los negocios é importantes comisiones que desde 
principios del año de 1808 tuvo la dignación de confiar á mi 
cuidado. La multitud de objetos que todos á la vez se presenta
ron á la justa consideración de Vuestra Majestad Imperial y Real 
en aquella infausta época, parecia exigirla cooperación de muchas 
manos y la reunion de grandes conocimientos; pero Vuestra 
Majestad Imperial y Real, convencida de que la reserva y el 
secreto son de ordinario los que garantizan el feliz éxito de 
tales negocios, rehusó siempre la intervención de toda otra per
sona sin permitir mas que el que se copiasen los papeles ménos 
significantes por el canónigo español, á quien fué preciso des
pedir á los pocos meses, por las justas causas que dió para no 
merecer la mas mínima confianza. 

(1) PRÉSAS, Alemoriaí de la princesa doña Carlota. 
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Solo habia yo empezado, y solo tuve que continuar después isia. 
en la ejecución del vasto plan que la sabiduría y prevision de Présm IMM «woMr 
Vuestra Majestad Imperial y Real habia trazado para la conser
vación y defensa de los derechos de su casa y real familia de 
España, que con tanta perfidia habia aprisionado el opresor del 
continente de Europa. En una crisis tan calamitosa era nece
sario poner en noticia de los reyes, de los pueblos, y muy par
ticularmente de los Espolióles de ambos mundos, que aun 
existian representantes de tan desgraciada y desventurada 
familia, á quienes, según las leyes fundamentales de la Monar
quía, correspondia la corona de Castilla. Al efecto, extendí por 
su real orden dos manifiestos, uno en nombre de Vuestra Ma
jestad Imperial y Real, y otro en nombre del serenísimo infante 
don Pedro, los que habiendo merecido su real aprobación y la 
de su augusto esposo, fueron inmediatamente impresos y remi
tidos de oficio al supremo gobierno dé España, y por mí circu
lados á las autoridades de América. 

La mayor parte de los Españoles, y casi todos los que hacían 
la guerra, no solo ignoraban estos derechos, sino también la 
existencia de Vuestra Majestad Imperial y Real, por el largo 
tiempo que habia mediado desdo la época en que habia dejado 
la corte de. Madrid para pasar á la do Lisboa. Mas apenas vieron, 
por dichos manifiestos, que existia libre de las asechanzas de 
Napoleon una infanta di; España, so reanimó su espíritu y 
pelearon con valor y constancia en defensa del trono de Isabel 
la Católica, con la esperanza de que algún dia Vuestra Majestad 
Imperial y Real podría reemplazarla en defecto de sus augustos 
hermanos, y dar á la nación española los dias de gloria con que 
aquella heroína distinguió su feliz reinado. 

No fué menos favorable el efecto que produjeron en los habi- ig»»i efecto produjo 

tantes do los dominios de América y Asia las insinuaciones de , e"'03 hMt'",M 
•1 da América y Asia. 

Vuestra Majestad Imperial y Real, la correspondencia entablada 
con los vireyes, capitanes generales y gobernadores; con los 
arzobispos, obispos y audiencias, que ejercían la autoridad civil 
y eclesiástica desde Mississipi hasta el archipiélago de Fiüpinas; 
fué un fuego eléctrico que excitó en sus espíritus el mas acen-
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drado patriotismo, que acreditaron de un modo indudable, 
remitiendo á la metrópoli los muchos millones de pesos con 
cuyo auxilio se sostuvo la guerra de independencia en la Penín
sula. 

Mas la fidelidad americana, atacada por la seducción de 
algunos descontentos y sediciosos, y por el influjo extranjero, 
muy en breve empezó á vacilar, y so pretexto de que la España 
estaba perdida, pretendieron los novadores y demagogos elegir 
un gobierno independiente de la madre patria. Buenos Aires, 
que tanto se habia distinguido cuatro años antes en sostener y 
defender los dereclios de España contra las dos invasiones que 
inútilmente intentó en 1806 la Inglaterra para sujetarla á su 
dominio, fué el punto donde tuvieron principio las convulsiones 
políticas de América. 

Á la vista de aquellas ocurrencias, Vuestra Majestad Imperial 
y Real se vió en la precisa necesidad de entablar un plan de 
pacificación y extender sus relaciones á todo el ámbito de la 
America del Sur; mas sus consejos y persuasivas, si bien de
moraron por algún tiempo que se propagase el contagio de la 
revolución, al fin se vió que los insurgentes de Buenos Aires 
avanzaban sus puestos Mciala importante plaza de Montevideo, 
cuyos jefes y el ayuntamiento imploraban diariamente la pode
rosa protección de Vuestra Majestad Imperial y Real. Entonces 
la ejecución de sus reales disposiciones necesitaba de muchos 
individuos, pues parecia imposible que uno solo pudiese estar 
al despacho diario de los negocios, y cuidar al propio tiempo de 
la remesa de víveres y pertrechos de guerra, como fueron la 
cuerda mecha y la compra del armamento, de fusiles, pistolas y 
sables, que con permiso de vuestro augusto esposo, concedido 
en 26 de jubo de 1811, se embarcaron para Montevideo en el 
mismo puerto del Rio Janeiro. 

No se limitó el celo y patriotismo de Vuestra Majestad Impe
rial y Real con proporcionar á la plaza de Montevideo estos 
auxilios, sino que quiso satisfacer los justos deseos que de ante
mano le habia manifestado el gobernador de aquella plaza de 
obtener una imprenta, y esta después de muchos pasos y de las 
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varias conferencias que tuve con el ministro de Estado se pudo 
conseguir, y también fué remitida con la actividad que convenia 
para dejar burladas las intrigas del ministro de Inglaterra, lord 
Strangford, que se oponia decididamente á semejante remesa, 
temeroso de los efectos que produciria contra los de Buenos 
Aires, de quienes se habia declarado abiertamente protector y 
patrono. 

En el mismo año de 1811, el bergantín ingles Caridad, que 
habia salido con bandera española de uno de los puertos de 
Inglaterra, con el despacho interino del cónsul español, para 
pasar á Cádiz en demanda de real patente, continuó su viaje 
sin obtener este documento tan esencial, y su capitán se pre
sentó con nuestro pabellón en el Janéiro, trayendo á su bordo 
6,000 fusiles para el gobierno disidente de Buenos Aires. Noti
cioso yo de este hecho, lo elevé inmediatamente á la augusta 
consideración de Vuestra Majestad Imperial y Real, y en su 
consecuencia se dignó darme las órdenes para que sin pérdida 
de momento lo pusiese en noticia del marques de Gasa Irujo, 
ministro entonces de España en aquella corte, con el fin de que 
exigiese del gobierno portugués el embargo de este buque con 
su cargamento, sobre cuyo asunto se pasaron varias notas por 
dicho marques, y sus reclamaciones fueron contestadas con el 
embargo que solicitaba. Lord Strangford, aunque sabia bien 
los incontestables principios en que se fundaba la justicia de 
esta providencia, no tuvo embarazo en pedir su revocación, y <¡« ' « « i strangford 

reclamar como propiedad inglesa la que por toda razón de dere
cho debia ser considerada como española. El ministerio portu
gués no obstante decidió la cuestión en favor del ministro de 
Inglaterra, mandando que se devolviese á su capitán el buque 
con su cargamento. Entonces fué que no pudiendo Vuestra 
Majestad Imperial y Real tolerar que se ajase con tan notoria 
injusticia el pabellón español, me ordenó que extendiese en su 
real nombre una nota, que, copiada después por Vuestra Majes
tad Imperial y Real, y puesta en manos del príncipe, fué servido 
en su vista revocar esta última providencia y mandar que el ber
gantín fuese puesto á disposición del ministro de España, para 

2o p. — i i . 5 
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que lo remitiese al tribunal del almirantazgo do Montevideo, 
quien por sentencia formal lo adjudicó á la real marina espa
ñola, y su importe ascendia á muchos miles de pesos fuertes. 

Pero de todos los negocios, el que ofreció mas dificultades fué 
sin duda la impetración del auxilio que reclamaban incesante
mente los generales Elío y Vigodet, cuando llegaron á tener 
noticia cierta y positiva de que tarde ó temprano debian ser 
atacados por los de Buenos Aires. Su justa demanda no podia 
ser indiferente al patriotismo de Vuestra Majestad Imperial y 
Real, razón suficiente para que hiciese todos los esfuerzos posi
bles y sacrificase hasta su amor propio, humillándose personal
mente para pedir y lograr del príncipe su esposo una orden á 
fin de que el general don Diego de Sousa marchase desde el Rio 
Grande, con los 6,000 hombres que estaban á su mando, á 
socorrer la plaza de Montevideo. Mas de dos meses se invirtieron 
en poner comente este asunto, cuya resolución dificultaba 
sobremanera la real palabra que el príncipe tenia otorgada á 
lord Strangford, de que jamas se mezclaría en los disturbios 
suscitados en el Rio de la Plata. La reserva con que se trató 
este asunto, y el convencimiento que conseguimos en nuestras 
conferencias, Vuestra Majestad Imperial y Real con su augusto 
esposo, y yo con el ministro de Estado el conde de Linares, 
coronaron al fin esta empresa, y la órden fué expedida. Restaba 
solamente recogerla del despacho del príncipe, diligencia que 
Vuestra Majestad Imperial y Real habia practicado ya varias 
veces, aunque sin fruto, porque el respeto con que su augusto 
esposo miró siempre al gobierno ingles lo tenian indeciso á en
tregarla. Entónces fué que para inclinar á Vuestra Majestad 
Imperial y Real á que por última vez la reclamase, vista su 
justa repugnancia en hacerlo, consideré oportuno el recordarle 
la triste situación de sus augustos hermanos prisioneros en 
Francia, y de nuestros compatriotas que sacrificaban sus vidas 
en defensa de Su rey y de nuestra común patria, cuya reflexion 
enterneció y vigorizó de tal modo á Vuestra Majestad Imperial 
y Real, que al instante pasó al despacho del príncipe, de quien 
recibió la órden que fué por mí remitida á dicho general, y la 
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plaza de Montevideo se libertó por entonces de caer en poder de 
los de Buenos Aires; pero no estaba libre de las necesidades á 
que la había reducido el largo sitio que acababa de experimentar. 

El general Vigodet y los capitulares de aquel ayuntamiento , 
habiendo apurado ya todos los recursos para mantener la guar
nición de la plaza, se vieron precisados á implorar de nuevo la 
protección de Vuestra Majestad Imperial y Real, y esto fué en 
circunstancias en que no había de qué disponer. Dar á seme
jante petición una respuesta negativa, ¡i mas de ser contrario á 
los sentimientos de su magnánima generosidad y patriotismo , 
era muy peligroso por las consecuencias que esta podia pro
ducir en el espíritu de los defensores de Montevideo, que vién
dose, desamparados de Vuestra Majestad Imperial y Real, 
hubieran decaído de ánimo y entregádose quizá á la desespe
ración. Para evitar, pues, este fatal suceso , convino Vuestra 
Majestad Imperial y Real con mi dictámen, y se desprendió de 
sus mas preciosas alhajas, las que remití al general Vigodet 
con su real órden, para que de acuerdo con el ayuntamiento 
las vendiese, y con su producto se pagase á la tropa y demás 
empleados. Este hecho generoso y medida política no dejó de 
tenerme en continuo disgusto y zozobra hasta que recibí los 
oficios del general Vigodet y ayuntamiento, con la noticia de 
haber llegado á su poder los brillantes y demás alhajas que yo 
les había remitido. Entóneos fué que cesaron de mortificarme 
con su crítica los intrigantes, que, sin ser capaces de hacer 
nada ni de tomar sobre su responsabilidad la mas mínima cosa, 
se atreven á criticar las medidas mas acertadas. 

Estos fueron, Señora, los que pusieron á Vuestra Majestad 
Imperial y Real en la precision, para desvanecer y frustrar sus 
intrigas y proyectos, de mandarme á todo escape á la casa de 
campo del cónsul general ingles Gambier, para conferenciar, 
sobre cierto asunto, con un personaje que en aquel dia estaba 
convidado á comer allí, y á mi regreso , que verifiqué con la 
misma precipitación porque así convenia, tuve la desgracia de 
que, bajo los balcones de palacio, y á la presencia del mismo 
príncipe, que accidentalmente se hallaba en uno de ellos, 
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cayese mi caballo y yo debajo de él, quedando por momentos 
sin sentido y todo bañado en sangre, tal cual Vuestra Majestad 
Imperial y Real me vio cuando subí á su aposento á dar la 
cuenta del favorable resultado de mi comisión. Mas de veinte 
dias pasé sufriendo agudos é intensos dolores en el brazo dere
cho, los que apénas me dejaban dormir una hora seguida en 
cada noche, y después sentí por mucho tiempo , y aun ahora 
experimento novedad siempre que hay variación de tiempo. 

La intriga logró al fin que, por una reclamación formal hecha 
á vuestro augusto esposo por el gabinete británico, fuese yo 
separado del servicio de Vuestra Majestad Imperial y Real, y 
mandado salir de la corte del Brasil, cuya extraordinaria é in
justa medida tuvo sin duda por objeto principal el privarla del 
único agente que tenia para la ejecución de sus regias dispo
siciones, dirigidas todas á mantener la integridad de la Monarquía 
Española, y auxiliar á los dignos y beneméritos defensores del 
trono de San Fernando. 

En las críticas circunstancias en que se hallaba vuestro au
gusto esposo con la Inglaterra á principios de 1812, exigia la 
política que accediese á lo que entonces le pedia el gabinete 
británico, y así era inevitable m i salida, y toda oposición á ella 
hubiera sido inútil y vana. Convencida Vuestra Majestad Impe
rial y Real de esta verdad por las reflexiones que entónces la 
hice y que tuvo la bondad de escuchar, se conformó en que 
sahese del Janéiro, y me dió sus órdenes para que pasase á 
Cádiz, con el fin de que estando á las inmediaciones del go
bierno español, que en aquella época se habia guarecido en 
aquel punto, pudiese yo continuar allí en la ejecución de sus 
regias instrucciones. 

Pero ántes de llevar mas adelante esta verdadera y sucinta 
relación histórica de mis servicios y de la conducta política que 
observó Vuestra Majestad Imperial y Real con la España y con 
nuestros compatriotas, durante el cautiverio de sus augustos 
hermanos, séame permitido hacer una pequeña digresión para 
manifestarla y recordarla al propio tiempo lo que entónces la 
hice presente, esto es, el desprendimiento con que miré mis 
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propios intereses para atender á los de Vuestra Majestad Impe
rial y Real, y servirla con la dignidad y decoro que correspondia 
á su grandeza y alta categoría. 

Es público y notorio que en el año 1809 ya estaban esta
blecidas en el Rio Janéiro poderosas casas de comercio inglesas, 
que no pudiendo introducir sus manufacturas por sí en el 
puerto del Rio de la Plata, por estar aun vigentes las leyes que 
lo prohibían, se veían precisadas á venderlas á los Españoles que 
venían de aquellos puntos. La primera diligencia que practica
ban estos al saltar en tierra era la de presentárseme, unos por 
ser amigos ó condiscípulos, otros por recomendaciones, y todos 
con el fin de que les informase del estado de la plaza, y les 
aconsejase lo que podia convenirles para hacer con feliz éxito 
sus especulaciones. Tres de estas casas, que habían observado 
que todos los Españoles iban á verme, me ofrecieron el cuatro 
por ciento de cuanto vendiesen á los que yo dirigiese á sus. al
macenes, diligencia á la verdad de poco trabajo, y que podia 
entonces haberme producido muchos miles de pesos fuertes; 
pero al cabo era ejercer en cierto modo el oficio de corredor, 
que aunque noble creí que no era decoroso al distinguido 
puesto de su secretario particular con que acababa de honrar
me , y Vuestra Majestad Imperial y Real aprobó entonces mi 
modo de pensar. Otra de estas casas me ofreció seis mil duros, 
si yo le proporcionase una pequeña carta de recomendación de 
Vuestra Majestad Imperial y Real dirigida al virey y capitán 
general Liniers, para que permitiese la introducción de un 
cargamento muy interesante que habia dispuesto remitir á 
Buenos Aires. Pero semejante carta en aquellas circunstancias 
comprometia sobremanera á Vuestra Majestad Imperial y Real, 
y esto bastaba para que yo despreciase semejante propuesta ( i ) . 

1 8 1 2 . 

Ofrecimienlo 
hecho á Présas 

por algunos 
comerciantes 

ingleses. 

Su rechazo 
y aprobación 
de la infanta. 

(1) Todo lo demás es relativo á asuntos enteramente personales de Présas. 
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CORRESPONDENCIA TOMADA A LOS ENEMIGOS 

EN LA GLORIOSA ACCION DEL TUCUMAN. 

CARTA DEL YIREY ABASCAL Á GOYENECHE. 

(Tomado de la Gacela de Buenos Aires.) 

1812. 

Expresión 
<!c somimientos. 

Coniimi ación 
de la ruta hasta 

Salla. 

lima y agosto 10 do 1812. 

Mi estimadísimo amigo: sea muy bien llegado Vmd. con su 
triunfante ejército á Chuquisaca, y á sus manos la represa de 
correos que estaban arrinconados en la Paz; y desembarazada 
la obstrucción del camino, nos podremos hablar con la frecuencia 
ordinaria; gracias k la energía y bien combinada expedición 
con que Vmd. ha hecho entrar en su deber á todos los picaros 
revolucionarios con el menor posible derramamiento de sangre, 
en cuyo particular como en todos vamos conformes en nuestro 
modo de pensar: horroriza la que ha corrido en el reino de 
Méjico sin haber conseguido mas que nosotros; no falta quien 
critique nuestra lenidad, pero nos debe importar muy poco, 
porque si con ella conseguimos el fin, ¿ qué mas se puede pre
tender de nosotros ? 

Ahora contemplo preciso continuar la ruta hasta el interesante 
punto de Salta, paralo cual considero suficientes 2 mil hombres, 
con otro cuerpo intermedio de 1 mil situado en Suipacha, Mojo, 
ó la Quisca, según convenga, por su localidad, adelantándose 
un destacamento de S00 hombres al rio del Pasaje, desde donde 
pueden hacer correrías hasta San Miguel, de cuya suerte se 
estrecha â Buenos Aires de un modo, que dentro de poco tiempo 
no les quedarán recursos para mantener 2 mil hombres: Vmd. 
dirá para su coleto que receto largo, pero que no envío el agente 
principal para mantener la guerra, sobre lo cual no puedo menos 
de repetir lo que le tengo dicho : esas provincias son ricas y 
pingües, y por lo mismo es razonable y justo que paguen lo que 
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han dilapidado y hecho gastar, no debiendo temer nada de i s i s , 

parte de ellas, por el modo con que Vmd. las ha encadenado y 
puesto fuera de alcance de volver á revolucionar, especialmente 
si Vmd. ha dejado á los Gochabambinos á pié, quitándoles las 
armas, sobre cuyo particular me escribe Lombera haber muchos 
trabajos; pues aunque ofrecieron entregarlas, y aprehender á 
los cabecillas de la rebelión, ni á lo uno ni á lo otro se mueven 
de modo alguno, antes por el contrario en sus semblantes y 
gestiones se manifiesta el fuego de reincidencia que arde en sus 
corazones: por esto, y por lo interesante que es la presencia de 
Vmd. en Potosí para estar á la inmediación de cualquiera nove
dad, ¡d fomento de la minería y casa de moneda, y á activar los 
socorros de toda especie que pueda necesitar la vanguardia, soy 
do opinion que Vmd. se conserve en dicho punto céntrico del 
país reducido, enviando un jefe de su mayor confianza que 
dirija las fuerzas avanzadas. 

Para que Vmd. se satisfaga de mi situación en asunto á cau- K.fe»¡_.ia<i 

dales, le acompaño copia de un oficio con que ántes de ayer me moZilZl. 
han saludado los oficiales reales, según el cual se necesitan al 
pié de 4-00 mil pesos para pagar el tercio que cumple en fin de 
este mes, y satisfacer deudas y libranzas de urgente cance
lación, no existiendo en las cajas mas que 6 mil y pico de pesos, 
habiendo agotado todos los recursos; pues el consulado, minería 
y compañía de Filipinas se echan por tierra por no encontrar 
arbitrios, y los gremios los dejó Rico reducidos á cantidad nega
tiva. Por estas mismas causas no se hubiera podido verificar la 
expedición contra Quito, si el nuevo presidente Móntes no hu
biese andado de casa en casa pidiendo un empréstito de limosna, 
con cuya humillante diligencia ha podido juntar 100 mil pesos, 
con los que cuento se halle á estas horas en aquella rebelde 
capital, ó algo mas allá, pues mi ánimo es que con la contri
bución que se le eche, páse á la provincia de Pástos, que, según 
noticias tengo, le esperan con los brazos abiertos: de allí á la 
de Popayan, y de allí á la de Calí, con lo que pondrá á Santa 
Fe en la mayor consternación, capaz de hacerla volver en sí, 
si por la parte de Santa Marta de algún modo, se le estrecha; 
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esto lo dificulto mucho, porque todos quieren que el Perú sea el 
solo que les saque la espina; lo que si fuese dable conseguir, 
sería un honor eterno para nosotros y para este fidelísimo 
reino. 

Acompaño la adjunta carta de Alonso, y copia de ini respuesta; 
por aquella verá Vroil. que por allá han abierto los ojos, y los 
malsines ahogado sus pérfidos sentimientos : quisiera que á mis 
satisfacciones acompañasen las de Vmd., para que fuesen 
aquellas completas; pero debo asegurarle que en cuanto esté de 
mi parte, no perderé la menor ocasión de proporcionárselas. 

Los asuntos de la Península caminan mejor que nunca, según 
\erá Vmd. por las gacetas de la regencia que acompaño : hace 
muchos correos que al tiempo de escribir á Vmd. se me olvida 
hacerle una justa reconvención sobre no haber pedido cosa 
alguna para ese amanuense que tiene escritas mas resmas de 
papel que producen las fábricas de Capelladas: se lo recomiendo 
á Vmd., pues me compadece el que el infeliz no haya preten
dido por su conducto alguna cosa que le acomode. 

No pueden ir hoy los despachos que ofrecí el correo pasado, 
porque al tiempo de firmarlos me encontré con una ensalada 
italiana, que me ha puesto en precision de hacer que se reha
gan para el inmediato. Incluyo el oficio que Vmd. desea sobre 
el bendito Rivero. 

Cuanto dicen las gacetas de Buenos Aires que Vmd. me in
cluye, lo tengo por tan apócrifo é impudente como la carta de 
Belgrano escrita á Valle de Tojo, en el estilo que han aprendido 
de Napoleon y sus satélites los revolucionarios de todas partes, 
quienes como aquel no reparan en publicar una noticia, aunque 
conozcan que á la media hora se ha de falsificar. 

Quisiera no dejar de hablar con Vmd., pero el tiempo me 
estrecha, y le aseguro que no sé cómo tiene cabeza para tanto 
su afectísimo amigo y servidor. 

JOSÉ ABABCÍL. 

Señor D, José Manuel de Goyeneche. 
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CARTA DE GOYENECHE A TRISTAN. 

Potosí, 8 de setiembre, á las 12 del día. 

iMi amado hermano y sin igual primo : ¿ qué quieres que mi 
entrañable y tino amorte diga del juicio, orden y concierto de 
tus sabias medidas, y felices resultados ? Dios te crió á seme
janza de mi corazón é ideas para alivio de nuestras familias, 
gloria de tu mejor amigo que soy yo, y descanso de mis cui
dados : él te prospere y llene de bendiciones para consolidar la 
paz de nuestros hogares, y consuelo mio : recibe los mas expre
sivos plácemes de mi corazón, que ha rebosado de júbilo al ver 
tus sabias resoluciones, y la singular de seguirlos alcances de 
esos Atilas, cuyo nombre tan justamente les apropias. 

En el acto que recibí tu extraordinario de 28 hubo salva y 
repiques, y ayer cesaron las rogativas con una solemne misa de 
gracias en que hubo gran concurso : seguidamente salieron 
correos para Oruro, Plata, Cochabumba, Santa Cruz, Paz, Puno, 
Cuzco, Arequipa, Lima, y orden al Cuzco de pasarlo á Gua-
manga y iluancabelicu: en todas partes se llenarán de un 
regocijo inexplicable debido todo á los talentos de mi Pio. 

Escribí á mi prima Joaquinita por el extraordinario, incluyén
dole tu confidencial del 28, y apertoria á Domingo para que la 
leyese, y siguiera su curso, y yo haré tus veces para informarles 
en todos los correos de tu preciosa salud. 

Cuanto propongas en favor de las tropas de tu mando será 
aprobado, y te pido de oficio la promoción: en cuanto á tu 
benemérita persona, va en copia lo que digo al virey para tu 
grado de brigadier, teniendo la dicha de destinarte mi uniforme 
grande, que está intacto, y basta que haya sido mio para que tú 
lo estimes. 

Va la declaración de Escobar, es curiosa: Socasa salió hoy, y 
seguirá con fuerte escolta con los caudales: el batallón de Ghu-
quisaca ya salió para Tupiza, está á tus órdenes. 

1812 . 
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1812. La carta que me envias de N. es puro miedo suyo : no hay la 
menor novedad por estas provincias ni los caminos á esa : voy 
á situar 100 hombres de fusil en Mojo, y espero que nuestras 
comunicaciones estarán francas. 

Kequisitoriús Han ido requisitorias á todas partes en busca de Manco Capac: 
Manco'cupac. c o m o ^J0- entrado en la ratonera no escapa. Muy luego te en

viaré cinco arrobas de chocolate fresco de Mojos, que de pepita 
te estoy labrando sin canela, y poco tostado, que es como tú lo 
tomas: le acompañará un juego de servilletas y mantel para 
diario ; quisiera enviarte mi corazón; créelo, mi fiel primo. 

Demoré contestar á tu extraordinario porque vaya con él la 
correspondencia del Perú, que aguardo esta tarde, y diré de ella 
á continuación lo que traiga, 

coi.io Ya empezamos á cobrar el tributo por presentaciones volun
tarias de los Indios: cada vez se solida mas la tranquilidad y el 
orden : ; oh si en Buenos Aires se pensára con juicio, qué opor
tunidad para hacer una paz eterna y lucrativa bajo las bases 
propuestas por mí á Puyrredon ! Puede que ahora hablen 
viéndose apurados y apoyados de puras mentiras y falsedades: 
este paso que has dado nos acerca mucho á una conclusion: 
así opino. El diario militar que me has enviado está excelente : 
á Dios, mi Pio, tuyo sin límites hasta el sepulcro. 

Tú 
JOSÉ MAHUEL. 

P. D. El pasar por las armas al inicuo Puebla es forzoso 
por reincidente, incorregible y audaz. Avísame el nombre de 
Olañeta, y cuerpo adonde quieres que se le dé el despacho de 
capitán. Llega el correo del Perú : las adjuntas te instruirán 
de su contenido, no demoro un punto su salida, n i envío pa
peles. Murió Remon en la Paz. 
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OTUA CARTA DE GOYENECHE A TRISTAN. 

11 de setiembre. 

Mi amado hermano y sin igual primo : tus cartas son el bál- isis. 
samo que me vivifica, y celebrara vieras mi corazón al leerlas, y saiufaccion 

publicai' en ptíblico tus sabias y cuerdas resoluciones : ayer hice """"^"""os-" 

alcance al correo del Perú que salió la noche antes con el parte ponjcnci». 

tuyo del tres, y gran manifiesto que ha merecido la opinion gene
ral, y para mi cálculo es pieza religiosa y diplomática digna de 
tu juicio, y sensatos sentimientos : fué el pliego que lo conduce 
aperlorio á Domingo, y mi hermano, y encargo oficial al virey 
para que me envíe muchos impresos, para que corra á todas 
partes, pues merece : solo en la parte que á mí toca elevas mi 
pobre clase á un grado que no merezco, pero en t i es discul
pable todo cuanto hace referencia á mí. 

Van esos tres paquetes de gacetas con sus nemas, y la carta 
del riltiino correo del virey, que por contestarla no te la envié 
por extraordinario : las gacetas de Lima, y de marzo de Es-
paha, puedes hacer que corran. 

Lastra me avisa de Cádiz que en el navio Salvador quedaban Emimrco 

embarcándose 4 compañías de tropa muy escogida para Lima, 
y 40 hombres de caballería de asamblea : ya á esta fecha los 
hago en el CaUao, y se me ofrece la de decir, si á Lima envian 
tropas, ¿con cuánta mas razón no enviarán á Montevideo? 

Te creo complacido al leer que he nombrado á Plata por go- Nombramiento 

bernador de Salta : conoces su juicio, desinterés y honor : no ^ " ^ m i a t 

he vacilado un punto en la elección; es el mas acomodado para ^ saiu. 

el tiempo, y criollo : Medeiros está muy aborrecido, le con
testé que ahora se necesitan militares en los mandos : el pobre 
Remon vino á morir en la Paz, y Domingo le costeó el en
tierro : su pobre numerosa familia me traspasa. Va con este 
correo la mantelería de Mojos que te prometí, y el obsequio de 

de tropas 
para Lima. 



1812. 

Anuncia 
qui) Iléfaí 

CBlá en marcha 
pan Tupiza. 

Envio 
de unos el o mon toa 

do guerra. 

76 PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 

Domingo á t i con órden que si encuentran á el convoy de la Plata 
de Ontaneda, se lo entreguen para su seguridad. 

Vengan en hora buena los indultados Larramendi y Astete, 
y tengo gusto reserves el plano que te obsequió el primero, 
que en tus manos es urgente, y en las mias no. Este Larra
mendi puede saber mucho de los Portugueses, Buenos Aires y 
Montevideo. 

Si envias las mulas que prometes, las pasaré á Villégas para 
mensaje. Hoy está Héras en mitad de camino para Tupiza 
desde Chuquisaca; te has olvidado de esc batallón que lo supo
nes todo de reclutas : no es así, de los fundadores tiene 300 mi
tad Arequipa, y la otra Paucartambo : 200 Cinteños, y Tari-
jeños bellamente disciplinados y maniobreros, y todo él con 
vestuario nuevo y armamento listo; lo pongo á tus órdenes, 
para que ordenes, si lo crees conveniente, su reunion ó apos
tadero en algún punto, y si lo ordenas y te parece conveniente, 
situar toda tu fuerza en el Túcuman, saldré yo con Picoaga 
para Tupiza ó Salta, sobre lo que me darás tu dictámen, pues 
ya tomo medidas para ponerme en marcha. 

El ahuyentarlos y dispersarlos cuanto se pueda es útilísimo 
para meter el temor en Uuenos Aires, y obligarlos á una tran
sacción que no veo lejos con tu amago y empuje, pero conviene 
ó reforzar mas la vanguardia volante de operaciones, ó acer
carse para sostenerla á una jomada : podemos concluir la 
guerra en lo que queda de año. 

Socasa te lleva la pólvora y piedras. Famoso es el fusil ame
ricano, pero deben salir muy costosos: supe que mil y mas de 
estos habían recibido con número mayor de pistolas y sables. 
Mucho placer me causa que la tropa te dé gusto, y esté animada 
y contenta : todo se debe á tu manejo y atractivo. Mucho me 
compadezco al ver el peso que llevas en tanto ramo, pues solo 
tu energía y presencia facilita todo. 

Dios te dé fuerzas y salud para gloria de tu amado hermano 
que te idolatra. Tú 

JOSÉ MANUEL. 
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OFICIO DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA 

A I . GOBIERNO DE MONTEVIDEO. 

Exci io . SEÑOR, 

Una cadena ele sucosos extraordinarios ha mantenido la 
guerra entre dos pueblos de una misma nación, y sus estragos 
no pueden recordarse sin sentimiento. Nuestro territorio inva
dido por una fuerza extranjera, los pueblos afligidos, las fami
lias desoladas, perseguidos los ciudadanos, desiertos nuestros 
campos, abandonados los talleres, obstruido el comercio, sofo
cada la industria, tales han sido los resultados de la divergencia 
de las opiniones. Vuestra Excelencia conoce que la guerra civil 
ataca los intereses de la España, no ménos que ála felicidad de 
este precioso continente, y que sus fatales consecuencias son 
incalculables, si los depositarios del poder de los pueblos no 
cortamos en tiempo los males que les amenazan, sacrificando 
al bien general los resentimientos particulares y los respetos 
de la misma autoridad. 

La division ha sido origen de la guerra, y la unidad es el 
único remedio que ofrece el estado de las circunstancias para 
precaver sus efectos sanguinarios sin perjuicio de los intereses 
de la nación: porque si la España sucumbe á la fuerza del con
quistador, ¿ cuáles son las ventajas que debe prometerse el 
pueblo americano de esta funesta rivalidad? La muerte ó la escla
vitud. Constituidos en debilidad, agotados todos los recursos 
con la guerra civil, seríamos la presa de un conquistador extran
jero. Pero si triunfa de sus crueles enemigos, ¿ quién será capaz 
de persuadirse que las provincias idtramarinas renuncien á la 
gloria de constituir una parte integrante de una nación grande 
y victoriosa? Y aun cuando lo intentasen, ¿ cómo podrían re
sistir á su poder? Unanse los pueblos, y establezcan su sistema 
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1812. provisorio, para ser de la España si se salva, ó para salvarse si 
sucumbe. Nadie puede reprobar un paso en que so afianza el 
interés de la nación española, y so consulta el bien y la segu
ridad de esto continente, que es á lo que puede aspirar un 
gobierno justo y liberal. 

Ln nación cspnõola Vuestra Excelencia sabe cuánto es peligrosa la situación 
actual de la Península, y difícil la reconquista de sus provincias; 
y ya se ve que no estaria en los términos de la prudencia, n i 
en el órden de los intereses políticos de la nación, influir en la 
destrucción de los pueblos americanos, solamente por sostener 
la autoridad de un gobierno vacilante. La nación, Señor general, 
no está vinculada á la regencia. Bien puede esta desaparecer, 
y realizarse la conquista de la Península: siempre existirá la 
nación española en este hemisferio, si sus pueblos unidos reco
nocen un mismo soberano, y gobernados por una constitución 
sabia y justa adquieren la fuerza necesaria para resistir las 
miras ambiciosas de sus enemigos; pero si contintía la division, 
su pérdida es inevitable. Montevideo y Vuestra Excelencia han 
hecho ya cuanto exige el honor y la virtud, üesde nuestra paci
ficación con la corte del Brasil, ha quedado esa plaza abando
nada á sus solos recursos; el ejército portugués camina á su 
territorio: la mejor armonía con Su Alteza Real el príncipe 
regente de Portugal forma una de las bases de nuestro sistema: 
refuerzos militares son muy pocos los que puede enviar el 
gobierno de España en medio de sus apuros y atenciones : las 
armas de la patria ocupan ya la Banda Oriental del Uruguay, y 
están prontas á seguir sus marchas; ¿ porqué, pues, se ha de 
rechazar en estas circunstancias un avenimiento equitativo, la 
unidad de los dos pueblos, el único arbitrio que puede librar á 
tantas familias beneméritas de los horrores y estragos de la 
guerra civil ? Aun cuando el valor de Vuestra Excelencia y el 
entusiasmo de ese noble vecindario consigan rechazar el asalto 
de nuestras tropas, nada mas se habría conseguido que des
truimos recíprocamente, prolongar los males de la discordia, 
comprometer mas y mas la seguridad y la existencia de estos 
países, y hacer mas funesto el encono que ha producido la 
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conjuración intentada por algunos Españoles on esta capital. 
Todo clama por una perfecta unidad, y el gobierno se lison

jea de que Vuestra Excelencia, como tan interesado en la feli
cidad de ese pueblo, no despreciará un arbitrio justificado pol
las leyes de la necesidad, fundado sobre los principios de la 
utilidad pública, y propuesto sobre las condiciones equitativas 
que acompañan á esta insinuación. Montevideo tendrá en el 
congreso la representación de una provincia; se respetarán los 
empleos y las propiedades, será inviolable la seguridad de sus 
ciudadanos; y si la España triunfa de sus enemigos, el gobierno 
protesta de volverla en el mismo estado bajo la garantía de la 
Gran Bretaña. 

Dígnese Vuestra Excelencia fijar la consideración sobre lo 
vcniilero, y aceptar este arbitrio que le propone el gobierno 
como tan interesante á ambos pueblos, á cuyo fin envia este 
pliego con el capitán 1). José María de Echáuri; y en caso de 
que fuese admitido por Vuestra Excelencia, mandará el gobierno 
sus diputados, suficientemente autorizados, sancionando la 
convención de un modo solemne. Si el resultado corresponde 
á la buena fe de sus intenciones, será inexplicable; si Vuestra 
Excelencia desaira la proposición, agregará este nuevo sacrificio 
de respetos á los que tiene ya hechos por el interés de la huma
nidad, y acreditará con este nuevo testimonio la moderación de 
su carácter, la sinceridad de sus intenciones benéficas, y la 
eficacia de sus deseos por el sosiego y felicidad de los habi-
tant.PA d p In A m / m V n d o l gn/J 
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CONDICIONES 

1812. Que se obliga á observar inviolablemente el gobierno de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata con respecto á la plaza de Montevideo y sus 
dependencias, en el caso que se una á esta capital reconociendo como los 
demás pueblos su autoridad. 

condicione» l " Se echará un velo sobre los asuntos pasados, y ningún 
ofrsuda». individuo podrá ser ni juzgado ni reconvenido por su anterior 

oposición al sistema de las Provincias Unidas, sea cual haya 
sido su resistencia. 

2° Todos los vecinos conservarán sus bienes y derechos en 
su integridad. 

3o Todos los habitantes de aquella dependencia gozarán de 
la libertad civil, seguridad individual y demás ventajas como 
los demás ciudadanos del Estado. 

4o Los empleados civiles, políticos, militares y eclesiásticos 
gozarán la posesión tranquila de sus empleos. 

5o El comercio será libre para hacer su giro con todas las na
ciones del mismo modo que el de la capital. 

6° Se respetarán todas las propiedades de aquellos vecinos, 
y se restituirán las que hayan sido secuestradas por disposi
ciones anteriores de este gobierno. 

7o Montevideo tendrá como provincia su representación na
cional en el congreso, en la constitución, y en el gobierno que 
se establezca. 

8° Todos los Españoles expatriados con motivo de la revo
lución y conjuraciones volverán á la posesión y dominio de sus 
bienes y derechos, quedando sin efecto las providencias de 
precaución y seguridad que medita este gobierno con respecto á 
los opuestos á la libertad del país. 

9o Todos los militares, inclusos los jefes de la plaza y los 
empleados sueltos que se hallan en ella, gozarán sus sueldos 
íntegros por el Estado, hasta que haya proporción de colocarlos, 
quedando en su arbitrio permanecer en el país, ó regresar á 



PROVINCÍAS DEL BIO DE LA PLATA. 81 

España, ó á otro punto, cu cuyo caso serán costeados por el i m . 
Estado, y tratados con la dignidad y decoro correspondiente. 

10° Los buques de guerra quedarán en Montevideo, si sus 
oficiales se contorman en continuar sus servicios, ó marcliarán 
libremente donde les acomode. 

H " La plaza tendrá un gobernador militar y una guarnición 
de 1,500 veteranos. 

12o El gobierno se obliga del modo mas solemne á resti
tuir la plaza de Montevideo en el estado en que se le entregue, 
siempre que la España llegue á triunfar de los enemigos que 
ocupan casi todo el territorio. 

13° El gobierno se sujeta al cumplimiento de todos los artí
culos de esta convención bajo la garantía del embajador de la 
Gran Bretaña cerca de la corte del Brasil, como representante 
de aquella nación. 

Es copia : HERRERA. 

CONTESTACION DEL GENERAL VIGODET. 

La horrible calamidad á que Vuestra Excelencia ha conde
nado los pueblos de las Provincias del Rio de la Plata excitan 
mis sentimientos, y conmueven la humanidad; en sus manos 
está poner fin á los desastres y terminar la guerra civil, que ha 
encendido el furor de las pasiones. Los intereses de los pueblos 
lo exigen así, pero Vuestra Excelencia no debió hacerse mas 
criminal al invitarme al convenio. 

Sus absurdas proposiciones, las desecha el honor, las COn- Son ¡naceptablei 

dena la justicia, y las execra el carácter español, que no sabe, s°' v'0foti'imu*-
sin envilecerse, permitir se le propongan traiciones á su rey y 
á su nación. Vuestra Excelencia conoce la dignidad del heróico 
Montevideo, conoce sus recursos, y debe temer el resultado de 
sus esfuerzos; y si Vuestra Excelencia ha confesado que ha he
cho cuanto exige el honor y la virtud, debió saber también 

2u p . — H. 6 
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que la virtud y el honor rae deben ser inseparables y condu
cirme al triunfo, sobre el deshonor y el crimen del sistema que 
se ha empeñado sostener, con el sacrificio de las preciosas v i 
das de sus hermanos. 

La felicidad de estas provincias es el objeto primario del ca
rácter que revisto; la nación ha decretado su libertad é inde
pendencia en ambos mundos, y sancionado su prosperidad. 
Reflexione Vuestra Excelencia sobre la responsabilidad que ha 
contraido con sus pueblos, y calcule sobre los inmensos bienes 
de que priva á estos la pertinacia de ese gobierno. 

La sabia y benéfica constitución de la Monarquía Española, 
de que remito á Vuestra Excelencia seis ejemplares, la conven
cerán de la injusticia con que declama contra las deliberaciones 
del congreso y la regencia del reino. Si Vuestra Excelencia 
entrase en sus deberes, y meditase sobre el origen funesto de 
las desdichas, que es preciso evitar para ser justos, entonces 
me hallará pronto para estrechar la union entre ambos pue
blos, del mismo modo que Montevideo está unido con toda la 
nación: decídase Vuestra Excelencia á jurar la constitución de 
la Monarquía, y decide así la libertad è independencia de la 
América del Sud. 

No es tiempo ya de alucinar á los desgraciados pueblos de 
esas provincias con la ficción de la pérdida de España. Dos 
años y medio hace que ese gobierno la supuso para constituirse, 
haciéndoles que creyeran no existia, sino dominada de los 
Franceses; Vuestra Excelencia, aunque lo oculta, sabe que la 
nación española existe en su mayor parte libre, y cou gloria, y 
que existirá triunfante á pesar de todos sus enemigos. La fide
lidad del valiente Montevideo, á quien tengo el honor de man
dar, permanecerá también eternamente, y las amenazas de 
Vuestra Excelencia le hacen mas inmortal. Yo sería invenci
ble, si no tuviesen la carrera de mis dias otros enemigos con 
quien combatir, que con las tropas que tanto decantó Vuestra 
Excelencia en oficio de 28 del próximo pasado agosto. 

• En obsequio de la sociedad, he añadido esta prueba mas de 
moderación contestando al referido oficio, para indicar también 
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mis intenciones y mis deseos por el sosiega y felicidad de los isia. 
habitantes de estas provincias. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Montevideo, y setiembre i de 1812. 
GASPAR VIGODET. 

Al excmo. gobierno de Buenos Aires. 
Es copia: HERRERA.. 

OFICÍO DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA 

AL BXCMO. CABILDO DE MONTEVIDEO. 

EXCMO. SEÑOR, 

Con el importante objeto de evitar la continuación de los MOUYO 

males de la guerra civil entre los pueblos de una misma nación, Ẑ'wwm" 
y deseando 'este gobierno dar una prueba de sus intenciones <*« <"><à'd 
pacíficas, ha determinado proponer á Vuestra Excelencia el ar- y c<"10,1,*clíB-

' bitrio de unidad y conciliación que incluye el oficio que pasa 
con esta fecha al oxemo. señor capitán general de esa plaza, y de 
que acompaña copia para instrucción de Vuestra Excelencia. 

Baste ya de rivalidad; y sofocados los resentimientos particu-
lares, renazca la paz y la tranquilidad entre los hermanos. «8« P»*». 
Vuestra Excelencia, como padre de ese benemérito pueblo, co
noce cuánto importa apagar el fuego de la discordia, para cor
tar sus fatales efectos, y que individuos de una misma nación 
no se vean repentinamente privados de sus propiedades, y en 
un estado de nulidad política.-Crea Vuestra Excelencia que este 
paso es hijo de la moderación y de la humanidad, y que si 
este gobierno se halla hoy en circunstancias de proponerlo, 
acaso mañana no estará en su arbitrio el aceptarlo. Dígnese 
Vuestra Excelencia volver los ojos de padre sobre tantas fami
lias, sobre tantos vecinos beneméritos, que tal vez podrán ser 
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1812. victimas inocentes del rigor de una oposición, y que afligidos 
con el peso de una situación desventurada, culparán á sus ma
gistrados, que despreciaron la ocasión de hacerlos felices. En 
las manos de Vuestra Excelencia y su poderoso influjo queda 
el decidir de la suerte de ese noble vecindario, y el gobierno 
se lisonjea de un éxito feliz sobre los sentimientos benéficos de 
Vuestra Excelencia. 

Dios«guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Buenos Aires, agosto 28 de 1812. 

FELICIANO ANTONIO GHICLANA. — JUAN MARTIN 

DE PÜYRREDON. — BERNARDINO DE RLVADA-

VIA. — NICOLAS HERRERA, secretario. 

Al exemo. cabildo de la ciudad de Montevideo. 

Es copia : HERRERA. 

CONTESTACION DEL CABILDO DE MONTEVIDEO. 

EXCMO. SEÑOR, 

indignación El papel que Vuestra Excelencia ha enviado á este cabildo 
IB^ÍW^ÍÍCI™». C O N 28 ^e agost0 último, junto con las copias autorizadas 

del oficio remitido al digno jefe superior de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata y artículos propuestos para un nuevo 
acomodamiento entre este y ese gobierno, en caso de unirse 
ambos pueblos, ha causado en los miembros de este ayunta
miento la mayor conmoción de ánimos que es imaginable. La 
justa indignación se apoderó de ellos, é impelidos del honor y 
del nuevo entusiasmo que caracteriza este valiente y generoso 
pueblo, declamaron unánimes contra las halagüeñas y seduc
toras frases con que Vuestra Excelencia pretende ahora persua
dir los vehementes deseos que le asisten, para evitar los desas
tres y desgracias de la guerra civil, cuando ese y el anterior 
gobierno solo han dirigido sus deliberaciones antipolíticas por 
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los principios detestables del encono, de la rivalidad y del des
potismo, sacrificando víctimas inocentes á placer de su furor, 
de sus pasiones, y de sus intereses y engrandecimientos parti
culares. Son infinitos los ejemplos y los desengaños que. Vuestra 
Excelencia ha dado al universo, para que ahora se le considere 
con ideas pacíficas y sereno ánimo de conciliación : de las mis
mas expresiones con que Vuestra Excelencia ha querido dorar 
el veneno de sus intempestivas é irritantes proposiciones, se 
conoce el sistema que, abriga un gobierno que aspira á propagar 
el fuego devorador de la discordia, y á extender su vacilante 
poderío. 

Es verdad que so» incalculables los niales de la guerra que nm rupomUa 
Vuestra Excelencia ha hecho y hace á los pueblos libres que no i w t ^ L . 
quieren sujetarse á su capricho y criminal partido; es cierto que i»1»10™0 
los individuos de una misma familia pueden verse, privados de Provincias unidM. 
sus bienes, y en estado de una absoluta nulidad política; pero 
es evidente- que Vuestra Excelencia es el único responsable 
ante Dios, los hombres y la ley, de la sangre que se vierte y de 
los infortunios que afligen á la humanidad de estos hermosos 
países, teatro de la paz y la concordia entre los Españoles de 
ambos mundos, basta que apareció la hidra ponzoñosa de la 
rebelión mas inaudita é inmoral que han fomentado los ingra
tos hijos de nuestra España. 

Sí Vuestra Excelencia realmente pretende que cesen los rigo
res de, laguerra civil, penétrese do la sagrada opinion que sigue, 
y obstinadamente seguirá este pueblo, hasta reducirse á ce
nizas; condúzcase, con el lenguaje dela pureza y sencillez, y no 
use de artificios y amenazas, que solo sirven para conocerle en 
todo su carácter, y para amedrentar espíritus débiles, diferen
tes de, los fuertes que existen dentro de los muros de esta 
plaza. Desengáñese Vuestra Excelencia, salga de su error, y 
tenga entendido que este cabildo, aunque padre, tierno y amo-
voso del benemérito vecindario que encierra Montevideo, no ha 
de inlluir, ni ha de permitir de ningún modo que se manchen 
las glorias que ha adquirido, las honras y preeminencias con que 
se ha coronado para contener los esfuerzos de la actual revolución, 

F,l fíbildo 
no permiiirA 

qn» VQ mauctiRn 
la» glorias 

(lo Montevideo. 
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1812. 
Se invita 

al gobierno 
â que jure 

la constitución 

Si Vuestra Excelencia quiere apartar de sí la nota de perti
naz, y ponerse en la senda de conciliar la quietud y la prosperidad 
de estas provincias, reconozca las autoridades legítimas y sobe
ranas de la nación, jure la constitución política de la Monar
quía, que ya está sancionada, y llame á su seno al jefe que debe 
regir y gobernar el reino : de otro modo excusadas son contes
taciones, y reiterar propuestas insultantes al decoro de este 
pueblo y de la nación española, que triunfante y gloriosa, 
cuando Vuestra Excelencia la pinta y denuncia por exánime y 
agonizante, existe y existirá á pesar y despeaho de sus crueles 
enemigos. 

La constancia y fidelidad de este pueblo no tiene excedente, 
y esta corporación, órgano de su decidida voluntad, y de los 
que la componen, concluye con decir á Vuestra Excelencia que 
lo compadece de su estado, y que mira con total desprecio el 
tono insultante con que se ha producido. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Sala capitular de Montevideo, setiembre 4 de 1812. 

CRISTÓBAL SALVAÑAC. — FRANCISCO DE LAS 
CARRERAS. — CARLOS CAMUSO. — JOSÉ 
MANUEL ORTEGA. — JUAN VIDAL Y BA
TALLA.— FELIZ SÁENZ.— ANTONIO AGELLO. 
—JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ DE LA SIERRA . 
— IGNACIO MUJICA. — MANUEL VICENTE 
GUTIÉRREZ. 

Eicmo. gobierno de Buenos Aires. 

Es copia: HERRERA. 
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BASES DE CONCILIACION 

QUE LOS COMISIONADOS INGLESES PROPUSIERON Á LAS CORTES PARA LA PACIFICACION 
DE LAS COLONIAS ESPAÑOLAS (1). 

1812. 
ART. i0. Cesación de todo acto de hostilidad mútua, incluso ceaamn 

el bloqueo entre España y la América Española. do h''slili!l°<1«-
ART. 2o. Amnistía y olvido general, de parte del gobierno de Anini&tU. 

España, de todo acto hostil de los Americanos contra España 
y contra los Europeos españoles y sus autoridades y emplea
dos. 

ART. 3o. Que se confirmen por las cortes y se pongan en eje- Derechos 

cucion todos los derechos declarados ántes en favor de los Ame- decorados 
en favor 

ricanos, y que estos tengan una completa, justa y liberal re- dolos AmencaDo», 
presentación en las cortes, y se elijan inmediatamente sus 
diputados por los pueblos de América. 

ART. 4o. Que la América tenga un comercio enteramente 
libre, con cierto grado de preferencia á los Españoles. 

ART. 5o. Que los empleos de América, de vireyes, goberna
dores, etc., se confieran indistintamente á Americanos y Euro
peos. 

ART. 6o. Que el gobierno interior de América y su adminis
tración en todos sus ramos quede al cuidado de los cabildos, 
juntamente con el jefe de la provincia, y que los individuos 
de los cabildos sean elegidos por los pueblos, pudiendo ser 
también elegidos Europeos que estén avecindados y arraigados. 

ART. 7o, Que la América, puesta ya en el ejercicio de su dicha 
representación en las cortes y de todos sus demás derechos, 
reconocerá por su soberano á Femando VI I , y le jurará obe
diencia y fidelidad. 

Comercio l i b r t . 

Empleos. 

Cabildos' 

Reconocimiento 
de Fumando V I I . 

(1) Véase Correo braüliense, n» 51, — E l Español, n0 23, setiembre de 
1812, tomo V, f" 392. — Historia de Méjico, etc., por Don L . Alaman. 
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ART. 8". Que la América reconocerá también entonces la so
beranía que en representación de Fernando VII reside en las 
cortes, que han de ser constituidas con la representación com
pleta de América. 

ART. 9o. Que la América se obligará á mantener una mútua 
comunicación seguida y la mas sincera con la Península. 

ART. 10o. Que la América se obligará también á unirse con 
los aliados de España, para obrar con el mayor esfuerzo, á fin 
de libertarla del poder de la Francia. 

ART. 11°. Que la América se obligará tambieii á mandar so
corros liberales á la Península, para la guerra contra el ene
migo común, — la Francia. 

OFICIO DE LORD STRANGFORD 

AL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO 
DE LA PLATA. 

EXGMO. SEÑOR, 

Puedo distintamente,.y en nombre y por orden de mi corte, 
la correspondencia ¿ggmgQijj. en ia forma mas auténtica la correspondencia del 

del cnpitoD 1 
Fleming. capitán Fleming del navio Estandarte, que fué publicada en la 

Gaceta de Buenos Aires de 3 de enero de este año, asegurando 
á Vuestra Excelencia que aquel oficial no tenia derecho alguno 
de hacer semejantes declaraciones, ni d'e entrar en tales mate
rias, Habiendo sido mandado únicamente para la costa oriental 
de este continente, para llevar á Europa los caudales que se 
deseasen transmitir, tanto de cuenta del gobierno, como de los 
particulares. 

Lisonjeándome que» Vuestra Excelencia sabrá apreciar la 
franqueza y candura que dicta este comunicación, aprovecho 
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esta oportunidad para renovar á Vuestra Excelencia mis senti- 1812. 
mientos de la mas alta consideración y respeto. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Rio de Janeiro, setieuibre 13 de 1812. 
Excmo. Señor, 

STRANGFORD. 
Excmo. gobierno superior de las Provincias 

del Rio de la Plata. 

PAUTE QUE DA EL GENERAL BELGRANO 

DE IA BATALLA DE TUCUMAN 

Y DE LOS SUCESOS QUE LA PRECEDIERON (1). 

EXCMO. SEÑOR, 

Escribir la historia de la gloriosa acción del 2 4 del presente pane iieiaii»<it 

para que Vuestra Excelencia tuviese un conocimiento de sus ' '^"st™ 
pormenores, exige un tiempo quo las muchas atenciones ur- vwtmbn. 

gentes y de la mayor importancia no me permiten emplear; 
pero deseoso de no defraudarle el placer que debe llenar de 
sensibilidad su corazón al observar por mi sincera relación 
la energía, el zelo, el valor á prueba de los individuos, del 
ejército y de todo el heroico paisanaje de las provincias que 
nos han acompañado, nmy particularmente el de Jujuí, Salta, 
esta ciudad, y Santiago del Estero, me contraigo en lo posible 
á referir á Vuestra Excelencia cuanto se ha ejecutado , así en 
general' como en particular, por salvar la patria y poner en 
respeto sus armas, bien que previendo que se me escaparán 
muchos hechos, muchas singularidades, todas dignas de la 
atención de Vuestra Excelencia; pero que. ya mi memoria no 
puede abarcar. 

(1) Tomado de la Gaceta de Uuenos Aires, 
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Por nus partes anteriores sabe Vuestra Excelencia que el 
enemigo me perseguia; su mimero no lo había podido fijar, 
porque las relaciones variaban según el modo de ver de mis 
espías; pero observada la resolución de todos los individuos 
del ejército y de cuantos patriotas vinieron á sus banderas, de 
morir ó vencer, me decidí á sostener las armas, sin tener con
sideración á las fuerzas que la tiranía dirigia contra nosotros, y 
ya el número de ellas no fijaba mi atención, sino la dirección 
que traían. 

Varió esta por los diferentes caminos que presenta un campo, 
que aunque cubierto de bosques, tiene sin embargo diversos 
rumbos que se dirigen á esta ciudad por donde puede viajarse 
fácilmente con un ejército, venciéndose los obstáculos que hay, 
que no son de gran entidad. 

Habia preparado el campo de batalla al norte de esta ciudad, 
y el 23, por los partes que se me dieron, tuvo allí la tropa dis
puesta para recibir al enemigo, que habiendo acercado sus 
avanzadas hasta poco mas de un cuarto de legua de mi posición, 
retrogradaron, y fueron á reunirse á Tafi Viejo con el grueso del 
ejército. 

Al dia siguiente, esperando que volviesen á tomar el camino 
real, me situé en el expresado campo á las do's de la mañana; 
pero á las 7 de ella se me avisó venia por el camino de la costa 
del bosque, y en efecto bajó hasta el manantial sur-oeste de esta 
ciudad, y se dirigió por ese rumbo al campo do las Carréras. 

Ya me habia situado en él, y conocida la marcha del enemigo 
puse el ejército á su frente, observando sus maniobras, y dispo
siciones para formarse, y antes que pudiera verificarlo, mandé 
desplegar en batalla mis divisiones y que atacase la infantería á 
]a bayoneta, y avanzase la caballería que cubría mis alas; re
forzando con parte de la division de reserva del ala derecha. 

Se ejecutó con el mayor denuedo, después de unos seis ú ocho 
tiros de cañón, que abrieron claros en la línea enemiga, en tanto 
grado, que en 16 minutos del fuego mas vivo, se logró destrozar 
al enemigo y consecutivamente apoderarse de su artillería, 
municiones, bagajes, equipajes, poner en vergonzosa fuga la 
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mayor parte, que se persiguió por la caballería con el mayor 
encarnizamiento, el cual no dio lugar á rehacerla con la pron
titud que se requeria para concluir con todo el ejército enemigo. 

Con este motivo las divisiones de infantería y el cuerpo de 
reserva con una parte del ala izquierda de la caballería se reple
garon á la ciudad, llevándose prisioneros, municiones del 
enemigo, cañones, 12 carretas, y otros muchos objetos, mien
tras yo trataba de reunir la caballería que habia mandado 
avanzar. 

El enemigo replegó parte de sus restos, y se acercó á las 
orillas de la ciudad con el intento de no manifestar su debilidad, 
y se atrevió á intimar la rendición, en los términos de la copia 
núm. 1°, á que contestó mi segundo el mayor general Díaz 
Vélez, según la copia núm. 2o. 

En estos momentos me acerqué con la caballería á ponerme á 
la vista, y resolví no continuar la acción, así por ponerme de 
acuerdo con las fuerzas de la plaza para los ulteriores movi
mientos, como por evitar que continuase la horrorosa efusión 
de sangre, que ya presentaba el campo cubierto de cadáveres 
que afligía el corazón mas duro, mucho mas al observar que 
todos aquellos desgraciados eran nuestros hermanos alucinados. 

Así fué que me retiré para dar algún descanso á la tropa y 
caballos, y el encuiigo quedó en su posición hasta el dia 25, en 
cuya mañana habiendo vuelto á sus inmediaciones, teniendo 
mi correspondencia libre con la plaza, y siguiendo mi idea de 
que no se derramase mas sangre americana, dispuse mandar al 
coronel D. José Moldes, segundo teniente de patriotas decididos, 
con el oficio núm. 3" para el mayor general del ejército de 
Abascal D. Pio Tristan, quien mo contesto con el núm. A"; é 
interviniendo alguna idea de que podría acercarse á tener una 
conferencia conmigo, suspendí todo movimiento hostil, y di 
orden al mayor general para que no se atacase, á ménos de que 
el enemigo no lo hiciera; porque confieso á Vuestra Excelencia 
que mi espíritu estaba afligido con tanto Americano como habia 
sacrificado la tiranía por sostener las cadenas de la esclavitud. 

Mi esperanza saüó vana, y después de anochecer fui con la 

1812. 
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caballería al manantial para lograr algún descanso ; pero ya con 
la determinación de esperar alguna insinuación del jefe enemigo 
hasta las 10 de la mañana siguiente, ó en caso contrario fina
lizar la acción por los medios de la guerra, y librarnos de los 
trabajos y fatigas que sufríamos. 

i-Ug» del enemigo. Pero el jefe enemigo prefirió á toda amigable proposición, á 
todo medio de conciliación, que acaso habría concluido la guerra 
civil en que la tiranía nos tiene envueltos, el huir vergonzosa
mente, llevándose los tristes restos de su ejército que va perse
guido por una division que he puesto al mando del mayor 
general, y que diariamente hace prisioneros, y obliga al aban
dono de cuanto les ha quedado, y es de presumir que se 
disuelva enteramente, según lo amedrentada que va la tropa, 
y de que me hallo con positivas noticias. 

Los estados adjuntos num. S, 6, 7 y núm. 8 dan á Vuestra 
Excelencia un conocimiento exacto de cuanto se les ha tomado, 
de sus muertos, heridos y prisioneros, sin traer á consideración 
lo mucho que han pillado algunos de la tropa y paisanaje, y 
durante la persecución del enemigo cayó bajo sus manos; y 
asimismo los muertos, heridos y dispersos que ha tenido el 
ejército de mi mando. 

La fuerza del enemigo era de 3,000 hombres de toda arma, 
con 13 piezas de artillería de á 4, 2 y 1, mientras la del ejército 
que le oponía no llegaba á 1,600 hombres con cuatro piezas de á 
6, entre los cuales apénas se cuentan 300 viejos soldados; pero 
animados hasta el mas nuevo recluta, y el paisano que había 
venido de su hogar á la camorra, como ellos dicen, de un espí
ritu patriótico, y de un fuego tan vivo para vencer, que no es 
dable á mi pluma poderlo pintar, para que se conozca en todo 
su lleno: solo puedo compararlos á los defensores de Buenos 
Aires, y reconquistadores de Montevideo, Maldonado, y la Colo
nia en 1807. 

Por esta comparación vendrá Vuestra Excelencia en cono-
ciihiento de las heroicidades que se habrán ejecutado hasta por 
nuestros tambores y por los paisanos que nunca se habían 
JplMo en acciones de guería, y ni aun tenían idea del silbido 

Fuetzaa respecthns. 

Heroicidades 
del ejército 

l|e lioigrano. 
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de las balas : son muchos los hechos particulares; pero lo que igis. 
debe admirar es el orden, la subordinación y el entusiasmo de 
los reclutas de infantería de la Quebrada del Volcan, de Jujuí, 
de la Quebrada de Toro y de Salta, que pisaban los efectos y 
dineros de los enemigos, sin atenderlos por perseguirlos y con
cluirlos : jóvenes todos, que por primera vez experimentaban 
los horrores de la guerra, pero que su deseo de la libertad de 
la patria se les hacía mirar con fria indiferencia. 

Quisiera estampar sus nombres para que la posteridad los 
recordase con la veneración que es debida; mas esto no es 
dable, y me contentaré con que en la lista de revista que han 
de pasar, queden con la nota honrosa que merecen para que 
obtengan en su tiempo las atenciones de la patria. 

Los hijos de Jujuí y Salta que nos han acompañado, los de 
Santiago del Estero y los Tucumanos, que desde mi llegada á 
esta ciudad me dieron las demostraciones mas positivas de sus 
esfuerzos y empeño de libertar la patria, comprometiéndose á 
que Tucuman fuese el sepulcro de la tiranía, han merecido mu
cho, y no hallo cómo elogiarlos : á todos parecia que la mano 
de Dios los dirigia para llenar sus justos deseos. 

El órden del ejército fué el siguiente : la artillería volante al órdon 
mando del barón de Olemberg, y las cuatro piezas de que se L^nerfa 
componía al del capitán U. Francisco Villanueva, teniente D. 
.luán Santa María, teniente D. Juan Pedro Luna, y teniente 
I). Antonio Giles : las municiones en dos carretillas al cargo 
del subí eniente I). José Velazquez : todos cumplieron su deber, 
los tiros que hicieron fueron acertados: sirvió de ayudante 
D. José María Paz. 

La infantería formaba tres columnas : la primera al mando |ja Mmmtt 

de mi ayudante D. Carlos Forest, capitán del número 1, sár
jente mayor interino del número 6, y comandante de caza
dores en tres secciones, al mando del capitán D. Ramon Eche
varría, del primer teniente de cazadores del número Io mi 
ayudante 1). Jerónimo Hclguera, y D. Bias Rójas, ayudante 
mayor del número 6; la segunda al mando de D. Ignacio War-
nes, primer comandante del número 6, y sus secciones al de 
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1812. los capitanes D. Manuel Rafael Rusi, D. José María Sempool y 
D. Melchor Tellería; la tercera al mando de D. José Superi, 
comandante de pardos, y sus secciones al de los tenientes D. 
Ramon Manriño, D. Bartolomé Riiadera, y capitán D. Antonio 
Visuara : en esta columna estaba de comandante de guerillas el 
subteniente graduado de teniente D. Tadeo Lerdo. 

La division de caballería que formaba el ala derecha al 
mando del teniente coronel D. Juan Ramon Balcarce, y sus 
secciones al del capitán de húsares D. Cornélio Zelaya, del 
sarjento mayor de Tariza D. Pedro Antonio Flores, y teniente 
de Yoluntarios D. Rudesindo Alvarado : la division del ala iz
quierda al mando del teniente coronel graduado comandante 
interino de húsares D. José Bernáldes, y sus secciones del ca
pitán D. Francisco Paula Castellanos, y al de los capitanes de 
milicias D. Fermin y D. Nicolas Vaca. 

El cuerpo de reserva al mando del teniente coronel D. Ma
nuel Dorrego, y sus secciones al del capitán D. Esteban Figue
roa, teniente D. Miguel Sagarnaga, y el capitán ü . Manuel Ino
cencio Pesoa : la division do caballería de ala al mando de 
D. Diego González Balcarce, sarjento mayor y comandante in
terino de dragones, y sus secciones al de los capitanes D. An
tonio Rodríguez, D. Domingo Arébalo y teniente D. Rufino 
Valle. 

ni comandínio La plaza la dejé al mando del comandante de artillería D. 
de i« piaze, Benito Martínez con el subteniente de artillería D. Juan Ze-

bállos, seis piezas, un piquete de infantería y parte de mi com
pañía de patriotas decididos, compuesta de los de Cochabamba 
y Chayanta que formaban mi escolta á las órdenes del teniente 
coronelD. Manuel Muñoz y Terrazas : dicha compañía la tuve 
dividida en los cuerpos de húsares y dragones, destinando los 
hijos del Tucuman á los primeros, y los de Salta y Jujuí á los 
últimos : su comportamiento y esfuerzos por el mejor servicio 
correspondieron á todas nuestras esperanzas, y la patria se 
complacerá siempre con hijos tan beneméritos que todo lo aban
donaron, sujetándose á la vida mas estricta del soldado por sal
varla. 



PROVINCIAS DEL RIO DK LA PLATA. 95 

Ya dije á Vuestra Excelencia en mi parte del 26 que desde i m . 
el último individuo del ejército hasta el de mayor graduación conducto 
se lian comportado con el mayor honor y valor ; pero debo re- ¿é"l¡inL. 
comendar muy particularmente al coronel D. José Moldes, que 
me ha acompañado en todo, me ha ayudado y manifestado un 
ánimo heroico, y el deseo de salvar la patria ; á mi edecán el 
teniente coronel D. Francisco Pico, y ayudantes el capitán 
D. Dámaso Bilbao, y teniente D. Manuel de la Vaquera, á los 
ayudantes del mayor general capitán D. Eustoquio Mólcles y 
teniente D. Alejandro Heredia. 

Son también de un mérito distinguido D. Garlos Forest con itMomcmiaciones. 
toda su division de cazadores que tomó 3 cañones, D. Manuel 
Dorrego con su division de reserva que tomó el resto y las mu
niciones, y entre ambas la mayor parte de los bagajes : asi
mismo lo es el comandante segundo del número 0 D. Miguel 
Araoz, que sin embargo de hallarse todavía herido de la acción 
de las Piedras, ha trabajado con empeño y su valor acostum
brado. 

Me sería preciso nombrar á todos los jefes y oficiales y de-
mas individuos del ejército, que han manifestado su honor y 
valor decidido, si hubiese de complacerme á mí mismo por lo 
que he visto, por lo que se me ha informado, pero lo dejaré 
para hacerlo por separado en las ocasiones que los interesados 
lo exigieren para su satisfacción. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Tucuman, 29 du setiembre de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL BELGRANO. 

Excmo. superior gobierno de las Provincias Unidas 
del Rio de la Piala. 
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OFICIO DEL MAYOR GENERAL TRISTAN. 

1812 . 

Intimación 
ite rendición. 

Paso á hacer presente al comandante del Tucumau, ó jefe 
del ejército que se halla en ella, que si no se rinde á las tropas 
del rey en el término de 2 horas, pego fuego á la ciudad y le 
hago responsable de los males que resultan : si se rinden, sal
drán con los honores de la guerra, y se recibirá de mí el trato 
de un Americano que ama á sus paisanos como á sí mismo, 
deseando cesen tantos horrores en que nos envuelven mal 
entendidos sistemas. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Arrabal del Tucuman, 24 de setiembre, á las 
4 horas 20 minutos de la tarde. 

P í o TRISTAN. 

RESPUESTA DEL SEÑOR DIAZ VELEZ. 

No se secede He recibido el oficio de Vuestra Señoría con la sorpresa que 
es respectiva á la intempestiva rendición que se me intima en el 
término de 2 horas. Nuestras tropas vencedoras, que reúnen en 
triunfo 354 prisioneros, 120 mujeres, 18 carretas de bueyes, 
todas las municiones de fusil y cañón, 8 piezas de artillería, 
32 oficiales y 3 capellanes, eran acreedoras al partido mas ven
tajoso que proporciona al vencedor la derrota del enemigo. Si 
Vuestra Señoría se halla con la energía de que se lisonjea para 
atacar, "tema en el resultado los consiguientes de unas armas 
vencedoras justamente irritadas. Nuestra caballería en número 
superior á las fuerzas de Vuestra Señoría, al mando de mi digno 
general en jefe el señor brigadier D. Manuel Belgrano, que corta 
i Vuestra Señoría toda retirada, concluirá el corto resto délos 
despojos que quedan á su mando; y solo serán sus ruinas el 
cuadro en que se eleve el estandarte de nuestra libertad : puede 
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Vuestra Señoría incendiar como promete todas las casas del i s i í . 
pueblo, pero esta infracción de los mas sagrados derechos de los 
pueblos le será á Vuestra Señoría eternamente sensible, sin 
respeto á todos los que hasta aquí han venerado las naciones 
ménos cultas. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Plaza del Tucuman, y setiembre 24 de 1812. 

EusTOQtuo ANTONIO DÍAZ VÉLEZ. 

Señor coronel D. Pio Tristan. 

OFICIO DEL SEÑOR GENERAL D. MANUEL BELGRANO 

AL MAYOH GENERAL TRISTAN. 

¿ Se deleita aun Vuestra Señoría con la dolorosa efusión de 
sangre de tanto desgraciado hermano nuestro, y con su actual ^ r"'1""t' 
situación de prisioneros envueltos entre el llanto y la tristeza, ' 
en cuyos momentos confiesan su engaño y los desastres en que 
se les pone? Si no es así, como me lo presumo, pues conozco 
su carácter y honrosos sentimientos, y si no quiere ver mayores 
estragos, ríndase Vuestra Señoría, cese la guerra civil, y vuel
van á sus hogares para no tomar jamas las armas contra la 
propia patria los que van á tener igual suerte que la de sus 
camaradas; .así sera la humanidad socorrida como se debe, y la 
naturaleza no gemirá ya de tantos horrores. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Alrededores del, Tucuman, 2b de setiembre de 1812. 

MANUEL BELGRANO. 

Señor mayor general del ejército de Lima D. Pio Tristan. 

2» p. — i i 
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RESPUESTA DEL MAYOR GENERAL TRISTAN. 

] 8 t 2 . Si la naturaleza gime de los horrores de una guerra civil, 
Kola «Jimio. cúlpese al gobierno que iniciándola obliga al ejército del rey por 

su conducta a proporcionar con las armas la verdadera paz y 
concordia en nuestra patria. No se engaña Vuestra Señoría 
cuando conociendo mi carácter y sentimientos cree me horro
rizan los estragos, persuádase Vuestra Señoría que su ejército 
los ha sufrido mayores que i f l que mando, y que los mutuos 
prisioneros quieren decirse engañados. Reunidos mis jefes, é 
impuestos del de Vuestra Señoría de hoy, han sido conmigo de 
unánime parecer contestarle, que el ejército del Alto Perú no 
admite ni admitirá nunca, mientras exista un solo hombre, 
proposiciones vergonzosas y repugnantes en su situación, que 
los individuos que le componen pretieren la muerte á la igno
minia; cerciorado de esto tome Vuestra Señoría el partido que 
guste, pues mi general en jefe y yo hemos dado repetidas 
pruebas de los deseos de una feliz terminación, á la que siem
pre me hallará Vuestra Señoría dispuesto, si es de un modo 
decoroso y permanente. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Arrabales del Tucuman, y setiembre 2E) de ISIS . 

P í o TRISTAN. 

Señor general en jefe del ejército de Buenos Aires, 
D. Manuel Belgrano. 

Es copia : MANUEL JOSÉ DE LA VAQUETU. 
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OFICIO DEL SEiNOR GENERAL D. MANUEL BELGRANO 

AL SUPERIOR GOBIERNO. 

Excito. SEÑOR. , 

La ciudad de Salta ha despedazado por sí misma el dogal que 
la oprimia, y lia hecho ver á las Provincias del Rio de la Plata, 
sus hermanas, que para ser libres basta querer serlo. 

El adjunto oficio, que en este instante he recibido de su gober
nador interino el digno Español D. Juan Antonio Alvarez de 
Areiiiíles, dará á Vuestra Excelencia el conocimiento de la 
ejecución y de la prudencia con que se ha dirigido, pues no ha 
sucedido desgracia alguna. 

Veo, Señor Excmo., la mano del Todopoderoso protegiendo 
la cansa santa de la patria, haciendo desplegar en sus hijos 
virtudes de la union y constancia que se apoderan de todo 
Americano, y la tiranía no existirá mas entre nosotros. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Tucuman, 2 de octubre de 1812. 

Excmo. Señor, 
MANUEL BELGRANO. 

Excmo. superior gobierno de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata. 

1812. 

Valor 
y pMi'iotismu 
dalos Snlicño?. 

OFICIO DEL GOBERNADOR INTERINO DE SALTA 

AL SEÑOR GENERAL. 

Hoy, á las J> de la mañana, ha logrado esta ciudad sacudir el Pane de la accioa 

yugo do las armas que le oprimian asaltando gloriosamente el 'u s°[là' 
cuartel y centinelas de su guarnición : por el órden regular ha 
recaído en mí provisionalmente el gobierno, y considerando que 
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1812. puede convenir á Vuestra Señoría esta noticia, tengo el honor 
de participársela, y la satisfacción de no haber sucedido des
gracia alguna, cuando con las mayores veras y sinceridad me 
repito á sus órdenes, de quien las. espero con ansia para todo 
ulterior procedimiento en su obsequio. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Salta, 28 de setiembre de 1812. 

JUAN ANTONIO ALVAREZ DE ARENALES. 

Señor brigadier general D. Manuel Belgrano. 

Es copia: MANOEL JOSÉ DE LA VAQUERA. 

BANDO DEL GENERAL BELGRANO 

rUBIJCANDO EL PARTE DE TRISTAN SOBRE LA BATALLA DE TUCUMAN, EN QUE 

ESTE CONDENABA k MUERTE AL QUE PROPALASE SU DERROTA. 

(M>.)(l). 

CoDsidondon 
preliminar. 

Orden* sein 
ftprehenditlos 

Us prop'gsrfores 
de noticiâs falsas 
tobreiíi dci'ion 

dttl Si dcjciienibro. 

D. MANUEL BELGRANO, brigadier de los ejércitos de la patria, 
coronel del regimiento n° i , y general en jefe del ejército auxi
liar del interior, etc. 

Por cuanto hace tres dias que ha llegado á mis manos por 
un conducto inesperado un oficio original de D. Pio Tristan, 
mayor general del ejército del virey de Lima, en que con fecha 
28 de setiembre último, desde el lugar de las Lagunas mas acá 
del Arenal, le describe al marques del Valle de Tojo, entonces 
gobernador de Salta, la gloriosa acción del 24 del mismo, cuyo 
tenor es el siguiente : 

« He llegado á saber con la mayor extrañeza que algunas 
» partidas cortas de mi ejército, que venían en custodia de los 
» equipajes, fueron cortadas por los enemigos en la memo-
» rabie acción del 24, y que unidos estos dispersos con otros 

(1) Tomado de la Historia de Belgrano, por B. MITRE. 
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)) cobardes que faltaron á su obligación, van esparciendo por 
» donde transitan noticias falsas, contrarias al valor de mis 
» tropas, y capaces de ocasionar en los pueblos sensaciones 
» nada favorables á la sagrada causa que con tanta gloria defen-
H demos: en esta virtud prevengo á Vuestra Señoría que con 
» la mayor energía tome las mas activas providencias para 
» conseguir sean aprehendidos todos estos cobardes, que para 
» paliar su infame proceder divulgan noticias tan contrarias á 
» lo sucedido, poniéndolos en buena seguridad y custodia, y 
» avisándome de los que se aprehendan, para ordenar á Vues-
» tra Señoría lo que convenga. 

i» Mis graves ocupaciones me han impedido poder instruir á 
» Vuestra Señoría de lo ocurrido en aquel dia, el mas glorioso 
» que lian tenido las armas del rey en estos países, y para que 
» Vuestra Señoría quede inteligenciado, y todo ese fiel vecin-
» dario satisfecho, haré solo un breve resiímen de todo: — Sobre 
» mi marcha y en el órden de batalla en que caminaba, rompió 
» el fuego el enemigo, y al momento mis valerosas tropas ata-
» carón con tanto ardor, que en ménos de media hora, con la 
» toma do tres cañones tuve envueltos á los enemigos, que de 
» rodillas imploraban clemencia. En este crítico momento, se 
» puso en fuga, sin haber recibido un solo t iro, la cobarde 
» caballería de Tarija, dejando un flanco abierto, por donde 
)) introducida la enemiga, produjo en mis batallones algún 
» desorden, que me obligó á replegarme un trecho, perseguido 
D por los mismos que poco ántes estaban ya rendidos; pero 
» habiendo organizado otra vez mis batallones, volví al ataque, 
» que no quisieron esperar los enemigos, y los encerré á balazos 
» en las trincheras de la ciudad, tirando sobre ella, llenándola 
» de terror y espanto, sin que nadie hubiese tenido valor para 
» oponerse á las vahentes tropas de mi mando. Posesionado del 
» campo de batalla, y acantonado mi ejército en las goteras de 
» la ciudad, se pasearon mis soldados dos dias por las calles 
» inmediatas á la plaza, y como llegára á entender que trataban 
» de incendiaria y entrar á degüello, habiendo ya empezado á 
» poner por obra lo primero en algunos ranchos, con el fin de 

1812. 

Ileaúmen 
üo lo ocurriilo 

en eso 
memorable (!ia. 
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1812 . 

Retirada 
sobre t-I Piosario. 

Prevención 
de que sei án 

ahorcados 
los'propagadores 
de nolicias falsas. 

evitar tanto estrago á esta ciudad rebelde, que aunque se hizo 
acreedora á él tiene muchos inocentes, y por guardar cons
tantemente los principios de lenidad que siempre han carac
terizado á las vencedoras tropas del rey, determiné retirarme 
sobre el Rosario, ó Pasaje, y lo voy verificando hasta el dia, 
en que ya llevo cuatro do camino sin que me haya incomo
dado ni dejado verse la menor partida de enemigos. La pér
dida que estos han tenido es la mayor y mas considerable, 
pues de solo muertos de sus mejores tropas quedaron en el 
campo mas de seiscientos, siendo mucho mas excesivo el 
número de heridos, prisioneros y dispersos : nuestra mayor 
pérdida ha consistido en los dispersos que hemos tenido de 
los reclutas, algunos prisioneros y muy pocos muertos, con 
algunos equipajes perdidos, á los que acometió el enemigo, de 
manera que estos triunfaron de parte de nuestros equipajes 
indefensos, y nosotros destrozamos todos sus batallones y 
fuerza armada. De todo lo quejne ha parecido conveniente ins
truir á Vuestra Señoría para que publicándolo por bando en 
toda la jurisdicción de sumando, se den en toda ella las mas 
solemnes gracias al Señor de los ejércitos porias victorias que 
nos concede en cuantas acciones se nos presentan, y para que 
todos los fieles vasallos del rey queden cerciorados de la 
verdad, y les sirva de satisfacción. Como es muy factible 
que las voces falsas que han corrido algunos nada adictos á 
nuestra justa causa, se hayan producido contra ella de pala
bra, y aun con obras, encargo á Vuestra Señoría que sin 
pérdida de momento haga circular sus órdenes, haciendo en
tender á todos sus súbditos, que cualquiera, sin distinción de 
clase, que vierta expresiones seductivas, dé noticias falsas, ó 
infiera el mas leve agravio á los individuos de mi ejército, 
que ¡pudieran andar dispersos, ó que sabiendo dónde están 
no den parte de ellos, sin mas proceso, y justificado que sea, 
áserán-ahorcados irremisiblemente, procurando Vuestra Seño
ría celar sobreestés puntos con el mayor rigor, y avisándome 
de cuanto ocurra. Es igualmente -urgente y de necesidad que 
á la mayor brevedad me remita Vuestra Señoría la compañía 
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» del capitán D. Fernando Aramburu, para que sirva al ejército 1812. 
» como prácticos de los caminos. Dios guarde á Vuestra Señoría 
» muclios años. Campamento de las Lagunas ántes del Arenal, 
» veinte y nueve de setiembre de mi l ochocientos doce. — Pio 
») de Tristan. — Señor marques de Tojo , gobernador de 
» Salta. » 

Por tanto y para que todos los habitantes de este pueblo que s» manda publicar 

han sido testigos oculares del resultado de aquella acción, y ba'"1°' 
principalmente aquellos que hasta ahora se manifiestan obsti
nadamente nuestros rivales, porque no han llegado á conocer 
el dolo y perfidia de los enemigos de la causa de la patria, for
men una idea justa é infalible de la irreligiosidad é impudencia 
con que aquel jefe, abusando de lo mas sagrado á nuestra reli
gion santa, trata de alucinar á todos los pueblos y atraerlos con 
engaño y seducción á la red del cautiverio, figurándoles victo
rias, exagerándoles el valor y número de sus tropas, ostentando 
falsamente religiosidad, simulando buena fe, prometiéndoles 
protección, y aparentando humanidad y amor á todos los Ame
ricanos, al mismo tiempo que por todas partes y en todas 
ocasiones designa la conducta de nuestro gobierno y la de todos 
los jefes que tenemos el honor de estar á sus órdenes, publí-
quese por bando á son de caja en la forma de estilo, fíjese en 
los lugares acostumbrados, y pásese el original por ocho dias al 
cuarto del oficial de mi guardia para que se satisfaga la curio
sidad de cuantos deseen verlo. 

Cuartel general delTucuman, 15 de enero de 1813. 

Firmado: M. BELGRANO. 
D. TOMAS MANUEL DE ANCHORENA, secretario. 

Publicóse por mí el itiayor de campo en dicho dia, mes y año. 

FRANCISCO CASTELLANOS. 
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ANO 18Í3. 

PARTE HISTÓRICA (1) 

1813. Movimiento del ejército patriota : noticia de la victoria del Cerrito. — 
Asamblea general constituyente. — Belgrano y su ejército marchan para 
Salta: batalla de Salta. — Tristan capitula. — Se concede un armisticio 
á Goyeneche. — Derrota de Vilcapujio. — Responsabilidad de Belgrano. 
— Desastre de Ayouma. — Órden de procesar á Belgrano. 

Movimiemo 
del ejército 

putrioia. 

Noticia 
d e la victoria 

delCcrriw. 

Desde el 12 de enero de 1813 comenzó á moverse el ejército 
patriota, y para el 11 de febrero habia pasado el rio Pasaje, en 
cuya margen septentrional se detuvo su jefe, el general Bel
grano. 

Próximo á vadear el rio Pasaje, Belgrano habia recibido no
ticia de la victoria del Cerrito, alcanzada por el coronel D. José 
Rondeau el 31 de diciembre del año anterior, al frente de los 

(1) Véase la parle histórica de los años 1808 y siguientes , tomo Io, pág. 
73, 116, 145 y 272, y tomo l í , pág. 5. 
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muros de Montevideo, sitiado á la sazón por el ejército desti
nado á la Banda Oriental. 

El dia 30 de enero, por la noche, comenzaron á reunirse, en 
comisión preparatoria, los diputados que debían componer la 
asamblea. Estos pertenecían al partido demócrata ó liberal, 
que había obtenido un espléndido triunfo en el campo eleccio
nario. Á pesar de que faltaban algunos para el quorum, resol
vieron los presentes constituirse desde luego en poder soberano, 
procediendo á su solemne instalación. 

Es justo mencionai' algunos de los ilustres miembros de la 
asamblea. Entre los electos, figuraban en su seno los señores 
doctores D. Bernardo Monteagudo y D. Pedro José Agrelo, 
D. Carlos María Alvear, U. Valentin Gómez, D. Vicente López, 
fray Cayetano Rodríguez, el P. Perdriel, Charroarin, fray 
Ignacio Castro Barros, Vieytes, Sarratea y Moldes. 

Al siguiente día, la comisión preparatoria se instaló solem
nemente con el título de asamblea general constituyente, tras
ladándose en cuerpo á la iglesia á prestar el juramento de 
« promover los derechos de la causa del país, con tendencia 
» á la felicidad común de la América,» — nueva fórmula de la 
cual se suprimió estudiosamente todo lo relativo á vasallaje del 
rey de España. Quedó, pues, concentrada desde entonces en 
esta asamblea toda especie de autoridad, como lo declaró por su 
decreto del mismo día. Partiendo de esta base, el congreso dictó 
sabias medidas para organizar el país bajo un régimen liberal. 

Después de haber prestado el juramento de obediencia á la 
soberana asamblea, el ejército de Belgrano, el dia 13 de febrero, 
se puso en marcha ese mismo dia, saliendo del norte del rio 
Pasaje, en dirección á Salta, en donde estaba el enemigo. Los 
dos ejércitos se hallaban á la vista el 19. 
" El dia 20 tuvo lugar la batalla de Salta, memorable eterna

mente en los anales de la independencia argentina. Á tiempo 
que el general Belgrano organizando un asalto formal sobre la 
plaza, se disponía á intimar rendición á Tristan, resolvió este 
pedirle una capitulación, por juzgar inútiles todos los esfuerzos 
que hacía para defenderse. 

1813. 

prípariiloriit 

de la ascmblea. 

Algunos 

Je sus miembros. 

A;amblea general 
consti tuyente. 

Salida 
del e jérc i to 
de Belgrano 
para Salta. 

Batalla 
de Salla. 



1813. 

Tristan pido 
capilulacion. 

106 PROvmciAS DEL RIO DE LA PLATA. 

El parlamentario realista, que lo fué el coronel La Hera, se 
presentó y dirigió su proposición á Belgrano, el cual le con
testó diciendo que estaba dispuesto á otorgar á Tristan una hon
rosa capitulación, á cuyo efecto exigia que cesase el fuego que 
hacían sus fuerzas, ejecutando su ejército otro tanto. En 
efecto, el fuego se suspendió por ambas partes, y en la tarde 
se a.]listaron las capitulaciones, en cuyo cumplimiento el ejér
cito realista desocupó la plaza al dia siguiente, haciendo una 
prolija entrega de todo al vencedor, y poniendo en sus manos, 
para finalizar el acto, la real insignia que simbolizaba la con
quista y un vasallaje de 300 años. 

Belgrano concedió ademas á Goyeneche un armisticio de 40 
dias, con la única excepción de que el ejército realista no baria 
movimiento alguno, y que sería sin perjuicio de la ocupación 
dela provincia do Cinchas por las armas patriotas. El virey de 
Lima se negó á confirmar este armisticio. 

El 1° de octubre tuvo lugar una batalla en Vilcapujio, entre 
el ejército patriota y el realista, cuya suerte fué desfavorable al 
primero. En ella perdieron los patriotas todo su parque, ar
tillería, mas de 400 fusiles, y sus mejores jefes. También que
daron en el campo como 300 cadáveres de los vencedores de 
Tucumaxi y Salta, con muchos prisioneros-, salvando únicamente 
.mil hombres, entre los reunidos en Macha y Potosí, y habién
dose dispersado todo el resto. La victoria, por parte de los Es
pañoles, fué debida á circunstancias fortuitas : y esa victoria se 
escapó de los Argentinos, porque no hubo uno que la dirigiese 
en el momento crítico, ya fuera para ponerse á la cabeza de la 
persecución del centro y la derecha, ya para sostener el ala 
izquierda, vigorosamente atacada por las mejores tropas del 
enemigo. La fatalidad de perder este costado sus mejores jefes 
influyó mucho en la derrota, y salva en .parte la responsabih-
dad de Belgrano. 

Á pesar de todo esto, siempre pesará sobre Belgrano la res-
q°MbM BeigciM" PonsaküWad de no haber aprovechado las circunstancias favo

rables que le brindó el enemigo, ántes de trabarse el combate ; 
la mas séria aun, de haber dejado escapar un triunfo por no 
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hallarse oportunamente presente en ninguno de los puntos en 
que se decidía la suerte de la batalla; y sobre todo, la do ha
berse puesto en posición de no poder evitarla, cuando dos dias 
mas le aseguraban la victoria. 

El 14 de noviembre tuvo lugar otra terrible batalla, — la de 
Ayouma, — cuyo resultado fué igualmente desfavorable á las 
armas argentinas. Este revés, mas severo acaso que el de Vi l -
capujio, fué debido en gran parte á la ciega confianza de Bel
grano antes de la batalla, y á sus errores en el curso de ella. 
Se le hace el cargo de no haberse sabido aprovechar de las 
faltas de su contrario, para atacarlo en una circunstancia opor
tuna, y después, el de no haber tomado ninguna disposición 
acertada para neutralizar las maniobras que dieron por resul
tado la derrota. 

El gobierno dictó un decreto, con fecha 27 de diciembre 
de 1813, mandando que la comisión directiva nombrada para 
el arreglo de los negocios del Alto Perú, procesase al general 
Belgrano por las derrotas de Vilcapujio y Ayouma. 

1813. 
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D O C U M E N T O S . 

CAPITULACION 

ACORDADA ENTRE El . GENERAL BELGRANO Y EL CORONEL DE LA B E R A , EN L A 

TABLADA DE S A L T A , 

SOBRE LA RENDICION DEL EJÉRCITO DEL GENERAL TRISTAN. 

El señor general D. Manuel Belgrano, jefe del ejército de 
Buenos Aires, y el coronel D. Felipe de la Hera, encargado por 
el de la vanguardia del Perú, han acordado lo siguiente: 

ART. Io. El ejército del Perú saldrá, mañana á las 10, de la Manera de efeeiuár 

plaza de Salta con todos los honores de la guerra, quedando 
ahora en la posición que ocupan las tropas de las Provincias del 
Rio de la Plata. Á las tres cuadras rendirá las armas, y se 

la rendicioo. 
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entregarán con cuenta y razón, como igualmente artillería y 
municiones. 

ART. 2". El general, los jefes y demás oficiales prestarán 
juramento de no volver á iomar las armas, y por todos los 
soldados del ejército, á quienes les concede el señor general 
Belgrano que puedan restituirse á sus casas, como las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, en las que se comprenden las de 
Potosí, Ghárcas, Cochabamba y la Paz. 

ART. 3o. Se conviene el general Belgrano en que se le resti
tuyan los oficiales y soldados prisioneros que hay en la plaza 
y territorio que se evacua, y pide que el general Tristan esti
mule á su general en jefe para el canje de los prisioneros hechos 
en las diferentes acciones de guerra desde la del Desaguadero 
inclusive. 

ART. 4°. Serán respetadas las propiedades así de los indi
viduos del ejército como de los vecinos, y á nadie se molestará 
por sus opiniones políticas , en que se incluyen los oficiales, ó 
vecinos de cualquier otro lugar. 

ART. 5o. Los caudales públicos quedarán en tesorería bajo 
cuenta y razón que deberán presentar los ministros de hacienda. 

ART. 6o. El cuerpo de tropa que se halla en Jujuí deberá 
retirarse sin causar perjuicio alguno en su tránsito al interior, 
llevando sus armas. 

ART. 7o. El general Belgrano conviene en que el general Tris-
tan haga un expreso á su general en jefe remitiéndole copia de 
este tratado. 

Y para su mayor validación lo firmaron en la Tablada de Salta, 
á 2 0 de febrero de 1813. 

MANUEL BELGRANO. — FELIPE DE LA HERA. 

Ratificado por mí y el consejo con los demás oficiales de gra
duación de teniente coronel inclusive arriba, en la noche del 
mismo dia 20. 

P í o DE TRISTAN. — INDALECIO GONZÁLEZ DE SOGASA. 
— PABLO DE ASTETE. — J o s í MÁRQUEZ DE LA 
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PLATA. — MANUEL BE OCHOA. — FRANCISCO DE i s i s . 

PAULA GONZÁLEZ. — JUAN TOMAS MOSCOSO. — 
BUENAVENTURA DE LA ROCA. — JOSÉ SANTOS. — 
FrtANcisco DE NORIEGA. — FRANCISCO CAVERO. 
— ANTONIO VARGAS. 

Es copia: DR. ANCHORENA. 

PARTE OFICIAL 

DE LA VICTORIA OBTENIDA POR EL PJÉRCITO PATRIOTA SORRE EL DE LIMA, 

CEUCA DEL VALLE DEL GALLINATO (1 ) . 

EXCMO. SEÑOR, 

El ejército so propuso en el rio del Juramento, en otro tiempo propósiio 

el Pasaje, venir á celebrar el reconocimiento de la soberanía de M **'""• 
las Provincias del Rio de la Plata, arrojando á los tiranos de 
esta capital; pues cabalmente esto es lo que ha sucedido de .un 
modo digno de los Americanos libres, que mediante el decidido 
favor dr.l Cielo, á proporción de los obstáculos que se les pre
sentan, redoblan su empeño para vencerlos. 

Desde aquel punto escribí á Vuestra Excelencia el dia 12, y Mard.» 
á las O de la tarde emprendí la marcha á la Ciénega con toda la p""^""B»-
fuerza reunida; seguí á la Cabeza del Buey, y en la mañana 
del 14 con motivo del parte número 1° continué á Cóbos sin 
ser sentido del enemigo. 

El suceso de la avanzada á que se refiere el expresado parte Lî mi» ¡.i pumo 
llegó desfigurado á su noticia, y entre si era una de las parti
das del ejército, ó el todo, llegué á Castañares con aquel en la 
noche del 17 sin encontrar mas impedimentos que las aguas 
que á torrentes cayeron sobre nosotros desde Cóbos, y un re-

(1) Tomado de la Gacela de Buenos Aim. 

do CutftariAre». 
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isi3. tazo de camino tan pésimo que el empeño y constancia de mis 
bravos camaradas supo vencer, cuando los baqueanos creían 
imposible su tránsito : ello es que las doce piezas de artillería 
que he arrastrado, y cincuenta carretas , pasaron felizmente, 
y en la mañana del 18 todo estaba reunido en el punto de Cas
tañares, y aun el enemigo no lo creía. 

' Me había propuesto sorprenderlo totalmente hasta entrar por 
las calles de la capital; las aguas me lo impidieron, y ya fue
ron indispensables otros movimientos; pues que habíamos 
sido descubiertos, respecto á que fué preciso dar algún descanso 
á la tropa, y proporcionarle que secase su ropa, limpiar sus ar
mas, recorrer sus municiones y demás. 

sii...-io¡on Así se ejecutó, hasta que á las 11 de la mañana del 19 salí 
deVàiiínato. con ê  ejército de Castañáres, y me dirigí á su pampa aproxi-

[ s: ^ . mandóme á esta, hasta situarme á las inmediaciones de Galli-
I h nato, con cuyo movimiento logré descubrir la fuerza enemiga, 

y las diferentes posiciones que tomó con sus guerrillas y avan
zadas : en los choques con estas y aquellas, las de este ejército 
compuestas de los dragones se comportaron muy bien hasta 

. desalojarla de los lugares que ocupaban por mi costado derecho, 
desde donde descubrían mis movimientos. 

Hasta que oscureció permanecí en aquella situación, y luego 
reuní en masa sobre la columna del centro las cuatro restantes 
de ambos costados, destinando á la custodia de las carretas los 
cuerpos de reserva tanto de infantería y caballería, y no quise 
valerme de las granadas por no perjudicar tal vez á las perso
nas oprimidas por la tiranía, ni hacer destrozos en un pueblo 
que no tenia la culpa de que se abrigasen en él nuestros 
enemigos. 

En esa noche el agua fué abundantísima, y gloria eterna á 
los soldados de la patria, que guardaban su arma y municiones 
con un "cuidado grandísimo, prefiriéndolas á sí mismos, su
friendo el mojarse y estar á toda intemperie antes que permi
tir se les inutilizasen los medios de ofender á los tiranos. 

Ordenes iinda«. Así es que amanecieron empapados el dia 20 : mas benigno 
el cielo empezó í despejarse, y no's dió lugar para que las tro-
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pas se secaran, alistar las armas j comer; concluido esto, igis. 
reuní á mi segundo el mayor general D. Eustoquio Díaz Vélez, 
jefe del ala derecha, y al coronel D. Martin Rodríguez, jefe del 
ala izquierda, y les di mis órdenes para ir al enemigo. 

Cerca de las 12, formadas las columnas de ataque, llevando Marcha 

cuatro de ellas á su retaguardia 8 piezas de artillería, empeza- r>**p<t*i*-

ron su marcha con tanta exactitud en sus distancias las cinco 
que formaban la línea, que cuando se les mandó desplegar, 
hallándonos á medio tiro del cañón de á G, hicieron la evolu
ción tan perfectamente y con tanta serenidad, como si estuvie
sen en un ejercicio doctrinal. 

El enemigo nos esperaba formado en batalla al norte del Ta- vormic im 

garete que llaman de Tiuco, y apoyaba su ala derecha al cerro '̂«•""""g"-
de San Bernardo, habiendo avanzado por la falda de este hasta 
las inmediaciones de Gallinato, su guerrilla de mas de 200 
hombres favorecida de la zanja ó tagarete que corre al pió, y la 
izquierda la sostenia con su caballería. 

Marchando el ejército á él, hice adelantar dos compañías de 
cazadores del batallón que formaba la cabeza, y salieron al 1,4•''* 
mando de su comandante D. Manuel Dorrego á las que mandé 
sostener con la caballería del ala derecha, y entre tanto dispuse 
que una sección del cuerpo de reserva que lo formaba el regi
miento núm. t" fuese á atacar la guerrilla que estaba en la falda 
de San Bernardo, como lo verificó al mando de D. Silvestre A l 
varez, y por este medio, y el movimiento retrógrado que hizo 
la caballería enemiga, avanzando toda la línea del ejército en 
medio del fuego mas horroroso que hacía el enemigo, hizo un combme. 
cambio de frente á retaguardia, y arrolló cuanto se le presentó, 
é hizo huir .vergonzosamente á las líneas del enemigo á refu
giarse en la plaza, dejando el campo cubierto de cadáveres y 
heridos, y muchos ahogados en el Tagarete. 

S..'lo se mantuvieron auxiliados del cerro, bosque, y zanja de r„ga del enemigo, 

su frente, las guerrillas y el real de LirnayPaucartambo, pero al 
fin con los fuegos del cuerpo de reserva y el ala izquierda del 
ejército y las piezas de artillería mandadas, por el capitán Vi
llanueva, que fué contuso, y el ayudante de dragones D. José 
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María Paz, tuvieron que ceder el puesto, huir unos, y rendirse 
otros, y dejarnos el campo de batalla por nuestro, en términos 
de ser batidos por leparte norte de la plaza de que distábamos 
tres cuadras á lo mas, sin otro obstáculo que vencer el Tagarete, 
que corre por su frente. 

Entretanto el ala derecha y parte del centro con el coman
dante D. José Superi, dos piezas al mando del benemérito y va
liente teniente de artillería Luna, en la persecución del enemigo 
entró en la ciudad, y se apoderó de la iglesia y convento de la 
Merced; habiendo echado pié á tierra los dragones, se toma
ron varias calles y las alturas hasta cuadra y media de la plaza, 
así con los piquetes de cazadores al mando de su sarjento 
mayor Echevarría, pardos" número (¡ al mando de su coman
dante Pico, y escuadrón de dragones que habia en ellas al 
mando .de D. Cornélio Zelaya como el resto de cazadores al 
mando de D. Manuel Dorrego y los que habia en la línea del 
núm. 6 al mando de D. Carlos Forest, y dos piezas mas al 
mando del subteniente de "artillería Rabago, á quienes envié á 
reforzarla Merced y puntos mas adecuados. 

Acosado el enemigo y temeroso de su total ruina, previno la 
intimación que le iba á hacer, y me envió un parlamentario 
cuyo resultado lo sabe Vuestra Excelencia por til tratado que, 
le remití con fecha del mismo 20 á la noche, á que me movió el 
que no se derramase mas sangre, y dar una prueba al mundo 
entero de los deseos de beneficencia que animan á Vuestra Ex
celencia y á cuantos dependamos de su sabio gobierno, y no 
menos á. nuestros hermanos alucinados de que solo aspiramos 
á su bien, y de ningún modo á su ruina y exterminio. 

La acción duró tres horas y media, y ha sido muy sangrienta 
tanto en el campo como en las calles de la ciudad : los enemi
gos se han comportado con mucha energía y valor; poro tuvie
ron que ceder al ardor, fuego y entusiasmo patriótico de las 
tropas del ejército de mi mando, que sin desordenarse llevaba 
la destruciony la muerte por do quiera que acometia. No hallo, 
Excmo. Señor, expresiones bastantes para elogiar á los'Jefes, 
oficiales, soldados, tambores y milicias que nos acompañó del 
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Tucumaii al mando de su coronel D. Bernabé Araoz; como isia. 
igualmente los hijos de Salta al mando del coronel de la mi l i 
cia urbana, creada por mí, D. Apolinar Figueroa, cuyo ardor 
lo condujo á tanta inmediación del enemigo que se encontró 
envuelto con el, recibió un sablazo del general Tristan, que 
solo rompió su casaca; y este, á merced del buen caballo que 
montaba, logró escapársele, según el mismo Tristan me lo ha 
referido. 

Formé el ejército del modo siguiente; dividí la infantería en Deuiie. 

seis columnas, conservando la caballería en su formación de sob'd<'el1°jéf°™0acl'>n 
cuatro escuadrones : cinco columnas componía la línea, á saber: 
la Ia consistia en el batallón de cazadores al mando de su co
mandante teniente coronel D. Manuel Dorrego, y su segundo 
el sárjenlo mayor interino del mismo D. Ramon Echeverría, y 
las secciones al de los capitanes U. Pedro Suaristi Equino, D. 
Manuel Rojas, D. Juan Anderson, D. Francisco Bústos y D, Ci
rilo Correa; la 2-1 era el batallón de pardos y morenos al mando 
de su comandante D. José Superi, y su segundo el sárjente 
mayor D. Joaquin Lcmoine, y sus secciones al délos capitanes 
D. Inocencio Pesoa, D. Ramon Maurifío y D. Bartolomé Riva-
davia; la 3a al mando del comandante interino del mím. 6 te
niente coronel D. Francisco Fico, se componía del primer bata
llón del expresado regimiento,!'sus secciones al de los capitanes 
D. Manuel Halad Ruiz, D. Melchor Tellería, D. Pedra Domingo 
Isnandi y D. Juan Pardo de Zela; la cuarta la formaba el segundo 
batallón del denominado regimiento al mando de su sárjente 
mayor D. Carlos Forest, y sus secciones al de los capitanes 
D. Francisco Antonio Zempol, D. José Antfmio Pardo, D. Nico
las Fernández y D. José Manuel Gutiérrez Blanco ; la 5" era el 
batallón núm. 2 al mando de su comandante teniente coronel 
D. Benito Alvarez, y sus secciones al de los capitanes D. Patri
cio Beldon, D. Marcelino Lezica, D. Francisco Guillermo y D. 
José Laureano Villégas : el tercer escuadrón de dragones al 
mando de su comandante D. Cornélio Zelaya, comandante inte
rino de todo el regimiento, y las secciones, la primera al del ca
pitán D. Rufino Valles, la 2a y 3a al de los tenientes D. Joa-

2» p. — u . . 8 
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1813. quin Ochoa y D. José Olivéras, cubrían el ala derecha del ejér
cito : el primer escuadrón del mismo al mando del capitán 
D. Antonio Rodríguez, y sus secciones, la Ia al del capitán 
D. Bernardo Delgado, la al del teniente D. Mariano Unzueta, y 
la 3a al del alférez D. Gregorio Itamain, cubrían la ala izquierda. 

La 6a columna, que se componía del regimiento mim. Io al 
mando de su teniente coronel D. Gregorio Perdriel, y su se
gundo el sarjento mayor D.Francisco Tollo, dividido en cuatro 
secciones al mando de los capitanes D. Silvestre Alvarez, D. 
Mariano Díaz, D. Vicente Silvá, y D. Luciano Cuenca, formaba 
el cuerpo de reserva de infantería, y el de caballería lo compo
nían dos escuadrones de dragones al mando el uno del coman
dante y sarjento mayor interino D. Diego González Balcarce, y 
sus secciones aide los capitanes D. Gavino Ibáñez, D. Juan Ma
nuel Mallan y el alférez D. Lorenzo Lugónes ; y el otro al mando 
del capitán D. Domingo Arévalo, y sus secciones, la 'Ia al mando 
del teniente D. Juan Paz, la 2a del capitán D. Alejandro Eredia, 
y la 3a del alférez D. Juan José Jiménez; agregué para la ac
ción á los escuadrones de milicias del Tucuman del mando del 
coronel D. Bernabé Araoz, y D. Jerónimo Zelarayan, con quie
nes estuvo el capitán de dragones D. José Valderrama. 

Las piezas de artillería del ala derecha estuvieron al mando 
del teniente D. Antonio Giles; las del centro al mando del te-

.niente D. Juan Pedro Luna, y el subteniente D. Agustin Ra-
bago, las del ala izquierda al mando del capitán D. Francisco 
Villanueva; las cuatro del cuerpo de reserva al mando del co
mandante capitán D. Benito Martínez y D. José María Paz. 

Maenos, heridos Los estados adjuntos núm. Io á 7 manifiestan los muertos, 
y misioneros, heridos y prisioneros del enemigo hechos en el campo de ba

talla que retengo, y los muertos, heridos y contusos del ejér
cito : asimismo demuestran la artillería, armas de chispa y 
blancas, las municiones de aquellas, y las banderas entregadas 
por el enemigo en el acto de rendir las armas el dia 2 1 ; advir
tiendo que en el campo de batalla se les quitaron 4 piezas, 
dos banderas de division, y varías cargas de municiones así de 
artillería como de fusil. 
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No puedo asegurar á Vuestra Excelencia qué cuerpo ni qué 
individuo haya sobresalido mas que otro; solo diré : que á uno 
solo no he visto volver la cara, y que á muchos aun heridos y 
contusos, tanto jefes como oficiales y tropa, los he visto conti
nuar en la acción con un empeño indecible, y con una energía 
sin igual : el campo limpio y despejado con un suave declive 
desde mi posición hasta la plaza me ha proporcionado hallarme 
á la vista de todo, en todos los instantes de la acción; de lo 
que ha pasado en las calles de la ciudad, lo sé por los partes 
que se me daban por los auxilios que remití, y por el feliz re
sultado que me presejntó el denuedo de los que las ocuparon. 

El zelo, la vigilancia y actividad de mi 2o el mayor general 
ü . Eustoquio Díaz Vélez en las marchas y buenas disposiciones 
anticipadas para la subsistencia de las tropas, desde que le 
mandé á tomar el mando de las divisiones que marchaban al 
rio del Juramento, son muy dignas de la atención de Vuestra 
Excelencia, no menos que su valor en la acción, en que, aun 
después de herido, se mantuvo con toda energía, recorriéndola 
línea hasta que las fuerzas le faltaron, habiendo sabido ocul
tar su Jierida de la tropa, hasta que vista por mí le obligué á 
retirarse : le recomiendo á Vuestra Excelencia encarecidamente, 
no menos que á la consideración de nuestros conciudadanos. 

También debo hacer presente á Vuestra Excelencia que el 
coronel D. Marlin Rodríguez ha desempeñado los encargos que 
en la marcha desde el rio del Juramento, donde so me reunió, 
he puesto á su cuidado, y asürqsmo el mando del ala izquierda 
del ejército, habiéndose comportado en la acción con valor, y 
entrado en la ciudad, dado sus disposiciones acertadas, y avi-
sádome lo oportuno; es acreedor á las atenciones de Vuestra 
Excelencia por su buen servicio y el zelo y actividad con que 
ha continuado en las comisiones que tiene á su. cuidado. 

Los comandantes de division, á quienes nombro según el or
den que ha tenido la formación del ejército, D. Manuel Dorrego 
que salió contuso, D. José Superi, D. Francisco Pico, D. Cárlos 
Forest, D. Benito Alvarez; D. Gregorio Perdriel, también con
tuso; los de dragones D. Cornélio Z-elaya, D. Diego González 

1813, 

Ui'üvurn 
del ejúrcito. 

líeeomemlacion 
de Díaz Vélez. 

Id. do Don Martín 
Rodiigucz. 

I !, de otro* 
oficiales. 



116 PnOVINCIAS D E L BIO DE IK P L A T A . 

1813. Balcarce, D. Antonio Rodríguez y D. Domingo Arevalo con los 
respectivos oficiales de todas las divisiones, son acreedores á las 
consideraciones de Vuestra Excelencia por su valor y por su zelo 
en conservar la disciplina y subordinación, después de una ac
ción tan gloriosa en que el soldado se cree autorizado para el 
desenfreno. 

Mis ayudantes D. Ignacio Warnes, D. Francisco Castellános, 
D. Jerónimo Elguera, D. Manuel Vaquera, D. Manuel Toro, 
D. José María Labora, D. José Manuel Vera; los oficiales de los 
cuerpos que estahan á mis órdenes para comunicarlas, D. Fran
cisco Escobar de cazadores, que murió llevando una á la guer
rilla de mi costado derecho, D. Manuel Morilla de pardos, 
D. Pedro Tórres del núm. 6, D. Luis García delnám. 2, D. An
tonio Segovia del núm. 1, D. Gregorio Madrid de dragones, 
que salió herido en un muslo, y D. Juan Sancho de artillería, se 
han desempeñado muy á mi satisfacción. 

Los ayudantes del mayor general, capitanes D. Marcelino 
Cornejo, que salió herido, D. Hipólito Videla, el cadete del 
núm. Io D. Domingo Díaz, y D. Rudesindo Alvarado ; los del 
jefe del ala izquierda D. Rafael Recabado, y D. Francisco 
Echauri, han servido con toda actividad y eficacia, y merecido 
los elogios de sus jefes y atención mia. 
. No debo olvidar á l o s capellanes del n ú m . 1, Dr. D. Roque 

Illéscas; del núm. 2, D. Juan José Castellanos; del núm. 6, 
D. Romualdo Gemio y D. José María Ibarburu; de pardos, 
D. Celedonio Molina, al de dragones, Dr. D. Gregorio Tellería, 
al de dragones de la milicia patriótica del Tucuman, Dr. D. Mi
guel Araoz, han ejercido su santo ministerio en lo mas vivo 
del fuego con una serenidad propia, y han sido infatigahles en 
sus obligaciones. 

También merece el cirujano del num. 1, D. Matías Ribero, mi 
memoria y aprecio; las circunstancias hicieron que se hallase 
solo en la acción, y debo manifestar á Vuestra Excelencia que 
no perdió un instante en proporcionar á los heridos los auxi
lios de su facultad, en cumplir exactamente con sus obliga
ciones. 
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No cesaría, Excmo. Señor, de hablar de una acción tan glo- m s . 
riosa para las armas de la patria, y cuyas consecuencias es fácil 
prever, si no temiese molestar á Vuestra Excelencia; diré sola
mente que el Dios de los ejércitos nos ha echado su bendición, 
y que la causa justa de nuestra libertad é independencia se ha 
asegurado á esfuerzos de mis bravos compañeros de armas. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Cuartel general de Salta, 27 de febrero de 1813. 

Ecxmo. Señor, 
MANUEL BELGRANO. 

Excmo. supremo gobierno de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata. 

el contAnMo 
de uoa carta. 

CARTA DEL GENERAL BELGRANO AL DOCTOR CHICLANA 

SOBRE LA CAPITULACIOtf DE SALTA Y OTROS PUNTOS DE INTERES. 

(Ms. autógrafo.) (1). 

Amigo mio: mil cosas me rodean que no me dejan escribir: confirma 

él lo dije á V. mi modo de pensar acerca de guarnición y arma
mento; tal vez á V. no le acomode, pero créame que es la 
verdad y que es el camino que debemos seguir, si no queremos 
que vuelvan á renovarse escenas lastimosas en el interior, 
donde hay mas resentidos y con mas razón que en Salta: 
nuestra conducta aquí es la que ha de enseñar á los de allá el 
camino que han de seguir; no le quisiera á V. con la idea tan 
general contra los Sarracenos: los aborrezco como V . ; pero 
veo que no es posible acabar con todos, y si esto es así , ¿ no 
habrá un medio de atraerlos, ó cuando ménos hacer que no 
perturben la tranquilidad pública ? 

Yo creo de buena fe, que no hay tanto malo como se piensa, 

(1) Tomado de la Historia de Belgrano, por el general don B. MITRE. 
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1813. y observo que aun los que nos sirven son tildados: si hacen 
algo á favor, se dice ahora quieren ser patriotas; si se callan, 
tal vez por vergüenza, al instante salimos con que están obsti
nados; si ríen, ¡ oh! están alegrándose de nuestras desgracias : 
nuestros patriotas están revestidos de pasiones, y en parti
cular la de venganza : es preciso contenerla, y pedir á Dios que 
la destierre:. porque, de no, esto es nunca acabar y jamas 
verémos la tranquilidad': si esos bribones que V. me, cita hacen 
algo en contra de la salud de la patria, ¿ por qué no los castiga 
V. ? Póngales espías, examine sus pasos, y por Dios castigúese 
publicando los delitos. Yo aseguro que se contendrán todos con 
un solo ejemplar; en lugar deV., los llamaria, les daria alguna 
confianza de lo que puede darse. Entraria en conversaciones 
con ellos, los comprometeria también; un jefe fácilmente se 
atrae á los vecinos; porque todos gustan hablar con él, y que 
les hable; si V. no presta oidos mas que á los patriotas, le 
llenarán la cabeza de especies, y le acalorarán como me sucede 
muchas veces á mí mismo; pero luego doy lugar á la reflexion, 
observo las consecuencias y me detengo de hacer disparates; 
algunos he hecho antes- de ahora por mi lijereza de-que estoy 
arrepentido; V. sabe cuál es mi lenguaje, y que siempre digo 
lo que siento: lo mismo que V. dice de él; i quien pensará! ¡ quién 
creerá! me escribe otro por la capitulación y que por qué no 
hice degollar á todos, cuando estoy viendo palpablemente los 
efectos benéficos de ella: rectitud, justicia, mi amigo, con el 
patriota y antipatriota, y una voz de V. será respetada. 
; ¿ Cómo quiere V. meterse á publicar bando contra las 
mujeres? Déjelas V. que lleven el pelo como les dé la gana, 
haga V. poner en ridículo la moda, y verá como se la quitan: 
§ilo tienen por distintivo de antipatriotismo, mañana se pon
drán otro, y á cada momento andará V. con bandos, y al fin 
pada conseguirá con desdoro de su autoridad. Yo me acuerdo 
que siendo niño quisieron ridiculizar en Buenos Aires la moda 
çle Jos moños en la cabeza, y se los pusieron á los toros, y así 
las mujeres los abandonaron; las mujeres muchas veces hacen y 
dicen por charlar con las de su sexo, tengan ó no opinion, Basta, 
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mi amigo, tengo mucho que escribir á Buenos Aires y al Perú. isis. 
Adiós, etc. 

Jujuí, 18 de abril de 1813. 

MANCTEL BELGEANO. 
Señor D. Feliciano Ànlonio Chiclana. 

EXTRACTOS DEL PROCESO FORMADO A BELGRANO 

CON MOTIVO DE LAS DERROTAS DE VILCAPUJIO Y AYOUMA (1). 

(Ms. original.) 

En un legajo del archivo general, que lleva por título GENERAL sobre el.sumario 

BELGRANO, 181.4, se halla el proceso formado á Belgrano por sus 
recientes derrotas, pues en este ario se dio principio á él, aun 
cuando los sucesos corresponden al anterior. El título de este 
documento es como sigue: Año de 1814. — Sumaria actuada 
para esclarecer qué causas influyeron en el mal resultado de las 
acciones de Vücapujio y Ayouma. — Fué formada por la comi
sión directiva encargada del arreglo del Alto Perú, y nombrada 
en el año anterior con acuerdo de la asamblea: la componía 
Ugarteche, Fonte y Justo José Núiíez, secretario. El gobierno lo 
componían, al mandar formar el proceso, Juan Larrea, Ger
vasio Posádas, Nicolas Peña, y secretario Manuel Moreno. El 
tenor del decreto es como sigue, copiado del original. 

« Siendo sumamente importante el averiguar los motivos de 
las desgracias sucedidas al ejército destinado á las provincias 
interiores, en sus dos últimas acciones al mando del general 
Belgrano, ha venido el gobierno en dar á Vuestra Señoría la co
misión bastante, como se confiere por la presente orden, para 
que sin pérdida de tiempo proceda á realizar la averiguación 
competente sobre las referidas desgracias, analizando por todos 

(1) Tomado de la Hisloria de Belgrano, por el general.don B. MITRE, , 

formado 
6 Belgrano. 
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1813. medios la conducta de los jefes que dirigieron las referidas 
acciones, qué disposiciones tomaron para conseguir su buen 
éxito, con qué probabilidad las emprendieron, cuál fué su 
conducta, y qué causas hayan influido en su mal resultado, 
dando cuenta Vuestra Señoría inmediatamente de todo. 

» Buenos Aires, diciembre 27 de 4813. 

» JÜAN LAUREA. — GERVASIO POSÁDAS. — NICOLAS 
R. PEÑA. 

» MANOEL MORENO, secretario. 

» k la comisión destinada á las provincias interiores. » 

Análisis de la sumaria. 

Din 
en quo comienza 

el turnarlo 

Declaración 
de Don José lilaila 

Lorenzo. 

La comisión empieza á actuar en Tucuman, en 12 de enero de 
1814, pidiendo informe á Díaz Yélez y Perdriel, y ordenando 
se tomen declaraciones á los oficiales que se hallan presentes. 

Al f" Io vuelto, empieza la declaración del capitán D. José 
María Lorenzo. 

Al í° 2 : « Que las disposiciones que vio tomar en Potosí 
» hasta la salida de las tropas, fueron la de un continuado 
» ejercicio militar por mañana y tarde : la de salir las divisiones 
» en órden, habiéndolo ejecutado la primera el 5 de setiembre, 
» y sucesivamente las demás, con intermedios de dos á tres 
» dias, hasta el lugar que llaman Laguníllas, donde se reunió 
» y de allí marchó á la pampa de Vilcapujio. » 

Al f5 2 vuelto : « Que la fuerza efectiva era según su cálculo 
» de 3,500 hombres de las tres armas, en consecuencia de la 
» escandalosa deserción de cerca de 800 hombres (?) que tuvieron 
» en Potosí, ántes de la salida del ejército. Que solo 2,000 era 
h tropa vieja con que se podia contar, y los otros 1,500 reclutas, 
» que á pesar de ser bien instruidos, no se habían hallado en 
» acción alguna. Que la infantería y artillería estaba muy bien 
» dotada en armamento y municiones, pero que la caballería 
» estaba muy mal montada, por cuyo motivo no pudo operar 
» como debia. » 
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Al f0 3, preguntado sobre la opinion del ejército, dijo: «Que 
» era la mayor confianza en la victoria. » 

Al f" A : «La señal de alarma era un cañonazo en la tienda 
» del general. El Io de octubre, de 5 y media á 6, se hizo la 
» señal replegándose las avanzadas, que liabian sido reforzadas 
» durante la noche, y el enemigo bajaba en desfilada. » 

Al í" 4 se dice: « Solo quedó el cuerpo de reserva compuesto 
» del n0 Io, á veinte y cinco pasos de distancia á retaguardia del 
» n0 8o. Rompió el fuego la artillería con sus granadas, 8 no 
i) reventaron. » 

Al f 4 vuelto : « En este estado (envuelta el ala izquierda) 
» se mandó desplegar el cuerpo de reserva, y estando á la 
» carga con los enemigos, trató de refugiarse á el el n" 8, y 
i) como le faltasen los jefes, se mantuvieron en un pelotón 
» desordenado delante de la"linea del de reserva, y por mucho 
» que se quiso oblicuar á la izquierda, solo pudo ejecutarlo la 
D sección que mandaba el que declara, que cargando á la bayo-
» neta, al poco tuvo que desistir de ello, pues los enemigos 
» cargaban por ver la dispersion del 9. » 

Al f" 5 : «En esta situación se observó una llamada general 
» de los demás cuerpos del costado derecho, y trataron de 
» replegarse hacia ellos, que ya se hallaban en el cerro la mayor 
D parte. » 

Al f' ?> vuelto: « Que se replegó al cerro de la derecha, 
» donde encontró al general con alguna tropa y oficiales de 
» varios cuerpos, que serian como 300 hombres, con lo cual car-
» garon tres veces á paso de ataque, para volver á recuperar el 
» campo de batalla : pero estaba fatigada la tropa y muerta de 
» sed. Que estuvieron hasta las tres de la tarde, en que empren-
» dieron retirada á Macha, y en el camino encontraron varios 
» grupos. » 

Al f0 f> vuelto: « Que en Macha se reunirían como 800 k 
» \ ,000 veteranos de Chuquisaca (mandados por Ortiz Ocampo) 
» que vinieron caballos y municiones y seis piezas de á uno. 
» De Polen vino Díaz Vélez con los otros veteranos; del Valle 
» 200 reclutas, y Zelaya con los Gochabambinos. » 

1813. 

El ejército 
opinaba 

por la victoria. 

Orden 
para que desplegase 

ol cuerpo 
du rvstírva. 

Llamada general 
de los demos 

cueipo». 



Se avistó 
el enemigo. 
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1813. Al í'0 7 : « La tropa bien mantenida de víveres y se le dio 
» una buena cuenta — la artillería era de lo mas malo, por pe-
» queila y por su mal estado : — la caballería, por el contrario, 
» lo mejor que se habia visto.» 

A l f0 7 vuelto, calcula « que la pérdida del enemigo fué de 
» 900 entre muertos y heridos (lo que es exagerado). » 

A l P 8 : « Que se avanzó á Ayouma para impedir que lo 
» tomase el enemigo. » 

Al f5 8 empieza lo relativo á Ayouma: « El 14 por la ma-
» ñaña, se avistó el enemigo á distancia de 6 á 7 cuadras al 
» frente, luego formó su línea al flanco derecho de los patriotas, 
» que tomó la altura de ese costado, y rompió el fuego por espa-
)) cio de una hora, sin que pudiese ser ofendido por el inferior 
» calibre de nuestra artillería. » 

Al f0 8 vuelto: « Que la línea patriota avanzó en algún 
» desorden á causa del terreno con zanjas y escalinatas. El 
» ala izquierda patriota, compuesta del 1° y 5o, arrolló al ene-
» migo y tomó su artillería; todo lo demás fué derrotado por 
» la tropa de los cerros, y por la metralla enemiga que operaba.» 

A l f 8 vuelto: « Que bajaron y cortaron nuestra línea, 
» que se puso en fuga- » 

Al f 9 vuelto: « Que á la señal de la bandera del general 
» (presenciada ya la derrota), se le reunieron como 150 liom-
» bres con armas, con los que llegó á Potosí. » 

Al f0 9 : « Que la intención de Belgrano era internarse en 
» Potosí. Según él, la causa de la pérdida de Vilcapujio fué no 
» haber sido apoyada la izquierda, y haberse tocado llamada, 
» cuyo origen no se sabe; y en la Ayouma, la superioridad de 
» la artillería enemiga, la altura ventajosa que ocuparon, no 
» haberse aprovechado el momento en que desfilaba su ejército 
» para operar, y el mal terreno que impidió obrar á la caba-
» llería, ademas de no ocupar las alturas que eran la llave del 
» campo. » 

Declaración del capitán José Cerezo, alf0 9 vuelto empieza. 
A l f5 10: « Que la fuerza nuestra en Vilcapujio sería como 

» 3,500 hombres (en lo que está conformé con Lorenzo), lo 

Causa 

de la p é r d i d a 

fie Vilcapujio. 

Declaración 
del capitán 
José Cerezo. 
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» mismo que en lodo lo demás conforme, incluso que la caba- 1813 
» Hería estaba mal montada, añadiendo que unos llevaban en 
» ella fusiles y otros machetes, sables, carabinas, etc.; pero 
» que lodos contaban con la victoria. » 

Al f" I I vuelto: « Que mandaron (los jefes) desplegar en ix-spicgue 

» línea de batalla todo el ejército, al frente de las tiendas de *" bau"a' 
» campaña, y después ordenaron que la línea toda desfilase por 
» la izquierda, porque la del enemigo iba tomando la derecha, 
» cuya operación se practicó para poder tomar el paso y salir á 
» su frente, como se verificó. » 
. Al f0 12 : « Triunfante el centro y la derecha, tomando al Toque de iiama.ia. 

» enemigo la artillería de su izquierda, que fugaron hasta el 
)> cerro de Condo, cuyas faldas ocupaban, en cuyo caso se tocó 
» una llamada, sin que hasta el presente se sepa fijamente 
» quién lo mandó tocar. Entonces cargó el ala derecha enemiga 
»' y una. division de caballería (Castro), y le faltaron los dos 
» jefes á nuestra ala izquierda (Beldon y Alvarez), que el 11o i 
)> cargó tarde, porque no tuvo orden para hacerlo á tiempo. » 
• Al í'0 12 vuelto : « Que Belgrano después de la derrota 
)) señaló tres puntos de reunion, Macha, Llocalla y Potosí. Que 
» en Macha se reunian como 1,700 veteranos, como 900 deci-
» didos, 9,400 Indios con macanas al mando de Cárdenas. Que 
» ántes de Ayouma tendría el ejército como 3,000 hombres. » 

Al í" 12 vuelto: « Que se le dieron dos breves cuentas, la 
» una de un peso y la otra de cuatro pesos, lo que los tenia 
» descontentos. La caballería (dice) bien montada y armada con 
» fusil y lanza, pero poco instruida, á excepción del regimiento 
» de línea. Después de Vilcapujio, calcula la pérdida del ene-
» migo en 600 entre muertos y heridos. Que después recibió 
» 800 hombres de refuerzo, sacando guarniciones. Que no hizo 
» nada Belgrano para dividir las fuerzas enemigas. » 

Al f0 \ A vuelto: « Que se miró con descontento el movimiento 
» de Macha a Ayouma. » 

Al f0 l a : « La conducta del general ántes y durante la acción conducía 

» fué reservarse á sí la facultad de dar órdenes, mandando que á „ ^ s L 
» solo se observasen las suyas, y prohibiendo á los otros jefes de ia acción, 
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1813 . » el dar ninguna, añadiendo á pena de la vida, que ningún 
» soldado se atreviese á quitarla á los enemigos rendidos, y 
» señalando por punto de reunion la bandera donde él se ha-
» liase. » 

Al í" 15 vuelto: « Que la causa de la pérdida de las acciones 
» es la ninguna pericia del general, su despótico modo de tratar 
» oficiales y tropas, á su imprudencia en no calcular sobre el 
» número del enemigo, á no querer tomar consejo de nadie, 
» que razonaba todo por sí, etc. » 

Declaración del sarjento mayor D. Benito Martínez que em
pieza al f6 16: « Que antes de Vilcapujio habia seguridad en la 
victoria. » 

A l f516 vuelto : « Que camparon en línea, á la falda de un 
» gran cerro, que cubría la retaguardia, apoyadas las alas á 
» otros cerros en los costados, y resguardados los frentes de 
» cada regimiento con su respectiva vanguardia, á mas de las 
o avanzadas de caballería y costado. » 

Formación A l f0 17: « Que al cañonazo de alarma inmediatamente se 
» formaron por los regimientos columnas de ataque, y cam-
» Mando de dirección por la izquierda salieron á presentar la 
» batalla al enemigo en otro cambio de dirección por la derecha, 
» por cuyo flanco de nuestro campamento bajó aquel en línea.» 

Al f0 17 vuelto: « Que cuando empezaron á destrozar el 
» centro y la izquierda enemiga, vino de la izquierda el general 
» animando á la tropa, á que se contestó con ¡ V'iva la patria! » 
y después de estar conteste en las demás con las otras decla
raciones, añade: « Hasta que se tocó llamada por órden del 
» sarjento mayor de cazadores, entonces jefe de division D. Ra-
» mon de Echeverría, no obstante las recomendaciones que el 
» capitán del mismo, entonces sarjento mayor interino D. José 
» Antonio Cano, y el que declara le hicieron en circunstancias 
» que el mismo declarante traía en las ancas de su caballo al 
» referido Cano por cansado. » 

A l i" 18 : « Que una parte de la tropa se sentó cansada y 
» dispersa, y al reuniría observaron que el ala izquierda destro-
» zada se haiia replegado al gran cerro. » 

de columnas 
de ataque. 
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Al f.019, calcula en 1,000 los veteranos reunidos en Macha. 
« Que en los primeros dias no habia mas municiones que las 
» salvadas por cada soldado, y después vinieron de Cochabamba 
» y Potosí. » En los ejércitos mandaba el ex-general personal
mente las evoluciones, y serian como 3,000 de todas armas 
los que componían el ejército. 

Al f" 19, calcula la pérdida del enemigo en Vilcapujio en 
1,500 hombres (!I), y después cree no tuvo refuerzo. 

Al f0. 20, al marchar para Ayouma, dice: « Que nunca 
» observó falta de ánimo n i de disposición para otra acción; 
» que en la junta de guerra se oponían los jefes á la acción, y 
» que Belgrano dijo respondia con su cabeza. » 

Al f0 20 : « Que en Potosí (después de Ayouma), se empezaron 
á hacer fosos al rededor de la Moneda, y que hubo junta de 
guerra. La pérdida de Vilcapujio la atribuyen (dice) á la muerte 
de los dos jefes del n0 8 , que envolvió al regimiento y á 
su vez al número 1, que venia en su auxilio porque no vio 
nada de esto. Que por el que respecta á Ayouma, el que 400 
á 500 enemigos se posesionaron dela altura de un cerro, á cuyo 
pié se apoyaba la derecha patriota y flanqueándola obligó á 
nuestra línea á cargar al enemigo, de que resultó que este 
bajase y tomase nuestra retaguardia con un vivo fuego, for
zando por la maniobra del flanqueo al regimiento n0 6 á cargarse 
sobre la izquierda, á que lo obligaban los Pardos y Morenos; 
resultando un claro que facilitó al" enemigo el cortarles la reti
rada, tomándoles muchos prisioneros.» 

Declaración del capitán D. Mariano Díaz, que empieza al 
f0 21 vuelto: Contesta como los demás en las primeras pre
guntas. 

Al f6 23: « Que el n0 1 formaha á retaguardia del n0 8, 
» que componía la izquierda: que esta se envolvió y con su 
» ejemplo arrastró á la reserva, que venia en su auxilio. » 

Al f0 24: « Que la caballería estaba mal montada en Vilca-
» pujio y regular en Ayouma; que la tropa estaba animosa para 
» ir á Ayouma. » 

Informe de D. Gregorio Ignacio Perdriel de fecha 12 de 

1813. 
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de los veteranos 
reunidos 

eo Macha, 

Pérdida 
del enemigo 
en Vilcapujio. 
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de Vilcapujio. 

Declaración 
del capitán 

D. Mariano Dfaz, 
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enero de 18-14. Perdriel mandaba el n0 Io de reserva, y por 
consecuencia su declaración es importante por lo que respecta 
á Vilcapujio. 

« Que el 27 de setiembre entró el ejército patriota en la 
» pampa de Vilcapujio y formó sobre el rio que corre norte á 
» sud dando frente al oeste. 

» El 28, se trasladó á la falda del cerro, á su retaguardia. 
» En esta formación {columnas paralelas en masa) mandó el 

» general marcliasen las columnas por el flanco izquierdo, y 
» movida toda la masa, observando las distancias correspon-
» dientes, hizo alto á poco rato el regimiento de mi mando, y 
» siguió el todo hasta formar el costado izquierdo en dislancia 
» de 40 á 50 pasos á mi vanguardia 

» En este estado (herido Alvarez y muerto Baldón) me 
» ordenó el mayor general avanzase, oblicuando, con el cuerpo 
» de reserva, que hasta entonces sufria los fuegos enemigos á 
» pié firme, en auxilio del costado izquierdo. Lo hice con la 
)) celeridad que -el caso exigia, mas á muy poca distancia me 
» vi precisado á suspender mis fuegos por no concluir con el 
« n0 8, que los hacía en retirada desordenada. El enemigo apro-
)> vechó francamente los suyos, y sus efectos causaron la total 
» dispersion del cosíado izquierdo, quien por no tener un jefe 
)) que lo dirigiese, cargó en fuga precipitada sobre el cuerpo de 
)) reserva, y lo confundió en su ruina. Que la mayor parte del 
» Io y 8o èran reclutas 

» La dispersion y el terror que infundió en la tropa la pér-
.» dida de toda nuestra artillería fué tan excesivo, que todo 
» empeño en su reunion fué infructuoso. 

» El 6 de noviembre (en Macha) se incorporó el mayor gene-
» ral con 500 soldados del ejército. (So habían venido 400 reclu-
» tas del Valle Grande—buenos jinetes.) El 7 el coronel Zelaya 
» con .400 Cochabambinos de lanza, todo como 3,400 hombres, 
». sin contar los naturales de Chayanta, cobardes, armados de 
» garrotes 

» En este estado, era en el concepto de algunos jefes moral-
» mente imposible el feliz resultado de ella (la batalla), y por 
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consiguiente de opinion contraria, mas como era pública la 
del capitán general, y también la oposición al mayor general 
sobre retirarse con toda la fuerza á Potosí, y evitar una acción 
decisiva, no hubo uno de estos que se atreviese á manifestarle 
directamente al jefe, temiendo de que se atribuyese á un 

» efecto de cobardía (voz general en tales casos). » 
Dice que propuso á Díaz Vélez evitar la acción, tomando por 

la provincia de Chayanta, dirigirse á las Pampas de Oruro, 
asaltar esta villa, tomarlos depósitos y guarnición, en seguida 
pasar ¿i la Paz y demás puntos, entretener al enemigo, movilizar 
las tropas y apoyar los movimientos de la costa. Que propuesta 
esta idea á Belgrano, convocó junta de guerra de jefes de cuer
pos, y « manii'esió las ventajas que en su concepto resultaban 
n de dar la acción,» porias débiles fuerzas del enemigo, y 
trastorno de la retirada, ademas de la seguridad de la victoria. 
En cuanto al plan de Perdriel, le opuso la dificultad de las l lu
vias, los malos caminos, la tropa descalza, las armas descom
puestas, y el no tener tiendas de campaña. Se discutió larga
mente, y después de varios debates en que unos se decidieron 
por atacar, y la mayor parte por retirarse á Potosí, ó en su de
fecto á Oruro, teniendo en vista lo exhausto de la nación poT 
tan larga guerra, en caso de una desgracia. « Se concluyó la 
» materia con la contestación del general : que su cabeza era 
» solo responsable á la nación del buen ó mal éxito de la acción 
» (jue estaba resuelto á presentar. » En la noche se emprendió 
la marcha para Ayouma. En la mañana del 14 se avistó al ene
migo; bajó al campo en bastante desorden por un desfiladero 
escabroso, « que no le permitia, ni aun traer montada su artille-
» ría. » — Formó sus batallones al abrigo de un cerrito, montó 
allí su artillería, formó su ejército, trasloinó el cerrito, se diri
gió al ñanco derecho, de los patriotas, y sin oposición tomó una 
posición ventajosa {la altura) por nuestra derecha. 

Orden de los patriotas, según Perdriel : 
N0 6. — Al centro. 
N° V . — Costado izquierdo. 
Reserva : Escolta de infantería y caballería. 
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Reserva : Compañía de piqueros de infantería. 
Caballería de línea, á la derecha de la línea. 
Lanceros de Cochabamba, á la izquierda. 
El enemigo tomó (á nuestra derecha) las alturas del cerro por 

donde pasa el camino de Macha á Ayouma, y se aproximó á to
que de marcha, hasta distancia competente en que un pliegue 
del terreno ocultaba mucha parte de su línea. « Rompió el fuego 
D de artillería, que sufrió nuestro ejército jwr mas de media hora 
» sm disparar con fusil, hasta que los que habian ocupado el 
» cerro elevado hicieron una descarga de fusilería, oblicua á 
» nuestro costado derecho. En este acto hizo nuestro general 
» señal de avance, y lo efectuó con el mayor denuedo nuestra 
» línea, aunque no con orden, por no permitirlo la desigualdad 
» del terreno. » 

El costado izquierdo llegó á las manos, y conseguí doblar al 
enemigo : el centro y la izquierda se vieron entre dos fuegos, 
y fueron rotos antes de hacer uso de la bayoneta. 

Informe de Díaz Vélez, que empieza en la foja 32 y acaba en 
la foja 38, de abril de 1814. 

«Nada es mas difícil que establecer apreciaciones, efectos 
» ciertos y determinadas causas que en la varia combinación 
» de los sucesos de la guerra se han debido muchas veces á 
» unos mismos principios, la derrota y la victoria. En tanta 
» oscuridad é incertidumbre sirve de pretexto á la confianza 
» imprudente para emprender, sin mas medida ni otra regla 
» que la de encomendar á la fortuna ciega la obra de la previ-
» sion, de la energía y del esfuerzo. 

» Yo atribuyo en grande este principio á la inmatura deter-
» minacion del Sr. capitán general, que lo era entonces del 
» ejército auxiliar D. Manuel Belgrano, de aventurar una acción 
» decisiva que diera un dia mas de gloria á nuestra patria, 
» Agrega que la calidad de la tropa era mala, el armamento, etc., 
» que dos tercios eran reclutas, algunos de un mes y dos (el 
» terció) faltaban fusiles, y cahalgaduras, para el cívico regi-
» miento de Campo. 

» Que 2 0 0 hombres de caballería iban á pié desde Jocalla. 
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Muchos arrieros desaparecieron antes de las 9 leguas, y en la isis. 
misma distancia desertaron como 100 soldados. Los Indios Fucna 

que iba á p ié . » se repartieron á lomo los bagajes, y otros se llevaron en 
» llamas. 

» Que el 27 de setiembre llegó el ejército á Vilcapujio. uegada 

» Formó el campamento de sur á norte, presentando el frente 4 WcI'i,UJ'"'-

» á Condo-Condo: allí permaneció el 27 y 28, y el 29 se situó 
» en la falda del cerro inmediato (f0 34). 

» Á las 6 de la mañana se avistó el enemigo (f0 34). 
» Formaron los patriotas columnas en masa, paralelas. 
» Luego, á vista de la dirección del enemigo, mandó el gene- Orden de marchar, 

o ral marchar las columnas por el flanco izquierdo, quedando 
'> el cuerpo de reserva á distancia de sesenta pasos á retaguardia 

del n0 8, que componia el costado izquierdo (f0 34). 
» Atacó el ejército español, y Belgrano desplegó á su frente, Rómpese el fuego, 

rompiendo fuego la artillería, avanzando la línea á bayoneta 
calada, arrollando el centro y la izquierda española, que huyó 
deshecha, hasta los correos del frente (Condo). 
» Mas fuerte el enemigo en su derecha, logró ventajas sobre d-den 

nuestra izquierda; que entonces él ordenó á la reserva (al do,<l"e cargase 
1 J- v la reserva. 

n0 Io), que cargase por la diagonal, en protección del n0 8; 
o como lo verificó. Pero herido gravemente Alvarez (D. Benito) 

y muerto el mayor Beldon, y otros dos capitanes que les 
reemplazaron, oida una llamada general en nuestra línea, 
emprendió una retirada precipitada el n0 8o, envolviendo en 
su desorden al n° Io. 
» El terror se apoderó del corazón de los reclutas, y quedando Tenor y dispersion 

cortado nuestro campo, se dispersaron en distintos rumbos..,. de 109 te':{al"s-
Me situé con los que me obedecieron en un cerro inmediato, 
donde se apersonó el general, que me impartió la orden de 
pasar adelante al propio objeto (reunir). » 
Que consiguió la reunion de 400 hombres, con que llegó á Fuerza 

Macha. De allí se trasladó á Potosí el 4 de octubre, y encontró T T "'f4 
' « el general 

en Yocalla al coronel Araoz con 500 hombres que habia reunido, 4 la Macha-
habiéndosele desertado como 300 por el terror de la derrota. 
Lo hizo retirar luego, sabiendo que Olañeda venia á cortarlo., 

2° p. — i i . 9 
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y se le incorporó en Potosí con 240 hombres. En Potosí logró 
reunir como 800. 

Le ordenó el general Belgrano (después de Vilcapujio, hallán
dose Díaz Vélez en Potosí) dejase 250 hombres de guarnición en 
Potosí, y con el resto fuese á Macha, adonde llegó con 500 
soldados. Allí encontró como 3,000 hombres escasos, contando 
con los 400 Gochabambinos de Zelaya, y otros tantos del Valle, 
que formaban un cuerpo nuevo, denominado escolta del general, 
de infantería y caballería al mando del teniente coronel Azebey. 

Después de la propuesta de Perdriel, pidió al general reuniese 
junta de guerra. Oida la propuesta de Díaz Vélez, la junta opinó 
en mayoría que era mas conveniente la retirada á Potosí. « El 
i> general cerró la sesión diciendo que su cabeza respondia á 
» la nación de los resultados. 

» Se avistó el 14 (el enemigo), bajó al campo sin guardar 
» formación por lo escabroso de un desfiladero, llevando des-
» montada su artillería. Formó sus batallones al pié de un 
» mono, por cuya cima vino en marcha con su artillería mon-
» tada, tomando libremente una posición ventajosa. 

» El campo nuestro desplegó sus columnas; formaba su línea 
de batalla: 

» Cazadores y pardos derecha. 
\> N0 6, centro. 
» N° 1 izquierda. 
» La artillería se colocó en los morros que habia entre el 

» n" 6, n01 y la línea de cazadores. 
» La reserva las 5 compañías ya dichas: 3 de infantería con 

» fusiles y lanzas (piqueros) y dos de caballería montados en 
» mulas, con lanzas. 

» Entretanto el-enemigo nos tomó las alturas del cerro, 
» nos cortó la retirada de Macha, y se aproximó con el ejér-
» cito formando su línea. Rompió su fuego de artillería, y el 
» nuestro sufrió mas de 400 tiros á bala rasa, sin que pudiese 
» usar de sus piezas, porque no alcanzaban. Se descargó del 
» cerro sobre nuestra derecha.—Ataque general—en desórdenlos 
» ferrucos. Unos llegaron y vencieron la izquierda nuestra; los 
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» otros ántes de llegar estuvieron entre dos fuegos. E l enemigo ^ ĝ ĝ  
» cargó sobre el 1° (que habia vencido), y fué nuestra derrota 
» completa. Gracias á la bizarría de los coroneles D. Cornélio 
» Zelaya, D. Diego Balcarce, y teniente coronel D. Máximo 
» Zamudio, que con los repetidos avances de su caballería faci-
» litaron la retirada de los dispersos. » Que llegaron á Potosí 
como 400, con los cuales se retiraron á Jujuí. 

La comisión directiva, con fecha 23 de febrero de I S l ^ , dice c a u s . 

que no activó muclio el sumario por la desmoralización que , , que' '""í4'1*. 
* A a la junta directiva 

resultaba de procesar á un general en el mando, haciendo de- activar 

poner contra él á sus subalternos, que tal vez se retraerían. «»»«•»"">• 
« Ocurrió ademas (dice) haberse significado el brigadier Belgrano 
» con el general San Martin, que siendo tan precisa y urgente 
» la reorganización del ejército, que debian retardarla, con 
» perjuicio de la causa. » 

(Aquí concluye la sumaria.) 

MEMORIA PRESENTADA AL CONGRESO DEL PARAGUAY 

POH EL D* D . NICOLAS DE HERRERA, 

Comisionado del gobierno de Buenos Aires. 

Habiéndose colocado el Paraguay en estado de independen- pa!()s¡nfi,¡]„ 
cia desde el primer momento de su revolución, el gobierno-de . P»» 
Buenos Aires hizo en 1813 una tentativa para modificar aquel ^n^Mguày'* 
hecho, — que ya habia reconocido por el tratado de 12 de oc- ^ *<"'«<«> " ' " ' " " o -

tubre de 1811,— induciéndole á nombrar diputados que le re
presentasen en el congreso genèral de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata. 

Esa espinosa misión fué confiada al Dr. D. Nicolas Herrera, 
acreditado cerca del gobierno del Paraguay por carta credencial 
de 13 de marzo de 1813. 



ff 

132 PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 

•1813. Sus instrucciones le prevenian que — « en caso que, contra 
» los deseos, se negase aquella junta á remitir diputados á la 
» asemblea, podría adoptarse el pensamiento de decidirla á que 
» al menos enviase un diputado cerca del gobierno.» 

Ambas proposiciones fueron perentorias y sucesivamente 
rechazadas, á pesar de la habilísima conducta del negociador. 

El Dr. Herrera tuvo que retirarse del Paraguay, temiendo por 
su propia vida, según lo comunicó oficialmente al gobierno de 
Buenos Aires.— Tal era la universal reprobación con que era 
recibida por los Paraguayos la idea de reincorporarlos á las 

. ptras provincias del antiguo vireinato! 
La Memoria que publicamos fué presentada al congreso del 

Paraguay, entonces reunido, por el Dr. Herrera; y nos com
placemos en considerarla como documento de la capacidad po
lítica y diplomática de aquel compatriota nuestro (*). 

REFLEXIONES POLÍTICAS. 

Cuestión sobre 
la conveniencia 

de enviar 
del Paraguay 

representantes 
á la asamblea 

general. 

¿ Conviene á la provincia del Paraguay enviar sus represen
tantes á la asamblea G. C? Hé aquí una cuestión importante y 
digna de la meditación de los Paraguayos ilustrados que aman 
la feheidad de su precioso país. Es notorio que el gobierno de 
Buenos Aires ha convocado una asamblea ó congreso general de 
todos los pueblos de las Provincias del Rio de la Plata, y que 
el S. P. E. ha enviado ála del Paraguay un ministro autorizado, 
solicitando su concurso á esta corporación augusta; pero no 
todos están en el conocimiento de los motivos de necesidad y 
utilidad pública que han dictado esta sabia medida. Sobreestá 
consideración y sin otras miras que las del bien y felicidad de 

(1) Tomado de la Biblioteca del Comercio del P la ta , por D. ANDRÉS 
LÁMAS. Montevideo. 
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ía patria, he resuelto escribir estas reflexiones, para qué en un 
negocio de tanta trascendencia no ocupe el error el lugar que 
corresponde á la verdad y la justicia. 

Guando una nación sacude el yugo ignominioso de la esclavi
tud, siempre es un pueblo el que da la alarma y algunas almas 
fuertes las primeras que corren en medio de los riesgos á bus
car la muerte ó la libertad. Si la fortuna se muestra adversa, 
el martirio de los héroes que dieron el primer paso á la salva
ción de su patria, deja un ejemplo digno de imitación á la virtud 
de su gloriosa descendencia. Si se presenta favorable, auxilian 
la empresa todos los hombres Ubres. En estos instantes de con
fusion y riesgo, solo se atiende á la necesidad del momento, y 
las autoridades que se nombran para dirigir el proyecto y re
mover los obstáculos que vigorosamente opone la tiranía, solo 
revisten el carácter de provisorias hasta tanto que, vencidos los 
peligros, pueden los pueblos unirse y dictar pacíficamente su 
constitución y sus leyes. 

Este es el órden de los sucesos que ofrece la historia de las 
naciones, y el que se ha visto suceder en nuestra feliz re
volución. 

Buenos Aires dio el 'primer paso á la independencia del 
sud : la Providencia protegió visiblemente sus justas miras. 
Fueron depuestas las autoridades de una nación extraña que 
habia dejado de existir, y se eligió un gobierno provisional, 
que, destruyendo los esfuerzos de algunos hombres que á costa 
de nuestra libertad intentaban eternizar un mando que había 
caducado, acelerase el momento en que los pueblos pudieran 
reunirse por medio de sus representantes para formar una 
constitución sabia, dictar las leyes convenientes á la seguridad 
y prosperidad del Estado, y fijar por estos medios su indepen-
cia civil y política. 

Al cabo de cerca de tres años de fatigas y vicisitudes, se primer triunfo, 
consiguió al fin con el auxilio de todos los pueblos disipar la 
única fuerza enemiga que llamaba los cuidados de la patria, 
quedando reducidos los tiranos después de las gloriosas jorna
das de San Lorenzo, Tucuman, Montevideo y Salta á la dura 

Buenos Aires 
inició 

la independencia 
£ud-americana. 
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alternativa de rendirse ó perecer en el recinto de sus débiles 
atrincheramientos. 

En estas circunstancias, libre ya la patria de enemigos capaces 
de imponerle, y con un ejército poderoso y triunfante, nadie 
podia dudar que era llegado el caso de constituir el país, y sa
carlo del estado vacilante de una administración precaria, en 
que ni los pueblos tienen leyes para gobernarse, n i los gobiernos 
una regla fija que ponga límites á su poder. Á este fin el pueblo 
de Buenos Aires, fiel á sus principios, mandó convocar una 
asamblea general de los representantes de los pueblos, como se 
babia prometido en los momentos primeros de la revolución, 
dictando su gobierno para las elecciones de diputados una forma 
provisional basta que la constitución acuerde las solemnidades 
de estos actos para lo venidero. 

Como la provincia del Paraguay se ha mantenido indepen
diente y con un gobierno provisorio basta la reunion del con
greso general, se consideró de justicia convidarla á tomar una 
parte en la soberanía de las Provincias Unidas, y en la consti
tución que fijará la suerte de esta porción feliz de la América 
del Sud. A l efecto se le envió un ministro que le informase del 
espíritu de esta medida, y de la necesidad de adoptarla , para 
participar en igualdad de las ventajas del sistema. 

Parece desde luego indisputable la utiüdad que debe propor
cionar al Paraguay, su incorporación en la soberanía nacional; 
pero como, no es fácil .reducir las verdades políticas a una de-
mostrapion matemática, y por otra parte ha enseñado la expe-
rienciia quç la energía de las pasiones suele á veces insinuarse 
aun contra principios evidentes, no sejá fuera de propósito tra
tar .el.asujito con,toda^a extension que demanda su gravedad é 
importgfljcia» 

Que ninguna de las Provincias del Rio de la Plata puede n i 
se halla. .e:çx.,estado de. existir,, por sí sola, y formar un imperio, es 
una de aquejas verdades que no pueden desconocerse d^ buena 
fe., Sm población,, sin artes, sin industria, sin ilustración, ó es 
necesarÍQ vivji", errantes como las naciones nómades, ó renun
ciará una independencia que .no puede sostenerse. Si los hom-
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bres se aplican á la guerra en un país naciente, faltan las ar
mas; si hay armas, faltan hombres para la agricultura; si esta 
prospera, falta el comercio interior, porque no hay cambios, y 
faltan consumidores. Si se adopta el comercio exterior, no hay 
extracción de frutos, porque los derechos que exige la nación 
limítrofe arrancan la preferencia que aquellos debieran tener en 
mercado público. Si se han de guardar los límites territoriales, 
es necesario tener ejércitos: no hay ejércitos si no se paga al 
soldado; y si se paga, es necesario arruinar al país con contri
buciones. Por cualquier aspecto que se mire la proposición, es 
fuera de toda duda que ninguna provincia por sí sola se halla en 
estado de ser una nación independiente. Permítaseme, en obse
quio á la claridad que tanto interesa, un ejemplo que convence 
hasta la evidencia. 

Supongamos que la provincia del Paraguay se negase á la 
incorporación en el Estado general, y que, fiada en sus propios 
recursos, quisiera existir por sí sola en una independencia abso
luta. Examinemos qué sería en este caso su situación venidera, 
y pesando las ventajas y los inconvenientes hallarémos la razón 
de utilidad ó perjuicio que debe reportar de su incorporación ó 
separación del sistema. 

Es consiguiente que en esta suposición debía quedar el Para
guay con respecto á las demás Provincias Unidas en un solo 
Estado: ó como nación aliada, ó como neutral, ó como ene
miga. En el primer caso, tendría que obligarse á prestar un 
contingente de tropas ó de dinero proporcional á su población y 
riqueza para subvenir á los gastos de la guerra de la libertad; 
porque lo demás no pasaría de una alianza nominal. Tendría 
ademas que sostener los gastos de su administración y manu
tención de las tropas necesarias para consultar la tranquilidad 
interior y seguridad exterior del Estado. Todas estas eroga
ciones debían recaer sobre la provincia sola. ¿ Y los ingresos 
de sus rentas bastarían á cubrir tan enormes atenciones ?... La 
calidad de aliada no la excluiría tampoco del concepto de una 
nación extranjera: y de aquí es que, aun cuando por consi-
d.eracion á los coatingentes que sufragase se le acordará alguna 
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1813. rebaja de derechos en la introducción de sus frutos, siempre 
sería relativamente á los que paga el extranjero, sin quedar por 
eso al nivel de lo que contribuye el comercio interior do pro
vincia á provincia. Y si hoy que el Paraguay goza de todas las 
consideraciones de provincia unida, no podrían tal vez todas 
sus rentas sufragar aquellos gastos, ¿ cómo podría ejecutarlo 
cuando el aumento de derechos arrancase la utilidad que debia 
prometerse el cultivador, ó disminuyese proporcionalmente el 
consumo? ¿ Y si el gobierno de las Provincias Unidas, con el 
objeto de fomentar el cultivo del tabaco en sus pueblos, prohi
biese la introducción del que produce el Paraguay?... Es verdad 
que á proporción cargaría la provincia sus derechos sobre lo 
que se introduce de Buenos Aires, pero como el valor de lo que 
extrae el Paraguay es mas de un duplo mayor que el de los 
retornos, siempre vendría á recaer el perjuicio sobre esta pro
vincia. Fuera de que, si se grava la internación de los efectos de 
Buenos Aires, subirá aquí el precio de las mercaderías, porque 
el comerciante carga siempre sobre el género que vende el valor 
de los derechos que contribuye. De consiguiente será menor el 
consumo, menor la introducción y menor el producto de los 
derechos y de las rentas de la provincia. Y en estas circuns
tancias disminuido el comercio y paralizada la industria, ¿podría 
el Paraguay desempeñar los deberes de la alianza y conservar 
su rango de nación independíente? 

s«gimdo, ]gn G\ segundo caso de la neutralidad, sería consiguiente 
tomo noción . 

n c u M . ' considerar a la provincia al nivel de las demás potencias 
extranjeras en todas sus relaciones políticas y comerciales. El 
tabaco pagaria entónces seis pesos de derechos en arroba, como 
se exige al tabaco del Brasil. La yerba contribuiria con un 
treinta y trés por ciento que pagan los géneros extranjeros; 
y las maderas sufragarían el derecho que se regula á las que 
introducen las demás naciones. ¿ Y podría entónces el Para
guay concurrir en el mercado con el tabaco negro y habano 
que introduce el extranjero? ¿ No se disminuiría considera
blemente el consumo de su yerba ? ¿ No estaria en el orden 
de las probahilidades que, en igualdad de precios, se acostum-
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brasen las Provincias Unidas á preferir el té ? Y si el gobierno, i gis. 
por un principio de política, decretaba la prohibición del comer
cio de alguno de estos ramos, ¿ cuál sería entónces la situación 
del Paraguay ? ¿ Qué recursos le quedaban al infeliz labrador 
para mantener su familia y contribuir á los gastos de la admi
nistración pública, y de una fuerza armada que guardase los 
límites territoriales é hiciese respetar la neutralidad? ¿ Cómo 
podría la provincia en este conflicto sostener el carácter de 
nación sin reducir á todos sus habitantes á los horrores de la 
indigencia, y convertir en un erial espantoso el territorio mas 
fértil de la América del Sud? Todo país á quien se obstruye su 
comercio viene al fin á recibir la ley, ó á morir de una con
sunción política. 

El tercer caso lo considero muy remoto. No está ciertamente Tercero, 

en los intereses del Paraguay declararse enemigo de las Pro
vincias Unidas, con quienes tiene exclusivamente su comercio. 
Pero si la ceguedad llegase hasta el punto de un rompimiento, 
¿ podría esta provincia resistir las fuerzas unidas de tantos 
pueblos? ¿ Tiene acaso las armas, la artillería, los generales y 
los inmensos recursos que se necesitan para sostener una guerra 
duradera? Y si quedaba vencida, ¿qué suerte podia prometerse? 
Y aunque consiguiera repeler la invasion, ¿ dejaría por eso de 
sufrir los males funestos que aquella produce aun teniendo de 
su parte la victoria? \ Cuánto tiempo pasaría ántes que la pro
vincia pudiera repararse de un año solo de hostilidades I 

Pero yo quiero suponer que la provincia encontrára en sí Aiiemaiiva fonos», 
misma todos los recursos para desempeñarse por algún tiempo 
en cualquiera de los casos propuestos, siempre sería incierta 
su situación venidera: porque ó las Provincias Unidas sucumben 
á un poder extranjero, ó se forman en Estado independiente y 
poderoso. No hay medio entre estos extremos, y en cualquiera 
de ellos basta una ojeada reflexiva para conocer cuán expuesta 
y vacilante sería en todos tiempos la existencia política del 
Paraguay. Los pequeños Estados nunca están bien al lado de 
naciones poderosas, y muchos años habrían de pasar ántes que el . ' 
Paraguay pudiera elevarse al nivel del Brasil ó de la nueva nación-
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de las Provincias Unidas. Pero si estas doblan la cerviz á la 
antigua metrópoli, ó á un extranjero, que á la sombra de nues
tras divisiones emprenda la conquista, claro está que el Para
guay no podría resistir á la fuerza á que hubiesen sucumbido 
las demás Provincias Unidas. 

Es preciso que no nos preocupemos en un negocio de tanta 
trascendencia. Las Provincias del Rio de la Plata se hallan en 
el caso que en otro tiempo varios pueblos de la Europa y Amé
rica. Quiero decir, en la necesidad de ser esclavas por otros tres 
siglos, ó de unirse estrechamente para ser libres, prestarse 
mútuamente todos sus auxilios para resistir cualquiera invasion 
extranjera, y establecer una autoridad soberana para que dirija 
la union y constituya el país sobre las bases de una perfecta 
igualdad civil. De otro modo, es del todo imposible subsistir 
por mucho tiempo sin una constitución fija, sin leyes, y 
sin autoridad suprema, cuyos decretos sirvan de guia á la 
conducta de los pueblos y de los magistrados. La division sería 
el resultado de esta situación vacilante y precaria; y debi
litados todos en la desunión, á la vuelta de algún tiempo ven
drían á ser la presa de un conquistador, ó el patrimonio exclu
sivo de algún ambicioso astuto y feliz. Sentados estos principios, 
creo que sin mucha dificultad pueden demostrarse las siguientes 
proposiciones. 

PRIMERA. « El envío de diputados á la A . G. C. está fundado 
» en principios de notoria justicia. » Del mismo modo que el 
pueblo de Buenos Aires se comprometió á convocar una asam
blea general de todas las provincias luego que lo permitiesen 
las circunstancias, se obligó la provincia del Paraguay á enviar 
su representante á aquel congreso, y entrar en una sociedad 
comían con todos los pueblos del Rio de la Plata. Una estipu
lación tan solemne ya se ve que produce una obligación de 
justicia. ¿ Qué no se hubiera dicho de Buenos Aires, si después 
delas últimas victorias del Perú, que hicieron desaparecer todos 
los riesgos de bulto, hubiese intentado perpetuarse en su go
bierno provisorio, desentendiéndose de convocar el congreso 
prometido? Cuando ménos habríamos creído que la libertad 
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pública corría un inminente riesgo. ¿ Y se miraria con indife- isia. 
rencia que la provincia del Paraguay, rompiendo la solemnidad 
de sus pactos, se negase en las mismas circunstancias á enviar 
sus representantes á la asamblea? 

Por otra parte, si la provincia del Paraguay participa de los 
bienes de la libertad, ¿ sobre qué principio de justicia podrá 
rebusar su concurso á la consolidación del sistema que debe 
asegurarle aquellas mismas ventajas? Si el Paraguay se ha sos
tenido durante los peligros en una situación puramente pasiva, 
gozando sin embargo de las conveniencias de su comercio é 
industria, ¿ será justo que cuando todo presenta un horizonte 
risueño, se niegue también á tomar parte en los negocios del 
Estado, renunciando la gloria de haber contribuido á la indepen
dencia de la América del Sud ? ¿ Qué es lo que va á perder la 
provincia en adquirir por medio de la incorporación una consi
derable parte en la soberanía nacional? 

SEGUNDA. « El envío de diputados á la asamblea general eS Conveniencia 

» conveniente á la causa pública de todaí las provincias, y de t - ^ t Z s 

» grande importancia á la consolidación del sistema. » Las na- âi» asamblea, 

ciones sostienen su independencia política, no solo por la 
fuerza física, sino también por la fuerza moral. El concepto que 
se forma de una nación le da regularmente mayor grado de 
respetabilidad exterior que las consideraciones que se tienen á 
sus ejércitos. El envío de diputados no aumenta, es verdad^ la 
fuerza física del Estado, pero ¿ quién duda que la representación 
de todas las provincias en un congreso general debe dar otro 
valor á nuestra opinion hasta en el concepto de nuestros ene
migos ? Constituidos en un cuerpo todos los pueblos del Rio 
de la Plata, empeñados en sostener á toda costa su indepen
dencia, regidos por una autoridad soberana, ¿ quién es el que se j \ 
atreve con pequeños recursos á intentar nuestra conquista? 
¿ Pensarán entonces las cortes de Cádiz enviar mil hombres para 
subyugarnos? Los Españoles que aborrecen nuestra causa 
¿fiarían á estos recursos el logro de sus esperanzas? ¿ No han 
publicado mil veces en sus periódicos que apoyan gus triunfos 
sobre nuestras divisiones? ¿Qué esperamos puespara.lxaçeíftQS 
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respetables en la unidad ? ¿ ó queremos que se repitan en nues
tro suelo las trágicas escenas de Quito y Caracas ? Mas si las 
pro-vincias encuentran en la incorporación del Paraguay un 
auxilio moral para concluir la grande obra de la independencia, 
¿ con qué justicia podrá negarlo cuando en ello no se perju
dican sus intereses ? 

TERCERA. « El envío de diputados á la asamblea general es 
» mas útil á la provincia del Paraguay que á todas las demás 
» provincias. » Toda medida que proporcione á un pueblo 
mayor riqueza, le es mas útil, y en tanto un pueblo es rico, en 
cuanto lo sean los vecinos que lo componen; porque la riqueza 
de los pueblos como la de los Estados es la suma de las riquezas 
particulares de sus individuos. Enviando los diputados queda 
la provincia incorporada. La incorporación le da de justicia 
derecho á la igualdad civil. De consiguiente gozará de todas las 
prerogativas del comercio interior, y nunca podrá ser gravada 
con otros impuestos que aquellos que contribuyen las demás 
provincias en una exacta proporción. El tabaco solo pagará los 
doce reales establecidos con respecto á los demás pueblos de la 
comunidad. La yerba, madera y demás frutos girarán libremente 
y con solo el gravámen que corresponda al que sufren las demás 
producciones nacionales. Y como la provincia del Paraguay por 
la abundancia y preciosidad de sus frutos hace un comercio 
duplo con proporción á las otras, percibirá de consiguiente una 
doble utilidad por medio de la incorporación; es decir, que se 
hallará tan rica y opulenta en cincuenta años como sus com
pañeras en un siglo. 

No es esto solo. Incorporada la provincia, todos los gastos de 
su administración y tropa deben salir del fondo general del 
Estado, cuando ahora recaen inmediatamente sobre ella sola. 
Si en la situación actual, ó en la que se constituirá el Paraguay 
declarándose nación, pagarían sus habitantes directa ó indirec
tamente trescientos mil pesos al año, por ejemplo, en el caso 
de la incorporación, apénas contribuiria la cuarta ó sexta parte 
de esta cantidad. Considérese pues \ qué progresos no baria la 
iüdustriá y riqueza-territorial del Paraguay, cuando libre de la 



PROVINCUS D E L RIO D E L A P L A T A . Hi 

mayor parte de los gastos públicos comera á la par con las MU. 
demás provincias en sus relaciones mercantiles! 

Mas : la incorporación dará á la provincia un grado mayor de 
respetabilidad interior y exterior. Ninguna potencia podrá ata
carla sin atentar contra la integridad del Estado; y si es inva
dida contará para su defensa con todas las fuerzas de la Union. 
Su gobierno tendrá también mayor estabilidad, porque las 
autoridades erigidas según las formas constitucionales llevan el 
sello de la soberanía: si el magistrado traspasa los límites de 
su poder, hay una autoridad que lo castiga como infractor de 
la constitución; si el pueblo quiere olvidarse de sus deberes, se 
encuentra con el freno de la ley. 

CUARTA. « El envío de diputados á la asamblea constituyente Y«S ÚIU 
» no solo es útil en general á la provincia del Paraguay, sino 4,7, brtu»!"». 
» también en particular á sus habitantes. » Incorporada la pro
vincia del Paraguay, tienen sus habitantes un derecho incon
testable á los empleos de la administración pública del Estado. 
Un militar de mérito irá á mandar una columna. El juriscon
sulto tendrá opción á una magistratura. El sacerdote benemérito 
verá premiados sus servicios en alguna dignidad eclesiástica. El 
literato podrá aspirar á los grandes empleos de la nación; y el 
vecino pacífico, el honrado labrador, el artista y todos los ciu
dadanos podrán dedicar sus hijos á las armas ó á las letras, 
seguros de que progresarán según su mérito. Pero si la pro
vincia se aisla en sí misma, erigiéndose en nación, ¿ qué espe
ranzas pueden quedar á los Paraguayos de hacer una carrera 
brillante ? En donde toda la administración está circunscrita á 
la capital; en donde no hay universidades, ni tribunales, ni 
provincias, ni gobiernos, ni ejércitos, ni diplomacia, ¿ qué salida 
se puede proporcionar á tantos jóvenes beneméritos, que po
drían ser con el tiempo las deheias de su patria? Muchos se 
aplicarán á la agricultura y comercio; pero sobre que no hay 
seguridad (en el caso de la separación) de que prosperen aque
llos ramos, claro está que no todos han de ser agricultores y 
comerciantes. La diversidad de inclinaciones forma los hom
bres eminentes en todas las carreras; pero si falta un estímulo 
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á la aplicación, no hay que esperar tener varones grandes capa
ces de desempeñar las altas comisiones del Estado. Si los 
jóvenes sobresalientes, siguiendo el impulso de su genio, sesitüan 
en las demás provincias, tienen que renunciar para siempre su 
país, y ya se ve que no habria mayor desgracia para un Ame
ricano que verse en la necesidad de considerarse como extran
jero en el centro mismo de la América. Que se calcule, pues, si 
la gloria de una independencia efímera es preferible á las 
grandes ventajas que debe proporcionar la incorporación de 
todas las provincias en un Estado libre, cuya soberanía resida 
esencialmente en todos los pueblos y representativamente en la 
asamblea de sus eligidos. 

Pero tal vez se me dirá, que si se mandan diputados pierde 
el Paraguay su independencia y se sujeta á Buenos Aires. Este 
es un error común que conviene deshacer. La A. G. no es una 
autoridad de Buenos Aires sino de todas las provincias. En 
Buenos Aires hay un gobierno y un tribunal de justicia, cuya 
jurisdicción no pasa los límites de su territorio. La asamblea 
es una corporación compuesta de los diputados de todas las 
provincias y de una jerarquía superior á todas las autoridades. 
Por consiguiente tan lejos está el Paraguay de someterse á 
Buenos Aires, que por la inversa teniendo una parte en la 
soberanía se constituye superior á todos los pueblos y se 
pone en circunstancias de velar no solo sobre su libertad, 
sino también sobre la independencia civil y política del Es
tado. ¿ En qué pues se hace consistir esa independencia? 
¿ Es acaso porque el Paraguay enviando sus diputados se 
compromete en cierto modo á obedecer la constitución que 
dicte la asamblea? Por estos principios ni los Estados Uni
dos, n i la Inglaterra, n i país alguno habria en la tierra que 
no estuviese subyugado. Es cosa bien rara que haya quien, cali
fique de esôlavitud aquello mismo en que las grandes naciones 
haóéü consistir su libertad. Si la constitución y las leyes se 
forman póí él sufragio de los pueblos, ellos son los que las esta
blecen, y nada es mas distañte de la violencia que aquello que 
se hace por una voluntad espontánea. Muy al contrario: una 
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constitución sancionada por el voto común de los pueblos debe i sis. 
ser el baluarte mas firme de su libertad civil: porque ya se ve 
que cada uno de los representantes, aunque no fuera mas que 
por un sentimiento de conveniencia individual, aspirará á con
servar la de su comitente : pero si no hay una constitución que 
garantice los derechos de los pueblos y de los ciudadanos, en
tóneos es cuando puede temerse con fundamento el riesgo de la 
tiranía, mas no cuando todos los pueblos comprometidos recí
procamente en fuerza de un pacto solemne se hallan en la 
necesidad de defender la übertad del vecino por conservar la 
propia. 

Es verdad, se me dirá : pero si la asamblea existe en Buenos otm. 
Aires, tal vez será violentada en sus resoluciones por el influjo ' 
poderoso de las armas. La posibilidad de este riesgo existe en 
cualquier punto que resida la asamblea, suponiendo que se 
proceda de mala fe. Si Buenos Aires, contando con la fuerza 
armada, formase el proyecto de tiranizar los pueblos, con la 
misma facilidad lo baria dentro de su recinto que á doscientas 
leguas de distancia. Pero este reparo es el mas injusto de todos. 
Un pueblo que convoca la asamblea de todas las provincias no 
puede aspirar á subyugarlas. El primer paso que han dado los 
reyes al despotismo ha sido siempre la disolución de toda corpo
ración popular. Los que tratan de oprimir los pueblos, léjos de 
convocarlos para que autoricen el decreto de su esclavitud, solo 
cuidan de encubrir sus pérfidos designios con el ropaje de una 
libertad simulada. Creer que Buenos Aires abriga estas aspira
ciones en el acto en que llama la representación nacional, y que 
se presta el primero á conocer su soberanía y besar el sello de 
sus leyes, es suponerlo muy atrasado en el conocimiento de sus 
intereses. Imaginar que los militares del ejército de la patria 
auxiliarán las miras de un tirano, es hacerles la mayor injus
ticia. Ellos son ciudadanos armados: los primeros que dieron 
el grito de la independencia, y los que tantas veces han expuesto 
su vida por arrojar á los despotas mas allá del Océano. Los mili
tares son en la mayor parte hijos de otras provincias. ¿ Y 
quién puede pensar que suscribirán á la subyugación igno-
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1813. miniosa de sus pueblos?.... Pero si la fuerza armada vio
lentase las resoluciones del congreso, ¿ no está en la voluntad 
de las provincias rechazar una constitución en que no hubiera 
presidido la libertad de los sufragantes? 

Independiente de esto : es cosa sabida que la A. C. se ha 
reunido en Buenos Aires con el objeto de atender mejor á todos 
los riesgos y dictar sin demora las providencias convenientes á 
la seguridad del Estado. Pero si se contempla útil que mude de 
residencia, ¿ á quién toca determinarlo? Es claro que á la misma 
asamblea constituyente, porque en todas partes la residencia 
de los cuerpos soberanos es el resultado de una ley constitu

cional. Y si las provincias no envían diputados, ¿ cómo ha de 
haber congreso? y sin congreso, ¿ quién es el que debe decidir 
sobre este asunto ? Y ¿ será justo y racional que por evitar estas 
apariencias de infundados recelos nos estemos en la inacción, 
aislados en nuestros pueblos, y sin consultar á nuestra segu
ridad futura, exponiendo la suerte de nuestros hijos á una 
contingencia fatal ? 

Si me replicaran: todo eso está muy bien, pero aun existen 
riesgos de bulto: ignoramos el éxito de la guerra de España, y 
no tenemos necesidad de comprometernos en un caso desgra
ciado. Yo no puedo persuadirme que este sea reparo para un 
Americano patriota. El que abrigue estos bajos sentimientos, 
que renuncie á nuestra sociedad y vaya á alojarse en la region 
de los esclavos. Por lo mismo que se aumentan los riesgos, 
deben en proporción crecer nuestros esfuerzos. Pero nada es 
mas incierto que ese fantasma de peligros con que se trata de 
alucinar á los incautos para hacerlos desmayar en la mas glo
riosa de todas las empresas. La España âe halla ocupada mili
tarmente por los Franceses. El gobierno de Cádiz no tiene 
recursos n i aun para su propia defensa. Las provincias espa
ñolas comprometidas con el reconocimiento de la nueva dinastía, 
se ven en la necesidad de sostener su partido, y cuando por un 
milagro abandonasen los Franceses la Península, una nueva 
guerra civil baria aun mas lastimosa su situación actual. ¿ Ni 
quién puede imaginaxse que las naciones comerciantes de la 
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Europa tolerasen indiferentes que las ricas producciones de la i8i3, 
América volviesen á girar bajo el monopolio tiránico de la 
España? Pero ¿ á qué perder el tiempo en reflexiones inútiles? 
Después de haber deshecho en todas partes las fuerzas ene
migas, teniendo ya un ejército, aguerrido y victorioso, un 
comercio floreciente y el espíritu piíblico en el mayor grado de 
exaltación, nada tenemos que temer sino la desunión de los 
pueblos y la falta de una constitución y de una autoridad sobe
rana que rija sabiamente el Estado. Si Quito se hubiera unido 
á la capital de Cundinamarca para formar un cuerpo de sociedad 
indisoluble, no habría sucumbido á la tiranía de sus antiguos 
opresores; ni Caracas hubiera sido la presa de un puñado de 
aventureros, si la inania de uná independencia prematura á 
que aspiraban todas sus provincias no hubiese encendido el 
fuego de los partidos, y precipitado el país en los horrores de la 
disolución. Unámonos de buena fe, y nuestro destino será inde
pendiente del éxito de la guerra de España. 

Bueno está todo eso, me responderán; pero nosotros no esta
mos seguros de la libertad y legalidad de los diputados de las 
otras provincias en su nombramiento. Para satisfacer á este 
reparo, es necesario tener presente que en los países en que se 
pasa repentinamente de la esclavitud á la libertad, las primeras 
asambleas siguen siempre el carácter de los primeros gobiernos. 
Atentos los pueblos á la urgencia del momento, se someten á 
una autoridad interina y provisoria, hasta que vencidos los 
riesgos pueda consultarse la instalación de un poder legítimo 
que revista el sufragio universal de los ciudadanos. Como no 
hay una regla antecedente para la convocación de la primera 
asamblea, se hace necesario que la elección de los primeros 
diputados se sujete también á una forma provisoria, hasta que 
reunida la corporación fije por una ley constitucional las cali
dades con que hayan de solemnizarse estos actos en lo veni
dero. Esto es lo que ha sucedido al gobierno de Buenos Aires 
con la liberalidad que permitian las circunstancias. Mandó que 
todas las ciudades y villas, en sus respectivas jurisdicciones, se 
dividiesen en cuarteles; que los vecinos de cada cuartel eli-

2o p. — i i 10 
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giesen un elector, y que estos electores unidos con los ayunta
mientos respectivos eligiesen libremente sus diputados á la 
asamblea general. Así se ha hecho, y yo no veo razón alguna 
para tachar esta forma de anti-liberal. 

Es verdad que algunos literatos de crédito de Buenos Aires 
han sido electos por algunos pueblos del interior, pero esto 
mismo prueba la libertad de las elecciones. También el pueblo 
de Buenos Aires nombró para sus representantes á D. Manuel 
de Luzuriaga, y al Dr. D. José Julian Pérez; el primero natu
ral de Lima, y el segundo de Tarija : la ciudad de Jujuí al Dr. 
D. Pedro Vidal, de Montevideo : la de Mendoza al Dr. Montea
gudo, de Tucumaü: la de Córdoba á D. Juan Larrea, de Barce
lona : la de Catamarca al Dr. Ugarteche, del Paraguay: y los 
pueblos orientales á los Dres. Fonseca y Ribarola, de Buenos 
Aires; sin que por esto se diga que aquellas ciudades han sido 
violentadas ni ménos celosas de su libertad civil. Como la obra 
de constituir un país es la mas delicada y difícil, han cuidado 
los pueblos de elegir para esta importante comisión á los ciuda
danos patriotas, ilustrados y virtuosos, sin mirar al lugar de sus 
nacimientos. 

Pero concedamos por un instante que ha faltado la libertad 
en las elecciones, ¿ á quién toca conocer la legalidad ó ilegalidad 
de estos nombramientos? Claro está que á la misma asamblea 
constituyente; porque en estos asuntos no puede ni debe estarse 
á la opinion particular de un pueblo ó de una provincia, sin 
trastornar todos los principios de la sociedad, y autorizar el 
desorden y la disolución. Pero si no van diputados, no habrá 
congreso ni quien enmiende los vicios que se observen en estos 
actos, los mas importantes de la libertad pública. De consi
guiente, venimos á tocar la necesidad del envío de diputados, 
ó el escollo de vivir desunidos sin ley, sin regla y sin sistema. 

Muy bien, se me podrá decir : está desde luego fundada en 
principios de conveniencia y justicia la necesidad que tiene el 
Paraguay de enviar sus diputados á la A. G. C. de las Provin
cias Unidas, y ningún Paraguayo que haya reflexionado sobre 
los verdaderos intereses de su país puede desconocerla de 
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buena fe : pero no hay para qué precipitamos : esperemos á 
que se rinda Montevideo, y cuando ya estén incorporados los 
diputados de los demás pueblos, marcharán entónces los del 
Paraguay ácerrar el congreso general. Como si se dijera: El Para
guay ha estado en una espectativa indiferente de la revolución 
el espacio de mas de tres años : ha gozado de todas las venta
jas de su comercio sin haber concurrido á la guerra de la Inde
pendencia, miéntras los otros pueblos, fluctuando en medio 
del contraste de opuestas alternativas, han sufrido los estragos 
de este azote funesto de la humanidad. Dejémosles pues que 
agoten sus recursos en la conclusion de la empresa, y cuando 
estén ya vencidos los riesgos, cuando se hayan disipado los 
enemigos, cuando estén preparados los trabajos de la consti
tución, cuando en fin haya sucedido la calma á la tempestad, 
entónces emiarémos nuestros diputados, entónces se incorpo
rará esta provincia para gozar de las ventajas de la libertad sin 
gasto, sin peligro y sin fatigas. 

Examinemos, pues, si el que aconseja tan vergonzoso egoísmo 
consulta en su dictámen el bien general de la nación, ni la 
gloria del pueblo paraguayo, ni la conservación de su honor, ni 
la existencia feliz de las familias que le componen. Nadie duda 
que el Paraguay en su primer congreso decretó soberanamente 
unirse á la causa de la independencia del Sud, sostener con to
dos sus esfuerzos el sistema dela libertad general, y enviar sus 
representantes á la asamblea de las Provincias Unidas, para 
formar una sociedad común con todos los pueblos. Aun hizo 
mas : eligió en aquel acto su diputado con el objeto, sin duda, 
de evitar toda retardación en su asistencia. Ha llegado el caso 
de convocarse el congresojjeneral. Todos los pueblos envían sus 
diputados á medida que van sacudiendo el yugo de la opresión. 
La Banda Oriental y las provincias del Perú han reconocido la 
autoridad de la A. G. G. y se ocupan del nombramiento de sus 
diputados para tener parte en la soberanía nacional. Las actas 
de sus reconocimientos circulan en nuestros periódicos, y ya se 
ve que prestando su obediencia al poder soberano del congreso, 
se deciden positivamente á la incorporación, porque recono-
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jg.13. cer la soberanía de la asamblea, y negarse á participar de 
su autoridad por medio de sus representantes, sería una 
renuncia expresa de su independencia civil. Y ¿seríajusto, 
sería conforme á los principios de la buena fe y al honor 
del pueblo paraguayo, que hallándose la provincia libre de 
todo embarazo y en plena posesión de su libertad civil y 
mercantil, intentase ahora retardar el envío de sus representan
tes á la asamblea general? ¿ Se satisfaria de este modo á las 
determinaciones del primer congreso, y á las estipulaciones del 
tratado de 11 de octubre? ¿ Está en el orden de la justicia y de 
la equidad decir á los otros pueblos del Rio de la Plata : « So-
» mos hermanos, todos caminamos á un solo fin : trabajad en la 
» grande obra do la independencia, sacrificad por ella vuestros 
» intereses : derramad vuestra sangre y la de vuestros hijos; 
» y cuando vuestros gloriosos esfuerzos hayan allanado todos 
» los peligros, cuando empiece cl país á gozar de una paz ven-
» teosa, entónces nos prestaremos á l a incorporación enviando 
» nuestros diputados : entretanto, contentaos con nuestras 
» promesas, dejándonos en cambio la continuación de nuestro 
» comercio libre ? » ¿ Es esta la estrocha alianza y la sociedad 
común que ofreció el Paraguay á las domas provincias? Y ¿ se
ría compatible este procedimiento con la equidad y la buena fe ? 
¿ ífo creería todo el mundo que la provincia del Paraguay, á la 
sombra de una simulada fraternidad, solo trataba de aprove
charse del sacrificio de sus compatriotas, ó que vacilante en el 
sistema de la independencia que ha jurado sostener, esperaba en 
el sosiego de una cobarde neutralidad ver el semblante de los 
resultados pára tomar después sus resoluciones. 

Pero supongamos que se desatieiTda la fuerza de estas re
flexiones, ¿ qué seguridad tiene el Paraguay de que so le admita 
á la incorporacipn cuando, destruidos todos los riesgos, se halle 
consolidado el sistema, constituido el Estado y asegurada la in
dependencia política de la nación? ¿ No es mas probable que 
corriera entonces la suerte de la Georgia en los Estados Unidos 
de la América del Norte? Hablo de aquella provincia americana 
á quien su indiferencia á los principios de la revolución costó el 
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sacrificio de reconocer después una constitución en que no in 
tervino, pagando proporcionalmente los gastos de la guerra de 
la Independencia. Pero aunque esto no sucediese, ¿ puede acaso 
contar el Paraguay con la libertad de su comercio durante la si
tuación pasiva? Y sin esa libertad, ¿ cuál sería al cabo de algún 
tiempo la suerte de tantas familias laboriosas, cuya existencia 
está vinculada al producto anual que les retribuye la tierra en 
recompensa de sus sudores ? 

Oompatriotas : escuchad con desconfianza los discursos se
ductores de los enemigos domésticos que nos asechan, y en su 
misma resistencia á la incorporación de esta provincia- encon
traréis un nuevo motivo para sancionarla. Examinad cuidado
samente estos pensamientos ántes de fijar vuestras resoluciones. 
Se trata del negocio mas importante : de la independencia de 
la nación, de la felicidad ó desgracia de vuestro precioso país, 
de la suerte futura de vuestros hijos, y de la gloria permanente 
del nombre americano. No separeis un instante de vuestra me
moria los saludables consejos que daba en otro tiempo á sus 
conciudadanos, y casi en las mismas circunstancias, el inmortal 
Washington. .« Amigos, les decia, os es muy apreciable en el 
» dia la unidad de gobierno que os constituye una nación, y á 
» la verdad justamente la apreciais; pues es la columna prin-
» cipal del edificio de vuestra verdadera independencia, el 
» apoyo do vuestra tranquilidad interior, de vuestra paz exte-
» tenor, de vuestra seguridad, de vuestra prosperidad y de 
)> esa misma libertad que tanto amais. Pero como es fácil pre-
» ver que por diferentes motivos y diversos puntos se trabaje 
» con mucho empeño y se empleen muchos artificios para de-
)> bilitar el convencimiento de esta verdad; siendo esto el punto 
» de vuestro baluarte político, contra el que se han de dirigir con 
» mas constancia y actividad las baterías de los enemigos in -
» tenores y exteriores (aunque muchas veces con la capa de 
» celo público), es de mucha importancia que sepáis bien cuánto 
» interesa vuestra union nacional á vuestra feheidad general y 
» particular; que fomenteis un afecto cordial hácia ella habitual 
» é invariable, acostumbrándoos á hablar de la union como • 
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1813 . D de la egida demuestra prosperidad y seguridad política... Es 
» absolutamente indispensable un gobierno general para que 
» vuestra union sea permanente y eficaz. Las alianzas entre las 
n partes, por ligadas que sean, no la pueden reemplazar, porque 
» inevitablemente experimentarán las infracciones é interrup-
» ciones que han sucedido en todos los tiempos y países 
» Miéntras cada parte de vuestro territorio encuentra un interés 
» inmediato en la union, todas las partes combinadas bajo un 
» centro de administración no pueden dejar de hallar en la 
» masa reunida de medios mayor fuerza, mayores recursos, 
» mayor seguridad contra los peligros exteriores, una interrup-
» cion menos frecuente de su tranquilidad por las naciones 
» extranjeras, y, lo que es de mayor valor, la union os liber-
» tará de las divisiones domésticas que afligen con tanta fre-
» cuencia á los países vecinos, que no están unidos bajo un 
» solo gobierno soberano : disensiones que su propia rivalidad 
» bastaria para excitarlas, y que las alianzas extranjeras, las 
n amistades é intrigas, el espíritu de facción y las cabalas de 
» un ciudadano ambicioso, las íomentarian produciendo en la 
» guerra civil la disolución del Estado. Compatriotas : no aban-
» donéis jamas el principio de la unidad nacional sobre el ñm-
» damento de la unidad de gobierno, mirad con indignación 
» las primeras insinuaciones de cualquiera tentativa que se 
» haga para separar una parte del país de las demás, ó para 
» debilitar los lazos sagrados que actualmente nos unen. » 

Asuncion del Paraguay, setiembre 30 de 1813. 

OFICIO 

CON QUE ACOMPAÑÓ LAS ANTECEDENTES REFLEXIONES EL DIPUTADO 

D. NICOLAS HERRERA. 

SEÑORES DIPUTADOS AL MUY HONORABLE CONGRESO DE LA PROVINCIA. 

I 
Don N . H e r r m 

« p o n e 
su miiion. 

. SEÑORES, 
El supremo poder ejecutivo de las Provincias Unidas me ha 

enviado cerca de vuestro gobierno para anunciar á la provincia 
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la convocación y reunion de la S. A. G. C.; la necesidad de 
que la América del Sud, constituyéndose en nación, se dé una 
forma de gobierno bajo los sanos principios de la libertad 
civil; y la oportunidad é importancia del concurso de vuestros 
sufragios en la corporación augusta que va á fijar los destinos 
de la patria. Hé aquí, ciudadanos representantes, el objeto de 
mi misión : grande, elevado y tan digno de vuestras aproba
ciones, como lo ha sido de las solicitudes del patriotismo de los 
demás pueblos. Una larga experiencia ha hecho conocer que 
en la unidad consiste la fuerza de los Estados, y que la divi
sion es siempre el origen funesto de las guerras civiles. No hay 
unidad sin constitución, y sin constitución la patria es una 
quimera política, la libertad un fantasma de que se vale la am
bición para afianzar el trono del despotismo. Mas para llenar los 
deberes de mi encargo que por fijar la atención de tan hono
rable congreso sóbrelos verdaderos intereses-de la provincia, 
he determinado reunir en la adjunta Memoria los principios de 
utilidad pública que sirven de norte al desempeño de mi comi
sión. Dignaos, Señores , de recomendarlos á una meditación 
séria é imparcial. 

Las provincias que en union con la del Paraguay formaban 
en otro tiempo un solo vireinato, esperan el cumplimiento de 
sus votos por la misma unidad para formar una sola nación 
Ubre é independiente. No queráis , Señores, defraudar sus 
justas esperanzas; el interés es uno : es el interés de la liber
tad y de la independencia común : es de todos los pueblos, 
de todos los ciudadanos. Yo ofenderia la justificación de 
vuestro ilustrado celo, si os recordára la necesidad de pre
venir los artificios seductores de los enemigos de la gloria del 
nombre americano, y de precaveros contra las sugestiones del 
error, de los resentimientos y de las pasiones. Cuando la pro
vincia os ha confiado la decision de su suerte futura, puede 
desde luego prometerse el acierto de vuestras resoluciones. De 
todos modos, yo estoy pronto á satisfacer las dudas ó reparos 
que puedan deducirse contra las proposiciones de la adjunta 
Memoria, y espero en este caso de vuestra bondad me conce

rns. 
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1813 . dais permiso para hablar ante vuestra presencia respetable, á fin 
de que mejor instruidos de las grandes ventajas de la incorpo
ración de esta provincia en la soberanía nacional, podais ase
gurar mejor el acierto de vuestros decretos en el mas grave de 
todos los negocios que se habrán presentado á vuestra suprema 
deliberación. Como ignoro el carácter que reviste y tratamiento 
que corresponde á este muy honorable congreso, lie usado en 
esta nota del que está admitido por el ceremonial do las naciones 
libres, hasta tanto que os digneis publicar vuestras declaracio
nes en este punto, para que me sirvan de guia en las comuni
caciones ulteriores. 

Soy, Señores, con la mayor consideración vuestro mas atento 
y obligado servidor. 

NICOLAS DE HERRERA. 
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AÑO 1814. 

PARTE HISTÓRICA (1). 

Concentración del poder en un director supremo : Posádas. — Influencia de 1814. 
la logia de Lautaro. — Aspecto de la América. — Proposición de un ar
misticio general.— San Martin marcha al ejército del Perú. — Rebelión de 
Artigas. — Creación de una escuadra : Brown. — Toma de Martin García. 
— Alvear continúa el sitio de Montevideo. — Malogro de la negociación 
confiada á los señores Gómez y Echevarría. — Combate naval. — Derrota 
de los realistas. — Capitulación de Montevideo. — Artigas se pone en mo
vimiento ; sus consecuencias. — D. Nicolas Rodriguez Peña , gobernador 
de Montevideo. — San Martin, gobernador de Cuyo. — Política del rey 
Fernando VII. — La anarquía. — Sarratea en el Brasil é Inglaterra. — 
Rivadavía y Belgrano en Europa: sus instrucciones. 

El año de 1814 se inició con innovaciones trascendentales en 
el sistema de gobierno. El triunvirato hizo presente á la asam
blea la necesidad de concentrar el poder en una sola mano, y 
de dictar una constitución mas análoga á las circunstancias. En c<>n8ei0 de Est"''>• 
efecto, la asamblea resolvió, con fecha 22 de enero, que el poder 
ejecutivo se concentrase en una sola persona, reformando en 

Concentración 
de! poder 

en un director 
supremo. 

(1) Véase la parte histórica de los años 1808 y siguientes, tomo I», pág. 
73, 116, 145 y 272, y tomo I I , pág, 5 y 104. 
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consecuencia el estatuto provisorio vigente, y disponiendo ade
mas que se asociase al gobierno un consejo de Estado com
puesto de nueve vocales. Para ejercer la primera magistratura 
del país, fué elegido por unanimidad de sufragios el ciudadano 
D. Gervasio Antonio Posadas, con el título de director supremo 
de las Provincias Unidas, el cual se instaló el 31 de enero, 
después de haber prestado el juramento correspondiente en 
manos del presidente de la asamblea. 

Este nombramiento fué obra del influjo de la Logia de Láu-
taro. Esta sociedad secreta habia cooperado eficazmente al 
movimiento del 8 de octubre de 1812, influido poderosamente 
en la elección del triunvirato, que fué su consecuencia, y con
quistado los principales miembros de la asamblea. Al finalizar 
el año de 1813, la enunciada logia era la suprema reguladora de 
la política interna. 

La primera medida política que propuso el director á la asam
blea, fué una amnistía general, manifestando el elevado propó
sito de utilizar en bien de la patria las capacidades de todos sus 
hijos. Después de lo cual contrajo el gobierno toda su atención 
á los asuntos de la guerra. 

El general San Martin habia sido nombrado para mandar el 
ejército del Perú (16 de diciembre), á donde marchó con el n0 7 
de infantería (700 libertos) ty parte de su regimiento de grana
deros. Pero la atención mas inmediata y mas urgente era recla
mada por el sitio de Montevideo. El ejército argentino, que había 
quedado siendo inferior en número, habia tenido que retirar 
la línea de bloqueo hácia el Gerrito. Artigas, el caudillo de las 
malas pasiones, dominado por la ambición del mando, estaba en 
abierta lucha con el general Rondeau, hostilizando al ejército 
patriota por todos los medios á su alcance. 

El director expidió, el 11 de febrero, un decreto de pros
cripción contra este funesto propagador de la anarquía, fundado 
en su conducta y en su defección; se le destituía del cargo y 
honores que le hahia conferido el gobierno de las Provincias 
Unidas, y se ponia á precio su cabeza. 

Bien examinada la situación respectiva de los beligerantes, 
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se reconoció que la plaza de Montevideo sería inexpugnable 
miéntras no pudiera ser investida por agua, para cuyo efecto 
era necesario organizar una escuadra. El único buque de guerra 
que habia tenido el gobierno era el quecbe Hiena, de 18 cañones, 
que habia sido arrebatado por sorpresa en 1812, miéntras desem
peñaba una comisión á Patagones, y conducido á Montevideo 
por los sublevados. El ministro procedió á comprar entre los 
buques mercantes que habia en el puerto los mas aparentes 
para el servicio de guerra; una fragata rusa de 330 toneladas, 
dos bergantines ingleses y una goleta americana. Armados estos 
buques y otros menores con rapidez, el 7 de marzo estuvo 
pronta para dar la vela la primera escuadra argentina, com
puesta de los siguientes buques: 

Fragata Hércules, 32 cañones, 200 hombres; bergantín Zéfiro, 
comandante King, 18 cañones, 120 hombres; bergantín Nancy, 
comandante Such, 10 cañones, 80 hombres; goleta Julieta, 
comandanteSeavers, 7cañones, 60hombres; cañonera Tortuga; 
goleta Fortuna ; falúa San Luis. 

Hacía tres años que habia llegado al Rio de la Plata un buque 
mercante ingles, que por descuido del piloto habia naufragado 
en la ensenada. Su capitán, dotado de un espíritu aventurero y 
enérgico, habia hecho varias expediciones en pequeños barcos 
costeros, forzando el bloqueo de Buenos Aires. Los cruceros 
españoles le apresaron dos de sus contrabandos; pero el capitán, 
léjos de desanimarse, se ofreció para perseguir á los bloquea
dores, y no tardó .en dar abordaje á una de sus cañoneras. 

Estos eran los antecedentes que llamaron la atención del 
ministro Larrea, para confiar el mando de la escuadra al intré
pido Mandes GUILLERMO BROWN; se le dió la patente de teniente 
coronel, y enarboló su insignia en la fragata Hércules, como jefe 
de la escuadra de Buenos Aires. 

La escuadra española estacionada en el Rio de la Plata cons
taba de catorce buques de guerra, y ocho á diez mercantes 
armados, organizados en dos divisiones; la mas fuerte en Mon
tevideo ; la otra, compuesta de seis buques menores y tres de 
guerra, á las órdenes del general Romarate, anclada bajo los 
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fuegos de las baterías de la isla de Martin García, que pocos 
meses antes habia ocupado una fuerza enviada de Monte
video. 

El comodoro argentino empezó sus operaciones por la escua
drilla de Romarate, dando la vela en dirección de Martin Garcia, 
el 8 de marzo. El 41 atacó al enemigo en sus posiciones, y fué 
rechazado con pérdida; la estrechez del canal no permitia 
maniobrar libremente á los agresores; baró el Hércules, los otros 
capitanes no segundaron los esfuerzos del jefe y so mantenían 
fuera de tiro, miéntras la capitana, acuchillada á balazos, perdia 
dos oficiales, 45 muertos y 50 heridos. Recompuesta la Hér
cules á la lijera y al frente del enemigo, pidió Brown á la Colo
nia un refuerzo, viniendo inmediatamente á su bordo 43 dra
gones mandados por el teniente Oroño. Entonces organizó una 
partida de desembarco de 150 hombres, y en la madrugada del 
16, dió asalto á la isla bajo de un nutrido fuego de cañón de 
ambas partes. El triunfo de Brown fué completo; se apoderó de 
las baterías de tierra, y Romarate, levando anclas, se puso en 
fuga remontando el Uruguay, de donde no volvió á salir siuo 
para rendirse. 

Después de este feliz ensayo, el gobierno aumentó su marina 
con los siguientes buques: 

Corbeta Belfast, de 18 cañones, comandante Oliver Russell, 
2o en el mando ; corbeta Agréable, de 16, comandante Lemare; 
goleta Trinidad, de 1% comandante Angel Wack. La escuadra 
zarpó á mediados de abril para bloquear el puerto de Monte
video. La marina española, no obstante su superioridad en 
calidad, en fuerza y en el número de cañones, sufrió sin mo
verse durante un mes aquella humillación, en cuyo tiempo el 
comodoro argentino hizo porción de presas cargadas de basti
mentos para la plaza, que se hallaba escasa de todo. 

D. Gárlos Alvear, general en jefe del ejército de la capital, 
estableció un campo de instrucción en los Olivos, donde fueron 
disciplinados los regimientos de libertos de nueva creación. La 
ocupación de Martin García dejaba franco el paso para reforzar 

, el sitio de Montevideo, lo que en efecto se hizo activamente, 
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embarcándose una segunda division al mando de Alvear como 
general del ejército de operaciones. » 

Esta resolución enérgica fué tomada en consecuencia del 
malogro de una negociación pacífica ojue tentó el gobierno de 
Buenos Aires en los momentos mismos en que salia la expe
dición que venció á Romarate y se apoderó de Martin García. 

D. Manuel de Sarratea habia sido enviado al Janeiro á nego
ciar un armisticio. 

Lord Strangford le puso en contacto con el ministro español 
residente en aquella corte, D. Juan del Castillo y Garroz , y con 
él arreglaron un proyecto de suspension de hostilidades, que fué 
recibido en Buenos Aires á principio de marzo. La posición del 
gobierno era en extremo delicada, porque no solo tenia que 
luchar con el gobernador de-Montevideo, sino que defenderse 
contra el ejército del virey de Lima, cuya preponderancia era 
indisputable desde la derrota de Ayouma. Por todo esto abrió la 
negociación con Vigodet , al mismo tiempo que se preparaba 
para atacarlo por mar y por tierra. Los doctores D. Valentin 
Gómez y D. Vicente Echevarría fueron enviados en un buque 
de guerra ingles al puerto de Montevideo, y la negociación se 
entabló el Io de abril. Oidas las proposiciones de Buenos Aires, 
los comisionados de Vigodet declararon que era necesario que 
asistiesen al tratado diputados del general Pezuela y de Artigas 
(que habiendo vencido á Quintana y Holemberg en Eutre Rios, 
era dueño absoluto de ese territorio), oyendo lo cual, los de 
Buenos Aires cerraron la conferencia, y el 16 de abril estuvieron 
de regreso en la capital. 

En tal situación no podia perderse tiempo ni quedaba otro 
medio que activar las operaciones de la guerra. Se estableció 
pues el bloqueo de Montevideo, y tres dias después de regresar los 
negociadores, marchó el primer refuerzo de tropas para el sitio. 

Los marinos españoles se decidieron al fin k tentar la suerte 
de las armas, y el 1-4 de mayo al amanecer dejaron su fondea
dero, y se dirigieron sobre los bloqueadores. La escuadra espa
ñola, á las órdenes de Soria, se componía de una fragata, dos 
corbetas, el queche Hiena (ántes de Buenos Aires), tres bergan-
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tínes y seis buques menores armados; sin contar la fuerza de 
estos últimos, tenían en sus buques mayores í&i cañones y 
1,120 hombres. 

Brown se puso en retirada con el objeto de atraer el enemigo 
á mayor distancia de sus recursos; cuando tuvo el viento en su 
favor, viró sobre el enemigo y trabó un combate que duró media 
hora. Al dia siguiente la escuadra española fué perseguida por 
la argentina, y aquella esquivó el combate. El 16 de mayo se 
reunió á esta la zumaca Itati, con seis cañones, y como era de 
muy buena marcha, Brown se trasladó á ella para hostilizar mas 
de cerca al enemigo; una bala de cañón le fracturó una pierna. 
El valiente marino se hizo conducir á la Hércules, y tendido en 
la cubierta dirigia la persecución de los buques enemigos. Á 
las diez de la noche la fragata logró penetrar en la retaguardia 
enemiga, seguida de cerca por el Belfast y el Zéfiro; y abor
dando los tres á otros tantos buques españoles, los rindieron y 
se apoderaron de la corbeta Neptuno, de 28, y de los bergan
tines Palomo, de 18, y San José, de 16. 

En medio dela confusion, los otros buques se alejaron, mién-
tras el queche Hiena, donde el jefe español tenia su insignia, 
se mantenía distante del combate. El 17 por la mañana Brown 
renovó la persecución, logrando dejar cortados tres buques 
españoles, que fueron á encallar en la costa del Cerro, donde 
sus tripulaciones los entregaron á las llamas: miéntras la Hér
cules seguia al resto de los fugitivos hasta el tiro de cañón de la 
plaza ( i ) . 

El mismo dia en que Brown realizaba esta proeza, llegaba al 
sitio de Montevideo el nuevo general del ejército de tierra, hom
bre verdaderamente afortunado, en cuyas manos ponia este 
triunfo naval el laurel de la victoria, aun ántes de conocer el 
campo de batalla. — El general Vigodet, volviendo ahora sobre 
suà pasos, envió el 18 un parlamentario al jefe dela escuadra, 
á proponerle el armisticio que habia rehusado en marzo. — 

(1) Véase el parle del comodoro Brown , comandante eo jefe de las 
fuerzas marilimas de las Provincias Unidas, pág. 171. 

i 
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Brown sometió el caso á su gobierno, y dejando al capitán Rus- i s H . 
sell el mando del bloqueo aumentado con la corbeta//a/con, par
tió con las tres naves apresadas y 417 prisioneros para Buenos 
Aires, en donde fué recibido con las demostraciones de entu
siasmo público á que era acreedor por su conducta heróica. 

Con los refuerzos llevados por el general Alvear, el ejército 
sitiador se componía de mas de cinco mil hombres. Igual nú
mero tenia el de Montevideo, á pesar de las considerables ba
jas que habían sufrido los regimientos venidos de España por 
la peste de escorbuto que se propagó entre ellos. El general 
Vigodet no se animó á hacer por el lado de tierra la prueba de 
las armas que tan malos resultados le dió en el mar; y como 
su posición se bacía cada dia mas insostenible, adoptó la via 
de la negociación, que le facilitó el general Alvear desde su lle
gada. Los comisionados de ambos generales firmaron el 20 de Cnt i i tu lBcion 

junio de 1814 la capitulación de Montevideo, por la cual esta '1»M''"1"vill,,0• 
plaza debia ser entregada al gobierno de Buenos Aires, en cali
dad de depósito, hasta la resolución del rey; la guarnición sal
dría con los honores de la guerra, entregaria sus armas y sería 
enviada á España. En consecuencia de esta capitulación, la guar
nición salió á situarse en el Arroyo Seco; el 22 tomó posesión el 
general Alvear del castillo del Cerro, y en la tarde del 23 hizo 
su entrada en la plaza (')• 

Aquella misma noche supo el general Alvear que el teniente Anígfts rompo 
de Artígas,Fcriiando Otorguez, se habia aproximado á la ciudad, h' h " ^ ' á 4 " 
y habia escrito á los jefes de la fuerza capitulada, excitándolos á «•i*™'" pwtedo. 

unirse con él, tomarla campaña y romper las hostilidades con
tra los porteños. Alvear, sin perder tiempo, salió con una divi
sion lijera en busca de los anarquistas; en su marcha le encon
tró el Dr. Revuelta, que venia en comisión de Otorguez, k 
exigirle que pusiera Montevideo en manos del ejército oriental: 
Alvear siguió adelante, y en la noche del 25 cayó sobre la divi- Durrota 
sion de aquel caudillo, poniéndola en completa derrota. «nitm" d̂ AMigM 

(1) Véase la capitulación. 



1814. 
Arreslu 

del gi-ntTii! 
Vígoilct 

y desarme 
da los capitulados. 

Retallado» 
ohlenidos 

por la toma 
do Montevideo. 

Trofeos obtenidos 
por el ejército 

; las recompenbds 
{pío 1c 

sou olorgodita. 

iGO rnov ixcus DF.L RIO BE I.A PLATA. 

El general regresó á la plaza, y fundándose en las sospechas 
que tuvo de que el general realista trataba de unirse á la caba
llería de Artigas, y caer sobre su ejército de sorpresa, mandó al 
general Vigodet en calidad de arrestado á bordo de la corbeta 
argentina Belfast, y el 28 desarmó á los capitulados, los ase
guró en calidad de prisioneros de guerra, declaró que la plaza 
liabia sido ocupada á discreción y tomó posesión de la escuadra 
anclada en el puerto (i). 

El resultado de esta operación fué la mas valiosa conquista 
parala suerte de la revolución : 3,15.4 hombres de línea, entre 
ellos los regimientos españoles de Lorca, América, Provincia, 
Albuera y Madrid; 2,186 de milicia; 170 cañones de bronce y 
1S9 de fierro, el resto de la escuadra con 210 piezas de artille
ría ; la escuadrilla deRomaratc, que se liabia refugiado en el Rio 
Negro; 8,200 fusiles y un abundante acopio de toda clase de 
artículos de guerra. Ademas de este material de guerra, que ve
nia á llenar los desprovistos depósitos de los patriotas, Buenos 
Aires adquirió con la caida de Montevideo su tranquilidad fu
tura. No contando con la base de esa fortaleza, el gobierno es
pañol desistió de enviar nuevas fuerzas al Rio de la Plata, y el 
empuje que se hubiera podido dar entóneos á la revolución ha
bría sido inmenso, si no hubiese sido el obstáculo que vino á 
crear la anarquía promovida por Artigas en nombre del princi
pio federativo, bajo cuya sombra se ocultaba una desenfrenada 
ambición de mando absoluto. 

El 7 de julio fueron presentadas al director las ocho banderas 
tomadas á los cuerpos de línea desarmados; el gobierno acordó 
mi grado á todos los oficiales de la escuadra, y regaló al coro
nel Brown la fragata Hércules, teatro de sus hazañas : al ejér
cito se le dieron escudos y medallas, con la leyenda : Xa patria 
reconocida á los libertadores de Montevideo; y la asamblea de
claró á todos « beneméritos de la patria en grado heroico. » 

El presidente del consejo de Estado, D. Nicolas R. Peña, fué 

(1) Vóase la exposición que hace el general Alvear de su conducta en la 

rendición de Montevideo. 
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nombrado para ir á tomar el mando político de la provincia 
definitivamente agregada á las de la Union, llevando por asesor 
al Dr. Gascon, y por secretario á D. M. Moreno. El general Al
vear salió con algunas fuerzas en persecución de Artigas; pero 
muy luego entraron en arreglos pacíficos, sometiéndose este al 
gobierno nacional. En consecuencia de lo cual el director Posá-
das revocó por decreto de 17 de agosto el bando de proscripción 
expedido contra Artigas el 11 de febrero, se le devolvió su 
rango de coronel del regimiento de blandengues, y se le nombró 
comandante general de la Campaña Oriental. 

El general Vigodet fué enviado con su estado mayor á Rio 
Janeiro en la corbeta nacional Nancy. Los soldados prisioneros 
fueron distribuidos en los diferentes cuerpos del ejército^ espe-
ciabnente en el número 0, qvie inmediatamente fué enviado al 
ejército interior, que se reorganizaba en Tucuman. El general 
San Martin babia pedido su relevo, y fué enviado á tomar 
aquel mando el general Rondeau, á quien con esto y el grado 
de brigadier se lo consoló de su separación de Montevideo. 

En agosto llegó á Chile un nuevo refuerzo de tropas enviado 
por el virey de Lima. Como aquel país estaba dividido en par
tidos armados, el gobierno de Buenos Aires previó la derrota 
que iban á sufrir, y el 28 do ese mes marchó el general San 
Martin para que en clase de gobernador de la provincia de Cuyo 
fuese á organizar en Mendoza un tercer ejército qué oponer á 
la invasion que. era natural esperar por aquel lado (*). Esa pro
vincia babia sido creada el 29 de noviembre de 1813, separán
dola de la de Córdoba, y se nombró su primer gobernador al 
coronel D. Juan F. Terrado. Se compusó de los territorios de 

" Mendoza, San Luis y San Juan. 
Entretanto, en el mes de mayo, Fernando VII , después de su 

cautiverio de seis años, habia tomado posesión del trono, y su 
primer medida habia sido declarar sin fuerza ni valor alguno la 
constitución del año 1812, reprobando expresamente la política de 
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(1) Véase la Paríe Kitiórka relativa á los acontecimientos que tuvieron 
lugar en Chile y que precedieron á la batalla de Chaoabueo. 
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los gobiernos que en su ausencia le hablan conservado y defen
dido su corona. Todas las esperanzas del partido liberal de Es
paña venian así por tierra desde el primer dia de la restaura
ción del monarca. Los amigos de la libertad fueron perseguidos 
en la Península, y las colonias no podían esperar mas del rey 
que el castigo de lo que él llamaría crimen de lesa-majestad M . 

La revolución argentina se hallaba pues en un momento crítico 
al terminar el año de 1814. Los malos elementos que hasta en-
tónces habían concurrido al movimiento general empezaban á 
manifestarse, como las espumas impuras que suben á la super
ficie del mar en medio de la tempestad. La lucha social empe
zaba;—la sociedad, trabajada por la guerra, se descomponía, se 
disolvía-, las ambiciones bastardas alzaban impúdicamente la 
frente; la virtud cívica se relajaba; el resorte de la autoridad 
estaba destemplado; el espíritu militar se desmoralizaba; el 
tesoro estaba agotado; las ideas republicanas fluctuaban; y la 
fuerza moral de la revolución, desvirtuada, no podía suplir á la 
fuerza física de que carecía. 

Sin embargo, en medio de tantos desastres y amenazas, solo 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata permanecían de pié, 
vestidas con las armas del guerrero, aunque virtiendo sangre 
de sus heridas y destrozadas por las facciones interiores. 

En cuanto al resto de la América, el cuadro era verdadera
mente desconsolador. La caída de Napoleon permitia á la España 
disponer de sus recursos para auxiliar á los que bajo el pendón 
real combatían en América, de Méjico hasta Arauco. Fer
nando V i l , Ubre de su cautiverio y restituido al trono de sus 
mayores, aprestaba en Cádiz una expedición de 15,000 hombres, 
destinada contra el Rio de la Plata. La revolución de Chile 
sucumbia gloriosamente en Rancagua, y millares de * emi
grados atravesaban los Ándes, huyendo de la persecución del 
enemigo.. En Quito, abatido caía el pendón republicano. En 
Carácas, se eclipsaba la estrella del libertador Simon Bolí
var, y la revolución venezolana era sepultada bajo los humeantes 

(1) Véase la Historia Argentina, porD. Luis DOMÍNGUEZ, pág. 831-S50. 
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escombros del pueblo de Maturin, bañados con sangre ameri
cana. En Méjico triunfaban por todas partes los realistas. Lima 
continuaba siendo el gran centro político y militar de la reac
ción, y aunque amenazada por la revolución del Cuzco, se dis
ponía á reforzar el ejército de Chile con el objeto de atacar á las 
Provincias Unidas por la cordillera, á cuyo pió disciplinaba el 
general San Martin unos cuantos reclutas, núcleo del inmortal 
ejército de los Andes, que debía llevar la bandera argentina 
hasta la línea del Ecuador. El horizonte se nublaba por el lado 
del Brasil, cuya gobierno parecia dispuesto á cooperar con Fer
nando VII en su lucha contra las Provincias Argentinas. 

Después de la toma de Montevideo habian surgido serias 
dificultades en el interior. Los patriotas no solo tenían que 
combatir con los ejércitos realistas, sino con el horrible mons
truo de la anarquía. Una revolución social, sin plan, sin objeto, 
operada por los instintos mas brutales de las multitudes, habia 
levantado con estrépito y osadía el pendón de la guem civil, y 
era una tercera entidad enemiga á un mismo tiempo de patrio
tas y realistas. Al frente de este elemento se pusieron caudillos 
oscuros, caractéres viriles fortalecidos en las fatigas campestres, 
acostumbrados al desórden y á la sangre, sin nociones morales, 
rebeldes á la disciplina de la guerra civil, que acaudillaron 
aquellos instintos enérgicos y brutales que rayaban en el fana
tismo. El famoso D. José Artigas fué su encarnación : imágen 
y semejanza de la democracia bárbara, el pueblo adoró en él su 
propia hechura, y muchas inteligencias se prostituyeron â la 
barbarie. Tal fué el tipo de los caudillos de la federación en el 
Rio de la Plata, mentido lema con que las ambiciones locales y 
las pretensiones de peor linaje han mantenido hasta hoy en 
continuos vaivenes á muchos pueblos de la América del Sur, 
desde que resonó en ellos el primer grito de independencia. 

En tal estado, el gobierno pensó en buscar aliados exteriores 
á la revelación. Á este fin resolvió mandar comisionados á 
Europa, con el objeto de negociar por medio de la Inglaterra el 
reconocimiento de la independencia, abriendo negociaciones 
con la corte de España para un arreglo pacífico; y tratar co» la 
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corte de Portugal en el Brasil, que se manifestaba dispuesta á 
intervenir en alianza con Femando VII . 

Guando una revolución apela á la diplomacia buscando en ella 
la salvación, es señal evidente de que empieza á perder la fe 
en sus propios recursos, y esto es lo que sucedió á la revo
lución argentina al finalizar el año de 1814. El cansancio de la 
lucha, el espectáculo del desorden, los contrastes sufridos, la 
actitud amenazadora de la España y el aislamiento á que esta
ban reducidas las Provincias Unidas, eran causas bastantes para 
hacer desesperar álos mas débiles, y hacer dudar del triunfo á 
los mas fuertes; añádase la fluctuación de las ideas políticas en 
los hombres pensadores que dirigían la revolución, lo que con
tribuía no poco á desmoralizar el espíritu público. Todos mar
chaban á la independencia y querían la libertad, pero se difería 
en los medios, ó sea en cuanto á la forma de gobierno. Las 
masas insurreccionadas querían la federación, pero la federación 
de los tiempos primitivos, sin mas ley ni regla que la de los 
caudillos que habian elevado. Los hombres que aspiraban á 
fundar la libertad en el orden, opinaban por la monarquía 
constitucional como la única capaz de dar estabilidad á la revo
lución, conjurando la tempestad que la amenazaba; y apoyaban 
también esta idea los hombres que por convicción simpatizaban 
con la monarquía, á cuyo número pertenecía el director su
premo. El lema de los demócratas era Malo periculosam liber-
tatem quàm quietum sermtium, y esta era la opinion instintiva 
de los ejércitos. 

La negociación seguida por Sarratea en el Janéiro, desde 
diciembre de 1813, había venido desarrollándose durante el 
año 14, en la tentativa de armisticio hecha por Buenos Aires 
en abril, y en la capitulación de Montevideo de 20 de junio. 
Lord Strangford, que era quien conducía esos trabajos, escribió 
al gobierno de Buenos Aires, luego que Fernando ocupó el 
trono, excitándolo para ponerse en relación con el soberano, 

quien se protestaba en los documentos públicos lealtad y 
adhesion, por medios de diputados que fueran á darle ex
plicaciones sobre los sucesos pasados. Envió esta nota con D. 
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Saturnino R. Peña, persona de su confianza, el cual debía 
exponer verbalmente los medios de ejecución de estos pensa
mientos. 

El director Posádas ordenó á Sarratea, á mediados de 1814, 
qae pasase á Inglaterra á estudiar los medios y la posibilidad de 
abrir ese camino á la conciliación, y contestó al embajador 
ingles que enviaria los diputados, no á solicitar perdón de cul
pas no cometidas, ni un olvido humillante de lo pasado, sino la 
seguridad de las pretensiones de estos pueblos, compatibles 
con los derechos de la corona, y la cesación de las calamidades 
en que habian envuelto al continente americano la insensatez, 
las pasiones y la ambición de sus antiguas autoridades. 

Áutes de abrir esfas negociaciones, el director pidió la com
petente autorización á la asamblea general, que le fué acordada 
por ley de 29 de agosto. Entonces preparó la misión que lleva
ron á Europa los señores Rivadavia y Belgrano, después de 
haberse declarado impedido para desempeñarla e lDr .D. Pedro 
Medrano. 

Rivadavia y Belgrano participaban de las ideas de monarquía, 
porque dudaban que se pudiese fundar la república sobre bases 
sólidas, en vista de los excesos de la democracia bárbara, y de 
los prosélitos con que contaban las ideas monarquistas, sin que 
por esto se modificasen sus creencias. Esto sin duda influyó 
para que el gobierno se fijase en ellos, al nombrarlos en una 
misión cerca de las cortes de Inglaterra y España con el objeto 
de recabar de ellas el reconocimiento, de la independencia, espe
cialmente de la primera; haciendo á la segunda algunas conce
siones transitorias, á fin de obtener una paz ventajosa si era 
posible, ó ganar tiempo en todo caso. 

Las instrucciones no podían ser muy latas, y se dividieron 
en públicas y reservadas. Las ostensibles eran referentes á la 
España, y en ellas se encargaba á los comisionados presentasen 
al rey las quejas de la América contra la opresión y los vicios 
de los vireyes, limitándose á oir proposiciones, en el concepto 
de que todo arreglo debia reposar 'sobre las bases esenciales : 
<( Dejar en los Americanos la garantía de lo que se estipulase, y 
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» presentar lo pactado al exámen de las provincias, en asani-
» blea de sus representantes. » 

En las instrucciones reservadas se prevenia á los comisiona
dos que su primordial objeto era « asegurar la independencia 
» de la América,» negociando el establecimiento de monar
quías constitucionales en ella, ya fuese con un príncipe español, 
si se podia, ya con uno ingles ó de otra casa poderosa , « si la 
» España insistia en la dependencia servil de las provincias, » 
añadiendo, « se tuviese muy presente en el desempeño de la 
» comisión, que las miras del gobierno, sea cual fuese el estado 
» de la España, solo tenían por objeto la independencia política 
» del continente, ó á lo menos la libertad civil de las provin-
» cias.» Para el logro de estos objetos seles previno se pusie
sen previamente de acuerdo con lord Strangford en Rio Ja-
néiro, y que procediesen en la seguridad de ser apoyados por el 
gabinete ingles. 

Los dos comisionados aceptaron la misión que se les enco
mendaba^ el 28 do diciembre de 1811 dieron la vela con destino 
á Rio Janeiro. Llegados á este punto, so reunió á ellos poco 
después D. Manuel José Garcia, nombrado comisionado confi
dencial cerca de la corte del Brasil con el objeto de cooperar á 
sus trabajos. Por él supieron los notables cambios que habían 
ocurrido en las Provincias Unidas. 

D O C U M E N T O S . 

SOBRE LA CAPITULACION DE MONTEVIDEO. 

PROCLAMA DEL SUPREMO DIRECTOR L E LAS PROVINCIAS 
UNIDAS. 

HABITANTES DE LAS PROVINCIAS UNIDAS : 

Es llegado el tiempo de satisfacer la curiosidad que excitan 
justamente en vosotros unas medidas importantes que fué nece-
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sario preparar en silencio y emprender con circunspección. 
Impelido por las insinuaciones de ministros respetables, y 

por mis ardientes deseos de hacer cesar las calamidades de la 
guerra, propuse al gobierno de Montevideo, con acuerdo de mi 
consejo de Estado, una suspension de hoslilidades, sobre bases 
de honor y justicia. Cualesquiera que fuesen los obstáculos que 
opusieron el decoro y la delicadeza, yo no trepidé en enviar 
diputados á la plaza de Montevideo, porque creí siempre de 
mas alta importancia dar esta prueba incontestable de la buena 
fe con que propendia á la paz, y del honor y deferencia que 
tributaba á los ministros mediadores. 

Los primeros pasos de esta interesante negociación inspi
raron confianza de un suceso favorable : pero no tardó mucho 
el desengaño. Desvío, lentitudes, pretextos, todo hizo ver que 
el gobierno de Montevideo buscaba en el tiempo y la impa
ciencia un motivo especioso de inutilizar el proyecto. En vez de 
entrar francamente en unas negociaciones garantidas por auto
ridades respetables, y sacar de ellas los partidos mas venta
josos de un modo noble y decoroso, ha fundado sus esperanzas 
en intrigas y manejos de agentes oscuros. Léjos de coadyuvar 
á la paz y al orden tan necesarios á la felicidad pública, ha 
querido provocar los combates por una política insidiosa, man
charse con discursos sediciosos indignós de un magistrado, y 
usar del lenguaje de una audacia tímida, que parece desmentir 
lo mismo que siento, lenguaje que no puede engañar á nadie, 
y que deshonrando al que lo adopta, nada de útil produce al 
Estado. 

En vista de una comportacion tan inesperada ordenó á mis 
diputados se despidiesen y regresasen parala Colonia. Á su reti
rada les alcanzó un pasaporte del gobierno de Montevideo, 
acompañado de un oficio, en el cual separándose de las bases 
propuestas para el armisticio, fija otras tan chocantes con los 
principios de la razón y de la política, que desacreditarían para 
siempre el buen juicio del general de aquella plaza, si no se 
conociera que ellas son formadas con el objeto de cerrar la 
puerta á toda medida de pacificación. 
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Y á la verdad, ¿ cómo pudo persuadirse el gobernador de. 
Montevideo que se le enviaban diputados para estipular las con
diciones de una entrega ó de una completa sujeción á su volun
tad? ¿ Ni cómo podia creer mas seguras las palabras de un 
caudillo disidente á quien él mismo desprecia, que los serios 
compromisos de los ministros mediadores y del gobierno de las 
Provincias Unidas? Ello es que después de haber agraviado 
altamente á las autoridades interesadas en la negociación, ha 
encendido mas violentemente la guerra civil en la campaña de 
Montevideo, ha apresurado la completa aniquilación de sus 
riquezas, y ha engrosado el torrente de males que precipita 
sobre nosotros la guerra. 

Padres de familia, comerciantes, hacendados é individuos de 
todas clases, así los que componéis estos pueblos, como los 
que sois víctimas inocentes dentro de los muros de Montevideo; 
si veis desvanecer vuestras fortunas, desfallecer á vuestras 
familias, ó perecer á vuestros queridos hijos en los campos de 
batalla, no me atribuyáis unas desgracias que quisiera evitar á 
costa de mi propia vida : decid ¿ quién ha defraudado vuestras 
esperanzas, quién provoca á la guerra, quién ha cerrado la 
puerta que acaba de abrirse á la paz y al reposo ? Vuestra res
puesta es el único alivio que siente mi corazón en este duro 
compromiso. Yo nada mas he podido hacer. Yo he hecho por 
la paz algo mas' de lo que debió esperar el capitán general de 
Montevideo. Si él, por obligación ó por voluntad, cierra los oidos 
á las voces de la razón; si nada vale, en su concepto, ni la auto
ridad respetable de los ministros mediadores, ni las ventajas 
que le ofrece el armisticio, n i las lágrimas de los infelices que 
condena á todo género de males, ni la ruina de tantos honrados 
ciudadanos, ¿ qué recurso queda sino el de las armas ? 

La paz es necesaria á nuestra existencia, y cuando ella no 
puede negociarse, es forzoso conquistarla. No puede llamarse 
paz la servidumbre: ella es un estado de verdadera guerra: 
una sumisión injusta y vergonzosa como la que se exige de 
vosotros, ¿ qué haria mas que eternizar las inquietudes y las 
revoluciones ? El odio y las desconfianzas encontrarían siempre 
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pretextos para nuevas violencias, y la desolación del país sería 
inevitable. 

Yo no suscribiré jamas á semejantes condiciones. Ninguna 
razón habrá que me decida á sacrificar vuestros derechos y 
vuestra libertad. Vosotros no podeis consentirlo. Y pues que el 
honor, la justicia y una necesidad irresistible así lo exigen, 
sostendrémos la guerra hasta el último extremo. Vale mas 
sacrificar una vez con gloria los bienes y la existencia, que 
exponerse auna muerte infame y prolongada. El Ser Supremo, 
eterno protector de la justicia, coronará nuestros esfuerzos; él 
nos dará una tranquilidad estable y duradera. Pero cualquiera 
que sea la fortuna de nuestras armas, mis votos por la paz serán 
igualmente ardientes: la victoria misma no me será apreciahle, 
sino en cuanto acerque el término de esta lucha de las pasiones 
contra la naturaleza. 

Fortaleza de Buenos Aires, -1° de mayo de 1814. 

GERVASIO ANTONIO DE POSÁDAS. 

1814. 

Por parte 
de Buenos Aires 

no se aceptan 
las basas 

propuestas. 

BASES DE PACIFICACION 

PROPUESTAS POR EL GOBIERNO DE MONTEVIDEO. 

Buenos Aires 
jurarí la 

coniUitueiun 
española. 

1*. Buenos Aires y todos los pueblos sujetos á su gobierno con 
las tropas de sus ejércitos jurarán la constitución política de la 
Monarquía Española, sancionada por las cortes generales y 
extraordinarias de la nación, y prestarán el juramento de fide
lidad al rey D. Femando VII , y durante su ausencia y cauti
vidad á la regencia del reino nombrada por las mismas cortes. 

2a. A los quince dias de notificado el tratado se publicará 6X1 Esta sciá publicada 

Buenos Aires la constitución, y se hará la jura con toda la so
lemnidad posible, y en todos los pueblos sujetos á aquel go-

y jurada. 
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t m . Memo lo ejecutarán á los quince dias de habérseles intimado 
nuestro fraternal avenimiento. Desde entónces no se recono
cerán otras autoridades que las designadas en la constitución, 
y que hayan sido nombradas por la regencia del reino. 

Amelo 3*. Se arreglará conforme á los principios de las dos bases 
precedentes cuanto corresponde á los ramos político, eclesiás
tico, militar, civil y de hacienda, para lo cual deberán venir 
autorizados plenamente los diputados del gobierno de Buenos 
Aires, quienes estipularán con los nombrados por el Sr. capi
tán general de estas provincias todo lo que pueda contribuir á 
la prosperidad común, y á la seguridad inviolable de todos los 
habitantes sujetos ahora al gobierno de Buenos Aires. En inte
ligencia que si algunos de los empleados actuales no fueren 
confirmados en sus empleos, se les tendrá toda consideración 
para emplearles en lo sucesivo, señalándoles entretanto una 
pension para su decente subsistencia. 

Gara nlla* 4*. Verificada la union fraternal de todos los pueblos sujetos 
al gobierno de Buenos Aires con el resto de la Monarquía bajo 
las dos primeras bases, quedan en el acto sepultadas las divi
siones anteriores. Por consiguiente, nadie será molestado, n i 
perseguido por las opiniones que hubiere tenido, defendido, ó 
escrito : y no residiendo facultades en ningún otro magistrado 
para garantir esta promesa sino en el Sr. capitán general de 
estas provincias, ofrece solemnemente en nombre del rey el Sr. 
D. Femando VII, conforme á las altas y extensas facultades que 
le ha conferido la regencia del reino, guardar, cumplir, y ha
cer guardar y cumplir el tratado que se estipule, el cual tiene 
en esta parte la misma vahdacion que si fuese pactado de
lante del gobierno nacional, cuya autoridad ejerce el Sr. capi
tán general exclusivamente en las Provincias del Rio de la 
Plata. 

Montevideo, 12 de abril de 18U. 
GASPAR VIGODBT. 

Es copia: HERRERA. 

¡tidivUltiBU*. 
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PARTE DEL CORONEL D. GUILLERMO BROWN, 
Comaiulanlc en jefe de l;:s fuerzas marílimas de las Provincias Unidas, 

AL SECRETARIO DE ESTADO ENCARGADO DEL ARMAHENTO NAVAL (1). 

Á bordo de la Hércules, al frente de Montevideo, 
19 de mayo de 1814. 

Para que lo ponga Vuestra Señoría en noticia del exemo. su
premo director, tengo el mayor placer en participar á Vuestra 
Señoría que el 11 del corriente al amanecer zarpó j se hizo á 
lávela del puerto de iMontevideo la escuadra enemiga, compuesta 
de las corbetas Mercurio, Mercedes, Neptuno y Paloma, de los 
bergantines Sun José, Hiena y Cisne, una goleta, la balandra 
de Castro, el falucho Fama y lugre San Cárlos, resuelta á apre
sar y conducir á su puerto la que yo mando : mas su empresa 
ha abortado, sin duda porque así lo lia querido la Divina Provi
dencia, que todo lo encamina á lo mejor. La pequeña escuadra 
de mi mando constaba de las corbetas Hércules, Belfast, Agréa-
ble y Zéfir, bergantín Nancy, goleta Juliet, y zumaca Santísima 
Trinidad. Desde luego me propuse no empeñar inmediatamente 
la acción, sino darla k una distancia regular de Montevideo ; y 
lo conseguí solo con la pérdida de dos hombres muertos y un 
herido, por medio de un falso ataque que sostuvo principal
mente la corbeta Hércules. El viento escaso proporcionó al ene
migo, que se hallaba auxiliado por grandes lanchones que lle
vaba consigo, una ventaja que luego no me pesó, porque aprove
chándose de ella el enemigo hizo rumbo al E., y como por 
la tarde cambiase el viento, me halló en proporción de cortarle 
su retirada, á la que se manifestaba muy inclinado. Como el 
viento continuase del S. E. y creciese la marea, ambas escua
dras tuvieron que fondear á distancia una de otra como de una 
legua, y así permanecieron algo al E. del Buceo hasta las 8 de 

(1) Tomado de la Gaceta de buenos Aireé. 

1 8 U . 

Tai tiilff 
de In csciinili'a 

enemiga 
de) imtii-to 

do Montevideo; 
su objeto. 

Falso otaque. 



172 PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 

i s i i la noche, á cuya hora zarpamos y nos mantuvimos al S. sin 
perdernos de vista en toda la noche, por medio de anteojos al 
intento. Los enemigos siempre inclinados á huir, y nosotros á 
seguirlos. 

El queche Hiena, que estaba á la cabeza de la escuadra, estuvo 
á tiro de fusil de la Hércules, mas aprovechándose de su mucho 
andar, después de haber recibido dos andanadas á metralla y 
bala, se largó y separó de sus compañeros. En él se descubría 
distintivo de jefe, y no obstante esto se complació en huir. 
Ocupamos la mañana del 15 en perseguir al enemigo eon vien
tos flojos, y á remolque los buques. Á la una de la tarde ancla
ron las dos escuadras, y á las 8 de la noche como fuese oscura, 
y el viento se llamase al N. E., el enemigo se levó y corrió 
cuanto el viento lo permitia. Á las 10, cuando aclaró, se llenó de 
desesperación la gente de mi escuadra, porque no vió la ene
miga-, zarpamos, y navegamos en vuelta de Isla de Flores, mas 
no continuamos en este rumbo. Así que amaneció el 16, no 
creo que hubiese uno en la escuadra que no se llenase de pla
cer al descubrir la enemiga al E. Poco después una zumaca 
mandada por el capitán Torréros se descubrió tan inmediata al 
enemigo que solo pudo salvarse por milagro, .porque si hubie
sen estado resueltos â esperamos, debían haberla apresado : 
pero no, ellos se mantuvieron dirigiéndose al queche, acortando 
de vela de cuando en cuando, esperando los buques que se ha
llaban á barlovento á los que estaban sotaventados. Á launa de 
la tarde se reunió á la escuadra la zumaca : la Agréable y el 
Nancy se mantenían á distancia. Á las 2 nos pusimos en segui
miento del enemigo á remolque y con poco viento, mientras él 
procuraba evitar por todos los medios posibles que los alcanzá
semos. En este estado, haciendo fuego cuando la distancia lo 
permitía, continuaron la caza la Hércules, Belfast, Zéfir, dos 
zmnacas y goleta Juliet, hasta las 10, en cuya hora hallándose 
á la cabeza de nuestros buques la Hércules, alcanzó á los buques 
enemigos que se hallaban á retaguardia, les hizo dos descargas, 
y puso aquella parte de la escuadra enemiga en tal confusion 
que á pocos minutos el bergantín San José y las corbetas Nep-
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tuno j Palomo se rindieron, teniendo la satisfacción de hacer 
presente al ánimo sensible de S. E. que se han perdido muy 
pocas \idas; á la verdad, por nuestra parte no hemos tenido 
mas desgracias que las del dia 1-4. El resto de la escuadra ene
miga aprovechó el momento en que tomábamos posesión de los 
buques rendidos, y á favor de la oscuridad de la noche se diri
gió á su puerto, hasta donde fueron perseguidos, con la posible 
diligencia; y si el Mercurio, la Fama, y el lugre que fueron los 
que solamente pudieron ganarlo, por entonces hubiesen tenido 
que navegar una legua mas, los 3 habrían sido apresados por 
el Hércules., que como el mas á vanguardia les dio caza hasta 
tiro de canon de la plaza. 

El bergantín Cisne, la balandra de Castro y una goleta, viendo Complot» victo™ 

que. no podían escaparse porque el Hércules estaba entre ellos ^'"riMl". 
y el puerto, se vinieron á la playa al S. O. del Cerro, en donde 
fué apresada la goleta, y quemados los otros dos. Las tripula
ciones se refugiaron al Cerro. Por un electo de su poco andar, 
la Agrcable y el Nancy no pudieron reunirse á los demás á 
tiempo de tomar parte en la acción. De este modo las Provin
cias del Rio de la Plata han conseguido una completa victoria 
sobre una fuerza enemiga muy superior, que nada ménos se 
había propuesto que cortar el pescuezo á todos los que estába
mos en la escuadra, á cuyo íin la tripulación do la suya había 
sido armada con largos cuchillos, cosa que apenas puedo creerse. 

Sea de esto lo que fuere, debo recomendar muy particular
mente que sean tratados como prisioneros de guerra. Usar de 
represalias sería debilidad, y perdonarles será generosidad. La 
crueldad se aumenta por actos de su misma naturaleza. Estoá 
hombres deben ser enseñados, mas bien por el buen ejeniplo 
que por la retaliación. 

Los prisioneros son en número de 500 poco mas ó ménos. El 
número de oficiales de una y otra clase es inmenso en propor
ción al de marineros y soldados. 

El armamento que se ha tomado lo ignoro aun, pero según 
los informes que he recibido parece que es en número conside
rable. 

PrltlonfrOI. 

9 

1 
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1814. El enemigo está bien anclado y amarrado en el puerto. 
Su Excelencia el general Vigodet me ha dirigido en el falu

cho Fama un parlamento al dia siguiente de la acción, que in
cluyo original, y en copia mi contestación y la del pasaporte que 
he concedido al queche para que pase á esa. El edecán de Su 
Excelencia que Tino conduciéndolo me propuso u n canje de 

prisioneros á que no he accedido. Yo espero que mi conducta 
en este particular será aprobada por Su Excelencia en el su 
puesto de que mi ánimo ha sido acertar. 

Felicitando á Su Excelencia por este suceso, y recomendando 
á su generosidad los comandantes, oficiales, marineros y solda
dos de la escuadra de mi mando, tengo el honor de ser de Vues
tra Señoría su sincero obediente servidor. 

, GUILLERMO BROWN. 

Sr. D. Juan Larrea, secretario de Estado 
en el departamento de hacienda, y 
encargado del armamento naval del 
Estado. 

PARLAMENTO DIRIGIDO POR EL GENERAL VIGODET 

AL COMA.NDA.NTE GENERAL BROWN» 

soKeitfttittifc Circunstancias que esencialmente al paso que fijan mi aten-
auuMba.io cjon p0r ima C0I1secuencia necesaria de los principios que me 
par» ommi ' _ . 

en negociar i ones caracterizan, se han presentado no solo con posterioridad al 
(lep"' tiempo en que el gobierno de Buenos Aires me invitó, á fines 

de marzo, por medio de sus diputados, al ajuste de un annis-
ticiQ, àno aun í h acción ocurrida ántes de anoche, entre una 
parte de nuestras fuerzas navales y las que dependientes de 
aquel bloquean hace dias este puerto, las cuales están enlazadas 
cen las noticias sobre manera agradables que he recibido de 
nuestra Península, por la polacra que ayer tarde logró anclar en 
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esta rada, y confirman las que con poca anterioridad habia por i s u . 
otra parte recibido, me impulsan á dirigirme á Vuestra Seño
ría, en razón de considerarlo jefe de las expresadas fuerzas, con 
objeto de investigar si se halla facultado por el gobierno de que 
depende y reconoce, para efectuai" con esta plaza aquella nego
ciación, que tal vez por el nuevo orden de cosas pudiera en la 
actualidad felizmente concluirse; en cuyo caso, precedida su 
contestación ó aviso sobre el asunto, procederia á nombrarlos 
diputados que, previo el exámen y cambio de los respectivos po
deres, hubieran de ocuparse de las consiguientes discusiones, 
bien con relación al todo de las ideas que bailo justo, y me es 
muy grato promover en obsequio de la humanidad, entre miem
bros desgraciadamente discordes de una misma familia, bien 
acerca de ajustar y convenir la cesación de hostilidades y una 
tregua por el término que pactásemos, bajo las condiciones que 
mutuamente pareciesen razonables, dentro del cual me pro
pongo hablai1 al gobierno de Buenos Aires del asunto que da 
mérito á este ; y en el caso de suceder que Vuestra Señoría no 
esté autorizado, ó se resuelva á la adopción de una ú otra de 
las propuestas medidas, espero se sirva remitirme un pasaporte 
para el buque y diputados que medito enviar á Buenos Aires, 
al efecto do que dejo hecha la conveniente indicación. 

Con tal motivo, felicito la salud de Vuestra Señoría y ruego 
cá Dios lo guarde muchos años. 

Montevideo, 18 de mayo de 1814. 
GASPAR VIGODET. 

Sr. comandante de las fuerzas marítimas 
de Buenos Aires D. Guillermo Brown. 
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CONTESTACION DEL COMANDANTE BROWN. 

Á bordo de la Hércules, delante de Montevideo, 
19 de mayo de 1814. 

EXCMO. SEÑOK, 

1814. He tenido el honor de recibir el parlamento de Vuestra 
Condición Excelencia, y en su contestación debo decir á Vuestra Exce

lencia en nombre de mi gobierno, que basta que sean entre-
do pa?. gados á las armas de Buenos Aires Montevideo, sus fortalezas, 

arsenales, buques de guerra, y toda propiedad pública, no se 
admitirán condiciones algunas. 

Las propiedades de los particulares y las personas serán respe
tadas, y á los militares concedido que entreguen sus armas, 
según se acostumbra en rendiciones á discreción. La huma
nidad lo requiere así de Vuestra Excelencia. 

D. José Obregon, ayudante de campo de Vuestra Excelencia, 
me ha pedido un canje de prisioneros, al que por ahora no puedo 
acceder, pero tanto de esto como de lo demás el gobierno será 
informado lo mas presto posible. 

Con respeto, tengo el honor de suscribirme, excmo. Señor, 
De Vuestra Excelencia muy obediente servidor. 

GUILLERMO BROWN. 

Estado de los oficiales de mar y fierra y demás clases inferiores 
que han sido tomados prisioneros por la escuadra de Buenos 
Aires sobre las aguas de Montevideo, el dia 17 del mes de Amé
rica de 1814. 

Oficiales de marina. . . . . . 10 
* 

Id . mayores 18 
Id. de tierra 5 
Capellanes 2 
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Cirujanos 2 
Sarjentos 7 
Cabos 20 
Soldados 178 
Marineros 153 
Calafates 6 
Carpinteros 7 
Guardianes 7 
Contramaestres 2 

17.7 

Total. 417 

1XH 

Armamento. 

Cañones de á 18 8 Fusiles, 210 
— 24 7 Piedras de chispa, 200 
— 9 16 Libras de pólvora, 1,650 
— 8 32 Barriles de i d . , 12 
— 4 10 Pedreros de lastre, 10 

Carroñadas de á 6 2 Cartuchos de fusil, 2,f)00 

Buenos Aires, junio 3 de 1814. 

BERNARDO VÉUS, secretario del gobierno-
intendencia. 

Omitimos individualizar un inmenso número de artículos de 
guerra y navales que contienen los inventario^, pues sería pre
ciso llenar várias páginas á este propósito : por lo mismo nos 
hemos limitado á extractar lo principal. 

2o p. — n. 12 
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1814. 

Sobre In entrega 
de MonteviJfto 

en vii tud 
de una capitulación. 

OFICIO DEL CORONEL DON CÁRLOS DE ALVEAR, 

GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO SITIADOR DE MONTEVIDEO, 

AL SUPREMO DIRECTOR DE LAS PROVINCIAS UNIDAS. 

EXCMO. SEÑOR, 

Á esta hora, que son las tres y média de la tarde, acaba de 
entregarse por capitulación la plaza de Montevideo al ejército de 
mi mando. En consecuencia, pasado mañana debe ya tremolar 
el pabellón de la libertad en la fortaleza del Cerro, y el dia 
siguiente daré á Vuestra Excelencia desde aquella ciudad el 
correspondiente parte de las circunstancias que la premura del 
tiempo no me permite ahora describir. Entretanto será Vuestra 
Excelencia verbalmente informado de ellas por el señor coronel 
del regimiento núm. 3, D. Domingo French, con quien anticipo 
este aviso para satisfacción de Vuestra Excelencia y de los habi
tantes de esa heróica capital. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Cuartel general en el Miguelete, junio 20 de 1814. 

Excmo. Señor, 
CARLOS DE ALVEAR. 

Excmo. supremo director de las Provincias Unidas. 

SEGUNDO OFICIO DEL MISMO. 

Parllrip» 1" («mi 
do posesión 

do tu fortuleza 
del Cerro. 

EXCMO. SEÑOR, 

Son las diez de la mañana, y acaba de tomarse posesión por 
las tropas de mi mando de la fortaleza del Cerro, en que ya 
flamea la bandera de la patria, y á fin de que con la brevedad 
posible llegue á noticia de Vuestra Excelencia, hago despachar 
este pliego en alcance del coronel D. Domingo French, para que 
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lo conduzca á manos de Vuestra Excelencia para su satisfacción. 
Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Cuartel general en el Miguelete, junio 22 de 181.4. 

Excmo. Señor, 
CARLOS DE ALVEAR. 

Excmo. supremo director delas Provincias Unidas. 

1 8 i i . 

TERCER OFICIO DEL MISMO. 

EXCMO. SEÑOR, 

Las tropas del ejército dela patria que Vuestra Excelencia se 
ha dignado poner bajo mi mando se hallan en esta misma hora 
guarneciendo las fortalezas de la ciudad de San Felipe. Á su 
presencia desaparecieron para siempre los instrumentos de la 
t iranía; y aquel pueblo que por tanto tiempo sacrificó al des
potismo su valor y su constancia entre cadenas, hoy recibe á sus 
libertadores con toda la sorpresa que debe producir el ejemplo 
de subordinación y disciplina de estas tropas á unos habitantes 
á quienes se habia inspirado el mayor horror hácia ellas por 
sus antiguos opresores. 

El regimiento de infantería núm. 6 fué el primero que entró 
á tomar posesión de la cindadela, bajo cuyos fuegos acreditó 
tantas veces su intrepidez. Un escuadrón de los valientes dra
gones de la patria le seguia. Á esto los brillantes y bravos re
gimientos de granaderos de infantería el núm. 2, núm. 3, 
núm. 8, núm. 9, granaderos montados, y sucesivamente el 
resto del ejército. La moderación y aquella serenidad inalte
rable con que todos ellos acostumbraron á marchar delante de 
los peligros distinguia esencialmente el acto de su pacífica en
trada, y felicitando á Vuestra Excelencia por este dichoso acae
cimiento debido á sus sabias disposiciones, quedo en comuni-

Las foi'lal.-zas 
de San t'elipc 

CBtÃn gUítríH' 
por el pjiíri 

patriota, 

lias 

Delnlles 
Bobre lo mismo. 
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t au . carie con la brevedad posible las circunstancias para que no me 
dan lugar las atenciones de este grande dia. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Fortaleza de Montevideo, junio 23 de ISl-í. 

Excmo. Señor, 
CARLOS BE ALVEAR. 

Escmo. supremo director del Estado. 

DON CÁRLOS MARÍA DE ALVEAR, 

CORONEL DBL REGIMIENTO NÚM. 2 , INSPECTOR V GENERAL EN JEFE DEL E I É R C I T O 

DEL ESTE DE LAS PROVIN'CIAS UNIDAS DEL RIO DE L A P L A T A . 

HABITANTES DE MONTEVIDEO : 1 

Recomienda El período fatal de la guerra y los desastres han terminado ya. 
afió'ptnúQ Apártese del orden de los tiempos su funesta memoria, y se-

ofrece tranquilidad pultando en el silencio mas profundo los sucesos marcados con 
y p"' la desolación y la sangre, entren á ocupar ese lóbrego vacío los 

deliciosos dias de la paz, de la union y la fortuna. Habitantes : 
reposad tranquilos en el seno de vuestras familias inocentes. 
Volved al centro de vuestras relaciones. Las tropas del ejército 
de mi mando os recibirán en sus brazos con la mas estrecha 

• fraternidad. Nadie será osado de perturbar vuestro sosiego in 
justamente. Su disciplina y su carácter de humanidad, tantas 
veces acreditado, no darán margen al menor disgusto. Yo es
pero que la comportacion de este noble vecindario sea análogo 
á mis deseos. 

Fortaleza de Montevideo, junio 23 de 1814. 

ALVEAR. 
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CAPITULACION DE MONTEVIDEO. 

PLENOS PODERES 

OTORGADOS POR K L GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS A L GENERAL 

D . CÁRLOS A L V E A R . ' 

El supremo director de las Provincias Unidas del Rio de la i s n . 
Plata. 

Por cuanto siendo tan grande la confianza que me merece la Dipiom.. 

persona del coronel Don Carlos Alvear, general del ejército de 
estas provincias sobre Montevideo, y considerando la utilidad que 
resultará en que este jefe se halle completamente autorizado por 
mi parte para tratar y emprender cualquier género de negocia
ciones, estipulaciones ó convenios con los autorizados, subditos 
y habitantes de la plaza sitiada, he venido en conferirle mis 
plenos poderes al objeto expresado: por tanto hago saber á 
cuantos el presente vieren, ó puedan ser informados de su con
texto, que el referido general Alvear está autorizado comple
tamente para tratar á nombre mio, y empeñando las altas 
facultades que por elección de los pueblos residen en mi per
sona, con el capitán general de Montevideo, su cabildo, autori
dades civiles, militares y vecinos estantes y habitantes en 
aquella plaza; y que reconoceré por válidos todos los convenios 
y negociaciones que celebrare bajo este respecto, sean de la 
clase que fueren, sin otra restricción que la precisa de obtener mi 
sanción suprema en los casos que la naturaleza de los negocios 
la requiera, y sea de esperarse. Á cuyo efecto le he hecho expe
dir el presente diploma, firmado de mi mano, sellado con el 
sello de las arm^s del Estado, y refrendado por mi secretario 
en el departamento de gobierno. 

Dado en la fortaleza de Buenos Aires, á28 de mayo de 1814. 

GERVASIO ANTONIO BE POSADAS. 
NICOLAS DE HEREERA, 
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PLENO PODER 

DADO POR E l i GENERAL DON GASPAR VIGODF.T A SUS COMISIONADOS 

18H. 
Poder con arroglo 

¿ ciertas 
¡nstrucciones. 

Por la presente confiero el mas pleno y amplio poder á los 
señores diputaflos D. Juan de Vargas, D. José Azevedo, D. Mi
guel Antonio Vilardcbó y ü . José Gestal, para tratar con el 
señor comandante general de las tropas de Buenos Aires con 
arreglo á las instrucciones que al efecto les tengo dadas, reser
vándome la facultad de ratificar lo que pactasen. 

Montevideo, junio 20 de 1814. 
GASPAR VIGODET. 

PltOPOSICIONliS 

QUE SE HACEN A L SEÑOH COMANDANTE GENEKAL DEL E J É n C I T O SIT1AD0B DE ESTA 

PLAZA DE MONTEVIDEO DON C i l t L O S ALVEATt, PARA SU ENTREGA , POR LOS 

DIPUTADOS QUE SUSCRIIIEN, AUTOR1IADOS LF.CAL 1 PLENAMENTE POR EL SEÑOR 

CAPITAN GENERAL DE ESTAS PROVINCIAS, D. GASPAR VIGODET, PARA E L 

EFECTO (1). 

EitlrcgDi 
de 1» pluzn 

tlu Montevideo. 

AUTÍCULO 1° Y piiEitMiNAiv. Ántes de entrarse á tratar de los 
subsecuentes de esta convención, y por preliminar de todos 
ellos, ha de entenderse y sancionarse que la plaza de Montevideo 

( l )Esla cnpíliilacion no se llevó á efecto. El general Vigodet protestó 
desde el Janéiro ante el gobierno de Buenos Aires, por la falta de cumpli
miento á ella por parte del jefe vencedor; el gobierno de Buenos Aires pidió 
á este explicaciones; y el general Alvear publicó una exposición en noviem
bre de 1814 con todos los documentos relativos, en que negó la existencia 
de tal capitulación y calificó las proposiciones negociadas como un ardid de 
guerra de que so valió para apresurar la caída de una plaza que ya estaba 
para rendirse, ahorrando así las desgracias de la guerra civil, y salvando su 
ejército do la posición peligrosa en que el general Vigodet queria ponerlo en 
combinación con las fuerzas de Otorguez. — El etclarecimiento de este 
punto pertenece á la historia. 
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se entregará al gobierno de Buenos Aires bajo la expresa con
dición de que este reconocerá la integridad de la Monarquía 
Española, y por su legítimo rey el señor D. Fernando VII, 
siendo parte de ella las Provincias del Rio de la Plata, en cuya 
virtud el señor comandante general del ejército sitiador D. Cár-
los Alvear ha de liacer ese reconocimiento en nombre de aquel 
al firmar este convenio, y obligarse bajo su fe y palabra de 
honor por sí y por las tropas de su mando â cumplir religio
samente tan sagrada y solemne promesa. — Concedido. 

ART. 2. La enunciada entrega de la plaza ha de considerarse 
solo en calidad de depósito, y verificada que sea, ha de remitir 
á España el gobierno de Buenos Aires los diputados de que 
tratan las bases acordadas en el Janeiro entre nuestro ministro 
plenipotenciario D. Juan del Castillo y Carroz y D. Manuel de 
Sarratea, con el objeto en ellas indicado. — Concedido. 

ART. 3. Se conservará á todo ciudadano, á mas de su religion, 
que no es punto de controversia, todas sus haciendas, privi
legios y armas. — Concedido. 

ART. 4. Se concederá un año de término á todo ciudadano, sea 
de la clase que fuere, y prescindiendo del estado en que puedan 
quedar estas provincias, para que si así le acomodase pueda 
vender sus bienes, tanto muebles como raíces; y se le permitirá 
restituirse con su producto á España, ú otro destino que le 
acomode y reconozca por su legítimo monarca al señor D. Fer
nando VI I , y en su ausencia y cautiverio" la regencia de las 
Españas, nombrada por las cortes generales de la Monarquía. 
— Concedido. 

ART. S. No se exigirán á los habitantes de la plaza y su término 
ó territorio jurisdiccional mas contribuciones que las que acos- i lôt^wlam». 

Sobre religion 
y propiedades. 

Concesión 
de ua término 

parft veiuler bienes. 

tumbran pagar ó se les han exigido por el .gobierno peninsular 
ántes de las presentes desavenencias; n i se les cargarán nuevos 
impuestos en comestibles, mercancías ú otros frutos del país. 
— Será tratado Montevideo como cualquiera pueblo de los mas pri
vilegiados, y no se le podrá imponer ninguna contribución extraor
dinaria por cualesquiera que hayan sido sus sentimientos, ú opi
niones políticas. 

tie la plav.a* 

i 
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de que gozan 
por ciertas 

opiniones y actos. 

Perdón 
do desertores 
y emigrados. 

ART. (i. Ni por sus opiniones, ni por sus escritos ó acciones 
ántes de este convenio hayan tenido ó ejecutado los ciuda

danos existentes en esta plaza y sus dependencias contra el 
gobierno de Buenos Aires, ó bien contra las tropas ó territorio 
que lo reconocen, ha de hacerse á aquellos cargo alguno, ni la 
menor reconvención, ó ultraje; ni asimismo ha de poder ejecu
tarse represalia de ningún orden contra la guarnición de tierra 
y mar, por algún pretendido motivo de haber las mismas tropas, 
ú otras españolas, dependientes del gobierno que esta plaza 
reconoce, faltado al cumplimiento de anteriores capitulaciones 
ó tratados. — Concedido. 

AUT. 7. Deberán ser perdonados los desertores del ejército 
sitiador y emigrados de Buenos Aires, y ha de quedar ásu arbitrio 
seguir â la guarnición, ó restituirse al ejército, y á dicha ciudad 
ú otra de su antigua residencia actualmente dependiente del 
gobierno de ella. Ó bien deberá permitirse la salida del buque 
que elija el señor capitán general, sin ser registrado, ó recono
cido, parala Península úotro punto dependiente de su gobierno, 
franqueándole los víveres de que necesite y exija para su nave
gación, que serán pagos al mes de su arribo á la Península. 
— Concedido al tenor de su primera parte hasta el punto y tran
sacción; igualmente la segunda parte si les acomodase irse. 

ART. 8. Á toda la guarnición de tierra y mar se le lia de per
mitir retirarse á Maldonado con banderas desplegadas, tambor 
batiente, lodo su armamento y cuatro piezas con sus montajes, 
avantrenes y carros correspondientes, cien tiros respectivamente 
de cada arma, y diez granadas cada granadero, facilitándole en 
aquel puerto los buques y víveres necesarios para dirigirse á la 
Península, ú otro punto que se acuerde, ó bien han de propor
cionarse á dicha guarnición los buques y víveres expresados 
para embarcarse en este puerto dentro del término que se asigne, 
y dirigirse i «España.— Suspendido para consultar al señor capi
tán general sobre el medio término que podrá tomarse quedando las 
âr t tm, después de concedidos todos los honores de la guerra de que 
trata este articulo, en depósito dentro de la plaza, hasta que al 
mes ó ántes se embarque con ellas la guarnición, y serán custo-

Perm¡»o do retirarse 
k Maldonado 
IB guarnición. 
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diadas hasta este momento por una guardia de su actual guar
nición. 

Anx. 9. Que igualmente todos los oficiales y soldados, á mas 
de sus respectivas armas, sacarán su ropa, alhajas, dinero, 
esclavos, caballos, libros, papeles, y cuanto pertenezca á sus 
personas ó compañías. — Concedido en todas sus parles. 

ART. 10. Los buques, víveres, y demás que necesite la guar
nición para su transporte, lian de facilitarse por el flete y precio 
regular del país, debiendo hacerse el pago en la Península á los 
dos meses de su arribo, y restituido que sean dichos buques á 
este puerto, ó cumplido todo lo pactado, se han de conceder 
libres pasaportes á los rehenes de la guarnición para seguirla, ó 
restituirse á su domicilio. — Concedido. 

Anx. 11. Los enfermos de la guarnición que no puedan em- sobro ios enrei-moi 

barenrse serán alimentados y curados en los hospitales militares 
do la plaza mediante al tanto al dia que se estipule por cada 
oficial, ó soldado enfermo ó convaleciente, y á los que sánense 
les concederá pasaporte, y la embarcación y víveres necesarios 
para su transporte, que serán satisfechos en la Península por 
el precio corriente de este país en el plazo ya indicado. — Conce
dido, no solo, sino igualmente se ofrece que serán curados de 
cuenta del Estado 6 gobierno de Buenos Aires, sin reintegro 
alguno por parte de la nación á que todos correspondemos. 

AHT. 1v2. Con arreglo al número de enfermos que queden en 
los hospitales, estará en el arbitrio del señor capitán general el 
dejar en la plaza dos ó tres oficiales y algunos sarjentos de la 
guarnición para su asistencia y cuidado. — Concedido. 

ART. 13. Deberán ponerse en libertad luego que se verifique 
este convenio, y sea firmado, los prisioneros hechos á la plaza, 
y por este á sus sitiadores de tierra y mar. — Concedido con la 
condición de consultarse al señor capitán general sobre el que por 
su parte oficie con el general Pezuela para el mútuo canje de todos 
los prisioneros de ambos ejércitos. 

ART. \ \ . No ha de permitirse á las tropas ó marinería dejar LO que no podiáa 

de salir, ó no embarcarse, ú ocultarse para quedarse en tierra, ' " " " i " " -
ni menos podrán admitirse á tomar las armas ó partido en las 

Id . 

Libertad 
(lo prisioneros. 
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tropas de Buenos Aires. — Concedido con arregb al articulo que 
se extenderá después de estas proposiciones. 

ART. 15. La guarnición se dirigirá via recta para la Península 
ó bien con la escala que se estipule ó fuese precisa, sin que en 
el caso de haber de emprender su navegación pueda obligár
sele á verificarla hasta que el tiempo sea favorable, aun cuando 
se cumpla el término prefijado al efecto. — Concedido. 

ART. 16. Las dudas que puedan ocurrir en este tratado, ó se 
originen de imprevista ó defectuosa explicación de sus artículos, 
se han de entender ó interpretar á favor de la guarnición. — 
Concedido. 

ART. 17. Deberá quedar libre ó fuera de esta convención la 
corbeta Mercurio, para escoltar por sí al convoy, y transportar 
al Sr. capitán general y demás jefes de la guarnición á la Pe
nínsula, bien que debiendo darse á este buque, como á los de
más, los v-íveres de que necesite á ese efecto bajo las mismas 
condiciones. — Concedido. 

ART. 18. Si la guarnición hubiese de ser conducida por tierra 
á Maldonado, no ha de obligársele á marchar, durante su trán
sito, mas que cuatro leguas al dia, ó lo que según los puntos 
poblados que haya en el camino se acuerde y sancione como 
justo y demás conveniencia y utilidad de la misma guarnición, 
para no causarle molestias arbitrarias en su viaje, debiendo fa
cilitársele para realizarlo la escolta, carruajes, bagajes y víveres 
correspondientes para el camino, y subsistencia allí por el 
precio corriente del país. — Concedido. " 

ART. 19. Á ningún oficial casado y particularmente á aquellos 
que lo estén con hijas del país, ó tengan algunos bienes raíces 
en él, se le obligará á evacuar la plaza con la guarnición, y será 
reputado en ella aun prescindiendo de su carácter que ha 
de respetarse como ciudadano, si le acomodase, ó lo necesita 
poder permanecer en la misma durante el propio término de un 
año, á fin de que pueda si le fuese dable vender sus haciendas 
sin mayor sacrificio por la precipitación de su marcha; debiendo 
durante ese tiempo socorrérsele mensualmente con la paga por 
cuenta d 4 erario mcional. — Concedido. 
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ART. 20. Si llegasen buques de guerra con tropas ó sin ellas u n . 
á este Rio, han de quedar libres unos y otras, y han de facili- Buques do guerra 

társeles en este puerto los víveres de que necesitan á los pre
cios corrientes, bajo las mismas condiciones para regresar á la 
Península, ó dirigirse al punto que sus comandantes tuvieren 
por conveniente. — Concedido, debiendo irse despachando los 
transportes con proporción á su número para que haya mas fa
cilidad de habilitarlos de lo que necesitan según se explicará á 
continuación de estas proposiciones. 

ART. 21. Si los buques que arribasen fuesen mercantes na
cionales, cargados de efectos, ó frutos, ya sean peninsulares, ya 
del continente, americanos, ó sus islas, podrán vender en este 
puerto libremente sus cargamentos, pagando los derechos es
tablecidos, ó bien remitirlos á Buenos Aires para el propio efecto, 
y habiéndolo verificado podrán salir, ya en lastre, ya carga
dos, cuando les convenga para los puertos de sus procedencias, 
ó íletamentos, sin que pueda ponérseles embarazo alguno en 
la adquisición de los víveres que necesitan. — Concedido, de
biendo efectuarse en la Península con los buques procedentes, de 
Montevideo y Buenos Aires el pago de los derechos como exigidos 
á buques nacionales. 

ART. 22. El Sr. comandante general del ejército sitiador de
berá tomar cuantas medidas le sean posibles á fin de evitar 
todo desorden por parte de sus tropas, cuando entren á guar
necer la plaza, ó bien de los paisanos ó vecinos de la campaña 
que vengan á ella; prohibiendo con graves penas, que debe
rán ser efectivas y publicadas por medio del respectivo bando, 
el que insulten de palabra ú obra, ó por escrito, á ningún 
vecino ó soldado de esta plaza. — Concedido en todas sus 
partes. 

ART. 23. Desde el momento que se firme la presente conven
ción se ha de permitir que entren en la plaza francamente cual
quiera especies de comestibles, carbon, leña, y demás que se 
desee introducir; y el Sr. comandante general del ejército si
tiador dará inmediatamente sus disposiciones para que se pro
vea el pan, carne, grasa y demás necesario á las tropas, hos-

Medidas 
para evitar 
desórdenes. 

Permiso do llevar 
comestibles 
ála plaza. 
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pítales y vecindario, que se pagarán á los precios corrientes. — 
Concedido en todas sus partes. 

ART. 24. — Todos los buques mercantes que se hallen en el 
puerto anclados, como de pertenencias particulares, tendrán 
entera libertad para salir cargados, ó en lastre, cuando les aco
mode, adonde tengan conveniente ó sus mismos íletamentos 
exijan; no debiendo pagar otros derechos para ejecutarlo que 
los hasta ahora establecidos. — Concedido. 

ART. 25. La entrega de la plaza no se verificará hasta dos 
dias exclusivos después de firmado el presente convenio, para 
cuyo exacto cumplimiento dará por su parte el Sr. capitán ge
neral cuatro individuos en rehenes, que serán un jefe militar, 
un regidor, un consiliario del consulado nacional, y un hacen
dado. — Concedido. 

ART. 2f¡. Los cargamentos de todos los buques anclados en el 
puerto, y procedentes de alguno de Europa ó América, si estu
viesen aun á sus bordos en el todo ó parte, deberán igualmente 
•quedar libres, y sus capitanes ó consignatarios en aptitud para 
venderlos pagando los derechos establecidos al presente en la 
plaza, con prevención de que si los hubiesen ya pagado, aun sin 
haber desembarcado aquellos, no han de deber exigírseles de 
nuevo. — Concedido. 

AUT. 27. No podrán bajo pretexto ni motivo alguno sacarse 
de esta plaza ningunas armas, municiones, ó pertrechos de 
guerra de las que en ella existen, y deberán inventariarse en la 
forma acostumbrada por los comisarios que se nombren al 
efecto. — Concedido para la defensa de cualquiera nación extran
jera. 

ART. 28. De las mismas tropas sitiadoras que se posesionen 
ha do componew» p0r yja ¿e depósito, según queda dicho, de esta plaza hasta que 

se decidan en España los puntos que alia deban ventilarse por 
el medio enunciado, ha de componerse su guarnición en nú
mero de mil y quinientos hombres, bajo las órdenes inmedia
tas de un gobernador militar, sin que bajo pretexto, motivo al
guno, ó pacto anterior, por solemne que sea, pueda el Sr. co
mandante general del ejército sitiador, ni el actual gobierno de 

Defensa 
de secar armas, 
municiones, etc. 

Cómo 
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Buenos Aires, ó cualquiera otro que le suceda, entregar la i s u . 
plaza, ni permitir sea guarnecida por ningunas tropas ya na
cionales, ya extranjeras, sino que las que ahora se designen 
para ese servicio han de permanecer hasta que el predicho go
bierno termine sus asuntos en la Península por el medio ya 
indicado, bajo la inteligencia de que para el cumplimiento 
exacto de este convenio y particularmente de este y del ante
rior artículo, ha de entregar dicho Sr. comandante general los 
rehenes correspondientes, y ha de obligarse á responder de todo 
ello bajo la garantía de S. Al. B., y en su representación de su 
ministro plenipotenciario en la corte del Janéiro, milord Strang-
ford. — Concedido, bajo la prevención de que si fuese necesario 
por circunstancias de algún acometimiento extranjero ú otro mo
tivo, se aumentará la dicha guarnición del modo que sea conve
niente, ó se disminuirá del número asignado en este artículo si no 
fuese necesario. 

ART. 29. Deberán ser religiosamente respetados cualesquiera Hema 
intereses que puedan tener en esta plaza el comercio ú otras 4 l o s m " " ™ » . 

personas así de la Península como de cuakpiiera otro punto de 
la Monarquía, sin que ahora ni en tiempo alguno pueda obli
garse á los tenedores á que los exhiban ó entreguen aun con 
la calidad de reintegro; bajo la inteligencia de que el actual 
gobierno de Hílenos Aires, 6 cualquiera otro que en adelante 
pueda sucederle, ha de responder de la menor infracción de 
este artículo, bajóla garantia ya expresada. — Concedido. 

AUT. 30. Á la division del capitán de navio graduado D. Ja- sob™ qm <hben 

cinto Homarate deberán facilitarse los víveres, ó cualquiera i^'i"™ 
otros pertrechos de que pueda necesitar, para evacuar cuando lo 
tenga por conveniente ó le sea posible el Rio de la Plata, y di
rigirse adonde se le ordene por su respectivo jefe, y en el caso 
que haya sido apresado ántes del momento en que se firme 
esta convención, así dicho Sr. Romarate como los oficiales y 
demás individuos que componían aquella, y tiene á sus órde
nes, han de quedar en libertad como parte de la guarnición de 
esta plaza; y de consiguiente en estado de seguirla bajo iguales 
auxilios en la primera ocasión que estime oportuna. — Conce-
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dido en la primera "parte, y en la segunda debe entenderse como el 
artículo 13. 

ART. 31. El comercio tanto interior como exterior será libre, 
y podrá girar con todas las naciones, ínterin Su Majestad no 
disponga otra cosa, del mismo modo que el de la capital; de
biendo nivelarse los derechos que se exijan de los cargamentos 
extranjeros por las reglas que estén establecidas en la aduana de 
Buenos Aires, á fin de que cual corresponde haya una exacta 
igualdad entre ella y la de esta plaza. — Concedido. 

ART. 32. Iguales inventarios á los que han de realizarse en 
el departamento de artillería, se practicarán en el parque de in
genieros, arsenal de marina, hospitales, administraciones de 
rentas, ú otros ramos pertenecientes á la hacienda nacional por 
las personas que al efecto se nombraren, bajo las formalidades 
de práctica, á fin de que por este medio conste en todo tiempo 
el estado en que queda la plaza. — Concedido. 

Archivo» y pnpttct. ART. 33. Los archivos públicos serán respetados; y sus pa
peles y demás pertenencias quedarán á cargo de las personas 
que se ocupan en la actualidad de ese servicio, ya sea en cali
dad de secretarios, escribanos, oficiales, ó escribientes.— 
Concedido. 

ART. 34. El rey, ó la nación, y la guarnición de esta plaza, 
cobrarán de sus vecinos y demás habitantes cualesquiera cré
ditos que tengan contra ellos hasta el dia en que se firme este 
convenio. — Concedido, pero no debiendo exigirse con violencia 
sino cuando buenamente puedan ejecutarlo. 

ART. 35. En la plaza no se arbolará jamas por pretexto ni 
motivo alguno otra bandera que la nacional. — Concedido. 

AM. 36. Ni por el ejército sitiador, n i por los buques del 
bloqueo, ó en Buenos Aires, deberá hacerse salva por la entrada 
en la plaza.— Concedido. 

ART. 37. Á la guarnición se darán treinta dias de término 
pétft freparaíse á partir, ó embarcarse, y un mes de socorro, 
ántès dé emprénder su navegacion^ con que pueda habilitarse 
para ella, úuyo desembolso quedará á cargo del erario nacional, 
ó deberá á su tiempo ser reintegrado por estei >-<- Concedidô  

Cobro de créditos . 

Bandei 
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Plazo concedido 
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ART. 38. Se restituirá á los vecinos y demás habitantes de 
esta plaza todas las propiedades que les hayan sido secuestra
das por disposiciones del gobierno de Buenos Aires anteriores 
al dia en que se firme este convenio. — Se devolverán á sus k-
gítimos dueños todos los bienes raíces de los cuales no se haya ena
jenado el Estado, haciendo lo mismo con todos los efectos qué se 
hallen en igual caso, pudiendo todos los vecinos y habitantes de 
Montevideo reivindicar sus fincas por el derecho de tanteo en que 
los tenedores las hayan comprado : finalmente sobre todo lo ena
jenado el gobierno de Buenos Aires cuidará indemnizar todo lo 
perdido ó gastado, cuando y del mejor modo que le sea posible. 

ART. 39. Todos los empleados civiles, políticos y militares 
de los cuerpos de estas Provincias, y eclesiásticos que quieran 
quedarse en la plaza, podrán hacerlo hasta la resolución de Su 
Majestad ó de la regencia de las Españas, y á mas de mante
nerse en la tranquila posesión de sus empleos, disfrutarán sus 
respectivos sueldos, y serán con ellos socorridos en la forma 
acostumbrada, pagándoseles el transporte á la Península á 
aquellos que desde luego quieran retirarse á ella, de cuenta del 
Estado, y debiendo ser todos tratados con el decoro respectivo 
á sus clases. — Concedido, siendo prevención que con respecto á 
los que quedan en sus empleos deberá entenderse el deber mantener
los en ellos, ínterin por su mala comportacion no se hagan acree
dores á ser separados. 

ART. 40. Asimismo se satisfarán sus respectivas pensiones á 
las viudas que las disfruten, á los inválidos ó retirados, y po
bladores que no se hallen en estado de poder seguir á la guar
nición hasta su destino, ó no deban ejecutarlo. — Concedido. 

ART. 41. El presente convenio ha de ser extensivo en todas 
sus partes al establecimiento del Carmen del Rio Negro en la 
Costa Patagónica, debiendo estimarse libre, ó fuera de él, tanto 
los oficiales y tropa existentes en aquel destino, como también 
la zumaca nacional Carlota del mando del alférez de fragata 
D. Pablo Guillen, quien podrá dirigirse con ella transportando 
aquella á la Península, ú otro punto que se le prevenga por su 
jefe poniendo en su noticia este tratado. — Concedido. 

181*. 
Restiiocion 

de pi-opieíi»fíoí 

Los emploflilos 
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cu I» plazú. 

Satisfacción 
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ART. 42. Todos los emigrados, milicianos y demás individuos 
que al presente se hallan reunidos en el Cerro Largo, ó campos 
del Yaguaron, bajo las inmediatas órdenes del comandante de 
aquella guardia, deberán asimismo estimarse inclusos en este 
convenio, y disfrutar de cuanto en él queda acordado en los 
mismos términos que si se hallasen en esta plaza. — Conce
dido. 

Montevideo, 20 de junio de 1814. 

JUAN DE VARGAS. — JOSÉ AZEVEDO. 
— MIGUEL A. DE VILAHDEBÓ. — JOSÉ 
GESTAL. — GARLOS DE ALVEAR. 

En cada una de las notas marginales hay una rúbrica del coman
dante general del ejército sitiador don Cárlos Alvear. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Sobre resolución 
do ciertos punto» 

reg'TVarfu 
ni Cfipílati general. 

Que todos los naturales de estas Provincias, de cualquiera 
clase que sean, si gustasen quedarse, podrán hacerlo. 

Los infrascritos hemos convenido unánimemente en todos 
los artículos de estas proposiciones al tenor de las notas que se 
han puesto á sus márgenes y hemos rubricado, debiendo que
dar suspensa la resolución de solos aquellos que se han reser
vado para consultarse al señor capitán general; sobre los que 
yo Yárgas quedo obligado á volver mañana á las nueve del dia 
con su resolución, á fin de quedar de acuerdo acerca de dichos 
artículos pendientes con el Sr. comandante general del ejÉrcito 
sitiador don Cárlos Alvear, siendo prevención que mañana pol
la mañana han de entrar víveres de todas clases en la plaza para 
su socorro, y quedará comente el punto de los mútuos rehenes 
que de parte á parte deben entregarse. 

Gasa de Pérez en el Arroyo Seco, á 20 de junio de 1814. 

CÁRLOS DE ALVEAR.— JUAN DE VARGAS. 
— JOSÉ AZEVEDO. — MIGUEL A. V i -
LARDEBÓ. — JOSÉ GESTAL. 
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DECRETO CREANDO UN TRIBUNAL DE PRESAS 

KN BUENOS AIRES. 

Siendo de absoluta necesidad en las presentes circunstancias m * . 
la existencia de un tribunal privativo que conozca, juzgue y N«M»¡!I*<J 
sentencie, conforme á los principios generales del derecho de la ' " ^ " M Í ? " ' 
guerra y de gentes, y á las disposiciones de nuestras orde
nanzas de marina y corso, sobre los apresamientos y detencio
nes de embarcaciones enemigas ó neutrales que hagan las 
fuerzas navales del Estado, que actualmente bloquean el puerto 
de Montevideo, he determinado expedir el presente decreta : 

AKTÍCULO PRIMERO. El conocimiento de los apresamientos y suc r«» t ¡o i i i 

detención de cualesquiera embarcaciones enemigas ó neutrales ' " j ! " - » " ^ ' , " ' 1 ' " 

por los bajeles de guerra del Estado, ó por corsarios particulares, 
corresponde privativamente á un Iríbunal que formarán mi se
cretario de Estado en el departamento de guerra y marina, como 
vocal presidente, el consejero de Estado mas antiguo después 
de mis secretarios y el auditor general de guerra, actuando con 
el escribano de marina. 

ART. 2o. El tribunal se conformará en sus resoluciones y en o«ionnnia» 

la brevedad de los juicios a lo dispuesto por las ordenanzas ge
nerales y particulares sobre apresamientos y detenciones, hasta 
tanto que la asamblea general establezca en la materia las for
mas y reglas que sean de su soberano beneplácito. 

ART. 3o. Las apelaciones de las sentencias del tribunal de Tribun»I «le itlxfl'to» 

presas se harán por ahora á mi persona, como director supremo, 
y las resoluciones que expida serán asesoradas por mi secreta
rio de Estado en el departamento de gobierno. Los interesados 
tendrán derecho á interponer un recurso de súphea de mi pri
mera sentencia, que se sustanciará con solo un escrito de cada 
parte. 

ART. 4o. El presente decreto se comunicará en copia á quie-
2" v. — i i . 13 
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18H. nes corresponde por mi secretario de Estado y gobierno, y se 
Promulgación publicará en la ministerial para que llegue á noticia de todos. 

de ê e decrílo. 

Buenos Aires, 20 de junio de 1814. 

GERVASIO ANTONIO DE POSABAS. 
NICOLAS DE HERRERA. 

lis copia : HEIÜIERA. 

EL DIRECTOR SUPREMO DEL ESTADO 

A LAS TROPAS DE MAR Y TIERRA QUE HAN RENDIDO LA PLAZA DE MONTEVIDEO. 

Da gradas Soldados : todo ha cedido al impulso de vuestro coraje. La 
au idrono escuiiilra y el eiército de Montevideo han desaparecido delante 

poríu bravura. J u 

de vosotros, y la plaza se halla ya en vuestro poder. Gracias os 
sean dadas, defensores de la libertad. Los hombres perversos 
que se reían de vuestra constancia., y se gozaban en la espe
ranza del. triunfo de vuestros enemigos están confundidos y 
temblando. Tan brillantes sucesos han esparcido la alegría en 
el seno dela patria. Vuestros padres, vuestros hijos y vuestras 
mujeres se jactan con orgullo de perteneceros. Yo be dedicado 
una íiesta cívica á vuestras victorias, que deberá celebrarse en 
todas las Provincias Unidas. Pero no olvideis, amigos, que 
el pueblo argentino es el hermano de todos los pueblos. Que 
Montevideo viva sin inquietud, para (pie la confianza retablezca 
la union que debe existir entre individuos de una misma fami
lia; que haya un respeto sagrado á las propiedades y á la per
sona del ciudadano : y que vean las naciones que los soldados 
del Rio de la Plata, fieles â los principios del honor, como in 
vencibles en el campo de la guerra, solo son terribles para los 
enemigos del órden, de la libertad y de su gobierno. 

Buenos Aires, 27 de junio de 181¿. 
GERVASIO ANTONTO DÉ POSADAS. 
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OFICIO DEL COMANDANTE DE ARMAS DE MONTEVIDEO 

AL SUPREMO DIRECTOR. 

EXGMO. SEÑOR , 

Tengo la honra de acompañar á Vuestra Excelencia la comu-
nicacion confidencial que acabo de recibir del Sr. general en 
jefe. Por ella se informará Vuestra Excelencia de la derrota 
que han sufrido los hombres armados del caudillo Otorguez, y 
delas fundadas esperanzas de su total destrucción. Yo felicito 
á Vuestra Excelencia por el completo resultado que han obte
nido las armas del listado después do la ocupación de esta im-
poríante plaza. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos aiios. 

Moutevideo, junio 26 de i81í. 
Excmo. Señor, 

JOSÉ DE MÓLDES. 
Excmo. director supremo del Estado. 

1814. 
Sobro derrolQ 
do tina partuld 

tie Oioi guez, 

CARTA DEL GENERAL ALVEAR 

AL COMANDANTE DE ARMAS DE MONTEVIDEO D. JOSÉ DE MOLDES. 

Amigo : VICTOWA! 
Acabo en este momento de derrotar completamente á Otor- pBr,» 

guez. Este hombre no tuvo valor para esperarme ni presentarme ' '« '«"¡«"««iwroM. 

batalla. Cuando llegué al campo de la aCcion, yo tenia solo 200 
hombres : con parlamentos lo estuve entreteniendo hasta que 
á las 7 de la noche me llegó infantería y el teniente coronel 
Zapiola; y sin perder instantes cargué entonces á los contra
rios, no obstante la oscuridad de aquel momento. Ellos han sido 
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i s u . destrozados completamente, y yo lio conseguido un número 
muy considerable de caballadas, boyadas y prisioneros : como 
es de noche, no podemos saberlos muertos que haya habido. 
Persigo á Otorguez por tres puntos y en tres divisiones : una 
mandáda por Baldenegro, otra por Ortiguera, y la otra mandada 
por mí. — Pérez instruirá á Vmd. de otros pormenores. —-
Quiero que con respecto á la importancia de este suceso y á las 
circunstancias mande Vmd. hacer salva inmediatamente en la 
plaza por esta acción. 

ALVEAR. 

Piédras, 9 de la noche del 25 de junio de 1814. 

P. D. — Otorgue/tenia sobre milhombres. 

Toma de posesión 
do Ins fortalezas 
do Montevideo* 

: EvRcuarton 
de U ciudad. 

Priiloo de Vigodot, 

PARTE DEL GENERAL ÜON CARLOS ALVEAR 

SOURE LA TOMA DE MONTEVIDEO O). 

EXCMO. SEÑOR , 

Aunque por mis anteriores comunicaciones participé á Vuestra 
Excelencia que esta plaza se habia entregado al ejército de mi 
mando por capitulación, no habiendo sido ratificados los artí
culos propuestos para ella, resultó que el dia 23 del corriente, 
tomando todas aquellas medidas de precaución que debió suge
rirme la frecuente experiencia de la mala fe de su gobierno, me 
posesioné de todas sus fortalezas, parques, y demás útiles con
cernientes al fondo público. 

Esta oportunidad ocasionada por la maheia ó la debilidad del 
general enemigo en diferir hasta aquel acto nuestra ratificación 
respectiva sobre lo pactado, me proporcionó apóderarme de la 
ciudad k discreción; haciendo que las tropas que la guarnecían 

(1) Tomado de la Gaceta de Buenos Aires. 
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saliesen extra-muros, quedando depositadas en la casa de los i g u . 
negros, y panadería de Pérez. Sucesivamente determiné el ar
resto del general Vigodet con toda la oficialidad veterana que 
existia en ella, apoderándome juntamente de los buques que se 
hallaban en la bahía y demás pertrechos navales. 

Sin embargo, siguiendo invariablemente los principios de G»r«nii»». 

humanidad que me caracterizan, y estimulado de la compasión 
que es capaz de excitar la calamidad á que han quedado redu
cidos estos infelices habitantes, he dispuesto que no sufran 
perjuicio alguno en sus propiedades, y que corriendo un velo 
sobre todos los acontecimientos que ántes de ahora hayan podido 
promover el fuego de la venganza, vuelvan al centro de sus 
relaciones, descansando tranquilamente en el seno de sus fami
lias, después de los sacrificios que han consagrado en vano á su 
antiguo gobierno. Yo espero pues que Vuestra Excelencia se 
dignará aprobar mi conducta esencialmente en el interés que 
tomo por la quietud y fortuna de este vecindario. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Montevideo, junio 30 de 1814. 
Excmo. Señor, 

GARLOS BE ALTEAR. 
Excmo. supremo director del Estado. 

NOMBRAMIENTO DE D. NICOLAS RODRÍGUEZ PEÑA 

EN CALIDAD DE GOBERNADOR DE MONTEVIDEO. 

D. NICOLAS RODRÍGUEZ PEÑA, coronel de los ejércitos de la patria, 
presidente del consejo de Estado, delegado extraordinario de 
Su Excelencia el director supremo y gobernador político y 
militar de la provincia de la Banda Oriental del Rio de la 
Plata, etc., etc. 

Por cuanto el director supremo del Estado se ha dignado 
encargarme el mando de este pueblo junto con el gobierno-
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intendencia de la Banda Oriental del Rio de la Plata, y al con
ferirme este cargo importante, entre la efusión de sus senti
mientos paternales por la prosperidad de esta hermosa parte 
de nuestras Provincias Unidas, Su Excelencia me ha comunicado 
el papel que irá inserto, cumpliendo con las órdenes que me ha 
dado de transmitirlo á la inteligencia de estos habitantes, como 
prueba de sus benéficas ideas, y cuyo tenor es como se sigue: 

1 8 H . 

Anunciai la partida 
de D. Nicolas 

Rodliguea Pena 
pqra Monlevideo, 

en clase 
de gobernador. 

i 

« HABITANTES DE MONTEVIDEO , 

» Vuestro pueblo dejó de ser el asilo de nuestros enemigos : 
desde entonces la compasión por vuestras desgracias es el sen
timiento que me ocupa. Restituidos al seno de la patria, es 
preciso haceros sentir á cada paso que ya pertenecéis á vuestros 
amigos y á vuestros hermanos. Los cuatro años que han corrido 
manchados con sangre y con horrores desde vuestra fatal sepa
ración, deben agitaros y poneros en amarga incertidumbre sobre 
vuestra suerte. Lo pasado y lo venidero concurren á un tiempo 
á agravar vuestros males presentes. Los odios, las sospechas, 
los resentimientos personales, derramándose como un torrente, 
consumarian la desolación de vuestras casas; y la autoridad 
misma destinada á protegeros serviria alguna vez, sin adver
tirlo , de instrumento á las venganzas particulares. En tales 
circunstancias, nada puede ser tan saludable para vosotros, ni 
tan consolante á mi corazón, como la persona de magistrado, 
que siendo conocido de todos por sus virtudes cívicas, sepa unir 
la firmeza con la templanza y la actividad con la prudencia. Pero 
estas cualidades no serian bastantes á remediar vuestros males, 
si sus facultades no fuesen tan extendidas, como son grandes y 
extraordinarias las funciones que debe llenar, ó si una opinion 
menos sólida de su patriotismo, ó un conocimiento menos 
íntimo de los secretos del goMerno le retrajeran de tomar medi
das convenientes por el temor de la desaprobación pública. 
Estas consideraciones me decidieron á separar de mi lado al 
presidente de mi consejo D. Nicolas Rodríguez Peña, coronel de 
los ejércitos de la patria; sacrificando en ella mis mas caros. 
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sentiimeiilos. Él va revestido de las mas altas facultades á gober- i s u . 
naros en estas circunstancias difíciles y peligrosas. Yo estoy 
cierto de que aprobareis esta elección; y ella es la prueba 
mayor que podia daros del ardor con que deseo aliviaros y 
protegeros. Á vosotros toca corresponder dignamente á las 
esperanzas del gobierno. La subordinación y la obediencia hará 
que torne á vuestros bogares la paz y la abundancia; y que 
restablecida la confianza fraternal, queden sepultadas en eterno 
olvido las pasadas desgracias. 

» Fortaleza de Buenos Aires, julio 9 de 1814. 

» GJSRVASIO ANTONIO DE POSABAS. » ' 

Por tanto, y para que llegue á noticia de todos, se publicará 
este por bando en la forma ordinaria; se fijará en los parajes 
acostumbrados, y se dará á la prensa, sacándose los ejemplares 
correspondientes para distribuirlos de oficio en el distrito de 
mi mando. 

Dado en la casa del gobierno de Montevideo, á 19 de julio de i S i i . 

NICOLAS RODRÍGUEZ PEÑA. — MANUEL MORENO , 
secretario. 

Por mandado de Sus Señorías. 

LUCIANO DÉ LAS GASAS , escribano público de gobierno. 

En Montevideo, á 19 de julio de 1814, se publicó el antece
dente auto en forma de bando público, en los lugares acostum
brados; concurriendo á autorizarlo conmigo el escribano, el 
ayudante de campo D. Ignacio Reguera!, escoltado de una com
pañía de infantería á toque de cajas de guerra y la música 
correspondiente, quedando fijado un ejemplar á las puertas del 
fuerte de esta plaza, y lo firmó dicho señor ayudante, de todo lo 
que yo el escribano doy fe. 

IGNACIO REGUERAL. — LUCIANO DE LAS CASAS, escri-. 
bano público de gobierno. 
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COMUNICACION DEL SECRETARIO HERRERA Á PASSO, 

SOBRE EL ENVÍO DE UNA MISION A EUROPA PARA TRATAR CON FERNANDO VII, 
Y OBJETOS DE ESTA MISION (1). 

i$14. Reservado. El supremo director despacha al general Pezuela 
Ei supremo director un diputado, expresándole haber cesado los motivos de conti-
""'"a d¡' ^dof8 nuar Ia guerra entre el gobierno de Lima y el de estas Provin

cias, después de ocupado el trono por el Sr. D. Fernando V I I ; 
que nosotros nos entenderémos con Su Majestad, á quien diri-
girémos oportunamente nuestros diputados, pára conciliar nues
tros derechos con los que él tiene al reconocimiento de sus va
sallos ; que anuladas las cortes por Su Majestad (á cuyo fin se ' 
le permite copia del derecho de la materia), no existen los prin
cipios en que podia fundar la agresión á nuestros territorios, y 
se le hacen sobre tales bases las mas serias protestas reencar-
gando la responsabilidad ante el trono hasta de la sangre que se 
derramase por su oposición á retirarse hasta el Desaguadero, 
dejando libres los pueblos que correspondían á este vircinato, 
y que en caso de no hallarse facultado para este procedimiento, 
lo consulte al virey de Lima, haciendo cesar hasta su respuesta 

objeto ai hacevu. las hostilidades. Todo esto es con el objeto de retardar sus ope-
•. raciones, paralizar sus movimientos y adelantar nosotros las 

medidas que tomamos para despedirlo con la fuerza de nuestro 
territorio, y en todo caso para justificar con un reconocimiento 
indirecto los derechos del señor D. Fernando. Su Excelencia me 
ha ordenado selo comunique á V., como lo verifico para que se 
insinúe con ese gobierno á efecto de que dé el nuevo paso con 
el general Gainza, y logre por este medio los mismos fines que 
nosotros nos hemos propuesto. 

Buenos Aires, agosto 24 de 1814. 
Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

NICOLAS DE HEERERA. 
' Sr. D. Juan José Passo. 

(1) Tomado de la Historia de Belgrano, por el general don B. MITRE. 
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EXPOSICION QUE HACE EL SEÑOR BRIGADIER 

D. CÁRLOS ALVEAR, 

GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO SITIADOR DE MONTEVIDEO, 

DE SU CONDUCTA EN LA RENDICION DE ESTA PLAZA, 

Vulnerada por las falsas imputaciones de su gobernador D . Gaspar 

de Vigodet. 

EXCMO. SEÑOU, 

AI leer la vehemente acusación que el mariscal de campo Í S U . 
D. Gaspar Yigodet hace á mi conducta en la rendición de Mon- Moiivos que oxhit» 

tevideo, y juntamente la orden suprema de Vuestra Excelencia 
para que le informe y satisfaga á los cargos que me resultan, 
apoderándose de mí una sorpresa que no es fácil explicar, 
quedó por largo tiempo adormecida la razón, .y sin ejercicio la 
obediencia. Sorprendióme la enormidad del crimen, la novedad 
de la causa y la majestad del tribunal. Porque yo me veo acu
sado, no de asesinatos, no de robos ó crueldades inusitadas, no 
de pactos afrentosos, n i de traiciones á la patria; estos delitos, por 
enormes que sean, injuriando á un hombre, á u n pueblo, ó á 
una provincia, su castigo recae solamente sobre el delincuente; 
pero la violación de la fe pública, el perjurio y la felonía agra
viando á todos los hombres y á las sociedades, hace común el 
castigo del criminal, al gobierno que lo tolera y al pueblo que 
lo ignora. Embarazábame igualmente la novedad de la causa, 
en la cual se desconocen las formahdades del foro y las cos
tumbres de la milicia, porque en ella un general vencido puede 
acusar á su vencedor sin exponerse n i á la afrenta de la convic
ción, ni á la pena de la temeridad, y porque el fallo de los es
pectadores precede siempre al pronunciamiento de los jueces. 
Aterrábame la majestad del tribunal, porque el que quebranta 
las leyes de la guerra y viola el derecho sagrado de las gentes, 
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1814. queda sujeto al tribunal de las naciones, y al juicio de los so
beranos que las rigen. Recelaba también do la suficiencia de 
mis fuerzas para sostener con mi inocencia la gloria del ejército 
y el honor del gobierno, contra la injusticia de uu acusador 
sostenido por los últimos esfuerzos de la ignorancia presumida, 
y de la envidia mal contenta. 

Pero revolviendo muchas veces en mi imaginación la histo
ria do mi conducta pública en la última campaña, las razones 
que la legitiman, y los ejemplos respetables que la autorizan, 
parecióme tan clara la justicia de mi causa, que para demos
trarla, no encuentro otras dificultades que las que opone una 
justa irritación á la templanza con que debo defenderme, por 
el respeto á la autoridad de Vuestra Excelencia y por el decoro 
de la misma justicia. Y si tanto pudiera en el ánimo de Vuestra 
Excelencia el nombre de ella apellidado por un enemigo que, 
sin razones para convencer, se hace también indigno de la be
nevolencia debida á los desgraciados por la acerbidad de su es
tilo contumelioso, ¿ qué no deberé yo prometerme si manifiesto 
con testimonios incontestables la falsedad de sus imputaciones 
y la atrocidad de la calumnia ? Animado con esta esperanza, 
probaré primero la vanidad de los cargos que me hacen, y des
pués la legalidad de mi conducta militar, y los fundamentos 
que tuve para- adoptarla, 

cargos El antiguo gobernador de la plaza de Montevideo (1) reclama 

como falso é injurioso á su honor el que en oficio de 30 de j u 
nio hubiese asegurado á Vuestra Excelencia y publicado en Gaceta 
ministerial de -4 de julio, que la plaza de Montevideo habia sido en
tregada á discreción. Me acusa de violación de la fe pública, y 
reconviene á Vuestra Excelencia porque condescendió en la pu
blicación de aquella falsa comunicación, que le constaba de he
cho ser criminal y absurda. Las razones en que funda su recla
mación, y que justifican su queja, se reducen á que los artícu
los de la capitulación que propuso por medio de diputados au
torizados, fueron concedidos por mí sin variación sustancial y 

(1) Véase la pieza adjunta, n> %o 

que se le hacen. 
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ratificados suficicnlemente. Que esta ratificaciou me era cons
tante por la certificación verbal del capitán de navio D. Juan 
Jacinto de Vargas; por la entrega de rehenes y de la fortaleza del 
Cerro, y por las repetidas veces en que el mismo Várgas me 
aseguró del carácter del comandante de la plaza, incapaz de fal
tar á su palabra. Prueba también la ratificación por la publica
ción que hizo de un extracto del tratado en la Gaceta de Monte
video de 22 de junio, por su avenimiento acerca de los térmi
nos en que liahia de ser depositado el armamento y aprestado 
el embarco de las tropas. Y últimamente asegura que ratificó 
las capitúlaciones en todos los modos que prescribe la ley de la 
guerra, y de la manera y forma que podia y debia hacerlo. Se 
queja luego délos malos tratamientos que sufrió en su persona, 
y protesta por último que informará al rey de la violación que 
se ha hecho de las capitulaciones ; y se quejará á S. M. B. , cuya 
garantía ha quedado desairada y comprometida. 

Estas son sustancialmente las razones y las pruebas'que se 
encuentran en el oficio del gobernador de la plaza de Montevi
deo, su fecha 20 de agosto, á que me manda Vuestra Excelencia 
satisfacer (i). Todas ellas vienen á tierra con la demostración 
de este solo hecho : la plaza de Montevideo fué ocupada sin pre
cedente capitulación, pues el único documento relativo á ella 
que publicó el mismo gobierno en la corte del -Brasil, es la 
prueba mas convincente que no ha existido (2). 

Los convenios de la guerra adoptados por las naciones para 
suavizar en lo posible sus calamidades, están sujetos á leyes 
precisas, siendo tan sagrada su observancia, que solo el tenor 
literal de ellas es el que caracteriza en estos casos la justicia ó 
la injusticia, la perfidia ó la legalidad, sin que sean disculpa la 
ignorancia n i las buenas intenciones. Entre los contratos que se 
celebran en el curso de las hostilidades, se cuentan principal
mente las capitulaciones : estas no son otra cosa que las actas 
que contienen las condiciones por las cuales una plaza sitiada se 

1 Í 1 4 . 
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(1) Véase la notci atljmUa, H0 2. 
(2) Véase el texlo de las Proposiciones, pág. 182. 



— - K l 

1814. 

El gobernudor 
de una pbza 

no del<e traspasar 
sai podi/rcs. 

Lo quo puede 
acr objeto 

de un&tiapviulactcn. 

Capilulaciones 
por poderei. 

La forma 
<)« DD» 

eapitulaelon 
«s requisito 

esencial. 

204 PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 

rinde al enemigo, y reciben su fuerza y validez del poder de los 
que las celebran, de la forma en que lo hacen y de las ratifi
caciones. 

Aunque debe suponerse que un general y un gobernador de 
plaza, revestidos naturalmente de todos los poderes necesarios 
para el ejercicio de sus funciones, tengan el suficiente para 
concluir una capitulación válida y obligatoria á sus respectivos 
gobiernos, es preciso advertir que si estos jefes no quieren 
exceder sus poderes, deben mantenerse exactamente en los 
términos de sus funciones puramente militares. 

En el ataque y la defensa, en la toma ó en la rendición de 
una plaza, se trata únicamente de su posesión, y no de la pro
piedad y del derecho; se trata también de la suerte de la guar
nición y de los habitantes. Así los gobernadores pueden pactar 
sobre la manera con que la plaza será poseida, y el general 
sitiador prometer la seguridad de los habitantes, la conservación 
de la religion, de las franquicias y privilegios. En cuanto á la 
guarnición, puede concederle el que salga con armas, bagajes y 
honores, ó sin ellos, y el gobernador entregarla á discreción, 
obligarse á no tomar las armas por tiempo determinado ó du
rante la guerra; pero si el general sitiador prometiese que su 
gobierno no se apropiará jamas la plaza conquistada, ó qne la 
restituirá dentro de cierto tiempo, entónces saldría de los lími
tes de su poder, así como el gobernador que en la capitulación 
intentara enajenar para siempre su plaza, ó prometiera que su 
guarnición no tomaria jamas las armas, ni aun en otra guerra. 

Guando los convenios se hacen por medio de diputados, sus 
poderes suelen ser coartados al arbitrio de sus jefes, y para que 
sean válidas las capitulaciones, es preciso que se cumplan las 
condiciones que los limitan. 

La forma en que hayan de expresarse las capitulaciones es 
también esencial, porque no pudiendo obbgar á ninguno de los 
contratantes, sino de lo que conste del rigoroso y literal sentido 
de las capitulaciones, ni considerándose perfeccionadas estas, 
sino por la aprobación definitiva de los generales, viene á ser 
forma necesaria la redacción en artículos claros y terminantes 



PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 205 

para evitar interpretaciones que suele hacer siempre en su favor i s u . 
el mas fuerte. Por esta misma razón deben hacerse dos copias 
iguales, que firman ambos generales, y que se canjean como el 
único documento auténtico de las obligaciones y de los dere
chos que lian contraído, y como el i'dtimo sello del tratado. 

Aun cuando los generales estén revestidos do los mas amplios ciinsub 

y extraordinarios poderes, suelen contener estos la cláusula de d° 
que será ratificado cuanto pactasen por las autoridades que los imnt„n,m. 

confieren: siendo este requisito tan esencial que, aunque no se 
exprese en los poderes, debe suponerse expresado. Es verdad 
que si hubiera de discurrirse en el derecho do gentes por los 
principios del derecho civil, mi tratado se creería perfecto y 
obligatorio desde que fuese firmado en virtud de poder especial 
ii de picaos poderes, y la ratificación vendría á ser una fór
mula autorizada por la costumbre, que daría autenticidad sin 
añadir fuerza al contrato; pero el derecho de gentes tiene reglas 
muy diversas del derecho civil por la magnitud y supremo 
interés de los objetos. Los soberanos no han querido que la 
fortuna pública quede abandonada á la infidelidad, á la incapa
cidad ó la lijereza de los particulares, y por eso se han reservado 
el derecho de un examen definitivo sobre cuanto se negociad su 
nombre en las materias generales del Estado. 

Después de haber recordado las doctrinas y principios del Lo» iiipniodo» 

derecho de gentes, los cuales únicamente pueden iustificar la <la v''e;o<lot 
conducta did gobernador de la plaza de Montevideo, y la del tmktilos fuera 

general que la sitiaba, yo llamo toda la atención de Vuestra 
Excelencia sobre este famoso documento, que se anuncia con 
tanto aparato y se presenta como el monumento de la perfidia 
y felonía del general sitiador; yo ruego á las naciones impar
ciales, y convido á los mismos generales españoles para que 
decidan del valor y del carácter legal de esa primera pieza justi
ficativa de mi inocencia y de la temeridad del que me acusa. 
Yo quiero que pronuncien ¿ cuál es la obligación que un papel 
semejante, en el estado en que se manifiesta, podría producir 
al gobernador de la plaza y al general que la sitiaba ? ¿ cuáles 
eran los poderes de los que estipulaban, cuáles las cosas á que 

du las fucullade* 
do osle. 
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181 i . se obligaban, cuál la forma en que lo hadan? El general Vigo-
det delegó en sus diputados las facultades que naturalmente 
tenia como un gobernador militar para que tratasen lo concer
niente á la rendición de la plaza, reservándose la ratificación W. 
El general sitiador estaba revestido de amplios poderes para 
estipular aun en aquellas materias que están fuera de los límites 
naturales de su empleo militar; pero coartados por la cláusula 
necesaria de ratificación (2). Ahora bien, los diputados del gene
ral Yigodet ¿podrían estipular legalmente artículo alguno fuera 
de las facultades de aquel? Y las estipulaciones que hicieran, 
aun cuando estuviesen dentro de sus poderes, ¿ podrían obli
garlo ántes de verificada la ratificación? ¿ Y por qué quiso per
suadirme el general Vidoget, tan ignorante de mis derechos y 
de mis deberes que me obligase á la inacción, cuando él quedará 
libre para aceptar ó rechazar los artículos del tratado, ó para 
romper de nuevo las hostilidades? Si entretanto hubiese mejo
rado la situación de la plaza, ó empeorado la del ejército sitiador, 
¿ formalizaria el señor gobernador el proyecto de capitulación? 
¿ Lo ratificaria ? Pero, lo que es mas, ¿ podría, sin exponerse á 
justos cargos, malograr en este caso sus ventajas, por el temor 
de ser acusado de perfidia? De ningún modo : un espantajo tan 
ridículo no asustaría á un antiguo y acreditado militar. 

Alvear nunca Pero demos que las capitulaciones se hubiesen acordado y 
iiubiera podido ratificad0 por el cobemador de la plaza; ; eran de tal natura-

perfeccionar r a i. r v» 

esos tratados, leza sus artículos, que pudieran ser ratificados por mí, ya sea 
en virtud de las facultades comunes á todo general, ya en fuerza 
de los poderes extraordinarios de que estaba revestido ? ¿ Esa 
capitulación se reducía solo á la manera con que habia de ocu
parse la plaza, ó se extendía también al derecho y á la pro
piedad de ella? Si lo primero, ciertamente que con la mútua 
ratificación de los generales habría quedado perfeccionada. Si lo 
segundo, ni yo podia ratificarla, ni ella valer ni subsistir hasta 
la ratificación de Vuestra Excelencia. Léanse las proposiciones 

(1) Véase ul pleno poiler dado por el general Yigodet, pág. 182. 
(2) Véanse los plenos poderes dados al general D. Círios Alvear, pág. 181. 
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•J, "2, 27 y 28, coa las 31, 38 y 36, y se vorá que ni como mero m * . 
general, ni como plenipotenciario pude jamas perfeccionar seme
jantes tratados. 

Si estas capitulaciones aparecen vanas é insubsistentes por son v a n » 

los poderes de los estipulantes, y por las cosas estipuladas, no y¡ámb\™ 
son menos vanas que ridiculas poT las formas. ¿ Dónde está la i™x" h'm'"-
redacción de lo pedido y acordado en artículos claros, termi
nantes, definitivos? ¿ Dónde las copias iguales de los tratados 
firmados y canjeados por los generales? El mismo gobernador 
confiesa que no se lucieron tales copias cuando dice á Vuestra 
Excelencia que ha dado una á M. Brown, porque yo me quedé 
sin ellas, y esto después de muchos dias de ocupada la plaza. 

¿ Se desean n u n mas pruebas de la^informalidad de este i ' iwba <i"e"o 

pretendido convenio? Véase el artículo adicional, y la nota que ^ \ K \ „ m \ " 

le subsigue. Por el primero se ofrece el capitán de navio Várgas 
á traer la contestación de su general acerca de los artículos 
pendientes, y por una nota dice él mismo que volvió y refiere 
su última resolución acerca del alojamiento de la guarnición y 
del depósito de la artillería, armamento y municiones en la 
isla de Ratas. ¿ Quién ignora que un punto tan principal como 
este en toda capitulación debe ser clara y distintamente expre
sado en uno de sus formales artículos? Y ¿quién desconoce que 
esa not a informal, rubricada por uno de los oficiales de la plaza, 
solo puede pasar como una noticia privada y conducente para 
formar los apuntes preliminares de algún convenio ? 

¿ Diráse acaso que por el artículo adicional solo quedó sus- oi.jcio 

pensa la resolucioij de aquellos puntos en que debia consultarse Z 7 l " " ° m z 
al gobernador de la plaza? Pero la resolución de las dudas acerca <*<>h,a proporcione» 

de las proposiciones de Montevideo tenia por objeto la formalj- *' """""V 
zacion de un tratado, el cual no se suponía existente ni obli
gatorio, sino después de redactado, firmado y ratificado, según 
el tenor de los respectivos poderes, y en la loma establecida 
por el derecho de gentes. 

Mas ¿ para qué detenemos en el análisis de este miserable Ele doeumenio 

papel? Basta verlo para conocer lo que vale; y á poco que medite T n X Í m Z r 

el señor Vigodet, advertirá que no conviene á sus intereses inos-
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1814. trarlo al rey ni á sus ministros. Porque no es otra cosa que el 
de un proyeclo borrador de un proyecto de capitulaciones, ó, mas exactamente, 

ae capHuiacmn. proposiciones hechas por la plaza de Montevideo, como dice él 
mismo. Y tantas y tan poderosas causas de nulidad ¿ podrían 

- subsanarse por mi simple rúbrica? ¿ Y qué vale mi rúbrica 
sobre aquel papel? Cuando mas, ella podria indicar mi opinion 
particular ó mis deseos, 

observinda Si las simples promesas entre enemigos, ó si el conocimiento 
\ n J \ u " privado de la probidad personal de los generales fuese bastante 

por «i derecho á legalizar sus convenios y á garantir los grandes intereses do, 
internacional. , ^ 

los Estados, ¿ a que prescribirse tan rigorosamente la obser
vancia de las formas establecidas por las leyes de las naciones? 
Leyes según las cuales debería ser yo solo responsable delante 
de "Vuestra Excelencia, si por una necia confianza hubiese 
expuesto el ejército y quizá el Estado á la buena fe de un ene
migo, sin mas salvaguardia que la do un papel privado de todas 
las solemnidades que ellas ordenan. 

Aivear Y si el carácter particular y los principios conocidos del ene
migo hubiesen de suplir por seguridades, ¿ podria darme alguna. 

¿ v igode t . el general Vigodet ? Yo sé que Vuestra Excelencia y que los 
pueblos todos de las Provincias Unidas han formado ya juicio 
sobre ese particular, pero á las naciones y á los hombres que, 
distando de nosotros por su localidad y sus relaciones, no pue
den saber la historia de nuestros sucesos, es preciso imponerlos 
de los hechos que caracterizan á este general, de los principios 
que asoman constantemente en su conducta pública. Es pre
ciso que sepan que el gobernador de la plaza de Montevideo es 
el mismo que despreciando los respetos de los embajadores 
español y británico en las negociaciones del mes de abril del 
presente año, tuvo la poca delicadeza (por no darle otro nombre) 
de comunicar á un caudillo rebelde y enemigo de todo gobierno 
los mas importantes secretos del tratado y abusar de las mas 
altas confianzas en daño de la quietud de los pueblos, y en 
menoscabo de su propia autoridad; llevado solo de un desen-' 
frenado deseo de dañar, y atizando así la anarquía mas espan
tosa, cuando estaba convencido de su impotencia para atajar 

liaue graves 
y icvcros cnrgul 
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sus pi'ügi'esos, y para detenevla desolación del país. El general i su . 
Vigodet es el mismo que durante un íumisticio, cuando aparen
taba tratar conmigo de buena i'e, niantenia tratos con el caudillo 
Ütorguez (i), lo incitaba con largas y mentidas promesas, y le 
enviaba socorros de artillería y municiones con tan poca pre- ^ 
caución, que me obligó á romper las hostilidades contra todos 
mis deseos. 

El general Vigodet es el mismo que en la noche del 21 de 
junio, cuando tenia en su poder ese papel que quiere ahora ha
cer pasar como capitulaciones, y que incluye en su concepto 
tan solemnes promesas, envió al oficial .La Robla á agitar la • 
aproximación del bandido Otorguez y de los grupos armados 
que le seguian, y que se acercaron efectivamente á mi retaguar
dia en la misma tarde que entraba á posesionarme de la plaza. 

Y ¿ cuáles son los principios conocidos en la conducta pública u exhibo como 
de este general? ¿ Ni cuáles podrían ser sino los que forman el , ¡ ^ ^ ¡ 0 » 
sistema bárbaro adoptado uniformemente por los generales es- y ««<> bárbaro, 

pañoles, y autorizado por los gobiernos turburlentos de España, 
que han hecho la guerra en América durante la ausencia del 
rey? Ese sistema, según el cual quebrantó el general Goyene
che un armisticio de AO dias celebrado solemnemente, y el ge
neral Pezuela infringió una capitulación firmada y ratificada en 
Salta, generosamente otorgada en el campo de batalla, y mas 
generosamente cumplida por el general Belgrano; hecho no so
lamente escandaloso por la manifiesta violación de la fe pública, 
sino también por el insulto á la religión. ¿ Qué otros principios 
sino los que manifestó abiertamente el mismo Pezuela al gene
ral Belgrano, cuando después de la batalla de Ayouma le ase
guró desde Potosí, que no podían celebrarse tratados con insur
gentes : principios según los cuales los generales españoles fu
silan en Méjico y en Carácas los prisioneros de guerra, publi
cando como hazañas estos actos de barbarie; principios por los 
que el virey de Lima, Abascal, acaba de violar un tratado so
lemnemente celebrado con el gobierno de Chile, sin detenerse 

( i ) Véase ln ño la ad junlu , n 6. 

2" P. — u. 14 
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i t n . mucho ni en k formalidad de las estipulaciones ni en la garan
tía de la Gran Bretaña interpuesta por el comodoro Hilliar; 
principios por los que él mismo mandó asesinar á los infelices 
magistrados do Quito bajo una solemne promesa, en que tuvie-

4 ron la debilidad de confiar? ¡ Série de atentados y de perfidias, 
que reconocerá todo el mundo, y que conocían bien los mismos 
diputados de Vigodet, cuando entre sus proposiciones no olvi
daron la de que no se hiciesen represalias, por motivo de que 
las tropas de la guarnición ú otras dependientes del mismo go
bierno hubiesen faltado al cumplimiento de anteriores capitu
laciones ó tratados. 

Si aun en una guerra extranjera y en los casos comunes yo 
no podía, sin crimen, admitir mas garantías que las que presta 
un tratado solemne según las leyes establecidas por las nacio
nes, ¿ sería prudente que en una guerra civil, después de una 
conducta y unos ejemplos como los que llevo referidos, me 
fiase de los mensajes del capitán Vargas, y de las promesas de 
su general, y que olvidase las garantías legales, que siendo tan 
inviolables entre las naciones, todavía eran insuficientes para 
este género de enemigos ? 

La ccnduclu Pero á los hechos y á los argumentos poderosos con que he 
cbZTpluX* probado la nulidad de las capitulaciones, quiero añadir una re-

que aquel flexion. Si yo fuese un perjuro violador de la fe pública, ¿ qué 
d° u *« pib'iM- ráj610 podia tener dando, como di, al gobernador de Montevideo 

libertad y pronto trasporte para Europa ? ¿ Sería tan imprudente 
que quisiera hacer gala de mi delito, enviando al general 
agraviado para que lo publicase en todas partes? Mas cuando 
así-fuese, ¿ entenderia tan mal Vuestra Excelencia los intereses 
del Estado, y cuidaria tan poco del crédito público, que no pro
curase al menos ocultarlo por algún tiempo por los medios que 
tenia en su mano? ¿ Faltarían pretextos legales para no cumplir 
con las capitulaciones? ¿ No podría suspenderse su cumpli
miento hasta que el general Pezuela cumpliese el tratado de 
Salta? ¿ La falta del cumplimiento de lo estipulado acerca de la 
escuadrilla de Romarate y fuerte del Cerro Largo, no darían 
un pretexto? Y cuando faltasen estos, ¿ n o podia haberle ar-

; 
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raneado sus documentos y papeles, no podia relegarlo al inte- i s u . 
rior del país, y ponerlo en dura prisión ó privado de toda co
municación? No podia Todo podria hacerse en este caso, 
menos dar libertad al gobernador de Montevideo. Pero no solo 
se le dio libertad, sino que tuve cuidado de darla al capitán de 
navio D. Juan de Vargas y á D. José Gcstal, diputados en las 
conferencias, á quienes obligué á acompañar á su gobernador, 
con el objeto de que expusieran cuanto habia pasado. 

Yo creo haber probado el ningún valor del documento que se <,«i" 
presenta por el gobernador Vigodet, ya se considere la calidad ,0 ¿ITJFOPL 
de los poderes, ora se atienda á la naturaleza de las estipulacio
nes, ora á la informalidad de la acta, ya á la conducta del ge-
nei'al sitiado, ya á los procedimientos del general sitiador. 

Y ¿ qué razones se suponen capaces de desvanecer la solidez « a j » p,u„ba 

de estas pruebas; ó con qué fundamento asegura el gobernador 
de Montevideo que ratificó las capitulaciones de todos los modos 
que prescriben las leyes de la guerra? ¿ Será acaso por la en
trega de los rehenes ? Pero estos se dan muchas veces en segu
ridad de las personas que estipulan, y no para autenticidad de 
los tratados: y nada es tan frecuente como entregarse rehenes 
por el cumplimiento de tratados que luego resultan nulos por 
defectos mucho ménos esenciales que los que aparecen de las 
pretendidas capitulaciones, sin que aquellas formalidades pue
dan subsanarla. ¿ Será la entrega de la fortaleza del Cerro ? Pero N¡ >ic U fonaic i» 

la entrega de la fortaleza sin haberse perfeccionado estipula- M c"r0' 
cion alguna podria ser ó efecto de una extremada necesidad, 
que no dejaba tiempo para capitular, ó de una bien concertada 
estratagema, y nunca pasaría por ratificación de un tratado 
que no existia. ¿ Será la publicación de la Gacela de Montevi- N¡ I» pubiiMdon 

deo de 22 de junio ? Mas aquella fué una relación informal sin ^MontrMM. 
autorización alguna, publicada en circunstancias de un motin 
y para contener al populacho; y ella misma prueba que no 
existían capitulaciones, porque en tal caso se hubiesen publi
cado, como que era este un medio mas fácil, mas condu1-
cente al objeto, y mas digno de la circunspección del gobierno 
de Montevideo que la relación, con que quiso acallar la multi-
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tud, á no ser que pretendiera salir del apuro sin comprometerse. 
Las protestas que hace de su buena fe y honradez personal, 

todo lo que refiere como dicho y repetido por el capitán de na
vio Várgas, y las invectivas que aglomera contra mí, ni son 
pruebas, ni añaden un átomo de autenticidad al papel de pro
posiciones. ¿ Será últimamente una prueba do la perfección de 
las capitulaciones el mensaje del coronel Olemberg, y las con
testaciones que refiere en su oficio de 28 de junio? Pero es ab
solutamente falso que yo hubiese dado tales órdenes al coronel 
Olemberg, y espero que Vuestra Excelencia le mande certificar 
sobre el hecho. Es por otra parte inverosímil, en primer lugar, 
porque en los mismos dias publiqué en la plaza su entrega á 
discreción; en segundo lugar, porque en tal caso no habría to
mado un pretexto tan fútil, teniendo otros muchos honestos y 
mas razonables. ¿ Á qué fin dar por pretexto la falta de apro
bación de Vuestra Excelencia en un punto cabalmente en que 
no era necesaria? 

Yo, como general, podia estipular sobre la suerte de la guar
nición, y cuanto conviniera y ratificara acerca de ello con el go
bernador, sería subsistente y valedero. No así en los domas ar
tículos que ha citado, los cuales no podian subsistir sin la ratifi
cación de Vuestra Excelencia, atendida su naturaleza y calidad 
de mis poderes. Por último, el oficio (i) que con fecha de (5 de 
julio, ocho dias después do este suceso, me escribió el mismo 
general Vigodet, prueba que habia mudado de parecer, ó que 
ántes escribió con demasiado acaloramiento. 

¿ Traeré á consideración la garantía de la Gran Bretaña, que 
se supone despreciada? Pero sino ha existido el tratado, ¿ cómo 
puede subsistir la'garantía? Ademas, el Sr. Vigodet no puede 
ignorar que, para que exista, debe preceder un compromiso 
por parte del garante, ó de quien lo represento legítimamente : 
lo cual no sucedió en las transacciones de Montevideo; por 
consiguiente, ni se lia faltado al honor debido á S. M. B., ni se 
halla comprometido á sostener los caprichos ó los descuidos de 

(1) Véase la nota adjunta, n° 7 . 
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mi gobernador que no supo, ó que no quiso cumplir con sus 
debores. 

Réstame ahora probar la legalidad do mi conducta militar, y 
los fundamentos que tuve para adoptarla. Yo debia estar siem
pre en precaución contra los ardides permitidos por las leyes 
de la guerra, ó contra las infidencias que suelen ser comunes, 
y no pnrecerinn ser extrañas, atendidas la conducta y opiniones 
de los generales enemigos. Era asimismo de mi primera obli
gación sacar de las circunstancias el partido posible aprovechán
dome do la debilidad del enemigo, de su aflicción y de su des
cuido. 

¿ Á que atribuir la conducta extravagante y poco circunspecta 
del gobernador de la plaza? ¿ Sería de creer que un general tan 
acreditado, que tantos oficiales de conocida instrucción y ta
lentos ignorasen los primeros elementos del derecho de gentes, 
ó que descuidasen las formalidades que prescribe ? Formalida
des tanto mas necesarias, cuanto que en el estado de hostilida
des y de agresión, en que sobran deseos de ofender, y pretex
tos para cohonestar las ofensas, solo su rigorosa y formal obser
vancia es el punto que demarca las facultades del vencedor y 
las inmunidades del vencido. 

Por otra parte, un general debe prever todos los casos posi
bles ; la confianza imprudente y la perfidia son igualmente re
prensibles ; solo la observancia de las leyes de la guerra puede 
salvar su honor en los diversos sucesos de la fortuna militar. 
Mi ejército se hallaba situado entre la plaza y un grupo nume
roso de bandidos que poseían la campaña, y obraban de con
cierto con el general Vigodet : la guarnición de la plaza y sus 
habitantes armados componian una fuerza excedente á la de mi 
mando, y desde el momento en que, mudando de posición, pu
diesen ponerse en contacto con aquellos, quedarían provistos 
de víveres y de caballos y en aptitud de obligarme á capitular 
ó reembarcarme, perdiendo todas las ventajas de la campaña y 
dejándoles una preponderancia que jamas habían podido espe
rar. ¿ Sería pues imposible que un general hábil, como suponía 
yo á mi enemigo, arbitrase una estratagema semejante para 
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i s i i . salir del conflicto, aprovechándose de mi imprecaución y hala
gando mis deseos con la idea lisonjera de la posesión de la 
plaza? Pero no solo era imposible sino muy probable. El gene
ral Vigodet mantenía un oficial de su guarnición tratando con 
Otorguez y dirigiendo sus movimientos, y pocos dias ántes le 
habían enviado socorros de artillería y municiones : también se 
hallaba reunido á aquel caudillo el capitán de navio D. Jacinto 
Romarate, con una division de buques de guerra y de tropa de 
desembarco. Estas fuerzas debian acercarse á marchas forza
das á mi campamento, y estar sobre él, como estuvieron el dia 
en que fué evacuada la plaza. La guarnición salia con sus armas 
y municiones y 4 piezas de artillería, dejando en la ciudad un 
pueblo inquieto y enemigo, que iba á ocupar casi enteramente 
mi atención y la de mis jefes. Entretanto el general Vigodet 
nada habia formalizado, y estaba en libertad para ratificar ó al
terar los tratados según la mudanza de sus circunstancias, ¿ y 
yo reposaría en la confianza que afectaba, tanto mas sospechosa 
cuanto que era repentina y extraña? Si el gobernador de la 
plaza hubiese intentado y logrado felizmente este ardid, ¿ no 
recibiría hoy los mayores elogios de los mismos que declaman 
con tanto ardor contra la violación que suponen hecha á la fe 
pública?¿Qué valor darían entonces á ese miserable documento, 
cuya autenticidad reclaman tan esforzadamente ? No hay qué 
dudarlo : mi candidez sería el objeto de la risa, y de la diver
sion insultante de estos graves y escrupulosos caballeros. Pero 
lo que es aun mas importante, los pueblos acusarían á Vuestra 
Excelencia justamente de haber fiado ámanos pueriles su glo
ria, su seguridad y sus mas grandes intereses, sin que pudiera 
excusarme n i la imposibilidad del caso ni la buena conciencia 
del general Vigodet. 

Modio En tan deheadas circunstancias me propuse asegurar un éxito 
con quo fgj^ y saivar ei honor ¿el Estado y nú buen nombre por un 

se propuso osognrar •> " 

un éxito feliz manejo sagaz y permitido en las leyes de la guerra. Por las inte
ligencias que mantenia en la plaza estaba cierto de que debia 
rendirse forzosamente dentro de un número determinado de 
dias, siempre que conservase mis posiciones. Al gobernador no 

y salvar 
su honor. 
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le quedaban sino dos caminos que tentar; ó una salida general m * . 
con que rae obligara á levantar el sitio después de una batalla; 
ó una estratagema que le pusiera en comunicación con los 
cuerpos de la campaña, y le diera una decidida superioridad 
sobre mí. Aunque la idea de una victoria que creía segura en 
el primer caso, debia lisonjear mi ambición y era el objeto de 
los deseos mas ardientes de mis tropas y oficiales , evitarla, lo 
creí mas conforme á los verdaderos intereses del país, á las 
intenciones de Vuestra Excelencia y á los principios de una 
gloria sólida. Al efecto, me propuse inspirar, con mis palabras 
y con mis obras, ideas pacííicas y generosas que calmasen la 
irritación de los ánimos, y evitasen los extremos y calamidades 
á que podrían reducirse los habitantes de la plaza, por la deses
peración ó por el terror que se les liabia inspirado constante
mente. Eu las varias diputaciones de la plaza, y especialmente 
en las últimas conferencias que produjeron el papel de proposi
ciones, disimulé cuidadosamente los motivos que tenia de 
desconfianza, y después de haberles manifestado mis poderes, 
los cuales conserva originales el señor Vigodet, juzgué que podia 
usar de reticencias permitidas á todo negociador. 

Si el general Vigodet procedia de mala fe, como tenia justos euniquu-ra 

motivos de sospechar, entóneos con mi disimulo y precauciones U ' J Í M » 

me habia puesto en aptitud de vencerlo con sus mismas armas. v¡:oin, 
• / T I - T I - I T I - i i quc i ln ln jiislificaJa 

Si obraba por ignorancia o debilidad, yo no debía malograr las i a , iPAiwt . 

ventajas que ellas me daban. Por último, si procedia de buena 
fe y con conocimiento de sus deberes, él debia formalizar las 
capitulaciones, ratificarlas y exigir de mí esta formalidad; en 
cuyo caso pensaba hacerle reflexionar sobre el tenor de la capi
tulación, advirtiéndole, cuando él no lo previniese, la necesidad 
de que Vuestra Excelencia la ratificase. Entretanto, debia llegar 
el término preciso en que la falta total de víveres y los hor
rores del hambre, unidos á la idea que ya tenian formada de 
mi carácter, de la generosidad de mis oficiales y de la disciplina 
de mis tropas, decidieran á los sitiadores á arrojarse en mis 
brazos. 

Vuestra Excelencia sabe que para este momento habia pen-



18H. 

Elle habia 
pensado concetifr 
1)1)1) capitulación. 

Pero &0 lo impidió 
la conducta 
d« Vigodoi. 

Alvear determinó 
tomar l.> plaza. 

Lo reuHtò 
el S2 do junio. 

Toribio ¡.iutacion 
para él. 

218 PROVINCIAS DEL HIO DE LA PLATA. 

sado conceder una capitulación honrosa á la plaza, llevado do 
mi particular inclinación liácía la persona del gobernador, mi 
antiguo compañero de armas, y á su distinguida oficialidad, 
sin hablar del benemérito pueblo de Montevideo, del cual no 
me consideraba conquistador, como se dice, sino libertador. 

Pero la conducta inconcebible del general Vigodet lo dispuso 
de otro modo. Yo esperé en vano la formalizacion del tratado, 
la ratificación definitiva, y las copias firmadas, que debían 
canjearse respectivamente. Yo insinué al capitán Vargas la nece
sidad de formalizar las capitulaciones, y solo recibí abundantes 
protestas de sinceridad y bueiíü le. Y á la verdad, no podia 
.combinar la indolencia con que se miraban unas formalidades 
tan esenciales : el allanamiento á la entrega de la plaza, y las 
inteligencias con el caudillo Otorguez. 

En esta incertidumbre determiné apoderarme do la plaza y 
arrostrar los peligros á que me exponia por la falta de capitu
lación, persuadido de que estos los eludiria con precaución y 
vigilancia, y quesería mucha mayor la gloria del ejército, si se 
excusaban por este medio los males y desastres que de este 
modo serian inevitables. 

El dia22 de junio me posesioné de la fortaleza del Cerro, y el 
dia 23 entré en la plaza, á las 4 de la tarde. No puedo olvidar 
las inquietudes que oprimían mi espíritu en aquel dia. Un ejér
cito, casi tan numeroso como el mio, desfilaba á ponerse en 
comunicación con la caballería enemiga, que corría los campos. 
Yo entraba en una ciudad on confusion, llena de hombres faná
ticos y apaciguado apénas un motín. La noche me seguia de 
inmediato, y el rebelde Otorguez tocaba mi retaguardia. La 
seguridad del ejército, la gloria de nuestras armas, todo pendia 
de mi propia prudencia, de mi precaución y del valor de mis 
tropas; ningún juramento, ningún tratado habia ligado las 
manos del enemigo; nada sino un feliz suceso podia salvarme 
de la censura de aquellos que solo juzgan por los resultados. Mi 
principal objeto debió ser en circunstancias tan difíciles soporar 
los espíritus, y evitar estudiosamente cuanto fuese capaz de 
despertar en los enemigos la idea de que eran conocidos sus 



P R O V I N C I A S D E I , R I O U K L A P L A T A . 217 

engaños, ó bien aprovechados sus descuidos. Así, mis oficios,' 
mis proclamas, mis órdenes, todo debió ser consecuente con 
este plan necesario. 

Aquella noche y el día siguiente me ocupé de las providencias 
de seguridad. Á las tres de la mañana del día 23, tuve noticias 
de que Otorguez estaba en las Piedras, y que mantenía comuni
caciones con el campamento de prisioneros del Arroyo Seco. 
Saliendo silenciosamente de la plaza, me dirigí á aquella misma 
hora á informarme de lo que pasaba: encontré efectivamente 
en el campo un capitán de Otorguez detenido por los mismos 
prisioneros, y se me entregó una carta que había conducido 
para el comandante. Di inmediatamente mis disposiciones, y al 
anochecer me arrojé sobre el enemigo, lo desbaraté y dispersé 
enteramente. Volví á l a plaza, y creí que ya no debía demorar 
por mas tiempo las medidas que dictaba la prudencia, y á que 
me daban derecho las leyes de la guerra, la desgracia del ene
migo y mi fortuna. 

Esta conducta, que acabo de referir sencillamente, y cuyos 
resultados han correspondido á los deseos y â las esperanzas 
mas lisonjeras, es no solo conforme al derecho de las naciones, 
sino alabada comunmente en la historia de la milicia. Porque 
no solo la fuerza y el terror son los medios de vencer, sino 
también la astucia y el engaño, siempre que la perfidia ó el dolo 
no los caractericen. 

Ni se crea que han mudado estas opiniones con las costum
bres de los pueblos, ó con la ilnstracion del siglo, porque hoy 
que se conocen reglas ciertas y determinadas para conducirse en 
la guerra, y que las naciones se jactan de hacerla con honor, 
subsisten del mismo modo. Y para evitar citas y ejemplos que 
suministra abundantemente la historia de todos los tiempos, 
yo escogeré dos, tomándolos de las naciones española y britá
nica, que nos tocan mas de inmediato. 

Ochocientos Ingleses, que en la guerra de Sucesión guarnecían 
á Aleira, se rindieron por una solemne capitulación en el año 
de i707 al ejército del rey Felipe: según ella, los Españoles 
debían escoltar la guarnición hasta Lérida; el objeto principal 
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i s i i . de los Ingleses era reforzar aquella plaza, que estaba escasa de 
infantería; y los Españoles, que querían sitiarla, se aprove
charon de la poca atención de aquellos en la redacción de los 
artículos, é hicieron conducir la guarnición de modo que tar
daron tres meses para llegar á Lérida, cuando bastaban quince 
dias, y encontraron sitiada la plaza. El marques de Santa Cruz, 
que refiere este hecho, dice que no se puede culpar á los Espa
ñoles la ignorancia de sus enemigos, y que ellos no estaban 
obligados á ejecutar bien lo que los Ingleses habian pedido mal. 

El otro ejemplar, también lo tenemos reciente en la toma de 
esta ciudad por las tropas de Su Majestad Británica al mando 
del célebre general Berresford, en 27 de junio de 1806. Á la 
intimación que hizo desde el puente de Barracas contestó el 
gobernador enviando unas capitulaciones formadas legalmente 
y firmadas, las cuales aceptó in voce Berresford, ofreciendo bajo 
su palabra de honor firmarlas luego que estuviese en la plaza. 
Entró el mismo dia, se apoderó de la fortaleza, y no les dió 
valor alguno, como que no estaban perfeccionadas; y que ha
biendo entrado á su riesgo, y sobre el error ó aturdimiento de 
sus enemigos, no se juzgó obligado á perder las ventajas que 
estas circunstancias le dieron en favor de su nación. 

Pero estas opiniones y estas leyes están fundadas en una 
razón bien manifiesta; que siendo las violencias, las muertes y 
los estragos lícitos en la guerra, solo en cuanto conducen nece
sariamente á un fin justo, deben ser lícitos y laudables los 
ardides, los engaños y estratagemas que excusan aquellos males, 
en lo que se consulta la humanidad y la equidad natural. Si 
estos principios deben reglar las operaciones de un general en 
una guerra extranjera, ¿ con cuánta mas razón en una guerra 
civil, en que los males son comunes á los vencedores y á los 
vencidos; y en la cual deben excusarse los rigores no solo por 
amor á la humanidad, sino por amor á la patria? Y si es digno 
de alabanza el que ahorra la sangre de sus enemigos, ¿ cuánto 
mas es el que conserva la de sus hermanos? 

corourio». Queda pues demostrado que tuve justos motivos para creer 
no solo posible, sino muy probable un engaño de parte del 
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enemigo : es igualmente manifiesto que la cautela y disimulo de 
mi conducta fueron legítimos y permitidos por las leyes de la 
guerra, pues no traían violación del derecho de las gentes, ni 
perjurio , ni felonía. He demostrado también que en cumpli
miento de mis deberes, debí sacar todas las ventajas posibles 
no solo do mis fuerzas, sino de la delibilidad de mi enemigo y 
de su ignorancia. Por último, que este modo de proceder es 
laudable y glorioso, porque conduce á un fin justo por medios 
menos sensibles á la humanidad y mas convenientes á los inte
reses de uno y otro partido. 

Y ¿ cuál fué mi conducta con respecto á los vencidos, cuál la 
de mis tropas, cuál la de los paisanos que las seguían? Su mo
deración y su generosidad lian sobrepasado toda expectación, 
han confundido á los enemigos, y han asombrado á los extran
jeros. Difícilmente presentará la historia un ejemplo igual de 
templanza en la victoria; y los mas severos maestros de las 
leyes militares jamas han creído que ellas pudiesen conducir á 
los hombres á tal extremo de obediencia. Porque si en las 
guerras comunes, en que la ley mueve frecuentemente los bra
zos del soldado, sin excitar su enojo, se permiten algunas licen
cias al vencedor, ¿ qué elogios serán dignos de la virtuosa mo
deración del ejército de mi mando en la presente guerra, pro
vocada con agresiones sin ejemplo, con agravios y con afrentas 
personales ? En que los soldados peleaban no por la justicia 
dudosa ó poco conocida de un gabinete, sino por la libertad 
propia, por su honra, por su vida, por sus familias, por sus 
bienes y por todo cuanto puede herir mas vivamente el corazón 
humano y sublevar sus pasiones. Y en que todos los motivos 
de saña y de venganza que lleva consigo la guerra extranjera 
y las/disensiones civiles obraban reunidos sobre el corazón de 
los soldados vencedores. Y ¿ qué ley, qué obligación, por sa
grada que fuese, podría ser poderosa á contener el impulso de 
la naturaleza, y el ímpetu irresistible de todas las pasiones 
amotinadas? Ninguna ciertamente; nadie esperó jamas tan ma
ravillosos efectos de las leyes humanas. Solo la virtud pudo aca
llar el grito de la venganza. Solo ella pudo presentar ese espectáculo 
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18H sublime, que llenó de asombro á los amigos y á los enemigos. 
En i» ion» En la ocupación de Montevideo no hubo un solo exceso, ni 

no'bnbJcirMo de aquellos que suelen ser inevitables en el tránsito de tropas 
«ignno. amigas ó en las guarniciones pacíficas de las plazas. Los pai

sanos, que no estaban contenidos por las severas leyes de la mi
licia, al entrar en su antigua patria, no desplegaron otros sen
timientos que los que pudo excitar la vista de los amigos, que 
sobrevivieron á tantas desgracias, la memoria de los que pere
cieron en ellas, el recuerdo de sus males pasados y la satisfacción 
de verlos terminar gloriosamcnle. En ninguna parte se habrá 
visto mas brillantemente realizado el principio político que 
Vuestra Excelencia procura inspirar á sus generales, esto es, 
que los ejemplos de generosidad y clemencia con los enemigos 

- son tanto mas necesarios á la educación del pueblo americano, 
cuanto son pestilentes los ejemplos de perfidia y de ferocidad, 
que ellos suministran en su conducta pública, 

conducía gi-neros» Tan grato como ha sido á mi corazón el recordar las virtu-
f»ntmv¡ttiei. des de mis compatriotas en la ocupación de Montevideo, es in

sufrible y penosa la necesidad en que me pone el Sr. general 
Vigodet de publicar los particulares beneficios que le tengo 
hechos, y que hubiera guardado en profundo silencio, si no me 
compeliera á la defensa con la injusticia de sus quejas. ¿ Qué 
vió en mí que desdijera de- los principios de educación y ge
nerosidad con que siempre procuré distinguirme? ¿ Olvidé al
guna vez, n i aun insultado, los sentimientos do amistad, ó 
falté al respeto que merece la desgracia ? Vuestra Excelencia 
sabe que me anticipé á concederle libertad y á facilitarle trasporte 
con que pudiera regresar cómoda y decorosamente á Europa, 
y que me interesé vivamente para que fuese aprobada esta de
terminación. Cuando la ley inexcusable del deber me obligó á 
separarle de la plaza, no omití cosa alguna do las que estuvieron 
en mi mano para suavizar esta medida de precaución. Él fué 
acompañado por un teniente coronel á bordo de la capitana de 
su escuadra, donde le trató su comandante de un modo digno 
de su conocida generosidad. Su persona y sus papeles fueron 
sagrados; estuvo siempre asistido de sus edecanes, y en per-
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ibfta libertad pava recibir los consuelos y las comunicaciones i s i i . 
de todo género de personas. 

Pero ¿ qué mas ? No solo quise libertarle de las mortifica
ciones consiguientes al estado de prisionero á que quedaban su
jetos los demás oficiales, sino que procuré prevenir las que po
dia ocasionarle su desgracia ante la misma nación. He dicho lo 
bastante para probar la injusticia con que se queja de mi con
ducta personal el gobernador de Montevideo, 7 la razón con 
que poilria reconvenirle por el abuso que hace de la libertad y 
del asilo que me debe, para lacerar mi buen nombre, y difa
marme tan atrozmente. Pero quiero abandonar mi causa en esta 
partea su propio corazón y al juicio de los hombres de bien. 

Si después de haber uido mi defensa, cree Vuestra Excelencia cwinwa. 
que lie violado un tratado solemne, que he faltado á la fe del 
juramenlo, al derecho de las gentes, á las leyes de la guerra y á 
las del honor, es preciso que sea castigado de un modo tan 
espectable como corresponde á la gravedad del delito, al escán
dalo con que se ha perpetrado y á sus consecuencias. Cuales
quiera que sean mis servicios hechos, y los que aun pueda la 
patria esperar de mí, debo ser sacrificado al crédito del gobierno 
y á la seguridad de los pueblos. Una perfidia como esta man
charia la gloria del ejército inmorlal que tuvo el honor de man
dar; dejarla oscurecidas é inútiles las hazañas de los que 
murieron gloriosamente bajo las murallas de Montevideo, y 
habría destruid^ de un golpe los trabajos de muchos años. 
Vuestra Excelencia pues debe castigarme con una severidad 
sin ejemplo, y nada será capaz de detenerle. 

Mas si be probado que no existieron capitulaciones; si he 
manifestado á Vuestra Excelencia que mi conducta ha sido le
gal y conformo á las leyes de la guerra; si puede persuadirse 
que fué laudable por su objeto y por sus medios, forzoso es que 
recaiga sobre él solo la vergüenza del vencimiento, y la afrenta 
que habrían sufrido las armas españolas bajo su mano, si no es
tuviera compensada con la gloria que han adquirido las nues
tras. Y puesto que el general Vigodet ha querido hacer pública 
un injuria tan atroz, ruego á Vuestra Excelencia no lleve á mal 
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m i . que imprima y circule copias de esta mi exposición con los do
cumentos oficiales áque se refiere. Por lo demás, yo espero que 
Vuestra Excelencia y cuantos vieren este escrito me disculparán 
si alguna vez lie traspasado los límites que señala el respeto á 
la autoridad y el decoro de la justicia; pues en la necesidad de 
defenderme cdntra un ataque tan rudo é inesperado, pudo al
guna vez el dolor del ultraje deslizar la pluma, donde no qui
siera mi moderación y suirimiento. 

Buenos Aires, noviembre 29 di; 4814. 

Excmo. Señor, 
CARLOS ALTEAR. 

contra Alvear. 

NOTAS ADJUNTAS A LA EXPOSICION DEL GENERAL 
ALVEAR. 

ft K" 1° . 
Ir 

PROTESTA DEL CAPITAN GENERAL VIGODET. 

EXCMO. SEÑOR, 
Generalidade» Aunque tenga la desventaja de que á mis exposiciones, por 

mas razonables1 y justas que sean, no se les dé el lugar que de
ben tener según la justicia, la razón y aun el •futuro bienestar 
que esos pueblos requieren, yo sería responsable no solo al rey 
nuestro señor, á la nación de que dependemos, al benemérito 
pueblo de Montevideo y á las tropas que lian estado bajo mis 
órdenes, sino á todas las naciones, si fuese un frio espectador 
de la falsedad con que ü . Cárlos Alvear ha asegurado á Vues
tra Excelencia, en oficio de 30 dejunio, inserto en la Gaceta de 
esa ciudad de 4 de julio, que se habia apoderado de la plaza de 
Montevideo á discreción. Falsedad que no cubrirá jamas su 
falta de fe pública, y que atraerá no pequeñas consecuencias, si 
Vuestra Excelencia, que se gloría de ser justo, no procura im
pedir sus efectos. 
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Yo no quiero redargüir á Alvear de su impostura por los co
nocidos principios del derecho sagrado de gentes, del de la 
guerra y aun de la educación individual, porque, atropellados 
estos maliciosa y estudiadamente, invertiría sin fruto el tiempo 
y daria mayor importancia á la calumnia con que piensa deni
grar mi reputación. Esta no puede mancillaba el crimen que 
ha cometido Alvear, tal vez desconocido hasta ahora en todos 
los pueblos civilizados. Los hombres de honor siempre son fie
les en su palabra, y los hombres públicos no pueden quebran
tarla sin atraerse la odiosidad de todos sus semejantes. Quiero 
únicamente hacer á Vuestra Excelencia una protesta por la 
condescendencia que ha tenido en publicar aquella falsa comu
nicación, const ándole de hecho que era criminal y absurda. 

Los artículos de la capitulación que á mi nombre le propu
sieron mis diputados, y que no recibieron una variación sus
tancial, sino que fueron absolutamente concedidos según pedia, 
obtuvieron por mi parte toda la ratificación que era necesaria 
para que Alvear se certificara de mi buena fe, y de la exactitud 
que debía esperar en el cumplimiento de cuanto se pactase. El 
capitán do navio graduado de la real armada D. Juan de Vargas 
se lo hizo así saber, y yo tuve la deferencia de enviarle no solo 
los rehenes que me pidió, sí que también lo hice entregar la 
fortaleza del Cerro, para alejar todo motivo de sospecha aun- Kntraga do roixuei 

que fuera infundada ; el mismo capitán de navio Vargas certi
ficó á Alvear repetidas veces que yo era incapaz de dejar de 
cumplir lo prevenido, y para darle una prueba me escribió 
desde el cuartel general del ejército sitiador una carta pidién
dome la orden y rehenes de que he hecho mención, sin embargo 
de no haberse pactado la entrega de la fortaleza del Cerro con 
anterioridad á la plaza. Yo, que no presumí la felonía de Al
vear, consiguiente á mis principios, accedí á la indicación de 
Vargas, para que Alvear reposara seguro en mis palabras y en 
mis oficiales comunicaciones. Ratifiqué ademas la capitulación 
de un modo público y solemne, haciendo saber de mi orden ex
presa al benemérito pueblo de Montevideo, por la Gaceta extraor
dinaria del 22 de junio, que habia celebrado la dicha capitula-

y do una fortaleza. 

Vigodet r « t ¡ M 
[g capitulación. 
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18U. don para entregar la pla7a al gobierno que Vuestra Excelencia 
representa, bajo los artículos que en extracto se contienen en 
ella; ratifiqué la capitulación conviniendo en toda forma, y con 
la mas escrupulosa legalidad en cuanto se me propuso acerca 
del tiempo y en el modo con que debían embarcarse mis tro
pas, aceptando la propuesta que hizo Alvear de que el arma
mento sería custodiado en la isla de Ratas mientras tanto que. se 
alistaban las embarcaciones; ratifiqué por fin la capitulación de 
todos los modos que prescribe la ley do la guerra, y en la ma
nera y forma que debía hacerlo; y que si Alvear supiera velar 
sobre su opinion, no hubiera sido capaz de irrogarme una inju
ria que, aunque nominal, no deja de herir mi delicadeza y 
honor. 

cargo» , Vuestra Excelencia, que sabe apreciar este, y respetar la ver-
conira A'v<""' dad y la virtud de los hombres públicos, no debe mirar con in

diferencia el medio indecoroso con que D. Carlos Alvear ha 
querido cubrir la felonía que acaba de ejecutar, para prevenir 
á su favor la opinion pública y hacer á su salvo las trasgresio-
nes del derecho de las naciones con que ha señalado el primer 
paso de su mando militar. Yo, en medio de mi desgracia, á que 
me condenó mi situación, me glorío de; haber dado un testimo
nio inequívoco del modo con que siempre se comportan los jefes 
militares. Jamas aprendí á engañar, y me abochornaria si una 
sola vez hubiera dejado de cumplirlo quo. hubiese ofrecido. A l 
vear, que ha tenido valor de levantarme el testimonio imper
donable de que hace referencia su oficio del 30, debió meditar 
que se hallaba ligado al cumplimiento de la capitulación, ya por 
el juramento que hizo, aceptando el artículo preliminar, ya por 
su rúbrica en cada unos de los artículos, y ya en fin por el modo 
solemne y público con que firmó todo el convenio con mis di
putados. Alvear debia tener presente que reconvenido varias 
veces por el capitán de navio Várgas sobre la inobservancia 
de algunos de los artículos del tratado, no reclamó jamas su 
nulidad, sino que dió órdenes para que se cumplieran. Alvear 
habia convenido con el mismo Várgas de que se darían á la 
prensa luego que se desembarazase de las atenciones que le ha-

I 
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bian obligado á salir de la plaza después de ocuparla; y aun 
en la noche que cometió el atentado de arrestarme atropellando 
mi persona con engañifas pueriles, ofreció á Várgas que al dia 
siguiente se publicaría la capitulación, con el objeto de informar 
mas extensamente al pueblo de cuanto se liabia convenido por 
ambas partes para su seguridad y decoro. Empero Alvear, que 
se hallaba comprometido por todos los términos de la ley, fué 
infiel á su palabra, á sus juramentos y á las públicas atestacio
nes, cuando vió que le era fácil desarmar mis tropas, aprisio
narme á mí, y burlarse de lo mas sagrado que liga á los 
hombres. 

Yo tengo en mi poder la capitulación que Alvear rubricó en 
cada uno de sus artículos, y firmó al fin del convenio; el rey 
nuestro señor será informado del atropello é infracciones de ella, 
y S. M. tí., á quien Alvear, por los poderes de Vuestra Exce
lencia, admitió por garante de lo que se estipulara, será infor
mado igualmente así como lo ha sido su ministro plenipoten
ciario cerca de esta corte, elexcmo. señor lord Strangford. 

Para convencer á Vuestra Excelencia de la indisculpahle mala 
fe de Alvear, basta que Vuestra Excelencia lea el oficio que pasó 
á D. Juan de Várgas, pidiendo diera yo orden para que selere-
mitieranlos rehenes. Ese documento es suficiente por sí mismo 
para acreditar la obligación en que so hallaba Alvear de cum
plir lo pactado; una vez que, para asegurar mas la certeza que 
debia tener de mi exactitud, mandé á su cuartel general los 
rehenes en el modo que posteriormente al oficio convino con el 
mismo capitán de navio Várgas. Yo incluyo á Vuestra Excelen
cia esa copia como testimonio del injusto proceder de Alvear, 
üebo añadir á Vuestra Excelencia que comisionado el barón de 
Olemberg por su jefe para que me hiciera saber que Vuestra Ex
celencia habia aprobado toda la capitulación, salvo los artículos 
que trataban del embarque de las tropas á España, me hizo di
cho barón la anterior exposición en presencia del capitán de 
navio D. Juan de Várgas, pidiendo yo al baron, que Alvear me 
hiciera aquella comunicación por escrito. ¿ Cómo pues se ha 
atrevido después á asegurar que se habia apoderado de la plaza 

2» p. — n. 15 

1814.. 

Et mmislro 
plenipotenciario 

do S. M. B. 
Ttié informado 

de la inndelidad 
do Atvenr. 

El oficio 
que pasó eele 

& D. Juan 
do Várgna, 
convence 

de BU mala fe. 
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i s i 4 . á discreción? Un delito, Señor Excmo., no se cubre con otro 
mayor. Si Alvear se atrevió á quebrantar la capitulación, no 
por eso debia haber reduplicado su malicia con una impostura 
que nadie se la podrá creer. 

Protcsm Aun cuando Vuestra Excelencia, menos informado de estos 
qoe^sceVigorte. acontecimientos, porque Alvear, ni aun se quedó con la copia 

de la capitulación que ya estaba certificada, hubiera podido du
dar de alguno de estos hechos, no me es dable creer que no co
nociera la imputación falsa que se me hacía, en la cual ha de 
peligrar mas el honor de Vuestra Excelencia que el mio propio. 
Obligado á defender este en lo posible por ahora, he estimado 
justo hacer á Vuestra Excelencia aquellas observaciones para 
protestarle, como de hecho le protesto, cualesquiera clase de 
perjuicios que puedan seguirse de la creencia y publicación del 
citado oficio de Alvear, bien sea contra los habitantes de Mon
tevideo, bien contra los jefes, oficiales y tropas que estuvieron 
bajo mis órdenes, y que indebidamente son tratados como pri-

H sioneros. En nombre del rey nuestro señor, hago á Vuestra 

Excelencia responsable de todas y cada una de las infracciones 
de la capitulación, de la cual di copia á Mr. William B i w n , ya 
que Alvear por ignorancia ó por malicia quedaba sin ella. 

Contta en U justicia Cuando escribí á Vuestra Excelencia mi caiia particular del 
dei snpremo | g no jjjQj^ yisi0 Qaceta gue ]ia precisado mi reclamación. 

Yo espero mucho del tino político de Vuestra Excelencia, y su 
sabiduría y deseos hacia el bienestar de esos pueblos me hacen 
confiar que Vuestra Excelencia, penetrado de la justicia con que 
reclamo oficialmente la observancia de lo pactado, n i dejará 
defraudadas mis esperanzas, n i dará lugar á que el rey nuestro 
señor, S. M. B. y todas las naciones amigas tomen sobre sí la 
vindicación del ultraje que se ha inferido, no á mí solo, sino á 
las armas españolas y á los fieles vasallos del rey. 

Los últimos acontecimientos de Europa han variado absolu
tamente todas las cosas; ya se halla en el trono nuestro amado 

, monarca; ya terminó la guerra; ya ha quedado la Monarquía 
libre y gozosa en sus triunfos; y finalmente ya los Españoles 
de ambos mundos súbditos de un mismo rey no pueden man-
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tener entre sí divisiones que tengan ni aun apariencia de razón. ISH. 
Vuestra Excelencia, como yo y todos los Españoles, ha recono
cido y jurado al señor D. Fernando VI I . S. M. C. no puede es
perar que Vuestra Excelencia trate como prisioneros á los jefes, 
oficiales de sus ejércitos, ni menos que á un pueblo fiel de la 
Monarquía se le considere como un pueblo conquistado en el 
modo que lia entendido Alvear, y Vuestra Excelencia ha permi
tido que se publique. 

Réstame decir á Vuestra Excelencia que, persuadido de SU Conclusion, 

sabiduría y amor á sus conciudadanos, no recelo que dejará de 
obrar muy distintamente de lo que esperan los hombres exal
tados y poco reflexivos. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Rio de Janeiro, 20 de agosto de 1814. 

GASPAR VIGOLET. 
Excmo. supremo director de Buenos Aires. 

N° 1. 

COMUNICACION DEL GENERAL ALVEAR A D. JUAN DE VÁRGAS. 

El acreditado honor con que el jefe de esta plaza ha señalado Exige rehenes, 

su carrera militar, aparta toda desconfianza sobre el puntual 
cumplimiento de los artículos solemnemente convenidos el dia 
de ayer; mas para proceder con aquella exactitud que demanda 
el celo público en la provision de víveres que desde hoy debo 
hacer, es de necesidad que cuando se me remita la órden para 
recibir el castillo del Cerro, vengan también en rehenes las 
personas do los señores coroneles de los regimientos de Zorca 
y Albuera, D. Jaime Illa y D. Cristóval Salvañac. Yo espero que 
conociendo Vuestra Señoría la importancia de esta medida se 
adhiera á ella, y exija al efecto la competente órden del señor 
capitán general. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Cuartel general en el Miguelete, junio 21 de 1814. 

CÁmos DE ALTEAR. 
Señor 0. Juan de Várgas. 
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1814. 

No S. 

OFICIO DEL SUPREMO DIRECTOR AL GENERAL ALVEAR. 

(•¡de informe». De orden del supremo director incluyo á Vuestra Señoría la 
reclamación que ha hecho desde el Rio Janéiro el mariscal de 
campo D. Gaspar Vigodet, gobernador que fué de la plaza de 
Montevideo, para que impuesto de ella le informe circunstancia
damente acerca de la conducta militar y política que observó 
Vuestra Señoría en la rendición de aquella plaza, por ser así 
conveniente al honor del gobierno y al decoro del Estado. Tengo 
la honra de comunicarlo á Vuestra Señoría para su mas exacto 
y puntual cumplimiento. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Buenos Aires, noviembre 3 de 1 8 i í . 

FRANCISCO JAVIER DE VIANA. 

Señor brigadier D. Carlos Alvear. 

N» 3. 

NOTA DE D. JUAN DE VARGAS. 

Aiojamieoio Con referencia á los artículos ocho y diez y ocho, acordé con 
ánt tsds 'p í r t ' r D . Cárlos Alvear el 21 del mismo junio, á conformidad de lo 
p»ra España. qUe la noche anterior se me previno por el señor capitán general 

D. Gaspar Vigodet, qiie después de que la plaza fuese evacuada 
la mañana del 23 por las tropas de su guarnición, se alojasen 
estas, hasta su embarco para trasportarse á España, en las 
casas de la compañía de Filipinas, Pérez, isla de Rátas y demás 
de extramúros que fuesen necesarias; como también las cuatro 
piezas, armamento y municiones de que trata el primero de los 
artículos citados, se depositasen en dicha isla hasta que, estando 
prontos los trasportes que habian de conducir la guarnición á 
la Península, se pudiesen trasladar á ellos. 

JUAN DE VÁRGAS. 
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N« 6. 

PARTICIPACION DEL AYUNTAMIENTO AL GENERAL ALVEAR. 
I S H . 

Por oficio del 3 del comente mes, avisó el señor D. Gaspar sob™ ii»i>« 
. . j . . , . . , sido Moran 

\igodet, capitán general que lúe de estas provincias, a este nombrado 

ayuntamiento que habia nombrado por uno de sus diputados á i i i pn»*-

U. Francisco Moran, síndico procurador general de esta ciudad, 
para tratar con 1). Fernando Otorguez los convenios que aquel 
se reservó proponerle; y aunque Vuestra Señoría ha de estar 
impuesto de semejante determinación y de otras de igual natu
raleza, porque regularmente se las habrá comunicado el refe
rido D. Gaspar Vigodet, la delicadeza de sentimientos uniformes 
de los miembros de esta corporación y el exacto cumplimiento 
del juramento do fidelidad que prestó ante Vuestra Señoría, no 
pueden prescindir de manifestarle este asunto, y al mismo 
tiempo se interesa el cabildo para que la bondad de Vuestra 
Señoría disponga lo conveniente á fin de que los bienes y la 
familia del citado Moran sean respetados y conservados sin 
detrimento alguno en esta ciudad : prometiendo, como promete 
á Vuestra Señoría este cuerpo municipal, que en caso de recibir 
alguna correspondencia de Moran, de Otorguez ó de cualquiera 
de sus allegados, sin proceder á su apertura, se pasará inme
diatamente á las superiores manos de Vuestra Señoría para su 
inteligencia y gobierno. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Sala capitular de Montevideo, junio 25 de 1814. 

MIGUEL ANTONIO VILARDEBÓ. — JUAN VIDAL y VALLE. 
—MANUEL MASCULINO. — ANTONIO GABITO.—BER
NABÉ ALCOSTA. — RAMON DOBAL. — FÉLIX SÁENZ. 
— Licenciado PASCUAL AKANCHO. — ANTONIO 
AJELLO.—MANUEL DE SANTELÍCES. — NICOUS FER
NÁNDEZ MIRANDA. 

Señor D. Cárlos Alvear, general en jefe del ejército del 
Este de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
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N ' 7. 

OFICIO DEL GENERAL YIGODET. 
1814. 

Do« oficio» En consecuencia del oficio que Vuestra Señoría se sirvió diri
girme el A del que corre, y de lo que le ofrecí esta mañana por 
medio de su primer ayudante de campo D. Ignacio Alvarez, 
acompaño á Vuestra Señoría adjuntos á este los dos que me 
hizo indicación para el capitán de navio graduado D. Jacinto 
Romarate, y el capitán de dragones D. Domingo Fernández, á 
los fines correspondientes. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Á bordo de la fragata Uúrcules, en el puerto de Montevideo, á 6 de 
julio de 1814. 

GASPAR VIGODET. 

Señor general en jefe del ejército de Buenos Aires, D. Cárlos Alvear. 



PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 
AÑO 1815. 

FARTE HISTÓRICA (1). 

Renuncia de Posadas: Alvear, director supremo, y su situación crítica. — 1815. 
Se pide la protección de la Inglaterra. — Envío de comisionados á Europa: 
objeto de su misión. — Nuevo director. — Desaliento de Belgrano y Riva-
davia. — Situación de la Europa. — Tratado entre la España y la Ingla
terra. — Dificultades de los comisionados en Europa. —• l'lan de Sarratea. 
— Caida de Napoleon y pacto de familia. — Conferencia de los comisio
nados con el conde de Cabarrus; desencanto de aquellos. — Nuevo 
proyecto : derrota de Waterloo y sus consecuencias para la América. — 
Disidencia entre los comisionados y su separación. — Rondeau sale de la 
inacción : sorpresa del Puesto de Marques. — Batalla malograda de Sipe-
Sípe : sus consecuencias. — Caida de Alvear. — Junta de observación. — 
Rondeau director. — Tribunales revolucionarios. — Convocación de un 
cabildo abierto. — Renuncia de Rondeau ; González Balcarce, director. 

El director Posadas, en presencia de algunas dificultades ID. - Renuncia el mando 

teriores,renunció el mando el 9 de enero dei81S: y por exclu- ü i " e T 1'°*4dat-

sivas influencias de la logia y la asamblea fué nombrado Alvear '«mmpin: 
para sucederle. De este modo, el nuevo director supremo, sin 
ideas ni plan preconcebido, y en completa pugna con la opinion 
pública, solo pensó en dar á su poder la base de un partido mi
litar. Ademas, las tropas argentinas se vieron obligadas á eva-

(1) Véase la parte histórica de los años 1808 y siguientes, tomo I» , 
7S, 116, 145 y 272, y tomo II , pág. 5, 10* y 158, 
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cuar la plaza de Montevideo, dejándola á disposición de Artigas, 
cpie también se declaró contra el nuevo director supremo. 

Tal orden de cosas era violento, y Alvear lo comprendia : 
— en presencia de las dificultades que él mismo liabia agrava
do, llegó á desesperar del éxito de la revolución, declarando á 
los pueblos impotentes para conquistar su independencia. Á los 
quince dias de haber subido al mando (el 23 de enero de 1815) 
firmaba de acuerdo con la mayoría de su consejo de Estado dos 
notas escritas por su ministro D. Nicolas Herrera, poniendo las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata á disposición del gobierno 
británico, y pidiéndole las salvase á pesar suyo de la perdición 
á que marchaban. Asimismo nombró á García de comisionado 
confidencial en la corte de Bio Janéiro, al parecer para coope
rar á los trabajos de Rivadavia y de Belgrano, pero en reali
dad para negociar con lord Strangford la alianza ó el protecto
rado de la Inglaterra W. 

En la primera de aquellas notas, dirigida al ministro de rela
ciones exteriores de la Gran Bretaña, el director supremo de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, después de hacer una 
tristísima pintura, que no carecia de verdad, de su estado físico 
y moral, las declaraba inhábiles « para gobernarse por sí mis-
» mas, y que necesitaban una mano exterior que las dirigiese 
» y contuviese en la estera del orden, ántes que se precipita-
» sen en los horrores de la anarquía. » Partiendo do esta base, 
decia : « Estas provincias desean pertenecer á la Gran Bretaña, 
» recibir sus leyes, obedecer su gobierno, y vivir bajo su in-
» flujo poderoso. Ellas se abandonan sin condición alguna á la 
» generosidad y buena fe del pueblo ingles, y yo estoy resuelto 
» á sostener tan justa solicitud para librarlas de los males que 
» las afligen. » Y terminaba : « Es necesario se aprovechen los 
» momentos, que vengan tropas que impongan á los genios 
» díscolos, y un jefe plenamente autorizado que empiece á dar 
» al país las formas que sean de su beneplácito, del rey y de 
» la nación, á cuyos efectos espero que Vuestra Excelencia me 

(1) Véanse los documenlqs, 
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» dará sus avisos con la reserva y prontitud que conviene para isis. 
» preparar oportunamente la ejecución. » 

La otra nota era dirigida á lord Strangford, y en ella le decia: contoneo 
« Ha sido necesaria toda la prudencia política y ascendiente del JoJ^T^i-'d. 
» goliiemo actual, para apagar la irritación que lia causado en 
» la masa de estos habitantes el envío de diputados al rey. La 
» sola idea de composición con los Españoles los exalta hasta 
» el fanatismo, y todos juran en público y en secreto morir 
» antes que sujetarse á la metrópoli. En estas circunstancias, 
» solo la generosa nación británica puede poner un remedio efi-
» caz á tantos males, acogiendo en sus brazos á estas provin-
» cias, que obedecerán su gobierno y recibirán sus leyes con 
» placer, porque conocen que es el único medio de evitarla 
» destrucción del país, á que están dispuestos antes que volver 
» ,á la antigua servidumbre, y esperan de la sabiduría de esa 
» nación una existencia pacífica y dichosa. La Inglaterra ha pro-
» tegido la libertad de los negros en la costa do África, impi-
)> diendo con la fuerza el comercio de esclavatura á sus mas ín-
» timos aliados; no puede abandonar á su suerte á los habitan-
» tes del Hio de la Plata en el acto mismo en que se arrojan en 
» sus brazos generosos. » 

Don Manuel José García, portador de ambos pliegos cerrados, c c m i m m m 

guardó el dirigido á lord Strangford, dando copia de él á los co
misionados, y entregó á Hivadavia el dirigido al ministerio 
ingles. García resolvió no entregar la nota de Alvear, limitán-
.dose á pedir una conferencia á lord Strangford, en la que le 
manifestó que las colonias españolas, al declararse contra la 
metrópoli,'habían contado con el apoyo de la Inglaterra, «que 
D liabia dado vida y libertad á la Europa, sin ser detenida por 
» la grandeza de los sacrificios, ni por la magnitud de los pro-
» tegidos; que si ella no podia levantarse, á pesar de esto, en 
» favor de las colonias españolas, si circunstancias desgraciadas 
» para ellas las destinaban á ser víctimas de sus esfuerzos ge-
« norosos y de su credulidad, las Provincias Unidas, sin acusar 
» mas que á su fortuna, tomarían el partido que el tiempo les 
» dejaba. Que procediendo las Provincias Unidas sobre prín-

de Gíin d nm C»IO ; 
MI uhjiíto. 
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isds. » cipios uniformes de política, habían resuelto no proceder en 
» este último lance sin anunciarle su resolución, para que si 
» los pueblos llegasen á ceder á sus desgracias, no olvidase la 
» nación británica que las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
» abandonadas á sí mismas, defendieron sus derechos hasta 
» el extremo, sin desmentir los principios adoptados con res-
» pecto á la Inglaterra, i) 

Amenazadora y terrible era la anarquía que devoraba los 
pueblos argentinos, en términos que muchos hombres pensa
dores y -buenos patriotas desesperaban del porvenir. Nada de 
extraño, pues, tenia que el mismo García dijese á lord Strang-
ford en su conferencia : — « Todo es mejor qne la anarquía; 
» y aun el mismo gobierno español, después de ejercitar sus 
» venganzas y de agobiar al país con su yugo de hierro, de-
» jaría alguna esperanza mas de prosperidad que las pasiones 
» desencadenadas de pueblos en anarquía (*). » 

Pronto conocieron los comisionados que no debían contar con 
la Gran Bretaña en la lucha de las colonias contra la metrópoli, 
pues lord Strangford tenia instrucciones de su gobierno para 
obrar de acuerdo con la España en su guerra con la América. 
EH5 de marzo partieron de Rio Janéiro para Lóndres, en donde 
encontraron á D. Manuel de Sarratea, agente del gobierno ar
gentino en Europa. 

Al llegar á Lóndres, los comisionados abrieron los pliegos 
cerrados que llevaban, y dentro de ellos encontraron sus di
plomas y las instrucciones particulares, en las que se les pre
venia debían obrar de acuerdo con Sarratea, pasando Rivada-
via á España, y permaneciendo Belgrano en Lóndres, con el 
carácter de agente confidencial, juntamente con Sarratea. Poco 
tiempo después recibieron la noticia de la caida de Alvear, pro
ducida por un movimiento revolucionario en la capital, y la 

Nuevo direcior. elección para nuevo director supremo hecha en la persona del 
coronel D. Ignacio Alvarez y Tomas, pariente de Belgrano. 

Profunda fué la melancolía que se apoderó de los ilustres 

(1) Véase la Historia de Belgrano , por el general don B. MITRE; Buenos 

Aires, 1859. 
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patriotas Belgrano y Rivada-via, al saier la noticia del nuevo 
cambio, concibiendo que daria por resultado trastornar el plan 
excogitado. Sucedió á ellos lo que á Miranda y otros eminentes 
capitanes en Venezuela y otros puntos de la América, á saber, 
que viendo sucumbir los intereses mas caros de la sociedad á 
los embates de la mas desenfrenada oclocracia, concibieron 
serias dudas respecto á la posibilidad de establecer la república 
sobre bases sólidas y permanentes. 

La caida do Napoleon y la vuelta de Fernando VII al trono 
venían á complicar la situación respecto de las potencias extran
jeras, y á colocar la revolución en una falsa posición. Esas 
circunstancias obligaban á los revolucionarios ó á declarar la 
independencia, ó á negociar con el rey, al cual no babian 
cesado de reconocer, creyéndole destronado para siempre. Sin 
coraje paralo primero, aunque resueltos á no volver á some
terse al antiguo yugo, los hombres que estaban al frente del 
gobierno de las Provincias Unidas se decidieron por un tér
mino medio, que sin definir precisamente la situación, tendia 
al primer resultado, reservándose adoptar otra combinación si 
él no era asequible. 

De aquí provino que el directorio mandase la enunciada 
misión cerca del gobierno británico, al mismo tiempo que 
del gobierno español, fijándose con tal objeto, como se lia 
dicho, en Rivadavia y Belgrano. 

Desalentados estos en Europa por los sucesos ocurridos en la 
patria lejana, solo pensaron en asegurar á todo trance la inde
pendencia de las Provincias Unidas. Animados de tan noble 
deseo, se persuadieron de que solo podrían obtener este resul
tado haciendo concesiones á las ideas monárquicas. 

No podia ser mas desfavorable la situación de la Europa á la 
realización del encargo que llevaban Rivadavia y Belgrano, que 
en los momentos de su llegada. Á consecuencia de haber aban
donado Napoleon su retiro de la isla de Elba á fines de febrero, 
y de haberse vuelto á ceñir, el 20 de marzo, la corona que hacía 
poco habia abdicado en presencia de las fuerzas aliadas posesio
nadas de Paris, la Europa entera se habia puesto en armas otra 
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1815. voz, invocando el principio de la legitimidad. La Inglaterra era, 
como siempre, el alma de esta nueva coalición, y su causa, 
identificada con la de los reyes contra los pueblos, le imponía el 
deber de adoptar una política distinta de la que hasta entonces 
habla seguido respecto de la emancipación de las colonias ame
ricanas. 

Aliada á la España, comprometida con los reyes, y dispuesta 
á sacrificar todo interés lejano á las ventajas que pudiese obte
ner en Europa, la Inglaterra debía hallarse poco dispuesta á 
reconocer la independencia de las colonias españolas, y mucho 
menos bajo la forma republicana, á la cual era abiertamente 
hostil. 

Pero no eran estos los únicos obstáculos con que los comisio
nados tenían que luchar para decidir á la Gran Bretaña en su 
favor. Esta nación, que durante el cautiverio de Fernando se 
había mantenido neutral entre la metrópoli española y sus colo
nias, aparentando mediar entre ellas y las cortes reunidas en 
Cádiz, sacando las mayores ventajas posibles para su comercio, 
no trepidó un momento en sacrificar estas ventajas á las que le 
brindaba la vuelta de Fernando V i l , el cual, agradecido á la 
potencia que le devolvia el trono de sus mayores, nada podía 

Tima,!,,,1ocomercio negarle. En consecuencia, el dia í> de jubo de 181-4, se firmó 
en Madrid un tratado entre la España y la Inglaterra, en que se 
estipulaba, que « en el caso de que el comercio con las pose-
» siones españolas de América fuese abierto á las naciones 
)> extranjeras, Su Majestad Católica prometia que la Gran Bre-
» taña sería admitida á comerciar con dichas posesiones á la par 
» de la nación mas favorecida. » Poco después (el 28 de agosto 
del mismo año), se firmaban entre ambas potencias tres artí
culos adicionales al anterior tratado; estipulándose en uno de 
ellos, que « deseando Su Majestad Británica que las discordias 
» que se habían suscitado en los dominios de Su Majestad Cató-
» lica en América cesasen enteramente, y que los subditos de 
» estas provincias volviesen á la obediencia de su legítimo sobe-
» rano, se comprometia (la Inglaterra) á tomar las medidas mas 
» eficaces para impedir que sus súbditos proporcionasen armas, 
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)> que fuese, á los insurgentes de América. » 
Tau convencidos quedaron los comisionados de que nada Los conmronados 

tenian que esperai1 de la Inglaterra, que Belgrano dijo en su 
informe autógrafo sobre esta misión: « Nos acercamos â per
il sonas que podían instruirnos, y hallamos á todos conformes 
» en que la alianza de los soberanos era la mas estrecha que 
» tal vez babian presentado los siglos; que las miras de todos 
D era sostenerla legitimidad, y que no hahia que pensar en que 
» tuviesen cabida las ideas do republicanismo; que, ademas, 
» hablan venido por el orden de los sucesos y experiencia de 
» veinte y cinco años en Francia á reducirse á las de monar-
ii quia constitucional, teniendo ya este gobierno por el único, 
D y presentando para sostenerlo el ejemplo do la Inglaterra. » 

Esto estado de cosas no era absolutamente incompatible con 
el reconocimiento de laindependiencia de las colonias españolas, 
siempre que Fernando V i l se prestase á constituir en ellas una 
ó mas monarquías independientes, coronando á un príncipe que 
contase con el beneplácito de las potencias aliadas. Esto era 
hacer en América lo mismo que el congreso de Viena se pro-
ponia hacer en Europa, modificando la geografía política de las 
casas reinantes. Esta idea empezaba ya á germinar en algunas 
cabezas, y contaba prosélitos, aun entrólos partidarios del prin
cipio legitimista. Así, dice Belgrano en su precitado informe *. 

« El acelerar el reconocimiento de nuestra existencia poli-
)> tica, ó mejor diré, el realizar esta, pende del modo en que 
» se negocie con la España, para que ella sea la primera en 
» reconocerla; porque el que la Inglaterra ó cualquiera potencia 
» lo haga, mientras las cosas permanezcan como están en Eu-
» ropa, es del todo imposible, y no hay que esperarlo jamas, 
» siendo contra todos los principios que rigen á los soberanos, 
» y que han proclamado del modo mas enérgico, y sostendrán 
» con los mayores esfuerzos, habiéndoles llegado su época. » 

En vista de estas consideraciones resolvieron los dos comisio
nados, que Rivadavia debía pasar á España á negociar con MD",1""1JC?"ON,R 
Fernando VII , sobre la base imprescindible del reconocimiento D. Fr. de ponía. 
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de la independencia que aquellas los prescribiau; quedando 
Belgrano y Sarratea en Londres para disponer al gobierno ingles 
en favor del plan que se ajustase. Comunicado este propósito á 
Sarratea, les dijo que de ningún modo debia pasar Rivadavia á 
España, pues tenia entre manos un plan de la mas alta impor
tancia, que debia dar por resultado el reconocimiento de la 
independencia americana, aun por las mismas potencias que 
podrian hacerle oposición. Entonces les manifestó que habia 
enviado un agente cerca del rey Carlos IV, á la sazón residente 
en Roma con su familia, con el objeto de recabar de esta corle 
desterrada su aquiescencia para coronar en Dueños Aires al prín
cipe D. Francisco de Paula, hijo del monarca destronado. 

Para comprender el alcance de este plan y los objetos (pie 
tuvieron en vista los que lo aceptaron, se liace necesario entrar 
en nuevas explicaciones respecto del estado de la política de la 
Europa en aquella época. 

Los soberanos coligados contra Napoleon habían desconocido 
siempre la validez de la abdicación y de las renuncias de 
Carlos IV en Aranjuez y en Bayona, considerándolas como el 
resultado de la coacción ejercida por aquel. Por consecuencia, 
mientras Napoleon fuese dueño de la Francia, no podían dejar 
de reconocer en Cárlos IV al legítimo soberano de España y de 
sus Indias. 

Después de la primera caida de Napoleon, la situación no era 
la misma. Posesionado Fernando VII del trono español, asegu
rado del apoyo de la Inglaterra, y sin que ningún interés 
moviese & los soberanos de la coalición á apoyar á Carlos IV 
contra su hijo, comprendió el monarca caido que no le quedaba 
sino resignarse á su destino ; y en consecuencia, el i A de enero 
de 1813, firmó en forma de declaración una especie de pacto de 
familia, por el cual cedia la corona de España en favor de su 
hijo, bajo la condición de que se le asegurase una pension de 
doce millones de reales al año; conservando durante su vida y 
la de su esposa, el título y las prerogativas reales como sagradas 
y anexas á sus personas en cualquier punto donde residiesen. 

Este pacto, ratificado por Fernando el 4 de marzo, es decir, 



1815 

r.nli'ícalo 
Fernando VII. 

Nueva situación 
en fovoi' 

do Cáilos IV. 

Feliz ¡den 
de lüg 

eomj&ion&dof. 

rnovLN'cus DEL HIO DE LA PLATA. 239 

cuando Napoleon de regreso de la isla de Elba marchalia triun
fante sobre la capital de su imperio, perdia mucho de su impor
tancia para los soberanos coligados en presencia de la reaparición 
de aquel grande lioníbre en la escena del mundo. Este aconteci
miento volvia á colocar á Carlos IV en situación ventajosa, dando 
nuevo vigor á las declaraciones anteriores hedías por sus alia
dos respecto de su abdicación y sus renuncias, de las que el 
pacto de familia no era sino un resultado. Para ser consecuente 
con esas declaraciones, y para mantener en todo su vigor el 
principio de la legitimidad por ellos proclamado, no podian dejar 
de reconocer en Carlos IV el legítimo soberano de España y sus 
Indias, por temor de que se echase en brazos de Napoleon. En 
tales circunstancias, decían los comisionados: « Obtener de 
» Carlos IV una declaración espontánea, hecha en virtud de su 
» soberanía, por la que separo á la América de la España, 
» constituyéndola en dos ó mas monarquías constitucionales, 
» absolutamente independientes, poniehdo en ellas á sus hijos; 
» hacer que el mismo Carlos IV comunique esa resolución â los 
» soberanos de Europa, y les pida que le apoyen contra toda 
» tentativa de su hijo Femando VII , es conseguir de un golpe 
» la independencia de la América, neutralizar la hostilidad de 
» los gobiernos absolutos contra ella, y poner por el hecho un 
» término á la guerra. » 

Esta idea fué un rayo de luz para los comisionados. Conside
rando que en el estado de la Europa nada tenían que esperar de 
sus gobiernos; que el reconocimiento de la independencia por 
ellos era imposible bajo la forma republicana; que una monar
quía independiente no sería reconocida sino en tanto que ema
nase del principio de la legitimidad; que esto era difícil, si no 
imposible, obtenerlo del monarca reinante en España; y que 
por el nuevo camino que se les abria podian concillarse todos 
los grandes objetos de su misión, — resolvieron, después de 
maduro exámen, adoptar el plan propuesto por Sarratea, y 
continuar la negociación entablada con Carlos IV. 

Hé aquí las razones de Belgrano al decidirse á cooperar con n»Hme.ypoderosi)i 

Rivadavia al plan de Sarratea : « Reflexionamos sobre la materia mo1"" 
* pora olio. 
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con aquel pulso y madurez que exigia; observamos por una 
parte el estado en que habíamos dejado las Provincins, y el 
de los gobiernos que las regían; las disposiciones de la corte 
de España para traer la guerra á nuestros países ; la frialdad 
del gobierno'ingles, ó no sé si me atreva á decir enemigo de 
nosotros y de todos los domas gobiernos de América; el inte
rés que manifestaba el resto de las potencias (incluyendo aun 
á los Estados Unidos de América), en que nos conservemos 
unidos á la España, con el designio de poder balancear el po
der marítimo de la Inglaterra, aprovechándose de su misma 
indiferencia á favorecernos, ó porque no está en sus cálculos 
de ventaja respecto del continente europeo, ó porque en él 
ha obrado por ideas enteramente contrarias, ó porque cree 
tal vez que somos capaces de sostenernos por nosotros mis
mos contra el gobierno español, y que demasiado hace con 
no ayudarlo. Observamos la reacción que se obraria en la fa
milia de España con este hecho; como se le cruzarán sus 
ideas en contra do la América con él, pudiendo nosotros 
apoyar el proyecto en el derecho que nos asistía de escoger 
al infante, lo mismo que habían hecho los Españoles esco
giendo á Fernando, y despojando á su padre del reino; que 
nombrando el padre á su hijo, el predicho infante, por su 
sucesor en las Provincias del Rio de la Plata, se declararia pre
cisamente el gobierno ingles por el pensamiento, así porque 
era nuestro y consiguiente á los principios porque obra en 
sus transacciones políticas en el continente de Europa, como 
porque entonces no teniendo disculpa para con su nación 
que está empeñada en nuestra independencia, y se empenaria 
mas viendo que la imitábamos en su clase de gobierno, se ve
ría precisado á seguir sus votos; que entonces habríamos lle
gado á aspirar, y plantificar la legitimidad de sus sucesores; 
con lo que obligábamos á hacer callar no solo á las potencias 
en contra nuestra, inclusa la de nuestra vecindad, quien pen
sábamos podia obligarse por enlace de una de las hijas con 
el infante, para que nos favoreciese; teniendo por último y 
lo mas principal en vista, que así desterrábamos la guerra de 
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» nuestro suelo; que habría una persona en quien se reuniesen 
n todas las miras sin despertar celos entre quienes se conside-
» ran iguales, lo que siempre trae pasos retrógrados á la causa 
» que sostenemos con la continua variación de gobierno, y que 
» al fin por este medio conseguíamos la independencia, y que 
» ella fuese reconocida con los mayores elogios, puesto que en 
» Europa no hay quien no deteste el furor republicano; é 
» igualmente establecer un gobierno sobre bases sólidas y per-
» manentes según la voluntad de los pueblos en quien estuvie-
» sen deslindadas las facultades de los poderes, conforme á las 
» circunstancias, carácter, principios, educación y demás ideas 
» que predominan, y que la experiencia de cinco años que lle-
» vamos de revolución nos han enseñado. Considerado, pues, 
» todo esto, y teniendo presente que de restituirnos no solo 
» obrábamos contra lo que la razón dictaba en tales circuns-
)> tancias, como único medio á nuestra patria, sino que se atri-
» buiria después á nuestra resistencia su pérdida, y la prepon-
» derancia de la causa de los reyes sobre los pueblos, nos re-
» solvimos á entrar en el proyecto, á favorecerle y prestarle 
» todos los auxilios que de nuestra parle estuviesen.» 

Para dar su aquiescencia al plan do Sarratea, los comisiona
dos tuvieron que interpretar latamente las instrucciones, según 
confesión del mismo Belgrano; pero antes de comprometerse 
quisieron tener una conferencia con el agente de Sarratea. Era 
este el conde de Cabarrus, hijo del personaje del mismo nom
bre que ilustró el reinado de Carlos I I I , y que, muy inferior á su 
padre, no pasaba de ser un hábil intrigante. Hallábase á la sazón 
proscrito por Fernando V I I , por haber sido uno de los gentiles 
hombres del rey José Bonaparte, habiendo sido ántes partidario 
del príncipe de la Paz en la época de su valimiento. Él les in
formó que habia tenido varias conferencias secretas con los 
reyes padres en Roma, y que habiéndoles indicado la conve
niencia de erigir un reino independiente en América en favor 
de su hijo, la reina María Luisa y el príncipe de la Paz habian Esle tes otaniflesla 

acogido la idea con entusiasmo, manifestándose Carlos IV favo- dilpoS 
rablemente dispuesto, aunque no completamente decidido .* ' ¡oa . iu j iv . 
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isis. añadiendo que la reina habia dicho, « que quisiese ó no el rey, 
» el príncipe se pondría en marcha luego que el conde volviese 
» con proposiciones formales. » Que por lo tanto, no dudaba 
que si esas proposiciones se hacian por los comisionados, se 
arribaría á un arreglo definitivo; insinuando, por último, que 
el príncipe de la Paz le habia indicado la necesidad que tendria 
de que se pusiesen algunos fondos á su disposición, con el ob
jeto de trasladarse á Inglaterra, y evadir la persecución que 
creía consiguiente á la desaparición del infante. 

Belgrano y Rivadavia, con el noble propósito de emancipar 
la América y establecer en ella un régimen liberal, se ocuparon 
en redactar los documentos de que el conde debia ser portador. 
Las instrucciones que le dieron, aunque llenas de preveaciones 
pueriles y concesiones que comprometían algún tanto su digni
dad, manifiestan que los comisionados ni desesperaban de la 
independencia de la América, n i estaban dispuestos á sacrificar 
su libertad en cambio do un trono. 

«-Si contra lo que es de desear — decían en ellas — vaci
lase Su Majestad (Carlos IV), ó manifestase deseos de des
viarse del plan propuesto para llevarlo á efecto, alterando 
algunas de las partes esenciales que lo constituyen, el conde 
se halla muy particularmente encargado de emplear cuantos 
medios sugiere la persuasion para convencer de la necesidad 

» de conformarse con los medios adoptados para su.ejecución. 
» La conciencia de Su Majestad debe aquietarse con la consi-
i) deracion de que la medida que adopta no causa desmembra-
» cion de los dominios de la corona, porque esta es inevitable 
» ya. Cuando el gobierno de España no puede conservar en la 
» obediencia provincias que poco ántes lo estaban, porque el 
)> fuego de la disidencia se extiende con la voracidad del volcan, 
» ¿ puede considerarse practicable nueva conquista en aquel 
» vasto continente? Y aun cuando quisiera admitirse, por un 
» momento, que la España posee los tesoros y flotas necesa-
» rios para repetir aquel envío sucesivo de tropas que requiere 
» una empresa tan vasta, y que esta guerra se emprendiese 
» bajo los auspicios mas favorables, ¿ el último ejemplar de 
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» España no ministra un ejemplo práctico de la dificultad in- isis. 
» superable para un ejército, de subyugar una nación entera 
» cuando tiene que contender con toda ella? Considérese, pues, 
» la perspectiva con que entraria la España en la conquista de 
» un país coyas tropas no han dejado de triunfar, ni en una sola 
» ocasión, sobre las que ha hecho pasar allí el gobierno de la 
D Península; donde cinco milhombres de línea no han podido Hecho 

» siquiera defender la plaza de Montevideo, sostenida ademas 
» por una escuadrilla de buques mayores y menores, y cuando 
D al mismo tiempo el gobierno de Unenos Aires ha sostenido 
» la guerra á quinientas leguas de la capital, y obtenido venta-
>> jas sóbrelas tropas del vircyde Lima. Este empeño sin duda 
» será ruinoso, y el obstinarse en el quizá mortal para la Es-
» paña, i) 

A continuación de estos conceptos se leen estos otros, que nes-n™»! 

manifiestan su desencanto respecto del porvenir de la América : c0¡a"Ĵ a,iO, 
(t La medida de que se trata, considerada ya política, ya filosó- mw*" »i p o r v m í r 

» ficamente, no ofrece sino resultados favorables para los países 
» respecto de quienes refluye mas directamente. Tales son ha-
» cer cesar un consumo estéril do sangre y todos los estragos 
» de una guerra civil; poner un dique á la desmoralización de 
» los pueblos, y retroceso que es consiguiente á la civilización 
» de un país naciente; salvar la dignidad de la corona ajada 
» con las doctrinas y declaraciones del gobierno popular de Es-
» paña, cuyo funesto ejemplo habria cundido en nuestros paí- • 
n ses, sin el empeño sostenido de sus gobiernos en impedirlo; 
» dar un testimonio público â la lealtad de aquel hemisferio, y 
» del humano y paternal designio de Su Majestad en adoptar 
» la única medida que puede salvar á los pueblos de las cala-
» midades de la anarquía á que van caminando, si continúan 
» por mas tiempo entregados á sí mismos.» 

En el Memorial dirigido á Cirios IV, y de que el conde de- Rese(ia 

bia ser portador, sirviéndole de credencial, presentaban una i00 """""''̂  
r . • • el Memorial dirigido 

reseña histórica de la revolución argentina, y después de hacer á csiio» iv. 
ascender las fuerzas de Buenos Aires á once mil veteranos, 
ocho mil voluntarios de infantería y catorce mil hombres de 
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caballería, con 200 piezas de artillería, sin contar las del Perú, 
del ejército de los Andes y las del Estado Oriental, protestaban 
desconocer la revolución de Aranjuez, que habia elevado á 
Fernando VII al trono ; pidiéndole á el, como al soberano le
gítimo, cediese en favor de su hijo el dominio y soberanía de 
las Provincias del Rio de la Plata, erigiéndolas en reino inde
pendiente, sobre las bases de la constitución que al efecto le 
proponian, y que previamente debia jurar. 

El proyecto de constitución, redactado por Belgrano, era á 
imitación de la constitución inglesa, y constaba de siete seccio
nes, en cada una de las cuales establecía brevemente las reglas 
y principios fundamentales de la proyectada monarquía siempre 
sobre la base indeclinable de la independencia y la libertad. 
Por esa constitución se establecía el nuevo reino con la deno
minación de Reino Unido de la Plata, Perú y Chile; se declaraba 
la inviolabilidad del monarca; se instituía una nobleza sin pri
vilegios, y á la que todos los individuos podían optar; se orga
nizaba el cuerpo legislativo en dos cámaras, una de nobles, y 
otra de diputados con la plenitud de facultades que son propias 
á un país libre; se estatuía sobre la responsabilidad do los mi
nistros, sin cuya firma ningún actcdel rey era válido ; se san
cionaba la independencia del poder judicial, sus garantías y 
responsabilidad, terminando con varias declaraciones generales, 
una de las cuales decia así : — «A mas del reparto propor-
» cionado y uniforme de todos los cargos y servicios del Es-
i) tado, de la opción de todos á la nobleza, empleos y dignida-
» des, y del común concurso y sujeción k la ley, la nación 
» gozará con derecho de propiedad inalienable, la libertad de 
i) culto y de conciencia, la libertad de imprenta, la inviolabilidad 
» de las propiedades y seguridad individual, en los términos 
» que clara y distintamente acuerde el poder legislativo ('). » 

Ademas de estos documentos, el emisario era portador de 
los proyectos de tratado, ó mas bien contratos, firmados por 
los tres comisionados y con el sello de la legación. Por uno de 

(1) Véase el Memoria!, pág. 2S9. 
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ellos se aseguraba á Garlos IV, « que eu el caso de cpie la corte 
» de Madrid, resentida por la institución de un reino en las 
» Provincias del Rio de la Plata, y cesión consiguiente á su hijo 
» el infante D. Francisco de Paula, retirase ó suspendiese las 
» asignaciones que le estaban acordadas, sería inmediatamente 
« asistido con una suma igual en dinero efectivo, sufragándose 
» á la reina las mismas asignaciones por via de viudedad. » 

Por el otro se aseguraba al príncipe de la Paz, « eu justo re-
» conocimiento de los buenos y relevantes servicios para con 
» las Provincias del Rio de la Plata, la pension anual de un 
» infante de Castilla (cien mil duros al año) durante toda su 
» vida, y con el juro de heredad para él y sus sucesores babi-
» dos y por haber. » 

Munido de estas instrucciones y documentos, y bien provisto 
del dinero necesario, salió el conde de Cabarrus de Lóndres á 
fines de junio, y llegó á Roma en circunstancias en que la Eu
ropa se hallaba bajo la impresión de la batalla de Waterloo, 
ocurrida el 18 del mismo mes (1815). Este acontecimiento ha
cía fallar el plan por su base. Privado Cárlos IV del apoyo de la 
Francia, con el cual contaba en caso necesario, si era desaten
dido por los reyes de la coalición, y caido Napoleon, cuya pre
sencia le cra.̂  sumamente, útil para inclinar á los aliados en su 
favor, de esperarse era que el destronado rey se negase á dar el 
avanzado paso que se le proponía y que debia comprometerle 
ante la corte de España, de la cual dependia su subsistencia. 
Así sucedió. Temeroso de su hijo, mejor apoyado que él después 
de Waterloo; no contando por consecuencia con ser atendido 
por los soberanos coligados; y, á lo que se cree, aconsejado por 
su confesor, que era agente de Femando VI I , declaró termi
nantemente que su conciencia le mandaba no hacer nada que 
no fuese favorable al rey de España, que tanto tino había mos
trado para gobernar {*). 

(I) De una carta de Rivadavia á D. Manuel José García, de 2 de octubre 
de 1815, extractamos el siguiente párrafo : « Al recibo de esta ya habrá V. 
> visto cuán rápida fué la nueva situación de Europa , á que alude en sus 
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de monarqui i. 

Sobfj) dar cuenta 
de todo 

al gobierno. 

1815. Así abortó el primer proyecto de fundar una monarquía en 
Aborta el proveció América. En vano Cabarrus, apoyado por Sarratea, procuró 

continuarlo, proponiendo robar al infante. Belgrano y Sarratea 
se opusieron á ello, y fueron de opinion que inmediatamente 
se hiciese volver al conde, á que diese cuenta de su comisión. 

Rivadavia y Belgrano manifestaron á Sarratea que era nece
sario formalizar todos los documentos para dar al gobierno una 
cuenta franca y detallada de todos sus pasos. Sarratea fué de 
opinion contraria, indicando que debia decirse al gobierno, que 
su intención solo habia sido traer al infante á Londres, y espe
rar allí sus órdenes, lo que era contrario á la verdad y no podia 
consentir la rigidez de Rivadavia, ni la probidad de Belgrano. 
El regreso de Cabarrus á Londres vino á producir una ruptura 
abierta entre ellos. Esta fué la segunda disidencia que estalló 
entre los comisionados."~ 

Belgrano habia tomado sobre su responsabilidad el hacer que 
Rivadavia permaneciese en Europa, continuando una negociación 
indirecta que habia abierto en la corte de Madrid, por medio de 
su embajador en Londres, á pesar de órdenes del gobierno que 
disponían su regreso. A l dar cuenta de esta resolución decía al 
gobierno: « He tenido presente que exigia çl ínteres de la 
» patria, para que se llevase adelante nuestra primera decision 
)) apuntada, que quedase D. Bernardino Rivadavia, de quien 
» nunca haré los bastantes elogios, por los conocimientos que 
» le asisten, por su carácter firme para sostener nuestros dere-
» chos , por su conducta honrada y económica; porque conoce 
» nuestra actual situación, cerciorado de que ha adquirido el 
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í 
i esperanzas : nosotros no habíamos perdido momentos, y hubiéramos sacado 
• una ventaja superior á todas sus esperanzas; pero la derrota de Napoleon 
» frustró todos los efectos de un plan que para nosotros y en nuestras cir-
• cunsíoncias podia llamarse cabal ; y sobre esto, quedo sin fondos para mi 
» subsistencia, en virtud de haberse consumido en la.indicada negociación. 
» — No crea V. que he desmayado : muy luego he empezado á obrar solo, 
» é insistiendo en el mismo plan en lo sustancial, he tomado otro rumbo. En 
• consecuencia de é l , debia pasar á Francia y esperaba contestación en 
• Breve líe la carta dé Madrid, etc. > [ MITRE, Col. de Mss, de García.) 
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» concepto que se merece y aun superioridad sobre el conducto 
» que se le ha presentado para con la corte de España, de que 
» cuando menos se puede evitar el envío de una expedición, y 
» entretener el tiempo á fin de que el país se fortalezca y dis-
» ponga á adquirirse el concepto en toda Europa por una glo-
» riosa defensa, si se le atacara. » 

Belgrano y Rivadavia se separaron el 15 de noviembre de 
1815, para no volverse á ver en la vida. El primero regresaba á 
la patria, dejando á la Europa presa de la santa alianza, y sin 
esperanza de que reconociera la independencia americana; y el 
segundo quedaba luchando, solo, en favor de la América, contra 
los primeros potentados del mundo. 
' El ejército al mando de Rondeau, falto de todo, y no pu-
diendo subsistir mas tiempo en la inacción, salió de Jujuí, y se 
situó en Humahuaca. El general D. Martin Rodríguez, que estaba 
destinado á ser gobernador de Charcas, era jefe de la van
guardia. Quiso un dia hacer un reconocimiento de los puestos 
avanzados; llegó hasta el Tejar con una escolta; y cargado 
repentinamente por fuerzas del mando de Olañeta, quedó pri
sionero, con casi todos los que lo acompañaban. Rodríguez 
entabló una negociación con el general Pezuela, haciéndole 
concebir esperanzas favorables á la causa del rey; y de este 
modo consiguió ser canjeado por dos jefes españoles prisio
neros. 

En el mes de abril resolvió al fin el general Rondeau poner 
en actividad el ejército, para salvaiio de la disolución á que lo 
veía próximo. Los prisioneros de Montevideo incorporados á los 
regimientos n0 2 y 9 fueron enviados á Salta, y de ambos cuer
pos se formó el 9 á las órdenes de Pagola. Hechos algunos otros 
arreglos, se abrió la campaña con el único hecho de armas feliz 
que hubo en toda ella. El general Cruz con los cazadores y la 
caballería sorprendió al enemigo el 14 de abril en el Puesto 
del Marques y exterminó el mejor cuerpo de caballería rea
lista. 

Alarmado el general Pezuela con este suceso, retrocedió hácia 
el centro de sus recursos. Rondeau, por su parte, avanzó y 
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ocupó á Potosí; Rodríguez pasó á tomar posesión de su gobierno 
de Chuquisaca, y el ejército se puso en contacto con los patriotas 
organizados por el coronel Arenales en Cochabamba, y por 
Camargo en Chayanta. 

El general Rondeau se proveyó en Potosí de todo lo que su 
ejército necesitaba. Se apoderó de fuertes cantidades de dinero, 
con las cuales dió dos pagas á las tropas; y después de dete
nerse allí cuatro meses (fatales para la disciplina del soldado), 
abrió el 31 de agosto la funesta campaña de Sipe-Sipe. 

Al principio de ella el enemigo retrocedió, y Rondeau se situó 
en Cbayanta. El general Rodríguez volvió á tomar el mando de 
la vanguardia, y el 30 de octubre emprendió una sorpresa sobre 
la del enemigo, que estaba en Venta y Media. La operación fué 
mal conducida; Rodríguez se encontró al amanecer rodeado 
por dos batallones enemigos; los cuales, rompiendo el fuego de 
improviso sobre los suyos, los pusieron en la necesidad de 
retirarse en derrota. Este encuentro costó al ejército la pérdida 
de la mitad del batallón de cazadores, y al jefe de la expedición 
la de su crédito militar, de tal manera que tuvo que retirarse 
para no volver mas á él. 

Entonado con aquella ventaja, y habiendo recibido refuer
zos de consideración, Pezuela tomó la ofensiva; y Rondeau tuvo 
que dirigirse á Cochabamba, buscando una nueva base de opera
ciones, y tratando de dar tiempo á que le llegaran los regimientos 
nos 2 y 3, que habían salido de Buenos Aires á principios de 
agosto á las órdenes del general French. Pero Pezuela lo buscó 
con empeño, y el 28 de noviembre le cortó el paso en las altu
ras de Sipe-Sipe. Rondeau se preparó á la batalla, que era ya 
inevitable, y esta tuvo lugar el dia siguiente. Una orden dada á 
mal tiempo, ó mal ejecutada, introdujo el desorden en el ala 
derecha de los patriotas; y á pesar de la tenacidad con qup 
lucharon lo_s regimientos 7 y 9, y dela bizarría con que los gra
naderos á caballo cargaron varias veces sobre la infantería ene
miga, el ejército se puso en completa derrota. El regimiento 
n0 7 quedó casi todo en el campo de batalla, y los demás cuer
pos fueron deshechos. Rondeau se replegó á Chuquisaca, con 
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pocos dispersos, siguió sin tardanza su retirada hasta Jujuí, en 
donde encontró las fuerzas de refresco del general French, y 
allí se detuvo. 

El ejército que se batió en Sipe-Sipe se componía así : 

Ala derecha, Mayor general, 
M0 1, Coronel, 
N0 9, — 
Granaderos á caballo, Comandante, 

Ala izquierda, 
N0 7, 
N0 12, 
Dragones, 

Reserva, 
N0 6, 

Coronel, 
Comandante^ 

Coronel, 

F. de la Cruz. 
Forest. 
Pagola. 
J. R. Rojas. 

Zelaya. 
C. Vidal. 
La Riva. 
D. Balcarce. 

H. Quintana. 
Zelada. 

Después de esta derrota el ejército argentino no volvió á pe
netrar en las provincias del Alto Perú. Algunos caudillos vale
rosos mantuvieron, sin embargo, la guerra apoyados en el odio 
que los indígenas del Perú tenían por los que desde la conquista 
los habían sujetado al trato mas inhumano en el trabajo de las 
minas • pero cuando la victoria se pronunció definitivamente 
en 1824 por la causa de la América, aquellos pueblos habían 
dejado de pertenecer de hecho á la Union Argentina, y bajo la 
protección del general Bolívar, se constituyeron en nación 
independiente (i). 

Entretanto e l lS de abril de 1815 habia estallado una revolu
ción en la ciudad de Buenos Aires : los cuerpos cívicos se ar
maron, y el cabildo se puso á su frente proclamando la caída 
del director y la disolución de la asamblea. Aunque Alvear, por 
su ambición estéril.y egoísta, por su falta de ideas en el mando, 
y por sus medidas violentas, merecía su caida, representaba al 
fin la sombra del gobierno nacional, los principios de la civili
zación, y era al fin el caudillo de la unidad política y social, 

m s . 
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Caida de Alvear. 

(1) Véase la Historia Argentina, yov O. Luis DOMINGUEZ, pág. 378-382. 
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que se oponia á la irrupción de la barbarie y á los progresos 
de la disolución. El movimiento que lo derribó, aunque aspi
rando á ensanchar la libertad y á destruir un orden de cosas 
que no se fundaba ni en la conveniencia, ni en la justicia, 
se hizo indigno de triunfar, por sus tendencias reaccionarias 
y por el uso inhábil y vergonzoso que hizo de su triunfo. 

En las ruinas del directorio cayó envuelta la asamblea del 
año trece: el cabildo reasumió el mando y la representación 
política del pueblo, continuando las tradiciones coloniales que 
debian desnaturalizar y desacreditar las instituciones munici
pales en el Rio de la Plata. Del seno de esta corporación así 
constituida, brotó sin embargo una idea nueva, que reaccionaba 
contra la teoría de la representación popular de los cabildos, 
ordenando, por bando del 18 de abril, que se crease nm junta 
de observación, elegida por la masa do la población de Buenos 
Aires, y proclamando el principio del sufragio universal; impo
niendo al mismo tiempo al gobierno que se estableciera el 
deber de convocar inmediatamente un congreso nacional, dando 
nueva base á la elección de los diputados. 

De la junta de observación nació el famoso estatuto provisional 
de b de mayo de \ 815, en el cual se consagró la doctrina de 
elevar la junta de observación á la categoría dc motor sin contra
peso en la miquina política. Bajo su tutela fué colocado el poder 
ejecutivo, cuya autoridad fué confiada al generalD. José Ron
deau con el título de director supremo, y en su ausencia se 
nombró para reemplazarle interinamente al coronel U. Ignacio 
Alvarez. 

El nuevo director y Artigas entraron en arreglos, pero ningún 
resultado dieron las dos tentativas que con tal objeto tuvieron 
lugar. Sabido es que al caudillo oriental obedecían las provincias 
del Entre-Rios, Corriéntes y Banda Oriental, y que Santa Fe y 
Córdoba estaban sometidas á su influencia. 

„ Córdoba y Santa Fe volvieron á ingresar en los pueblos de la 
Union. Los domas de esta, usando de la libertad que se les 
habia dejado, — de aceptar ó no el estatuto provisional, — 
reconocían el nuevo directorio, desconociendo al mismo tiempo 
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la potestad de la junta de observación; resultando de esto la 
anomalía de que el gobierno nacional se viese reatado en su 
movimiento por un poder que solo la provincia de Buenos 
Aires aceptaba. 

Bajo la denominación de comisión civil de justicia y comisión 
militar ejecutiva, se habían organizado dos tribunales revolucio
narios, — creación monstruosa inspirada por el odio, y cuyo 
único objeto era, no la persecución de los enemigos exteriores, 
sino la persecución de las opiniones disidentes de los patriotas 
caídos. Estos tribunales correspondieron á la mente de su 
creación. 

Habiendo surgido antagonismo entre el directorio y la junta 
de observación, porque esta le usurpaba sus atribuciones, el 
director tuvo que resignarse por algún tiempo á la oprobiosa 
condición á que se ve/a reducido; pero por fin se decidió á 
apelar al pueblo, pidiendo la reforma del estatuto en la parte 
que trababa la acción legítima del poder ejecutivo. Á este fin 
convocó un cabildo abierto en union de todas las corporaciones, 
renovando asi la tradición colonial que las asambleas legislativas 
no habian podido hacer olvidar. lista convocatoria al pueblo 
era una verdadera revolución provocada por el mismo gobierno, 
desde que se atacaba por su base la existencia de los poderes 
constituidos, y so libraba á los azares de una junta popular su 
conservación ó destrucción. 

Esta junta tuvo lugar el dia l. ' l de febrero del año siguiente: 
en ella se acordó por unanimidad un plebiscito á nombre del 
pueblo soberano. Por él se declaraba que las autoridades queda
ban en el lleno de su poder, hasta que la asamblea popular 
resolviese si debia procederse ó no á la reforma del estatuto; 
que á esto únicamente se contrajese la asamblea; que para el 
efecto se nombrase una comisión de su seno, la cual quedaria 
encargada de presentar el proyecto de reforma; que la sanción 
de las reformas debia considerarse en una asamblea á que se 
convocaria igualmente con anticipación á los habitantes del 
campo; y por último, que se constituyese otra comisión para 
que velase sobre la seguridad individual durante la crisis, recla
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mando del poder ejecutivo el cumplimiento do las leyes, eu el 
caso de transgredirlas. 

Profundamente agitada para entonces la capital por las fac
ciones que pululaban alrededor del gobierno, el director supremo 
se vio en la necesidad de resignar el mando, y la junta de 
observación nombró, para sucederlo, al general D. Antonio 
González Balcarce, hombre íntegro y de carácter rígido. 

DOCUMENTOS 

RELATIVOS A L PROYECTO DE D . CARLOS ALVEAR PARA PONÍR LAS PROVINCIAS 

UNIDAS BAJO L A DEPENDENCIA DE L A INGLATERRA, T NEGOCIACIONIS QUE FUERON 

SU CONSECUENCIA. 

(Mss. originales). (1). 

OFICIO DIRIGIDO Á LORD STRANGFORD 
POR D. CARLOS ALVEAR. 

Imposibilidad 
de goliernarse 
por ti mismas 
las Provincias. 

Muy señor mio : D. Manuel García, consejero de Estado, 
inst-uirá á Vuestra Excelencia de mis últimos designios con res
pecto á la pacificación y futura suerte de estas provincias. Cinco 
años de repetidas experiencias lian hecho ver de un modo 
indudable á todos los hombres de juicio y opinion, que este 
país no está en edad ni en estado de gobernarse por sí mismo, 
y que necesita una mano exterior que lo dirija y contenga en 
la esfera del orden, ántes que se precipite en los horrores de la 
anarquía. Pero también ha hecho conocer el tiempo la imposi
bilidad de que vuelvan á la antigua dominación, porque el odio 
á los Españoles, que ha excitado su orgullo y opresión desde el 
tiempo de la conquista, ha subido de punto con los sucesos y 

(1) Tomado de la Historio de Belgrano, por el general don B. MITRE. 
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desengaños de su fiereza durante la revolución. Ha sido nece
saria toda la prudencia política y ascendiente del gobierno actual 
para apagar la irritación que lia causado en la masa de estos 
liabitantcs el envío de diputados al rey. La sola idea de compo
sición con los Españoles los exalta hasta el fanatismo, y todos 
jurarán en público y en secreto morir ántes que sujetarse á la 
metrópoli. En estas circunstancias solamente la generosa nación 
británica puede poner un remedio eficaz á tantos males, aco
giendo en sus brazos á estas provincias, que obedecerán su go
bierno, y recibirán sus leyes con el mayor placer, porque cono
cen que es el línico medio de evitar la destrucción del país, á 
que están dispuestos ántes que volverá la antigua servidumbre, 
y esperar de la sabiduría de esa nación una existencia pacífica 
y dichosa. 

Yo no dudo asegurar á Vuestra Excelencia sobre mi palabra Esos son los deseos 

de honor, que este es el voto y el objeto de las esperanzas de 
todos los hombres sensatos, que son los que forman la opinion 
real de los pueblos; y si alguna idea puede lisonjearme en el 
mando que obtengo, no es otra que la de poder concurrir con 
la autoridad y el poder á la realización de esta medida toda vez 
que so acepte por la Gran Bretaña. 

Sin entrar en los arcanos de la política del gabinete ingles, yo 
he llegado á persuadirme que el proyecto no ofrece grandes em
barazos en su ejecución. La disposición de estas provincias es 
la mas favorable, y su opinion está apoyada en la necesidad y 
en la conveniencia, que son los estímulos mas fuertes del cora
zón humano. » 

Por lo tocante á la nación inglesa, no creo que puede presen- tmeomconvcnienie 

tarse otro inconveniente que aquel que ofrece la delicadeza del l1'!" I>"e'!'! 0',re'"!na 
^ 1 6 la nación inglesa» 

decoro nacional por las consideraciones de todos á la alianza y 
relaciones con el rey de España. Pero yo no veo que este senti
miento de pundonor haya de preferirse al grande interés que 
puede prometerse la Inglaterra de la posesión exclusiva de este 
continente, y á la gloria de evitar la destrucción de una parte 
tan considerable del Nuevo Mundo, especialmente si reflexiona 
que la resistencia á nuestra solicitud, tan léjos de asegurar á los 

No ofrece 
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«I pvoyotto. 
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Españoles la reconquista de estos países, no haria mas que au
torizar una guerra civil interminable, que lo liaría inútil para 
la metrópoli en perjuicio de todas las naciones europeas. La 
Inglaterra, que ha protegido la libertad de los negros en la costa 
de África, impidiendo con. la fuerza el comercio de esclavatura 
á sus mas íntimos aliados, no puede abandonar á su suerte á 
los habitantes del Itio de la Plata , en el acto misino en que se 
arrojan en sus brazos generosos. 

Crea Vuestra Excelencia que yo tendría el mayor sentimiento, 
sí una repulsa pusiese á estos pueblos en los bordes de la 
desesperación, porque veo hasta qué punto llegarían sus des
gracias, y la dificultad de contenerlas, cuando el desorden haya 
hecho ineficaz todo remedio. Pero yo estoy muy distante de 
imaginarlo, porque conozco que la posesión de estos países no 
es estorbo í la Inglaterra para expresar sus sentimientos de 
adhesion á la España, en mejor oportunidad, y cuando el estado 
de los negocios no presenta los resultados funestos que tratan 
de evitarse. 

Yo deseo que Vuestra Excelencia se digne escuchar á mi en
viado, acordar con el lo que Vuestra Excelencia juzgue condu
cente, y manifestarme sus sentimientos,- en la inteligencia que 
estoy dispuesto á dar todas las pruebas de sinceridad de esta 
comunicación, y tomar de consuno las medidas que sean ne
cesarias para realizar el proyecto, si en el concepto de Vuestra 
Excelencia puede encontrar una acogida feliz en el ánimo del 
rey y la nación. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Buenos Aires, enero 23 de ISIS. 
CÁELOS BE ALTEAR. 

Excmo. sefíor vizconde Strangford, embajador 
de S. M. B. en la corte del Brasil. 
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CONFERENCIA ENTRE D. MANUEL JOSÉ GARCÍA 
Y LORD STRANGFORI) 

EN RIO JANÉIRO. 

Exoto. SEÑOR , 

Tengo la honra de cumplir con los deseos de Vuestra Ex- isis. 
celencia repitiendo en este escrito sustancialmente cuanto ueproduc» 

dije en la conlerencia de ayer, de conlormiuad con mis ms- ^ ¡ u , , ^ 
tracciones. tn la M » ' * ™ » " * 

j . - i se. 
Díjele entonces a Vuestra Excelencia que la disolución del go

bierno español y la situación peligrosa de la Península habían obli- C * M U 

gado á las colonias del Hio de la Plata en el año de 1810 á ponerse p,,rL^3¡Mre<> 
en seguridad contra las pretcnsiones de la nueva dinastía de dci»E»p:.n«. 

Napoleon, en caso de afirmarse en el trono de España, deter
minándose ademas á hacer una reforma completa de los abu
sos é injusticias de la metrópoli, ó á separarse enteramente de 
ella si así lo exigiesen las circunstancias. Guando la necesidad colonias 
forzó á. este paso á las colonias, contaron estas principalmente c„r,.T!!u°'n¡o 
con el auxilio de la Gran Bretaña, que desde el ministerio de «i» i» Oro» Brri»»». 

Mr. Pitt se había mostrado interesada en la libertad mercantil 
del Hio de la Plata : que hizo después tan continuas tentativas 
por los años de 1800 y 1807, y que sin embargo se preparaba á 
otra en 1808. Los gobiernos provisionales de Unenos Aires se 
han sostenido en la expectación de que S. M. B., cediendo á 
los ruegos de estas oprimidas colonias, quisiese indicarles su 
destino. Largo tiempo han sufrido teniendo presentes los com
promisos de la alianza contraída con España, y la conveniencia 
de contemporizar con sus gobiernos populares. Pero ha llegado 
el momento en que es ya imposible mantenerse en incortidum-
bre, sin exponer el país á sus últimas desgracias. La guerra si- LamcnmWo 

gue con el furor propio de las disensiones civiles, ha secado las ¡ ^ p ^ a » 
fuentes de la riqueza pública, y el hábito de ella ha mudado M «¡O <I« I« pi>ia. 

poco á poco el genio de las provincias haciéndolas indóciles al 
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i 8 i s . gobierno general, y cual únicamente habia podido conservar 
hasta ahora el orden, y dado lugar á un sistema mediano de 
administración. Quizá habríamos puesto fin á la guerra, enten
diéndonos directamente con la España, que nada quiere oir, 
por medio de la Gran Bretaña, tocante á las colonias; pero 
siempre se ha preferido la consecuencia en unos mismos 
principios, arrostrando todos los riesgos, hasta donde la pru
dencia humana pudiera presentarlos superables; y esto sin em
bargo del silencio que ha guardado S. M. B. á todas las insi
nuaciones de las colonias españolas. Por otra parte, la conducta 
de España, y su estado presente, les dan á estas un derecho 
para huir de una venganza insensata, y de un gobierno inca
paz de proteger. 

Conveniencia Consideraciones que llevaron los pueblos del Rio de la Plata 
m p l r t i d ó & los últimos extremos, y que convertirán este hermoso país en 
que refreno un desierto espantoso, si la Inglaterra lo deja abandonado á sí 
IÍJ pasiones. . . , . . 

mismo, y se mega a sus reclamaciones. Pero el honor mismo 
del gobierno exige que detenga en lo posible el torrente de las 
pasiones, y lo obliga á tomar un partido mas conveniente que 
el que dicta la desesperación. Todo es mejor que la anarquía ; 
y aun el mismo gobierno español, después de ejercitar sus ven
ganzas, y de agravar al país con su yugo de hierro, dejaría al
guna esperanza mas de prosperidad que las pasiones desenca
denadas de pueblos en anarquía. Una sola palabra de la Gran 
Bretaña bastaria á "hacer la felicidad de mil pueblos y abriria 
una escena gloriosa al nombre ingles, y consolante para la hu
manidad entera. Pero si la nación grande que á tanta costa ha 
dado vida y libertad á la Europa, sin ser detenida ni por la 
grandeza de los sacrificios, ni por la ingratitud de los protegidos, 
no puede levantarse ahora en favor delas colonias españolas; si 
circunstancias solo desgraciadas para ellas las destinan á ser 
víctimas de sus esfuerzos generosos y. de su credulidad, enton
ces las Provincias del Rio de la Plata, sin acusar mas que á su 
fortuna, tomarán aquel partido que el tiempo les deja. Ellas han 
procedido hasta aquí sobre principios uniformes de política, y 
quieren también en este último lance no proceder sin anunciar 
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á Vuestra Excelencia su resolución. Á esto he sido yo enviado, 
y después de cumplir exactamente con el objeto de mi misión, 
me lisonjeo de poder esperar que si alguna vez los pueblos que 
me envían llegaren á ceder á sus desgracias, no podrá olvidar 
la nación británica que las Provincias del Rio de la Plata, aban
donadas á sí mismas, defendieron sus derechos hasta el ex
tremo ; y que no habiendo desmentido los principios que una 
vez adoptaron con respecto á la Inglaterra, merecieron bien su 
amistad, aunque no tuvieron la fortuna de conseguirla. 

Entretanto, Milord, tengo el honor, etc. 
Febrero 27 de 1815. MANUEL P. GARCÍA. 

Excmo. señor vizconde Strangford, enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de S. M. B. 

1815. 

REFERENCIAS Á ESTE OBJETO, 

EN COMUNICACION OFICIAL FECHA 25 DE A B R I L DE 1815. 

<( Según el tenor de órdenes del gobierno ingles al almirante, 
parece subsista un convenio entre las cortes de Lóndres y de 
Madrid (para que los comerciantes ingleses puedan retirarse con 
sus propiedades), lo cual confirma mis sospechas acerca de la 
conducta de los Ingleses, atendidos sus principios políticos y 
sus pretensiones en el congreso de Viena, sobre el sistema de 
colonias. Juzgo importante este desengaño para la adopción del 
mejor partido que resta. He tenido la fortuna de preverlo con 
alguna anticipación, y de hàber allanado ya muchas dificultades. 
Solo es de la primera importancia que Vuestra Excelencia se 
sostenga á todo trance por algún tiempo. » 

Habiendo caído Alvear, Alvarez que le sucedió pidió á García 
le comunicase lo que existia sobre el plan de las negociaciones 
proyectadas, y en contestación dice García con fecha 15 de 
agosto de 1815: 

« Excmo. Señor, por el oficio de Vuestra Excelencia de 10 de 
julio, quede impuesto de que la variación de circunstancias lo 
habia determinado á mudar la resolución en que se halló al 
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1815. principio de continuarme en la comisión que me habia sido con
de las urgociacione» ferida por el antecesor de Vuestra Excelencia, 

proyéctate. )) ^ è & Vuestra Excelencia cuál era el motivo y objeto 
de ella, entonces ofrecí hacer una relación menuda, y de las 
conexiones adquiridas en esta corte. En otras circunstancias po
dría ser esto útil al gobierno, y á mí de alguna gloria; mas ha
biendo mudado tanto las cosas, quizá vendría á ser pernicioso 
á los intereses públicos el dar noticias, que la indiscreción hará 
públicas, ó que la malicia teñiría con el colorido de los críme
nes. He resuelto pues callar, ó esperar á que el tiempo traiga 
una ocasión mas favorable. Mis poderes no han sido empleados, 
ni se ha celebrado tratado de ninguna especie; por esto, nada 
tengo de que dar cuenta. » 

EXTRACTO DE CARTA Á D. MANUEL SARRATEA 

SOBRE LO MISMO. 

Extractó 
de una carta 
fi Sarratea. 

« Me eché á reir (lo confieso) cuando v i el cuidado con que 
venia V. deslizándose, en su carta del 12 de diciembre, para 
decirme bonitamente, que habia faltado á la confianza en darle 
á Rivadavia noticia de las ideas del gobierno, relativamente á 
los Ingleses, y mucho mas haberle confiado el pliego, etc. ¿ Poi
qué ha guardado V. su reconvención hasta ahora? Pues sepa V. 
que cuando llegué á esta corte en febrero pasado, me encontré 
con el señor Salazar, que venia ante faciera Domini parare vias 
ejus, y con él clamores de la famosa expedición de Murillo 

» El pliego no podia perjudicar á nadie, pues en el país no se 
tenían por traición cualesquiera sacrificio en favor de los In
gleses, y aun la completa sumisión, en la alternativa de perte
necer otra vez á España. Tampoco era un secreto, pues lo sa
bían muchos, y era uno de los objetos ostensibles de mi venida, 
entre los consejeros íntimos : y últimamente, cualquiera que 
fuesen las debilidades de Rivadavia, nunca debí creer que co
metiese una felonía, durante la prepotencia de Alvear á lo mé-
nos.» (Febrero 5 de 1816.) 
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MEMORIAL DIRIGIDO AL EX-REY DE ESPAÑA CARLOS IV 

POR LOS DIPUTADOS DEL GOBIERNO PROVISIONAL DE LAS 

PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA, 

SUPLICANDOLE Ó QUE SE TRASLADE EN PERSONA A BUENOS AIRES , Ó QUE PER
MITA A SU HIJO DON FRANCISCO DE PAULA LO HAGA ÉL CON OBJETO DE TOMAR 
POR SÍ MISMO EL GOBIERNO DE LAS DICHAS PROVINCIAS COMO UNA SOBERANÍA 
INDEPENDIENTE. 

« 

(Tomado y traducido del extracto ingles que se encuentra en la obra del 

Señor PARISH : Buenos Airei and Provinces of la Plata.) 

Este documento comienza con una narración de los aconte- igis. 
cimientos que motivaron la caida de la autoridad del virey en ü,i¿.n 

1810, y el establecimiento de la primera junta provisional en ''"^ ,"'i'n"'a 
* ü x juma provinioiiai, 

Buenos Aires; siendo el principal objeto de los memorialistas 
demostrar que el movimiento en cuestión no fué originado por 
Americanos, sino por un partido interesado de Españoles euro
peos de Buenos Aires, íntimamente relacionados con los mono
polistas y traficantes políticos de Cádiz, que han estado impul
sándolo por mucho tiempo, como un medio para apoderarse 
del gobierno del país con miras personales, por medio de la 
circulación de noticias exageradas de la Península, y prepa
rando el espíritu público para la ruina de la Monarquía. 

Las intrigas de ese partido y las desastrosas noticias del i w a a a ' 

estado de los asuntos públicos de España, de las disputas del « ' • ' •"«y 

consejo con la junta central, de las de esta con las de Sevilla, 
Valencia, la Coruña y las Asturias, y sus diversos decretos y 
proclamas, han producido la mayor perplejidad y excitación en 
el pueblo de Buenos Aires, respecto á su suerte futura, cuando 
el mismo virey Cisneros ocasionó una crisis, dando una pro
clama en que anunciaba la conquista casi completa de la España 
por los Franceses y su resolución de resignar su autoridad en 
las manos de los representantes del pueblo. 
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Con su propia asistencia fué convocada una reunion de las 
principales personas de Buenos Aires, el 22 de mayo de i 810, 
en la que se resolvió que la continuación de su autoridad no 
era compatible por mas tiempo, bajo las circunstancias exis
tentes, con los intereses del país, y autorizando en consecuencia 
al cabildo de Buenos Aires para formar una junta de acuerdo 
con el sentimiento popular, en la que se reuniesen diputados 
de todos los pueblos y ciudades del vireinato. 

En estos procedimientos, como lo manifiesta el documento, 
los memorialistas de "Vuestra Majestad tomaron parto con la 
mayoría de los que votaron por ellos; pero declaran que los 
objetos que en aquella ocasión tenian en mira los jefes del partido 
americano no habían sido bien comprendidos y sí muy mal 
representados. Ellos estaban limitados á asegurar á su país la 
mayor suma posible de ventajas y mejoras en aquellas circuns
tancias. Cualesquiera otras miras, fuera de estas, que notoria
mente son el fin y objeto de todas las naciones, los habría 
privado de la confianza y respeto de sus compatriotas. 

Cualquiera cosa que se diga en contrario, vuestros memoria
listas aseguran que todos los que han administrado los negocios 
públicos de Buenos Aires, nunca han tenido otras miras con 
respecto á sus futuros destinos que las siguientes: 

d° Que ninguna otra forma sino la monárquica es adecuada á 
los hábitos del pueblo. 

2o Que ningún príncipe extranjero puede asegurar la felicidad 
y prosperidad, como uno de la familia de Vuestra Majestad. 

3" Que si lo que siempre se ha considerado de los otros arre
glos mas ventajosos no puede realizarse, se mantenga todavía 
la integridad de la Monarquía simultáneamente con una admi
nistración independiente de los asuntos internos de esas pro
vincias, con mas ó ménos latitud, como puede arreglarse por 
medio de una negociación en cualquier tratado definitivo. 

Con respecto á las acusaciones y reconvenciones hechas por 
los enemigos de América contra sus jefes, debe admitirse que 
en muchas ocasiones se han cometido grandes errores, y que 
han tenido lugar serios desórdenes en las Provincias del Rio de 
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la Plata. Cada dia, en verdad, se hace mas y mas necesario 
ponerles término por medio de un arreglo satisfactorio y eficaz. 

Pero se debe declarar en justicia al gobierno de las Provin
cias de Buenos Aires, que jamas ha perdido ninguna opor
tunidad para proponer y aun solicitar la paz, bajo términos 
razonables. Con ese objeto se ha dirigido repetidas veces al 
gobierno y á los ministros de Inglaterra, al príncipe regente de 
Portugal, y á su augusta consorte Doña Carlota, hija de Su 
Majestad — y á los gobernadores de Montevideo y Lima; — 
pero el partido español, tanto en Europa como en América, ha 
rechazado uniformemente y con desprecio toda mediación. El 
gobierno de la Península ha considerado degradante oir siquiera 
la voz délos Americanos. 

Las victorias ganadas por las fuerzas de Buenos Aires justa
mente bastan para demostrar, que esas proposiciones pacíficas 
no fueron sugeridas por la debilidad, menos aim por el temor. 

El gobierno de Buenos Aires, después de obtener posesión 
del escuadrón español y.de las fortalezas de Montevideo, habia 
destacado ya una gran fuerza para aumentar las filas de su 
ejército en el Perú, cuando recibió de su enviado en Londres, 
Don Manuel Sarratea, la noticia de. haber entrado en España y 
tomado posesión del reino el hijo mayor de Su Majestad; al 
mismo tiempo, el señor Sarratea adelantó copia do una repre
sentación que habia juzgado oportuno dirigirle inmediatamente, 
por medio de su primer ministro , de parte de las Provincias. 

No perdieron tiempo en hacer que ese importante acuerdo 
fuese conocido de los representantes del pueblo, proponiendo 
con su concurrencia á los generales reales de Lima y de Chile 
una suspension de hostilidades durante el resultado de una 
diputación que determinaron enviar sin tardanza á la corte de 
Madrid. 

El comandante español del Perú se aprovechó de esa propo
sición pacífica, tan solo con el objeto de ganar tiempo para refor
zar su ejército, caer entónces, súbitamente y sin noticia, sobre la 
guarnición avanzada de nuestras fuerzas, y saquear y destruir 
una ciudad indefensa. El comandante de las fuerzas españolas 
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de Chile fué mas franco en su conducta: contestó desde luego 
á nuestras proposiciones con un torrente de insultos y de invec
tivas. 

Nuestra diputación se liabia embarcado ya para España, con 
órden de tocar de paso en Rio Janeiro, cuando llegaron noticias 
de que el príncipe reinante, Fernando, no solo habia rehusado 
oir siquiera la representación que ya le habia sido dirigida por 
Don Manuel Sarratea, nuestro enviado, sino que, sin conside
ración á nuestro intento de enviar á España una diputación 
formal, de lo cual estaba impuesto, habia ordenado que inme
diatamente se preparase una expedición de 40,000 hombres, 
para sojuzgar por la fuerza las Provincias del Rio de la Plata, 
en oposición directa al tenor de su propio manifiesto {addí-ess), 
del 27 de mayo de I S l l , á los Americanos. 

Esta noticia, junto con los manifiestos publicados contra 
nosotros, no podia dejar duda de la política hostil que el prín
cipe habia resuelto adoptar con respecto á los pueblos de esos 
países; ademas, nuestros diputados, á su llegada á Rio Janeiro, 
nos anunciaron la poca esperanza que alimentaban de ningún 
buen éxito de su misión, según el tono del chargé d'affaires de 
España en aquella corte.- Parecia que ya habia llegado allí un 
agente de España, encargado de inducir al gobierno del Brasil 
á que violase los tratados que habia hecho con nosotros, y á 
cooperar con la expedición que estaba al despacharse de Cádiz 
para atacarnos, miéntras que el nombramiento de un ejército 
de iudividuos para empleos importantes de las provincias — 
todos Europeos y personas detestadas del pueblo por la parte 
activa que habían tomado contra la causa americana — con
tribuía á persuadirnos de que el príncipe que ocupaba el trono 
de España no deseaba ninguna pacificación. 

Esos sucesos, Señor, llevaron á estas provincias al estado en 
que hoy se hallan. 

El ejérçito del Perú, desagradado por la moderación que 
habíamos manifestado con respecto al enemigo, y por una sus
pension de hostilidades que los privaba de victorias que espe
raban, determinó no ser parte en ningún arreglo con la España. 
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Sus jefes redoblaron las medidas para aumentar sus fuerzas, y 
la capital de liucnos Aires se agitó del mayor entusiasmo. El 
supremo director, considerándose incapaz por su edad y carác
ter pacífico para gobernar en tales circunstancias, resignó, y fué 
sucedido por un valeroso jóven oficial, lleno de energía y de 
talento, que, siguiendo el sentimiento popular, se preparó para 
la defensa mas vigorosa. 

El resultado es que Buenos Aires posee ahora un ejército de 
1 i ,000 soldados de tropas veteranas, 8,000 voluntarios de infan
tería , 14,000 de caballería, y mas de 200 piezas de artillería, 
completamente equipados y dispuestos para el servicio. En 
Montevideo y los distritos de su territorio hay una fuerza de 
10,000 á 12,000 hombres; las tropas de línea del Perú son en 
número de 8,000 hombres, excluyendo los voluntarios de caba
llería y los infantes nativos; las fuerzas en activo servicio en las 
provincias del Perú, Arequipa, Cuzco, la Paz, Cochabamba, 
Santa Cruz y Chuquisaca son considerables, fuera de las que 
hay 3,000 mas en la provincia de Cuyo. 

Todas esas fuerzas y las poblaciones de esos vastos países 
han jurado no solamente defenderse contra el príncipe Fer
nando, sino que jamas reconocerán su gobierno, ni tratarán 
con él.bajo ningunos términos; y vuestros memorialistas, como 
diputados de ellas, deben declarar, en su nombre, á Vuestra 
Majestad, con toda la verdad que requiere la importancia del 
asunto, que su predicha determinación, con respecto á la España * 
y al príncipe que actualmente la gobierna, es tan irrevocable 
como justificable. 

Bajo estas circunstancias, Señor, es que el pueblo de estas 
provincias recurre á Si; Majestad, y que nosotros, como sus 
representantes, declaramos á la faz de todas las naciones: 

« Que el pueblo de las Provincias del Rio de la Plata no tuvo 
parteen el movimiento de-Aranjuez que indujo á Vuestra Ma
jestad á renunciar sus derechos, y que mucho ménos participó 
jamas del sentimiento alegado del pueblo español contra Vues
tra Majestad; ántes por el contrario, confiesan con agradeci
miento los progresos que hicieron bajo el remado de Vuestra 
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1818. Majestad, y los adelantos hechos en sus lej'es y administración, 
soto csrios iv » Que siendo notoria la nulidad de la abdicación de Vuestra 
«Jr^rrllo. Majestad en 1808, como lo protesta Vuestra Majestad contra 

eUa,.y no habiéndosele dado ninguna validez subsecuente, como 
aparece de la circular de^Don Fernando del 4 de mayo de 4814, 
en la que funda sus propios derechos á la ocupación del trono 
en solo la predicha renuncia, designándola como un acto volun
tario y solemne, en oposición á la convicción del mundo entero, 
vuestros memorialistas protestan y juran que no reconocen ni 
reconocerán á otro como su legítimo soberano y rey de la 
Monarquía Española, que á Vuestra Majestad Don Garlos IV, á 
quien Dios proteja. » 

Esta es, Señor, la resolución de las Provincias del Rio de la 
Plata, que sus diputados declaran y garantizan en su nombre 
del modo mas solemne. 

Pero considerando las urgentes necesidades del país, — los 
sentimientos del pueblo con justa causa separado de sus her
manos europeos por su severidad y espíritu hostil, — la edad 
avanzada y el estado de salud de Vuestra Majestad y de su real 
señora nuestra reina, y la enorme distancia de mas de 2,000 
leguas de viaje marítimo entre nosotros, somos inducidos á some
ter á Vuestra Majestad, con toda la humildad debida, los únicos 
medios posibles por los cuales pueden vencerse semejantes difi
cultades y darse los primeros pasos hacia la restauración de la 
paz, honor y prosperidad de los súbditos de Vuestra Majestad. 

Juiciosa reftexion. Nada por cierto daria mayor satisfacción al pueblo de estas 
provincias, que poderse regocijar en la presencia de su amado 
soberano y de los que le rodean, y se han adherido á él'con tan 

• leal afecto, que no puede dejar de admirarse; pero si inter
vienen obstáculos insuperables para impedir lo que constituye el 
objeto principal de sus deseos y lo que mas conviene á sus 
intereses, ¿ es una razón para que sean entregados á una 
guerra de exterminio, ó impelidos á echarse en los brazos de 
cualquier príncipe? Semejante alternativa nunca puede supo
nerse sea el deseo de Vuestra Majestad, n i podría tener lugar 
sin sujetar estos países á los mas fatales resultados. Para alejar 
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semejantes consecuencias es que vuestros suplicantes tienen 
instrucciones de recurrir á Vuestra Majestad, para que les con
ceda el remedio que encarecidamente piden á las plantas de 
Su Majestad. 

Este remedio, Señor, no es otro sino que Vuestra Majestad se 
digno ceder en favor de vuestro digno hijo, D. Francisco de 
Paula, el dominio y soberanía de estas provincias, constituyén
dole su rey independiente sobre las bases que vuestros supli
cantes se disponen á proponer respetuosamente de parte de sus 
constituyentes. 

Que este es el medio mas eficaz de restituir la paz y la tran
quilidad al pueblo en cuestión, está probado no tan solamente 
porque es llamado espontánea y unánimemente, sino también 
por la circunstancia de no estar comprometido de modo alguno 
el príncipe en cuestión en los acontecimientos que desgraciada
mente lian causado tanta excitación en la Península. Que este 
será también el medio para levantar un vasto y rico continente 
á la prosperidad que le pertenece, hay toda especie de funda
mentos para esperarlo de los talentos de un joven príncipe, 
capaz de estimar el progreso de la edad presente para aprove
charlo. Ültimamente, que estos son los medios mas practi
cables, legítimos y justos que Vuestra Majestad puede adoptar 
en caso de semejante exigencia, puede demostrarse plenamente. 

Cualquiera otro plan que no separe al pueblo de estos países 
de la influencia de la Península, se hallará que es impracti
cable ó al ménos de muy corta duración. 

Ni el pueblo de España disminuirá sus rencorosas preten
siones, ni es posible que los Americanos tengan confianza en 
él, después de haber violado todos los compromisos que han 
celebrado siempre; no pueden ser engañados por mas tiempo, ó 
abandonar los derechos que han gánado á costa de muchísimos 
sacrificios y que han resuelto conservar. Con respecto al prín
cipe en cuestión, ninguno puede ser mas digno del favor de 
Vuestra Majestad; es el único que puede reunir nuestras súpli
cas, por ser el único de la, familia de Vuestra Majestad que se 
halla libre de otros compromisos. 

1815. 
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Los plenos poderes confiados á Vuestra Majestad para dar 
este paso, aseguran su legalidad. El pueblo do, España no ha 
pactado con él ; no tiene derechos sobre los Americanos. El 
monarca es el i'my;o partido con el cual celebraron contratos 
los colonos de América; de él solo dependen, y él solo es quien 
los une á la España. La célebre ley de las Indias, que, contra 
su letra y la uniforme evidencia de la historia, interpretarian 
los enemigos de la América como un vínculo de union entre el 
pueblo de estas provincias y España, aun indisoluble por el 
soberano mismo, exhibe en realidad la mejor prueba del dere
cho de las Provincias del Rio de la Plata para insistir en su 
independencia, como la garantizan los poderes legítimos de 
Vuestra Majestad. 

La ley en cuestión es el contrato que el emperador Garlos V 
originariamente firmó en Barcelona, el 14 de setiembre de 1519, 
en favor de los conquistadores y colonos, en cambio de todos 
los gastos que liabian abandonado, y por los servicios en au
mentar aquellas posesiones á la corona. 

Es indisputable que esa ley es la única que liga personal
mente al monarca, y que no tiene relación con la España; pero 
el hecho de la enajenación de muchos territorios y ciudades de 
América, aunque en oposición álos deseos declarados del pueblo, 
basta solamente para probar que los monarcas españoles y la 
España misma nunca consideraron la referida ley como de al
gún modo válida cuando se oponía á sus reales intereses ; y de 
este principio es que los Americanos solicitan hoy el beneficio. 

El favor, Señor, que pedimos á las plantas de Vuestra Majes-
.tad, no solo es el mayor beneficio que puede otorgar Vuestra 

dei RÍO de !• put.. Majestad á las mencionadas Provincias, sino que puede ser tam
bién fecundo en inmensas ventajas para la España. Los pueblos 
de las Provincias del Rio de la Plata están dispuestos á com
prometerse solemnemente á que, en todas las relaciones que en 
lo futuro contraigan, siempre darán la preferencia á sus her
manos europeos. Esto es lo que mas pueden desear, y lo que, 
en todo lo posible, tienen toda especie de interés en obtener 
de aquellos países. 

En ella se apoyan 
los Antcrii-anus 

para hacer 
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Vuestros suplicantes concluyen refiriéndose á los documentos m s . 
adjuntos, como que comprueben plenamente todo lo que aquí Condoskra. 

han manifestado ; y prosternándose á las plantas de Vuestra 
Majestad, en su propio nombre y en el de sus constituyentes, 
imploran de Vuestra Majestad, como su soberano, les otorgue 
el objeto de su ardiente súplica, y que Vuestra Majestad se digne 
extender benignamente su paternal y poderosa protección á tres 
millones de sus mas leales vasallos, y asegure así la felicidad 
de las generaciones venideras. 

Lóudres, mayo 16 de 1815. 

Firmado : MANUEL BELGRANO. 
BEMARDLTO RIVADAVJA. 

SOTA. 

Al trascribir este documento, ha sido necesario abre-
viarlo mucho, por no ser ya de interés público sn mayor " %ú̂ 'a-
parte. Las porciones dadas son suficientes para probar cuan fer
vorosos fueron los Americanos en sus esfuerzos para lograr al
gún arreglo honroso con sus antiguos soberanos. Que esta ten
tativa fué tan infructuosa como todas las que le habían prece
dido, apénas puede causar admiración, considerando la posición 
del ex-rey á quien era dirigida. 

En el año siguiente (1816) fué cuando las Provincias del Rio F«h. 
de la Plata proclamaron finalmente su independencia, por me- "'¿l'sltl^hiZ'* 
dio de la declaración de Tucuman. (PARISH.) 

Véase mas adelante (año 1816) la declaración de la indepen
dencia por el congreso de Tucuman. 
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T E X T O I N G L E S . 

MEMORIAL ADDRESSED TO THE EX-KíNG OF SI'AIN 
CHARLES IV, 

BV THE DEPUTIES OF THE PROVISIONAL GOVERNMENT OF TUE PROVINCES 

OF THE IUO DE LA PLATA; 

PRAYING H I M EITHER TO REPAIR I N PERSON TO BUENOS AYRES, OR TO PERMIT 

HIS SON, DON FRANCISCO DE P A U L A , TO PROCEED T H I T H E R TO TAKE UPON H I M 

SELF T H E GOVERNMENT OF THE SAID PROVINCES AS AN INDEPENDENT SO

VEREIGNTY. 

(Abridged from the original.) 

1815. 

Origin 
of III .- l i i M 
(irovisionfll 

mceling. 

Proclamatfon 
of Ibe viceroy 

to his subjects. 

This document commences with a narrative of the events 
which led to the overthrow of the viceroy's authority in 4810, 
and the 'establishment of the first provisional junta at Buenos 
Ayres, the first object of the memorialists being to demonstrate 
that the movement in question did not originate with the Ame
ricans, but with and interested party of european Spaniards in 
Buenos Ayres intimately connected with the monopolists and 
trading politicians of Cadiz, who had been long looking forward 
to it as a means of getting the government of the country into 
their own hands for their own selfish purposes, circulating 
exaggerated reports from the Peninsula, and preparing the pu
blic mind for the downfal of the monarchy. 

The intrigues of this party and the disastrous accounts of 
the state of public affairs in Spain, of the disputes of the council 
with the central junta, of those of the latter with the juntas 
of Seville, Valencia, Corunna, and the Asturias, and their va
rious decrees and proclamations, had produced the greatest per
plexity and excitement amongst the people of Buenos Ayres 
with regard to their own future fate, when the viceroy, Cisne
ros himself, brought about a crisis by issuing a proclamation an-
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nouncing the ;i!most entirn conquest of Spain by the French, 
anrl his own resolution to resign his authority into the hands 
of the rcprcsenlalives of the people. 

With his own concurrence a meeting was convoked of the 
leading personages in. Buenos Ayres on the 22nd may, 1810, 
at which it was resolved that the continuance of his authority 
was no longer compatible under the existing circumstances with 
the interests of the country, and empowering in consequence 
the cabildo of Buenos Ayres to form a junta in accordance with 
the popular feeling, in which should be assembled of deputies 
from all the cities and towns of the viceroyalty. 

In these proceedings, as the document sets forth, your Ma
jesty's memorialists took part with the majority of those who 
voted for them; but they declare that the objects which the lea
ders of the amcrican party, had in view at the time have been 
little understood and grossly misrepresented. They were con
fined to securing Die largest possible amount of advantages and 
ameliorations for their country under the circumstances. Any 
views short of those —* which are notoriously the end and aim 
of all nations — would have deprived them of the confidence 
and respect of their compatriots. 

Whatever may be said to the contrary, your memoriahsts 
assert that all those, who have had the management of the pu
blic affairs of Buenos Ayres have never had any other views 
than the following with regard to a future settlement : — 

1st . That no other than a monarchical form of government is 
suited to the habits of the people. 

2nd. That no foreign prince can so well ensure their well-
fare and prosperity as one of your Majesty's family. 

3rd. That if that which has been always deemed of all others 
the most advantageous arrangement, cannot be realized, the 
integrity of the monarchy may still be maintained simulta
neously with an independent administration of the internal 
affairs of these'provinces, more or less extensive, as maybe 
arranged by negotiation in any final treaty of settlement. 

With respect to the accusations and reproaches raised by the 
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enemies of America against her leaders, i t must be admitted 
that on many occasions great mistakes have been committed 
and serious disorders have taken place in the Provinces of the 
Rio de la Plata. Every day, indeed, renders it more and more 
necessary to put a stop to them by some satisfactory and effica
cious adjustment. 

Bat it is due to the government of the provinces of Buenos 
Ayres to declare that they have never lost any opportunity to 
propose, and even to solicit, peace upon reasonable terms. 
With this object they have repeatedly addressed themselves to 
the government and ministers of England, to the prince regent 
of Portugal, and to his august consort Doña Carlota, the daugh
ter of your Majesty — and to the governors of Montevideo 
and Lima; — but mediation has been uniformly rejected with 
contempt by the Spanish party both in Europe and America. 
The "government of the Peninsula has deemed it degrading 
even to listen to the voice of the Americans. 

The victories gained by te forces of Buenos Ayres are quite 
sufficient to show that these pacific overtures were not prompted 
by weakness, still less by fear. 

The government of Buenos Ayres, after obtaining possession 
of the Spanish squadron and of the fortress of Montevideo, had 
already detached a large force to augment the ranks of their 
army in Peru, when they received from their envoy in London, 
Don Manuel Sarratea, the news of your Majesty's eldest son 
having entered Spain and taken possession of the kingdom; 
at the same time M. Sarratea forwarded the copy of a represen
tation which he had thought proper immediately to address to 
him, through his first minister, on the part of these provinces. 

They lost no time in making known this important intelli
gence to the representatives of the people, proposing with their 
concurrence to the royalist generals in Lima and Chile an inme-
diate suspension of hostihties, pending the result of a deputation 
•which they determined forthwith to send to the court at Madrid. 

Of this pacific overture the Spanish commander in Peru avai
led himself only to gain time to reinforce, his army, and then 
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to fall upon the advanced guard of our forces suddenly and 
without notice, and to sack and destroy a defenceless city. The 
commander of the Spanish forces in Chile was more open in 
his conduct: he answered our overtures at once by a torrent 

of insults and invectives. 
Our deputation had already embarked for Spain with direc

tions to touch on the way at Rio de Janeiro, when intelligence 
arrived that not only had the reigning prince, Ferdinand, re
fused even to listen to the representation already addressed to 
him by Don Manuel Sarratea, our envoy, but, regardless of our 
intention of which he was informed, to send a formal deputa
tion to Spain, had ordered an expedition of 10,000 men to be 
immediately prepared to subjugate by force the Provinces of the 
Rio de la Plata, in direct opposition to the tenor of his own 
address of the 27th of may, 18 U , to the Americans. 

This news, together with the manifestoes published against 
us, could leave no doubt as to the hostile policy which the 
prince had resolved to adopt with regard to the people of these 
countries; further, our deputies, upon their arrival at Rio de 
Janeiro, announced to us the little hope they entertained of 
any success resulting from their mission from the tone of the 
Spanish charge d'affaires at that court. Already it appeared an 
agent from Spain had arrived there charged -to induce the go
vernment of Brazil to violate the treaties they had made with 
us, and to cooperate with the expedition about to be despat
ched from Cadiz to attack us, whilst the appointment of a host 

of individuals to important offices in the provinces — all Euro
peans and persons detested by the people for the active part 
they had taken against the american cause — contributed to 
satisfy us that the prince who occupied the throne of Spain 
had no desire whatever for a pacification. 

These events, Sire, threw these provinces into the state in 
which they now are. 

The army of Peru, dissatisfied by the moderation we had 
evinced with regard to the enemy, and with a suspension of 
hostilities which deprived them of victories in prospect, deter-
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mined not to be parties to any adjustment with Spain whatever. 
Their chiefs redoubled their exertions to increase their forces, 
and the capital of Buenos Ayres was agitated by the greatest 
enthusiasm. The supreme director, deeming himself from his 
age and pacific character unfit to command under such circums
tances, resigned, and was succeeded by a spirited young officer 
M l of energy and talent, who, following the popular feeling, 
prepared for the most vigorous defence. 

The result is, that Buenos Ayres now possesses an army of 
11,000 veteran troops, 8,000 volunteers of infantry, 14,000 of 
cavalry, and more than 200 pieces of artillery, completely 
equipped and ready for service. In Montevideo and its country 
districts there is a force of from 10,000 to 12,000 men; the 
troops of the line of Peru number 8,000 men, exclusive of the 
volunteer cavalry and native infantry; the forces in active ser
vice in the provinces of Peru, Arequipa, Cuzco, La Paz, Cocha-
bamba, Santa Cruz, and Chuquisaca, are considerable, besides 
which there are 3,000 more in the province of Cuyo. 

The whole of these forces and the populations of these vast 
countries have sworn not only to defend themselves against 
prince Ferdinand, but also that they wil l never acknowledge 
his government or treat with him on any terms; and your 
memorialists, as their deputies, must in their name declare to 
your Majesty, with all that truth which the importance of the 
subject demands, that their aforesaid determination, with 
regard both to Spain and the prince who now rules over her, 
is as irrevocable as it is justifiable. 

It is under these circumstances, Sire, that the people of these 
provinces appeal to your Majesty, and that we as their repre
sentatives in the face of all nations declare : — 

« That the people of the Provinces of the Rio de la Plata had 
no part in the movement at Aranjuez which led to your 
Majesty's renunciation of your Majesty's rights, much less have 
they ever shared in any degree in the alleged feeling of the 
Spanish people against your Majesty's royal person; on the 
contrary, they gratefully acknowledge the progress they made 
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under your Majesty's reign and the improvements introduced ma. 
into their laws and administration. 

» That the nullity of your Majesty's ahdication in 1808 being crios iv »i .„« 

notorious, as well as your Majesty's protest against i t , and that Z " ™ * 7 w 

by no subsequent act has any validity been given to i t , as 
appears by the circular of Don Ferdinand of the Mh of may, 
1814 , -wherein he founds his own rights to the occupation of 
the throne upon the aforesaid renunciation alone, designating 
i t as a voluntary and solemn act, in opposition to the conviction 
of the whole world, your memorialists protest and swear that 
they do not and will not recognize any other as their legitimate 
sovereign and as king of the Spanish monarchy than your 
Majesty Don Carlos IV, whom God protect.» 

This, Sire, is the resolution of the Provinces of the Rio de la 
Plata, which their deputies declare and guarantee in their name 
in the most solemn manner. 

But considering the pressing wants of the country, the 
feelings of the people with good cause alienated from their 
european brethren by their severity and hostile spirit, the 
advanced age and state of health of your Majesty and of your 
royal lady our queen, and the enormous distance of more than 
2 ,000 leagues of sea voyage between us, we are induced with 
all due humility to submit to your Majesty the only possible 
means whereby such difficulties can be overcome and the first 
steps taken towards the restoration of peace, honour, and pros
perity to your Majesty's subjects. 

Nothing assuredly could give more satisfaction to the people juaiciousranection. 
of these provinces than to be able to rejoice in the presence of 
their beloved sovereign and of those who surround him, and 
who have adhered to him with a loyal devotion which they 
cannot but admire; but if insuperable obstacles interfere to 
prevent this, which is the first object of their wishes, as well as 
that best suited to. their interests, is it a reason why they are to 
be given up to a war of extermination, or driven to throw them
selves into the arms of some foreign prince? Such an alter
native can never be supposed to be your Majesty's wish, neither 

2° P. — i i . 18 ' 



1815. 

Sülicilnde about 
sháicat ins . 

Its advantages. 

- Disadvantages 
of an; other plan. 

Impossibility 
of any 

reconciliation. 

2 7 4 ritôviNCiAS BJJÍ. R I O D E U vufx. 

could it take place without entailing upon these countries the 
most fatal results. It is to avert such consequences that your 
memorialists are instructed to appeal to your Majesty to grant 
them the remedy they earnestly pray for at your Majesty's 
hands. 

That remedy, Sire, is no other than that your Majesty bo 
pleased to cede in favour of your worthy son, Don Francisco de 
Paula, the dominion and sovereignty over these provinces, 
constituting him their independent king upon the basis which 
your memorialists on the part of their constituents are respect
fully prepared to propose. 

That this is the most effectual means of restoring peace and 
quiet to the people in question is proved not only by their 
spontaneously and unanimously calling for i t , but by the cir
cumstance of the prince in question being in no manner com
promised in the events which unfortunately have caused so 
much excitement in the Peninsula. That i t will also be the 
means of raising a vast and rich continent to the prosperity 
which pertains to it, there is every ground to hope from the 
talents of a young prince capable of estimating the progress of 
the present age and to profit by it . Lastly, that this is the most 
feasible, legitimate, and just means which your Majesty can 
adopt in a case of such exigency can be fully demonstrated. 

Any other plan which does not separate the people of these 
countries from the influence of the Peninsula will be found 
either impracticable or at least be of very short duration. 

Neither wil l the people of Spain on their part abate their 
rancorous pretensions, nor is it possible for the Americans to 
trust them after they have violated every agreement they have 
ever made with them; they can no longer be deceived or give 
up those rights which they have gained with so many sacrifices 
aiid are determined to maintain. With regard to the prince in 
question, no one can be more worthy the favour of your Ma
jesty; he is the only one who can meet our requirements, as he 
is the only one of your Majesty's family who is free from other 
engagements. 
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The full powers vested in your Majesty to take this step 
ensure its legality. The people of Spain have no contract with, 
no rights over those of America. The monarch is the only party 
with whom the settlers in America formed contracts; on him 
alone they are dependent, and he alone it is who connects 
them with Spain. The celebrated law of the Indies, which, 
contrary to its letter and the uniform evidence of history, the 
enemies of America would interpret into a bond of union bet
ween the people of these countries and Spain, indissoluble even 
by the sovereign himself, furnishes in reality the best proof of 
the right of the Provinces of .the Rio de la Plata to insist upon 
their independence as well as of your Majesty's legitimitate 
powers ta grant i t . 

The law in question is the contract which the emperor Char
les V originally signed at Barcelona on the 14th September, 
1519, in favour of the conquistadores and settlers in the Ame
ricas, in return for all the expenses they had been put to, and 
for their services in adding those possessions to the Grown. 

It is indisputable that this law is only binding on the monarch 
personnally, and has no reference to Spain; but the fact of 
the alienation of many territories and cities in America, al
though in opposition to the declared wishes of the people, is 
alone sufficient to prove that the Spanish monarchs and Spain 
herself never considered the law referred to as of any validity 
when opposed to their real interests; and it is of this principle 
that the Americans now demand the benefit. 

The favour, Sire, which we pray for at the hands of your 
Majesty is not only the greatest benefit your Majesty can confer 
upon the provinces aforesaid, but may be productive of immense 
advantage to Spain also. The people of the Provinces of the Rio 
de la Plata are ready solemnly to engage that in all future rela
tions they may contract they will ever give a preference to their 
european brethren. This is the most they can desire, and all 
they can possibly have any interest in obtaining from those 
countries. 

Your memorialists conclude by referring to the documents 

1815. 

Power to give 
tlie above 
perm ssion. 

Tlie Americans 
rely on it 

in oi'dor to 
display 

their solicitude. 

Obligation 
contracted 

by the Provitiecs 
ofliio lie In Plata. 

Conclusion. 



276 PROVINCIAS DEL MO BE LA PLATA. 

1815. annexed as fully proving the truth of all they have here set 
forth; and casting themselves at your Majesty's feet, in their 
own name and on behalf of their constituents implore your 
Majesty as their sovereign to grant the object of this their ear
nest request, and that your Majesty wil l graciously be pleased 
to extend your paternal and powerful protection to three mi l 
lions of your most loyal vassals, and thereby ensure the hap
piness of generations to come.' 

London, Wth may, 181S. 

(Signed) MANUEL BELGRANO. 
BERNARDINO RIVADAVIA. 

NOTE. 

Accuracy 
• f th« request. 

Date 
of the 

independency 
of Buenos Ayres. 

This document has been necessarily very much curtailed in 
transcribing i t , the greater part of it being no longer of any 
public interest. The portions given are sufficient to prove how 
earnest were the Americans in their endeavours to bring about 
some honourable arrangement with their old sovereigns. That 
this attempt proved as fruitless as the many others which had 
preceded i t , can hardly be wondered at, considering the posi
tion of the ex-king to whom it was addressed. 

It was in the year following (1816) that the Provinces of the 
Rio de la Plata finally proclaimed their independence by the 
declaration of Tucuman. 

INSTRUCCIONES DADAS AL CONDE DE CABARRUS. 

Sobre liquidación 
da la testamentaría 

del conde 
de Cabarrur. 

El conde de Cabarrus, que por la segunda vez se dirige á la 
corte de Sus Majestades, no deberá perder de vista que su viaje 
anterior á Italia en el mes de febrero próximo pasado y regreso 
á esta capital ha debido alarmar las sospechas de algunos. Así , 
para evitar el que puedan aproximarse al verdadero objeto que 
lo ha motivado, puesto que el segundo á que actualmente' se 
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•prepara debe aumentarlas considerablemente, el Sr. conde de- m » . 
berá Ajar, en cuanto le sea posible, la idea de que algunas 
cuentas pendientes de la testamentaría de su finado padre con 
algunas casas de Holanda le ponen en la necesidad de promo
ver su liquidación y finiquito. Que después de su viaje á Italia 
no ha podido regresar á Francia como lo exigia el estado de un 
arbitramiento con la casa de...., que estaba en víspera de con
cluirse, previendo la imposibilidad de volver á salir una vez 
empezada la guerra. Y últimamente, procurará el expresado 
señor conde ser muy consecuente con esta idea en todas sus 
conversaciones, à fin de que produzca el efecto que se desea en 
aquellos que pueden observarle cuidadosamente. 

La naturaleza de los papeles y documentos de que es porta- Reoomemucion 

dor el mismo conde habla sobradamente por sí sola, para que 
se considere por demás recomendar en este lugar el empleo de 
cuantas precauciones puedan dictar la sagacidad y la prudencia, 
para la custodia y fiel entrega. Pero no puede dejarse de recordar 
la estrecha vigilancia que la corte de Madrid ha ejercido sobre Sus 
Majestades durante su residencia en Roma, y el extremo á que 
ha llegado este empeño, para advertir al conde de que las actuales 
novedades de Europa es muy natural que le obliguen á redo
blar sus esfuerzos, y que esta circunstancia exige el que sea do
blemente circunspecto y precavido en sus sesiones y entrevistas 
con la familia real. Su segunda aparición no puede dejar de 
alarmar al embajador de España y á la familia de Sus Majesta
deŝ  que puede considerarse como una policía de este, puesto 
que está sobornada para espiar y dar cuenta de cuanto pasa en 
el interior del palacio. Procurará el señor conde, por consi
guiente, que su permanencia al lado de Sus Majestades sea lo 
mas corta posible. Removerá cualesquiera duda que pueda sus
citarse sóbre los pormenores del plan que va á ejecutarse; im
pondrá á Sus Majestades de la naturaleza de él, y de la marcha 
que ha de seguirse en su ejecución, y se preparará á disponer 
lo conveniente, del modo que se explicará mas adelante, para 
no volver hasta el momento en que de hecho debe precederse á 
la ejecución. El conde protestará, en este caso, que se propone 



278 PROVINCIAS DFX RIO DE LA PUTA. 

isis. visitar alguna que otra capital ác Alemania, ínterin le llegan 
algunos documentos de España que lia pedido, y son absoluta
mente necesarios para las liquidaciones pendientes en Holanda. 

Da «ie;M C.!OÍ. El conde puede aprovecharse de los dias que permanezca en 
el paraje donde residan Sus Majestades para desarmar las sos
pechas y aun los celos que puede inspirar su buena acogida en 
el ánimo de aquellos de la familia que debe suponerse han de 
estar muy á la mira. El general San Martin puede considerarse 
como uno de los enemigos mas peligrosos ; y tanto á este como 
á cualesquiera otro de la misma conscripción será muy del caso 
que el señor conde procure soporarlos, no solo evitando muy 
particularmente ponerse á la distancia de ellos, sino haciéndo
les una corte asidua. Se iniciará del modo mas propio para gra
barles la idea de que trabaja en reconciliarse con la corte de 
España, y que tiene muy fundadas esperanzas de conseguirlo. 
Que á este intento no solo ha renunciado el volver á Francia, 
mientras no se varíe su dinastía, sino que se ha resuelto pre
ferir cualquiera otra residencia á la de Lóndres mismo. Que 
esta última capital va siendo cada dia mas peligrosa para todo 
el que se halle en circunstancias parecidas á las del conde, por 
haberse hecho el centro de los descontentos de España é insur
gentes de América. Últimamente, que está resuelto á no con
traer nuevos compromisos, y que solo aspira á volver á su 
casa, y gozar de los placeres domésticos de ella. Si á esto se 
agrega el que el señor conde (aunque esto le sea un tanto mor
tificante) deja traslucir que cuenta con el favor de ellos y «1 in 
flujo de sus amigos en España, para conseguir el único objeto 
que lo ocupa, es mas que probable que logre disipar sus sos
pechas y atribuyan todos sus pasos al expresado designio de re
comendarse á la gracia del gobierno español. 

De remover Aunque las consideraciones que detuvieron á Su Majestad 
i » dud» en no empeftaj. su real palabra ántes de asegurarse, por una 

que puedan renacer ^ r _ r 
en •! ánimo madura reflexion, de que la traslación de Su Alteza Real a 

d'!S'M' ocupar un trono en la América del Sud no estaha en contradic
ción con los preceptos de su conciencia, n i con los de una sana 
política, deben considerarse satisfechos desde el momento que 
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ha consentido Su Majestad en adoptar la medida; sin embargo, 
el señor conde deberá aplicarse muy particularmente á remover 
cualquiera duda que de nuevo pudiera renacer en el real ánimo 
de Su Majestad. La lectura del Memorial de los señores diputa
dos, y de los demás documentos que lo acompañan, son mas 
que suficientes pava convencer de la legalidad y política que 
justifican la medida de que se trata. Pero si, contra lo que es de 
desear, vacilase Su Majestad, ó manifestase deseos de desviarse 
del plan propuesto, para llevarlo á efecto, alterando alguna de 
las partes esenciales que lo constituyen, el conde se halla muy 
puntuaknente encargado de emplear cuantos medios sugiere la 
persuasion, para convencer, tanto á Sus Majestades como á 
cualquiera otra persona de las que puedan concurrir en este ne
gocio, de la necesidad de conformarse con los medios adopta
dos para su ejecución. 

La conciencia de Su Majestad debe aquietarse con la considera
ción de que la medida que adopta no causa una desmembración 
de los dominios de la corona, porque esta es inevitable ya. Que 
aunque cuando esto no fuese así, el objeto á que se dirige fruc-
tificaria por sí solo una desmembración, puesto que Su Majes
tad posee el derecho de hacerlo, como lo ha verificado él mismo 
y varios de sus antecesores en otras circunstancias, para dar 
establecimiento á un miembro de la familia real. En todos los 
tratados celebrados por Su Majestad, desde su primera abdica
ción de Aranjuez, no ha renunciado al derecho inajenable de 
reparar los daños de una mala administración de reino. Aunque 
la primera renuncia no hubiese sido el efecto de la sublevación 
mas escandolosa, y que los tratados posteriores no adoleciesen 
de un vicio semejante, cual es la falta de libertad en que se ha 
hallado Su Majestad cuando le han sido arrancados, y que en 
una palabra, sus derechos no se hallasen tan expeditos como lo 
están, la España no debe ocuparse tanto del derecho que alega 
á la posesión de aquellos países, como de los medios que posee 
para hacerlos valer. Guando el gobierno de España no puede 
conservar en la obediencia á las Provincias que poco ántes lo 
estaban, porque el fuego de la disidencia se extiende con la vo-
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lais. racidad de un volcan, ¿puedo considerarse practicable una 
nueva conquista en aquel vasto continente ? Y aun cuando qui
siera admitirse por un momento que la España posee los teso
ros y flotas necesarios para repetir aquel envío sucesivo de tro
pas que requiere una empresa tan vasta, y que, esta guerra se 
emprendiese bajo los auspicios mas favorables, el último ejem
plar de España nos ministra un ejemplo práctico de la dificul
tad insuperable para un ejército de subyugar una nación entera 
cuando tiene que contender con toda ella. Considérese, pues, la 
perspectiva con que entraria la España en la conquista de un 
país cuyas tropas no han dejado de triunfar ni vina sola ocasión 
de las que lia hecho pasar allí el gobierno de la Península. 
Donde cinco mil hombres de línea no han podido siquiera de
fender la plaza de Montevideo, sostenida ademas por una es
cuadrilla de buques mayores y menores, y cuando al mismo 
tiempo el gobierno de Buenos Aires ha sostenido la guerra á 
quinientas leguas de la capital, y obtenido también ventajas 
sobre el ejército del virey de Lima. Este empeño sin duda será 
ruinoso; y el obstinarse en él, quizá mortal para la España, 
por lo que,' el apartarla de él, es salvarla de los extravios de su 
gobierno. 

o»» de ser posible. Admítase, por un momento, que el sistema de una nueva 
conquista produjese el resultado que se desea, los frutos que 
resultan durarian solo lo que tardase en verse la España em
peñada en una guerça con cualquier potencia marítima. En 
tanto pueden las Provincias de América combatir por sí solas 
con el poder de la Península, puede no mezclarse la interven
ción extranjera; pero si diesen señales de recurrir á él, en-
tónces es mas que verosímil que recibirían una ayuda mas ó 
ménos eficaz. Actualmente acaban de recibir en las Provincias 
de Venezuela un socorro de municiones de boca y guerra de los 
Estados Unidos. 

Por tanto, la medida de que se trata, considerada ya política, 
ya filosóficamente, no ofrece sino resultados tan favorables para 
los países respecto de quienes refluye mas inmediatamente (sin 
exceptuar la España misma) como honoríficos á Su Majestad. 

sm mullidos 
seriao precario*. 
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Tales son, hacer cesar un consumo estéril de sangre, y todos 
los estragos de una guerra civil; poner un dique á la desmora
lización de los pueblos, y retroceso que es consiguiente á la ci
vilización de un país naciente; salvar la dignidad de la corona, 
ajada con las doctrinas y declaraciones públicas del gobierno 
popular de España, cuyo funesto ejemplo hubiera cundido en 
nuestros países, sin el empeño sostenido de sus gobiernos en 
impedirlo ; dar un testimonio público á la lealtad de los va
sallos de aquel hemisferio, y del humano y fraternal designio 
de Su Majestad en adoptar la única medida que puede salvar 
aquellos pueblos de las calamidades de la anarquía á que van 
caminando, si continúan por mas tiempo entregados á sí mis
mos. Ese uso del influjo real dará á Su Majestad sin duda mas 
título á la admiración de la Europa culta, que cualquiera de los 
hechos mas gloriosos de su reinado. 

Pero los deseos que ha indicado el conde, como manifesta
dos por Su Majestad ó por la persona que influye en la dirección 
de sus negocios, de asegurar á todo evento la ejecución de la 
medida, interesando en ella á este gobierno, exige el que dicho 
señor anahee este punto, demostrando al mismo tiempo lo in
necesario é impracticable del objeto. 

Atendidas las relaciones existentes entre este y el gabinete 
de Madrid, no puede darse al primero conocimiento de este 
negocio, sin comprometerlo. Y aspirar á que se ingiera subrep
ticiamente en los negocios domésticos de aquella nación, con 
quien mantiene relaciones de amistad y de común interés, sería 
lo mismo que exigir la infracción de un principio que no podria 
justificar, aun respecto de la mas indiferente, como no estu
viese con ella en guerra abierta. Pero en el presente caso, todo 
lo que puede desearse es que no tome parte activa en cruzar di
cha operación, aun cuando extrajudicialmente llegase á penetrar 
el secreto de ella; y este riesgo está garantido competentemente 
por el mismo principio de no serle dado el ingerirse en los ne
gocios interiores de la familia real de España. Esta razón es so
bradamente fuerte por sí sola, para que se considere excusado 
ocurrir á otras muchas que pudieran agregarse, dirigidas á re
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mover todo temor de que este gobierno se mezcle en obstruir 
directa ni indirectamente la operación de que se trata. 

Pero como la insinuación relativa á interesar en ella á la 
Francia, es la única cosa que pudiera comprometer dicho nego
cio, es muy necesario que el señor conde éntre en los porme
nores de este pensamiento, para demostrar los graves inconve
nientes que necesariamente producirla su adopción. 

Es de absoluta necesidad que esta cuestión no se agite fuera 
de los límites de la familia real, porque si una vez admite Su 
Majestad el rey padre la intervención de una potencia extran-
gera, es consiguiente que el hijo use de la recíproca. La corte de 
Madrid no puede poner á esta en sus intereses, sino en cuanto 
aparezca que la obra de fundar un trono independiente en la 
América del Sud se ha emprendido bajo los auspicios de la 
Francia, y que esta nación aspira á gozar de un influjo domi
nante en aquellos países. Y así como en el primer caso, que se 
ha examinado antes, no podría justificar este ministerio el i n 
troducirse en los asuntos domésticos de la nación y real fami
lia de que se trata, en el segundo urgido por la España á pres
tarle auxilio competente ó adecuado para neutralizar el influjo 
de la Francia, de la cual se haria parecer á Su Majestad el rey 
padre como un instrumento pasivo, no podría justificar su i n 
diferencia. Últimamente, en el primer caso, ni posee el dere
cho, ni un interés en infringirle; y en el segundo, no solo le 
asiste este, sino el interés supremo de disputar el influjo domi
nante á la nación rival y enemiga suya actualmente. 

Prescindiendo de las contingencias de que depende el que la 
Francia adquiera un influjo dominante en el continente, si 
efectivamente lo lograse, siempre produciría un efecto favora
ble, aun cuando se haya evitado contraer el compromiso pre
maturo de interesarla en este negocio. Lo producirá sin duda 
tanto mayor, cuanto es natural que el gobierno español ceda 
todo lo posible, para evitar que se ocurra á dicho expediente; y 
en una palabra, esta debe considerarse como arma que será 
mas poderosa, amenazando con ella que empléandola de hecho. 
La España tiene experiencia muy reciente de los males que ha, 
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acarreado la intervención extranjera en los asuntos domésticos 
de la nación, promovida por el primogénito de Su Majestad. 
Los mismos que precipitaron al jóven príncipe, se hallan hoy á 
la cabeza de los ramos de la administración pública del Estado, 
y es natural que tengan muy presentes las funestas consecuen
cias do su imprevisión política, para evitar á toda costa envol
verse en los mismos lazos que ántes. 

Su Majestad el rey padre, evitando este escollo, dará un 
nuevo testimonio de madurez política y guardará aquella acti
tud que dice mejor que ninguna otra con la majestad: tal es la 
confianza y seguridad que de hecho manifiesta en no necesitar 
de mas influjo que el suyo propio, para hacer efectivas sus pro
videncias. 

La consecuencia natural de esta conducta debe ser que el 
ministro español se sienta amenazado por la nación misma á 
que pertenece, y cuando la España no pueda explicarse por 
falta de estímulo ó de libertad para ello, debe temer que los 
Americanos lo hagan al menos, y se pronuncien en favor de 
Su Majestad como que se hallan ménos coartados. Esta consi
deración, que es demasiado obvia para que pueda ocultarse al 
ministerio de España, debe docilizarlo á concurrir franca y es
pontáneamente, no solo á la medida adoptada, con respecto al 
Sr. infante, sino á las demás particulares que Su Majestad 
tenga á bien establecer por bases de un tratado ulterior. 

El señor conde hará presente á Sus Majestades que después de 
ejecutado el embarque del Sr. infante, Sarratea se trasladará al 
lado de Sus Majestades para continuar residiendo en él, mién-
tras se negocie un tratado con la corte de España, que tenga 
por base la conformidad con la medida, y las demás que Sus 
Majestades tengan á bien establecer con respecto á la parte eco
nómica de su real casa y familia. 

El conde, al trasmitir dicha noticia, puede insinuarse sobre 
el efecto que debe producir en el gabinete de Madrid este paso. 
Sin duda será mirado (y con razón), ó como un preliminar al que 
pueden dar los diputados de otros puntos de América que ac
tualmente se hallan en Europa, ó como un ejemplo que puedç 
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1815. despertar á aquellas provincias que no los han mandado aun. 
En este caso fácilmente se concibe que la corte de España se 
prestará sin mucha repugnancia á adoptar cualquier tempera
mento que concilie el objeto, muy interesante para ella, de evi
tar que Su Majestad el rey padre dé mayor latitud á su influjo. 

pumo Como de los informes del señor conde resulta que al regreso 
i Que ilebe atender r , -i • • • r i t . . n 

«i condo a esta ^e 8,1 Primera misión, se penso en que lo hiciese con Su 
con panicuuridad. Alteza el señor príncipe de la Paz, tanto para concluir aquí de

finitivamente los términos en que debia realizarse el pensa
miento propuesto á Su Majestad, como para poner su persona 
al abrigo de cualquier riesgo que pudiera amenazarla con este 
motivo, y como quiera que este paso hubiera producido serios 
inconvenientes, ó cuando ménos, aumentado las dificultades en 
la ejecución del plan propuesto, se hace preciso que el Sr. conde 
se aplique muy particularmente á evitar que se lleve á efecto 
este mismo pensamiento, si volviese á ocurrir por segunda 
vez. 

cómo será La separación precipitada de Su Alteza del lado de la familia 
'¡°™pZcfon reâ 110 Puede ser considerada sino como una fuga, y, de consi-
d« su Aiieza. guíente, el acto que la motiva tiene un carácter de criminalidad : 

prescindiendo del punto de vista en que aparecerían en este 
caso Sus Majestades, elmismo príncipe de la Paz, y cuantoshayan 
concurrido á la ejecución de la medida, el contagio de obrepticia 
y fraudulenta que arrastraría consigo minaría la obra de un 
trono naciente, que mas que otro necesita del prestigio de la 
majestad y de la confianza universal sobre la solidez de sus 
cimientos. Así que este paso, á mas de dar un golpe terrible al 
negocio principal que lo motiva, destruye el derecho sobre que 
se funda la obligación de subsanar á Su Alteza los daños que 
puedan resultarle del resentimiento de la corte de España. Este 
riesgo personal, mas ó ménos próximo, es, por decirlo así, el 
capital con que Su Alteza entra en este negocio; y asegurar 
desde el momento, y sin correr riesgo, una independencia per
sonal y pecuniaria, es destruir el único principio que justifica 
aquella obligación. 

Para conciliar el objeto de que Sus Majestades conserven la 
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independencia necesaria, y participen de la misma seguridad 
todos los que pertenecen á su real familia, el señor conde se 
halla particularmente encargado de repetir la súplica anterior
mente hecha, de que prefieran para su residencia un punto de 
los dominios de la casa de Austria á cualquiera otra. Habiendo 
manifestado los inconvenientes de ocurrir en este negocio á la 
intervención del gobierno de Francia, claro es que participaria 
del mismo todo aquello que haga nacer fundadas sospechas de 
que se ha mezclado un influjo directo ó tal vez secreto; lo cual 
es muy de temer que así suceda, si Sus Majestades residiesen 
en cualquier destino de la jurisdicción de Francia. 

No se divisa la mas remota probabilidad de que un gobierno 
como el de la casa de Austria se precipite al extremo de dar un 
escándalo á la Europa, atropellando los derechos mas sagrados 
de la hospitalidad, y haciendo uso de su autoridad, como lo ha 
hecho la corte de Roma, obligando á separar de su lado á Sus 
Majestades auno de sus fieles servidores. Y si se tienen presentes 
las distintas relaciones de aquel gobierno con el de España, 
comparadas con las que existen entre este y el de Roma, es 
preciso convenir en que no hay objeto que pueda compensar á 
la casa de Austria, de llevar su deferencia hasta el extremo de 
hacer un sacrificio tamaño de su dignidad. 

El poder especial con que por separado se autoriza al señor 
conde para concluir con Sus Majestades un convenio relativo álos 
•subsidios pecuniarios le servirá al mismo tiempo de instrucción 
competente sobre el modo como debe proceder en este asunto. 
Á lo que nada hay que añadir sino que no hallándose prepa
rados de antemano, n i los señores diputados, ni Sarratea, para 
ejecutar una operación como la de que se trata, y exigiendo 
esta desembolsos de consideración para llevarla á efecto con 
aquella propiedad que es indispensable, los dichos se ven en la 
necesidad de apurar cuantos arbitrios estén á sus alcances para 
conciliar un objeto tan preferente. Esta razón explica suficien
temente el que no se hallen aptos para contraer mas obliga
ciones que aquellas á que puedan hacer frente después que se 
haya logrado el fruto de que se trata, que para que no sea im-
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perfecta, exige se dediquen á él cuantos medios tengan dispo
nibles. 

Resta solo exponer cómo debe ejecutarse la separación del 
señor infante del lado de Sus Majestades, y su embarque en un 
puerto del continente con destino á otro de esta isla; recomen
dando muy especialmente al señor conde la seguridad, pron
titud y secreto, tan necesarios no solo para que esta operación 
pueda efectuarse sin tropiezo alguno, sino para que el misterio 
que la acompañe prodmea los efectos ulteriores que deben influir 
en los últimos resultados de este negocio con la corte de España. 

El señor infante deberá salir con solo un gentilhombre y un 
ayuda de cámara, con el carácter de incógnito y el título de 
conde de y el objeto ostensible de viajar por el norte de 
Europa; su equipaje deberá ser muy portátil, su modo de cami
nar de poco boato, y no deberá contener aquellos uniformes, 
cruces, ni cosa que avise el carácter de la persona á quien per
tenece. La persona indicada para ser el gentilhombre de Su 
Alteza es el señor conde...., porque de este modo se conciliarán 
todos los objetos, y mas particularmente se evitará la necesidad 
de poner á ningún otro mas en el secreto. 

Se ha dicho en otro lugar que el expresado señor conde debe 
detenerse lo ménos posible al lado de Sus Majestades, para que 
su demora no suscite sospechas ó celos entre los de la familia 
real; lo que se le recomienda de nuevo en este, porque á mas 
de conciliar dicho objeto con su ausencia, debe aprovecharse de 
ella para disponer lo conveniente al viaje de Su Alteza cuando 
llegue el caso de que lo emprenda. 

Así que, luego que dicho señor conde haya satisfecho á Sus 
Majestades de cualesquiera particulares que exijan sus explica
ciones y obtenido la conformidad de Sus Majestades para la 
ejecución del todo de dicho plan, tanto en la parte formal que 
abrazan el rescripto y carta constitucional, como en la práctica 
relativa al modo como ha de efectuarse la traslación de Su 
Alteza á aquellos dominios en su viaje continental y marítimo, 
el señor conde se dirigirá con el pretexto ostensible que se ha 
dicho á hacer tiempo en alguno ó algunos parajes de Alemania 
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que se consideren dignos de ser visitados. Su primera dili- isis. 
gencia, en este caso, será pasarme noticia por duplicado y por 
distintas vias bajo cubierta de los señores Hullet, etc., 28, 
Austin Frias, de que su amigo D. N. Durand se dispone á pasar 
á esta capital'á asuntos mercantiles, y que lo atienda cuando 
llegue en aquello que penda de mi arbitrio. Esta noticia se reci
birá como el indicante de que todo queda arreglado definitiva
mente ; y en su consecuencia se procederá aquí á hacer los 
preparativos necesarios. 

A su despedida de la familia real, el conde dejará acordado Lo que ilejni'fi 

el que á su tiempo comunicará la noticia correspondiente, para ao'a'uf,í*,¡!,¡°d̂ ,,| 
que á su recibo lo manden llamar para encargarle la persona 
de Su Alteza en el viaje del norte de Alemania; y el señor 
conde dará este paso luego que haya llamado á Mr. Durand, 
acordado el punto en que debe permanecer y calculado con la 
aproximación posible el tiempo para que se verifique á las 
cuatro semanas poco mas ó menos de recibida la noticia preven
tiva, respecto á que es el tiempo que se juzga suficiente para 
hacer los preparativos necesarios. * 

Desde el momento en que el señor conde salga del lado de oiraunsuncus 
Sus Majestades con Su Alteza el señor infante, debe propender á que de''° 
ahorrar cuanto tiempo le sea posible, para que se verifique su 
viaje al puerto escogido para su embarque. El señor conde no 
deberá perder de vista un momento que su inmediación al lado 
de Su Alteza ha de alarmar necesariamente á los ministros y 
embajadores del gobierno español; y que así que trasluzca que 
no está en el continente, deben atinar muy pronto que en su 
desaparición tiene intervención el conde, y las relaciones que se 
le han notado aquí con los diputados y agentes de América 
dejan poca duda de que en efecto se haya embarcado para aque
llos dominios. Por tanto, se hace preciso obrar de modo que 
cuando lleguen dichos agentes de España á alarmarse y observar 
de cerca, no solo esté muy adelantada esta operación, sino que 
haya dejado tan poco rastro que no puedan atinar con la direc
ción que ha llevado. 

Por tanto, conviene que el señor conde emplee todo el tiempo 
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necesario para acordar lo conveniente con Mr. Durand, ó aquel 
que comprenda dejar pasar para que se reciba aquí la noticia 
preventiva con la anticipación explicada fuera del lado de Sus 
Majestades.'Y cuando vuelva á él, para encargarse de la persona 
de Su Alteza, sea para partir sin retardo; y desde aquel mo
mento aprovecliar el tiempo con la economía que se ha reco
mendado. 

El puerto de Bremen se ha preferido para el embarque de Su 
Alteza con destino á uno de esta isla, por ser libre y donde hay 
ménos formalidades para la entrada y salida de él. En él se 
encontrará recomendado Mr. Durand á la casa de J.-C. Heeren 
y C1*, y llevará ademas una carta de introducción para que 
pueda entregársela á tiempo oportuno; dicha casa estará encar
gada de auxiliarlo en cuanto pueda ocurrirle para su mas pronto 
embarque. 

Munich, Nuremberg, Staolaufort y cualesquiera otros que 
como los indicados sean el punto de reunion de varios caminos, 
son los mas á propósito para que en el que parezca al conde 
mejor indicado se reúna con Mr. Durand. En uno de ellos es 
en donde simultáneamente debe despachar al señor conde, al 
ayuda de cámara de Su Alteza, á la residencia de Sus Majestades 
á disponer del acomodo y embalaje de algún mas equipaje, y 
aguardar órdenes de la dirección que debe seguir con él; y el 
señor infante, con solo Mr. Durand, que le servirá de ayuda de 
cámara, saldrá para Bremen, comprendido en un pasaporte, 
que al efecto debe tener Mr. Durand de antemano y con un 
nombre de particular sin título alguno. 

El señor conde deberá recomendar á Mr. Durand que apro
veche todo el tiempo posible; y que si á su llegada á Bremen 
observase que puede tardar mas de tres ó cuatro dias la salida 
de un buque mercante de los que llegan aquí casi semanalmente, 
que remueva la dificultad pagando ó comprometiéndose á pagar 
un premio adicional, á mas de los pasajes acostumbrados. Será 
igualmente oportuno que, á mas de hacer Mr. Durand su viaje 
directo á Bremen, si se verificase que en esta dirección no se 
pasa por algún punto de aquellos en que coinciden varios cami-
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nos, procure, aunque sea á costa de algim rodeo, atravesar por m s . 
alguno que reúna aquella circunstancia. Mr. Durand sabe las 

' formalidades de costumbre al arribo de extranjeros en estos 
pueblos; solo deberá recordársele que el señor infante, con el 
nombre que tenga en el pasaporte, éntrc como natural de Buenos 
Aires, y que se dirija á aquel destino. 

El señor conde, después de cuidar muy particularmente-que 
su ayuda de cámara no se haya apercibido de que Su Alteza se 
ha puesto en camino con Mr. Durand, se dirigirá á Hanóver ú 
otro punto populoso, donde no pueda ser observado de ministros 
ó agentes del gobierno de España. 

Lóndres, 16 de mayo de 181S. 

Es copia : MANUEL DE SARBATEA. 

DECLARACION DE LOS COMISIONADOS DE BUENOS AIRES 

ASEGURANDO UNAS ASIGNACIONES AL REY D. CARLOS IV. 

D. Manuel Sarratea, D. Bernardino Rivadavia y D. Manuel pnimbuio. 
Belgrano, plenamente facultados por el supremo gobierno de las 
Provincias del Rio de la Plata para tratar con el rey nuestro 
señor, el señor D. Carlos IV (que Dios guarde), á fin de conseguir 
del justo y piadoso ánimo de Su Majestad la institución de un 
reino en aquellas Provincial, y cesión de él al serenísimo señor 
infante D. Francisco de Paula, en toda y la mas necesaria forma, 

Prometemos y juramos, á nombre de nuestros comitentes, Aseguran 

que en el caso que la corte de Madrid, resentida por tan justa "^ctfoVív.*"* 
medida, retire ó suspenda, en parte ó en todo, las asignacio
nes que están acordadas al rey nuestro señor D. Cárlos IV, 
será inmediatamente asistido con la suma igual que se le hu
biere negado, ó suspendido, en dinero efectivo, por el tiempo 
que durase la suspension, ó resistencia de la mencionada corte 
á cumplir en esta parte sus obligaciones. 

2° p. — i i . 19 
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En igual forma nos obligamos á que, en caso de fallecimiento 
del rey nuestro señor D. Carlos IV (que Dios no permita), se su
fragarán á la reina nuestra señora doña María Luisa de Borbon 
las mismas asignaciones por via de viudedad, durante toda su 
vida. 

Y, á fin de que la prefijada obligación sea reconocida por el 
gobierno y la representación de las Provincias del Rio de la 
Plata, y el príncipe que en ellas sea constituido, extendemos 
cuatro ejemplares del mismo tenor, tres de los cuales se remiti
rán á nuestro rey y señor; para que dignándose admitir este 
testimonio de nuestro reconocimiento, quiera devolvemos dos 
de ellos con su real aceptación para los fines indicados; que
dando el cuarto en nuestro archivo, firmados y sellados con el 
sello de las Provincias del Rio de la Plata, en Londres, á diez y 
seis de mayo de mil ochocientos y quince. 

MANUEL BE SARRATEA. — BERNARDINO 
RIVADAVIA. — MANUEL BELGRANO. 

DECLARACION DE LOS COMISIONADOS DE BUENOS AIRES 

COKCEDIESDO PEBSION AL PRÍNCIPE DE LA PAZ. 

Pemion cncedida 
- «I priwi|M 

D. Manuel Sarratea, D. Bernardino Rivadavia y D. Manuel 
Belgrano, plenamente facultados'por el supremo gobierno de 
las Provincias del Rio de la Plata para tratar con el rey nuestro 
señor, el señor D. Cárlos IV (que Dios guarde) y todos los de 
su real familia, á fin de conseguir del justo y poderoso ánimo 
de Su Majestad la institución de un reino en aquellas Provincias, 
y cesión de él al serenísimo infante D. Francisco de Paula, etc., 

Por el presente declaramos en todo y en la mas bastante 
forma: qne en justo reconocimiento de los buenos servicios 
para con las mencionadas Provincias del serenísimo señor 
príncipe de la Paz. hemos acordado á S. A. S. la pension anual 
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de un infante de Castilla, ó lo que es lo mismo, la cantitad de isis. 
cien mil duros al año, durante toda su vida, y con el juro de 
heredad para él y sus sucesores habidos y por haber. 

En consecuencia nos obligamos, en igual forma, á que luego Dispoíidones 

que los diputados D. Manuel Belgrano y D. Bernardino Rivada- ^"'éduo' 
via lleguemos al Rio de la Plata con el serenísimo señor infante 
D. Francisco de Paula, se librarán todas las disposiciones ne
cesarias para que se abra un crédito, donde y á satisfacción de 
S. A. S. el señor príncipe de la Paz, à fin de que pueda perci
bir con oportunidad y sin perjuicios la pension acordada, por 
tercios según la costumbre de las tesorerías de América. 

Y á fin de que la citada pension sea reconocida y ratificada 
por el gobierno y representación de las Provincias del Rio de 
la Plata, y necesariamente por el príncipe que sea en ellas cons
tituido, extendemos cuatro ejemplares del mismo tenor, tres de 
los cuales se remitirán al serenísimo señor príncipe de la Paz, 
para que puesta su aceptación en dos de ellos, nos los devuelva 
á los fines indicados, quedándose con el tercero para su res
guardo, y el cuarto que deberá registrarse en nuestro archivo, 
firmados y sellados con el sello de las Provincias del Rio de la 
Plata, en Londres, á diez y seis de mayo de mil ochocientos y 
quince. 

MAKUEL DE SARMTEA. — BERNARDINO 
RrvADATiA. — MANUEL BELGRANO. 

NEGOCIACION 

ABIERTA POR E L GOBIERNO DE BÜENOS AIKES CON E L J E F E DE LOS 

ORIENTALES D. JOSÉ ARTÍGAS EN 1813. 

El 15 de abril de 1815 fué derrocado en Buenos Aires el di
rectorio ejecutivo, de que habia tomado posesión en 10 de 
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enero de aquel mismo año el general D. Carlos María de Alvear. 
Proscrito el director y disuelto el congreso general de las Pro

vincias Unidas que le habia elegido, la administración que le 
reemplazó aspiró á establecer relaciones pacíficas y amistosas 
con el general D. José de Artigas, que no solo habia sustraído 
á la provincia Oriental de la comunidad argentina, sino que 
extendiendo la influencia de su sistema y de su persona á 
Corriéntes, Entre-Rios, Santa Fe y Córdoba, colocaba en afli-
gente situación al gobierno de Buenos Aires. 

El director D. Gervasio Antonio Posadas y su inmediato suce
sor y continuador el general Alvear liabian adoptado respecto 
ai jefe oriental una política de represión severa. 

Por decretos solemnes le habían despojado de sus empleos, 
— declarado infame, — colocado fuera de la ley y de la patria, 
— provocado su persecución como deber cívico de todo ciuda
dano, — y ofrecido un premio de seis mil pesos al que se apo
derase de su persona y la entregase viva ó muerta. 

Por las armas habían emprendido, aunque inútilmente, su
jetar á la provincia Oriental y aniquilar á su caudillo. 

La nueva administración ensayó una política diametralmente 
contraria. 

El cabildo de Buenos Aires, que en los primeros momentos 
se apoderó del movimiento contra Alvear, mandó quemar en la 
plaza pública, por mano de verdugo, los decretos fulminados 
contra Artigas. 

Los principales partidarios de Alvear estaban presos, y de entre 
ellos se eligieron seis de los jefes — algunos Orientales — que 
mas habían incurrido en el odio de Artigas por su adhesion al 
gobierno de Buenos Aires, y se remitieron espontáneamente á 
su venganza, cargados de cadenas y con un proceso que coho
nestase lo que le pluguiera hacer, de sus personas. 

Artigas rechazó el horrible,presente y Ips devolvió á Buenos 
Aires. 

Bajo estos auspicios se despachó una comisión para negociar 
la paz con él general Artigas, sobre la base de la independencia 
dè la pròtiacia©rièntal. ' " 
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Los documentos de esta negociación son los que ahora pu
blicamos (i). 

1815. 

delas '' 
proposiciones. 

OFÍCIO DE LOS COMISIONADOS DEL GOBIERNO DE BUENOS AIRES. 

EXCMO. SEÑOR, 

Incluimos á Vuestra Excelencia copias de las proposiciones se copia 

que nos ha ofrecido el jefe de los Orientales como base de ia 
conciliación; y de las hechas con el mismo objeto por nuestra 
parte. Muy buena acogida, bellas palabras y ofrecimientos l i 
sonjeros ántes de empezar tfuestras conferencias, mucha frial
dad, dificultades y desconfianzas al formalizar los tratados, tal 
ha sido la conducta de aquel señor general. Casi excediendo 
nuestras facultades por amor de la concordia, determinamos el 

• auxilio comprendido en el art. 4° de nuestras propuestas, á 
darle mil fusiles de contado y quinientos mas según las reme
sas que viniesen, los doce cañones de campaña que pedia, 
treinta de grueso calibre para las fortificaciones y murallas de 
Montevideo, algunos sables y municiones correspondientes al 

" armamento que se le ofrecía, sin contar con otros auxilios que 
se le proporcionarian según la exigencia de las circunstancias. 

Todos nuestras esfuerzos para inspirar la paz no tuvieron 
otra respuesta sino que no habia esperanzas de concihacion: 
tan triste es el resultado, excmo. Sr., de las negociaciones que 
Vuestra Excelencia quiso confiar á nuestro celo. Verbalmente 
hemos instruido á Vuestra Excelencia de otros pormenores, y 
de todo nos queda el sentimiento de no haber podido servir á " 

"nuestra patria sino con nuestros buenos deseos. 
Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. • , • -

Junio 20 de 181S. 
Excmo. Señor, 

BLAS JOSÉ DE PICO. 
DR. FRANCISCO BRUNO DE RIVAROLA. 

(I) ANDRÉS LAMAS, Biblioteca del Comercio del Plata. ; 

Rtisuliado estéril 
de la romiston. 
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TRATADO DE CONCORDIA 

ENTRE E L CIUDADANO JEFE DE LOS ORIENTALES V E L EXCMO. GOBIERNO 

DE BUENOS AIRES, 

PROPUESTO POR EL GENERAL D . JOSÉ DE ARTÍGAS. 

isis. ART. I . Será reconocida la convención de la provincia Orien-
tal del Uruguay, establecida en acta del congreso del 5 de abril 

* li ZéX™ de 1813 del ten01" siguiente : — La Banda Oriental del Uruguay 
entra en el rol para formar el Estado denominado Provincias 
Unidas del Rio de la Plata. Su pacto con las demás provincias 
es el de una alianza ofensiva y defensiva. Toda provincia tiene 
igual dignidad é iguales privilegios y derechos, y cada una re
nunciará el proyecto de subyugar á otra. La Banda Oriental del 
Uruguay está en el pleno goce de toda su libertad y derechos, 
pero queda sujeta desde ahora á la constitución que organice 
el congreso general del Estado, legalmente reunido, teniendo 
por base la libertad. 

PertenencUi 2. Se reconocerá que al comenzarse la revolución general 
"tnir"""5'" cada pu&blo, cada provincia entraba en ella mirando como pro-

tn lo revolución, pio cuanto le pertenecía en aquel acto, y que podrá despren
derse y enajenarse de cualquier porción en augilio de las demás 
provincias, según las exigencias de cada una de ellas, 

sobro tro?»» 3. Se reconocerá que la introducción de tropas de Buenos 
d.Buenoi Airei. ^jreg cn ^ gan(ja oriental del Uruguay jamas fué con el ob

jeto, ni bajo el sistema de conquista. 
Ciort. penenoncia 4. Consiguientemente será reconocido como perteneciente á 

d . i urogu .̂ ja provjncja Oriental del Uruguay cuanto extrajo de ella el go
bierno anterior. 

Dewiacion 8. De lo extraído se devolverán tres mil fusiles, de ellos mil 
dt BM"™" Y quinientoi de contado, mi l sahles, doce piezas de artillería de 

campaña, de á dos., cuatro y seis. Se coronará la plaza con to
das las piezas de muralla que precisa, debiendo ser de bronce 
la mayor parte de ellas. El servicio competente para todas y 
cada una de ellas, nueve lanchas cañoneras, armadas y listas de 
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todo, pólvora suelta, cartuchos de cañón y fusil á bala, cin
cuenta y cinco mil piedras de chispa, morteros y obuses, la mi
tad de los que se trajeron, bombas y granadas, todo con lo 
preciso para su servicio. La imprenta. 

6. Reconocerá la caja de Buenos Aires la deuda de doscien
tos mil pesos en favor de la provincia Oriental del Uruguay, 
por las cantidades extraidas de ella pertenecientes á propieda
des de Españoles en Europa; cuya suma debe ser satisfecha en 
el preciso término de dos años, admitiendo para ayudar la fa
cilitación de este pago la mitad de los derechos que los buques 
de los puertos de la provincia Oriental del Uruguay deben pagar 
en Buenos Aires. 

7. Se auxiliará con instrumentos de labranza á los labrado
res de la provincia Oriental del Uruguay en la forma bastante á 
resarcir al menos en una 5* parte los grandes perjuicios que 
han sufrido. 

8. Queda por el artículo anterior satisfecho el vecindario que 
quedó sin documentarse de las cantidades de trigo y número 
de ganados con que proveyó á la subsistencia del ejército auxi-
liador desde la 1" hasta la última campaña. 

9. Todo lo demás que perteneciese á la provincia Oriental 
del Uruguay de lo extraído quedará en clase de depósito en 
Buenos Aires, para auxiliar con ello álas demás provincias con 
precisa intervención de la dicha provincia y á ella misma según 
sus urgencias ulteriores. 

10. Será particularmente protegido el comercio de la provin
cia Oriental con Buenos Aires. 

11. La artillería de muralla que se pide y lo preciso para el 
servicio de ella será conducido directamente á Montevideo á 
costa de la caja de Buenos Aires, y la artillería de campaña, 
sables, fusiles, y los otros demás artículos de guerra pedidos 
vendrán á costa de la indicada caja á este puerto de Paisandú. 

12. Se admitirá por el gobierno de Buenos Aires un sistema 
equitativo para indemnizar á Montevideo de la contribución 
enorme que se le hizo sufrir después de haher sido ocupado por 
el ejército auxiliador. 

1815. 
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13. Las provincias y pueblos comprendidos desdóla márgon 
oriental del Paraná hasta la occidental quedan en la forma in
clusa en el primer artículo de este tratado, como igualmente las 
provincias de Santa Fe y Córdoba, hasta que vohintariamento 
quieran separarse de la protección de la provincia Orienlal del 
Uruguay y dirección del jefe de los Orientales. 

W. Los trece artículos precedentes serán ratificados dentro de 
9 dias por el exemo. gobernador de Buenos Aires. 

Cuartel general, 16 de junio de 1815. 

JOSÉ ARTIGAS. 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD 

PROPUESTO POR LOS DIPUTADOS DE BUENOS AIRES, ENVIADOS A T R A T A R CON 

PLENOS PODERES CERCA DE L A PERSONA DEL GENERAL DE LOS ORIENTALES 

D . JOSÉ ARTIGAS. 

de la 
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de auxiliarse. 

ART. 1. Buenos Aires reconoce la independencia de la Banda 
Oriental del Uruguay, renunciando los derechos que por el an
tiguo régimen le pertenecían. 

2. Habrá paz y amistad eterna entre las provincias contra
tantes, por haber ya desaparecido los motivos de discordia. Se 
echará un velo sobre todo lo pasado, y será un deber de ambos 
gobiernos castigar con rigor á los que quisiesen hacer valer sus 
venganzas ó resentimientos particulares, ya sean muchos ó un 
individuo solo. 

3. Jamas podrá pedir la provincia de Buenos Aires indem
nización, bajo ningún pretexto, de los cinco millones y mas pe
sos que gastó en la toma de Montevideo. Ni la Oriental podrá 
formarle cargo ála de Buenos Aires de los auxilios que le haya 
franqueado. 

4. Bajo de estas justas y equitativas bases, Buenos Aires se 
compromete á auxiliar á la provincia Oriental con todo cuanto 
esté en su resorte para llevar adelante la guerra contra los Espa-
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ñoles, contando Buenos Aires con la recíproca de la Oriental. 
r>. Las provincias de Corriéntes y Entre-Rios quedan en l i 

bertad de elegirse ó ponerse bajo la protección del gobierno que 
gusten. 

6. Se devolverán recíprocamente los prisioneros que se hayan 
hecho en la última guerra. 

7. Siendo de opinion los mejores militares de América que 
las fortalezas en ellas son mas bien opuestas á sus intereses que 
propias para su conservación por razones muy obvias, se pro
pone que, si no es contra los intereses de la provincia Oriental, 
se demuelan las murallas de Montevideo por convenir así á los 
intereses generales de la nación. 

8. Las personas, propiedades y comercio de todos los pueblos 
é individuos de las respectivas provincias serán altamente pro
tegidas por ambos gobiernos. 

9. Bajo el supuesto que todo lo pasado ha de olvidarse, nin
gún ciudadano podrá ser perseguido ni encausado por sus opinio
nes anteriores, ni por los escritos ó servicios hechos antes de 
la presente transacción, y todos los que se hallaren en arresto ó 
confiscación serán restituidos á su libertad sin la menor de
mora. 

10. Todos los emigrados que por estas diferencias hubiesen 
abandonado sus casas y haberes, siempre que vuelvan á ellas les 
serán restituidas sin causarles extorsión. 

11. Todos los buques que hayan sido apresados ó detenidos 
por los jefes orientales ó sus dependencias después de la eva
cuación de Montevideo por las tropas de Buenos Aires, serán 
restituidos á sus dueños. 

12. Se hará un tratado de comercio por comisionados que se 
nombren de ambas provincias para el efecto, en el que arre
glándose los principales ramos de él causen el engrandecimiento 
de ambas provincias. 

13. Por ahora pagarán solamente un A % sobre los princi
pales los efectos y frutos que se extraigan de provincia á pro
vincia, debiendo verificarse el pago en el puerto en que se haga 
la extracción. 

d 8 I S . 
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is is . i * . Que el anterior artículo será comprensivo á las provincias 
de Entre-Rios y Corriéntes. 

15. Los artículos acordados serán ratificados en el preciso 
término de i5 dias. 

Paisandú, junio 17 de 1815. 

BLAS JOSÉ PICO. — FRANCISCO BRUNO 
DE RIVAROLA. 
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ASO 1816. 

PARTE HISTÓRICA (1). 

Triste situación en que Belgrano encuentra á su país : sus ideas ^monár
quicas. — Popularidad de los'principios de Tomas Payne. — San Martin opina 
por la monarquía. — Thompson marcha á Estados Unidos á buscar ofi
ciales: Beaucef, Miller, etc. — Proyecto de conscripción. — Armamento de 
una escuadrilla : partida de Brown para el Pacífico. — Ataque del Callao : 
toma de la Candelaria y Consecuencia. — Se dirige á Guayaquil: Brown 
prisionero.—Canje de prisioneros.— Partida para Barbada ; escrúpulos de 
su gobernador. — Salida para Antigoa : piratería inglesa.— Reclamos in
fructuosos de Brown en Lóndres. — Reunion del congreso de Tucuman. — 
Rebelión de Martin Güémes: Caparros en la Rioja. — Rebelión de Díaz 
Vélez. — Puyrredon director supremo. — Declaratoria de la indepen
dencia ; bandera nacional. — Diversidad de opiniones sobre la forma de 
gobierno. — Domina el principio monárquico. — Triunfo definitivo de la 
República. — Anuncio de una expedición portuguesa. — Puyrredon or
ganiza su ministerio. — Terquedad de Artigas : derrota de India Muerta. 
— Montevideo se entrega á los Portugueses. — Fermentación de Jos par
tidos en Buenos Aires : medidas tomadas por el gobierno. — Traslación 
del congreso1 de Tucuman á Buenos Aires. — Justas apreciaciones sobre 
Belgrano y San Martin : comunicación de este último pidiendo instruccio
nes. 

1816. 

Al comenzar el año de 1816 llegó el honrado general Bel
grano á Buenos Aires y se apresuró á dar cuenta al gobierno 

(1) Véas» la parte histórica de los años 1808 y siguiente» , tomo l", pág. 
78, 116, 1*5 y 172. y tomo I I , pág. 8, 10», 15S y í l i . 
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1816. del resultado ingrato de su misión ( i ) . La escena política, dice el 
general Mitre, habia cambiado completamente, durante su au
sencia : las facciones eran mas turbulentas, los males se habian 
agravado; la division de las ideas era completa; los ejércitos 
derrotados ó en embrión, apenas cubrian las fronteras; el ele
mento semi-bárbaro se habia sobrepuesto en el interior á la 
influencia de los hombres de principios, y sin embargo, á pesar 
de todo esto, la libertad habia dado pasos gigantescos, y un 
nuevo orden de cosas parecia próximo á surgir de aquel cios de 
desorden, de odio, de derrotas, de luchas intestinas, de teorías 
mal comprendidas, de principios mal aplicados, de hechos no 
bien apreciados, y de ambiciones legítimas ó bastardas, que se 
personificaban en pueblos ó en individuos, 

cana Belgrano, en presencia de esta agitación ordenada, en medio 

del desquicio aparente, corregido por el buen sentido del pue
blo, volvió á sentir renacer su antigua fe y á juzgar con mas 
equidad y mas elevación los hombres y las cosas de la revolu
ción. Con motivo de estos sucesos escribía el 20 de febrero á 
Rivadavia : « El pueblo ha estado herizado de armas, y ni un 
» solo papirotazo he oido que se haya dado; tuvieron sus sc-
» sienes, y todo lo resolvieron amigablemente como hermanos. 

.» Creo que hay muy pocos que no deseen lo mejor, y por esto 
*» son las cuestiones, y cuando parece que van á devorarse, 
» basta que uno hable con juicio, aunque no tenga la voz de 

.» un Estentor, para que todos le oigan. Siempre será una eterna 
» gloria para nuestro país esa deferencia á la razón. » 

• Los actos posteriores del pueblo no hicieron sino justificar 
este juicio : desistiendo finalmente de proceder por sí á la re-

.forma del estatuto, y remitiendo su resolución al congreso 
próximo á reunirse, como á « la única autoridad competente t 
» para decidir sobre el vigor de una constitución calculada 
•» para regir todo el Estado. » 

Belgrano pemjw Á pesar de estas lecciones prácticas, que enseñaban á Bel
grano que las democracias no obstante sus inconvenientes tie-en su» Meas 

monárquicas. 

(1) Véanse esos docdmentós toa» adelfíife.. 
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nen en sí misia-is sus correctivos; que bajo todas las formas de isie. 
gobierno existe en las sociedades humanas un principio con
servador inmortal, y que los males que él se habia exagerado 
no eran tan difíciles de curar, á pesar de esto, persistió en sus 
ideas monárquicas, combinando planes ilusorios de organiza
ción, y escribiendo al dictador Francia y al caudillo Artigas, 
los dos enemigos mas peligrosos del orden, de la libertad y de 
la unidad nacional, pretendiendo conquistarlos á sus ideas. El 
espectáculo de la constitución inglesa, en que se combina la l i 
bertad, la dignidad del hombre, la grandeza del pueblo con las 
formas monárquicas, lo habia impresionado profundamente, y 
desde entonces este fué su bello ideal, como antes lo habia sido 
la patria de Washington,, en la que veía bajo otro punto de vista 
un espléndido reflejo de las instituciones inglesas. 

Afirmado en estas ideas por los pensadores fatigados, que Palabras 

buscaban como ella libertad en el orden sin acertar con el ver- ¡ t l n t u Z l o 

dadero camino, escribía á los pocos días de llegar á Buenos Ai- de'» °P¡°'»»-

res : « Es casi general la opinion de la monarquía constitucio-
» nal. Han perdido casi totalmente el campo los del republica-
» nismo. Nuestra opinion cunde, y ya no hay embarazo en ha-
» blar, ni aun escribir acerca de ella. » Según él, la rínica disi
dencia consistia en la elección de la dinastía. « Nuestro pen-
» Sarniento cunde, escribía á Rivadavia el 20 de febrero, 
» agrada á todos, convencidos de que es el único remedio que 
» hay para la union : se dividen las opiniones entre los Incas y 
» Borbones. Tengo para mí que en el congreso se tratará la 
» materia. » Y sin embargo, á pesar de lo generalizada que 
estaban en aquella época las ideas monárquicas entre los hom
bres mas eminentes de la revolución, jamas el sentimiento re
publicano habia sido mas fuerte, jamas las nociones del pueblo 
sobre la organización de una democracia habían sido mas cor
rectas, pues hasta las multitudes que no alcanzaban á com
prender sus teorías, tenían el instinto de lo mejor, aunque se 
extraviasen en cuanto á los medios dé alcanzarlo. 

Los principios del libro de Tomas Payne eran populares en popuhrid»* 

la juventud, y la Crónica argentina, órgano de las ideas demo- £ ToZTv'ml. 
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cráticas, se encargaba de comentar estas palabras de un célebre 
publicista: « No puede haber monarquía sin despotismo. » 
Pero como una prueba de la tolerancia de las opiniones en 
aquella época, y de la aceptación que merecían las ideas de 
Belgrano en una parte de la sociedad, el Censor, periódico que 
participaba de las mismas creencias de la Crónica, se encar
gaba de dar publicidad á una carta escrita por Belgrano, en que 
desenvolviendo su teoría, abogaba calorosamente por el estable
cimiento de una monarquía constitucional, sobre las bases de. la 
constitución inglesa, y la restauración de la dinastía de los 
Incas. 

« ¿ Será posible, decia en este escrito, que después de 
» seis años de revolución aun no se haya fijado la opinion 
11 acerca del sistema de gobierno que nos es mas conveniente? 
i» ¿ En qué especie de gobierno hemos vivido después de la recu-
» peracion de nuestros derechos en 1810, á que tan injusta-
» mente se da el título de insurrección? No hemos conocido 
D mas que el despotismo bajo los gobernadores y vireyes, y 
» bajo las juntas, los triunviros y directores; pero sin el orden 
» que en aquel proporciona el temor, y con todo el compuesto 
» de las ideas tan bellamente pintadas por los escritores de la 
» nación que alborotó el mundo, para darle el ejemplo de los 
» tristes resultados de que todos somos testigos, y á que vamos 
» marchando con la mayor aceleración. » 

De estas premisas, que no carecían de verdad, deducía sus 
consecuencias, pretendiendo probar que la monarquía consti
tucional era á la vez que un gobierno racional, el mas adecuado 
álas costumbres y aun á las preocupaciones de la América, 
deducciones falsas, que mezcladas con.argumentos extrava
gantes sobre la legitimidad de la dinastía americana de los Incas, 
harían dudar de su recto juicio, si no hubiesen sido efectiva-
meate estas las ideas de la mayoría de los hombres pensadores 
de aquella época. 

Los Americanos de entónces, en odio á la España y á los Espa
ñoles, se consideraban descendientes de las razas indígenas, sin 
recordar la sangre española que coma por sus venas; y en sus 
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proclamas, en himnos patrios, invocaban con entusiasmo los m e . 
manes de Manco Capac, de Montezuma y de Atahualpa, como á 
los padres y protectores de la raza americana. Los Incas consti
tuían en aquella época la mitología de la revolución, y aun los 
republicanos creían en ella como en una religion verdadera. 
¿ Qué extraño es que Belgrano participase de las ideas de su 
época? 

En cuanto al establecimiento de un sistema monárquico cons- A san M.nrn 

titucional, agrega el general Mitre, San Martin no era antipático " " ^ U ' M ^ T 

á é l ; y aunque republicano por inclinación y por principios (i), 
consideraba muy difícil y poco fructífero, ya que no imposible, 
el establecimiento de un orden democrático; porque pensaba, 
como Belgrano, que faltaban elementos sociales y materiales 
para constituir una república, y que con una monarquía era 
mas fácil consolidar el orden, fundar la independencia y ase
gurar la libertad, conquistando por el hecho alianzas poderosas um 
en el mando, y neutralizando á la vez el antagonismo del Bra
sil. Así es que no estaba distante de aceptar la restauración de 
la casa de los Incas; pero no como un fin, sino como un medio, 
organizando bajo sus auspicios una regencia unipersonal, que 
rodeando á la autoridad de mas facultades y de mas prestigio, no 
importase la innovación otra cosa, sino el cambiar la domi
nación de director supremo por la de regente del reino (2). 

(1) En una carta que original poseemos en nuestro archivo, decia San 
Martin á Godo; Cruz, de fecha ib de mayo de 1816 : c Si yo fuese diputado, 
» me aventuraria á hacer al congreso las siguientes observaciones, y para 
> el efecto haría mi introducción de este modo, propio de mis verdaderos 
> sentimientos : SOBERANO SESOB, un Americano republicano por printipios 
> y por inclinación, pero que sacrifica este mismo por t i bien de su patria, 
» ftoce ai congreso presente, etc., etc. » (MITRE.) 

(2) El hecho siguiente, que nos ha sido referido por el venerable patriota 
D. Gregorio Gómez, en el cual tomó parte , corrobora el juicio emitido 
por el ilustrado autor de la Historia de Belgrano en cuanto á las ideas mo
nárquicas de San Martin. 

À Tines del año 1812 el Sr. D. Antonio José Escalada, después suegro del 
inmortal general San Martin, daba en su casa un gran banquete al jefe del 
regimiento de los granaderos de i caballo , y al cual asistieron los miem
bros del gobierno y los personajes mas caracterizados de la revolución; 
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1816 . Así, en uno de los momentos mas solemnes de la historia 
san Maiün argentina, San Martin y Belgrano se hallaron al lado del con-
'h.nuyÊn" greso de Tucumau, inoculándole su espíritu, excitándolo á 

pa.a ia declaración declarar la independencia, prestándole el apoyo de su nombre 
¡ndepend'ncia. Y de su espada, j participando de las mismas ideas políticas; 

con la diferencia de que en Belgrano, las convicciones monar
quistas eran hijas del sentimiento, y en San Martin eran pro
ducto de la reflexion. ¡ Singular fenómeno! Estos dos hombres, 
que tan mal comprendían entonces la opinion dominante de la 
mayoría en cuanto á la forma de gobierno, fueron las dos 
robustas columnas en que se apoyó el congreso de Tucuman, los 
verdaderos autores de la independencia argentina, y los que 
con sus victorias posteriores hicieron posible su declaratoria y 
obligaron al mundo á reconocerla como un hecho incuestio
nable. Sus ideas personales, que ninguna influencia tuvieron en 
el giro de la política interna, y que ellos jamas procuraron 
hacer predominar por otros medios que los de la propaganda 
parcial, se han convertido en polvo, como esos adornos de mar-
entre estos se distinguíanlos señores San Mart in, Belgrano, Rivadavia, 

Puyrredon, Zapiola, Murgumdo, Alvear, Anchoris, Monteagudo, Gómez 

(P. Valentin), Passo, etc. 

Al servirse los postres, San Martin se levantó é invitó á los concurrentes 
para que le acompañáran á brindar por que todos los buenos patriotas, 
uniendo sus esfuerzos, concurriesen resueltamente al establecimiento de una 
monarquia constitucional, como base indispensable para asegurar la inde
pendencia y consolidar un .orden de cosas estable y adecuado á la educa
ción del pueblo cuyos hábitos y tradiciones de tres siglos le imponían esa 
forma de gobierno como la única salvadora ; el coronel San Martin terminó 
demostrando clocuentemente-la absoluta falta en que se encontraban las an
tiguas colonias hispano-americanas de los elementos mas necesarios para 
fundar, con algún éxito, el sistema democrálico, adoptado por nuestros 
hermanos del Horte. 

El Sr. Rivadavia, con ese entusiasmo do los primerosaños.con ese amor á la 
libertad que la grandiosa obra del inmortal Washington habia inspirado á los 
corazones americanos, contestó al coronel San Martin rechazando enérgica
mente su proyectada monarquía, increpándole falta de patriotismo, y soste
niendo con todo el ardor de su pasión la posibilidad de arraigar las institu
ciones democráticas en el suelo argentino. Lá irritación que ese pensamiento 
produjo en el ánimo del ilustre patriota llegó á tales proporciones que ame-
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fil de las estatuas antiguas, miéntras el mármol en que estaban 
talladas sus nobles formas, lian resistido á la acción destruc
tiva del tiempo. Solo los que están en los secretos íntimos de 
la bistoria, saben que San Martin y Belgrano profesaron ideas 
monárquicas, y que algunas veces aconsejaron h adopción de 
esta forma de gobierno, sin pretender torcer el curso natural de 
los acontecimientos; pero lo que nadie ignora, es que ellos 
fueron los ilustres padres de la República Argentina, y los verda
deros autores de su independencia. 

Durante el gobierno del general Alvarez empezó á organizar el 
general San Martin el ejército de los Andes, y entre las medidas 
tomadas con relación á la guerra de la independencia, no debe 
olvidarse la del corso marítimo á que destinó los buques de la 
escuadra que no fueron vendidos. El coronel Brown con tres 
buques fué mandado al Pacífico, otros al Atlántico , y todos 
causaron serios cuidados á la marina española y notables pér
didas á su comercio. 

Gomo los sucesos de armas habían demostrado la falta que el 

nazó á San Martin con una botella de agua, la cual habría lanzado sobre su 
adversario sin el brazo de Alvear que le contuvo. 

Las opiniones de los concurrentes se dividieron, pero fácilmente se obser
vaba que la mayoría apoyaba á San Marlin. Entre estos se hacían notar Bel
grano, Murguionclo, Alvear, Zapiola, Anchoris y Puyrrcdon En cuanto á 
Monteagudo, Passo y Gómez ^D. Valentin), se pronunciaron calorosamenle 
por las ideas desarrolladas por Rivadavia. Muy luego se hizo (rascendental 
en toda la ciudad de Buenos Aires lo ocurrido en el banquete dado por el 
digno patriota Escalada, y según nos lo asegura el mismo Sr. D. Gregorio 
Gómez (quien á los 84 años de edad conserva ta memoria en loda su lucidez), 
lodo lo mas ilustrado é inteligente de la sociedad porteña acogió con viva 
simpatía el proyecto de monarquía constitucional propuesto por San Martin. 

Belgrano y San Martín conservaron siempre su fe ; para ellos la monar
quía era una necesidad de existencia, como tendiémos ocasión mas adelante 
de demostrarlo con documentos irrecusables. Rivadavia se habia convertido 
tres años después , vencido por la experiencia de los hechos. Su miííon á 
Europa el año 1815 suministra pruebas evidentes de su arrepentimiento. En 
cuanto á Monteagudo, sus escritos y la tradición prueban que fué la mas 
fuerte columna en que se apoyaron los proyectos de San Martin para fundar 
una monarquía constüudonal é independiente en el Perú , bajo la dinastia 
de los Borbones españoles, rechazada por el vírey La Serna. 
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ejército tenia de buenos oficiales, fué enviado en onero de 1816 
el coronel D. Martin Thompson á Estados Unidos á promover 
Ja venida de los que quedaban sin empleo en Europa á conse
cuencia de la paz general. Esta misión tenia también por objeto 
solicitar el apoyo de aquel país, ofreciendo ventajas comerciales 
superiores á las que gozaban los Ingleses. Esta demanda era 
en realidad extemporánea, y el gobierno americano se limitó á 
mandar dos años después una comisión para examinar el estado 
del país. Algunos oficiales, ó que se decian tales, vinieron; pero, 
con excepción del Frances Beauchef, los demás no sirvieron sino 
de estorbo. Por esta misma época y por otros conductos, lle
garon otros oficiales extranjeros de mérito, á quienes debe el 
pais buenos servicios, como Brayer, O'Brien, Miller y Cramer (i). 

El director Alvarez hizo la primera tentativa de establecer el 
sistema de conscripción para la remonta del ejército, sobre la 
base del uno por ciento de la población masculina; esta medida 
fué rechazada entonces por la junta de observación; después la 
adoptó el congreso. 

Es digno de recogerse tamhien por la historia el hecho de 
haber solicitado en ese tiempo una compañía extranjera un 
privilegio para introducir la navegación á vapor, aplicándola á 
los rios interiores como haiia empezado á practicarse en Esta
dos Unidos; las disensiones internas malograron por entonces 
este progreso (2). 

Terminada la campaña de Montevideo, el directorio de las 
Provincias Unidas se empeñó en promover la emancipación 
política del continente. Los Españoles eran dueños de la in 
mensa costa del Pacífico. Chile, esa cindadela de América, sopor
taba el yugo de Osorio, su inepto procónsul. El Perú acataba á 

(1) E l envío de la escuadra al Pacifico y la venida de muchos oficiales 
franceses y norte-americanos fueron promovidos por D. José Miguel Car
rera, y los emigrados chilenos que le acompañaron. La escadrilla de Brown 
íe componía del Hérculet, propiedad suya ; la corbeta Halcón y bergantín 
Trinidad, del gobierno argentino; y el Uribe, propiedad de un presbítero 
chileno que se embarcó en él y pereció al doblar el cabo de Hórnos. 

(2) Véase la Historia Argentina, por D. Luis DOHÍHGUEZ, pág. 387-8. 
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su virey y gemia bajo el peso de un ejército de mas de 20,000 
hombres. Colombia, alternativamente presa de tiranos ó redi
mida por sus afamados capitanes, no afianzó su suerte hasta 
mas tarde. 

El gobierno de Buenos Aires se propuso armar una escua
drilla para que operase en el Pacífico, y formábase ya el ejército 
que, mandado por el general San Martin, atravesó los Andes y 
conquistó la independencia de dos grandes secciones de la 
América. 

Brown ajustó honorablemente con el gobierno sus servicios en 
sosten de la causa americana; y en setiembre de 4815 izó su 
gallardete en el Hércules; su hermanó Miguel mandaba el Tri
nidad, bergantín de 16 cañones y ciento treinta hombres. Los 
emigrados chilenos, como se ha dicho, auxiliaron con una goleta. 

La navegación basta pasar el cabo de Hornos nada presentó 
de notable; pero obligado por los vientos y las mareas á entrar 
en el estrecho de Magallanes, el bergantín Trinidad hubo de 
naufragar muchas veces en las costas y peligrosas caletas de 
aquellos parajes. En este infausto derrotero tocó en la Tierra 
del Fuego, la bahía Temor y el cabo Pilares. En fin se reunió al 
Hércules en la isla de Mocha, acompañado de una goleta que 
había apresado procedente de Lima á Chile, y del corsario 
Balcón, que llegaba do Buenos Aires. Los buques se dirigieron 
á Valparaíso, menos el Hércules, que se encaminó á la isla de 
Juan Fernández en el archipiélago de Chiloé,para libertar á los 
patriotas confinados en aquel presidio. Pero nuevos contra
tiempos le impeheron hasta el Callao, apresando en esa ruta un 
buque procedente de Guayaquil, el cual conducía al teniente 
coronel granadino Banégas, prisionero y con grillos. El 1-4 de 
enero de 1816 se le unieron el Trinidad y el Halcón. El 16 fué 
apresado el bergantín San Pablo, el 18 tomó un pailebot, 
echando á pique un bergantín; el 21 se apoderó de un místico, 
y el 23 fondeó la expedición en el puerto del Callao, defendido 
por una de las mejores fortalezas del Nuevo Mundo. Brown 
inmediatamente tripula algunos botes con sus mejores mari
neros y tropa y los destina al ataque, que no se verificó , 
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porque se separaron en medio de la oscuridad do la noche. 
El enemigo habia colocado una batería en la playa desde que 

observó los buques argentinos; y al dia siguiente las embar
caciones mayores y varias lanchas armadas hicieron sobre ellos 
un fuego sostenido, pero poco certero. Empeñóse un combate 
que se prolongó la mitad de un dia. La fragata española Fuerte 
Hermosa fué echada á pique, y muchos buques de la misma 
nacionalidad quedaron estropeados. Entregado el Callao al terror 
y al asombro de tamaño esfuerzo, tres veces se sucedieron los 
ataques. El jefe de la plaza llegó á ofrecer cien pesos á cada 
hombre que montase unos lanchones planos que aprestó al 
comercio. El bloqueo se prolongó quince días mas, y en ese 
intervalo fueron apresadas á la vista de la plaza, y de su enfure
cida guarnición, la Candelaria y la Consecuencia, que traía de 
Cádiz un rico cargamento y pasajeros de nota, entre ellos al 
brigadier D. Juan Manuel Mendiburu. 

Entretanto el jefe de Nueva Granada, que como hemos dicho 
fué libertado por Brown, y que habia salido de Guayaquil el mes 
antes, daba esperanzas de la rendición de aquel puerto, pues 
habian marchado sus tropas para Quito. La expedición se dio á 
la vela, dejando en la isla de Mortajado los prisioneros para su 
mayor seguridad con los víveres correspondientes. 

El 3 y 7 de febrero fueron tomados dos bergantines, fon
deando el convoy, el 8, en una isla á la entrada del rio Guaya
quil. 

Resuelto el ataque en esa misma noche y trasbordado Brown 
al Trinidad, escogió la mejor gente para asaltar el fuerte Punta 
de Piédras, coronado por doce piezas de á 24 y 18. Aquellas 
baterías son destruidas, quedan clavados y desmontados los 
cañones y Brown se dirige sobre la ciudad. 

En los suburbios se habia situado una fuerte batería, pero 
los enemigos fueron desalojados de ella. Un oficial con un bote 
del bergantín y el de la goleta del convoy desembarcaron y cla
varon la artillería, pero en vez de regresar inmediatamente á 
sus buques, empezaron á saquear la ciudad. 

No quedaba por vencer sino una última batería de cuatro ca-
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ñones de á 24. El bergantín estaba ya sobre ella casi á tiro de me , 
pistola, y el enemigo üabia armado la bandera, cuando un inci- Repenm.» bramar; 

dente tan natural como imprevisto cambió en un momento el * ^ " " " ^ 
L qucila varado. 

triunfo en caniiverio. El bergantín, privado de sus botes, que se 
habían demorado en tierra, queda varado por una repentina 
bajamar. Entonces fué fácilmente abordado, y su cubierta 
quedó empapada en la sangre de los combatientes. Brown se 
arroja al agua con dos marineros exponiéndose á que lo devo
rasen los caimanes, de que el rio estaba plagado, para refu
giarse en la goleta. Sus dos compañeros, alcanzados por el 
plomo enemigo, espiraron. Brown no puede vencer la corriente 
y vuelve al bergantín en medio de una lluvia de balas. Asóm
brase de su presencia y de su audacia el enemigo. Toma Brown Hero¡»mo 
una mecha encendida, y precipitándose á la santabárbara, 
jura hacer volar el buque si él y cuantos estaban á bordo no 
son tratados como prisioneros de guerra. Así lo prometió so
lemnemente el gobernador espantado, y entonces nuestro co
mandante se entrega. Brown entró en Guayaquil envuelto en la 
bandera de la patria por todo ropaje, pues habia perdido sus 
efectos. Verdad es que el mismo gobernador, reducido pronta
mente á términos mas corteses y humanos, le vistió con su 
propia ropa á pesar de tener corpulencia doblemente mayor 
que la de su nuevo protegido. Este mismo, expuesto en los urown ¡.numero 
primeros momentos á todos los furores de la plebe ó de la au
toridad española, se sienta ese mismo dia en la mesa del gober
nador y es objeto de la fina cortesía del obispo. 

Entretanto los demás buques del convoy que habían que- ĉ mubdOT. 
dado en Puna, se presentan al día siguiente en línea de 
ataque sobre Guayaquil, para vengar la desgracia de su 
jefe. El enemigo," que habia celebrado con engreimiento 
un inesperado favor de la fortuna , se ve obligado á ca
pitular recelando también una sublevación en la ciudad. Van y 
vienen los parlamentos de la plaza, y al fin estipuló un con- e^j» 
venio por el cual Brown y los prisioneros fueron puestos en 
libertad, entregándose por nuestra parte la Candelaria, cua
tro buques con los cargamentos y los prisioneros, y la cor

en câa 
del guliernailwr. 

de prisioneros. 
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1816. respondencia do. Cádiz tomada en la fragata Consecuencia ( l ) . 
Av»ri,ia Dejando á Guayaquil, hizo Brown ruta á las costas de Chile. 

d a ' u a f » * . Suscítale entónces dificultados la avaricia de uno de sus com
pañeros en esta expedición. El capitán del Halcón pidió decidi
damente su parte, en las presas, declarando que no pasaría mas 
el cabo de Hornos. Dirigióse, pues, Brown á una de las islas 
de Galápagos, y adjudicó uno de los buques apresados, ava-

(1) Véase cómo refiere esos mismos sucesos el mas imparcial é iluslrado 
de los historiadores españoles, general Camba, así como los esfuerzos herói
cos hechos por el bravo marino argentino : 

i Recibióse en Potosí el 26 de febrero el correo de Lima, y por él la no
ticia de quedar bloqueado el puerto del Callao por cuatro buques de guerra, 
pertenecientes áBuenos Aires, al mando del Ingles Brown. Esta escuadrase 
armó y preparó en el Rio de la Plata, después de la pérdida de la española, 
que auxiliaba poderosamente ladefensa de Montevideo. Y nótese que cuando 
en 1813 la guarnición de esta plaza, aunque compuesta de 6,000 hombres, 
entre ellos 4,000 veteranos, no podia dar un paso por tierra que no fuese 
marcado con pérdidas y quebrantos, como dice Torrente, « seguia la marina, 
» continúa, ejerciendo una decidida superioridad, y era la única fuerza que 
• podia hostigar con fruto á los rebeldes. Valiéndose de esta ventaja, no 
» habia punto de la costa que pudiera sustraerse á su poder, y el número 
» de sus triunfos se contaba por el de sus empresas, sin que hubiera tenido 
• mas contraste que en el desembarco de 250 hombres, verificado en el 
> mes de febrero en las inmediaciones de San Lorenzo. > Esto no obstante, 
alano siguiente de I S l t , después de referir el citado historiador las diver
sas facciones que dividían á los revolucionarios, dice : < Sin em-
» bargo de tan horrorosa discordia, iban tomando bastante incremento las 
» tropas de la capital (Buenos Aires) y su marina. Mandada esta por el 
» Ingles Brown, bien provista de todos los pertrechos guerreros proporcio-
• nados por este aventurero y por sus paisanos, atacan la escuadra realista 
» y la vencen en 16 de mayo. Faltando á los sitiados este único recurso que 
» les quedaba para proveerse de víveres, caen en el mayor desaliento; y to-
» mando al mismo tiempo los negocios un aspecto mas serio por la parte 
» de tierra, se rinde finalmente (Montevideo)y se pierde con aquella plaza 
» el paladión de la autoridad real en la América meridional. > 

Tap extraordinaria fortuna puso al gobierno de Buenos Aires en estado 
de destinar al mar Pacífico la escuadra que al principio del presente año 
de 1816 se presentó en la boca del puerto del Callao, durante cuyo bloqueo, 
aunque de corta duración, tuvo Brown la suerte de apresar dos fragatas mer
cantes, la Consecwncia, procedente de la Península, y la Candelaria, de 
Chile. En la primera, ricamente cargada, fueron prisioneros varios pasajeros 
y entre ellos el brigadier D. Juan Manuel de Mendiburu, nombrado gober-
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luado en treinta mil fuertes, al reclamante, quien de allí partió, 
según noticias de aquel tiempo, á Filipinas. 

La expedición siguió hacia el puerto de San Buenaventura, 
para proveerse de víveres, que le hacían gran falta, y reparar 
el bergantín Halcón. Anclados los buques en un espacioso y se
guro amarradero, fueron despachados el cirujano, que era In
gles, y el jefe granadina, de que hemos hablado, á Cali y Po-

1816. 

Puerlo de San 
Buenaventura. 

nadorde Guayaquil por Su Majestad, los cuales todos debieron poco des
pués su libertad al temerario arrojo del enemigo. El virey de Lima supo en 
marzo de 1815 el apresto y destino de esta escuadra al mando de Brown, 
como él mismo confiesa en la relación de su gobierno. Parecíale imposible 
que los independientes de Buenos Aires se hubiesen decidido á semejante 
empresa, á no contar sobre seguro con la variación de destino del ejército 
expedicionario del mando del general Morillo, cuya noticia tuvieron con an
ticipación, pues debiendo oponer faenas á aquellas fuerzas, no hubieran debi-
liíado los que debían obrar sobre el agua. De aquí concluía el virey : « que 
• sus agentes (los de Buenos Aires) en Europa penetraron el misterio del 
» destino de las tropas para comuni«àrlo á sus comitentes con la mayor an-
> ticipacion, y que ha sido tan útil á los revolucionarios como perjudicial á 
» este vireinato. » 

La primera noticia que se tuvo en Lima de que una escuadra enemiga 
cruzaba entre las islas de las Hormigas y el Callao, aunque sin dejarse ver de 
tierra, la comunicó el subdelegado de Chancay con referencia á los prisio
neros, que venciendo gravísimos peligros habian logrado escaparse de dichas 
islas y aportar en una lancha á dicha costa. El virey expidió inmediatamente 
las órdenes oportunas para la vigilancia y posible defensa de la costa, re
forzó las observaciones de caballería del país con destacamentos de los es
cuadrones de húsares y dragones peninsulares, aumentó la guarnición de 
los fuertes del Callao con tropa de Estremadura, mandó que los buques sur
tos en el puerto se acoderasen de la manera mas conveniente á juicio del 
jefe de apostadero; apostó una goleta correo en las islas de San Gallan y el 
falucho de rentas á sotavento del puerto para dar avisos, y finalmente apeló 
al acreditado patriotismo del consulado para un armamento' especial en cir
cunstancia que la marina no podia prestar auxilio alguno porque carecia de 
fuerzas, y la real hacienda no se hallaba en estado de emprender erogación 
por pequeña que fuese. 

Dos dias después de recibida la expresada noticia, es decir, el 21 de enero, 
á las tres y media de la tarde, los cuatro buques enemigos se avistaron como 
i leguas al oeste del Callao con banderas largas. El virey repitió sus pre
venciones y muy particularmente á los buques que se hallaban en el puerto, 
con el fin de precaver que pudiesen ser incendiados por sorpresa, como tal 
vez fué la intención de Brown. Este atrevido marino atacó en efecto con cinco 
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payan, en busca de auxilios, y para anunciar á las autoridades 
patriota's el arribo de una fuerza amiga. Mas allí se tumbó el 
Halcón, y lo peor es que al dia siguiente dió bordaje sobre, el 
transporte que guardaba el escaso repuesto de víveres, echando 
todo á pique. El Halcón fué abandonado enteramente. 

Cuarenta y un dia largos y tristísimos pasó Brown en esa 
bahía de San Buenaventura, cuyo nqjnbre parecia una amarga 

ó seis botes armados la bahía cerca de los cuatro de la maíiana del día si
guiente 22, sosteniendo el ataque con una fragata y un bergantín ; pero fué 
bravamente repelido por un lanchou y nuestros botes también armados. Re
pitieron los enemigos su empeño en la noche del 27 de enero bajo la pro
tección de uno de sus buques mayores á la vela, mas después de un largo 
fuego de cañón y de fusil fuerbn también rechazados con la pérdida de 
29 hombres muertos, considerable número de heridos y no pocas probables 
averías en el buque que mas sostuvo el fuego. 

« Con un descalabro semejante, dice el virey, y con el temor de que las 
» fuerzas sutiles del puerto se empleasen contra su escuadrilla, pues á su 
» vista se trabajaba de dia y noche en su apresto, igualmente que en el de 
» los buques del comercio, dieron la vela después de algunas presas que la 
» casualidad les proporcionó en la boca del mismo puerto, y á las que 
» no pudo alcanzar el recurso de las embarcaciones apostadas en los pun-
» tos de recalada ; pero no fué sin fruto esta medida que libró al navio de 
» la compañía de Filipinas, nombrado Son Fernando, cuyo valioso carga-
» mento procedente de Panamá era de sumo ínteres para este comercio. 

> Hasta el 6 de febrero no pudieron evacuarse en el Callao los aprestos de 
> la armadilla compuesta de sus buques con la fuerza de 126 piezas de ca-
» libres proporcionados á sus portes y 980 hombres de tripulación y guar-
» nicion, inclusos los artiller»s é infantes que se consideraron necesarios 
» para su auxilio, quedando por fuerza sutil para defender el puerto cuatro 
» lanchas cañoneras , un lanchen con un cañón de á 18 y la lancha de la 
> fragata Piedad con uno de á 12, y ademas de los botes de fuerza de su do-
» tacion los del comercio que se hallaban en estado de rendir provecho ó 
» hacer algún servicio en la bahía. 

Habiendo desaparecido la escuadra enemiga del Callao, y ápesar de que 
las probabilidades inclinaban á creer que hubiese hecho rumbo al norte, el 
consulado despachó la armadilla de su armamento hacia el Sur, dándola las 
instrucciones á que había de sujetarse! À los pocos dias de haberse hecho á 
ía mar estos buques, se recibió parte de que los enemigos se habían avistado 
sóbrela costa de Tümbez, y fué preciso despachar un alcance á nuestra ar
madilla para qué , retrocediendo al Callao, pudiera luego seguir cu demanda 
de la de Brown, Este mas arrojado que prudente « entró en el rio de Guaya-
» quil, .dio* el virey, con un bergouUn y una goleta, y rindiendo la batería de 
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ironía de su estado y del de su gente. La falta de alimentos y el 1816. 
clima habian originado el desaliento y las enfermedades. El 
cirujano no parecia. Sabíase entretanto que el general Morillo 
avanzaba rápidamente sobre esa parte de la costa. Decidió en- Panidü. 

tónces Brown hacerse á la vela, sufriendo la pesadumbre de 
abandonar á su fiel amigo el médico de la expedición, y después 
de pagados los individuos de los buques y de permitir que se 

» Punta de Piedras por su cortísima guarnición y falta de municiones, subió 
» hasta ponerse frente al fuerte de San Carlos. Allí sufrió el bergantín á 
>. tiro de fusil pérdida considerable en su tripulación, y obligado por el 
» fuego de una partida de 50 hombres de infantería, y otra con que fué so-
» corrida aquella, baró el buque rindiéndose á las armas del rey con el 
» principal jefe de los piratas que se hallaba á su bordo. Á los cinco dias se 
» presentó el resto de la expedición batiéndose con el fuerte de la Cruz, que 
» se habia formalizado por la actividad del coronel Bejarano en paraje avan-
» zado mas de 900 varas al de San Carlos. 

» l i l acertado fuego de esta batería hizo fondear á la fragata fuera del 
» t iro, á repararse de los daños que habia recibido en el casco y arboladura, 
» y convencido el enemigo de la imposibilidad de vencer este punto, desis-
» tió de su empresa y pasó á tratar con el gobernador sobre el canje del ge-
• neral de aquella escuadrilla con los prisioneros que traía á bordo, hechos 
• en el puerto del Callao., y que venial! de pasajeros desde Cádiz en la fra-
• gata Consecuencia. Nadie dudaba, según este, que sería desechada seme-
» jante proposición, porque siendo ventajosa la situación del gobernador 
» de Guayaquil, era este el caso forzoso de dictar la ley á los piratas. Á 
» pesar de todo, la sorpresa del público, del comercio y la de este gobierno 
» fueron grandísimas al ver concedida en todas sus partes la transacción 
» propuesta por el enemigo, devolviéndolo al caudillo principal, alma de la 
» empresa, para continuar sus hostilidades en toda la extension del Pací-
» fico. » 

Vuelto Brown al mando de su escuadra, á consecuencia del canje de pri
sioneros acordado por el gobernador de Guayaquil, hizo rumbo hácia la 
costa de Panamá, miénlras los buques armados españoles se hallaban en la 
de Chile. Á haber contado el virey del Perú con fuerzas navales competentes, 
ó no se hubiera realizado esa atrevida expedición, ó habría sido el enemigo 
prontamente perseguido y acaso provechosamente escarmentado. El puerto 
del Callao era, por su posición central, el mas propio y adecuado para man
tener en él el armamento marítimo que las circunstancias reclamaban ; pero 
esta necesidad reconocida y representada al gobierno supremo por todos los 
jefes superiores del país , no pudo nunca llegar á ser útilmente satisfecha, y 
aun quiso nuestra desgracia que los buques de guerra espaiioie* que pasaron 
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m e . quedasen los que se lo pidieron, se lanzó de nuevo al mar ron 
hombres enfermos, y sin recursos ni esperanzas. 

Las islas Malvinss. Al doblar el cabo de Hórnos, cuyas tempestades ya liabian 
estremecido sus embarcaciones, estalló á bordo un incendio 
que logró apagarse por la misericordia divina. Un huracán ar
rojó después al Hércules sobre Puerto Egmonten las Malvinas, 
y de aquella latitud no se resolvió el comandante á dirigirse al 

Informaciones Rio de la Plata, pues acababa de ser informado por el bergan-
por u Fanny. ^ Fanny> procedente de Montevideo, que se aguardaban del 

Brasil fuerzas de mar y tierra para sofocar la revolución en el 
antiguo vireinato de Buenos Aires. Así que después de consul
tar la opinion de sus oficiales en un consejo á que los convocó, 
quedó decidido que se recalase bajo otra bandera en el puerto 
de Pernambuco. Así se efectuó y siguió desde allí con rumbo á 
la isla de Barbada, una de las pequeñas Antillas, consultando 
la ventaja de entrar en una buena rada y de ser aquel un país 

Llegada ¿ Barbada, neutral donde esperaba hospitalidad para su gente. El veinte y 
cinco de octubre fondeó frente de Bridge Town; pero la cir
cunstancia de haber habido dos meses ántes una sublevación de 
esclavos, habia hecho tomar al gobierno local de aquella colonia 

Eterúpuloi británica particulares precauciones. El Hércules fué escrupu-
d. .u gobernador, lógamele observado, llevado á tierra Brown é intimidado por 

el gobernador de que saliese para otro cualquier puerto. Se-
saiidi gunda vez fué detenido el Hércules por un buque de guerra de 

p," Su Majestad Británica, y de nuevo puesto en franquía, hasta 
que salió por fin con rumbo á la isla de Antigoa. 

Piratería inglesa. Inducíalo á ir á ese puerto el consejo del comandante de un 
buque ingles, que se dirigía al mismo destino. Con pérfido arti
ficio, indigno dela lealtad inglesa, logró este oficial apoderarse 
en esta travesía del errante bajel con los valores que llevaba, y 
del jefe, á quien habia logrado engañar. Lamentable es recor

al Pacifico viniesen á aumentar,el poder naval de los independientes de la 
manera que se irá viendo. 

(Véase Memorias para la historia de las armas españolas en el Perú , por 
el general CAMBA, tomo I , pág. 195-199.) 

1 
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dar que todos los individuos fueron confinados á doce millas de 
la ciudad, en la bahía de San Juan, donde murieron miserable
mente tres oficiales y muchos marineros. Allí sufrió Brown una 
grave enfermedad, que lo tuvo á las puertas de la muerte. 
Apeló enérgicamente del pirático procedimiento de que él y sus 
compañeros habían sido víctimas. Sin embargo, el almirantazgo 
ingles declaró el buque y su carga buena presa, pues la Ingla
terra no reconocia aun la existencia de los gobiernos que habían 
suplantado en América el dominio dela metrópoli. Brown pasó 
ele Antigoa á Londres, donde promovió durante un año sus 
justos reclamos, en medio de los conflictos, consiguientes á la 
ruina de su fortuna y á la disminución de su crédito ( i ) . 

En medio de la difícil situación que alcanzaba la República, 
se reunió el congreso de Tucuman, el dia 24 de marzo, el cual 
era para los pueblos argentinos la última áncora echada en lo 
mas recio de la tempestad. Este congreso fué hijo del movi
miento revolucionario que derribó á Alvear, y su convocación se 
hizo por un bando del cabildo de Buenos Aires. 

En la composición de esa asamblea, que abrió sus sesiones 
con las dos terceras partes de sus miembros presentes, predo
minaban los elementos legista y clerical. En su seno figuraban 
ciudadanos muy dignos é ilustres, entre otros: D. José Ignacio 
Gorriti, ü . Antonio Sáenz, fray Justo de Santa María de Oro, 
fray Cayetano Rodríguez, el padre D. Pedro Ignacio Castro 
Barros, los doctores D. Juan José Passo y D. José Mariano 
Serrano, D. Pedro Medrano, D. Francisco Narciso Laprida, 
D . Tomas Godoy Cruz, D. Eduardo Pérez Búlnes, D. Tomas 
Manuel Anchorena y varios otros. 

Aunque todos los miembros del congreso estaban animados 
de los mejores deseos de poner término á los males de la situa
ción, empezáronse muy luego á diseñar en su seno tres enti
dades colectivas, que hacían augurar próximas divisiones. Los 
diputados de Buenos Aires constituían la sección que tenia 
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(1) Véase la biografía del almirante Brown , en la Galeria de celebridade} 
argentinas, por José Tomas GUIDO, pág. 132-134. 
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levantado el pendón del centralismo, cu oposición á los dipu
tados de las provincias, que se inclinaban al federalismo. La 
tercera entidad se formaba de los diputados del Alto Perú, ele
gidos por los emigrados que se liabian refugiado en Tucuman, 
Salta y Jujuí, después de la derrota de Ayouma. Sin embargo, 
estos tres partidos tenían un propósito común, y era trasladar 
el asiento del gobierno al interior del Perú, restableciendo, si 
era posible, la antigua monarquía de los Incas. 

Como el congreso asumía una representación soberana, se 
consideraba no con el dereclio, si no en el deber, de ejercer 
facultades administrativas y económicas. Por esta razón, sus 
trabajos fueron al principio paralizados, primeramente por la 
abierta rebelión en que estaba D. Martin Güémcs, gobernador 
de Salta, que terminó felizmente en el mes de abril por un 
avenimiento, á consecuencia del cual, aquel caudillo, á la cabeza 
de los gauchos salteños, fué en adelante el brazo fuerte que 
contuvo al ejército realista, cuya vanguardia avanzó hasta Jujuí. 
Después estalló, el 13 de abril, una sedición en la Rioja, enca
bezada por un oficial Caparros, que proclamaba los mismos prin
cipios de Artigas; el congreso envió contra los amotinados al 
teniente coronel Heredia, y la tranquilidad quedó restablecida. 

En seguida tuvo lugar la rebelión de Díaz Vélez; el congreso 
tuvo que acudir allí por medio de su comisionado Carro; y 
como este suceso afectaba de un modo mas grave la suerte del 
país, procedió inmediatamente á hacer el nombramiento del 
director propietario. 

Uno de los primeros actos del congreso fué pues nombrar para 
director supremo del Estado á D. Juan Martin Puyrredon; y 
para obviar los inconvenientes que nacían de la coexistencia de 
dos directores supremos, el congreso acordó se previniese á 
Balcarce, que mientras el electo no se apersonase en la capital, 
circunscribiese su autoridad á los límites do la provincia 
de Buenos Aires, obedeciendo las órdenes del nuevamente 
electo. 

En este año tuvieron lugar, en la capital, algunos sucesos 
bastante importantes, que cambiaron la faz política de los asun-
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tos. El cabildo y la jimia de observación intimaron al director m e . 
b. Antonio G. Bal caree su cesación en el mando, y nombraron comisión 
para reemplazarle una comisión gubernativa compuesta de D. p" ' ,^"™^* 
Francisco Antonio Escalada y 1). Miguel de Irigoyen, mientras 
llegaba el director nombrado. 

En medio de tantas dificultades el congreso supo elevarse á 
la altura de la situación, dando nueva vida á la revolución y 
nuevo ser á la República por un acto vigoroso, que hará honor 
á su memoria, mientras el nombre argentino no desaparezca de 
la tierra; acto que aconsejaba la misma prudencia, porque era 
lo único que el congreso podia mandar, por ser lo único que los 
pueblos estaban dispuestos á obedecer. Tal fué la declaratoria 
de la independencia. En efecto , el congreso de Tucuman pro- D-CLMIMU 

clamó á la faz del mundo la existencia de una nueva nación. 
Reunido en su sala de sesiones, el dia 9 de jubo de 1816, se 
puso á discusión la cuestión de la independencia del país, seña
lada en el programa de sus trabajos; un pueblo numeroso 
llenaba la barra, y ü . Narciso Laprida presidia la sesión. For
mulada por el secretario la proposición que debia votarse, 
interrogó á los diputados : ¿Si queriem que las provincias de la 
Union fuesen una nación libre é independiente de los ?*cye$ de 
España ? Todos á la vez, poniéndose espontáneamente en pié, 
contestaron por aclamación que, « Sí, llenos del santo ardor de 
la justicia, » según las palabras del acta, « y uno á uno sucesi-
» vãmente reiteraron su voto por la independencia del país, » 
en medio de los aplausos y de los vítores del pueblo, que pre
senciaba aquel acto memorable. 

He aquí el texto de ese documento notable: 

ACTA DE LA INDEPENDENCIA DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 

DEL RIO DE LA P L A T A . 

d En la benemérita y muy digna ciudad de San Miguel del 
Tucuman, á nueve dias del mes de julio de mil ochocientos diez 
y seis, terminada la sesión ordinaria, el congreso de las Pro
vincias Unidas continuó sus anteriores discusiones sobre el 
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grande, augusto y sagrado objeto de la independencia de los 
pueblos que la forman. 

» Era universal, constante y decidido el clamor del territorio 
entero por su emancipación solemne del poder despótico de los 

dei . emoncipseion. reyes de España; los rcpresoulantcs sin embargo consagraron 
á tan arduo asunto toda la profundidad de sus talentos, la rec
titud de sus intenciones é intereses que demanda la sanción de 
la suerte suya, pueblos representados y posteridad. Á su turno 
fueron preguntados: ¿ Si querían que las Provincias de la Union 
fuesen una nación libre é independiente do los reyes de España 
y su metrópoli ? Aclamaron primero llenos del santo ardor de 
la justicia, y uno á uno reiteraron sucesivamente su unánime y 
espontáneo decidido voto por la independencia del país, fijando 
en su virtud la determinación siguiente : 

» Nos los representantes de las Provincias Unidas de Sud-
América, reunidos en congreso general, invocando al Eterno que 
preside al universo, en el nombre y por la autoridad de los 
pueblos que representamos, protestando al Cielo, á las naciones 
y hombres todos del globo la justicia que regla nuestros votos : 
declaramos solemnemente á la faz de la tierra, que es voluntad 
unánime é indubitable de estas Provincias romper los violentos 
vínculos que las ligaban á los reyes de España, recuperar los 
derechos de que fueron despojadas, é investirse del alto carác
ter de una nación libre é independiente del rey Fernando VII , 
sus sucesores y metrópoli. Quedan en consecuencia de hecho y 
de derecho con amplio y pleno poder para darse las formas que 
exige la justicia, é impere el cúmulo de sus actuales circunstan
cias. Todas y cada una de ellas así lo publican, declaran y rati
fican, comprometiéndose por nuestro medio al cumplimiento y 
sosten de esta su voluntad, bajo el seguro y garantía de sus 
vidas, haberes y fama. 

» Comuniqúese á quienes corresponda para su publicación, 
y en obsequio del respeto que se debe á las naciones, detállense 
en un manifiesto los gravísimos fundamentos impulsivos de 
esta solemne declaración. 

» Dada en la sala de sesiones, firmada de nuestra mano, 

Sa manda 
publiear. 
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sellada con el sello del congreso , y refrendada por nuestros m e . 
diputados secretarios. 

» FRANCISCO NARCISO BE LAPRIDA, presidente y diputado 
por San Juan. 

» MARIANO BOEDO, vice-presidente y diputado por Salta. 
» DR. ANTONIO SÁENZ, diputado por Buenos Aires. 
» DR. JOSÉ DARREGUÉIRA, diputado por Buenos Aires. 
D FRAY CAYETANO JOSÉ RODRÍGUEZ, diputado por Buenos 

Aires. 
» DR. PEDRO MEDRANO, diputado por Buenos Aires. 
» DR. MANUEL ANTONIO ACEVEDO, diputado por Cata-

marca. 
» DR. JOSÉ IGNACIO GORRITI, diputado por Salta. 
» DR. JOSÉ ANDRES DE MELÓ, diputado por Chichas. 
» DR. TEODORO SÁNCHEZ DE BUSTAMANTE, diputado por 

la ciudad de Jujuí y su territorio. 
» EDUARDO PÉREZ BÚLNES, diputado por Córdoba. 
» TOMAS GODOY CRUZ, diputado por Mendoza. ' 
» DR. PEDRO MIGUEL ARAOZ, diputado por la capital ,da 

Tucuman. 
» DR. ESTEBAN AGUSTÍN GAZCON, diputado por la pro

vincia de Buenos Aires. 
)> PEDRO LEÓN GALLO, diputado por Santiago del Estero. 
» PEDRO FRANCISCO DE URIARTE, diputado por Santiago 

del Estero. 
» PEDRO IGNACIO RIVERA, diputado por Mizque. 
» DR. MAHIANO SÁNCHEZ DE LORIA , diputado por Chár-

cas. 
» DR. JOSÉ SEVERO MALASIA, diputado por Chárcas. 
» DR. PEDRO IGNACIO CASTRO BARROS, diputado por la 

Rioja. 
» Lic. JERÓNIMO SALGUERO DE CABRERA Y CABRERA , di

putado por Córdoba. 
» DR. JOSÉ COLÓMBRES, diputado por Catamarca. 
» DR. JOSÉ IGNACIO TOMAS, diputado por Tucuman. 
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1816. » FRAY JUSTO m SAXTA MARÍA DE ORO , diputado por 
San Juan. 

» JOSÉ ANTONIO CABRERA, diputado por Córdoba. 
o Dn. JUAN AGUSTÍN MAZA, diputado por Mendoza. 
» DR. TOMAS MANUEL DE ANC.HORENA, diputado jioi' 

Buenos Aires. 
i) JOSÉ MARIANO SERRANO, diputado por Charcas, secre

tario. 
» JUAN JOSÉ PASSO , diputado por Buenos Aires, secre

tario. » 

Ls juta iiiní. 
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El 21 se juró solemnemente la independencia en la sala de 
sesiones del congreso, con asistencia de todas las autoridades 
civiles y militares de Tucuman, protestando lodos ante Dios y 
la patria, promover y de fender la libertad de las Provincias Unidas 
y su independencia del rey de lispaña, sus sucesores y metrópoli, 
y de toda otra dominación extranjera, prometiendo sostener este 
juramento hasta con la vida, haberes y fama. 

El So de julio, por moción del diputado de Buenos Aires, 
Gazeou, fué sancionada la siguiente ley: « Elevadas las Pro-
» vincias Unidas en Sud-Amériea al rango de una nación , 
» después de la declaratoria de su independencia, será su parti-
» cular distintivo la bandera celeste y blanca, de que se. ha 
» usado hasta el presente, y se usará en la sucesivo exclusiva-
» mente en los ejércitos, buques y fortalezas, en clase de 
» bandera menor. ínterin, decretada al término de la presente 
» discusión la forma de gobierno mas conveniente al territorio, 
» se fijen conforme á ella los jeroglíficos de la bandera nacional 
» mayor. » 

Procediéndose en congreso á adoptar la forma de gobierno 
que era conveniente adoptar, hizo una moción el diputado Ace
vedo, para que desde luego se -diese principio á la discusión 
sobre la materia, pronunciándose por su parte en favor de, la 
monarquía temperada, proclamando la dinastía de los Incas, y 
designando la ciudad del Cuzco como el asiento de la proyectada 
monarquía. Esta moción fué aprobada, y para proveer al inte-
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rinalo y dar al gobierno una norma para proceder, se acordó 
que ruiéntras que no se sancionase el nuevo reglamento, se 
rigiera por el estatuto provincial de 1815, que debía conside
rarse vigente. 

El asunto de forma de gobierno dió lugar á una notable y larga 
discusión, en que cada cual expuso sus opiniones como le plugo. 

Conociendo el congreso las ideas de Belgrano, y deseando ser 
instruido por él acerca de las disposiciones de los gabinetes 
europeos respecto de la revolución americana, acordó oirle en 
sesión secreta, y al efecto se reunió en el salon de sus sesiones 
el dia 6 de julio de 181G. Belgrano se presentó ante la asamblea, 
y después de contestar á algunas preguntas que se le hicieron, 
tomó la palabra, y en un largo y sentido discurso (en que pin
tando el estado tristísimo del país, expuso la disposición de la 
Europa respecto de la América y desenvolvió con franqueza su 
profesión de fe monárquica), dijo entre otras cosas: « Aunque 
» la revolución de América en su origen mereció un alto cou-
» cepto de los poderes de Europa, por la marcha majestuosa 
» con que se inició, su declinación en el desorden y anarquía 
n continuada, por tan dilatado tiempo, ha servido de obstáculo 
» á la protección, que sin ella se habría logrado; así es que en 
» el dia debemos contarnos reducidos á nuestras propias fuerzas. 
)> Ademas lia acaecido una mutación completa de ideas en la 
D Europa, en lo relativo á la forma de gobierno. Así como el 
» espíritu general de las naciones, en años anteriores, era repu-
» blicanizarlo todo, en el dia se trata de monarquizarlo todo. 
D La nación inglesa, con el grandor y majestad á que se ha 
» elevado, mas que por sus armas y riquezas, por la excelencia 
H de su constitución monárquico-constitucional, ha estimulado 
D á las demás á seguir su ejemplo. La Francia lo ha adoptado. 

•D El rey de Frusia, por sí mismo y estando en el pleno goce de 
» su poder despótico, ha hecho una revolución en su reino, y 
» sujetádose á bases constitucionales idénticas á las de la 
» nación inglesa, habiendo practicado otro tanto las demás 
)> naciones. Conforme á estos principios, en mi concepto, la 
» forma de gobierno mas conveniente para estas provincias sería 
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» la de una monarquía temperada, llamando la dinastía de los 
» Incas por la justicia que en sí envuelve la restitución de esta 
» casa, tan inicuamente despojada del trono; á cuya sola noti-
» cia estallará el entusiasmo general de los habitantes del inte-
» rior (i). D Habló en seguida del poder de la España, compa
rándolo con el de las Provincias Unidas, indicando los medios 
que estas podian desenvolver para triunfar en la lucha; 
manifestó cuáles eran las miras del Brasil respecto del Rio de 
la Plata, y elevándose á otro orden de consideraciones, con
cluyó exhortando á los diputados á declarar la independencia 
en nombre de los pueblos, adoptando la forma monárquica, 
como la línica que en lo presente podia hacer aceptable aquella 
porias demás naciones, y colocando para lo futuro, bajo la 
salvaguardia de un orden de cosas estable, la paz y la libertad 
de las provincias, desunidas por la anarquía y deshonradas por 
sus excesos. Su palabra era sencilla y elocuente, y su acento 
conmovedor; al terminar su discurso, su rostro estaba hume
decido por las lágrimas, y su auditorio lloraba con él, conven
cido por sus razones y cautivado por su sinceridad W. 

La palabra de fray Justo Santa María de Oro fué una de las 
pocas protestas que se levantaron en el congreso contra la 
adopción de la forma monárquica, en cuyo favor se expresaron 
varios otros diputados. 

Mientras se discutia en el congreso la forma de gobierno, el 
gobernador intendente de Buenos Aires publicaba en el Censor 
una imprecación enérgica contra el círculo monarquista. « Toda 

(1) Actas secretas del congreso de Tucuman ( M s . ) , del archivo de la sala 
de representantes. En el apéndice se publicará íntegro el acta que contiene un 
extracto del discurso de Belgrano, documento totalmente desconocido hasta 
el presente. (Véase la Historia de Belgrano, por el general MITRE.) 

(í) En una carta que Belgrano escribía á Rivadavia desde Tucuman , con 
fecha 8 de octubre d» 1816, le decía entre otras cosas : « Al día siguiente 
« de mi arribo á esta, el congreso me llamó á una sesión secreta, y me hizo 
» varias preguntas. Yo hablé, me exalté, lloré é hicé llorar á todos al con-
» siderar la situación infeliz del país. Les hablé de la monarquía constitu-
» cíonal , con la representación soberana de la casa de los Incas; todos 
» adoptaron la idea. » (Ms. Mitre.) 
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» idea de gobierno monárquico, decia, me parece mal aplicada 
» al caso nuestro. ¿ Qué ventajas van á lograr por establecer 
» un déspota que ya liemos despedazado, haciendo la guerra á 
» nuestros mismos padres y hermanos? No pueden los hom-
» bres sufrir el gobierno de un paisano suyo, de un particular 
» que ocupa la silla por muy pocos momentos, ¿ y sufrirán la 
» dominación perpetua de un tirano? ¿ Qué ventajas traería al 
» Estado una testa coronada, aunque sea-bajo una constitución? 
» La guerra no cesária en un punto..., y está engañado el que 
» traería millones para sostener la monarquía Las cenizas 
)> de los héroes que han derramado su sangre en defensa de 
» nuestra gloriosa independencia, se levantarían sobre noso-
)> tros, y sus tristes ecos martirizarían eternamente nuestras 
» conciencias. » 

El congreso de Tucuman, creado por los instintos federales 
de la época, conmovido por ellos al tiempo de su instalación, 
abiertamente partidario de la monarquía mas tarde, acabó por 
acertar instintivamente con el camino de la salvación, entrando 
de lleno en el orden republicano, y proclamando abiertamente 
la unidad de régimen para todos los pueblos que componian la 
nación. Se ocupó, desde luego, en hacer un reglamento provi
sional para el gobierno del Estado, acordando se procediese sin 
perjuicio de esta á redactar una constitución que sirviese de 
base de discusión al congreso, para afirmar la independencia 
sobre bases sólidas, colocándola bajo la salvaguardia de los 
grandes principios que la revolución se habia propuesto hacer 
triunfar. 

Pocos dias después de recibida en la capital la noticia de 
haber declarado el congreso la independencia de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, «la comisión gubernativa, al anun-
» ciarlo al público, expidió el siguiente decreto : Gomo este dia, 
» amargo para los tiranos, parecido en cierto modo á aquel en 
i> que Cortés quemó sus naves con magnánima resolución para 
» no dejar á sus compañeros otro recurso que en la victoria, va 
» á arrebatar las demostraciones mas puras de alegría de parte 
» de los ciudadanos elevados al fin á la gloria de pertenecer á 
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» un Estado libre, no permitiendo la estrechez del presente 
» momento el proceder con toda la pompa debida á celebrar la 
» majestad de tan memorable suceso, el gobierno hace saber 
» que, desde esta noche, se iluminará por diez dias el palacio de 
» su residencia, y lo mismo ejecutará el excmo. ayuntamiento 
» en sus casas consistoriales, dejando al arbitrio de los habi-
» tantes de esta insigne ciudad el patentizar su complacencia 
» por iguales demostraciones, ó por medios de aquellos signos 
» que anuncian su actual satisfacción, ínterin con el tiempo 
» debido se preparan las fiestas que corresponden á este instante 
» feliz, sin olvidar el tributar á la provincia las mas sentidas 
i) gracias. » 

Esta declaración, y el anuncio de la expedición portuguesa, 
que se creía vendría atacar á Buenos Aires, calmaron la agita
ción de los espíritus; el sentimiento público se concentró desde 
el momento en la defensa del país. 

El nombramiento del señor Puyrredon de supremo director 
encontró, sin embargo, alguna resistencia en la capital. El coro
nel Dorrego, y aun el mismo director interino, intentaron 
oponerse á su recibimiento; pero contando Puyrredon con el 
ejército del Perú y con el general San Martin, pudo confiar en 
el buen sentido público para consolidar su autoridad y resta
blecer el orden perturbado. Después de acordar con el congreso 
que el general Belgrano reemplazaría á Rondeau (*),. el director 

(t) El general Camba refiere la situación en que se encontraban entónces 
los ejércitos beligerantes en el Alto Peni del modo siguiente : 

El brigadier Olañeta, comandante general de la vanguardia , continuaba 
al sur de Potos! la persecución de los enemigos derrotados en Viluma, 
cuando en 4 de enero dió parle de que, según las noticias recibidas. Rondeau 
había reunido en Tupiia.sobre 1,000 hombres y aparentaba detenerse, ha
ciendo al efecto preparar cuarteles ; mas que sabedor de la dirección de la 
vanguardia española, habia cesado de alucinar á los incautos poniéndose en 
retirada para Suípaclja, aunque dejando 250 hombres de observación en la 
angostura de Salo. Olañeta empezó á maniobrar con habilidad para sorpren
der este déstacamento, y lo consiguió tan completamente pocos dias des
pués que, ademas de causar á los contrarios la pérdida de algunos muertos, 
hizo 7* prisioneros y cogió 70 fusiles, 50 lanzas, 200 caballerías, tres cajones 
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se puso ra marcha para Buenos Aires, á donde llegó el 29 de 
julio. Una porción distinguida do ciudadanos salió á recibirlo á 
tres leguas de distancia, y desde su entrada pareció la capital 
como que salia de una angustiosa pesadilla. El director, ántes de 
organizar su ministerio, encargo las secretarías de gobierno y 
hacienda á I). Manuel Obligado, que habia desempeñado la 
segunda en los directorios de, Alvarez y Balcarce. Obligado se 
retiró enfermo en setiembre, y el ministerio se organizó defini
tivamente así: D. Vicente López, secretario de gobierno, D. J. 
Domingo Trillo, de hacienda, y el coronel D. Juan F. Terrada, 
de guerra. 

La actitud asumida por Artigas como jefe de los Orientales, 
ejerciendo sobre Montevideo y su campaña una dictadura abso
luta y extendiendo su dominio sobre. Entre Rios y Santa Fe, era 
la primera diticullad con que, tenia que luchar el nuevo director. 

El director Puyrredon tentó desde luego la via de la negocia
ción, incitándolo á enviar diputados al congreso reunido en Tu-
cuman con motivo de la declaratoria de la independencia que 
acababa de publicarse. Era tiempo perdido; Artigas invocando la 
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de municiones y cantidad de comestibles, que se distribuyeron á los batallo
nes de cazadores y partidarios. Con osle nuevo contratiempo prosiguió Ron
deau replegándose sobre Jujuí, y Olañcta ocupó ú Suipacha y Libilibi. El 
general en jefe reforzó las fuerzas de la vanguardia con el primer regimiento 
que mandaba por este tiempo D. Antonio Maria Alvarez, ascendido á br i 
gadier en los campos de Viluma, á quien se lo encargó la persecución de 
los dispersos de Rondeau y de las facciones que molestaban los valles de Santa 
Elena, Ingahuasi y Culpina. Cerca de la hacienda que lleva este nombre, 
cuyo terreno es i propósito para el arma de caballería, le esperaba el valiente 
comandante La Madrid con un escuadrón y una numerosa indiada, que ca
pitaneaba el caudillo Camárgos. Aqui se trabó un combate obstinado el 81 de 
enero, en el que se consumieron bastantes municiones, cuando no se con
taba con mas repuesto que el de las cartucheras, descuido verdaderamente 
sensible. La situación de Alvaro: era delicada : con enemigos fuertes quo 
combalir, á que por la reunion progresiva do Indios alzados habia de au
mentar su número, sin víveres y escaso de municiones, adoptó la determi
nación de replegarse sobre Cinti, por el camino mas corto que le ofrecía la 
profunda y escarpada quebrada de üturungo, lo que verilleó sosteniendo re
petidos y temerarios choques el 2 y 3 de febrero, con alguna pérdida, aunque 
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1816. federación, queria en realidad la independencia absoluta, para 
•* ' extender hipócritamente, bajo la promesa de una libertad sin 

freno, su dominación personal sobre las otras provincias litorales. 
Composición Entretanto la expedición portuguesa que se habia anunciado 
5 MVHI-.W.HO gstgj^ efectivamente en marcha sobre la Canda Oriental. Com-
iioiiog.ies. poníase principalmente de una parte del ejército portugués, 

que con el nombre de voluntarios reales liaiia hecho las recien
tes campañas de la Península. La mandaba el teniente general 
Carlos Federico Lecor, poco después barón de la Laguna; y las 
fuerzas de mar que la convoyaban, el conde de Viana. Esta ex
pedición, compuesta de 4,830 hombres, se reunió en la isla de 
Santa Catalina en el mes de junio; pasó á Rio Grande, donde 
se le incorporaron las tropas y milicias de la provincia de San 
Pedro, y en seguida marchó hacia la frontera. 

Despachos El director Puyrredon envió al teniente coronel Vedia con 
despachos para el caMdo de Montevideo, para Artigas y para 
el jefe portugués , incitando á los primeros á entrar de 
nuevo y lealmente en la union, para defenderse contra el ene
migo común ( i ) ; y al último protestando contraía violación 

debió ser mayor la de los enemigos. Estos engreidos persiguieron á los nues
tros hasta el mismo pueblo de Cinti, y pocos dias después entró Alvarez en 
Santiago de Cotagaita para reponerse de armamento, de calzado y de muni
ciones, desde donde marchó luego á acantonarse en Moraya y Mójos. 

El general Rondeau se halló en Jujuí con el jefe French y como 1,000 
hombres de los 2,000 remitidos de Buenos Aires en su socorro, porque ha
bia experimentado en la marcha la deserción que se deja inferir. La aversion 
al servicio militar era general en los naturales de América. Así, pues, y aun 
contando con los gauchos de Güémes, muy buenos para hacer la guerra en su 
propia provincia, y con la reunion de algunos dispersos mas de los de la der-
fota de Viluma, no podia Rondeau reunir fuerza suficiente para sostenerse 
en Jujuí, caso de que el ejército vencedor avanzara, pero servia de garantía 
â los independientes la reconocida circunstancia de que los jefes españoles no 
estimaban conveniente la invasion de Salta sin todos los medios necesarios 
para conlinnar la ofensiva con ventaja, después de dejar aseguradas las pro
vincias de retaguardia cuyo sentir era acertado. 

(Véanselas Memorias'de las armas españolasen el P e r ú , por CAHBA, 
pág. 191;y 19i . ) . ' 
" ( i ) Véanse los documeiitos, 
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del armisticio del año 1812, y previniéndole que detuviera sus m e . 
marchas. Hé aquí el texto de la nota dirigida por el director al 
general del ejército de S. M. F . : 

« linio, y Excmo. Sr. — Desde que por la voluntad soberana Anuncio 
de las Provincias Unidas de Sud-América, reunidas en congreso, ^ {¿ee^¡^""' 
me hallo encargado de la dirección del Estado, no puedo ser \>ortu6uesas. 
espectador impasible del menor peligro que amague la inmu
nidad de los derechos que les pertenecen. Mucho há que avisos 
fidedignos de la corte del Rio Janeiro y otros puntos de Eu
ropa me han dado á saber los preparativos de una expedición 
militar de tropas portuguesas dispuestas á tomar posesión del 
territorio oriental del Rio de la Plata. Su acantonamiento en la 
isla de Santa Catalina y su traslación al Rio Grande, en or
den de campaña, no dejaba lugar á vacilar sobre la certidumbre 
de aquella exposición; y los anuncios indicantes del origen 
misterioso de tales movimientos, después de haberse estre
chado íntimamente las relaciones de España y Portugal, arro
jaban sospechas vehementes de duplicidad en las medidas pre
ventivas de las tropas del mando de V. E. 

» Sin embargo, la buena inteligencia observada hasta aquí comiud. p.u.ient« 

entre este gobierno y S. M. F., la liberalidad de su respetable <le ' '"J"' '^0'1, 

administración, y la fe del armisticio celebrado el 26 de mayo 
de 1812 por el supremo poder de las Provincias Unidas del Rio • 
de la Plata y el enviado de S. M. F., teniente coronel D. Juan 
Rademaker, inspiraban una confianza racional en la solidez del 
convenio; y reducido por mi parte á evitar todo acto peligroso 
á la amistad reinante entre ambos Estados, me tomé treguas 
para que los movimientos sucesivos de Vuestra Excelencia ras
gasen el velo que parecia disfrazaba las intenciones de su corte. 

» El ataque del fuerte de Santa Teresa por una division por- HMIK» hosuiu 
tuguesa, la incursion de otra sobre el Cerro Largo, y el arribo 
de la escuadra de la misma nación al fuerte de Maldonado, ma
nifiestan con evidencia irresistible que el plan presentido de 
hostilidades comienza á desplegarse, forzando las fronteras del 
Estado Oriental, á pesar de la preservación de los respectivos 
límites del territorio garantido por el armisticio, especialmente 

de lus Pot-lugueses. 
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en el artículo 3o, sin que precediese aun el cumplimiento de lo 
prescrito en el artículo a0; y cuando el gobierno de estas Pro
vincias ha observado escrupulosamente lo estipulado en todas 
sus partes; cuando la disidencia accidental en que quiera supo
nerse una y otra Banda no debilita el enlace común de ambos 
pueblos á la defensa de su libertad; cuando los compromisos 
recíprocos en las pretensiones de la América identifican los 
principios y término de los esfuerzos de los dos territorios, apé-
nas ocurrirá medio ni para desfigurar la agresión, ni para calmar 
la alarma general que ha concitado en las Provincias de Estado. 

» En medio de tan sensible compromiso á que precipitan las 
operaciones militares de Vuestra Excelencia fuera de las líneas 
de las fronteras portuguesas, considerándole con instrucciones 
suficientes de su corte para explicar el motivo y objeto de la 
infracción del armisticio, bajo cuya seguridad se hallaba com
prendido el territorio oriental, espero se sirva Vuestra Exce
lencia manifestar terminantemente su resolución, para ajustar 
según ella mis decretos, y satisfacer el zelo de los pueblos, que, 
decididos á sostener con firmeza la independencia que han pro
clamado, se creen provocados injustamente á la guerra por una 
nación cuya amistad han cultivado y no responderán de los 
males eversivos de un rompimiento. Á fin de evitarlo, requiero 
de Vuestra Excelencia que desde luego disponga suspenda el 
ejército portugués las marchas, y retrograde á sus límites, pues 
su naturaleza hostil ejecuta los medios de una cooperación v i 
gorosa á la heroica defensa á que se disponen los habitantes de 
la Banda Oriental. 

» Al intento es que dirijo á Vuestra Excelencia esta comu
nicación por conducto del coronel de caballería D. Nicolas de 
Vedia, encargado de volver con la contestación, quien me pro
meto recibirá de Vuestra Excelencia la favorable acogida que en 
iguales casos han merecido en el Estado los caballeros oficiales 
de Portugal. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
» Palacio del gobierno en Buenos Aires, á 31 de octubre de 1816. 

» iv&a MARTIN DE PUYRREDON. » 
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Artigas, que desde el anuncio de la invasion portuguesa se 
habia preparado á resistirla, haciendo un levantamiento en 
masa de todo el país, y acercando todas sus brigadas á la fron
tera, miró con desconfianza la invitación del director; y el ge
neral Lecor negó á este su personería para intervenir en los 
negocios de una provincia que se habia separado de la Union; 
declarando, al mismo tiempo, que la entrada del ejército portu
gués no era con miras de conquista, sino con las de pacificar 
aquel país, cuya anarquía comprometia seriamente la tranquili
dad del vecino imperio. 

Hé aquí la respuesta del general Lecor al director Puyrre-
don : 

1816. 

Conducta 
de Artigas 

y del general Leror. 

« Ilustrísimo y Excmo. Señor: —Tomando en consideración 
cuanto Vuestra Excelencia me comunica en su oficio de 31 del 
mes de octubre próximo pasado , que me fué entregado por el 
limo. Sr. coronel Vedia en el dia 24 del corriente mes de 
noviembre, puedo asegurar á Vuestra Excelencia que mis mar
chas solo se dirigen á separar de la frontera del reino del Brasil 
el germen del desorden, y á ocupar un país que se halla entre
gado á la anarquía. 

» Esta sábia y necesaria medida en ningún sentido puede 
inspirar desconfianza á ese gobierno, cuando ella es practicada 
en un terreno ya declarado independiente de la parte occidental. 

» Se han guardado escrupulosamente los artículos del ar
misticio concluido en 26 de mayo de 1812 que ha mantenido 
la amistad entre los dos países : y siendo hostiüzado, tomaré 
medidas de precaución hasta que reciba nuevas órdenes de mi 
rey y señor. 

» La proclama que remito á Vuestra Excelencia inclusa le 
hará conocer igualmente el espíritu con que vengo mandado por 
mi soberano á este desgraciado país. 

» Yo continúo mis marchas, que solo pueden ser suspen
didas por órden del rey mi señor; y en breve y de mas cerca 
tendré mejorjscasion de poder manifestar á Vuestra Excelencia 
cuán de buena fe son mis operaciones militares. 

Observancia 
del armistício 

de 1815. 

En lio 
de u n proclama. 

CftQiinnacion 
de sos marcius. 
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isi6. i» Agradezco á Vuestra Excelencia la ocasión que me ha pro
porcionado de tener la satisfacción de conocer al limo. Sr. co
ronel Vedia. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia. 
» Cuartel general en el Paso de San Miguel, 27 de noviembre 

de 1816. 
» Escmo. Señor, 

» CARLOS FEDERICO LECOR, teniente general. » 

Düt'rola 
de Jndia Htterla. 

Arta 
>le incorporación 

it,. U 
Provincia Orieatül 

à la nación. 

El ejército portugués penetró en el territorio oriental en dos 
divisiones, venciendo en todas partes los obstáculos, relativa
mente débiles, que le oponían las fuerzas de Artigas. La que 
entró por el lado del mar, derrotó á D. Fructuoso Rivera en la 
India Muerta (i), el 19 de noviembre de 1810; la que se dir i
gió por el Uruguay, al mando del general Curado, dispersó la 
montonera de Artigas en el Arroyo Catalan el A de enero si
guiente. Cuando Artigas reconoció la inminencia del peligro, 
autorizó á su delegado Barréiro, para entrar en arreglos con 
Buenos Aires, evidentemente con la única mira de obtener los 
auxilios que necesitaba. El delegado nombró para esta' comi
sión á D. J. J. DuranyD. J. F. Giró, y estos firmaron el 8 de di
ciembre en Buenos Aires la siguiente acta de reconocimiento de 
la autoridad nacional é incorporación á las Provincias Unidas: 

Conaigoacton 
de credenciaUa. 

« En la ciudad de Buenos Aires, á ocho de diciembre de mil 
ochocientos diez y seis, hallándose reunidos en la sala del 
gobierno el exorno, supremo director del Estado, la honorable 
junta de observación, excmo. cabildo y comisión militar de 
guerra, se personaron los señores alcalde de primer voto de la 
ciudad de Montevideo D. Juan José Duran, y el regidor 
D. Juan Giró, en diputación del señor delegado del jefe de los 
Orientales D. José Artigas, y el excmo. cabildo de dicha ciudad, 
quienes presentaron las credenciales y comunicaciones oficiales 
con que venían autorizados ampliamente para tratar con este 

(t) Véase mas adelante el parte de la batalla. 
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supremo gobierno por cl territorio de la Banda Oriental dei Rio 
de la Plata, y examinadas se encontraron suficientes. 

i) En su virtud, precedida la discusión que una materia tan 
interesante al bien general demandaba, quedaron acordados por 
el exemo. señor director y diputación de Montevideo los artícu
los siguientes : 

» Que el territorio de la Banda Oriental del Rio de la Plata 
jurará obediencia al soberano congreso y al supremo director 
del Estado eu la misma forma que las demás provincias; 

i) Que igualmente jurará la independencia que el soberano 
congreso lia proclamado, enarbolando el pabellón de las Pro
vincias Unidas, y enviando inmediatamente á aquella augusta 
corporación los diputados que según su población le corres
ponda. 

» En consecuencia de esta estipulación, el gobierno supremo 
por su parte queda en facilitarle todos los auxibos que le sean 
dables y necesite para su defensa. 

» Y para perpétua constancia de este acto, en que se versa 
una materia de tan elevada importancia, lo firmaron en dicho 
dia, mes y año de la fecba, refrendándose por el infrascrito 
secretario en el departamento de gobierno. 

» JUAN MARTIN DE PÜTRREDOX. — JUAN JOSÉ DURAN. 
— JUAN F . GIRÓ. — VICENTE LÓPEZ, secretario. » 

1S16. 

Juramrulo 
de !>t*iliencil. 

¿orair.enlo 
de la 

Artigas desaprobó la conducta de sus diputados. El director 
mandó entonces suspender los elementos de guerra que estaban 
ya aprontándose para, marchar en su auxilio. 

La division principal portuguesa siguió lentamente y hosti
lizada por las guerrillas de Rivera hácia Montevideo; y el 20 
de enero de 4817, hizo su entrada en la ciudad el general Le-
cor, conducido bajo de palio por el cabildo. Este acto de sumi
sión no se hizo sin protesta de parte del partido patriota; pero 
los cabildantes, cansados de tres años de desquicio y de violen
cias, y temiendo mas á Artigas que á los Portugueses, no re
trocedieron por eso; antes, al contrario, pocos dias después 
acordaron en sesión secreta mandar cerca de D. Juan YI.((çie' 

Artiga» 
lo desaprueba. 

UonteVideo 
se entrrg* 

& ios Portogneses. 
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1816. 

Estado 
de U República 

i causa de ÂrlfgRS. 

era ya rey de Portugal y del Brasil) una diputación pidiendo la 
incorporación de la provincia á sus dominios. El gobierno por
tugués tuvo que postergarla, por consideraciones á la política 
de equilibrio que las grandes potencias europeas se habían com
prometido á establecer y conservar. 

Tal fué la obra de Artigas en su país natal. Su propaganda 
desquiciadora no fué menos fatal en las demás provincias de la 
Union. Hemos visto ya á Güémes en Salta, imponiendo la ley 
al general Rondeau, y á Caparros levantándose en la Rioja, en 
nombre de los derechos inalienables de los pueblos. No bien 
extinguido el incendio en esos puntos, estallaba en Córdoba y 
Santiago del Estero, precisamente en los momentos en que el 
congreso consagraba sus desvelos á la discusión de la ley fun
damental (i). 

El 19 de noviembre, el nuevo gobierno de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata dirigió la siguiente comunicación 
al jefe supremo de Venezuela: 

Geoeralidades. « Excelentísimo Señor: Por mas que el esfuerzo del despo
tismo y la ignorancia procure confundir la forma de los héroes, 
ella corre de region en region, arrebatando en todas partes el 
respeto y la admiración de los hombres. La invicta Venezuela, 
sembrada de escombros y cadáveres, se presentaba como un 
monumento solitario para recordar á la América el precio de la 
libertad y la fuerza del bárbaro español; y la sangre derramada 
sobre el pavimento de aquella República parecia renovar la 
memoria de un pueblo magnánimo é incorruptible consumido 
por la fatalidad. Pero el Eterno conserva á ciertos genios para 
consuelo de la humanidad afligida, y V. E. ha sido destinado 
para vengar las injurias de los inocentes, para dar nueva vida 
á su patria, y para ofrecer á todas las naciones el inagotable 
poder de una alma grande, consagrada al bien de sus semejantes. 

» En vano la procacidad del Europeo suspicaz y temeroso in 
tenta disfrazar con un velo denso la grandeza de la resolución 

(1) Véase la Historia argentina, por Lois DOWÍNGUKZ, pág. 416 á 420. 
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do, V. E. La America y el Mundo Viejo saben ya que bajo su m e . 
inilujo Venezuela renace de sus propias cenizas, siempre ilustre 
y gloriosa, y que sus opresores uncidos al carro del triunfo de 
V. E. expían los crímenes con que han manchado el suelo 
colombiano. 

» Un accidente feliz me ha proporcionado el placer de ins
truirme del noble ardimiento con que V. E. ha emprendido la 
libertad de la Costa Firme, de los mas notables progresos de la 
fuerza de su mando, y la singular satisfacción de trasmitirle en 
los adjuntos impresos varias comunicaciones referentes á los 
tiranos de Cartagena, Caracas y otros pueblos de América, apre
sados en buques españoles por los corsarios de mi dependencia. 
Ellos pueden ser útiles instrumentos para reglarla conducta de 
V. E. al paso que empeñadas estas Provincias en igual con
tienda que la que dignamente sostiene, sabrán aprovechar el 
fruto de tan elocuentes lecciones. 

» Mientras tanto no pudiendo prescindir los habitantes de 
esta parte del continente americano del tierno interés con que 
miran los triunfos de sus hermanos, han manifestado en la 
efusión de su júbilo el profundo sentimiento de admiración y 
gratitud á las virtudes públicas de V. E. y las de sus compañe
ros de armas. 

» Reciba pues V. E. sus votos eficaces por la gloria y acierto FeUdtMione». 

de su empresa, sírvase admitir igualmente mi reconocimiento, 
é ínterin llega ocasión favorable de reiterar á V. E. mi respeto, 
espero que la unidad de causa que anima á ambos ángulos de 
la América, contribuirá á franquear la hospitalidad y acogida 
que reclamen en el territorio de V. E. los ciudadanos pertene
cientes á las Provincias Unidas de Sud-América, cuya su
prema dirección me está encargada, como me honraré en dis
pensarla liberalmente á los subditos de V. E. 

» Dios guarde á V. E. muchos años. 
» Palacio del gobierno en Buenos Aires, á 19 de noviembre 

de 1816, año 7" de la libertad. 
» JUAN MAKTIN DE PÜYRREDON (i). » 

(1) Véase la repuesta del general Bolívar en el lomo siguiente, año 1817» 

Sentimientos 
de los pueblos 

argenlíoos. 
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isic. Al misino tiempo, d swprcmo direct oí' do las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata proclamaba á los generosos habitan
tes de Tierra Firme eu Sud-América, eu los términos siguientes: 

p.rab¡fn». «i Compatriotas y amigos : Hasta ahora hemos carecido de 
^"•'getunr10 ocasiones en que poder testificaros la parte que liemos tomado 
«\dev«ie iada . en vuestras desgracias, y en vuestras antiguas y recientes glo

rias; pero siendo una misma nuestra causa, no podeis dudar que 
hayamos mirado el éxito de vuestros nobles esfuerzos con el 
mismo interés que nos inspira nuestro propio destino. Mora
dores de un mismo continente, víctimas de unos mismos ultra
jes , y compañeros de unos mismos peligros, no ha podido la 
distancia, ni la diversidad de la fortuna, hacer que no sean 
también unos mismos los sentimientos que nos animan, y 
que dejemos de dividirnos indistintamente el dolor en los 
contrastes, y la gloria de los triunfos. Recibid, pues, á nom
bre de los pueblos que tengo el honor de presidir, la expresión 
sincera de sus ardientes votos por la prosperidad de vues
tros sucesos, y los plácemes que os dan por el nuevo esplendor 
con que hoy se divaga por el orbe la fama de vuestros ilustres 
hechos. Ningún homenaje puede seros mas apreciable, pues 
que el mérito de los elogios se ha de estimar por los efectos 
ingenuos de quienes los tributan. Hacemos alarde de que 
nadie podrá disputarnos el honor de ser los mas interesados 
en vuestra dicha ni de admirar mas la constancia que os 
ha hecho superar todos los obstáculos que se opusieron á 
vuestro heroico brío. Esperamos recibir bien pronto la fausta 
nueva de que habéis arrojado de vuestro suelo á los tiranos, 
lavando con su sangro la nota afrentosa de haber estado 
tanto tiempo sometidos al imperio de unos monstruos. Llegará 
el dia en que coronados de laureles, vayan á unirse nuestras ar
mas triunfantes, llevando desde los extremos del continente 
austral el centro oscuro donde mora, como en sus últimas 
trincheras, el despotismo agonizante, la paz, la fraternidad y 
la libertad : objetos adorados de tantos anhelos y de tantos tra
bajos. 
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» Compatriotas do. Tierra Firmo, que el pronto cumplimiento 
de tan venturosos presagios, y los esfuerzos decididos que em
pleemos en realizarlos, sean el mas seguro garante de nuestra 
amistad, y que cuantas voces tengamos el inexplicable gozo de 
saludarnos, celebremos esta dicha dando nuevas é inmortales 
dias de gloria á nuestra patria. 

» Buenos Aires, noviembre 19 de tSlG 

» JUAN MARTIN DE PUYRREDON. » 

1816. 

La invasion portuguesa puso en gran fermentación á los par
tidos en liuenos Aires. Por una parte se decia que los proscrip
tos en Rio Janéiro la habiau promovido ; por otra que el mismo 
director estaba en connivencia con los invasores. Esta última 
imputación no tenia mas fundamento que la política contempo
rizadora que el director habia adoptado, obligado por la necesi
dad y con muy maduro acuerdo. En primer lugar Artigas no 
consentia en la intervención de Buenos Aires, según se ha visto 
ya. En segundo lugar la entrada del ejército portugués, tempo
ralmente tolerada por el director, le dejaba en actitud de aten
der á los ejércitos del Perú y de Chile, á cuyas armas estaba 
confiada la suerte de la nación. Ademas la Banda Oriental 
podia mantener la lucha con sus propios recursos por algún 
tiempo, y finalmente el rey de Portugal tenia que respetar los 
derechos que no habia renunciado el de España á aquel terri
torio, y que las potencias aliadas le garantían. 

No apreciando debidamente esta política, los patriotas que 
estaban fuera de los negocios, levantaron el grito de traición; 
y el director tuvo que adoptar medidas vigorosas de represión. 
En el mes de febrero de i 817 fueron deportados á Baltimore, 
en los Estados Unidos, el Dr. Chiclana, el Dr. Agrelo, D. Ma
nuel Moreno, los coroneles French, Pagola y Valdenegro, y al
gunas otras personas; Saavedra, que habia regresado de su 
destierro, y otros, fueron detenidos ó alejados de la capital tem
poralmente. Estas medidas, que por el momento restahlecian la 
tranquilidad pública, aumentaban por otra parte el número de 

Femnentaeian 
i>e los par lid OÍ 
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1816. 

Traslación 
del congreso 
de Tucuman 

& Buenos Aire?. 

Cualidades 
de Belgrano. 

descontentos y preparaban el gérmen de conmociones mas pro
fundas. 

Desde el mes de setiembre el congreso habia resuelto trasla
darse de Tucuman á Buenos Aires. Su permanencia lejos de la 
capital, donde residia el poder ejecutivo, ocasionaba inconve
nientes á cada paso. El director hizo presente al congreso que su 
separación de la capital era uno de los mayores riesgos para la 
causa pública (i). El estado de anarquía en que estaban las pro
vincias de Santa Fe, Córdoba y Santiago, dejaba cortadas las 
relaciones entre los dos altos poderes del Estado. « Por otra 
» pajte, decia el congreso en el manifiesto que dió con ese mo-
» tivo (2), Buenos Aires es el pueblo de los recursos; » y agre
gaba que de allí debian sacárselos que reclamaba el ejército que 
se estaba organizando en Mendoza, y el que estaba acantonado 
en Tucuman. El congreso cerró sus trabajos en aquella ciudad 
el 17 de enero de 1817, y los diputados se pusieron en camino 
para la capital. 

El general Belgrano volvió á ponerse á la cabeza del ejercito 
del Alto Perú. 

« Aunque las derrotas de Ayoumay Vilcapujio hubiesen eclip
sado la estrella del vencedor de Tucuman y Salta, dice el bri
llante escritor general Mitre al terminar su Historia, los pueblos 
veiaji siempre en él la personificación mas completa de la revolu
ción argentina. Iniciador de la independencia comercial y política; 
promotor de la revolución; autor de la bandera nacional, y últi
mamente sostenedor del nuevo orden de cosas, las grandes 
ideas y los grandes intereses á que habia consagrado su vida 
triunfaban al fin, y como Turenna, podia morir tranquilo en 
medio de su victoria. La independencia era ya un hecho indes
tructible, y la bandera que la simbolizaba iba á ser paseada en 
triunfo por toda la América del Sur, sostenido por el robusto 
brazo de San Martin. San Martin es el nuevo combatiente que 

(1) Redactor, n» 19. 
(2) Fué escrito por el presbítero D. Felipe Antonio Iriarte, diputado por 

Charcas. 
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baja á la palestra á continuar con mas grandeza y con mas iate. 
acierto la tarea encomendada á .Belgrano. Este, reducido á san Mnnin 

la condición de entidad negativa en cuanto á la propaganda 
exterior, contrae sus esfuerzos á dominar el desorden inte
rior, ludia con ese desorden, lo paraliza, iméntras San Mar
tin triunfa mas allá de las fronteras, desplega en este teatro 
nuevas calidades y nuevas virtudes que complementa su fiso
nomía moral. Los sucesos do esta nueva faz de su vida TIOS Justas npi-ociacioncs 

conducirán naturalmente á dar una idea de los movimientos d<:' T̂'"-,M,'lre 
BObie los ihislres 

internos que se operaban fuera del recinto del congreso, y de generats Bcigiano 

la conflagración á que ellos dieron origen, reduciendo á la Repú
blica Argentina al último estado de postración y de miseria, 
precisamente en ios momentos en que mas grande se presen
taba ante el mundo, redimiendo pueblos esclavizados y llevando 
sus armas triunfantes basta la línea del Ecuador. Esta diso
lución interna contrarrestada por la perseverancia de Belgrano, 
en presencia del desenvolvimiento espléndido de la revolución 
argentina, generalizada por toda la América por los esfuerzos 
de San Martin, es el espectáculo mas interesante que puede 
ofrecerse á las miradas de la posteridad, el momento mas so
lemne de su historia, el punto de partida de las grandes luchas 
de principios, que han ensangrentado á los pueblos del Rio de 
la Plata. Sin la inteligencia de esta época, la historia sería un 
pálido reflejo de la realidad, porque la lucha de la independencia, 
en que se combate contra la España, no es sino una faz de la 
revolución. La verdadera revolución, la revolución que con
mueve á la sociedad, que tiende á dominarla, y fija sus destinos 
para lo futuro, se continúa entre los mismos pueblos revolu
cionarios, despedazándose entre sí. Unos combaten por la fede
ración, acaudillados por Artigas, personificación genuina de los 
instintos brutales de las multitudes. Otros resisten, y contienen 
el incendio, dirigidos por Belgrano, dando tiempo á la indepen
dencia para consolidarse en lo presente, y á la libertad vigor 
para triunfar en lo futuro. Belgrano va á presentar su tercera 
faz. Después de haber reasumido la época colonial, como revo
lucionario pacífico; después de reasumir la época de la indepen-

2o p. — n. 22 
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dencia, como su promotor y como su apóstol armado, va á 
reasumir también la revolución social, en la que también tiene 
su rol conspicuo. Por el momento su gran rol histórico ha 
terminado ('). » 

En fin, el 22 de diciembre el general San Martin dirigió al 
director supremo la siguiente comunicación, acompañada de la 
notable correspondencia cambiada con el capitán general y pre
sidente de Chile, D. Francisco Marcó del Pont, y pedia con tal 
motivo instrucciones especiales: 

« Excmo. Señor, es inseparable la justa indignación de, la lec
tura de los documentos que tengo el honor de elevar á Vuestra 
Excelencia. Á mi urbana comunicación n0 i , remisoria del acta 
de nuestra declaración de independencia, vuelve Marcó la atre
vida, incivil y grosera contestación del n0 2. Son Españoles, y 
por ello aunque debe obrar nuestro desprecio, también excitar 
nuestra venganza, álo menos en retaliación de sus crueles proce
dimientos. Ya protestan en Gaceta ministerial del 13, n0 d06, 
tratar al miserable que de los nuestros cayere en sus manos con 
separación de las leyes, y á arbitrio de su sanguinaria barbarie. 
Lo acaban así de ejecutar en cuatro ilustres víctimas como 
anuncia la Gaceta del 10, n0 105. Á presencia de tales insul
tos espero se digne Vuestra Excelencia prevenirme la conducta 
que con estos caribes debo observar, teniendo presente que 
por un rasgo de política y huir de represabas no he mandado 
fusilar á multitud de espías, que les he sorprendido, de que al
gunos existen con sus causas pendientes. Vuestra Excelencia 
me dictará cómo debo regirme en lo sucesivo. 

» Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
» Cuartel general de Mendoza, diciembre 22 de 1816. 

» JOSÉ DE SAN MARTIN. » 
N» i . 

« Consecuente à órdenes de mi gobierno , tengo el honor 
de acompañar á Vuestra Señoría para su conocimiento un 
ejemplar del acta celebrada por el soberano congreso na

i l ) Véase la Hitloria de Belgrano, por el general MITRE, t. II, p. 350-429. 
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cional de estas Provincias, declarando nuestra independencia. ism. 
» El pliego se conduce á Vuestra Señoría por mi ayudante de 

campo, sárjente mayor D. José Antonio Alvarez Gondarco. 
» Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

» Cuartel general de Mendoza, diciembre 2 de i816. 
» JOSÉ DE SAN MARTIN. 

» Sr. capitán general y presidente de Chile, F>. F. Marcó del Pont. » 

No 2. 

« He puesto en ejercicio toda mí urbanidad y moderación para 
no devolver á Vuestra Señoría su carta de 2 del corriente y 
acta del congreso de Córdoba, que acompaña para mí conoci
miento, tanto por ser el complemento del mas detestable 
crimen, cuanto por tenerlo anticipado en correspondencia pú
blica del Janeiro, y no ser asunto oficial. Así estimo por frivolo 
y especioso este motivo para la venida de su parlamentario: 
esto me obliga á manifestar á Vuestra Excelencia que cualquiera 
otro de igual clase no merecerá la inviolabilidad y atención con 
que dejo regresar al de esta misión, y que puede Vuestra Señoría 
prevenir á su gobierno de Buenos Aires, de cuya orden me dice 
ha dado este paso, que la contestación de su pretendida inde
pendencia será tan decisiva por las armas del rey y por el poder 
de España, como la de otros países rebeldes de América ya 
subyugados; sirviendo igualmente á Vuestra Señoría de inteli
gencia que no he podido dejar de condenar ese monumento de 
la perfidia y traición á ser quemado por mano del verdugo en 
la plaza pública, á presencia de las valientes y fieles tropas de 
mi mando, que llenas de indignación y entusiasmo han jurado 
en el acto con repetidas aclamaciones de / Viva el rey! vengar el 
horroroso insulto hecho á su soberanía, á imitación de lo que han 
ejecutado sus hermanos de armas en otros puntos de América, 
según deducirá Vuestra Señoría de los impresos que acompaño. 

» Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
» Santiago de Chile, 13 de diciembre de 1816. 

» FRANCISCO MARCÓ DEL PONT. 
»- Señor D. José de San Martin. » 

Am>'ii;tz":s 

la inviui :l>t\n!a>i 
de i>n 

parlamonsano. 
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D O C U M E N T O S . 

PROYECTO DE CORONACION DEL INFANTE D. FRANCISCO 
DE PAULA 

COMO SET DE LAS PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 

(Mss. originales.) 

INSTRUCCIONES DADAS AL GENERAL BELGRANO 

EL 10 DE DICIEMBRE DE 1814. 

1816. 

Exigencia 
del feliz éxito 

de la comisión 
encargada 
& Belgrano 

j Rivadavia. 

Como el exacto desempeño y éxito feliz de la comisión en
cargada á Vuestra Señoría y á D . Bernardino Rivadavia exige 
que dividan su atención para gestionar con igual destreza en las 
cortes de Madrid y Londres, según el semblante que presenten 
los tratados en la primera, se hace preciso que dirigiéndose á 
ella solo su socio, fije Vuestra Señoría en esa su residencia para 
aprovechar las circunstancias, y sacar todo el partido posible 
de las noticias y comunicaciones que deberá hacer aquel á Vues
tra Señoría desde Madrid; quedando siempre expedito en un 
caso imprevisto y desgraciado que haga desaparecer toda espe
ranza de conciliación por parte del monarca, para adoptar me
didas y entablar pretensiones de acuerdo en todo con D. Manuel 
de Sarratea, á efecto de proporcionar las mejores ventajas y la 
pacificación de estas provincias sobre bases sólidas y perma
nentes. En su consecuencia, y considerando que el viaje y per
manencia en España de D. Bernardino Rivadavia debe ponerlo 
en la necesidad de causar mayores gastos, he determinado que 
lleve consigo las dos terceras partes de los fondos destinados á 
la comisión, quedando Vuestra Señoría con lo restante para su 
subsistencia, miéntras que le llegan los socorros pecuniarios 
que trataré de hacer poner en manos de Vuestra Señoría, con 
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la calidad de remitir las dos terceras partes al expresado D. itit. 
Bernardino Rivadavia durante su existencia en España. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 
Buenos Aires, diciembre 10 de 181 i . 

GERVASIO ANTONIO DE POSADAS. 

XI brigadier D. Manuel Belgrano. 

CUENTA QUE DA DE SU MISION E L GENERAL BELGRANO. 

RELACION DE MIS PASOS Y OCURRENCIAS DE HI VIAJE AL BRASIL É INGLATERRA, 
EXTENDIDA DE ORDEN VERBAL DEL Excito. SR. SUPREMO DIRECTOR INTERINO. 

Á consecuencia del nombramiento del director D. Gervasio 
Posadas que hizo en mí, confiándome instrucciones y otros pa
peles que debían gobernarme, á la vez que á D. Bernardino Ri
vadavia, en la diputación para ante la corte del Brasil y la de 
España, hice mis diligencias para hallarme pronto á salir de 
esta en el momento que se me avisase. 

El dia 18 de diciembre de 1814 por la tarde, el capitán de Sobre BDot pliegos 

puerto D. Martin Thompson pasó á mi cas^á decirme que el .¡"gr Tbom"^» 

viento era bueno y el buque iba á salir; inmediatamente me 
reuní á Rivadavia, y pasamos á despedimos del expresado direc
tor : en seguida fuimos á bordo, y allí me entregó el nominado 
Thompson un pliego rotulado á Rivadavia y á mí ; lo abrí y me 
hallé con un oficio del Sr. Herrera, que incluía otros pliegos con 
la prevención de abrirse en Lóndres. 

Llegados á Rio Janéiro, dimqs todos los pasos que se nos ha- Llegtda 

bia encargado por el gobierno, de que debe estar instruido por * p"0,M*,n,• 
nuestras comunicaciones de oficio y las particulares de Rivada
via dirigidas á dicho Sr. Herrera hasta los lUtimos momentos 
de nuestra salida. 

Esta se verificó el 16 de marzo y llegamos á Falmouth el 7 san». 
de mayo; desde allí escribí á D. Manuel Sarratea,y el 14 entra-
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nios en Londres; tuve el gusto de verlo y saludarlo vínicamente, 
sin entrai' en mas conversación con él, por hallarme bastante 
indispuesto y verme precisado á ponerme en cama. 

Al dia siguiente abrimos el pliego que traíamos y dejo apun
tado, y en él hallé un oficio para mí, con varios diplomas, en 
el que se me manda quedar en Londres y obrar todo de acuerdo 
con Sarratea, y se me decia que mi compañero debia pasar á 
Madrid, para quien venia otro oficio y diploma que no v i . 

. Sarratea vino, se le impuso y manifestó que habia asuntos do 
otra importancia y que de ningún modo debia ir alguno á Es
paña; que habíamos llegado lo mas á propósito que podia ser, 
según que ya habia hablado con Rivadavia la noche anterior. 

En seguida nos condujo á la casa de los señores Flullet, Hera y 
compañía, á entregar nuestras recomendaciones, y por un modo 
improviso hizo que pusiese en manos de aquellos señores las 
letras que llevábamos contra la de Wigmare.que goza de altas 
consideraciones en Londres : yo me resistia, pero Rivadavia 
me expuso que convenia al honor del país, y al momento de
puse mi resistencia, que no se llegó á percibir. 

Cuando íbamos á la nominada casa, me indicó el proyecto 
que habia entablado y de que habia instruido la noche anterior 
á Rivadavia, para ver si conseguia que el infante D. Francisco 
de Paula viniese á esta; que estaba de vuelta de ver á los reyes 
padres y príncipe de la Paz el conde de Gabarras, á quien habia 
escogido para agente de este negocio, y que vendría á hablar
nos de la entrevista y conversaciones que habia tenido con los 
expresados personajes, por las cuales decia Sarratea que todos 
están dispuestos, y nos presentó la cosa de modo tan fácil de ve
rificarse, que solo faltaba que nosotros entrásemos en el pen
samiento. 

Habíamos procurado Rivadavia y yo desde que nos desem
barcámos, ya con la noticia de hallarse Napoleon en Francia, 
que fué el saludo que se nos hizo por el primer hombre que 
entró á bordo en el puerto de Falmouth, saber el estado de Eu
ropa, instruirnos del resultado del congreso de Viena, de las 
miras de los soberanos, de la sólida ahanza y del Estado de la 
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Francia con respecto á Napoleon, y aspirábamos llegar á Lón- m e . 
drcs para instruimos todavía mas á fondo de lo que suminis
traban los papeles públicos, sin embargo que nada callan. 

En efecto nos acercamos á personas que podrían instruirnos, p „ o t >i ef«to. 

y hallamos conformes á todos en que la alianza de los sobera
nos era la mas estrecha que talvez habian presentado los siglos; 
que las miras de todos ellos era sostener la legitimidad, y que 
no habia que pensar en que tuviesen cabida las ideas del re
publicanismo ; que ademas habia venido por el orden de los su
cesos y experiencias de veinte y cinco años en Francia á redu
cirse á las de monarquía constitucional, teniendo ya este go
bierno por el único, y presentando para sostenerlo el ejemplo de 
la Inglaterra. 

Á los diez dias se nos presentó el conde de Cabarrus á ins- Eicond» 

truirnos del pormenor de sus conversaciones con el rey, la í»Cii>»tn». 

reina y príncipe de la Paz, para conseguir que el infante ya di- qa* <i«. 
cho viniese á esta, que habia hallado en los últimos las dispo
siciones mas favorables, y que en el primero, aunque no una 
decision, al ménos una predisposición á consentir, deteniéndole 
su conciencia para dar su consentimiento, y que para conven
cerse debía consultar la materia; que el asunto habia quedado 
en tales términos, respecto á tener que irse los reyes y su corte, 
porque Murat, rey de Nápoles, avanzaba y trataba de refugiarse 
en los Estados de Alemania; que ahora con nuestra venida se 
daba nuevo apoyo al pensamiento; puesto que la representa
ción tenia otro carácter, y que al fin se verificaría lo que le ha
bia dicho la reina, de que, quisiera ó no el rey, el joven se 
pondría en marcha luego que el conde volviese con las seguri
dades que nosotros le podíamos dar, sin embargo de que el 
príncipe de la Paz se habia insinuado ó por el favor del gobierno 
ingles ó por el de Napoleon, para llevar adelante esta empresa; 
añadiendo que este quería que se le pusiesen fondos para tras
ladarse inmediatamente á Inglaterra y tener cómo vivir en 
ella, pues en el momento que se supiese la salida del infante lo 
perseguirían por el influjo de la corte de España. 

Bien se ve aquí la contradicción de lo que nos habia signifi-
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cado Samtea, y entrando al pormenor del asunto halló Riva-
davia, k quien en sus instruccionos reservadas se le trata par
ticularmente de este punto; y yo vi que no liabia mas que una 
iniciativa sin carácter de formalidad alguna en todo lo que Labia 
hecho, pues se reducían á que el conde de Cabarrus fuese á 
verse con los reyes padres y príncipe, y que les manifestase que 
las Provincias del Rio de la Plata recibirían con gusto al nomi
nado infante. 

Nosotros tratamos de reflexionar sobre la materia con aquel 
pulso y madurez que exigia: observamos, por una parte, el 
estado en que habíamos dejado las Provincias Unidas y el de los 
gobernantes que las regían, y las disposiciones de la corte do 
España para traernos la guerra á nosotros, que por un efecto 
solo de la Providencia, se variaron en la expedición de ¡Morillo; 
la frialdad del gobierno ingles, ó no sé si me atreva á decir, 
enemiga con nosotros, y todos los demás gobiernos de América; 
el ínteres que manifestaban el resto de las potencias, incluyendo 
los Estados Unidos de la América, en que nos conservásemos 
unidos á la España, con el designio de poder balancear el poder 
marítimo de la Inglaterra, aprovechándose de su misma indife
rencia á favorecernos, ó porque no está en sus cálculos de 
ventajas respecto al continente europeo, ó porque en él ha obrado 
por ideas enteramente contrarias, ó porque cree tal vez que 
somos capaces de sostenernos por nosotros mismos contra el 
^gobierno español, y que demasiado hace con no ayudarlo. 
Observamos la reacción que se obraria en la familia de España 
con este hecho, cómo se le cruzarían sus ideas en contra de la 
América con él, pudiendo nosotros apoyar el proyecto en el 
derecho que nos asistía de escoger este infante, lo mismo que 
habian hecho los Españoles escogiendo á Fernando, y despo
jándolo á su padre del reino; que nombrando el padre á su 
hijo, el predicho infante, por su sucesor en las Provincias del 
Rio de la Plata, se declararía precisamente el gobierno ingles 
por el pensamiento; así porque era nuestro, y consiguiente á 
los principios por que obra en sus transacciones políticas con el 
continente de la Europa, como porque entonces, no teniendo dis-
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culpa para con su nación, que está empeñada en nuestra inde
pendencia, y se empenaria mas, viendo que la imitábamos en 
su clase de soberano, so veria precisado á seguir sus votos, que 
entonces habríamos llegado á aspirar y plantificar la legiti
midad de los sucesores, en lo que obligábamos á hacer callar 
no solo las potencias en contra nuestra, incluso la do nuestra 
vecindad, quien pensábamos podia obligarse por enlace de una 
de las hijas con el infante para que nos favoreciese, teniendo por 
último y lo mas principal en vista, que así desterrábamos la 
guerra de nuestro suelo ; que habria una persona en quien se 
reuniesen todas las miras, sin despertar celos entre quienes 
consideran iguales, que siempre traen pasos retrógrados á la 
causa que sostenemos con la continua variación de gobierno, y 
que al fin por este medio conseguiríamos la independencia, y 
que ella fuera reconocida con los mayores elogios, puesto que 
en Europa, como ya dejé apuntado, no hay quien no deteste el 
furor republicano, é igualmente establecer un gobierno con bases 
sólidas y permanentes, según la voluntad de los pueblos, en 
quien estuviesen deslindadas las facultades de los poderes, 
conforme á sus circunstancias, carácter, principios, educación 
y demás ideas que predominan, y que la experiencia de cinco y 
mas años que llevamos de revolución nos han enseñado. Con
siderado , pues, todo esto, y teniendo también presente que 
resistirnos era obrar no solo contra lo que la razón dictaba en 
las circunstancias como único remedio á nuestra patria, sino 
que se atribuiria después á nuestra resistencia su pérdida, con
siderando igualmente las instrucciones que gobernaban á Riva-
davia, y las que tanto á él como á mí se dirigian de hacer lo 
que pudiéramos por ellas, y este era el único arbitrio que se 
presentaba mas análogo para llevarlas, como se convencerá 
cualquiera que conozca el estado de la Europa desde marzo de 
181-i y las preponderancias de la causa de los reyes sobre los 
pueblos, desde la primera abdicación de Napoleon, nos resol
vimos á entrar en el proyecto, á favorecerlo y prestarle todos 
los auxilios que de nuestra parte estuviesen, hasta el término 
de habernos hecho cargo de parte de los gastos que se habían 

1816. 

Cosiideraeion» 
habidas 

en mente. 

Resoladon 
da estrar 

eo el proyoeto. 



1816. 

Riradavia 
fué el director 

del asuDio. 

Conducta 
del conde 

tocante á intereses. 

D. José Olaguer, 

fecha en que sali6 
conde. 

3i6 PROVINCIAS ONIDAS DEL RIO DE LA PLATA. 

causado en el primer viaje del conde de Cabamis; procurando 
que se guardase en la materia el sigilo que ella requeria, pues 
aspirábamos á que el tal infante fuese á Londres y traerlo sin 
que se llegase á penetrar, hasta que se supiera hallarse en esta, 
con las miras que referiré y que 110 son de fiarse á la pluma. 

Fué consiguiente á esto que D. Bernardino Rivadavia tratase 
de metodizar el plan, darle existencia de un modo sólido y 
ponerse todo tan en orden que, á haber querido el rey, nada 
tenia que hacer sino firmar; enseñó á Sarratea cómo habia de 
extender las instrucciones que todos tres formamos, y cómo se 
habia de dirigir en su presentación al rey; en una palabra, 
Rivadavia fué el director del asunto como perfectamente ins
truido en nuestros sucesos y en atención á los conocimientos 
que posee y al pulso y tino que le acompaña, quedándome á mí 
solo el ser escribiente del todo. 

Miéntras se arreglaban los papeles que debia llevar el conde, 
advertimos en él cierta conducta impropia en cuanto á inte
reses, en que inculcaba Sarratea, haciéndonos concebir ideas 
poco ventajosas, y aun de algunas lijerezas por la mucha impor
tancia que daba á los grandes conocimientos y talentos del 
príncipe de la Paz, tanto que Rivadavia propuso que se echase 
mano de D. José Olaguer, que hahia ido á Londres para pasar á 
esta, así porque conocimos en él despejo y talento suficiente 
para la comisión, cuanto porque habiendo sido paje del rey, 
podría lograr la introducción que necesitábamos, agregándose 
á todo la gran circunstancia de ser hijo de nuestra patria; pero 
Sarratea se empeñó en que habia de ir el conde, y al fin á este 
se le dió la representación n01 con documentos é instrucciones, 
con las cuales iba un capítulo reservado, para en el caso de 
haber muerto Cárlos IV, según se habia anunciado en los pape
les públicos. Las instrucciones no las he podido recobrar de 
Sarratea, no obstante las repetidas instancias que he hecho 
para obtenerlas, que forman una correspondencia desde el n0 2 
hasta el 15 que acompaño, y solo sí el artículo reservado n0 16. 

Salió el conde á fines de junio; porque así Rivadavia como 
yo tratábamos de ver el resultado de la batalla que se esperaba 
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y que al fin tuvo lugar el 18 en Waterloo, tan en contra de la 
causa de los pueblos, y •viajó hasta encontrarse con los reyes 
padres, en Soza, en donde se halló con todo el teatro cambiado: 
solo puedo presentar una copia número 17 de una de sus cartas 
que hubia sacado Rivadavia, pues Sarratea, como se verá por su 
carta á mí, número 18, no ha querido franqueármelas para 
sacar copia, ni dármelas él. 

Por lo que oí á este, insistiendo Rivadavia por las cartas para 
que trajese copia, su doctrina, verdaderamente singular, era de 
que nunca las presentaría ni aun al gobierno ; pues este debia 
creerle sobre su palabra, y que si no tenia confianza en él, que 
nombrase otro : no sé hasta qué punto la llevará, y si el gobierno 
tomará en esta parte los conocimientos por su correspondencia. 

El conde, que se vió con un éxito tan contrario á lo que nos 
habia prometido, y que en verdad nosotros no esperábamos, 
escribió que se proponía robar al infante para traerlo : proyecto 
descabellado, si es que lo hubo, y no fué empresa para lo que 
después se verá: inmediatamente le dijimos á Sarratea que se 
le mandase venir : no hubo cosa que no se le ocurriese á este 
para degradarlo y para hacernos concebir las ideas de su mal 
manejo; diciéndonos que sin duda queria hacerse de todo el 
dinero librado para el objeto : en una palabra, nada de cuanto 
hay de malo dejó de atribuirle. 

Mientras iba la orden, le ocurrió á Rivadavia que luego que 
viniese el conde debería poner sus cartas en oficios para presen
tarlos al gobierno, por cuanto aquellas hahlaban de cosas im
propias que nunca debían llevarse sino al conocimiento de los 
hombres de su confianza y acostumbrados á igual crápula; 
Sarratea, entonces, no hizo resistencia. 

Entretanto, convenimos en que este vendría igualmente que Pumo en que lodos 

yo á dar cuenta de todo é impusiese : como mi carácter jamas 
me permitía andar con engaños, y sé que la verdad en medio 
de las contradicciones tarde ó temprano aparece, le oí, y esperé 
que hubiera ocasión para hallarnos juntos con Rivadavia: no 
tardó mucho en verificarse esto, porque siempre estaba en casa 
á almorzar y comer en nuestra mesa con toda la deferencia y 

Peosa míenlo 
qae le oearrió 
i Riradat ¡a. 

coovmteron. 
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confianza que de nuestra parte eran imaginables; porque 
teniendo en consideración que siempre las reuniones de dife
rentes sugetos á un mismo objeto producen desavenencias, 
nosotros hemos querido ceder en todo; así es que lo hemos 
complacido en cuanto á Londres por el desprecio con que tra
taba á nuestros gobernantes y á lo general de nuestros compa
triotas que tienen algún ascendiente y nombre en el país ; por 
la ostentación que le habíamos visto hacer de profesar prin
cipios enteramente opuestos para hacerse lugar entre gentes 
que de nada pueden servir á nuestra causa, igualmente por 
evitar el sacrificio de los fondos del Estado con sus gastos 
descabellados, sin provecho alguno de aquel; pues no tenia una 
sola relación con los ministros de Inglaterra, n i sus adherentes ; 
en una palabra, convencido del concepto que ya tenia entre los 
que habíanle mandado á nuestra salida de esta y habían encar
gado á Rivadavia particularmente que viese el medio mas 
honesto de hacerlo volver, lo que yo creía, séame permitido 
decir mi engaño, que era mas bien obra de la rivalidad que de 
la razón. 

Esperando el regreso de Caharrus, sucedió que fuese yo una 
mañana á visitarlo, y hablando de nuestra venida, me propuso 
que no debería decir al gobierno, dando cuenta de mis pasos y 
procedimientos, que nuestra intención era traer al infante, 
sino tenerlo en Lóndres hasta que el gobierno resolviese y que 
D. Bernardino Rivadavia quedase para continuar el negocio, 
si las circunstancias lo permitían, y sobre todo para seguir 
una relación con el gobierno de España, que lo entretuviese y 
separase de ideas de expedición, respecto á los conocimientos 
de Rivadavia, á su carácter, al concepto que habia adquirido 
con la persona intermedia en la materia, al opuesto de la que 
tiene Sarratea en España por su descabellada conducta y que él 
mismo confesó que nadie querría tratar con él, bastando que 
oyesen su nombre para no darle crédito: tuvimos también en 
mira separarlo de haber estado de nuestra parte , y D. Bernar
dino Rivadavia aun franquéandole intereses de su propiedad. 

Bien pronto se presentó la ocasión en aquel mismo dia, y en 
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su presencia manifestó á Hivadavia la proposición que inme
diatamente desechó como ajena de la verdad, y entonces 
Sarratea repuso que si no se hacía aquello, él se separaba desde 
aquel momento de todo, pero quedó cortada la conversación y 
siguió continuando su concurrencia á nuestra casa, con las 
mismas confianzas y deí'erencias en el trato de nuestra parte, 
disponiendo, según decia, su viaje para esta, que desde el prin
cipio indicó lo haria por sí misino, y no en mi compañía; lo 
que sin embargo de que yo le advertí de la desviación que me 
parecia impropia, dejé á un lado sin insistir, pues también me 
era indiferente viajar solo ó acompañado ; pues para dar parte 
de la negociación como habíamos convenido, para nada me era 
preciso, debiendo todo ejecutarlo con los documentos en la 
mano. 

Llegó por fin el conde de Cabarrus, y Sarratea, que tanto 
nos habia hablado en contra suya, que decia lo reconvendría 
sobre los hechos de tomar dinero de nuestros banqueros, de 
haber intentado un paso ridículo con solo el objeto de apode
rarse de los fondos que se hablan destinado para el objeto, em
pezó á variar en su conducta hacia nosotros : el mismo conde 
vino á visitarnos y darnos noticia del resultado de su misión, 
de su capricho de robar al infante; de la cortedad de sus gas
tos por la baratura del continente con respecto á Inglaterra, y 
por último que habían sobrado algunas libras: y que luego que 
viniese un tal Durand, que debia haber servido para conducir al 
infante, asi que se nombrase el rey, presentaría la cuenta. 

Á poco dias de esto, Sarratea se apareció una mañana en 
casa, conforme á su costumbre, pero con un aire bronco y gro
sero, y tratándole Rivadavia de las cartas del conde, puesto que 
mi marcha se acercaba, se produjo en los términos que antes 
he apuntado, el que ni al gobierno las presentaría; Rivadavia, 
con quien era la conversación, pues yo me hallaba bastante 
indispuesto, tanto que mis dolores no me permitían hablar, le 
expuso, con toda la moderación que lleva la razón consigo, lo 
conveniente, y que ¿ de dónde habia sacado que al gobierno se 
le podia satisfacer con relaciones ? Que era de obbgacion pre-
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sentar los documentos que acreditaban aquellas ; la repuesta fué 
decir: Á mí no me convence V. ; mándeme V. con su criado 
los papeles que tiene aquí, que yo le enviaré los que tenga en 
casa, y salióse sin la contestación. 

Desde aquel dia dejó de venir á comer con nosotros y se ausentó 
de nuestra compañía; sin embargo uno en que me hallaba algo 
mejor, y me habia decidido á salir á paseo, mi compañero ha
bía ido á visitarlo y yo fui á buscarlo , porque debíamos ir 
juntos, y cuadró fuese con uno que parece no queria recibir 
y se me negó por el criado; â la noche siguiente, vino á mi 
casa á darme satisfacción, estuvimos hablando amigablemente, 
y como en reserva me dijo : que tocando en Gibraltar y en 
Madrid, pensaba venir á esta : se despidió, y siguió su sistema 
de no venir á almorzar n i comer, como lo habia estado ha
ciendo meses consecutivos. 

Nos hallábamos sin saber á qué atribuir esta mutación, y 
por cierto que no me cahia en la cabeza una conducta tal, des
pués de tantas confianzas y favores que se.le habían dispen
sado, y en particular por Rivadavia, pues á mí no me dejaban 
mis males entrar en tertulia ni comunicación tan dilatada. 

Pero acercándose mi marcha y no teniendo ni la cuenta ofre
cida de Cabarrus, ni los papeles que debia presentar, le escribí 
pidiéndola para ajustar con los banqueros; me la mandó, con 
el mim. S, del que saqué copia núm. 0, y le contesté con el 
mim. 4, á que contestó con el núm. 6 diciéndome que nada 
tenia que objetar : entonces le pasé el núm. 7, y fui á los dos 
dias á su casa á visitarle y pedirle los papeles que interesaban, 
y exponerle que ¿ cómo me habia dicho que no tenia qué obje
tar á la tal cuenta? Entonces me respondió que á él no se le 
mandaban órdenes, y que por deferencia hácia mí me daria un 
extracto de los papeles; que las instrucciones no se le podían 
recoger al conde, que ¿ cómo no se habia de haber quedado 
este, en vista del artículo reservado? que ya le habia hablado 
sobre las cuentas. Mi contestación fué : que yo no le habia pa
sado órdenes, que le habia pedido lo que era de mi deber con 
toda la atención, según mis cartas lo indican; que las instruc-

4 
i 
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ciones podían y debian recogerse, concluido el negocio ; pues, 1816. 
como nos habíamos convenido, debian recogerse todos los pa
peles de la mano del conde, luego que llegase, para que no que
dase rastro alguno, y que por ellos no se viniese á traicionar en 
un negocio que cerrábala puerta á toda negociación con la corte 
do España, y que me enseñase el artículo reservado para ha
cerle ver que no daba al conde facultad para quedarse mas de 
lo preciso, y que para mí no era hombre de bien el que presen
taba cuentas como él, sin un documento que las justificase, y 
que le había hecho aquellas reflexiones, para que tratase de 
ponerse á cubierto, pues que habia de dar cuenta al gobierno y 
con documentos hasta el último medio que se hubiese gastado 
del Estado, que entónces era pobre y necesitaba de todo recurso, 
y no era regular mirar con indiferencia sus intereses. Me dijo 
que me contestaria al día siguiente, y que yo no veía claro en 
la materia , indicándome sentimientos contra Rivadavia con 
palabras enfáticas, de que colegí de que todo era obra de su 
conducta y aspiraba á buscar medios de dorarla. 

El resultado de mi carta de reflexiones sobre la cuenta del Resultado 

conde de Cabarrus fué hallarme con este en casa de los banque- áe 0°a8 ''eB'iI!o,, 
^ sobre la eaeala 

ros, adonde fui á pedir nuestras cuentas para dejarlo todo fi- de cabamu. 

niquitado, por lo que hacía á mí, y que allí me dijese que á 
mi carta contestaria á D. Manuel Sarratea, y á mí pasaría á pe
dirme explicaciones sobre ella á mi casa, á lo que le contesté 
que el dia que quisiese, y por donde se ve, que Sarratea lejos de 
valerse de mis reflexiones, que dudo no parecerán sociales á 
cualquiera que las lea, fué y las puso en manos de Cabarrus, 
para fomentar el escándalo á que se condujo, y que añadiré 
pruebas que califiquen mi contexto de un modo indudahle. 

Pasaron dos ó tres dias de mi expresada entrevista con el c¡i> 

conde, cuando la mañana del 2 de noviembre me encontré con 4c iMg™»» 
coa el coBde. 

una cita suya, y en su consecuencia fui al punto designado lle
vando en mi compañía á D. Mariano Miller sin que supiese el 
objeto que me conducía : cumplida la hora de la cita me regre
saba á mi casa, y encontramos al conde con D. José Olaguer; le 
dije al verlo que la hora se habia pasado, y queriendo apartarlo 
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para hablarle de su singularidad, se empeño en publicar su ob
jeto, que era reducido á que le diese satisfacción de la predicha 
carta escrita á 1). Manuel Sarratea, á que le contesté que esla 
cartauo era escrita á él; y que si le olendian las reflexiones de 
ella, no era yo quien le hacía la ofensa, sino quien se la había 
enseñado : no queriendo darle otra satisfacción, seguia acalo
rándose la disputa; y entonces Ülaguer le dijo que hasta allí 
había venido como un amigo suyo; y volviéndose á mí me 
protestó á nombre de todos los Americanos de cualquier paso 
que diese, y me presentó la carta núin. 18 de D. Bernardino 
Rivadavia; la leí, y considerando la trascendencia que traería 
la publicidad del hecho, viendo también que su padrino se le 
habia vuelto en contra, me despedí. 

Al regreso á mi casa, dije á Rivadavia habia recibido su 
carta; entonces él me significó que habia atinado con el objeto 
del papel de Cabarrus, y deducía que todo era obra de Sarra
tea, como yo mismo me he convencido : sin duda este, no te
niendo que decir de mí, quería tener un motivo del concepto 
que felizmente merezco en Inglaterra. El hecho es que él le dio 
la carta al conde; que fué sabedor de todos sus pasos, que era 
su consultor y á todas horas estaban juntos; por último, que 
le proporcionó hasta las pistolas por medio de su crédito, dán
dole un papel para que las fuese á recibir de casa del armero, 
donde el mismo Sarratea las habia hecho preparar; hecho que 
solo puede ser obra del corazón mas inicuo, que no reparando 
en los medios, aspira á la perdición de un hombre honrado, 
que no le ha dado el mas mínimo motivo de queja : me faltaba 
esto que sufrir de los hombres que han venido de Europa, no 
cabiendo en la sociedad por sus vicios, á buscar suerte en mi 
patria y modo de vivir, para conducirla poco niénos que á su 
disolución, aprovechándose de lo qne pudiera caer en sus 
manos. 

Pasados algunos dias le escribí los mímeros 9 y 11, contestó 
con el número 12, y concluí mi correspondencia con el número 
15, en la madrugada del dia de mi salida de Londres. El go
bierno juzgue de todo lo que hallare conveniente, en vista de 
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la luz que arrojan los documentos que presento, tomando acerca 
de este hecho, si gusta, las declaraciones que pueden dar D. 
Mariano Miller y D. José Olaguer, que felizmente se hallan aquí; 
y decidirá si un sugeto de su clase puede tener comisiones en 
país extranjero. 

Por lo que ya he visto y observado mas de cerca, por el cono
cimiento en que estoy de sus adherentes, del mal concepto que 
tiene en la corte de España; teniendo ademas presente que exi
gia el interés de la patria que se llevase adelante nuestra pri
mera decision apuntada, de que quedase D. Bernardino Riva-
davia, de quien nunca haré los bastantes elogios por los conoci
mientos que le asisten, como ya lo he dicho, por su carácter 
firme para sostener nuestros derechos, por su conducta honrada 
y económica, porque conoce nuestra actual situación; cerciorado 
de que ha adquirido el concepto que se merece y aun superio
ridad sobre el conducto que se le ha presentado para con la 
corte de España, de modo que cuando ménos se puede evitar el 
envío de una expedición, y entretener el tiempo á fin de que el 
país se fortifique mas, y disponga á adquirirse el concepto en 
toda Europa por una gloriosa defensa si se le atacára; le pro
testé en la mas bastante forma de que sería responsable de los 
perjuicios que se originasen si no cumple con la orden de reti
rarse de allí que ambos recibimos; tomando á mi cargo todas 
las responsabilidades de la clase de cumplimiento de ella, en 
atención á que el gobierno no podia estar al cabo de estos por
menores, ni lo estaba, n i era posible lo estuviese del estado 
político de la Europa cuando la expidió, como lo supongo de
sengañado después que sabe los sucesos resultantes de la ba
talla de Waterloo y que sus esperanzas han ido por tierra, se
gún ha colegido de la razón en que se funda nuestro regreso : 
en consecuencia, le pasé la adjunta que aparece con el nú
mero 19. 

Debo hacer el honor debido á Rivadavia, que no obstante los 
motivos que le impulsaban á regresar, los perjuicios que sabia se 
le causaban por los que, aprovechándose de su ausencia, le 
fomentaban pleitos, los intereses que ha perdido, y sin embargo 
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de la escasez cu que queda, por la arbitrariedad del conde de 
Cabarrus, apoyada por Sarratea, prevalido del secreto de una 
negociación de tanto tamaño, se ha decidido por el bien de la 
causa á hacer un sacrificio que el gobierno podrá graduar. 

Así es que determinamos pasase á Francia, para donde tam
bién debia marchar el conducto hablado, así porque es un país 
mas barato para poder vivir, como porque se ponia fuera de la 
corte de Inglaterra, donde sin embargo de que ella nada hace á 
nuestro favor, ni es capaz de hacer mientras tenga ventajas por 
nuestra parte, se le miraria con desconfianza por el gabinete 
español: á mas de que por relaciones que ha adquirido con 
Urquijo y algunos con Manza y con un Ojarril que tienen íntima 
amistad con Cebállos, hoy primer ministro de España y del 
primer favor de Fernando, y en cuyos secretos de gobierno se 
hallan, se puede entretener el tiempo, nñéntras recibe las ins
trucciones del gobierno de cómo debe manejarse, no haciendo 
otra cosa entretanto que oir y referirse á sus resoluciones; 
procurando llevar el asunto al gran objeto que nos hemos pro
puesto y de que instruiré verbalmente. 

Se agrega á esto que hoy Paris es el centro de todas las rela
ciones políticas y donde se ventilan y acuerdan los medios de 
sostener la legitimidad de los soberanos; no importa que se 
sacrifiquen los derechos de los pueblos; y es de necesidad estar 
á la mira para poder alcanzar lo que se piensa ó trate, con 
respecto á nosotros, que con mas particularidad que cualquiera 
otra parte de la América llamemos la atención, observando 
que hay un orden aun en medio de los extravíos, errores y 
pasiones que hasta ahora mas que nuestros enemigos ha con
trastado nuestro camino. 

Como esto podría cruzarse por la conducta que ha manifestado 
Sarratea, pues en el momento en que recibió el pliego del go
bierno, porque se le manda continuar allí, salió á propalarlo 
diciendo que ya no teníamos representación alguna, que él era 
el úmeo que tenia los poderes, y enseñó el pliego á personas 
que lo publicasen, una de ellas el conde de Cabarrus, que se lo 
dijo áOlaguer; como esto, pues, repito, podría traer perjuicios 
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á las relaciones entabladas de Rivadavia, yo hice entender que 
este se hallaba con poderes 6 instrucciones que Sarratea igno
raba é ignoraria siempre, y lie dado un carácter misterioso para 
atajar aquel mal, en la firme suposición de que el gobierno me 
hará justicia impuesto de los motivos, y sostendrá esta medida 
á que me condujo el mejor servicio de la causa y el verdadero 
interés de la patria en las actuales circunstancias, que deben 
mirarse con toda la atención imaginable ; pues el acelerar el reco
nocimiento de nuestra existencia política, ó mejor diré, de realizar 
esta, pende del modo con que se negocie con la España, porque 
ella sea la primera á reconocerla, porque el que Inglaterra ó 
cualquiera otra potencia lo haga, niiéutras las cosas perma
nezcan como las he dejado en Europa, es del todo imposible, y 
no hay que esperarlo jamas, siendo contra todos los principios 
que rigen á los soberanos y han proclamado del modo mas enér
gico y sostendrán con los mayores esfuerzos habiéndoles llegado 
su época. 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1816. 

MANUEL BELGRANO. 

1816. 
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SOBRE REPRESALIAS A EJERCER CONTRA LOS GHILESOS. 

Siendo notorio por los papeles púbMcos venidos intimamente 
de Chile haberse establecido en aquel reino una comisión auto
rizada por su gobierno para secuestrar las propiedades perte
necientes á individuos de las Provincias Unidas; y hadándose 
por consiguiente este gobierno en aptitud de usar del justo 
derecho de represalia, he venido' en ordenar lo siguiente : 

Todo negociante, almacenero, tendero, pulpero, consignatario, 
ó comisionista, ó de cualquier rwodo encargado, ó habífit'ado 
por interés propio, ó ajeno, y toda persoiía (pe pdí resuHa de 

Refiresalias 
contra Eos Chítenos. 



3S6 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA. 

1816. compras, ó cualquier otro contrato, tuviere eu su poder, ó on 
poder de otro, aquí, ó en otro paraje, dineros, ó especie, de 
todo género pertenecientes á sugetos de Chile y territorio de la 
obediencia de su gobierno, deberán precisamente hacer mani
festación jurada de ellos ante la comisión especial de bienes 
extraños, residente en una de las piezas del tribunal de cuentas, 
dentro del perentorio término de cuarenta y ocho horas conta
das desde la publicación de este bando ; y si no lo verificaren, 
y se le descubriere alguna pertenencia no manifestada, se les 
confiscará irremisiblemente la mitad de sus bienes propios, é 
incurrirá en las penas de expatriación, y privación de todos los 
derechos de ciudadano, y demás que dispensa el suelo, y la 
protección del gobierno del país : bajo el seguro concepto de 
que aquellas propiedades que fueren pertenecientes á indivi
duos americanos, ó europeos, decididos por la causa de la liber
tad, calificándose esta circunstancia por la exposición de perso
nas de carácter y demás informes ó conocimientos que puedan 
haber la comisión ó este gobierno, se declararán en el acto l i 
bres del secuestro. 

Todos los que debieren por cualquiera causa á sugetos de 
Chile lo manifestarán dentro del mismo término, y bajo las 
mismas penas, sin proceder á hacer pago alguno ; en la inteli
gencia de que con los que manifiesten se tendrán regulares con
sideraciones para que en los enteros no sufran extorsiones en 
sus fortunas propias. 

Todos los escribanos darán dentro de ocho dias razón de 
todas las escrituras, documentos de obligaciones, contratos y 
deudas relativos á las procedencias expresadas, pena de priva
ción de oficio y multa arbitraria no efectuándolo; y todo su-
geto, ó persona privada, que sabiéndolo no lo denunciare, su
frirá multa considerable, y penas al arbitrio de este gobierno. 

Todo el que pasado el mencionado término denunciare cau
dal, acción, ó deuda de las antedichas pertenencias no mani
festadas por los interesados obligados, accionistas, ó deudores, 
percibirá la tercera parte de lo que se descubra. 

Y para que llegue á noticia de todos, se publicará por bando 

i 
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CAI la forma acostumbrada, fijándose ejemplares impresos den
tro de una hora de la publicación en cada manzana dentro de 
la traza de la ciudad, y entregándose á cada alcalde de barrio 
otro para que inmediatamente disponga que todos sus tenientes, 
cada cual en su manzana, ó en su defecto otro individuo de 
ella, la recorran é intimen á cada uno de los vecinos de casas 
y cuartos el bando publicado, indicándoles los lugares donde 
se hayan fijado los impresos, para que se impongan de su con
tenido , sin que les disculpe después alegación de ignorancia 
por falta de noticia é instrucción, que es fecho en Buenos 
Aires á veinte de febrero de mil ochocientos diez y seis. 

IGNACIO ALVAREZ. 
MANUEL OBLICADO, secretario. 

1816. 

MEMORIA 

PRESENTADA AL SUPREMO GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA 
PLATA EN 1816 

POB EL CIUDADANO TOMAS GUIDO (1). 

NOTICIA HISTORICA. 

El célebre congreso argentino que en el año de 1816 se hallaba 
reunido en la ciudad de Tucuman, y que con heroico denuedo 
declaró la independencia de la República Argentina del dominio 
de los reyes de España y de sus sucesores, sin arredrarse por 
verla amenazada por los ejércitos españoles, triunfantes en el 
Alto Perú, en Chile y otros puntos, y cuando empezaba á enar
decerse la guerra civil en las provincias litorales, confió él poder 

Po^rredon 
nombrado 

de dirflclor 
sopremo. 

(1) Publicada en la Revüta del Paraná. 
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ejecutivo de la nación al ilustrado general D. Juan Martin de 
Puyrralon, cou el título de director supremo. 

No bien este benemérito jefe, residente en aquella época en 
la ciudad de Salta, entró en el ejercicio pleno de su autoridad, 
se apresuró á acumular elementos de guerra con que emprender 
una nueva campaña contra las fuerzas dependientes del virey 
de Lima, vencedoras del ejército argentino en las batallas del 
Desaguadero, Vilcapujio, Ayomna y Sipe-Sipc. 

Para obtener cuanto ántes el director supremo los mas pode
rosos medios de invasion al Perú, delegó amplias facultades en 
el virtuoso general D. Antonio González Balcarce, con el título 
de director interino, residente en la antigua capital de Buenos 
Aires, y se ocupó con ahinco en las medidas mas eficaces para 
conjurar el peligro inminente á que una acerba fortuna habia 
precipitado á la patria. 

La opinion dominante en el soberano congreso, la de la nume
rosa emigración de patriotas peruanos, refugiados en las pro
vincias de Jujuí, Salta, Tucmnan y otras, se pronunciaba 
calorosamente por que se probase de nuevo la suerte de las 
armas con la inmediata invasion á las altas provincias del Perú, 
que componen hoy el Estado de Bolivia, las cuales se encon
traban avasalladas por el enemigo común, que en amago cons
tante sobre la frontera infundia un continuo recelo de un ataque 
rápido, que pusiese en conflicto los pueblos mas cercanos y per
turbase al mismo tiempo los importantes trabajos del congreso. 

El director supremo, estimulado por el pronunciamiento 
común de los pueblos mas próximos al teatro de la guerra y 
por la perseverante insistencia de los emigrados que anhelaban 
volver á sus hogares, se decidió calorosamente á emprender una 
nueva campaña para arrancar las provincias del poder de un 
enemigo ávido de dominación y de venganza, y ordenó peren
toriamente al director interino despachase á Tucuman, á mar
chas forzadas, toda la tropa de línea que hubiese disponible y el 
material de guerra indispensahle para arrojar de Potosí, Cocha-
bamba, Lai Plata y La Paz, las fuertes columnas españolas domi
nadoras de aquel inmenso territorio. 
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El director interino general Balearte se afanó desde luego en 
segundar el pensamiento del supremo poder ejecutivo; expidió 
sus órdenes sin pérdida de tiempo para la ejecución de la 
voluntad superior; mandó aprestar y cargar artículos de parque, 
y ordenó la inmediata marcha del batallón de granaderos de 
infantería y de otros cuerpos en dirección á Tucuman. 

Partieron, en efecto, desde Buenos Aires fuertes convoyes, 
y continuaron los aprestos pedidos por el supremo director, 
decididamente resuelto á un vigoroso esfuerzo por la libertad 
del Alto Perú. 

Mientras el director interino general Balcarce segundaba 
desde la capital el pensamiento del directorio, no aparecia me
dida alguna para proteger las provincias de Cuyo, amenazadas 
desde Chile por el ejército realista á las órdenes del general 
Marcó. 

La seguridad de aquella importante sección de la República 
confiábase solamente al ferviente patriotismo de sus hijos, y á 
la pericia de su gobernador, entonces el coronel mayor D. José 
de San Martin. Pero este ínclito jefe no cesaba de hacer conocer 
á la suprema autoridad, que los recursos débiles de úna sola 
provincia, empobrecida por sus incesantes sacrificios á la segu
ridad de la nación, no bastarían á poner obstáculos insuperables 
á las fuerzas españolas acantonadas en la falda occidental de la 
Cordillera de los Andes, si emprendiesen una invasion súbita 
sobre Mendoza. 

Con el clamor general elevado desde el congreso de Tucuman 
y con la pretension firme de la emigración peruana coincidia la 
mas clara decision popular en Buenos Aires y en el litoral á 
favor de la realización de una nueva campaña sobre el Alto 
Perú. 

En los unos porque se hallaban dominados de un anhelo 
entusiasta por obtener una reparación condigna de pasados 
reveses, con la destrucción de enemigos comunes; y en los 
otros, especialmente entre militares de alto rango, por rivalidad 
de ambiciones no satisfechas, y encelados al mismo tiempo 
contra el influjo y renombre del esclarecido caudillo que man
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daba en Mendoza, y cuya superioridad de genio é inteligencia 
ganaba rápidamente la confianza general de los pueblos. 

Tal era la situación del país á mediados de 1816. Era llegado 
el momento en que la independencia ó la esclavitud de la patria 
estaba irremisiblemente pendiente del acierto ó error de las 
operaciones de una guerra, inevitable ya contra un enemigo 
poderoso, que favorecido por la fortuna engrosaba su número. 

La elección del campo de combate en que iba á decidirse por 
un duelo á muerte el destino de la República Argentina, presen
taba á su gobierno el árduo problema cuya solución fijaria la 
suerte de las generaciones futuras. 

Las mas importantes tareas del ministerio de la guerra esta
ban en aquellas circunstancias confiadas al oficial mayor del 
departamento, teniente coronel graduado D. Tomas Guido. 

Las relaciones personales é íntimas de este jefe con el general 
San Martin y con los demás comandantes que se hallaban al 
frente de las columnas destinadas á guardar las fronteras, y las 
ventajas de su posición oficial para preverse de informes deta
llados con que conocer y definir exactamente la importancia de 
las respectivas posiciones de los beligerantes y de los elementos 
disponibles por ambas partes, facilitábanle medios eficaces para 
la concepción de un plan de guerra con éxito favorable á los 
intereses de la República. 

El oficial mayor habia sido también testigo en los años de 
1812 y 1813, á las inmediatas órdenes del general D. Francisco 
A. Ortiz de Ocampo," de los estragos causados en el Alto Perú 
por el desastroso desenlace de las memorables campañas diri
gidas por el ilustre general Belgrano. 

El señor Guido, dominado por la profunda convicción que le 
suministraban precedentes ajenos del conocimiento y del estu
dio del directorio, é inspirado por el mas elevado sentimiento 
patriótico, resolvióse á arrostrar el imponente sufragio universal 
del país y la resolución misma tomada por el ejecutivo, propo
niendo se abandonase la campaña al Perú, y se decidiese el 
portentoso paso délos Andes, demostrando con la Memoria que 
í continuación publicamos la inminencia de una funesta caída 
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de la República, si la primera resolución del directorio conti
nuase prevaleciendo. 

Con placer reproducimos este inolvidable documento, como 
un testimonio solemne de uno de los trances mas críticos de la 
República y del origen mas puro de las espléndidas victorias 
que embellecen nuestros anales, y que han dejado por sublime 
resultado la fundación de tres grandes repúblicas americanas, 
cuyos hijos encontraron entre los Argentinos la mas generosa 
oblación de sus fatigas y de su sangre, para completar juntos la 
grandiosa obra de la emancipación del Nuevo Mundo. 

El autor de la Memoria no desmayó ante el grito público que 
se levantaha impetuoso desde las mas altas regiones hasta las 
mas humildes, para que el directorio prefiriese la entrada de un 
ejército al Alto Perú al arduo empeño de atravesar los Andes, 
y, con el lenguaje de los guarismos y con la exposición de hipó
tesis fundadas en hechos consumados, demostró á su gobierno 
la indeclinable alternativa en que le colocaban los sucesos, ó de 
que sucumbiese la República al yugo colonial, si una nueva 
derrota del ejército patrio en el Alto Perú consumia sus últimas 
fuerzas, ô intentar apoderarse de Chile como de la gigantesca 
cindadela de América, levantada por la naturaleza entre el mar 
Pacífico y los Ándes. 

Después de examinada la Memoria, de deplorar es que re
suelto el gobierno que la tomó por norma á realizar el colosal 
pensamiento de escalar los Ándes, hubiese carecido de medios 
ó de nervio, para mandar trasladar al Pacífico, como lo proponía 
el autor de la Memoria, los buques de guerra de la patria y los 
numerosos corsarios esparcidos en el Océano. Esta operación 
simultánea, trazada con admirable prevision en la Memoria, 
resulta ser la única parte del plan que quedó pendiente, y por 
falta de esa fuerza marítima sobre las costas de Chile y del Perú, 
exigida en aquel documento, se retardó dos años mas, después 
de los espléndidos triunfos de Chacabuco y Máipo, la expe
dición libertadora al suelo de los Incas. 

Recibida la Memoria del oficial mayor por el director interino 
general Balcarce, é ilustrada por nociones verbales del autor, el 
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1816, director acopló con calor el pensamiento, y por un expreso 
extraordinario despachó á marchas rápidas tan grave expo
sición, para que, llegada á manos del magistrado supremo 
de la nación, juzgase y decidiese sobre su contenido; y no bien 
el general Puyrredon la examinó con detenimiento, comprendió 
su alcance, acogió con ardor el nuevo plan estratégico desen
vuelto por el oficial mayor Guido, comunicó al directorio dele
gado haber desistido de la campaña al Alto Perú, y resolvió que 
las fropas argentinas pasasen los Andes. 

El director interino mandó desde luego regresar los convoyes 
que habían ya partido de Buenos Aires, y una parte de las tropas 
en marcha para Tucuman cambió de rumbo hacia Mendoza, y 
la ejecución del plan de la Memoria fué confiada al bravo gene
ral San Martin, quien sobrepujó las esperanzas de su gobierno 
y de la patria, legó á la historia argentina las brillantes hazañas 
con que salvó keróicamente. la libertad de Chile y del Perú, 
llevando las armas de la Repúbüca hasta Quito, é inmortalizó la 
fama de su país, conduciendo sus huestes de victoria en victoria, 
hasta dejar asegurado el triunfo de la gran causa americana. 

MEMORIA. DEL SEÑOR D. TOMAS GUIDO. 

EXCMO. SEÑOR, 

Generalidades. Cuando, tres meses há, desempeñaba provisoriamente el mi
nisterio de la guerra, creí de mi deber presentar al gobierno 
las razones .que me impelian á meditar y resolver sobre la res
tauración del reino de Chile; pero acontecimientos complicados 
me aconsejaron no dar un paso estéril, mientras que una oca
sión mas favorable no ofreciese lugar á mis ideas. 

La presencia de nuevos peligros viene á sacarme de mi irre
solución, y aunque desnudo de aquel carácter, me atrevo, como 
un ciudadano amante de la prosperidad de mi patria, á exten-

't 
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dcr las siguinntes observaciones, sujetándolas al ilustrado exá-
mcn de Vuestra Excelencia. 

El gobierno nunca calculará con acierto el éxito de los nego
cios confiados á su administración, sin examinar el estado de 
la renta, el número y disciplina de su ejército, el progreso del 
espíritu público, la fuerza de los enemigos que debe combatir y 
la extension de recursos para la continuación de la guerra. Sin 
tales elementos todo proyecto es vano ó cuando ménos ineficaz, 
el destino del país quedará librado á las vicisitudes de la for
tuna, no podrá organizarse un sistema estable, y el menor 
contraste bastaria para derrocar un edificio levantado sobre ba
ses de arena. 

Por una fatalidad inexplicable la mayor parte de los gobier
nos que sehan sucedido desde el 25 de mayo de 1810, anima
dos tal vez por la esperanza de que la causa de la América, 
justa en sus principios y seductora por su porvenir, encendería 
en el pecho de los Americanos un entusiasmo activo para sos
tenerla, fiaron ciegamente al tiempo el término feliz de la con
tienda, sin tener en vista ó tomar en cuenta otros enemigos que 
los que la América abrigaba en su seno. 

Á la verdad, esclavizada la Península desdo 1808, y abru
mada toda ella por el inmenso poder del emperador Napoleon, 
alejábase toda esperanza de su independencia, si es que era lí
cito juzgar por la debilidad de la España, y por la pujanza de sus 
enemigos, ó discernir entre los recursos de un país empobre
cido y los inmensos arbitrios de un imperio en el zénit de su 
opulencia. 

Mas la última coalición de la Europa en 1814, la caida de 
Bonaparte, la restauración de los Borbones al trono de la Fran
cia, el triunfo de la España, y el regreso del rey Fernando, con
movieron los intereses de todas las potencias, é bicieron perder 
el equilibrio entre las colonias y su metrópoli. 

Desde entonces se vieron nacer nuevos peligros para el Nuevo 
Mundo, y la opinion, el orgullo y el espíritu de venganza de la 
corte de España gravitaron enormemente contra los intereses 
de la América. 
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En efecto, la expedición de diez mil hombres, mandada por 
Femando VII A la Costa Firme ; la de dos mil quinientos al es
trecho de Panamá, y los repuestos de armas y municiones del 
virey Abascal fueron los primeros ensayos del gobierno español 
en el año pasado de 1815. 

Desde entonces urgió atender con seriedad á nuestros asuntos, 
calcular los recursos, ganar tiempo y tomar una actitud impo
nente, para resistir á los embates de nuestros enemigos. — 
Desde entonces se hizo mas necesario reunir un congreso, dar 
forma á un gobierno central, aumentar el ejército, acopiar arma
mentos, fijar un sistema de rentas, declarar nuestra indepen-
cia y acometer á las fuerzas realistas que ocupaban importantes 
provincias de nuestro territorio. 

Desgraciadamente las convulsiones domésticas, la guerra ci
vi l , los tumultos militares, la dislocación de las provincias, y 
las oscilaciones de la capital, han absorbido la atención de to
dos los gobiernos y de todos los pueblos, han detenido en su 
carrera la causa nacional, y han esterilizado los grandes medios 
con que nos brinda nuestra localidad. Hemos perdido veinte y 
tres meses sin ganar un palmo de terreno, mientras los enemi
gos haín creado nuevas fuerzas y locupletádose con nuestros 
despojos. 

Aquietadas por fin nuestras desavenencias á mediados del 
año próximo anterior, la esperanza pública quedaba pendiente 
de la campaña del ejército auxiliar del Perú, como que el re
sultado ventajoso de sus armas fijaría el destino de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata; pero un fatal desengaño tras
tornó los mejores deseos, y la derrota del ejército patrio en 
Sipe-Sipe, arrastrando al Estado â la crisis mas peligrosa, dejó 
vacilante la libertad del país. 

Invoco en este momento la atención de Vuestra Excelencia, 
para que se sirva traer á su consideración tres puntos graves é 
indispensables para la solidez de las combinaciones militares. 

Io La fuerza reglada con que se cuenta para seguir la guerra. 
2o La de los enemigos que tiene á su frente. 
3o Cuáles sean los medios mas eficaces para combatirlos. 
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Tal cual fuese la idea que he formado respecto á estas bases, 
la trasmitiré á Vuestra Excelencia, porque creo le habilitará 
para resolver con exactitud, y para ejecutar con firmeza. 

Después de haber quedado en poder del enemigo las cuatro 
provincias del Alto Perú y la mayor parte del armamento de 
cuatro mil hombres, artillería y parque respectivo, se han sal
vado apenas varios piquetes al mando del general JD. José Ron
deau; los que suman mil quinientos hombres de las tres armas, 
á los que, unidas las divisiones del coronel mayor ü . Domingo 
French, el regimiento do dragones y el batallón de infantería 
número 10, en marcha, pueden subir al número de 2,500. 

En la capital existen de guarnición un batallón de artillería, 
el de infantería míincro 8 y otro de granaderos con la fuerza de 
dos mil doscientos hombres en su totalidad, inclusos los pique
tes que se hallan encampana, dentro del territorio de la provin
cia, y mil setecientos setenta y tres en las fronteras de Mendoza; 
ascendiendo todo el ejército de línea de las Provincias Unidas 
á seis mil cvatrocientos setenta y tres hombres, divididos en las 
clases siguientes: 1,260 artilleros, 1,000 de caballería, 4,273 de 
infantería, situados en cuatro diferentes puntos sobre una línea 
de mas de quinientas leguas. 

Las milicias de caballería de las provincias de abajo, inclusa 
la de Buenos Aires, componen el total de 29.000 hombres, ina
movibles por su desorganización actual. — En estas no van 
enumeradas las de Córdoba, Salta y la Rioja, pues que difícil
mente puede contarse con ellas, por la emancipación en que 
se hallan aquellos pueblos de la capital. 

Es verdad que reunidas las de las provincias de Entre-Rios, 
Corrientes y la Banda Oriental, la masa del ejército engrosaría 
con cerca de 4,000 hombres de línea, y mas de 10,000 de mili
cias regladas. Pero la excision política que existe entre el ter
ritorio occidental y aquellos pueblos neutraliza su concurso y da 
lugar á considerarlos como Estados independientes, de tal modo 
extraviados por pasiones mal dirigidas, que mas bien inspiran 
temor que confianza. De manera que deben excluirse del poder 
existente para Vencer á los enemigos exteriores, reduciéndose 
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nuestra fuerza á la quo \a detallada en los pjimfos anteriores. 
En medio de esta nulidad militar, el ejercito de línea al 

mando del general Pezuela, en número de, seis mil hombres 
aguerridos, ocupa las cuatro provincias mas ricas y pobladas 
de nuestro Estado. Sus tropas victoriosas, presididas por un 
jefe de reputación y de conocimientos aventajados, acechan 
por el norte nuestra República. Ellas están sostenidas por un 
gobierno constituido, tranquilas y con los numerosos recursos 
de noventa y seis provincias sujetas á la dominación del virey 
Abascal. 

En ranos puntos do su linea de comunicación se hallan esta
blecidos parques de reserva y depósitos de tropa en instrucción. 
De las provincias de Chuquisaca, Potosí, Coehabamba y La Paz 
extrae el enemigo los auxilios que le ofrece un país conquis
tado. Puno, Arequipa y toda la costa occidental, aun sin el 
auxilio de Chile, facilitan víveres y dinero. — Las milicias re
gladas bajo el sistema antiguo del vireinato de Lima reemplazan 
los regimientos encampana. — Su armamento, municiones y 
artillería son superabundantes. — Y por último, las violencias 
de los tiranos alcanzan lo que no consigue la moderación de 
nuestros gobiernos, ni suple frecuentemente el amor á la l i 
bertad. 

Tal es á mi entender el bosquejo exacto de, la situación de 
Pezuela en el interior : situación cuyo ascendiente es menester 
contener en tiempo, bajo mi orden diverso que basta aquí, ántes 
que esta hidra tome cuerpo, antes que apure nuestra debilidad 
con las fuerzas que, vaya aglomerando, y antes que traspaso los 
límites á que desde ahora debe sujetársele. 

Por otra parte, el ejército de 3,500 hombres reunido en Chile 
flanquea por el Sud nuestras provincias, con la ventaja de con
servar comunicaciones directas por mar y tierra con el virey de 
Lima y con las tropas del general Pezuela. — De lo que se de
duce que, montando las dos divisiones del ejército enemigo al 
núntero de 9,500 hombres, excede en la totalidad al de las 
Píovincias Unidas en 3,027 plazas; pero considerando la fúena 
que cada ejército tiene á su frente, resulta, que constando el 
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auxiliar del Perú de 2,r>00 hombres y el del enemigo de seis 
mil (6,000), la diferencia es de 3,500 hombres en aquel án
gulo, y comparada respectivamente la de los ejércitos de Men
doza y Chile, el excedente de los enemigos es de 1,727 sol
dados. 

De suerte que somos acometidos por los dos flancos princi
pales, con duplo número de tropas que las destinadas á resis
tirlos, sin comprender las milicias de caballería de que puede 
echar mano en Chile el general Marcó : milicias que en el año 
de 1810 ascendían á treinta mil hombres, en una población 
concentrada donde el valor, robustez y agilidad de los naturales, 
les habilita para diferentes objetos de campaña. 

Por consiguiente, queda, demostrado : que el ejército enemigo 
con que deben lidiar las Provincias Unidas es muy superior en 
número, moral y recursos al que existe actualmente, y que por 
un término justo de comparación, el país está ya reducido á 
una defensiva peligrosa, siendo de esperar la disminución pro
gresiva de nuestra fuerza, si no se varía pronto el sistema de 
la guerra. — Cual sería mas realizable, útil y necesario es el 
tercer objeto de esta nota, y en mi opinion debe ser el primero 
de los anhelos del gobierno. 

Es indudable que todo ejército, después de una derrota, 
pierde absolutamente su moralidad; el soldado conserva por 
mucho tiempo el espectáculo horrible dela batalla. La muerte 
ó la prisión de sus camaradas, las persecuciones que sufre y el 
poco fruto de sus fatigas anteriores, todo conspira á infundirle 
temor ó desaliento, y en cada paso que se le obliga á dar sobre 
el enemigo, ve un funesto presente rodeado do inminentes pe
ligros. 

No es otra la impresión que deja en la tropa un contraste, de 
la que no pocas veces participan aun los oficiales mas aguerri
dos. — De aquí es que el gran Federico, calculando la debili
dad del corazón humano, enseñaba á sus oficiales aprovechasen 
de la victoria, ántes que el enemigo volviese del pavor en que 
se hunde después de ser batido. — Esta máxima está fun
dada en la naturaleza del hombre, cuyo valor se mide casi 
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1816. siempre en razou directa del desprecio que hace de sus rivales, 
su «pikacron Bajo este punto de vista debe juzgarse del ejército auxiliar 

1,1 e>tfL"úXil'" del Peni, después de cuatro derrotas consecutivas; después de 
una campaña de seis años, en que ha luchado sin fruto con un 
eueniigo tenaz, con la aspereza de los caminos, con el rigor del 
clima y con las costumbres y preocupaciones de los naturales 
del Perú. 

Desde el momento en que se quiera abrir la campaña, el 
soldado obedecerá con zozobra, y la fuerza moral d'el ejército 
patrio perderá de vigor, por los grados en que se aumente la 
del enemigo. 

Por mas que se encarezca la preponderancia de nuestras ar
mas, las tropas no pueden olvidar una serie de sucesos funes
tos, y este recuerdo les sigue como una sombra en cada una de 
sus acciones. Toda otra conjetura sería tan gratuita como con
traria á la experiencia y á la naturaleza. 

Á esta circunstancia se une la indisciplina en que casi siem
pre ha estado el ejército del Perú :-la falta de unidad en sus je
fes, el descrédito que arrastra un general batido, y el largo 
tiempo que es preciso emplear en organizar una fuerza venta
josamente, para poder avanzar con alguna probabilidad de 
victoria. 

El desaliento en que han caido los pueblos del Perú bajo 
fuertes y repetidos golpes, no puede prometer un apoyo valioso 
contra los enemigos; y sería temerario emprender nuevamente 

H | sobre las Provincias del Alto Perú, con la perspectiva de so-
ft corros quiméricos y probabilidades semejantes á las que nos han 

animado antes de las batallas del Desagüadero, Vilcapujio, 
I [¡ Ayouma y Sipe-Sipe. 

Tropas J recursos Sin un ejército de 8,000 hombres de línea, con buena disci-
^rSpI^der con ^ cuerpo de ingenieros, artillería y buenos oficiales, 
un» eam îia no debe emprenderse de frente contra el ejército de Lima, á 

contra el Petó. _ . , . , , . 

no ser que se quiera correr el nesgo de perder para siempre la 
libertad del país. 

Para elevar la fuerza á este número y formar soldados, se 
requieren cuando ménps diez y ocho meses, sobre las fechas de 

if 
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los últimos estados, con cuantiosos auxilios de armamento, 
municiones, caballadas, monluras, forrajes, vestuarios, hospi
tales y otros mil considerables útiles de campaña. 

La suma necesaria, durante esto período, para el manteni
miento de la tropa, trasportes, enganchamientos, reclutas, etc., 
no puede bajar de un millón de pesos. 

No me detendré en manifestar á Vuestra Excelencia la impo
sibilidad de adquirir igual cantidad para aquel solo objeto, bajo 
el sistema actual de la administración. Tampoco enumeraré las 
trabas que presentan para la organización del ejército las riva
lidades, apenas sofocadas en Salta. Pero baste recordar á Vues
tra Excelencia que las repetidas exacciones, la irregularidad de 
los impuestos y la estagnación del giro han obstruido todos los 
canales de la riqueza pública, y no queda franco sino el que 
sirve para agotar las fortunas privadas, y aniquilar infalible
mente los capitales. 

Durante los diez y ocho meses que presupongo indispensa
bles para la reorganización del ejército auxiliar del Perú, el 
enemigo, sobre el pié de fuerza que sostiene en las provincias 
altas, puede elevarlas, al ménos, al número de ocho mil hombres, 
reclutados de las cuatro provincias que domina : debe ser re
forzado con parte de los dos mil quinientos hombres con que el 
2 de noviembre zarpó de Cádiz el virey Venégas, los que ála 
fecha deben haber llegado á Lima. 

Puede también ese mismo ejército ser auxiliado con algunas 
de las tropas expedicionarias del general Morillo, navegando 
estas á Panamá y bajando á Lima por la costa de Guayaquil. 
Tanto mas es de recelarse, cuanto que ha entrado en las miras 
del gabinete español, y que se ha hecho practicable por la re
conquista de Cartagena. 

Entonces el ejército del Alto Perú puede presentar una masa 
de diez ó doce mil hombres, suficiente para inutilizar nuestros 
mas heroicos esfuerzos en defensa de aquellos pueblos. Sus 
habitantes, agobiados por la calamidad y sin esperanza de que
brantar sus cadenas, abrazarán la ley del conquistador, forma
rán una causa con él, y se derramarán como un torrente sobre 

2o P. — i i . 24 
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las provincias bajas de Salta, Tucuman y Córdoba. Una ojeada 
pasajera sobre el sistema con que se ha sujetado á Cavácas, 
Quito y Cartagena, descubrirá la evidente demostración de este 
cálculo. 

Pudiera suceder que en igual término, noticiosa la España 
de las disensiones interiores que nos devoran, de la rivalidad 
de Artigas contra la capital, ó por combinación con la corte del 
Brasil, se desprendiese de cuatro mil hombres, destinados á 
ocupar un punto de la Banda Oriental, desde el cual llame la 
atención á Buenos Aires, le inhabilite para prestar socorros al 
resto de las provincias, y le aumente sus conflictos hasta el mo
mento de obrar de acuerdo con la fuerza que nos acometa por 
el corazón de los pueblos. 

Miéntras tanto, debemos suponer que el ejército opresor de 
Chile será reemplazado con un duplo de su fuerza actual, y que 
tendrá disponible en el año siguiente un total de seis mil hom
bres, así por los refuerzos que debe recibir de Lima, como por 
los batallones que se organizarán con los naturales del reino. 

Dueño que fuese el ejército español de las provincias de Salta 
y Tucuman, es en mi opinion indispensable que el general del 
de Chile caiga sobre la provincia de Mendoza; y no pudiendo 
la guarnición de aquella frontera oponer una resistencia feliz á 
seis mil hombres que la acometan, es moralmente cierto que 
sería arrollada, y Buenos Aires estrechado en sus relaciones y 
recursos y reducido á solo la provincia. 

¿ Cuáles serian en el supuesto caso los medios de nuestra 
conservación y defensa? ¿ Cuál el término de nuestra gloriosa 
contienda?... ¡ Quisiera apartar mi imaginación de esos dias me
lancólicos que presiento, para no ser atormentado con la pers
pectiva de la desolación de mi patria! 

Por lo que á mí toca, yo habría cumplido con los deberes de 
un Americano, sacrificándome por la libertad; pero llevaría mi 
dolor hasta el sepulcro, si me viese envuelto en las ruinas de 
mi país, por la inercia é irresolución del gobierno, y por no ha
ber prevenido á tiempo los males que aun es posible evitar sin 
grandes peligros. 
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Concluyo pues quo considero impolítico y ruinoso continuar 
la guerra ofensiva con el ejército auxiliar del Perú; que es 
forzoso adoptar resoluciones prontas y enérgicas para descon
certar el plan de los enemigos, y que si no ganamos instantes, 
tal vez no haya tiempo para conjurar la tormenta que nos ame
naza. 

Al intento manifestaré á Vuestra Excelencia mi opinion, tal 
cual la he formado, por comparación, entre nuestros recursos y 
los de los enemigos, y los puntos que respectivamente sostie
nen los beligerantes. 

La ocupación del reino de Chile es el objeto principal que á mi 
juicio debe proponerse, el gobierno, á todo trance y á expensos 
de todo sacrificio. 

Primero : porque es el único flanco por donde el enemigo se 
presenta mas débil. 

Segundo : porque es el camino mas corto, fácil y seguro, para 
libertar las provincias del Alto Peni. 

Tercero : porque la restauración de la libertad en aquel país 
puede consolidar la emancipación de la América, bajo el sistema 
que aconsejen ulteriores acontecimientos. Voy á la demostración. 

Es fuera de duda que la primera invasion sobre Chile se eje
cutó en 1811 por el general Gainza, con poco mas de seiscientos 
hombres, la mayor parte Chilotes; que sucesivamente se en
grosó esta columna con los naturales de Concepción, y que se 
concluyó la conquista con 2,500 hombres, entre los cuales figu
raba solamente el batallón de Talayera. 

En el curso de la campaña no ocurrieron sino pequeños en
cuentros con ejércitos indisciplinados, ó por mejor decir con 
reuniones de hombres sin concierto, cuya débil resistencia no 
dió lugar á aguerrir las tropas. De consiguiente la base del ejér
cito que hoy oprime á Chile se compone, en mas de dos tercios, 
de tropas bisoñas, nacidas y formadas en aquel territorio; así 
es que las dos compañías auxiliares de estas provincias, coman
dadas por el coronel mayor D. Marcos Balcarce, pasearon á su 
salvo en el año de 1813, y escarmentaron en diversas acciones 
á cuadruplicado número de enemigos. 
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Los generales Osorio y Marcó, aunque han elevado el ejército 
á tres mil y quinientos hombres, no han podido darle un espí
ritu de moralidad, que es el alma de las operaciones militares; 
los oficiales no han sido formados en la escuela de la guerra, y 
los soldados son arrastrados de sus hogares para servir á un 
amo que hahiau visto vilipendiado y desacreditado en todos los 
ángulos de su suelo. 

El nombre de rey no puede ser en Chile un ídolo que inspire 
terror y humillación, cuando la voz de la libertad ha penetrado 
hasta el seno de la cabana mas oculta, y cuando por el espacio 
de cuatro años los gobiernos revolucionarios se lian afanado en 
infundir en las masas odio y execración al nombre español. 

Pero suponiendo que las costumbres y habitudes antiguas 
prevaleciesen en el corazón del pueblo chileno, el hombre, por 
insensible que sea , se resiente de los agravios materiales. 
El nuevo sistema de contribuciones adoptado por el general 
Marcó gravita sobre todas las clases de la sociedad. El arte
sano, el jornalero, el pastor y el menestral son obligados á 
disminuir el alimento de sus hijos, para pagar un tributo que 
no conocían ántes. 

Las tropelias, los insultos y las prisiones son la consecuencia 
infalible de los impuestos violentos y excesivos. El abominable 
orden feudal vuelve á revivir, y la parte del pueblo denomi
nado plebe ve desaparecer de golpe los derechos que principió 
á gozar, cuando cayó el poder colonial. 

La dislocación de las famiüas indígenas, la mina de las for
tunas sostenidas ántes por el comercio con estas provincias, la 
sorda sugestión de los patriotas, las relaciones de amistad y pa
rentesco de gran parte de la población chilena con los emigrados 
de aquel país, la circulación de nuestros diarios y la conducta 
insolente y procaz de los magistrados españoles, forman un in
centivo poderoso á la irritación del pueblo de Chile contra sus 
enemigos : todo lo cual debe entrar como un poder real en el 
cálculo del gobierno sobre aquel país. 

Para comprobar la exactitud de mi deducción, sírvase Vues
tra Excelencia pasar la vista por las comunicaciones de nuestros 
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agentes en Chile y de varios vecinos respetables, en todo el año de isi6. 
4815 y en los meses que corren del presente. Ellas suministra- . 
rán abundante material para establecer que en ningún ángulo 
del Estado el enemigo es tan débil por las circunstancias activas 
que concurren á su destrucción. 

Quiero permitir que la opresión de la tiranía haya enervado 
en los Chilenos hasta las facultades intelectuales, que el terror 
predomine, y que sirvan con abatimiento á su señor; sería te
meridad presumir permaneciesen en actitud tan humillante, si 
despertase en ellos la esperanza fundada de sacudir el yugo, si 
viesen vacilar á sus opresores por el asalto de las fuerzas de las 
Provincias Unidas. Entonces pasarían tal vez al extremo de in
dignación que excitan la venganza, el orgullo y las pasiones re
primidas. 

Sobre la evidencia de estos principios, y en el concepto de « « l o 

que el general Marcó eleve su fuerza al número de 4,300 hom
bres disponibles , presumo podríamos prepararnos ventajosa
mente para nuestra campaña del modo siguiente : 

El ejército acantonado actualmente en Mendoza asciende, se
gún el último estado de abril, á i ,773 plazas, y remontado con 
el 2° batallón del número 11, debe sumar con la recluta de los 
demás cuerpos 2,200 hombres en setiembre siguiente. 

Opino, por tanto, que á principios de junio el regimiento 
número 8, con 800 plazas, debe marchar á la provincia de 
Mendoza, seguido de 300 artilleros, que sirvan á su vez de fu
sileros ; — que el 2o batallón de granaderos, con 200 hombres 
de Santiago y 300 de la jurisdicción de Córdoba ó San Luis, se 
trasladen á la citada provincia; — que se forme en ella un cua
dro de los emigrados y aventureros; — que se organicen cua
dros de los oficiales sobrantes; — y que se remitan 1,500 fusi
les de repuesto, fuera del armamento de los batallones, cuatro 
piezas de artillería volante, y los demás auxilios que solicite el 
gobernador intendente de Cuyo. 

Miéntras tanto deben librarse órdenes perentorias al general Operaciones 

en jefe del ejército auxiliar del Perú, para que reconcentrando ''^ J ^ r c U o " " ' 

y aumentando su ejército, se sitúe á la] defensiva formando ver "ÍMM «e p« 



1810. 

Jefes y dinoro 
nccesAvios. 

Opera tiiones 
' pul* Hnsr. 

374 PROVINCIAS liNiius DFX mo DE LA. PLATA. 

duetos, atrincheramientos, cortaduras y cuantas precauciones 
sugiera el arte de la guerra, para asegurar una posición impe
netrable, frente á la principal avenida hacia las provincias de 
abajo. 

Que anime sin embargo el mismo general á los pueblos in
teriores á la continuación de hostilidades á retaguardia del ene
migo; — que les facilite armas y oficiales, si fuese necesario, 
para la guerra do montaña; — que procure dar impulso á la 
organización de milicias de Salta y Tucuman; pero que si im
provisamente cargase el enemigo con tal ímpetu que le obligase 
á abandonar la línea, se repliegue á Tucuman con el ejército 
unido, conlinuando por medio do las provincias interiores la 
ventajosa guerra que facilita la topografía del terreno, y que en 
la última provincia se fortifique nuevamente, en el supuesto de 
no presentar nunca una batalla decisiva, á menos que causas 
irresistibles le estrechasen á sostenerla. 

Previas estas medidas, puede moverse de Mendoza á prin
cipios de noviembre un ejército de 4,000 hombres, entre ellos 
600 de caballería, para abrir la campaña sobre Chile, dejando 
guardada la dicha provincia de Mendoza por los cuerpos de mi 
licias disciplinadas, y por baterías situadas en las avenidas de 
los Patos, Uspallatay Portillo. 

El camino militar del ejército, el dinero para comisaría, el 
número y calidad de los jefes de division y el armamento de 
repuesto puede calcularse por el plan ofensivo y defensivo que 
prefiriese el general. 

En mi opinion bastan dos jefes para la infantería, uno de ca
ballería y un mayor general, y para la caja del ejército sesenta 
mil pesos, mitad de cuya suma ofreció el gobernador intendente 
de Cuyo en 29 de febrero, recolectada de los vecinos de aquella 
provinciar para no exasperar á los vecinos de Chile con exaccio
nes violentas al principio de la campaña. 

Como probaMemente los comerciantes europeos procurarían 
salvar sus propiedades al amago de una invasion, es indispen
sable apoderarse del mar para obrar en combinación con las 
fuerzas de tierra y evitar la emigración de los Españoles. 
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Al efecto se habilitarian cuatro buques mayores ó mas, por 
cuenta del Estado, dirigidos por oficiales de confianza, que die
sen á la vela el 15 de setiembre, con el repuesto de mil fusiles 
ú su bordo, y con órdenes de cruzar sobre el puerto de Co
quimbo, que debo, ser sorprendido por tierra, como primer en
sayo de las tropas expedicionarias para abrirse la comunicación. 

Esta operación no presenta dificultad séria, así por las noti
cias que el gobierno tiene del plan de defensa á que se dispone 
Marcó, como porque los principales hacendados de aquella pro
vincia se lian ofrecido voluntariamente á facilitar la sorpresa; y 
por lo que hace al equipo de. los buques, cualquiera sacrificio 
sería menor que la importancia de su concurso. 

Para multiplicar las fuerzas marítimas, debe proponerse desde 
luego al comercio de osla capital la habilitación de corsarios 
particulares, bajo privilegios lisonjeros, dejando libres de todo 
derecho las presas que hicieren en el mar Pacífico, renun
ciando el gobierno á toda parte que le cupiese por los regla
mentos de corso, y ofreciendo un premio al que hostilice con 
suceso alguno á los buques de guerra de los enemigos. De 
este modo parece presumible que se aumentase la escuadrilla 
sobre la costa occidental, quedando así cortada por agúala co
municación de Chile con el vireinato de Lima. 

Desde que se acuerde la salida de la expedición, deben en
viarse emisarios secretos á las provincias de Santiago y Concep
ción, sostenidos con liberalidad, á fin de introducir cartas á 
personas de crédito, esparcir proclamas á los naturales y á las 
tropas del rey, avivar la esperanza de los patriotas, propagar 
especies que fomenten la desconfianza mútua entre los jefes 
enemigos, promover la deserción, y formar un partido, que con
tando con la protección de la fuerza invasora, comience á pre
parar recursos para las tropas de la patria. 
, Adoptadas con celeridad y firmeza las medidas que dejo in
dicadas, creo evidente que el ejército destinado á la restaura
ción de Chile contará ántes de dos meses de su ingreso en aquel 
país con el número de seis mil hombres, y en cinco meses de 
operaciones, miéntras las Cordilleras permaneçen abiertas, sobra 
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tiempo para conmover todo el Estado y reducir al enemigo al 
recinto que elija para su defensa, inclinándose entonces el pre
sagio moral de la victoria en favor de los libertadores. 

Si por las vicisitudes de la guerra ocurriese un contraste, 
después de cerradas las Cordilleras, que debe prevenirse dando 

eu cato nccMari». una acción general, cuando mas en marzo del año siguiente, el 
ejército puede replegarse á la provincia de Coquimbo, mante
niendo la comunicación con los buques, ó á la de Concepción, 
fomentando siempre la guerra de montaña. 

En un país quebrado, con desfiladeros impracticables, abun
dante de víveres, y con los mil fusiles y sus respectivas muni
ciones, que supongo en los buques, puede muy bien bacerse la 
guerra con el auxilio de los naturales. 

Si el enemigo fuese derrotado, se ofrece á mi imaginación el 
cuadro mas halagüeño y glorioso de nuestra revolución. — 
Paso por alto las reformas que son consiguientes y la política 
preferible para el establecimiento en Chile de un sistema libe
ral, conforme á la voluntad de los pueblos; este sería un objeto 
de exámen mas detenido y reflexivo. Contraigo mi atención á 
la libertad de las provincias altas del Perú. 

En el momento de posesionarse do Chile, debe el general 
preparar una expedición de quinientos hombres, dos piezas de 
artillería con su correspondiente dotación, y dos mil fusiles, de
positados á bordo de los buques, para desembarcar en el puerto 
de Moquegua, con el fin de insurreccionar toda la costa de Tacna, 
la provincia de Puno , Cuzco y Arequipa, y de auxiliar los 
esfuerzos patrióticos de los naturales. La noticia sola de la victo
ria de Chile bastaria para inflamar el espíritu enconado de 
aquellos pueblos; y su alzamiento, sostenido por las tropas y 
el armamento que jamas consiguieron, pondría en consterna
ción al ejército de Pezuela. 

Dado este golpe, los auxilios debían expedirse por medio de 
los buques nacionales, así para dar pábulo á la guerra á reta
guardia del enemigo, como para conservar bajo los auspicios de 
la patria el mercado de aquellas provincias para el consumo de 
los frutos de Chile. 

Operaciones 
•obre el Perú* 
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Dejo á la reflexion de Vuestra Excelencia cuál sería entónces 
la suerte del ejército de Pezuela. Sin comunicación con su me
trópoli, sin los refuerzos de Chile, y flanqueado en todos sus 
costados, debemos, cuando ménos, suponer que se replegase 
para abrirse camino á sus espaldas; que regresase á sofocar la 
revolución del Cuzco, y que abandonase forzosamente nuestras 
provincias. 

Tal es la ocasión en que el ejército auxiliar del Perú á las ór
denes del general Belgrano debe marchar de frente, y poner 
á cubierto los pueblos de una nueva invasion, bajo diferente 
sistema militar que el que se ha observado hasta aquí : que
dando demostrado el secundo motivo que nos impele á procu
rar la libertad de Chile. 

Cuando mis rclleviones no alcanzasen á persuadir de la ne
cesidad y de la utilidad de la restauración de aquel Estado, una 
leve meditación sobre el abatimiento de nuestros recursos pe
cuniarios , la decadencia del espíritu nacional, la divergencia 
de nuestras opiniones, la estagnación del giro mercantil, y el 
último conflicto con que nos amagan los preparativos de los Por
tugueses, convencerá profundamente de que, bajo la alternativa 
de perecer en la inacción, ó de correr el riesgo de buscar en 
Chile un baluarte á nuestra independencia, es urgente y obli
gatorio elegir el único camino que nos queda mónos espinoso. 

El numerario i afluye en la conservación del cuerpo político 
lo que la sangre en la del cuerpo humano. La falta de su circu
lación suspende la vida, como la de la moneda paraliza la acción^ 
simultánea de todo lo que vivifica la existencia política. 

Las inquietudes y desasosiegos que preceden al término de la 
vida del hombre, se sienten en las convulsiones y choques de 
los ciudadanos luego que se entorpece el flujo y reflujo del nu
merario. Revoluciones que han reducido á escombros ciudades 
opulentas, trajeron su origen de la sola estagnación de la mo
neda. Es por lo tanto inevitable facilitar su movimiento y po
nerla en equilibrio con las necesidades del Estado. 

Muy pocos conocieron la influencia de Chile sobre nuestras 
rentas y especulaciones mercantiles, hasta que una funesta 
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tsie. experiencia ha roto el velo de la ignorancia y la preocu-
InOuencU pación. 

•obr«i.G.h'i«c¡«n ^0S veces perdimos las minas del Perú desde 1810 á 1814 : 
econ6m¡c> en cuyo año Chile volvió al poder de sus antiguos dominado-

de la» ' , 3 . , . 

rminc ia i Un¡de». res : y en este periodo se sostuvieron numerosos ejércitos, se 
invirtieron cuantiosas sumas, sin que la miseria afligiera á to
das las clases do la sociedad como en el dia. 

Cerca de dos tercios del dinero amonedado en Chile se tras
portaba anualmente á nuestras provincias, en cambio do los 
artículos que exportaban para su consuiíio. Los capitalistas 
acumulaban en aquel Estado las expediciones lucrativas para 
satisfacer con sus productos los pechos y contribuciones á que 
los sujetaba la guerra. Si por esta causa no progresaban las 
fortunas de los comerciantes, se conservaban de \m modo ven
tajoso al gobierno y á la sociedad, sostenidas por cerca de dos 
millones de pesos circulantes en manos industriosas. 

Después de haber sido esclavizado aquel país, y cuando el 
contraste de Sipe-Sipe nos privó, por tercera vez, de la pose
sión del Pe rú , nuevos empréstitos, gabelas y confiscaciones no 
han alcanzado á cubrir la mitad de nuestras erogaciones indis
pensables. 

El déficit se aumenta al par de los peligros que nos cercan; 
los establecimientos mas necesarios caen en ruina; el giro 
mercantil se reduce al consumo lento de cuatro provincias mi 
serables ; la extracción de moneda para el extranjero no cesa; 
el ejército está desnudo é impago; los empleados públicos i n 
dotados, y el horizonte cubierto por todas partes de una densa 
nube que viene á descargar sobre nosotros. 

De la penuria que oprime á todas las famihas nace natural
mente el disgusto y la maledicencia contra el gobierno, y de 
aquí las oscilaciones continuas de los pueblos. Era preciso su-

( poner un grado de ilustración y de heroísmo incompatibles con 
la política colonial, bajo que ha vegetado la América trescientos 
afios, para admitir cpie subsistiese inalterable la llama de la 
libertad á pesax de los contratiempos de la suerte. El hombre 
se afecta de sus comodidades como de sus hijos; y todo plan 
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que no se basa en la conveniencia común, se descuaderna por 
sí mismo. 

Tan graves como son los males que se experimentan, debe 
ser activo su remedio. Estrechados como estamos á un círculo 
pequeño de relaciones y recursos, el edificio levantado sobre 
millares de cadáveres de nuestros compatriotas puede desapa
recer rápidamente. 

Al gobierno corresponde obrar en la presente crisis con un 
espíritu fuerte y emprendedor. La libertad de Chile, abriendo 
nuevos canales al comercio, avivará el espíritu público, reani
mará la esperanza común, proporcionará medios para reorga
nizar el ejército, dando consistencia á la causa gloriosa de la 
América... i Pluguiese al Ciclo que las'Provincias Unidas, pe
netradas de la importancia do la restauración de aquel reino, 
cooperasen generosamente para conseguirla 1 

Analizada mas nuestra situación con respecto á los peligros 
exteriores, se descubre fácilmente un nuevo y poderoso motivo 
para empeñar á Vuestra Excelencia á emprender sobre Chile. 

El acantonamiento de tropas del Brasil en la isla de Santa 
Catalina y fronteras del Sud hasta el número do diez mil hom
bres, las noticias positivas de los refuerzos que vienen do Lis
boa, la elevación do aquellos dominios al estado monárquico, y 
la permanencia de la casa de Braganza en nuestro continente, 
forman un misterioso conjunto en que no es fácil discernir las 
ulteriores miras de la corte de Rio Janeiro. 

Concédase que se hayan rescindido los nuevos pactos de fa-
milia iniciados el año pasado, á virtud del enlace pretendido 
por el rey Fernando con la princesa portuguesa Luisa; que la 
comunidad antigua de intereses de Portugal y España no baste 
á inspirar desconfianzas, y que el príncipe D. Juan se resista á 
concurrir con aquella nación para sujetar sus colonias. 

¿ Quién asegura que las aspiraciones de este soberano se cir- , 
cunscriban á la seguridad de su territorio?... ¿ quién se atreve 
á lisonjearse de poder penetrar en la profundidad de la política 
británica, á cuyas miras puede interesar la extension en Amé
rica del imperio de los Portugueses, y el acudir eficazmente á la 
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realización de este designio ?... y ¿ quién no tome el éxito de la 
contienda con un enemigo que, ocupando las puertas de nues
tro territorio, puede forzarlas, cuando nos considere mas débi
les y consternados ? 

Podría exponer reflexiones muy sérias sobre este delicado 
negocio si no recelase ultrapasar los límites de esta Memoria. 
Pero fácil es comprender cuáles serian nuestros conflictos, si 
por no prevenirlos á tiempo, despreciáramos las medidas que 
aseguran nuestro porvenir. 

El gobierno sabria contener en sus límites á aquella potencia, 
por medios que sugiere la conveniencia do uno y de otro país, 
apoderándonos inmediatamente de un punto impenetrable. 

La posesión de Chile 'es capaz por su situación y recursos de 
imprimir un carácter respetable á nuestras estipulaciones y ga
rantías. Los defensores de la patria contarían en aquel país con 
un asilo permanente, y nuestra independencia nacional no va
cilaría en la incertidumbre de sucesos pendientes de la capri-
cbosa fortuna. 

La consolidación del gobierno se interesa no poco en la liber
tad de Chile. 

La mayor parte de las revoluciones contra las autoridades 
constituidas han sido, cuando menos, apoyadas por las tropas 
de línea, y de la voluntad de sus jefes ha dependido, por mu
chos años, la existencia de los primeros magistrados de la 
nación. 

No es mi ánimo combatir por ahora, n i sincerar semejantes 
procedimientos : tarea sería esta sin otro resultado que el de 
renovar un dolor irremediable, pero, conocida la principal causa 
de que han dimanado nuestros trastornos, deben prevenirse 
sus fatales efectos. 

Su tiiun» Una federación ó alianza debe prevalecer entre las Provincias 
PmiatiM unid».. Unidas y elEstado de Chile, si lográsemos su emancipación. 

En este caso, la mitad al menos de los batallones que se or
ganizasen en uno y otro país, debían cambiarse recíprocamente, 
y en igualdad de número, sin perder estas tropas la dependen
cia de sus respectivos gobiernos. Así los jefes, no teniendo que 
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esperar ó temer de los respectivos magistrados cuya autoridad ms, 
sostenian, la intriga y corrupción serian ménos frecuentes, y el 
sórdido interés no procuraria ser satisfeclio á costa de los sacu
dimientos fundamentales que han comprometido la causa de la 
patria. 

Figurémonos el extremo mas lamentable. Puede sor que de- sunnuj». 
bilitados por la guerra intestina, por el choque frecuente de las 
opiniones y de los intereses de los pueblos, por la falta de sis
tema y concierto en nuestro orden político, llegue dia en que 
las Provincias del Rio de la Plata sucumban bajo la dominación 
española, y que los ciudadanos virtuosos tengan que seguir er
rantes como los viajeros perdidos. La posesión de Chile asegu
raría un amparo benéfico (i los que escapasen del yugo del con
quistador. Los inmensos muros de la naturaleza que señalan 
los lindes de aquel reino, mejorados por el trabajo y por el 
arte, opondrían un obstáculo insuperable á nueslros enemigos. 

Un territorio de A l i leguas norte á sud, cercado de una ca
dena de cerros escarpados coronados de nieve, interceptado 
por páramos desiertos y limítrofe de doce poderosas tribus de 
Indios bárbaros, constituye la defensa mas vigorosa contra todo 
intento de parte de los conquistadores. 

Los habitantes de Chile, aleccionados en la escuela práctica 
de las desgracias, y apoyados en nuestros esfuerzos, resistirían 
el influjo de pasiones mezquinas. Sean cuales fuesen los emba
tes do los Españoles, el tiempo y nuestra constancia les obli
garía á aceptar una paz vergonzosa, cual la que suscribieron en 
1040 con los valientes Araucanos. 

El reino de Chile, poblado de un millón de habitantes civi- cinie 
lizados; con diez y nueve ciudades principales; regado de " " " i X r i i T 
cuarenta y dos ríos y cinco lagos é infinitos arroyos que se der
raman para fertilizar inmensos valles; regular en sus estacio
nes, con un temperamento benigno ; adornado de veinte mon
tes do árboles seculares de maderas selectas; favorecido por 
once puertos sobre la costa del mar Pacífico; rodeado de ocho -
islas; abundante en frutos de toda especie; feracísimo en la 
producción del lino y cáñamo; cubierto de ganado lanar y caba-
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1816. Har; matizado por muchas y riquísimas minas de oro, plata, co
bre y otros metales y piedras de la primera calidad ; pingüe de 
cuanto es necesario á la comodidad y al regalo de la vida, os
tenta á la vista del genio menos observador la region mas fér
til , rica y abundante de toda la América. 

Por último, Chile, regido por una constitución liberal, bajo 
un gobierno prudente, activo y moderado, sea cual fuere la su
tileza y perseverancia del gabinete español, baria desaparecer 
de estas regiones en el curso de pocos años el bárbaro sistema 
colonial, asegurando para siempre la independencia de la Amé
rica meridional. 

(Million. Con las antecedentes observaciones, croo haber manifestado 
á Vuestra Excelencia los motivos poderosos que nos impelen á 
la restauración del Estado de Chile, con preferencia á otras em
presas ménos útiles y mas arriesgadas. 

Si mis ideas no han llegado á la evidencia de una demostra
ción, ni producido el convencimiento, dígnese Vuestra Exce
lencia corregir con su genio fecundo los errores en que abunde, 
y admitir bajo su protección los pensamientos inspirados por el 
deseo mas ardiente de la felicidad de mis conciudadanos. 

I Sea yo tan feliz que este corto homenaje que tributo á mi 
adorada patria, refluya algún dia en la inmunidad eterna de los 
derechos imprescriptibles del Nuevo Mundo! 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Buenos Aires, 20 de mayo de 1816. 

TOMAS GUIDO W. 

Excmo. señor director supremo de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata. 

(1) La Memoria precedente fué presenlada por su autor al señor general 
1). Antonio González Balcarce, director delegado de las Provincias Unidas del 
Rio de la Piala, quien la remitió por un posta al director supremo propietario 
general D. Juan Martin de Puyrredon, situado entónces en Salla para pre
parar los elementos de una nueva campaña contra el ejército del rey, que 
ocupaba las cuatro provincias altas del Perú, á saber : la Paz, Cochabamba, 
la Plata y Potosí. 

La Memoria causé un cambio de sistema en la guerra de la independen-
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NOTA DIRIGIDA POR E L DIRECTOR DELEGADO, 

GENERAL D. ANTONIO GONZÁLEZ BALCARCE, 

AL PROPIETARIO GENERAL D. JUAN MARTIN DE PUYRREDON. 

EXCMO. SEÑOR, 

Luego que recibí la respetable orden de Vuestra Excelencia 
de 3 del corriente para que dispusiese la marcha del regimiento 
de granaderos de infantería con su coronel á la cabeza, libré á 
este jefe la correspondiente al cumplimiento de la suprema re
solución, y mandé se preparasen los trasportes y útiles respec
tivos, á fin de acelerar su salida en los términos que Vuestra 
Excelencia se sirve indicarme. Sin embargo, en deber de la con
fianza con que la patria y Vuestra Excelencia se han servido 
honrarme, no puedo ménos de representarle el fatal resultado 
que presiento de esta medida contra el interés nacional bajo las 
consideraciones siguientes: 

Por una experiencia constante se ha observado, que â pesar 
de la vigilancia mas celosa, los regimientos que han marchado 
de la capital al interior, han perdido, al ménos, un tercio de su 
fuerza, en la penosa y dilatada carrera de su tránsito ; no obs
tante los socorros y prevenciones tomados para animar el espí
ritu de las tropas, y que el aspecto político del país prometiera 
mejores esperanzas. 

Los cuerpos mas lucidos y disciplinados han desaparecido 
casi, durante las marchas hacia el ejército auxiliar del Perú; 
los campos han quedado sembrados de hombres inútiles y 
perjudiciales al orden de la sociedad, contra los cuales claman 
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cía, y preferida por consecuencia la campaña de Chile, se cambiaron para su 
realización las comunicaciones oficiales que se copian á continuación entre 
los señores Puyrredon y Balcarce, dirigiendo el primero al autor de la Me
moria la carta que también se copia. 
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1816. simultáneamente todos los pueblos; y el tesoro público lia sido 
agotado en remesas de tropas infructuosamente. 

Después que la campaña del Perú no ha producido en seis 
años sino fatigas y trabajos, el nombre solo de aquel destino in 
funde en la tropa un terror pánico, sin que el castigo ó el ha
lago bastase á contener deserciones escandalosas, luego que un 
regimiento entiende que se le manda al ejército del interior. 
Sírvase Vuestra Excelencia tomar noticia de las bajas que han 
sufrido las divisiones de los números % 3 y 46 por aquel mo
tivo, y será justificada mi deducción. 

Mai esiado El regimiento de granaderos de infantería, uniendo las com-
pamas que tiene en campana en el territorio de la provincia, 
apénas revistará quinientos hombres, de los que la mitad son 
reclutas. Esta circunstancia hará mas inevitable la deserción, y 
•después de cuantiosos desembolsos para su habilitación y tras
porte, es muy probable tuviese en su marcha-la suerte de los 
(lemas cuerpos, y que Vuestra Excelencia recuerde demasiado 
tarde un sacrificio tan estéril como ruinoso. 

No es menos notable la trascendencia de la citada resolución 
á otras combinaciones eversivas de la crisis actual del Estado. 

Sobro preparativos Las noticias adquiridas de los agentes sostenidos en Chile, la 
para u expedición. may0r debilidad de los enemigos en aquel país, el entusiasmo 

de la provincia de Mendoza, la suma importancia de la adqui
sición de aquel reino, y la influencia de su destino sobre el de 
las provincias del Alto Perú, me impulsaron desde mi ingreso 
provisional á la magistratura á proveer al ejército de lo nece
sario- para remontarse y prepararse á la expedición que debe 
emprenderse en la próxima primavera. 

Con este objeto dispuse varias remesas de armamento, mu
niciones, artillería, vestuario y otros útiles de guerra indispen
sables para la campaña; pero como su ejecución quedaba pen
diente de nuevos refuerzos de tropas de la capital, viene á para
lizarse esta combinación con la marcha del regimiento de gra
naderos de infantería, y por consiguiente á inutilizarse la expe
dición de Chile, á ménos que Buenos Aires hubiese de soste
nerse únicamente con la fuerza cívica, ó que Vuestra Exce-
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lencia haya reputado de inénos preferencia aquella empresa. 
Si Buenos Aires quedase sostenido en tal caso por su milicia 

narional, presiento un desenlace ominoso en las miras del jefe 
de los Orientales. 

Cualesquiera que sean las estipulaciones sancionadas solem
nemente para conciliar una paz estable entre ambos territo
rios, dejarán lugar á la interpretación arbitraria del general 
Artigas, luego que falte el antemural de sus proyectos, y luego 
que la intriga y sugestión de sus prosélitos encuentre el obstá
culo de la fuerza de la linea, que hasta aquí ha sofocado las 
maquinaciones mas ruinosas. 

Aun no se ha concluido una transacción preliminar después 
del último suceso del general Víamont, y la conducta de Ar
tigas presenta en cada paso la duplicidad que atestigua la his
toria de su vida pública. 

Los diputados habilitados para tratar por parte del gobierno, 
municipalidad y junta de observación con aquel jefe, han juz
gado todos los resortes de la política, relativos á la reciproca 
confianza, y hasta la fecha, sus trabajos, aunque halagüeños, 
no disipan el temor de una nueva guerra civil. 

Si Vuestra Excelencia hubiese creído conveniente posponer 
la restauración del reino de Chile á la campaña del Perú, per
mítame recomiende á su suprema consideración las reflexiones 
contenidas en la Memoria del señor oficial mayor del ministerio 
de la guerra D. Tomas Guido, que tengo el honor de incluirle, 
igualmente que la copia de la última declaración del goberna
dor intendente de Cuyo. Estos documentos podrían ilustrai1 á 
Vuestra Excelencia en un asunto de tanta gravedad. 

Yo uniria á aquellos datos algunos motivos en apoyo de la 
interesante expedición á Chile; mas los reservo, por considerar 
suficientes los que van expuestos en la dicha Memoria. Por fin, 
meditado el asunto con reflexion, concibo indispensable para 
la libertad de las provincias altas del Perú la restauración de 
aquel país. 

Sobre estos principios: combinado el medio de llenar las in 
tenciones de Vuestra Excelencia con la seguridad de este punto 
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1816. y para el progreso de las medidas que van indicadas, juzgo se
ría mas útil y preferible á la marcha del regimiento de grana
deros de infantería el que se remitiese de esta capital el número 
de armamentos y vestuarios para la reorganización de un cuerpo 
reclutado en esas provincias, á cuyo fin propenderia con toda 
la rapidez y empeño que exigen los peligros del Estado. 

Mas en el concepto de que la antecedente explanación no 
0l> gínVr"T"1" contribuirá á demorar un punto la marcha del citado regimiento, 
<)« i» nación, espero que Vuestra Excelencia, en vista de esta nota, se sirva 

resolver lo que estime mas conveniente al interés general de la 
nación, comunicándome sus órdenes, que obedeceré puntual
mente y que podrían llegar antes de la salida de aquel, si 
Vuestra Excelencia me contesta por posta. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Buenos Aires, marzo 31 de 1 8 1 6 . 

ANTONIO GONZÁLEZ BALCARCE. 

Excmo. supremo director de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata. 

en ciertas 
consideraciones 

CONTESTACION DEL SUPREMO DIRECTOR 

D. JUAN MARTIN DE PUYRREDON 

Á SU DELEGADO GENERAL D . ANTONIO GONZÁLEZ BALCABCE. 

conviene Las consideraciones que Vuestra Excelencia me expone en su 
reservada de 31 de mayo son de una verdad incontestable, y 
ellas apoyadas en los conocimientos que prestan las declara
ciones que Vuestra Excelencia me incluyó sobre el estado ac
tual de Chile, y en las juiciosas reflexiones que indica la Me
moria, que también me acompaña, del oficial mayor de esa 
secretaría de la guerra, D. Tomas Guido, persuaden de un modo 
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irresistible á la preferente dedicación de los esfuerzos del go- igig. 
bienio para la realización de la expedición á Chile. 

Así es que nada podrá hacerme variar de la firme resolución omsMncmw 
en que estoy de dar todo el lleno á osla interesante empresa ; ^ M ™ -
y por eso es mi orden á Vuestra Excelencia de esta misma 
fecha para que contimíe y active todos los aprestos necesarios 
en conformidad al plan detallado en la expresada Memoria, que 
ha merecido mi entera aprobación, sin perjuicio de aquellas al
teraciones ó adiciones que Vuestra Excelencia encuentre ade
cuadas á su mayor perfección. 

La expedición de Chile no debe efectuarse con menos de soi.m 
cuatro mil hombres de línea de toda arma para atravesar la Cor- 'a," ctiiT" 
dillera. 

Por las últimas comunicaciones he visto que el ejército de 
Mendoza no llega á mil ochocientos hombres en la actualidad, 
y que para todo setiembre, apenas podrá subir la fuerza á dos 
mil trescientos. 

Es pues de necesidad reforzarlos con nuestros regimientos 
veteranos, porque el corto tiempo que queda hasta la apertura 
de la Cordillera, no da lugar á la formación de nuevas tropas. 

Resuelta la expedición, debe aprovecharse la primera esta
ción oportuna, para no dar lugar á que desmaye la opinion pú
blica en aquellos lugares, con cuya fuerza contamos, ni á que 
el enemigo, sacando fruto de nuestras demoras, se refuerce y 
afirme. 

En vista de todo esto, si el regimiento de granaderos de in- Quo «o encamino 
fantería hubiese salido de esa capital, como lo supongo, á vir- ^ 1 ^ 1 ° ^ 
tud de mi orden anterior, al efecto dispondrá Vuestra Exce- aegr»imd«io«. 
lencia sin pérdida de tiempo que varíe la dirección que se le ha 
ordenado, y se encamine á la ciudad de Mendoza, á las órdenes 
de aquel gobernador intendente. 

Pero sí por algún accidente no se ha movido aun de esa 
capital, y Vuestra Excelencia ve que sea mas conveniente que 
en su lugar vaya el número 8, por hallarse con mayor fuerza, 
dispóngalo así, sin pérdida de tiempo, á fin de que tengan las 
tropas el suficiente descanso antes de entrar en los Ándes. 
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1816. Como uno de estos regimientos no es bastante para completar 
nos i'cgimienios el total de la fuerza (jue debe operar sobre Chile, puede Vuestra 

'"as" Excelencia mandar que salgan los dos, sin que lo detengan los 
temores que me indica en su citado oficio reservado, porque lo 
único que debe fijar nuestra atención, es el peligro de alguna 
expedición peninsular, que por ahora está muy lejos de inten
tarse contra esta parte de la América. 

La respetable fuerza cívica de esa capital y la numerosa caba
llería de nuestra campaña, alentadas sobre la confianza de un 
gobierno justo y liberal, son mas que suficiente antemural con
tra las pretcnsiones y tentativas de los Orientales, sobre que 
Vuestra Excelencia funda sus recelos, 

sobre envío Repito, pues, que esta y ninguna otra consideración de igual 
dieran"* calidad debe retraer á Vuestra Excelencia de destinar y mandar 

i ciiüe. salir toda fuerza veterana que esté en esa capital y sea nece
saria para asegurar la empresa de Chile, á la cual, en nuestra 
actual debilidad, debo empeñar todos mis esfuerzos y conatos, 
porque con su feliz éxito se desconcierta el plan de operaciones 
conocido de nuestros enemigos, se abre un manantial de rique
zas á nuestro sosten, se aumenta nuestro poder físico con los 
numerosos y robustos brazos de Chile, y cobra un nuevo poder 
y respeto nuestra opinion exterior. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Tucuman, junio 24 de 1816. 

JUAN MARTIN BE PUYRREDON. 
Excmo. supremo director interino. 

CARTA DEL GENERAL PUYRREDON 

Á D . TOMAS G l U D O , AUTOR DE L A MEMORIA, 

COTAS IDEAS MANDA EJECUTAR PASA REALIZAR LA EXPEDICION DEL EJÉRCITO 

ARGENTINO Â CHILE. 

Tucuman, junio 24 de 1816. 

SEÑOR D. TOMAS GUIDO. 
Apreciable paisano y amigo: he visto con mucha satisfacción 
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la Memoria que me ha pasado el señor director interino sobre 
la importancia de la empresa sobre Chile. Ella hace á V. un 
honor singular y lo acerca mas á la estimación de los amigos 
del país, y muy particularmente á la mia, que hará siempre 
mirar con consideración los eficaces esmeros de V. por nuestra 
común felicidad. 

Estoy reconocido á la felicitación que V. me envia por el 
peligroso destino en que me ha colocado la confianza de los pue
blos. Yo aseguro á V. que es ya fatal á mi sosiego, y que solo 
me presenta la funesta esperanza de un porvenir desgraciado. 
— Sin embargo seguiré inalterable por el camino de mis debe
res, y no desconfiaré de un éxito feliz, miéntras tenga en mi 
sosten el auxilio de los conocimientos de los buenos, entre 
quienes cuenta á V. con sumo aprecio , su siempre • afectísimo 
paisano y amigo Q. B. S. M. 

JUAN MARTIN DE PUYRHEDON. 

1816. 

Le demuestra 
gran satisfacción 
por su Memoria. 

INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO DE SU MAJESTAD 
FIDELÍSIMA 

PARA LA OCUPACION Y GOBIERNO DEL TERRITORIO ORIENTAL DEL URUGUAY. 

INSTRUCCIONES DE SU MAJESTAD E L REY D. JUAN VI. 

ILMO. Y EXCMÓ. SEÑOK, 

Habiendo sido servido Su Majestad mandar ocupar la plaza 
de Montevideo con el territorio de este lado del Uruguay y for
mar de él una capitanía con gobierno separado é interino, en 
cuanto conviniese á la seguridad de sus fronteras, y teniendo 
en consecuencia á esta real determinación nombrado á Vuestra 
Excelencia para gobernador y capitán general y encargado tam
bién delas operaciones militares necesarias á la ocupación de 
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i s i 6 . los dichos territorios y plazas, y del establecimiento de dicho 
gobierno; es Su Majestad servido que Vuestra Excelencia siga 
las instrucciones abajo trascritas, que le servirán de norma; de
jando á Vuestra Excelencia libertad para procedei' como convi
niese en los casos ocurrentes y que no fueren en ellas preveni
dos, ó por su naturaleza no admitieren recurrir á Su Majestad 
y esperar su real resolución. 

ART. i . La division de voluntarios reales del rey que se halla 
.io voiumanos emkarcada con todas las municiones de boca y guerra necesa-

((tío fle pone ' l " 

i su dispotiriun. j-jas para el fin á que es destinada, queda á la disposición de 
Vuestra Excelencia, y con ella hará viaje á Santa Catalina, no 
solo para juntársele parte de la division que "allí está, mas para 
servir de primer punto de reunion de los buques de guerra y 
trasportes. 

2. Luego que Vuestra Excelencia llegáre á Santa Catalina, 
hará sin pérdida de tiempo embarcar el cuerpo de artillería 
perteneciente á la division (si aun no estuviese en la Charrúa, 
que partió para ese fin), y embarcará aquella parte de caballe
ría que fuere necesaria para acompañar la division, ya dividién
dola por los buques, si ellos pudieren recibirla, ó desembar
cando alguna parte do infantería y sustituyéndola con la parte 
de caballería que quisiese llevar ya consigo, 

cuíndo 3. En el caso de no estar aun prontas las zumacas y bergan
tines, que deben llevar al Rio Grande el resto de la cahallería 
que no debe ir con la expedición, pero que ha de dirigirse á 
dicho puerto como está ordenado, Vuestra Excelencia hará 
aprontar los medios de trasporte para ese fin, combinándose 
con el gobernador de Santa Catalina; este arranchamíento no 
servirá de motivo á Vuestra Excelencia para demorar la expe
dición ; dejará para eso un oficial á quien dará sus órdenes á 
este respecto, y lo encargará de la pronta ejecución, debiendo 
Vuestra Excelencia hacerse á la vela inmediatamente que tu
viese embarcada la caballería que le debe acompañar así como 
la artillería, dejando Vuestra Excelencia en Santa Catalina la 
parte de infantería que va en los buques Tristz y Félix, si no 
tuviese inmediatamente trasportes, y dando las disposiciones 

debe hacerso 
¿la vola. 
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para que se le unan cuanto antes, y tomando para eso las zu-
macas necesarias, ó haciéndolas trasportar en la fragata ó en 
otro buque luego que hayan desembarcado la gente que llevan. 

• i . Vuestra Excelencia dejará establecido por ahora, en Santa 
Catalina, el hospital fijo de la division, y en él los enfermos 
que por la gravedad cíe sus enfermedades no pudiesen ser 
asistidos á bordo; pero formará uno ambulante que acompa
ñará la division, el cual será organizado de manera que pueda 
dividirse en dos ó tres, si necesario fuese. 

5. Para que no haya embarazo en la salida do la expedición 
del puerto de Santa Catalina, lleva orden el comandante de los 
trasportes para fondear fuera del puerto, ó en aquella parte en 
que mejor y mas conveniente fuere para la pronlilud del viaje. 

6. La caballería que, conforme las órdenes expedidas, debo 
embarcar para el Rio Grande, irá sucesivamente en las zuma-
cas que se fueren aprontando sin que unas esperen por las 
otras, lo que Vuestra Excelencia recomendará mucho al oticial 
que quedase encargado de hacerlas expedir. 

7. Vuestra Excelencia hará marchar con la division la teso
rería que está en Santa Catalina y la hará embarcar en los bu
ques de guerra que mas conviniese. 

8. La division saldrá do Santa Catalina, con la brevedad re
comendada ya, y su punto de reunion será en la boca dol Hio 
de la Plata, en el punto de Maldonado, ó en algún otro de la 
costa del Rio de la Plata que Vuestra Excelencia escogiese, y 
en que las circunstancias del mar lo permitan. 

9. Luego que Vuestra Excelencia Uegáre, hará desembarcar 
aquella porción de tropa que fuese posible, y la establecerá y 
cubrirá con atrincheramientos, si juzgase necesario, fomecién-
dola de bastimento para algunos dias, á fin de proteger el 
desembarco de toda la tropa y las municiones de boca y guerra, 
de que se deberá hacer un depósito provisional, debiendo los 
otros bastimentos quedar á bordo mientras que no desembar
que toda la tropa. 

dO. Después que Vuestra Excelencia tuviere la division en 
tierra, procurará comunicarse con el cuerpo que del Rio Grande 
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se mandó marchar por Santa Teresa (como Vuestra Excelencia 
verá de la copia de las órdenes expedidas al capitán general); 
á fin de tener su comunicación franca con aquella capitanía, 
dirigiendo ademas sus operaciones de tal manera que no se 
aparte del punto principal de ataque, que es Montevideo, que
dando por eso libre á Vuestra Excelencia marcharen derechura á 
Montevideo, aunque no tuviere la comunicación franca con el Rio 
Grande, si así juzgase mas útil para el fin de rendir dicha plaza. 

11. Siendo el desembarco hecho en Maldonado ó sus inme
diaciones, como queda dicho, Vuestra Excelencia hará seguir 
los bastimentos y municiones que juzgáre conveniente en las 
embarcaciones pequeñas hasta aquel punto, en las inmedia
ciones de Montevideo, que juzgase mas conveniente, á donde 
irá también alguna parte de la tropa, como le pareciere útil, á fin 
de evitar un gran número de carros, que no será fácil de hallar 
inmediatamente. 

12. Aunque el punto de Maldonado parece á propósito para 
el desembarque de tropas y especialmente por ser impracticable 
que el navio pase mas adelante, quiere Su Majestad que Vues
tra Excelencia no quede enteramente ligado á hacerlo en este 
punto, y solo le previene de que convendría ocuparlo con un 
cuerpo, dejando siempre al arbitrio de Vuestra Excelencia el 
lugar del desembarque, conforme las informaciones que Vues
tra Excelencia tuviese, con tal que sea en la margen del Rio 
dela Plata. 

13. Como puede acontecer que en el momento en que la ex
pedición llegase al Rio de la Plata, no haya oportunidad de ha
cer en el momento el desembarque por motivos de mal tiempo, 
ha ordenado Su Majestad al comandante de los trasportes que 
se conserve á la vela en disposición tal, que pueda aprovechar 
la primera ocasión que el tiempo diere para efectuarlo, quedán
dole absolutamente prohibido el arribar á otro puerto que no 
sea el de Santa Catalina. 

14. Con las disposiciones que quedan dichas y las otras que 
Vuestra Excelencia juzgase útiles, y qxie de ningún modo se 
aparten de estas, atacará Vuestra Excelencia la plaza de Mon-
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tevideo y la rendirá, haciendo en ella arbolar la bandera por
tuguesa; para este fin podrá Vuestra Excelencia también ser
virse de algunos de los buques de guerra que empleará como 
conviniere al bien de la expedición. 

l o . Como la ocupación de la plaza de Montevideo puede ser 
por diferentes medios, manda Su Majestad prevenir á Vuestra 
Excelencia que aconteciendo abrir dicha plaza sus puertas luego 
que fuese intimada ó sin hacer resistencia, ofreciendo para eso 
artículos de capitulación, ó entregándose sin ello á la disposición 
de Su Majestad, puede prometer la seguridad de las personas y 
propiedades á todos los habitantes sin restricción, la conserva
ción de las patentes y sueldos de la tarifa portuguesa al gober
nador, oficiales de la plaza y tropa, con la promesa de los em
pleos en el servicio de Su Majestad cuando fuere tiempo : y así 
cualquiera otra condición que no se oponga á lo que va adelante 
ordenado; pero no conservando ni unos ni otros dentro de la 
plaza, si Vuestra Excelencia juzgase que allí sean perjudiciales, 
pero declarando Vuestra Excelencia que el armamento, pertre
chos y fondos pertenecientes al gobierno serán entregados álos 
comisarios que para este fin se nombrarán de una y otra parte, 
é igualmente para la recepción del archivo, y que las rentas 
públicas serán administradas debajo del mando de Vuestra 
Excelencia. 

Sucediendo, empero, que la plaza de Montevideo haga resis
tencia, Vuestra Excelencia regulará las condiciones de la capi
tulación con atención á la mayor ó la menor resistencia que hu
biese hecho, al ínteres que Vuestra Excelencia tuviese en abre
viar la rendición y la pérdida que podría experimentar conti
nuando la plaza á resistirse, quedando á Vuestra Excelencia l i 
bre el conceder cualquiera capitulación en que no entren las 
condiciones siguientes : Ia se podrán remover los habitantes 
para fuera de la provincia; 2' se ha de trasportar la tropa á 
cualquier lugar por cuenta del gobierno portugués; 3' se ha 
de entregar la plaza á otro cualquier gobierno, cualquiera que 
sean las condiciones ó circunstancias que se puedan pensar 
para ahora ó para lo venidero. 
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Pero en el caso en que la plaza se defienda hasta ser tomada 
por asalto, Vuestra Excelencia evitará cuanto pudiese el saqueo 
de los soldados, sustituyendo esto por una contribución de 
guerra, que la dividirá luego por la tropa, y lo mismo hará en 
todos los otros lugares cuyos habitantes se pusieren en de
fensa. 

16. Luego que Vuestra Excelencia hubiese tomado la plaza 
de Montevideo, establecerá en ella los almacenes y mandará á 
Santa Catalina una ó mas embarcaciones de las de los traspor
tes y que pertenezca á la corona, para conducir á ella los enfer
mos, efectos del hospital, y todo lo que allí hubiere pertene
ciente ala division. Cuidará de reparar la plaza de sus ruinas, 
y le dará un gobernador interino, que será su inmediato en el 
cuerpo de la division : nombrará un mayor de plaza, un ayu
dante, un comandante de artillería, otro empleado en el tren, 
y á todos conservará los mismos sueldos que tienen por los l u 
gares y ejercicios que ocupan ahora en la division ó en el cuerpo 
donde fueren sacados, á mas de las ventajas que competan á 
tales lugares. 

Como por la ocupación de la plaza de Montevideo quedan 
seguras las tropas de la division, Vuestra Excelencia luego que 
la rindiese, despedirá el navio Vasco de Gama, la fragata Fénix 
y buques fletados, dejando para el servicio de la provincia y 
para ayudar á Vuestra Excelencia por el Rio de la Plata y Uru
guay los bergantines y embarcaciones lijeras que se pusieron 
en lista separada. 

Aunque la plaza de Montevideo sea el punto capital y la 
principal seguridad de la provincia, Vuestra Excelencia después 
de ocuparla hará todas las expediciones que juzgáre convenien
tes, hasta expeler al enemigo de la margen derecha del Uru
guay, y asegurará la izquierda de este mismo rio, con los pun
tos que convinieren, especialmente el de la Colonia del Sacra
mento, teniendo Vuestra Excelencia cuidado de no aumentarlas 
tanto, que le falte después una fuerza reunida y suficiente para 
hacerse respetar y repeler cualquier ataque. 

Para que Vuestra Excelencia pueda extensamente ejecutar 
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todo cuanto queda dicho, tiene Vuestra Excelencia también á 
su disposición las tropas de la provincia del Rio Grande, como 
consta de las ya citadas instrucciones, debiendo Vuestra Exce
lencia comunicarse con el capitán general de la dicha provin
cia, pedirle los auxilios que necesitase, tanto en tropas como 
en efectos, y conservar con él una recíproca correspondencia 
sobre semejantes materias y otras del servicio de Su Majestad. 

Como en las sobredichas instrucciones se ordena que en el 
caso de necesidad se manden también algunas milicias en so
corro de esa provincia, Vuestra Excelencia despedirá estas luego 
que las circunstancias lo permitiesen, y conservará en esa pro
vincia la legion de San Pablo, el regimiento de Santa Catalina 
y la compañía de artillería á caballo, luego que ella fuese puesta 
á disposición de Vuestra Excelencia, sirviéndose de ella para 
ocupar los puntos que juzgare necesarios y para los movi
mientos que hubiese de hacer, como si fuese parte de la divi
sion, pero considerándola como destacada de las provincias á 
que originariamente pertenecen. 

Como por la adquisición de la provincia y territorio de Mon
tevideo queda solo la frontera del Rio Grande reducida á Mi
siones con la parte de la márgen del Uruguay que hasta ahora 
estaba en la dependencia de dicha capitanía, Vuestra Excelen
cia tendrá atención en asegurar el punto de contacto de las dos 
provincias en la márgen del rio, de modo que la del Rio Grande 
no pueda ser atacada de roves, lo que deberá igualmente hacer 
esta relativamente á la de Montevideo. 

Los límites de la provincia nuevamente establecida con los 
del Rio Grande están determinados en las instrucciones que 
fueron al capitán general de aquella provincia, como Vuestra 
Excelencia verá también en la copia de ellas. 

Del comisariado. 

Vuestra Excelencia ordenará al auditor, encargado de la re
partición de víveres, que reciba de los buques en el desembar
que los géneros que en ellos van destinados para el sustento de 
las tropas, pase conocimiento á cada comisario ó encargado de 
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1816. la cantidad de cada género que reciba en tierra, para llevarse 
en cuenta á los dichos comisarios, é igualmente remita á la se
cretaría de Estado de la marina una relación de los dichos gé
neros, con distinción de los traques de donde los recibe. 

Igualmente ordenará al dicho auditor, encargado de los víve
res, que siga el reglamento de comisariado del ejército de Por
tugal, tanto para la distribución de los dichos víveres como de 
los otros que hubiere de aprontar y distribuir, quedando en la 
inteligencia de que cada dos meses debe remitir una cuenta al 
real erario de esta corte de la cantidad de los géneros que exis
ten, delas contribuciones hechas, del precio que costaron, etc., 
y en tal forma que se conozca la disposición que se hizo, lo que 
existe, y lo que se debe á la tropa ó particulares por las com
pras. 

Sobre ganado. Como es probable que, en la ocupación de la provincia haya 
muchas presas de ganado, Vuestra Excelencia aplicará al comi
sariado las que se hicieren en este género ó en otros; pero hará 
comprar y pagarse á dinero y prontamente todo aquel ganado 
ó vi veres, que los vecinos trajesen voluntariamente á vender 
al ejército ó aquel que el dicho comisario ajustase, declarando á 
dónde deben ir á recibir el dinero, prohibiendo muy expresa
mente que se tomen por fuerza y sin necesidad á los vecinos 
pacíficos, y que no tomaren el partido contrario; y dará las sal
vaguardias competentes á aquellos que las pidieren, jurando 
ellos luego de no dar favor n i auxilio al enemigo. 

Artillería y municiones. 

Vuestra Excelencia hará recibir por cuenta toda la artillería, 
de e n e ™ municiones y pertrechos que van en los buques destinados á 

que recibirá. 43 1 ^ -•-

la expedición, y hará dar conocimiento en forma á cada buque 
de lo que entregase, quedando Vuestra Excelencia en la inteh-

• gencia de que puede sacar de lo que perteneciese á los buques 
de guerra, á cuyo comandante se pasa orden para ponerlo á su 
disposición; y para lo que nombrará persona competente, á 
cuyo cargo quedará después, y hará de todo una relación que 
remitirá á la secretaria de Estado de los negocios de la guerra; 
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é igualmente liará recibir por inventario la artillería y muni
ciones que hallare en Montevideo, y las entregará al oficial ó 
persona encargada del tren. 

Luego que Vuestra Excelencia ocupase Montevideo, estable
cerá allí un tren para hacerse en él los reparos de armas y per
trechos, etc., que fueren necesarios, y tomará á jornal los ope
rarios que fueren precisos, venciendo los jornales que se arbi
traren. 

A dm inistración. 

Vuestra Excelencia conservará el cabildo con el número de 
empleados que es de costumbre, así como los alcaldes con las 
mismas incumbencias que siempre tuvieron; el gobernador de 
la plaza será el presidente del cabildo, é igualmente conservará 
los otros cabildos, que hubiere en sus diferentes poblaciones, 
siendo presididos cu la misma forma que fueron siempre. 

Las elecciones de las personas que deben servir en los ca
bildos serán hechas por los mismos individuos que hasta ahora 
tengan este derecho : la confirmación de ellas pertenecerá á 
Vuestra Excelencia, así como de negarla á aquellos que tuvie
sen defecto, aunque electos sean; pero en este caso ordenará 
Vuestra Excelencia al cabildo que hizo la elección que nombre 
otro, en lugar del que fué excluido, que Vuestra Excelencia 
aprobará estando en las circunstancias debidas. 

Tanto al cabildo de Montevideo como á cada uno de los otros 
quedará perteneciendo el gobierno municipal de las villas y 
distritos que perteneciese á cada uno, y así la parte de la po
licía que tuvieron antiguamente. 

El gobernador de la plaza y alcaldes continuarán en las 
mismas funciones que les pertenecían, sean jurídicas ó crimí
nales, con apelación en los casos en que fuese permitida porias 
leyes parala cámara de apelaciones, de que abajo se tratará. 

Las leyes y costumbres del gobierno interior del cabildo, así 
como la administración de la parte de hacienda de la ciudad 
que hasta ahora le pertenecía por ley, quedarán conservadas, y 

' el cabildo con la misma responsabilidad. 
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Aduanas y rentas reales. 

Las aduanas serán administradas de la misma manera que 
hasta ahora lo fueron, y sin alteración en el número de em
pleados; pero se admitirán al despacho todas las haciendas, sin 
restricción alguna de calidad ó de nación, y lo mismo se obser
vará relativamente á la salida de géneros ó efectos, sin que haya 
preferencias algunas; serán igualmente admitidos al despacho 
los buques de todas naciones. 

Todas las rentas reales que acostumbran rematarse, conti
nuarán á ser administradas en la misma forma. El gobernador 
de la plaza será intendente de hacienda de la provincia, el cual 
se arreglará en su ejercicio por el reglamento de los intenden
tes, y juzgará en primera instancia las causas que por el mismo 
reglamento le pertenecieron, dando recurso para la cámara de 
apelaciones á aquellas que no fuesen de su alzada. 

Todos los fondos de la hacienda real excedentes de los gastos 
de su administración y sueldos de los empleados serán remi
tidos á la tesorería general de la tropa, ó aplicados al paga
mento de ella. 

Vuestra Excelencia hará al fin del presente año, y sucesiva
mente todos los años, extraer una cuenta comente de las rentas 
de hacienda real por clases y de los gastos de la administración 
y otras también por clases, que remitirá al real erario de esta 
corte y otra igual á la secretaría de Estado de los negocios del 
reino, para ser presentada á Su Majestad, y en ella se explicará 
lo que se pasó por balance á la tesorería general. 

Cámara de apelaciones. 

En la sobredicha cámara de apelaciones se juzgarán definiti
vamente todas las causas, sean de hacienda real ó de partes, ó 
sean criminales, que allí vinieren por apelación en la forma de 
las leyes establecidas en el país, de tal manera que los juzgados 
puedan quedar definitivamente decididos con tres sentencias: 
primera por ante los alcaldes, intendente de la provincia, regi-
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dores ó cualquiera que tenga jurisdicción para juzgar en primera 
instancia; segunda y tercera en la cámara de apelaciones. 

Las sentencias allí pronunciadas serán mandadas ejecutar por 
Vuestra Excelencia si la cantidad sobre que versaren no exce
diese de veinticinco mi l pesos, ó si fueren sobre honra y crédito 
de familias ó individuos, y las tres sentencias fueren uniformes; 
pero sucediendo que ellas sean diversas, esto es, una á favor y 
dos en contra, y por la inversa, Vuestra Excelencia, dará re
curso á las partes para Su Majestad, que se servirá mandarlos 
decidir sumariamente por el parecer de aquellas personas á 
quien se digne confiar semejantes negocios, ó como fuere ser
vido. 

La cámara de apelaciones será compuesta de dos diputados 
que serán letrados; de dos hombres buenos del país, que tengan 
sus asesores escogidos por ellos y de que queden responsables; 
de un relator que servirá también de escribano sin voto, y 
Vuestra Excelencia será el presidente como capitán general. 

Los negocios que se tratáren en la cámara de apelaciones 
serán mandados á u n fiscal, que no será cargo fijo; la cámara 
mandará oir á aquella persona que le pareciere en cada uno de 
los negocios, lo que podrá hacer particularmente ó como mejor 
juzgase, á finde que el fiscal pueda seguramente dar su opinion 
ó hacer el oficio que toca á este cargo. 

Á mas de las personas arriba nombradas para la adminis
tración, nombrará Vuestra Excelencia un procurador de la 
corona, que será oido en todas las materias en que puede haber 
perjuicio para la corona ó utilidad, y esto tanto en las primeras 
instancias como en la cámara de apelaciones, reglándose en 
todo por las leyes establecidas. 

Como es indispensable que la cámara de apelaciones, y otras 
incumbencias que son del capitán general, no queden paradas, 
cuando Vuestra Excelencia saliere de la plaza á tal distancia que 
no pueda presidir la dicha cámara, ó por muchos dias, el gober
nador de la plaza, como segundo de Vuestra Excelencia, presi
dirá en ese caso la dicha cámara para que ella continúe en sus 
ocupaciones, pero pasando antes la presidencia del cabildo al 
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oficial inmediato en graduación el dicho gobernador: este expe
dirá también en semejantes casos todos aquellos negocios que 
fueren de pronta necesidad, y que solo en la plaza se puedan 
expedir, dando de todo cuenta á Vuestra Excelencia y no 
tomando la referida autoridad sin que Vuestra Excelencia lo 
ordene. 

Los apuntamientos que van juntos á estas instrucciones darán 
á Vuestra Excelencia mas claridad sobre los objetos de que se 
trata, y servirán de norma para la elección de personas, y 
también para diversos arreglos (arranchamicntos) que Vuestra 
Excelencia hará siempre según las leyes del país. 

Aunque Su Majestad manda seguir los usos del país y tam
bién sus leyes, debe Vuestra Excelencia advertir, que todos los 
actos que se acostumbraban á pasar en nombre del rey, deben 
ser pasados á nombre de nuestro soberano, y sus armas deben 
igualmente ser puestas en aquellos en que se ponían antigual-
mente las de España; mas no mudando Vuestra Excelencia por 
ahora aquellas que estuviesen en lugares públicos, sean pintadas 
ó de piedra. 

Vuestra Excelencia conservará los sueldos do los empleados 
en la administración en la misma forma que les compete, y 
arbitrará para los empleados en la cámara de apelaciones los 

^ ' •^t^v^que les pareciese justo, reglándose por los usos del país, mas 
/m'yi**> >• paciéndolo de tal manera que Su Majestad pueda antes aumen-
\ * * i M garlos sin inconveniente. 

'.y Tesorería. 

Pago 
de gastos 
militares. 

La tesorería general de las tropas pagará todos los gastos 
militares, conforme están establecidos, y todos los gastos 
extraordinarios serán pagados por ella con orden de Vuestra 
Excelencia, entrando los de fortificaciones, tren de artillería, 
intendencia de víveres y trasportes, hospitales, y aun los de 
marina que Vuestra Excelencia creyese conveniente, y de la 
misma forma los de espías; pero siendo necesario para cada uno 
de aquellos que no están en ley orden expresa de Vuestra Exce
lencia, y pudiendo Vuestra Excelencia proceder â todos los 
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exámenes que juzgase convenientes en la dicha tesorería, para 
que en ella se proceda con la regularidad que conviene á la 
hacienda real. 

La tesorería será obligada á dar (de dos en dos meses) á Vues
tra Excelencia un mapa ó cuenta corriente del gasto que hizo, 
separando en clases, sueldos de cuerpos, sueldos de estado 
mayor, gastos de fortificaciones, etc., declarando el sueldo; 
comparándola con los estados y apuntando separadamente las 
deudas que la tesorería no hubiese pagado (lo puede hacer 
liquidando siempre las cuentas con los cuerpos y reparticiones), 
sucediendo que haya falta de dinero : esta cuenta será dupli
cada, y una será remitida por Vuestra Excelencia al erario y la 
otra á la secretaría de negocios extranjeros y de guerra. 

Comportamiento con los habitantes. 

Su Majestad recomienda á Vuestra Excelencia la mas estricta Disciplina militar, 

disciplina en las tropas que estuvieren á sus órdenes, sean de 
la division ó de otros cualesquier cuerpos, y que procure por 
todos los medios posibles adquirir los ánimos de los pueblos 
para el servicio de Su Majestad. 

Las cuestiones ó principios políticos que cada uno de los 
vecinos de la provincia tuvo hasta ahora, deben ser indiferentes 
á Vuestra Excelencia, y sí le pueden servir de regla para cono
cer su carácter, combinándolo con el procedimiento que les 
observáre. 

Vuestra Excelencia protegerá cuanto le sea posible y convi
niese con el bien de los pueblos á los párrocos, y los inducirá 
con destreza á tomar el partido de Su Majestad y á esparcir 
semejantes opiniones por sus parroquianos, sin mezclarse en lo 
que perteneciese á este ramo mas de lo que convenga para 
facilitar el culto divino, sin usar de la fuerza; protegiendo en 
todo las justicias de ordinario en aquellos casos en que las leyes 
lo permitan, exceptuando lo que dice relación al segundo oficio, 
si allí aun existieren comisarios á los. cuales Vuestra Excelencia 
no protegerá. 

Por lo que pertenece á diezmos, seguirá. Vuestra Excelencia lo 
2» p. — i i . 26 

Protección 
á los t òrvocos. 

Piei mos. 
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quo se practicó después de ia separación de Montevideo de 
Buenos Aires, en la certeza de. que los diezmos pertenecen al 
rey, y solo pertenecen á los eclesiásticos aquellas pensiones que 
el rey concedió, así como otras obras pías. 

Comercio. 

Puesto que ya arriba queda determinado cjue se admitan en 
Montevideo los buques de todas las naciones, y se les permita 
despacho de las haciendas, es Su ¡Majestad servido ordenar que 
Vuestra Excelencia proteja cuanto fuese posible este ramo de 
felicidad pública, y que siendo necesario establecer alguna 
aduana en Maldonado ó la Colonia, lo pueda hacer, quedando 
dependientes de la de Montevideo, siguiendo el mismo método, 
y oyendo al efecto al cuerpo de comercio. 

Para el gobierno interior del comercio, Vuestra Excelencia 
seguirá el mismo método que se estableció en la ocasión de la 
separación de la plaza de Montevideo de Buenos Aires, conser
vando Vuestra Excelencia el consulado. Pero las causas prove-
venientes de) comercio serán también juzgadas en la cámara de 
apelaciones. 

Comportamiento con Artigas y admisión de Españoles en las fropas. 

Aunque Vuestra Excelencia tiene toda la fuerza suficiente 
para batir al déspota Artigas, y reducirlo á la última extre
midad sin necesidad de darle cuartel, así como á su cuerpo, 
conviniendo con todo dar siempre pruebas de humanidad en los 
casos en que no perjudican al sosiego público, Vuestra Exce
lencia podrá tratar con Artigas, si él lo pretendiese, bajo las 
siguientes condiciones. Que se disolverá el cuerpo de que es 
jefe. Que vendrá á residir al Rio Janéiro, ó á aquel lugar que 
Su Majestad permitiere. Que entregará las armas y municiones 
que tuviese; y con estas condiciones podrá Vuestra Excelencia 
afianzarle un sueldo que no exceda el de coronel de infantería 
portuguesa, con la permisión de poder vender las propiedades y 
bienes que fueren legítimamente suyos. 

Por lo que pertenece al cuerpo de tropas de Artigas, Vuestra 
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Excelencia disolviéndolas podrá admitir de los soldados que las 
componen, así como de los demás que quisieren sentar plaza 
voluntariamente en las tropas de su comando, á aquellos que 1c 
pareciese pueden ser admitidos sin perjuicio, y que por la exac
titud de la disciplina podrán reducirse á la sujeción militar. 

Vuestra Excelencia podrá, igualmente admitir de cadetes, 
tanto en la division como en los oíros cuerpos portugueses, 
todos aquellos jóvenes pertenecientes á familias de Montevideo 
que estuviesen en el caso de ser admitidos. 

Igualmente se previene á Vuestra Excelencia que debe con
servar los cuerpos do milicias de las provincias, sin esmerarse 
mucho por ahora en su disciplina, á fin de no mortificar los 
hombres y conservando sus privilegios. 

Relación con Humos Aires y otras potencias. 

Vuestra Excelencia conservará con el gobierno de Buenos 
Aires la mas estricta neutralidad en la forma de las conven
ciones, no mezclándose en forma alguna en sus negocios inte
riores ; y en el caso de serle pedida alguna explicación sobre el 
objeto de su comisión, hará entender que no ha de ¡jasar á la 
otra margen del Rio de la Plata, haciendo ademas todas las 
explicaciones con reserva y delicadeza. 

Sucediendo el caso de que el gobierno de Buenos Aires se 
ofrezca á ayudar á Vuestra Excelencia en su comisión con tropa ó 
embarcaciones, Vuestra Excelencia las rehusará absolutamente, 
y de la misma manera que no admitirá tropas, de cualquier 
nación que sean, en el territorio que queda á sus órdenes; y 
aconteciendo presentársele, responderá con firmeza que no lo 
permite sin orden expresa de su corte. 

Últimamente Su Majestad manda repetir á Vuestra Excelencia 
que el objeto de su comisión se reduce á ocupar Montevideo y 
el territorio de esta parte del Rio de la Plata, con la mayor <ici general u m r . 

brevedad posible, según las instrucciones de arriba, quedando 
libre á Vuestra Excelencia dirigirse inmediatamente á Monte
video, ó á la playa de Santa Rosa, para hacer el desembarque 
en el Buceo, si lo juzgase mas conveniente, como las i'ütimas 

lU'llusavíi 
enalj'iicr auxilio 

que le ofrezefl. 

Á lo qne 
se reduce 

la comisión 
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tsis. informaciones lo indican; lo que todo participo á Vuestra Exce
lencia para que así lo ejecute. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia. 
Palacio del Rio de Janéiro, junio 4 de d 816. 

MARQUES DE AGDIAK. 
Señor Cárlos Federico Lecor. 

PROCLAMA DEL CABILDO GOBERNADOR DE MONTEVIDEO 

ANUNCIANDO LOS PREPARATIVOS DE UNA EXPEDICION PORTUGUESA. 

Habit antes de la Banda Oriental: 
Excitación El gobierno de Montevideo, empeñado en sostener vuestra 

'lcl Te íl"tri0 bbertad é independencia, tiene el placer de hablaros hoy para 
Montevideanos, anunciaros los preparativos de una expedición portuguesa, que 

por cartas contextes del Rio Janeiro se destinaba para inva
dirnos. 

Esta noticia, que solo puede causar temores en las almas dé
biles y apocadas, debe hacer renacer en vosotros el amor á la 
libertad, aquel ardor y santo entusiasmo por su defensa, que 
siempre fué precursor de vuestras victorias. La acción militar 
que se os prepara apénas merecerá contarse entre los triunfos 
que ya habéis conseguido. Acostumbrados á presentaros y ven
cer tropas mercenarias, á despreciar los peligros, á aborrecer la 
tiranía, á desplegar vuestro valor con los que atentan á vuestros 
derechos sagrados, ¿ qué impresión puede haceros esa mise
rable expedición de extranjeros esclavos? Ellos van á ser vícti
mas de su orgullo, si os resolveis á tomar las armas. La patria 
os llama, y todos debéis correr á ellas: en vuestras manos de
posita hoy el bienestar de nuestros hijos, de nuestras familias y 
de nosotros mismos : de ellas depende nuestra libertad, ó es
clavitud perpetua: corred pues todos los que no os halléis alis
tados, y os sentís heridos del fuego santo de la libertad, á re-
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cibirlas órdenes de este gobierno; él os será compañero en los isio. 
peligros, y partícipe de vuestros sucesos prósperos ó adversos. 

Sala capitular del gobierno de Montevideo, junio 22 de 1810. 

JUAN JOSÉ DÜRAX. —• JUAN PE MEIHX.V. — FELIPE 
GARCÍA. — AGUSTÍN ESTRADA. — JoAQirra SUAREZ. 
— SANTIAGO SIERRA.— JUAN F. GIRÓ. — LORENZO 
J . PÉREZ. — J. TRAPAM.—JERÓNIMO PÍO BIANQUI. 
— PEDRO MARÍA TAVEYRO , secretario. 

SESION SECRETA ÜEL CONGRESO ÜE TUGUMAN, 

KL DIA 6 DE JULIO DE 1816, 

EN QUE SE TRATA DEL PROYECTO DE MONARQUÍA PROPUESTO POR BELGRANO. 

Reunidos los señores diputados (i) en la sala del congreso, á BoigranD tom» 

las nueve de la mañana, con asistencia de los que se anotan al °s"""0 
1 1 en el congreso. 

margen, después de discutidos y acordados los puntos que cons
tan del acta pública de este dia, el general D. Manuel Belgrano 
en virtud de las órdenes que se le comunicaron en el anterior 
aviso, está presente, é introducido en la sala, y tomando asiento 
en ella en el lugar que le fué señalado, el señor presidente le 
hizo entender que la soberanía le había llamado para que sus 
exposiciones sobre el estado actual de la Europa, ideas que 
reinaban en ella, concepto que ante las naciones de aquella parte 
'del globo se había formado de la revolución de las Provincias 
Unidas, y esperanza que estas .podían tener de su protección; 
de todo lo cual lo creía ilustrado después del desempeño de la 

(1) Asistieron á esa sesión los siguientes señores: Presidente, vice-pre
sidente, Serrano, Paso, Anchorena, Sáens , Darragueira , Rivera, Acevedo, 
Gorriti , Pacheco, Búlnes, Bustamante, Araoz, Medrano, Godoy, Maza, Uriarte, 
Oro, Gazcon, Malacia, Gallo, Soria, Salguero, Castro, James y Cabrera. 
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comisión á que fué destinado, pudieran orientarla mas extensa
mente de tan interesantes objetos, estando advertido que en el 
seno del congreso liabia una comisión que entiende exclusiva
mente en asuntos de relaciones exteriores, y que no debían 
hacer exposiciones, ó contestar de un modo capaz de mudar 
idea de ellos, y exponer el secreto, en cuya conformidad con
testando á las preguntas que se le hicieron por varios señores 
diputados, el citado general expuso todo lo que sigue: 

Primero, que aunque la revolución de América en sus prin
cipios por la marcha majestuosa con que empezó había mere
cido un alto concepto entre los poderes de Europa, su declinación 
en el desorden y anarquía continuada por tan dilatado tiempo, 
había servido de obstáculo á la protección que sin ella se habia 
logrado de dichos poderes, diciéndonos en el día contar redu
cidos á nuestras propias fuerzas. 

Segundo, que habia acaecido una mutación completa de 
ideas en la Europa en lo respectivo á forma de gobierno; que 
como el espíritu general de las naciones en años anteriores era 
republicano todo, en el dia se trataba de monarquizarlo todo; 
que la nación inglesa con el grandor y majestad á que se ha 
elevado, no por sus armas y riquezas, sino por una constitución 
de monarquía temperada, habia estimulado las demás á seguir 
su ejemplo; que la Francia la habia adoptado ; que el rey de 
Prusia por sí mismo, y estando en el goce de un poder despó
tico, habia hecho una revolución en su reinado, y sujetádose á 
bases constitucionales iguales á las de la nación inglesa, y que 
esto mismo habían practicado otras naciones. 

Tercero, que conforme á estos principios, en su concepto la 
forma de gobierno mas conveniente para estas Provincias sería 
la de una monarquía temperada, llamando la dinastía de los 
Incas por la justicia que en sí envuelve la restitución de esta 
casa, tan inicuamente despojada del trono por una sangrienta 
revolución que se evitaría para en lo sucesivo con esta decla
ración, y él entusiasmo general de que se poseerían los habi
tantes del interior, con solo la noticia de un paso para ellos tan 
lisonjero, y otras varias razones que expuso. 
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Cuarto, que el poder de España en la actualidad era demasiado 
débil é impotente, por la ruina general á que la habían reducido 
las armas francesas, discordias que la devoraban, y poca proba
bilidad de que el gabinete ingles le auxiliase para subyugamos, 
siempre que de nuestra parte cesasen los desórdenes que hasta 
el presente nos han devorado; pero que al fin siempre tenia 
mas poder que nosotros, y debíamos poner todo conato en 
robustecer nuestros ejércitos. 

Quinto, que la venida de tropas portuguesas al Brasil no era 
efecto de combinación de aquel gabinete con la España, pues 
que la casa de Braganza jamas podría olvidar la cooperación de 
la España á la entrada de los Franceses en Lisboa, y desgracias 
que ha sentido por ella; que enviado Salazar por el gabinete 
español cerca de Su Majestad Fidelísima para pedir temporal
mente, y miéntras se subyugaban estas provincias, la posesión 
de la isla de Santa Catalina, había recibido una terminante 
negativa, y solo se le hablan ofrecido los auxilios que el dere
cho de gentes exigiere; que el verdadero motivo de la venida 
de esas tropas era precaver la infección del territorio del Brasil; 
que el carácter del rey D. Juan era sumamente pacífico y ene
migo de conquista, y que estas provincias no debían temer mo
vimientos de aquellas fuerzas contra ellas; que á él se le habia 
prometido en aquella corte observar exactamente el armisticio -
miéntras el gobierno de las Provincias Unidas no faltase por su 
parte, y que así se habia permitido, á pesar de reclamaciones 
del enviado español, la libre entrada y salida de aquel reino á 
los hijos de estas provincias. Después de todo lo cual y eva
cuadas otras preguntas que se hicieron por algunos de los Sres. 
diputados, y se omiten por menos interesantes, se retiró de la 
sala y terminó la sesión. 

FBANCISCO NARCISO LAPRIDA, presidente. 
— MANUEL BOEDO, vice-presidente. — 
JOSÉ MARIANO SERRANO, diputado se
cretario. 
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MANIFIESTO 

SOBRE LA TRASLACION DBL SOBERANO CONGRESO Á BUENOS AIRES. 

1816. PUEBLOS HEHÓICOSBE LA UNION : Desde que os dignasteis con-
Lucubiacionc* fiar á nuestras luces el sagrado depósito de la representación 
dd congreso, naejona^ la delicada combinación de los implicados asuntos 

que envuelve ha sido el sublime objeto de nuestros asiduos 
desvelos. Tomar las medidas mas eficaces para romper la ago
biante cadena de la esclavitud, aplicar todos aquellos esfuerzos 
conducentes á la dislocación de los planes agresores, inflamar 
el vigor y la energía del hombre que no nació para esclavizarse, 
dirigir con orden vuestros pasos al pináculo augusto de la liber
tad, grabar en el corazón sensible del Americano las esenciales 
virtudes de cordialidad recíproca, inviolable union y amable 
concordia, uniformar el espíritu público dela nación; conciliar 
los intereses particulares de las provincias con la prosperidad 
general del país, elevar sobre fundamentos sólidos el magnífico 
edificio de nuestra feliz emancipación; calcular en medio de 
obstáculos casi insuperables arbitrios para poner bajo de un pié 
respetable los ejércitos de la patria, sostenerlos con decoro y 
que se cultive su táctica y disciplina hasta el último grado de 
perfección; finalmente introducir en el corazón mismo de la na
ción el noble sentimiento de olvidar su propia fortuna, y decla
rar guerra implacable al egoísmo exterminador para aspirar solo 
á la gloria singular de no existir, ó ser eternamente libres. 

Ved ahí, pueblos, el gran negocio á que consagran vuestros 
representantes en el soberano congreso sus conocimientos, su 
mèditacion y su estudio. Este del Tucuman, que observa atento 
nuestra conducta, que cubre diariamente la barra de la sala, 
que presencia la dignidad decõrosa con que se han propuesto, 
discutido y resuelto hasta aquí los asuntos, ha podido transmi
tiros aquella misma confianza que ha debido inspirarles nuestra 
actividad y nuestro esmero. 
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Á pesar de todo, obstáculos insuperables martirizando nues
tro espíritu adormecen las deliberaciones de la autoridad. La 
distancia de Buenos Aires, donde reside el supremo poder eje
cutivo, la situación actual poco favorable de los pueblos inter
medios, nos reducen á un estado de aislamiento que impiden 
examinar de cerca los peligros, precaver los males, dar activi
dad á los recursos y combinar el orden interior del Estado con 
las atenciones exteriores que demanda la conveniencia y segu
ridad. Por esto es que la necesidad^y curso mismo de los suce
sos van á constituir á aquel pueblo numeroso y perspicaz espec
tador inmediato de nuestras tareas constantes. Cuando la pu
reza y rectitud apoyan la autoridad suprema, á nadie teme, y 
se complace altamente al ver multiplicarse los testigos de la se
renidad de sus francas intenciones. 

Ya está sancionada la translación provisional del soberano 
congreso á la ciudad de Buenos Aires. Pueblos, lejos de vosotros 
preocupaciones seductivas. Creed â unos hombres inflamados 
del ardiente zelo por vuestros derechos recíprocos, imparcial-
mente dirigidos del mas puro amor á todos sus semejantes. 
Creed á unos hombres que aprecian su existencia, porque solo 
quieren vivir para vosotros y para la patria. Creed que esta re
solución únicamente ha sido obra de la conveniencia universal, 
y de una profunda meditación de muchos dias. No ignoramos 
la aspiración general de las provincias en esta parte. Los dipu
tados respectivamente lo han significado, apuntando que tal 
vez la translación del congreso á Buenos Aires excitaria un sen
timiento desagradable en los ánimos ó muy delicados, ó dema
siado zelosos de la inviolabilidad de sus derechos. Pero la nece
sidad insta, los recursos se agotan, y la preferente salvación 
del país, levantando un eco descompasado, reclama el remedio 
á costa de los mas grandes sacrificios. 

La anarquía y arbitrariedad descubren ya en nuestro suelo 
sus miras destructoras. La expedición portuguesa se aproxima 
á Maldonado. La Banda Oriental procede por sí, é insistiendo 
en su separación se priva de las ventajas que podría proporcio
narle la unidad con los demás pueblos. Santa Fe se obstina en 
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sus pretensiones, y'sus convulsiones intestinas le hacen sentir 
la falta de una autoridad central. El Paraguay se aisla, y redu
cido al círculo de su territorio se presenta como un simple es
pectador de la suerte de las provincias hermanas. 

Á presencia, pues, de unos hechos tan constantes y notorios, 
¿ podréis dejar de comprender ser de necesidad imperiosa la 
inmediación del poder representativo al ejecutivo para delibe
rar de acuerdo las rápidas combinaciones que dictan las reglas 
de prudencia, precaución y seguridad ? 

Por otra parte : Buenos Aires es el pueblo de los recursos. 
Nuestra actual constitución apura con exigencia por una viva y 
pronta actividad en proporcionarlos. La infernal conspiración 
del tirano entretiene uno de nuestros ejércitos en Mendoza. Es 
de necesidad auxiliarle. El valeroso que tenemos á la vista en 
el mejor orden y subordinación clama por vestuarios, dinero y 
demás artículos que necesita para sostenerse, equiparse y po
nerse en estado de perseguir hasta las mismas puertas del i n 
fierno á esa confederación fanática de viles esclavos. El agresor 
del Perú se halla á las puertas de Jujuí. Y aunque nos asiste 
fundada confianza de que si avanza equivocando sus cálculos, 
sería para abrir por sus propias manos el sepulcro á la t iranía, 
sin embargo la historia de los sucesos nos enseña que todo Es
tado debe ponerse siempre á cubierto del mas remoto peligro. 

Aislados, como estamos en este punto, distante trescientas 
leguas de Buenos Aires, ¿ sería fácil expedirnos con la conve
niente oportunidad que demanda toda esta acumulación de gra
vísimas atenciones ? Tened presente que las órdenes y pliegos 
de la mayor importancia están expuestos á la interceptación del 
indiscreto voluntarioso. No ha faltado mano atrevida que per
petrase semejante atentado. Actualmente se halla empleada 
una comisión que trata de descubrir al temerario delincuente. 

Pueblos constantes y heroicos del Perú, convenceos que solo 
tan poderosos y justificados motivos serian capaces de alejarnos 
con el naas violento dolor de vosotros. iVo mudamos de asiento 
cuando no mudamos de intención. En todas paites maldecirémos 
lai JUSQO opresora que os tiraniza. En todas partes lágrimas 
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abundantes fluirán de nuestros ojos al contemplaros envueltos 
en los horrorosos estragos á que os lia conducido la suerte in
grata del destino. En todas partes repetiremos el terrible de
creto de perseguir á esos verdugos furiosos. Juramos á la faz 
del Cielo y sobre las aras sacrosantas de la patria su exterminio 
y execración. En todas partes sereis nuestros lieraianos, nues
tros amigos, y el mas digno objeto de nuestra amorosa ternura. 
À1 momento que el tiempo y las circunstancias nos abran las 
puertas, volaremos á vuestra aproximación. El lugar del con
greso será siempre el mas conformo á vuestro remedio, á vues
tro consuelo y á vuestros intereses. Estos son nuestros senti
mientos, estos nuestros votos y esta nuestra resolución, que os 
manifestamos en prueba de la paternal consideración que nos 
mereceis. 

Sala del congreso en Tucumun, á 2 de octubre de 1816. 

FELIPE ANTONTO BE IRIARTE, diputado presidente. 
JOSÉ AGUSTÍN MOLINA, pro-secretario. 

4316 

OFICIO DEL CORONEL MAYOR DON JOSÉ SAN MARTIN, 

CAPITAN GENERAL DE PROVINCIA Y EN JEFE DEL EJÉRCITO DE LOS ANDES, 

AL SR. DIRECTOR DEL ESTADO, 

SOBRE LAS VIRTUDES CÍVICAS DEL PUEBLO DE CUYO ( 1 ) . 

Un justo homenaje al virtuoso patriotismo de los habitantes 
de esta provincia me lleva á interrumpir la bien ocupada aten
ción de Vuestra Excelencia presentándole en globo sus servi
cios. 

Dos años há que paralizado su comercio han decrecido en 
proporción su industria y fondos desde la ocupación de Chile 

Patriotismo 
de los ciudfldanoi 

de Mendoza. 

( l j Tomado de la Gaceta de Buenos Aires del año 18Í0. 



4i2 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA. 

1816. por los Peninsulares. Pero como si la falta de recursos le diera 
mas valentía y firmeza en apurarlos, ninguno han omitido sa
liendo á cada paso de la común esfera. 

Fornudon Admira en efecto que un país de mediana población, sin era-
de un ejéicno. ^ p - ^ y j ^ sjn coinercio, n i grandes capitalistas, falto de ma

deras, pieles, lanas, ganados en mucha parte y de otras infini
tas primeras materias y artículos bien importantes, haya po
dido elevar de su mismo seno un ejército de tres mil hombres, 
despojándose hasta de sus esclavos, únicos brazos para su 
agricultura, ocurrir á sus pagas y subsistencia, y á la de mas 
de mil emigrados; fomentar los establecimientos de maestranza 
elaboratorios de salitre y pólvora, armerías, parque, sala de 
armas, batan, cuarteles, campamento, erogar mas de tres mi l 
caballos, siete mil mulas, innumerables cabezas de ganado 
vacuno; en fin, para decirlo de una vez, dar .cuantos auxilios 
son imaginables, y que no han venido de esa capital para la 
creación, progresos y sosten del ejército de los Ándes. 

Servkics No haré mérito del continuado servicio de todas sus milicias 
d. i » milicias. en ¿estacamentos de Cordillera, guarniciones y otras muchas 

fatigas : tampoco de ,1a tarea infatigable é indotada de sus ar
tistas en los obrajes del Estado. En una palabra, las fortunas 
particulares cuasi son del público: la mayor parte del vecindario 
solo piensa en prodigar sus bienes á la común conservación. 

Virtudes del pueblo La América es libre, Excmo. Señor : sus feroces rivales 
de cuyo. temblarán deslumbrados al destello de virtudes tan sólidas. 

Calcularán por ellas fácilmente el poder unido de toda la na
ción. Por lo que á mi respecta, contentóme con elevar á Vuestra 
Excelencia sincopadas, aunque genuinamente, las que adornan 
al pueblo de Cuyo, seguro de que el supremo gobierno del Es
tado Hará de sus habitantes el digno aprecio que de justicia se 
merece. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Cuartel general de Mendoza, octubre 21 de 1816. 

Excmo. Señor, 
JOSÉ DE SAN MARTIN. 

Excmo. Señor supremo director del Estado. 

J 



contra una agresión 
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DOCUMENTOS 

PERTENECIENTES A LAS NEGOCIACIONES DE LAS AUTORIDADES DE MONTEVIDEO COB 
LAS DE RUENOS AIRES, CON MOTIVO DE LA INVASION PORTUGUESA EN 1816 (1). 

OFICIO D E L EXCMO. SE5ÍOR DIRECTOR 

AL SEÑOR DELEGADO DEL JEFE DE LOS ORIENTALES. 

Cerciorado por varios conductos extrajudiciales que el ejér- m e . 
cito portugués avanza fuera de sus fronteras en actitud hostil s«redama 

por diferentes puntos con dirección á esa plaza, y que la escua
dra ha tomado ya puerto en Maldonado para obrar en combi
nación contra esa Banda, me ha parecido justo y urgente 
reclamar de la agresión, á cuyo intento marcha el coronel do 
caballería D. Nicolas de Vedia, conduciendo pliegos para el 
general portugués y para el jefe de los Orientales, D. José 
Artigas. 

La comisión es urgente, y su fin conspira á la libertad 
sagrada de la América: yo me prometo que Vuestra Señoría 
franqueará sin demora á aquel oficial los auxilios necesarios 
para su traslación y seguridad por tierra á los campos de ambos 
generales, permitiendo igualmente que la goleta de guerra 
nacional la Dolóres permanezca en el puerto hasta el regreso 
del coronel Vedia, á fin de que á su bordo vuelva con la contes
tación á esta capital. 

Dios guarde á Vuestra Señoría muchos años. 

Buenos Aires, noviembre 2 de 1816. 

JUAN MARTIN DE PUYRUEDON. — J . FLORENCIO TERRADA, 
secretario. 

Señor delegado del jefe de los Orientales U. Miguel Barréiro. 

(1) Estos documentos son tomados de la Bihlioteta deí Comercio del Piala, 
publicada en Montevideo por el señor D. ANDRES LAMAS , el año de 1850, 
tomo IV, p. 283 y siguientes. 
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AL EXCMO. CABILDO DE MONTEVIDEO. 

1816. La injusta agresión del ejército portugués sobre el territorio 
Sobre lo miimo. Oriental, y el amago de que especialmente se ve amenazada esa 

plaza, rasgando el velo de los proyectos hostiles de la nación 
limítrofe, me ha puesto en el caso de dejar la actitud de expec
tación en que me he mantenido, miéntras el acantonamiento de 
las tropas portuguesas se disfrazaba con diversas y contradic
torias especies. La suerte de unos pueblos que tan heroicamente 

' han sostenido su libertad, y cuyos principios coinciden con el 
gran objeto de la revolución de la América, no me puede ser 
indiferente, cuando sus sacrificios merecen la gratitud de todas 
las provincias en seis años continuados de guerra, y cuando la 
influencia de los sucesos mas ó menos felices arrastran la con
veniencia ó desgracia del Estado. 

Mucho tiempo há que hubiera requerido al general portugués 
sobre su conducta militar, si el silencio profundo del general 
ü . José Artigas no hubiera contribuido á mantener el misterio 
acerca de los pasos de los invasores, que hasta aquí se han 
descubierto solo por vias indirectas é incapaces para fijar el 
juicio del gobierno; pero el peligro de ese benemérito vecin
dario y su campaña reclama ya mi particular atención, y en 
auxilio de los derechos que les pertenecen, hago con esta fecha 
al general D. Federico Lecor la insinuación que le acompaño en 
copia con el número i , é incluyo del mismo modo al jefe de los 
Orientales general D. José Artigas con el número 2. Por el 
contenido de ambos documentos juzgará Vuestra Excelencia el 
interés que me tomo en la libertad general y la sinceridad de 
mis votos por la seguridad de esos recomendables habitantes. 
Léjos siempre de mí una política suspicaz; crea Vuestra Exce
lencia que obraré en tono firme y consecuente en cuanto sea " 
relativo á la independencia de Ja patria, y á la deseada unidad 
que apetezco entre ambos territorios. 
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Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Buenos Aires, noviembre 1" de 1816. 

JUAN MARTIN DE PÜYRREDON. — JUAN FLORENCIO 
TERRADA. 

Excmo. cabildo, justicia y regimiento de Montevideo. 

1816. 

Al, JEFE DE LOS ORIENTALES. 

Miéntras los Portugueses conservaban el acantonamiento de 
sus tropas dentro de los límites de sus fronteras, he considerado 
político y conveniente guardar silencio sobre las intenciones en 
aquellos que por diversas vias se me ha anunciado dispuestos á 
tomar posesión de ese territorio, así para evitar por mi parte 
todo motivo de un rompimiento, como por descubrir entretanto 
el origen y objeto de sus movimientos militares; pero, infor
mado, aunque sin los avisos oficiales de Vuestra Excelencia, que 
eran do apetecer, que el ejército portugués traspasando los 
límites de sus fronteras, avanza sobre el campo de la Banda 
Oriental con dirección á Montevideo, y que la escuadra de 
aquella nación ha tomado ya el puerto de Maldonado, be creído 
de mi deber hacer al general Lecor la intimación que com
prende la adjunta copia. Á este objeto marcha el coronel de 
caballería D. Nicolas de Vedia, y espero que Vuestra Excelencia 
pase los auxilios que necesite para su trasporte y regreso que 
debe verificar por tierra hasta Montevideo. La sinceridad de mis 
votos por la prosperidad de esa campaña, no ménos que por la 
independencia de nuestra amada patria, me impelen á tomar 
interés en la suerte de las armas de Vuestra Excelencia, como 
que sus resultados tienden al bien ó al mal de las Provincias 
que presido. ¡ Ojalá que estos momentos de peligro fueran los 
primeros de una cordial reconciliación entre los pueblos identi
ficados en los principios y objetos de la revolución de la 

Sobre lu MÍBIHO. 

Porte el coronel 
D. Nicolas de Vedi» 

á hacet-
una intiniacion 

al general Lecor* 
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1816. América, y que el esfuerzo nuestro conspirase á destruir los 
proyectos de agresión de todo tirano usurpador. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 
Buenos Aires, noviembre Io de 1816. 

JUAN MARTIN DE PUYRREDON. — JÜAN FLOKENCIO 
TERRADA , secretario. 

Exemo. señor general de los Orientales D. José Artigas. 

MIGUEL BARREIRO, 

CIUDADANO DELEGADO DEL JEFE DE LOS ORIENTALES EN MONTEVIDEO Y GOBERNADOR 

INTENDENTE DE LA PROVINCIA, 

Creilencialos 
dailng 

á dos miembros 
«leí cabildo. 

Por cuanto importa á la causa pública poner en acción todos 
los medios conducentes á garantir su defensa, y contándose 
entre ellos enviar una diputación cerca del gobierno supremo 
de las Provincias Unidas de Sud-América, para que con la bre
vedad posible solicite los auxilios que reclaman las actuales ur
gencias de esta provincia, injustamente invadida por la nación 
portuguesa. Por tanto faculto ampliamente y sin limitación al
guna por la presente á los Sres. del exemo. cabildo de esta ciu
dad D. Juan José Duran, alcalde de primer voto, y D. Juan 
Giró, regidor defensor de menores, para que en m i nombre 
y representación traten, estipulen y convengan con aquel dicho 
supremo gobierno cuanto concierna al mencionado objeto y 
sus incidentes. En cuya virtud les doy esta, que debe servirles 
de credencial bastante, firmada en Montevideo á seis dias del 
mes de diciembre del año mil ochocientos diez y seis. 

MIGUEL BARRÉIRO, 

EL SEÑOR BARRÉIRO AL DIRECTOR SUPREMO. 

EXCMO., SEÑOR, 

He recibido el oficio de Vuestra Excelencia de 2 del corriente 
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con copia del que en igual fecha dirige al exemo. cabildo de 
esta ciudad. Por su tenor advierto que al despacho de estos 
pliegos no liabiau aun llegado á manos de Vuestra Excelencia 
los mios dala 30 del pasado. Sin embargo, á esta hora considero 
ya disipados en gran parte los motivos en que apoya Vuestra 
Excelencia sus quejas. La franqueza que respira aquella mi co
municación, las sinceras ofertas que en ella hago, y las garan
tías que prometo, siempre quo se preste Vuestra Excelencia de 
un modo eficaz á hacer causa común con esta provincia contra 
el ejército portugués que la invade, son pruebas nada equívo
cas que habrán convencido cuán distante estoy de pensar en 
otra cosa que en la union. Cualesquiera que sean las medidas 
que so haya visto en la necesidad de adoptar el jefe de los Orien
tales, deben reputarse nacidas en circunstancias que ignorando 
la reclamación que Vuestra Excelencia había hecho al general 
portugués por medio del coronel Vedia, observaba con dolor 
que iban trascursos tres meses desde la ocupación de nuestro 
territorio por las fuerzas enemigas, sin que ese supremo go
bierno hubiese indicado la menor apariencia de decidirse en fa
vor nuestro, á pesar de las empeñosas gestiones que al intento 
hizo esta municipalidad por medio de su comisionado Dr. Vic
torio García, no dignándose Vuestra Excelencia remitir el me
nor auxilio de los que se pedían, y, lo que es mas notable, ni 
aun contestar al oficio que aquella corporación le dirigió. Tam
bién observaba que derramándose la sangre de los Orientales 
en continuos combates con el ejército portugués, Vuestra Exce
lencia mantenía sus relaciones de paz y comercio con aquella 
nación, permitiendo tremolase su bandera ominosa en el Rio 
de la Plata y puertos de la Banda Setentrional, y se paseasen 
aquellos extranjeros con toda seguridad en las plazas y calles 
de Buenos Aires, facilitando á sus paisanos frecuentes y exac
tas noticias de cuanto ocurre en lo interior de nuestro país. — 
Estas y otras muchas razones que omito (á la verdad no des
preciables para el criterio de Vuestra Excelencia y de cualquier 
hombre imparcial) son las que incitaron al general D. José Ar
tigas á la adopción de aquellas medidas, razones que con dis-

2° r. — n. 27 

ism. 
El si'fi.pr Uamül-o 

m i i i i i t i u s t H 

SUS IH l.|>Ó>ilOS 
de i'Oi»tullir 

i oiiti a 
el cnciiii^o runiun. 
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1816. gusto recuerdo, obligado solo de la necesidad en que Vuestra 
Excelencia me pone de vindicar el lionor de mi jefe, y sobre 
que aseguro echaré desde luego un denso velo, porque pene
trado de la misma máxima que Vuestra Excelencia pronuncia, 
esto es, que la union es la salvadora única de nuestra libertad, 
estoy dispuesto á hacer por ella todos los sacrificios que sean 
conducentes á tan sagrado objeto. — La diputación que el 
exemo. cabildo, en union con este gobierno, dirige á Vuestra 
Excelencia, explicará mas ámpliamente estas sanas ideas, en que 
están conformes todos los habitantes de estas provincias, desde 
el general hasta el último ciudadano; y yo juro á Vuestra 
Excelencia, en nombre de mi jefe, será restablecida muy en 
breve la confianza y mas sincera amistad, cual corresponde 
entre pueblos hermanos, se removerán los motivos que reciente
mente han turbado nuestra próxima reconciliación, y reunidos 
nuestros nuevos esfuerzos con la actividad y energía que exige 
el actual conflicto de las circunstancias, podemos ya contar 
por infalible el triunfo contra el enemigo común. Por la goleta 
Fortuna, que sin sufrir la menor detención en este puerto ha 
regresado ya á esa, Vuestra Excelencia habrá tenido las únicas 
noticias que aquí habia del coronel Vedia. Posteriormente á la 
salida de este buque, nada se ha sabido de aquel oficial. — 
Tengo el honor de reiterar á Vuestra Excelencia mi mas res
petuosa consideración. 

Montevideo, 6 de diciembre de 1816. 

MIGUEL BARREIRO. 

Escmo. supremo director de las Provincias de Sud-América. 

CARTA DE BARREIRO Á D. J. M. DE PUVEREDON. 

tt 
i 

| . SEÑOK D. JÜAN MARTIN PTJYRREDON : 
Ban-éíro Mi honorable paisano, ¿ es posible que tengamos que emplear 

"Tt^ZT* todavía tiempo en contestaciones? Yo no sé qué poder expresar 
á i» defeuíâ CM»»», i V. para penetrarle de la sinceridad de mis pasos. La conve-
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niencia general grita por remover todo obstáculo. Nuestra salva- me . 
cion está vinculada exactamente á la actividad, y es preciso 
que aprovechemos hasta los minutos. Yo le juro á V. por mi 
honor, que he sentido infinito tener que escribirle ese tan largo 
oficio; pero como V. en el suyo me pide explicaciones sobre la 
circular de mi general, yo me he visto en la precision de ha
cerlo. ¡ Qué quiere V . ! Hay la fatalidad de mil complicaciones. 
V. , es verdad, ha dirigido su intimación í los Portugueses; 
pero es preciso también confesar que ha sido muchísimo des
pués de la agresión de ellos. Guando D. Victorio García salió 
con los pliegos del cabildo de esta ciudad, ya estaban ocupados 
Santa Teresa y el Cerro Largo. V. mantenia el mayor silencio. 
Sucediéronlos lances de Santa Fe. 1). José Artigas recibió partes 
que debían necesariamente exaltarlo. Á V. se le dijo de alguna 
pólvora remitida á aquella ciudad. Debo V. estar seguro que en 
nuestro cuartel general habia sobradísima para proveer á tan 
corta remesa, sin haber contado con lo que V. remitió. Yo habia 
enviado de aquí mas de ciento cincuenta quintales. Sucesiva
mente fueron fomentándose las sospechas. La distancia agran
daba los motivos. Entró la seriedad, y empezó á hacerse mérito 
de todo; así es que pesó muchísimo en la balanza de las des
confianzas el hecho de conservar V. la continuación franca del 
comercio portugués. Pero, Señor, es preciso siempre entrar en 
este por qué de cosas, y no atenernos álo material de ellas. En 
el fondo, debe V. estar persuadido que nuestra desunión es un 
motivo de sentimiento general, y que apuran mucho los mo
mentos de restablecer la concordia. La defensa común es lo que 
debe inspirarnos en esta ocasión. Ahoguemos cuanto pueda 
influir en atrasarla. Este es el interés de todos, y la suprema 
ley á que hemos de estar. Exija V. , todo está hecho. Para evitar 
demoras, ahí va una diputación formal. No perdamos un ins
tante, y veamos de una vez garantido el fruto de tantos trabajos. 
Yo ruego á V. por la voz sagrada de la patria, que en un dia 
quede todo allanado. Tengamos presente cuán demasiada es por 
sí misma la demora que presenta la distancia, unida á la in
constancia de los vientos. Cualquier tardanza débase á causas 
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1816. que no están en manos del hombre, y para todo lo demás eche
mos mano de toda nuestra virtud patriótica. Tenga V. la bondad 
de admitir de nuevo mis mas afectuosos y constantes votos, 
contándome entre sus mas fieles amigos. 

MIGUEL BAMVÉIRO. 
Montevideo, 6 de diciembre de 1816. 

EL CABILDO DE MONTEVIDEO AL DIRECTOR SUPREMO. 

InMrucciones 

dadas 
¿ una comisión 

para tranzar 
cualquier 

desavenencia. 

Desgraciadamente nos vemos envueltos en desconfianzas 
mutuas, que retardan é impiden el curso de medidas combi
nadas y oportunas á sacudir la servidumbre de un extranjero, 
que trabaja en nuestra ruina común. Vuestra Excelencia, en un 
oficio de 2 del corriente, recopila varios motivos, y especial
mente la circular de 16 del pasado del general D. José Artigas, 
para demostrar los fundamentos de una justa sospecha. La 
falta de ella, anterior á la comisión del mayor geucral Vedia, 
igualmente que los datos sobre que se apoya, destruyen 
cualquiera otra idea que no sea una desconfianza sobre las 
operaciones de Vuestra Excelencia relativa á los Portugueses : 
estas hicieron creer á nuestro general un empeño de Vues
tra Excelencia en nuestro aniquilamiento, ó una total indi
ferencia por nuestra suerte; y aquellos causaron en Vuestra 
Excelencia una incertidumbre de su patriotismo, sin que sea 
probable ni asegurar lo primero, ni sospechar lo segundo. En 
este triste estado vemos continuarse nuestra desunión, y el 
enemigo aprovecharse de las ventajas que ella la proporciona, 
de suerte que entretenidos en depurar cada uno las intenciones 
del otro, olvidamos el objeto general de la salvación del país, 
sino es que haciendo un esfuerzo nos empeñemos en demostrar 
la rectitud de nuestras intenciones. La guerra es común, y la 
defensa debe serlo en la misma forma. Por estos principios, 
deseando concordar las opiniones que bajo diversas apariencias 
están en choque con los intereses generales, hemos acordado, á 
fin de cortar de raíz todos motivos de desconfianza, y conso-
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lidar nuestra union tan deseada, enviar en comisión al señor ISIG. 
alcalde de primer voto, ciudadano Jnan José Duran, y señor 
regidor ciudadano D. Juan Giró, á quienes por el presente damos 
poderes bastantes nuestros, y los llevarán del señor delegado 
del jefe de los Orientales, con instrucciones necesarias para 
tranzar cualquiera desavenencia, y tratar de los medios condu-

t e s á la salvación de la patria. Á esta fecha estará en esa el 
buque de guerra que Vuestra Excelencia reclama, y el sárjenlo 
mayor D. Juan José Cáceres, quien habrá instruido á Vuestra 
Excelencia del destino del mayor general D. Nicolas de Vedia, 
que aun no ha regresado ni le esperamos por esta ciudad, según 
las noticias mas seguras que hemos tenido. 

Dios guarde á. Vuestra Excelencia muchos años. 

Sala capitular de Montevideo, diciembre 6 de 1816, 

Ji'Aiv V E MEDINA. — FELIPE GARCÍA. — ACOSTIN 
ESTRADA. — JOAQUIN SUÁREZ.—SANTIAGO SIERRA. 
— LORENZO JUSTINIANO PÉREZ. — PEDRO MARÍA 
TAVÉIRO, secretario. 

Excnio. supremo director de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata. 

LOS COMISIONADOS DE MONTEVIDEO 

AL DELEGADO Y AL EXCMO. CABILDO. 

I . 

EXCMO. SEÑOR, • 

Tenemos el honor de indicar á Vuestra Excelencia qUG en Los conmiunuilus -.; 

este mismo dia han quedado concluidos los ajustes con el señor , , i"u",cian \ 
x 11 haber sido firmado^ 

director, y en esta misma noche quedarán firmados los tratados <'ip»c>o 

que cimentan la union. Un tan feliz resultado ha sido celebrado q^ ™c1"lil 
con el gozo general del pueblo y salva de artillería. Para mañana 
nos reservamos el comunicar á Vuestra Excelencia los referidos 
tratados, y por ahora baste decir á Vuestra Excelencia que á uu 
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1816. mismo tiempo empezarán á marchar 1,000 hombres, 200 quin
tales de pólvora, inclusos 100,000 cartuchos de fusil, 1,000 
fusiles, 8 cañones de bronce calibre mayor, y algunos de tren 
con varias lanchas para las familias que gustasen salir. 

Dios, etc. 
Buenos Aires, diciembre 8 de 1816. 

Firmado : JUAN JOSÉ DURAN. — JUAN FRANCISCO GIRÓ. 

II. 

EXCMO. SEÑOR, 
se soiioua La comisión tuvo ayer el placer de anunciar á Vuestra Exce

lencia por oficio la firma del pacto estipulado con este supremo 
gobierno y la provincia oriental de nuestra representación, y 
hoy le tiene de incluirlo á Vuestra Excelencia, esperando sea de 
su aprobación y á la posible brevedad ratificado; en su virtud 
es que van á caminar los auxilios que tenemos indicados á 
Vuestra Excelencia con la promesa de que sucesivamente se 
irán remitiendo hasta donde lleguen los alcances de este go
bierno. Nos será muy lisonjero el haber llenado en nuestra 
comisión los votos de Vuestra Excelencia, los del señor general 
y los de la provincia toda, como igualmente nos será el que 
Vuestra Excelencia se sirva comunicárnoslo en contestación. 
Sea Vuestra Excelencia seguro que no se presentó otro arbitrio 
para conseguir la protección de este gobierno, á favor de nuestra 
provincia, y en estas circunstancias, y el inminente riesgo que 
la amenaza con la invasion de las tropas portuguesas, hemos 
creido un deber no trepidar en su conclusion. Por el oficio de 
ayer dijo esta comisión á Vuestra Excelencia la buena acogida 
que había hallado así en el gobierno como en el pueblo, y el 
jubilo general que se había demostrado por la union, y ahora 
tiene el honor de repetirlo. Nuestro regreso será luego que los 
referidos auxiüos hubiesen salido. 

Dios, etc. 

Buenos Aires, diciembre 9 de 1816. 

JUAN JOSÉ DÜMN. — JUAN FRANCISCO GIRÓ. 
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III. 

EXCMO. SEÑOR, 

Por las comunicaciones anteriores, remitidas por el edecán 
del supremo director y ciudadano Bartolomé Hidalgo, sería 
Vuestra Excelencia instruido del resultado de las sesiones habi
das en reunion de autoridades, y mas detalladamente por la 
nota del convenio que en copia incluimos. 

La remisión de auxilios no ha sido con aquella rapidez aná
loga á nuestros votos y á nuestros precisos avisos, porque ni el 
tiempo, ni el necesario apresto lo han permitido; pero su feliz 
adelantamiento nos da margen para asegurar á Vuestra Exce
lencia que no se retardará la recepción de ellos en esa plaza. 

En esta misma ocasión oficia la suprema autoridad á Vuestra 
Excelencia, según por ella misma somos instruidos, con el ob
jeto de que el mando político de esa plaza resida en el excmo. 
cabildo, y que para el cuerpo militar se elija por el mismo 
ayuntamiento un jefe que presida, lo que hemos creído opor
tuno indicar. 

Dios guarde, etc. 

Buenos Aires, diciembre 10 de 1816. 

Firmados : JUAN JOSÉ DURAN. — JUAN 
FRANCISCO GIRÓ. 

1816. 

Sobre la remisión 
Ae autillos. 

E L CABILDO DE MONTEVIDEO Á LA COMISION CONCILIADORA. 

Llenos del júbilo que inspiran los grandes acontecimientos 
que influyen sobre el destino de los pueblos, deseábamos ver 
el arribo de los auxilios ofrecidos como negocio del primer mo
mento, antes bien que las diversas lanchas llegadas con el solo 
fin de trasportai' las familias á esa capital. Confiamos en el ze
loso empeño de W . SS. para activar este paso cuanto sea da
ble, y los demás conducentes á llevar al término deseado la 
yemision de ellos. No obstante lo cual, tanto para facilitar las 

Se otige actiridsd 
en hacerla. 
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1816. explicaciones necesarias sobre los artículos del acta que nos in
cluye en oficio de 9, y demás que nos comunica en el de, fe
cha 8, cuanto para instruir á VV. SS. del juicio y opinion que 
hayan causado á este consejo, marcha inmediatamente comi
sionado por el exemo. señor delegado y este cabildo el ciuda
dano Victorio García, quien prestará á esa comisión los conoci
mientos necesarios sobre el objeto de su misión. 

Dios guarde áVV. SS. muchos años. 

Sala capitular de Montevideo, diciembre 13 de 1816. 

JUAN HE MEDINA. —FELIPE GARCÍA. — 
AGUSTÍN ESTRADA.— JOAQUÍN SUÁIUCZ. 
— SANTIAGO SIERRA. — LORENZO J . 
PÉREZ. — JERÓNIMO PÍO BIANQUI. —-
PEDRO MARÍA TAVÉIRO, secretario. 

Muy honorable comisión conciliadora. 

LOS COMISIONADOS DE MONTEVIDEO AL DELEGADO. 

EXCMO. SEÑOR, 

se pioî ne Después de nuestras últimas notas, hemos sido convocados 
ia »us|,pnsio,i ¿ nuevas sesiones con Su Excelencia el director del Estado y 

mién'iaonvmia principales corporaciones, con el preciso objeto de examinar el 
""MU"»̂ ".'1" interesante punto de declarar la guerra á los Portugueses, y 

después de oidos los pareceres de los concurrentes y discutida 
la materia, ha sido resuelto que una vez que de hecho está 
abierta la guerra con aquella potencia, por medio de los auxilios 
que se prestan, y el concurso de fuerzas de ambos continentes 
para la resistencia general, se suspenda por ahora la declara
ción solemne de estilo ínterin se remite una nueva legación al 
general Lecor, instruyéndole del nuevo acontecimiento político, 
y exigiendo de él que una vez haber cesado el poderoso motivo 

: indicado en su contestación á este supremo gobierno para inva

dir el territorio oriental, suspenda sus marchas-, retire sus 
fuerzas á la línea divisoria, por seç así conforme á las órdenes 
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apuntadas de su príncipe, ó bien así lo verifique por el espacio I 8 i 6 . 

de tres meses cu la línea que se demarque, ínterin se remite 
una embajada cerca dela corte del Brasil que ajuste unas tran
sacciones generales; bajo el supuesto que esta medida solo es 
adoptada por ver si se consigue aletargar al enemigo, y toma
mos tiempo para fortalecer con mas desahogo ese punto; pero 
que si él no accede á esta pretension, la guerra será sobre el 
momento publicada del modo mas solemne. 

Quinientos fusiles, parte de las municiones y pólvora con 
300 hombres deben caminar hoy con dirección á ese puerto, y 
el resto del auxilio se dirigirá á la Colonia, consultando en esta 
division la seguridad del todo, por lo que se hace necesario que 
Vuestra Excelencia gire sus órdenes correspondientes hácia ese 
punto y carrera del tránsito. 

Dios, etc. 
JUAN JOSÉ DURAN. — JUAN F . GIRÓ. 

LOS COMISIONADOS AL DELEGADO. 

EXCMO. SEÑOR, 

Ninguna contestación hemos recibido do Vuestra Excelencia Los comiHunudus 
á nuestros pliegos do 8 y 9 del presente, no obstante que so- ^" '" iLon 
mos instruidos con sorpresa de las notables ocurrencias que les «"> i><>i«eS. 
subsiguieron. Vuestra Excelencia no se ha dignado aprobar el 
acta del 8. Sin que entremos en la cuestión de si esto es sin 
razón ó con ella, pero lo que toca la raya de lo increíble es que 
Vuestra Excelencia presenta se haberse excedido los comisionados. 
Vuestra Excelencia debe de recordar el tenor de las credencia
les con que fuimos habilitados é instrucciones verbales, y verá 
que no ha podido ser mas ajustada nuestra conducta. Si tan 
criminal imputación hubiese de servir á ía salvación de la pa
tria, hay en nosotros suficientes virtudes para soportarla; pero 
cuando ella labra inmediatamente su sepulcro, excede de todo 
punto su invención. 

El resultado de estas políticas tramoyas ha venido á ser, que 
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que celebraron. 

Trastornos 
consjguieutes 

à la desaprobación 
dei acta. 
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en el mismo dia destinado para el embarque de las tropas que 
so quejan debían conducirse á esa plaza para su auxilio, y en la víspera 

D0 ^ATIM"'00 ^e ^ar Ia ve*a ê  convoy» se recibiesen los pliegos de Vuestra 
Excelencia desaprobatorios de la «xpresada acta, con otras indi
caciones, que no pudieron ménos de exaltar los ánimos. Sobre 
el momento se expidieron órdenes para suspender el embarque 
de las tropas, y retención del convoy, y convocada nueva 
junta, se oyó allí la exposición del intérprete de Vuestra Exce
lencia el Sr. D. Victorio García, y con ello y pareceres de los vo
cales sabemos quedó resuelto no prestar el menor auxilio sin la 
sanción del acta. 

Según se ha expedido el nuevo diputado, nada sustancial-
mente agrega su exposición al tenor y espíritu del acta, pues 
por ella solo era obligación reconocer al congreso y supremo 
poder, en cuanto concierna á los negocios generales del Estado, 
reservándose la administración interior y económica de la pro
vincia, y todo á lo que á ella subsigue, al resorte y capacidad de 
sí misma; de suerte que por este tenor el arreglo interior no 
hubiera sufrido la menor innovación. Tan cierto es esto, que se 
hallaba ya nombrado el coronel mayor D. Marcos Balcarce, ofi
cial del mayor crédito, tanto en sus conocimientos militares 
como política comportacion, para pasar con las tropas á esa 
Banda, pero en clase de 2o del Sr. general D. José Artigas. Al 
fin, Sr. delegado, todo ha sufrido el mayor trastorno en un mo
mento, y aquel placer general que reinaba en todos y de mil 
modos se procuraba civilizar, se ha convertido súbitamente en 
furor y en un encono inapagable. La patria iba á recibir nueva 
vida, pero esta en su misma cuna desapareció. De nada somos 
responsables cuando hemos procedido en mera comisión. 

Dios guarde, etc. 

Buenos Aires, diciembre 19 de 1816. 

JUÀ:N JOSÉ DURAN. — JUAN FRANCISCO GIRÓ, 
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EL CABILDO DE MONTEVIDEO Á LA COMISION. 

Los particulares que indican VV. SS. en su honorable comu- ISIG. 
nicacion fecha 19 del corriente, aunque admitidos en su con
cepto como otros tantos motivos desagradantes al carácter de 
esa comisión, si pueden padecer esta rebaja en un momento, 
no se hallan en su fondo dirigidos á otro fin que al eminente 
desempeño del que forma el encargo de VV. SS. Jamas ima
ginó este consejo que la misión del diputado García, en sus 
términos respectivos, fuese vista como una contradicción, ni 
pudiese desdorar la confianza depositada en los primeros comi
sionados sobre un objeto idéntico. Era preciso que para modifi
car ó ilustrar las relaciones que llevaron aquellos, se nombrase 
un sugeto con la capacidad necesaria á conciliar estos extremos. 
Para ello fué indispensable el envío de D. Victorio Gama, sin 
serlo el suspender las interesantes funciones de VV. SS. con
centradas á igual resultado. La presura del embarque de aquel 
impidió absolutamente recibiese las instrucciones competentes 
de este cabildo para la comisión; sin embargo que creímos fun
dadamente las llevase del señor delegado. Ahora, para subsanar 
aquel defecto involuntario, acompañamos á VV. SS. copia au
torizada del oficio que se dirige al exemo. supremo director, el 
cual suministrará á VV. SS. los conocimientos bastantes en la 
materia. Por lo demás, tan satisfecha como VV. SS. estuvo y 
se halla esta corporación de la rectitud j del celoso esmero que 
les han conducido en todos los pasos de la negociación. Este 
honor y la alta confianza que invistieron VV. SS. refluyen in
mediatamente en el ayuntamiento, como parte de su organiza
ción, y esto mismo deberá ser el juicio mas seguro con que, de
poniendo W . SS. sus primeras indicaciones, descansen soste
nidos sobre su acendrada opinion. El cabildo cree que ella ser
virá eficazmente á reanimar los desvelos de VV. SS. por la 
pronta asecucion de las justas pretensiones encomendadas, 
I Ojalá fuera decoroso y conforme á las prerogativas púbJi" 
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181!). cas sancionar todos los actos, sin renunciar á su dignidad! 
üios guarde á VV. SS. muchos años. 

Sala capitular de Montevideo, diciembre 26 de 1816. 

JUAN m MEDINA. — FELIPE GARCÍA. — 
AGUSTÍN ESTRADA.— JOAQUIN SUAREZ. 
•— LORENZO JUSTINIANO PÉREZ. — JE
RÓNIMO Pío BIAMQUI. — PEDRO MARÍA 
TATÉIRO, secretario. 

Muy honorable comisión conciliadora. 

E L SEÑOR BARREIRO Á LOS COMISIONADOS. 

; E Motivos qnn buho Á una misma hora he recibido tres comunicaciones de Vues-
P»™ n» aprobar tras geftorías ia una datada en este mes, sin fecha del dia, otra 

el acta. " y ' 

del 10, y otra del 19, todas conducidas por un mismo sugeto. 
Sin embargo de esta casualidad, podríamos fijar mejor nuestro 
juicio sobre las intenciones de ese gobierno, á no haber la cir
cunstancia de que la llegada de mi último enviado á esa capital 
fué después de muchos dias de haberse publicado el acta, deja
dos pasar sin verificar la necesarísima remisión de los auxilios. 
Por lo demás, yo he desaprobado el acta, porque he debido ha-

/ cerlo. No me es posible comprender cuál de mis instrucciones, 
ni los poderes extendidos, hayan podido influir en Vuestras Se
ñorías para entrar á firmarla. Este indulgente cabildo y yo tene
mos una representación subalterna en la provincia, y cuales
quiera que fuesen las facultades con que hubiésemos investido 
á Vuestras Señorías, nunca podían tener otro carácter que ese. 
Entretanto, sean Vuestras Señorías seguros que esto no rebaja en 
un ápice el buen concepto de Vuestras Señorías. Todos estamos 
bien convencidos de la intención recta con que han procedido, 
completamente persuadidos de que siendo tanto de su interés 
la salvación de esta provincia, jamas tendría ni aun pensamiento 
de entrar en empeños que contrariasen tal objeto. Si Vuestras 
Señorías se hallan con todos los convencimientos, para creer que 
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ese director no procederá á auxiliamos sin la ratificación del isic. 
acta, pueden Vuestras Señorías dedicar sus esfuerzos á hallar con instase 

toda prontitud los medios de facilitar la compra por cuenta de 1»8,axi!""' 
esta caja, al menos de quinientos fusiles, y cuanta pólvora y 
fornituras puedan hallarse, y regresar inmediatamente. No me 
parece sea preciso recomendar á Vuestras Señorías de nuevo la 
brevedad, estando convencido de su eficacia. 

Tengo el honor de reiterar á Vuestras Señorías la mejor con
sideración. 

Montevideo, diciembre 27 de 1816. 

MIGUEL BARBÉ mo. 

Â Jos Sro.s. diputados D. Juan José Duran y D. Juan Francisco Gh'ó. 

LOS COMISIONADOS AL DELEGADO. 

Esta comisión ha recibido la honorable comunicación de se ofrece 

Vuestra Excelencia datada en 27 del corriente, limitada á acu- no omi'ir fm«e'KÍa 
alguna en la compra 

sar el recibo de algunas de sus comunicaciones é ínstase sobro <i« fusiles, 

los auxilios para esa plaza, pedidos á este gobierno. Ella ademas 
abraza particulares cuestiones que no creyéndolas la comisión 
de primordial importancia difiere su contestación á ocasión 
mas oportuna, contrayéndose por ahora únicamente á los que 
digan á la salvación de la provincia, principal objeto de sus ta
reas y desvelos. En consecuencia participa á Vuestra Excelencia 
su apersonamiento al supremo director, y por resultado de la 
conferencia que se tuvo, no solamente se convino la remisión 
en todo el dia de mañana de auxilios que constan de la adjunta 
nota á la Colonia, para evitar sean presa de enemigo, y en 
cuyo dia, sino que al siguiente, partan por mar á la Purifica
ción, y de allí adonde se encuentre nuestro general, los Sres. 
D. Márcos Salcedo y D. Victorio García, con el objeto de ha
cerle proposiciones y de inclinar su ánimo á una transacción 
de las desavenencias sobre bases adaptables á las presentes cir
cunstancias. Vuestra Excelencia conocerá el valor de esta me-
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4816. dida y los buenos efectos que puede producir, por lo que sería 
deseable le escribiese al intento. En cuanto á la compra de fu
siles y municiones que insinúa Vuestra Excelencia, sea cierto 
que no se omitirá diligencia alguna para conseguirlo, y para el 
caso de hallarse se hace tan necesaria la indicación de Vuestra 
Excelencia del orden que sea mas conveniente y deba guar-
duarse en el giro de los libramientos contra la caja de esa pro
vincia, como el punto á donde deban dirigirse dichos artículos. 

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. 

Diciembre 30 de 1816. 

JUAN JOSÉ DUIUN. — JUAN FRANCISCO GIRÓ. 

LOS COMISIONADOS AL CABILDO DE MONTEVIDEO. 

Aminos Los varios particulares que indica Vuestra Excelencia en su 
pira'á ctionía. honorable comunicación de 26 del que rige, piden mas tiempo 

del que permite la salida del buque conductor para su contes
tación, y así por este principio como por considerarlos de un 
orden secundario en las presentes circunstancias, omite por 
ahora esta comisión el discurrir acerca de ellos, para contraerse 
á participar á Vuestra Excelencia que á virtud de una confe
rencia tenida con el supremo director, posterior al recibo del 
pliego que se acusa, se ha concordado que en todo el dia de 
mañana salgan para la Colonia 300 fusiles, igual número de 
fornituras, 30,000 cartuchos, 2 piezas de campaña y la compe
tente dotación de los tiros á bala, y 100 á metralla. Asimismo 
es conveniente el que al siguiente dia marchen por mar á verse 
con nuestro generaílos Sres. D. Márcos Salcedo y D. Victorio 
García, con el objeto de proponerle bases de union y defensa 
de la provincia, análogas al grado de desunión en que se hallan 
ambos territorios. — La suerte quiera que dicha misión tenga 
los mejores resultados, y que socorrida nuestra provincia como 
pide el conflicto y lo ofrece este gobierno, logremos exterminar 
á los enemigos comunes de nuestra suspirada libertad. — Crea 
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Vuestra Excelencia que estos son nuestros votos y deseos; m e . 
como asimismo que no perderemos oportunidad que se pre
sente de realizar la compra de armamento que el Sr. delegado 
nos encarga en su última comunicación. 

Por mi olvido natural no se remitió á Vuestra Excelencia 
con la última comunicación copia del oficio que en igual fecha 
se dirigió al Sr. delegado, para que impuesto Vuestra Exce
lencia por él, obrase en eso á los fines que pueda convenir; 
pero se liará en otra ocasión. 

Diciembre 30 de 1816. 

JUAN JOSÉ DUKAN. — JUAN F . GIRÓ. 

LOS COMISIONADOS AL GENERAL ARTÍGAS. 

I . 

EXCMO. SEÑOR, 

En los momentos de aflicción y de apuro en que se ha visto la Refieren 

plaza de Montevideo en estos últimos dias después de la des- *' fT"1 Arl.if" 
x 1 todo lo ocurrido. 

graciada jornada en que los esfuerzos del bravo y acreditado 
comandante Rivero, en virtud de circunstancias de que Vuestra 
Excelencia habrá sido oportunamente instruido, no pudieron 
contener las marchas de considerables divisiones portuguesas 
sobre el punto de Maldonado, ocupación de este y contacto 
comunicativo del ejército de tierra con la escuadra enemiga, y 
después de haber sido intimada la rendición de la plaza por el 
general invasor D. Carlos Federico Lecor, privados de todo 
género de recursos para establecer la defensa de la única en 
nuestro territorio y principal fortaleza en ambas márgenes del 
Rio, desesperados en su consecuencia de poder salvarla, cayese 
presa del enemigo, cuyos fatales resultados no se ocultan á la 
detenida penetración de Vuestra Excelencia, se adoptó por 
vuestro delegado señor Miguel Barreiro, con acuerdo del excmo. 
cabildo, invitar al gobierno de Buenos Aires, para que bajo cua
lesquiera pactos y estipulaciones se decidiese al auxilio de la 
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isifi. plaza, y por este medio permaneciese siempre tan interesante 
punto en el catálago de las posesiones libres de América. 

Para preparar lo favorable de tamaños resultados, fueron en
viados por vuestro delegado en calidad do conductores de plie
gos para el supremo director y agentes sin bastante autorización 
en distintas ocasiones, los ciudadanos Francisco Bausa y Barto
lomé Hidalgo. Gomo corriese el tiempo, y las circunstancias 
fuesen apurantes por momentos según los instantáneos avisos 
que se recibían, á fin de dar el mas conveniente impulso á la 
negociación, se resolvió nombrar una comisión respetable que, 
investida con todas las formalidades de estilo, pudiese acordar 
y concluir con las autoridades de Buenos Aires cualquiera tran
sacción que asegurase el proyecto. La nominación recayó sobre 
nuestras personas, y se nos hizo sobre el momento caminar á 
este destino con las credenciales que acompañamos á Vuestra 
Excelencia bajo del núm. 1 y 2. 

Á nuestro arribo, que fué el 8 del corriente en la mañana, 
fuimos recibidos por el señor director con las mayores demos
traciones de cariño, y á la una de dicho dia anunció al pueblo 
la artillería y repiques de campañas nuestra union. Para la 
noche fueron convocadas todas las corporaciones y jefes mi l i 
tares para la fortaleza, á cuya reunion incorporados después de 
leídas nuestras credenciales, y abierto el objeto de nuestra 
misión, se concluyó el acta designado con el niuuero 3, bajo 
cuyo convenio se obligó Su Excelencia á remitir á Montevideo 
todo género de auxilios, y sobre el momento se giraron las 
órdenes conducentes al apresto de armamento, municiones y 
tropa, que debe por instantes salir según se nos ha indicado : 
por lo pronto pasarán mi l soldados, otros tantos fusiles y las 
municiones bastantes. 

Por estos medios es que Su Excelencia el director se ha 
puesto de hecho en relaciones hostiles con el enemigo común, 
pues tomando una parte activa en la defensa del país, ha hecho 
desaparecer aquellos fundados escrúpulos que han tenido agi
tado el ánimo de Vuestra Excelencia. Si se han suspendido por 
ahora aquellas formalidades exteriores con que todas las na-
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ciones del mundo acostumbran declararse enemigas de las que ISIB. 
ofenden la razón, se encuentra en la respuesta evasiva del 
general Lecor al mayor general D. Nicolas de Vedia, enviado de 
este gobierno cerca de su persona, inquiriéndole sobre los motivos 
de su invasion sobre el territorio oriental, y al mismo tiempo 
para que retrocediese á su línea. Ella se fundó en que esa pro
vincia se hallaba desenlazada del rol de las demás de la Union, 
y que su vecindad en el estado en que se hallaba, no convenia 
en manera alguna á su soberano; pero que con respecto al 
gobierno de Buenos Aires y provincias que dependen de él, debia 
guardar la mas estrecha armonía, según las instrucciones ter
minantes con que se hallaba. Bajo de este supuesto se le requiere 
de nuevo con la ocurrencia del dia, para que hallándose ya la 
provincia Oriental en el catálogo de las que debe respetar, lo 
verifique sobre el momento, ó al menos suspenda sus marchas 
por el espacio de tres meses, ínterin envia un comisionado á la 
corte del Brasil, que requiera y trance las diferencias; en el 
concepto de que á negarse á esta medida el general enemigo, 
la guerra le será declarada con toda solemnidad. Entretanto el 
director se propone, por unos arbitrios que nacen de sus 
mismas comunicaciones , tomarse aquel tiempo que sea 
bastante para fortificar la plaza , y asegurarla mas en su 
defensa. 

Nosotros, en virtud de nuestra comisión, creemos de deber 
no defraudar las esperanzas de Vuestra Excelencia en las noti
cias que le sean útiles é interesantes; creemos también que 
Vuestra Excelencia no puede dudar de nuestra honradez, é 
incesantes votos por la salvación y engrandecimiento de nuestro 
país, y así es que es de nuestro deber asegurar á Vuestra Exce
lencia la mas bella disposición en lo general de este pueblo y 
supremo jefe, según constantes demostraciones recibidas, para 
salvar una union que sea indisoluble entre ambos territorios. 
Los reveses y contrastes á que se han sujetado estas Provin-. 
cias por el largo período de siete años , han producido unos 
convencimientos de que se carecían en épocas anteriores,' y 
estamos próximos á asegurar á Vuestra Excelencia que la 

, 2o p. — i i . 28 
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1816. buena fe ha empezado á renacer donde antes se desconocía. 
Dios" guarde, etc. 

Buenos Aires, diciembre 13 de 1815. 

Firmado : JUAN JOSÉ DURAN. — JUAN FRANCISCO GIRÓ. 

Narración 
sobre 

el mismo asunto. 

I I . 

EXCMO. SEÑOR, 

Las ocurrencias subsecuentes á nuestra comunicación de 13 
del corriente en que tuvimos el honor de instruir á Vuestra 
Excelencia del objeto, facultades y término de nuestra legación 
cerca de este supremo gobierno, en sí mismas y en sus rela
ciones aparecen tan ominosas, que debieran arrancarse de la 
serie de los acontecimientos humanos, ó sepultarse para siempre 
en la tenebrosa noche del olvido, purgando de esta suerte á la 
especie humana de tan indecorosas manchas, aniquilando en lo 
posible el cuerpo de su oprobio, y presentando á la mas remota 
posteridad el catálogo de nuestros bizarros hechos sin aquel 
fétido olor que arrojan de sí la maquinación y la intriga. Se ha 
dicho, y con sobrado fundamento, que la historia de los Orien
tales era la de los héroes, y si bien un concepto tan avanzado 
encontraba todo su apoyo en la magnanimidad de sus empresas, 
constancia en los sufrimientos y religiosidad en sus pactos, 
desgraciadamente hoy se descubre una brecha accesible ya á 
los tiros de la rivalidad y del partido, por cuyo conducto pueden 
ser socavados los cimientos de nuestra opinion. 

Sí, Señor Excmo.: hay sucesos que no pueden recordarse sin 
horror, y tal es la baja trama que vuestro delegado ha tejido, 
ó para derribar nuestro buen nombre, lo que no conseguirá 
jamas su mas estudiado empeño, por ser sus fundamentos de 
upa estabilidad antigua y no sujeta á las vicisitudes del tiempo, 
ó por solo el placer de manifestarse capcioso, inconstante y 
arbitrario. No es el resentimiento quien nos arranca esta pro
ducción, sino la gloria de nuestro mismo suelo, y la justa vindi
cación de nuestro ultrajado honor, única vida de la criatura 
racional y principal patrimonio que podemos dejar en herencia 
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á nuestros hijos. La conciencia es el garante mas seguro de las 
acciones del hombre, ella hace de juez y de acusador, é ínterin 
no reclama, la serenidad y la calma reinan en el espíritu y se 
asoman al semblante; de su conducta privada solo responde 
ante el tribunal divino, de la pública ante el de los hombres, 
por la decencia debida al orden y mútuo respeto en la sociedad. 
Así es que si nosotros no consultáramos mas que nuestras rela
ciones individuales, hubiéramos satisfactoriamente enmudecido 
en la materia, pero habiendo ocupado por elección pública en el 
presente año un lugar preferente en el cuerpo político, y resul
tando Jos incidentes de que nos quejamos de una comisión 
interesante cerca de un gobierno extraño, pero autorizada con 
solemnidades de que hay pocos ejemplos en nuestra provin
cia, se nos ha puesto en la precision de satisfacer al primer 
jefe de nuestro Estado, y ostentarle inculpables nuestros proce
dimientos. 

Ya hemos dicho á Vuestra Excelencia que reposábamos tran
quilos en el regazo de nuestras familias, en la quietud de 
nuestros hogares, y en la sagrada ocupación á que nos habia <ie santa Teresa, 

vinculado la patria, cuando instruido vuestro delegado de los 
desgraciados eventos de noviembre de Santa Teresa, concibió el 
proyecto de remitir una diputación á Buenos Aires, el cual 
comunicado al exemo. ayuntamiento se realizó recayendo la 
nominación sobre nuestras personas. ¡ Pluguiera al Cielo mas 
antes no haber nacido que encontramos víctimas de la credu
lidad ! En seguida atropcllando todos los instantes, y salvando 
cuanto inconveniente pudiera ofrecerse, se nos habilitó con la 
credencial del 6 de diciembre, de que hemos remitido copia á 
Vuestra Excelencia, obligándosenos á hacer de todo el mas 
pronto abandono para servir á la madre patria en sus conflictos. 
¡ Deleitable y lisonjera satisfacción debiera acompañarnos, si los 
pasos hubieran sido marcados por la buena fe! 

La empresa á que senos sujetaba era árdua, y de un carácter 
de singular deheadeza. Así es que no obstante la amplitud é 
ilimitacion de nuestros poderes, se quisieron recibir explica
ciones mas directas de boca del mismo delegado, vuestro vice-

Se recuerdan 
los desgraciados 

eventos 
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1816. regente en aquel pueblo. Con este objeto, habiendo pasado el 
mismo á mi habitación y objetándole yo á Duran mis dificultades 
sobre el allanamiento de Vuestra Excelencia á los mismos pac
tos, que después se estamparon en el acta del 8 del comente, 
fui contestado de hallarse Vuestra Excelencia avenido á cual
quiera partido, por duro que fuese, con tal que redimiese la 
plaza de caer en poder de los Portugueses, cuya pérdida se creía 
casi inevitable. Sin ser del caso por ahora referir otras exposi
ciones de vuestro delegado poco reverentes á la Tepresentacion 
de Vuestra Excelencia. 

Asegurados así por vuestro inmediato órgano, ¿ qué razón 
tendríamos para trepidar? El sistema misterioso con que él 
basta entonces se habia conducido sin participar al cabildo ni el 
lleno de sus facultades, ni el menor contenido de las altas 
disposiciones de Vuestra Excelencia, haciendo en un todo un 
cuerpo aislado, nos tenia privados del menor conocimiento de 
las miras ulteriores de Vuestra Excelencia, y era preciso mirar 
sus indicaciones como sentencias do un oráculo. Varias veces 
se habia murmurado, pero en secreto (porque al claro hubiera 
sido peligroso), y con religioso respeto esta conducta, sin que 
fuese asequible la baliza por donde rebasar el banco de nues
tras incertidumbres. Todo el mundo deseaba con ansias cono
cer la voluntad de su protector y de su jefe, sin arbitrio capaz 
para su logro, y así se lloraba en el silencio lo que no se podia 
remediar. Crea Vuestra Excelencia ser esta la exposición sincera 
de la verdad, y que en ello tenemos la asistencia de "conoci
mientos no solo como ciudadanos, sino también por la repre
sentación de magistrados que hemos investido. 

Si á mas de lo expuesto, Vuestra Excelencia nos permite 
recordarle obrar en el archivo del exemo. cabildo una orden 
preventiva de Vuestra Excelencia para en los casos árduos 
estar á la decision del delegado, nosotros habremos desem
peñado nuestro deber nivelando nuestras tareas por sus decla
raciones. 

Conducidos á Buenos Aires, bajo de estos principios, encon
tramos al gobierno y demás individuos que habían de componer 
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la gran junta on donde se debían ventilar nuestras gestiones, ISIG. 
penetrados de la idea del reconocimiento de la Banda Oriental 
al congreso nacional y sus consecuentes decisiones, por haber
los así persuadido los agentes de vuestro delegado, nuestros 
precursores Bausa é Hidalgo, con arreglo á sus mandatos. Por 
manera que habiendo en virtud de las ofertas de estos exigirlo 
al director un allanamiento escriturado, solo aguardaba su 
perfección para remitir los auxilios. Y aquí es de observar, para 
mas completa inteligencia de los hechos, que no fuimos noso
tros los primeros instrumentos por donde se manifestó el dele
gado conforme y sumiso. 

Con presencia de todo lo obrado, y no siendo asequibles On Los comisionados 

el estado actual de las cosas los auxilios en otra forma que la ett eI "^*^"h(l(.cr 
acordada, llegó el caso de usar de la amplitud é ilimitacion de <«•> <ta «u* «mpUa» 

„ . , , - . . . i facultades. 

nuestras facultades, con las demás instrucciones privadas, y en 
su virtud sancionar el acta del acordando igualmente por 
una estipulación secreta la permanencia de Vuestra Excelencia 
y demás jefes orientales en sus mismos privilegios, distinciones 
y rangos. 

Sobre el momento marchó á Montevideo un edecán de Su Desaprobación 

Excelencia el director, comunicando á aquellas autoridades el 
resultado de las transacciones, y empezó á agitarse el apresto 
de municiones, armamento y tropa que debia caminar, cuando 
en el mismo dia en que debia dar la vela el convoy, regresa 
aquel acompañado de D. Victorio García, en calidad de enviado 
para explanar la mente de aquel gobierno; y desde luego somos 
cerciorados de que vuestro delegado no solo se ha denegado á 
ratificar las capitulaciones, sino que se ha avanzado á calificar 
de excedida nuestra conducta, con otras adiciones que no dejan 
de mortificar nuestra delicadeza y nuestra notoria honradez. 

Nosotros confesamos á Vuestra Excelencia que nos son in
comprensibles los misterios del delegado, ni encontramos ba
rómetro por donde penetrar sus intenciones. Nos es demasiado 
sensible la ridicula burla que se ha pretendido hacer de noso
tros y el duro compromiso á que se nos ha arrojado. Que vues
tro delegado hubiera revocado su primera voluntad, era incon-

delas transacciones, 
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isae. secuencia notoria, pero al fin era hombre, y nada tendría de 
milagroso; pero que para salvar del apuro haya ocurrido al 
miserahle efugio de llamarnos excedidos en nuestra comisión, 
esto apénas puede tolerarse, Señor Excmo., y exorbita las pre
tensiones de todo el que no está iniciado en el manejo de la 
intriga. 

Fueron plenamente Pero esperamos á ver cómo se sostiene esa censura contra 
los sinceros y robustos fundamentos que la destruyen. Hemos 
dicho á Vuestra Excelencia, y lo repetimos por lo mas sagrado 
que se conoce, que fuimos habilitados expresamente para el 
caso del reconocimiento por vuestro delegado, y al mismo 
tiempo indicamos que lo fueron sus enviados en distintas oca
siones, según ellos se manifestaron á este gobierno y á otras mil 
personas mas. ¿ Y será fácil persuadirse que todos incurriéra
mos en un mismo exceso, ó tuviésemos una mala inteligencia 
delas palabras del delegado? ¿ Será siempre preferible su solo 
testimonio á tan diversas atestaciones ? 

Cláusulas Pero á no ser que nos burlemos del espíritu obvio y sencilla 
inteligencia de las palabras, los documentos que citamos des
cubren bien al claro nuestro,propósito. Sea el Io la credencial 
del mismo delegado de que hemos remitido copia á Vuestra 
Excelencia. ¿ Qué importan aquellas cláusulas de su parte dis
positiva : Por tanto, faculto ampliamente y sin limitación alguna 
por la presente á los Sres. del excmo. cabildo de esta ciudad, D. 
Juan José Duran, alcalde de primer voto, y D. Juan Giró, regi
dor defensar de menores, para que en mi nombre y representación 
traten, estipulen y convengan con aquel dicho supremo gobierno 
cuanto concierna al mencionado objeto y sus incidentes, sino el 
lleno de facultades para proporcionarlos auxilios á la plaza bajo 
cualesquiera forma y condiciones que quisieran prestarse? 
Porque á la verdad, si en nuestras facultades habia restriccio
nes, como ahora pretende suponer el delegado, habría de con
siguiente limitación; y en este caso, ¿ qué importaban aquellas 
expresiones sin limitación alguna? La misma inconsecuencia en 
que se implica el delegado es el mas convincente argumento de 
la rectitud de nuestros procedimientos. 

de las credenciales 
al efecto, 
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El 2o documento nos lo ofrece su carta familiar á este direc- m e . 
tor datada en 6 del comente, de la que hemos obtenido Una Una carta privada 

copia autorizada, una vez que se nos reduce á estos compromi- l>or 61 mismo tenor-
sos, y de la que acompañamos á Vuestra Excelencia un ejem
plar. Allí habrá de notar Vuestra Excelencia estas enfáticas 
expresiones Exija V . : todo está hecho. ¿ Habrá, Señor Excmo., 
quién pueda dudar del valor real de estas palabras ? Ellas en
vuelven á cualquiera vista este concepto : por nada nos deten
gamos, si V. exige para prestarnos los auxilios que solicitamos 
el reconocimiento al soberano congreso, á su representación y 
á todos los demás particulares; todo lo que después expresó el 
acta es hecho, esto es, á todo nos conformamos. Esto es lo que 
podia exigir el director, y claro es que no dejarla de hacerlo po
niéndolo con tanta franqueza en su albedrío, y con todo se dice : 
todo está hecho. Pues si esta ha sido la expresión del delegado, 
de tantos modos manifestada, ¿ cómo es que ahora se atribuye 
á exceso nuestro el haber acordado como mandatarios suyos 
aquello mismo á que se prestaba franco ? ¿ n i cómo podrá du
darse de nuestra expresa habilitación para obrar en esta forma ? 

Si vuestro delegado habia recibido de Vuestra Excelencia 
instrucciones para este negociado, ó no, no era de nuestro pri
vativo resorte examinarlo. Vuestra Excelencia nos habia fijado 
la regla de proceder en los negocios arduos, escuchando la voz 
de vuestro inmediato representante, y esta nos bastaba. Si hubo 
exceso de su parte, él,debe responder á Vuestra Excelencia sin 
que se haga refluir sobre nosotros el defecto. 

Pudiera acaso decirse que el haberse prodigado aquellas fa- Reflexiones 

cuitados no habia sido con ánimo serio y formal de prestarse á d< 105 comisi<maios 
^ * para jastiacar 

lo acordado, sino una mera trama, ó mas bien una intriga, para su COBJMU. 
hacer con ella esperanzar demasiado al director, y extraerle los 
auxilios de que carecia la plaza, y después de haberlo conse
guido verse Ubre del compromiso á trueque de cualquiera 
fruslería. Sea enhorabuena : pero á mas de que esta conducta 
no guarda la menor analogía con la noble y sostenida de Vues
tra Excelencia que jamas ha permitido someterse á contradic
ciones, á pesar de las repetidísimas ocasiones que se le han 
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1816. franqueado al efecto, ya esto sería confesar lo mismo que se 
nos niega. Sería esto á mas la felonía mas inaudita, y la trai
ción mas remarcable contra nuestras personas, porque habiendo 
estas de ser al último las sacrificadas, no era dable sin la menor 
depravación de intenciones habernos ingerido en la trama sin 
una clara noticia y expreso convencimiento, en cuyo caso nos 
hallaríamos en aptitud de confesar sin rubor nuestra insuficien
cia para unos manejos á que no estábamos acostumbrados. 

Á mas de que, ¿ á quién pudiera jamas persuadirse que unos 
vecinos honrados abandonasen sus casas, sus comodidades y 
sus familias, previa una elección en que no tuvieron la menor 
influencia, para entregarse á unos excesos de que no debían re
portar la menor utilidad ? Porque á la verdad ¿ qué pudiera 
ofrecernos el director de Buenos Aires, especialmente á la época 
de miseria en que se halla este Estado, en trueque de nuestros 
oscuros é irregulares manejos, que fuese capaza compensarlas 
fortunas de que hacíamos dejación? Los hombres generalmente 
se mueven conservando su sano sentir por alguna razón de i n 
terés y conveniencia; con que no apareciendo esta, antes al 
contrario desventajas y perjuicios, no es de creer la evasion del 
señor delegado. 

Fuera de esto, ¿ qué habríamos avanzado nosotros con acor
dar sin facultades los artículos del acta? ¿ Ellos por sí mismos, 
y desde incontinenti habrían de producir su efecto ? ¿ No sería 
siempre necesaria para su estabilidad y firmeza la ratihabición 
de Vuestra Excelencia, ó al ménos del señor delegado, según 
el grado de facultades con que Vuestra Excelencia le hubiere 
condecorado? Pues si estos serian requisitos indispensables, 
¿ á quién puede caber que avanzásemos hoy sin ninguna espe
ranza de éxito Jo que mañana sería destruido ? Es preciso per
suadirse que vuestro delegado se hallaba bien humorado, 
cuando echó mano de tan pobre subterfugio, ó que algún espí
ritu de venganza debió animarle para sin la menor considera
ción atropellar indecentemente nuestras personas. 

Nosotros vivimos persuadidos que á la presente hora el dele
gado, por huir el cuerpo á juBtígimas reconvenciones, _nos habrá 
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pintado ante el juicio de Vuestra Excelencia del modo y en la i.,io.' 
forma mas criminal. Pero la obra de las ilusiones es de muy • 
corta duración; inmediatamente la verdad despliega su carácter, 
y así estamos satisfechos que á la luz de tan claros convenci
mientos como ofrecemos á Vuestra Excelencia en esta exposi
ción apologética, nuestra conducta será intachable, y nuestro 
honor quedará sin mancha. Si en ella se advirtiere alguna que 
otra expresión acompañada de rigidez y dureza, rogamos á Vues
tra Excelencia se penetre de nuestra injuria, y del ataque di
recto que sufre nuestra fama y buen nombre, por cuya conser
vación inmarcesible hemos trabajado todo el período de nuestra 
vida. 

Buenos Airas, diciembre 20 de 1816. 

JUAN JOSÉ DURAN. — JUAN FRANCISCO GIRÓ. 

N. B. — Los documentos á que este oficio se refiere son la 
carta credencial, la nota oficial y la carta confidencial del señor 
delegado Barreiro, que dejamos registradas en las páginas 416 
y M8 de este tomo. 

E L GENERAL ARTIGAS A LOS COMISIONADOS. 

Por precisos que fuesen los momentos del conflicto, por pie- • • cmpu m«m\ 
nos que hayan sido los poderes que VV. SS. revestían en su 

^ ft los COmiSIOURll09. 

diputación, nunca debieron creerse bastantes á sellar los inte
reses de tantos pueblos sin su expreso consentimiento. Yo 
mismo no bastaria á realizarlos sin este requisito, ¿ y VV. SS. 
con mano serena han firmado el acta publicada por ese go
bierno en 8 del presente? Es preciso ó suponer á VV. SS. ex
tranjeros en la historia de nuestros sucesos, ó creerlos ménos 
interesados en conservar lo sagrado de nuestros derechos, para 
suscribirse á unos pactos que envilecen el mérito de nuestra 
justicia, y cubren de ignominia la sangre de sus defensores. 

No confundamos la sinceridad de las intenciones con el error 
en los cálculos: partamos de un mismo principio en las ideas; 
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convengamos en que W . SS. fueron diputados de buena fe por 
mi delegado, y que igual confianza inspiraba aquel gobierno en 
su recibimiento, ¿ sería dable ni decente qué el supremo direo-
tor se ocupase en otro objeto que el de franquear auxilios 
como lo exigia el apuro de los instantes ? Cualquier otro resul
tado era impertinente á la causa común. Este debió ser el 
punto céntrico denlos negocios y do la disputa de VV. SS. 

Si retrovertimos al orden de las antiguas complicaciones y 
desconfianzas, ¿ por qué se pretende acriminar la conducta de 
mi delegado, apareciendo tan rastrera la de ese gobierno? 
VV. SS. convienen conmigo en la nulidad del acta sin las ra
tificaciones precisas, y deben convencerse igualmente que la ra
pidez en mandarla imprimir y circular sin aquel requisito, era 
ostentar un triunfo que está reservado á otros afanes. Él y 
VV. SS. no ignoran mi respuesta á las proposiciones de agosto 
último, dirigidas con los auxilios recibidos. Ella debió tenerse 
muy presente en estas gestiones para no mancillar mi delica
deza. El jefe de los Orientales ha manifestado en todos tiempos 
que ama demasiado su patria para sacrificar este rico patrimo
nio de los Orientales al bajo precio de la necesidad. Por fortuna 
la presente no es tan extrema que pueda ligarnos á un tal com
promiso. Tengan VV. SS. la bondad de repetirlo en mi nombre 
á ese gobierno, y asegurarlo mi poca satisfacción en la liberali
dad de sus ideas con la mezquindad de sus sentimientos. 

En consecuencia, VV. SS. han cesado de su comisión, y si 
les place pueden retirarse á Montevideo. Allí podrán efectuarse 
las justificaciones competentes, y ojalá que los resultados de su 
comisión condigan á los de su conocida honradez. 

Tengo el honor de saludar á Vuestras Señorías y reiterarles 
mis mas cordiales afectos. 

Campo volante delante de Santa Ana, 26 de diciembre de 1816. 

Á los señores diputados de Montevideo. 
JOSÉ ARTÍGAS. 
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LOS COMISIONADOS AL GENERAL ARTÍGAS. 

EXCMO. SEÑOR, 
No habiéndose propuesto esta diputación otro objeto en su 

nota de 20 del último diciembre que instruir á Vuestra Exce
lencia de un modo directo en el pormenor de sus operaciones 
durante el período de su duración, y justificarse á la vista de 
Vuestra Excelencia como supremo jefe de la provincia, ó mas 
antes manifestar la rectitud de sus procedimientos en medio de 
la complicación de sucesos en que Labia sido envuelta la nego
ciación, creía haberlo logrado de un modo concluyente por 
méritos de su genuína exposición y documentos que le instruían, 
cuando recibe la comunicación de Vuestra Excelencia, fecha 26 
del mismo, desde su campo volante delante de Santa Ana, y en 
ella pintada la displicencia de Vuestra Excelencia por las ocur-
riencias de que habiasido seguida nuestra misión. Un incidente 
tal nada mas viene á sernos que una nueva comprobación de la 
fatalidad del hado que influye sobre nuestras personas y del 
irresistible peso con que arrastran las circunstancias. 

Nosotros convenimos con Vuestra Excelencia que, en los mas 
precisos momentos de conflicto, no debiesen prodigarse unos 
poderes, bastantes á sellar los intereses de tantos pueblos sin 
su expreso convencimiento, y por el mismo contexto de nuestra 
instrucción tocará Vuestra Excelencia que no huyó de nuestros 
alcances el poderío de tan justa reflexion; pero emanando nues
tro encargo de las mismas manos de vuestro delegado, es de su 
resorte satisfacer las arregladas reconvenciones de Vuestra Exce
lencia. Hemos demostrado el estado de incertidumbre en que 
ha vivido la municipalidad y resto del vecindario en virtud de la 
aislada conducta del delegado, y así no debe ser extrañable que 
aunque no pudiésemos ser extranjeros á la historia de nuestros 
sucesos, lo fuéramos al ménos al orden de planes que se hubiese 
podido fijar Vuestra Excelencia, según la diversidad de ocur
rencias en que pudiera hallarse la provincia,* en los que presu

me. 
Los comisionados 

jusiiíicnn 
su proceder. 
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miamos iniciados á vuestro representante, y llegado el caso de 
conducimos en una ardua empresa, lo era también el de estar 
á sus inmediatas disposiciones, por repugnantes que pareciesen, 
cumpliendo de esta suerte los expresos encargos -de Vuestra 
Excelencia. 

Por lo que á nosotros toca, no creemos, Señor Excmo., deber 
reducir el examen á si los términos de la negociación fuesen 
poco decorosos á la provincia, y si cubriesen de ignominia la 
sangre de sus defensores ; esto era privativo del representante, 
y caso de avanzarnos á ello, no solo usurparíamos sus funciones, 
sino que nos creeríamos infractores de las superiores órdenes 
de Vuestra. Excelencia. Así es que la cuestión solamente debe 
reducirse á si la diputación ha excedido los límites de sus pode
res, ó si ha obrado con arreglo á ellos, y nosotros no dudamos 
haber convencido el último extremo de esta disyuntiva. En una 
palabra, para proceder sin confusion en esta importante materia, 
es indispensable fijarla debida distinción entre los actos priva
tivos del delegado, y los respectivos á la diputación. Á aquel 
pertenece observar las órdenes con que se halle de Vuestra 
Excelencia, medir las circunstancias, aplicar las superiores 
resoluciones á los casos, y á esta solo corresponde reglarse por 
la pauta que se le ministre y obrar con su inmediata depen
dencia. 

Partiendo de este mismo principio no acertamos con ese error 
en los cálculos que Vuestra Excelencia insinúa. Hemos dicho 
que no es de nuestro resorte el calcular, sino el obedecer. 
Guando nosotros hemos acriminado la conducta de vuestro 
delegado, no ha sido por eso preciso inclinarse á sincerar la del 
gobierno de Buenos Aires. No es del caso, y nos sobran como á 
Vuestra Excelencia testimonios para discurrir. Y crea Vuestra 
Excelencia que ni aun hubiésemos tocado la de aquel, si no 
estuviese á ella estrictamente vinculada nuestra vindicación. 
Convenimos con Vuestra Excelencia ostentarse reprensible y 
ambiciosa la de este gobierno en la impresión y circulación del 
acta sin la indispensable sustancialidad de ser sellada por la 
ratihabición de Vuestra Excelencia. 
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Por último, según Vuestra Excelencia lo ordena, tenemos por 
cesada nuestra comisión; y estamos prontos á regresar á nues
tro pueblo luego que evacuemos la compra de algunos útiles de 
guerra que con fecha 27 del pasado nos comisionó vuestro 
delegado. 

Dios guarde, etc. 

Buenos Aires, enero 3 de 1817. 

JUAN JOSÉ DURAN. — JUAN F . Gmó. 

igualmente impondrán á Vuestra Excelencia los seño
res enviados ciudadanos D. Míreos Salcedo y D. Victorio 
García de los auxilios remitidos por este gobierno con dirección 
á la Colonia. 

1816. 

Tienen 
por concluida 
sil comisión. 

DECRETO 

ABOLIENDO LOS DICTADOS REALES ('). 

DEPARTAMENTO DE LA GUERRA. 

No siendo conforme al sistema político de estas provincias, a 
la dignidad de la suprema autoridad de la nación, n i al decoro 
de los magistrados nacionales, que en los asuntos que en ellas 
se versan, civiles, políticos y militares, se usen como se usan con 
frecuencia en citas las voces de E l rey nuestro señor,— Su Majes
tad Católica, — Real órden, y otras diametralmente opuestas á 
nuestra absoluta independencia de los reyes de España, sus 
sucesores y metrópoli, he venido en resolver y resuelvo que 
mientras no se publica un nuevo código militar para los ejércitos 
de las Provincas Unidas de Sud-América, se omitan en lo suce
sivo por los juzgados militares aquellos dictados en casos de 
citas, y se refieran solo en extracto y sustancialmente por quie
nes corresponde las ordenanzas, reglamentos, pragmáticas, 

á la 

Los dictados 
reates 

son opuestos 
independencia. 

( í ) Tomado de la Gaceta de Buenos Aires. 
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1816. leyes, órdenes y demás que estén en práctica, y sean adoptables 
en las circunstancias actuales del país, sin transcribirlas literal
mente, como providencias ajustadas por la autoridad de un 
monarca de quien no pende la nación, y cuyo dominio ha pros
crito. 

Comuniqúese á la inspección general para su inteligencia y 
circulación respectiva: trascríbase á la comisión militar perma
nente, al auditor general y particular del ejército, á los gober
nadores intendentes de las Provincias interiores, é imprímase 
en la Gaceta de esta capital. 

Buenos Aires, noviembre 12 de 1816. 

PUYUHEDON. — JUAN FLORENCIO TERBADA, secretario. 

dvkoe . 

DECRETO 

CONTRA LOS QUE REHUSEN TOMAR SERVICIO EN LOS CTJERTOS CÍVICOS. 

Peños contra ios Aunque la idea lisonjera que me acompaña de la nobleza de 
q°e 'ser'So'0"1" sentimientos en los dignos hijos de esta capital que han jurado 

en ios cuerpos y proclamado su independencia con los demás pueblos hermanos 
de la union, no me permiten dudar de la firmeza y heroica reso
lución con que se han comprometido á sostener el edificio au
gusto de la libertad, persuadido sin embargo este gobierno que 
algunos de los Americanos existentes en la capital mirando con 
fria indiferencia el cuadro halagüeño que ha trazado el destino, 
é insensibles al eco de la razón y de la justicia, se retraen por 
un egoismo criminal y bajo pretextos ridículos de tomar parte 
en las glorias que nos esperan en el período de nuestra lucha 
contra cualquier tirano que osáre invadimos, he venido en 
resolver que todo individuo de la clase indicada que, siendo 
hábil para la guerra, no se presente á alistarse y tomar las 
armas en los cuerpos cívicos, siempre que la seguridad del país 
reclame el auxilio común, sea declarado traidor á la nación y 
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como tal confiscados sus bienes y sujeto al último rigor de las m e . 
leyes que merezca el enemigo mas obstinado de la libertad, 
teniendo entendido que el gobierno será inexorable en la perse
cución de aquellos que, ingratos al suelo á que deben el ser, 
prefieren el agrado de los tiranos de su patria al aprecio de sus 
conciudadanos y al honor de sostener los justos derechos de la 
América. 

Transcríbase al gobernador intendente de esta provincia, é 
imprímase en la Gaceta de esta capital. 

Buenos Aires, noviembre 13 de 1816. 

PUYMUGDON. —JUAN FLORENCIO TERRADA, secretario. 

DECRETO 

DANDO EXTENSION Á LAS HOSTILIDADES MARÍTIMAS. 

Buenos Aires, noviembre 18 de 1816. 

La guerra sangrienta que el rey D. Fernando V I I , desde su Necesidad 

restitución al trono de sus padres, ha continuado por medio de 
tiranos contra todos los pueblos del Nuevo Mundo que han 
reclamado su inmunidad natural, exige las medidas de reta
liación que permite el derecho de gentes, y hacer sentir á la 
nación española las consecuencias de la bárbara obstinación de 
su monarca fascinado por ministros corrompidos contra el justo 
clamor de los Americanos injuriados. La humanidad insultada 
por los crueles agentes de la corte de Madrid, y la infracción de 
las leyes divinas y humanas que ha garantido hasta aquí la 
devastación y el incendio ejecutados por jefes españoles en todos 
los ángulos de la América, que desgraciadamente han llegado á 
pisar, justificarían en el concepto de todo el orbe cualquiera golpe 
derivado de larepresalia; pero huyendo de manchar los principios 
santos en que descansa la emancipación de las Provincias Unidas 
del Sud con determinaciones indignas de la ilustración del siglo, 

de extension 
á las hostilidades. 
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1816. tratando de ajustar mis pasos al sistema de guerra que está en uso 
entre naciones civilizadas, y convencido de los progresos adqui
ridos por los corsarios de los gobiernos libres de América, he re
suelto dar la extension conveniente á las hostilidades en la mar y 
hacer mas expectables los perjuicios que el rey D. Fernando, en 
su decreto de 8 de febrero del año corriente, confiesa haberse 
ya inferido contra sus vasallos por esta clase de guerra, soste
niéndola vigorosamente mientras que la España no reconozca la 
independencia proclamada por el congreso soberano del Estado, 
de cuya dirección y seguridad me hallo encargado; y á efecto de 
interceptar la navegación y comercio de uno y otro país por la 
oposición de las fuerzas" navales habilitadas en forma regular 
do cuenta de la nación, ó armadores particulares, mando que 
sin perjuicio de las ordenanzas generales de la materia, y las 
adiciones que rigen hasta el dia, se continúe en lo sucesivo el 
corso contra los subditos de Femando VII y sus propiedades, 
con arreglo á los artículos siguientes : 

ART. Io. El gobierno concederá patente de corso átodo indi-
d"ieP"o™ôeS que solicite armar algún buque contra la bandera espa

ñola, previa la fianza que estime conveniente ante la coman
dancia general de marina. 

2o Los oficiales de los buques de corso quedan bajo la 
protección de las leyes del Estado, y gozarán, aunque sean 
extranjeros, de los privilegios é inmunidades que cualquier 
ciudadano americano mientras permanezcan en servicio. 

3° Los armadores están facultados para celebrar las contratas 
que les agraden con la oficialidad y tripulación de los corsarios, 
con tal que no contengan cláusulas que estén en oposición con 
los decretos é instrucciones del gobierno. 

-1° Se franquearán de los almacenes del Estado los cañones, 
fusiles, pólvora y municiones que faltaren á los armadores para 
el completo de la habilitación del corsario, con cargo de de
volver concluido el corso los artículos suplidos con el demérito 
y consumo que hubiesen sufrido durante la navegación por 
objetos del servicio. 

5° Los corsarios serán visitados al tiempo de su salida por 
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una comisión de la comandancia general de marina, la cual les isie. 
leerá las leyes penales, de que pondrá constancia en la nota de 
visita, y se entregará una copia de ellas á los comandantes para 
que sean leidas á la tripulación cada ocho dias, y si se habili
tasen en puertos amigos, ó neutrales, serán visitados por los 
cónsules ó agentes del gobierno, conforme á sus particulares 
instrucciones. 

6o Los capitanes estarán autorizados para poner en la mar á 
bordo de los buques neutrales el oficial ó marinero que tuviese 
mala comportacion por embriaguez, cobardía, robos, ó sedición, 
y no en otro caso; pero debo ser por convenio con el capitán 
del buque neutral, del cual traerá un certificado, que entregará 
en el departamento general de marina con el sumario que cor
responde, y la carta de ciudadano del país ú otro despacho que 
tuviere el expulso. Este perderá en favor del armador y la 
tripulación las partes de presa que le cupieren, declarado por 
tal reo el individuo transbordado. 

Io Los efectos, caldos y demás artículos de consumo del país 
que se introduzcan procedentes de cargamentos de presas de
berán ser liquidados por la aduana como cualesquier otro 
cargamento de comercio, incluyéndose todos los ramos ajenos, 
y del total do derechos que resulten se rebajará la 3a parte en 
beneficio de los apresadores. 

8o Toda presa será remitida á los puertos del Estado para 
ser condenada por los trámites legales y de uso en semejantes 
casos; pero si ocurriere alguna circunstancia extraordinaria que 
le embaraze, usará el comandante del corsario de todo arbitrio, 
consultando su seguridad, y reservando los documentos justifi
cativos, que presentará á su tiempo al tribunal competente. 

9o La plata y oro amonedado, pina ó barra, satisfará al 
Estado un seis por ciento en compensación del beneficio que se 
dispensa en los artículos 4o y 7o y por ser capital procedente de 
apresamiento, debiendo ser precisamente manifestados. 

10. La plata ú oro elaborado en alhajas de lujo pagarán á su 
introducción los mismos derechos que otro cualquier efecto 
comercial, según el aforo particular que sufran. 

2o p. — n 29 
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H . Los corsarios que tomasen al enemigo comunicaciones 
interesantes, i l oficiales de rango, etc., ó hicieren al enemigo 
otra hostilidad semejante, serán agraciados do un modo digno 
de la generosidad del gobierno, y en proporción á la importancia 
del servicio que hubieren prestado. 

12. El gobierno promete un premio á todo corsario que haga 
presa de transporte enemigo con tropas, municiones ó útiles de 
guerra, dirigidos á hostilizar los países libres de América, ó 
reforzar algún punto de los dominios españoles, el cual se regu
lará según {¡1 caso y circunstancias, graduándole con arreglo al 
contenido de la presa. 

13. Los comandantes de los corsarios destinados á destruir el 
comercio español, sin ser crueles en el tratamiento de los prisio
neros, incendiarán y destruirán todo buque enemigo de alta 
mar, que por su poco valor no quisieren conducir apresado, y 
se prohibe á dichos comandantes, bajo las penas que hubiere 
lugar, la libertad de devolver por pretexto alguno ni dejar en 
poder de los enemigos embarcación alguna de la clase indicada, 
reputándose como una hostilidad al país cualesquiera gracia de 
esta naturaleza. 

14. El gobierno no es responsable al cumplimiento del art. 7", 
cap. Io, de la ordenanza de corso del año 1801. 

18. Lòs buques apresados serán libres de derechos, y pagarán 
solo los correspondientes al puerto. 

16. Los artículos de guerra apresados serán libres de dere
chos : si el gobierno los necesitase, los tomará por un diez por 
ciento menos de sus precios en el mercado. 

17. Los negros apresados serán remitidos á nuestros puertos, 
y el gobierno pagará cincuenta pesos por cada uno de los que 
sean útiles para las armas de doce años á cuarenta inclusive, 
con solo el cargo de servir cuatro años en el ejército excediendo 
aquella edad, bajando de la doce, ó si fuesen inútiles en la de 
servicio, serán absolutamente libres, y el gobierno los distri
buirá á tutela: sobre el valor de los primeros no se cobrará 
ningún derecho. 
" 18. Los negros apresados que no se puedan introducir en 
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nuestros puertos por su bloqueo, inutilidad del buque, etc., m s . 
serán remitidos á puertos de las naciones libres de América, y Remisión 

entregados allí á la disposición de aquellos gobiernos, con la (le nmos 
precisa calidad de no poder ser vendidos como esclavos, bajo 
las penas de ser excluidos los contraventores de todo privilegio, 
sean cuantos fuesen sus servicios, y del amparo de las leyes de 
un país que detesta la esclavitud, y ha prohibido el cruel co
mercio de la esclavatura. 

19. Mi secretario de Estado en el departamento general de 
guerra y marina queda encargado de la ejecución del presente 
decreto, que se comunicará á quienes corresponde imprimién
dose para el uso do los corsarios. 

JUAN MARTIN DE PUYRKEDON. — JUAN FLORENCIO 
TERRADA, secretario. 

: In convocación 
i ld cabildo 

COMUNICACION OFICIAL 

RELATIVA A LA AGRESION DE LOS PORTUGUESES ( 1 ) . 

Persuadido el gobierno supremo del Estado que al confiarle objeto 

los pueblos la dirección de sus negocios descansarian tranqui
los en la rectitud de sus intenciones y en el ardiente zelo que y alcaides 

consagra a su prosperidad, a la conservación de sus derechos 
y á su gloria, no ha creído hasta aquí oportuno publicar los 
documentos que acreditan no haber mirado la invasion de la 
nación limítrofe con indiferencia. Esperaba Su Excelencia el 
regreso del'coronel de caballería D. Nicolas Vedia para mani
festar á un mismo tiempo los pasos que creyó deber dar en 
este negocio, y el resultado que habían tenido; yes de presumir 
que no haya quienes con miras bien intencionadas desconoz
can que el gobierno tendría presente justas consideraciones de 

(1) Tomado de la Gacela de Buenos Aires del 1» de diciembre 1816. 
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1816. política para adoptar esta conducta. No ha hecho Su Excelencia 
misterio en el particular; ántes bien el dia 19 del mes próximo 
pasado convocó al excelentísimo cabildo y alcaldes de cuartel 
con el solo objeto de imponerles de la comisión conferida al 
expresado coronel, y de la resolución en que estaba de sostener 
la integridad del territorio de las Provincias denominadas del Rio 
dela Plata contra cualesquiera tentativas delas potencias extran
jeras. Por este medio creyó Su Excelencia combinar el que se 
hiciesen públicas sus medidas, satisfaciendo el anhelo y fijando 
la expectación de nuestros compatriotas, y el que no se impri
miesen para llenar los fines que se habia propuesto. Pero en 
estos tiempos difíciles, do todo se hace mérito para siniestras 
interpretaciones, y es indispensable quitar á los espíritus inquie-
tos este pretexto do minar la opinion, cuando por otra parte no 
es sino muy satisfactorio á Su Excelencia el ofrecer á sus con
ciudadanos públicos testimonios del cumplimiento de sus de
beres. 

Las comunicaciones á las autoridades de Montevideo han 
sido recibidas con encarecidas demostraciones de aplauso y re
gocijo, y es de esperar que tengan una aceptación favorable 
las dirigidas al general del ejército invasor. En caso contrario, 
nuestro interés y nuestro honor se considerarán con un nuevo 
motivo de empeñar todos los esfuerzos para acreditar en esta 
lid á que tan injustamente serémos provocados, que nuestro 
valor y nuestra constancia no se disminuyen porque se multi
pliquen los peligros. 

PARTE DE LA BATALLA DE LA INDIA MUERTA. 

Objtro Dicen los Portugueses que las tropas patrióticas de la Banda 
doi documento oriental no pueden resistir á fuerzas organizadas; y esta es una 

que sigue. x i o s * 

de las razones en que también fundan su agresión. Para con
tradecirla, es muy oportuno el documento que se traslada á 
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continuación, y que siendo producido por la parte contraria, no 1816. 
se alega por nosotros sino en lo favorable. 

(GACETA DE BUENOS AIRES.) 

Copia de la carta que dirigió al teniente general D. Manuel 
Marques Sousa su hijo el mayor D. Manuel Sousa, ins
truyéndole de la acción dada en la India Muerta el 19 de no
viembre de 1816. 

limo, y Excmo. Señor, mi apreciado y muy respetado padre: Marcha 

como ya informé á Vuestra Excelencia en 17 del corriente, d8 U ""B""''"' 
marchó la division de la vanguardia y dos compañías de caza
dores de l a segunda brigada con dirección al Saco del Alférez, 
en procura de la division enemiga; habiendo primeramente 
avanzado la primera brigada y transportes al paso del Conejo, 
y l a otra ha quedado emboscada en el paso de Castillos y casa 
deD. Francisco Peláyes, hasta la noche que se dio principio á 
la marcha. 

El 18 amanecimos cerca de la casa de D. Antonio Sousa, y 
y a encontramos partidas enemigas que empezaron á retirarse 
haciendo las mas vivas diligencias para reconocer nuestra 
fuerza, la que siempre se procuró ocultar, persiguiendo los es
pías, y nos fortificamos en la casa de D. Manuel Santos Costa, 
dela India Muerta. En el 10 continuámosla marcha, y pasamos 
el arroyo ; desde entonces encontramos partidas, y empezamos 
á sufrir el tiroteo de sus cazadores montados : SegUlmOS á OCU- Principio 

par la posición del puesto de la estancia de la vieja Velázquez, 
y entonces se retiraron para el otro lado de Manuel Patricio, 
para donde marchamos, é hicimos alto y se mandó matar ga
nado para que comiese la tropa : estábamos ocupados en esto, 
cuando el ejército fué inquietado por sus cazadores; y á las 
once y media principiamos á descubrir su columna, que mar
chaba á tomarnos la retaguardia : inmediatamente tomamos las 
armas, y retrogradamos á tomar posición, y en cuanto pasába
mos un grande pantano, el enemigo ocupó la que le convenia : 
dejamos el paso cubierto por una compañía de cazadores, para 

del tiroteo. 
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Í8lb. que las partidas, que nos habían ido llamando, que se hallaban 
reunidas, no nos cortasen por la retaguardia : nuestro orden 
de batalla fué el siguiente : los dos escuadrones de voluntarios 
reales del rey en el flanco derecho ; el de San Pablo y milicias 
en el izquierdo; 4 compañías de granaderos y un obus en el 
centro, y 3 compañías de cazadores divididas en los intérvalos 

combate. de los escuadrones y granaderos ; faltaban aun algunos minutos 
para el medio dia, cuando sus cazadores montados rompieron 
el fuego, haciendo un tiroteo infernal, el que era correspondido 
por nuestra parte, avanzando en el mismo orden; pero preten
diendo el enemigo cercarnos por el flanco derecho, fué cargado 
por uno de los escuadrones de la division, cl cual fué envuelto 
no solo por la fuerza que pretendia cercarnos, sino también por 
su reserva; lo cual obligó á retirarse el escuadrón con una 
grande pérdida : entónces fué mandado el otro á apoyarlo, y 
uno y otro se vieron envueltos: por nuestra pérdida puede 
Vuestra Excelencia calcular la resistencia del enemigo, que solo 
después de mucha sangre cedió á la bravura de los escuadro
nes ; retirándose á su derecha y centro colocado en la casa de 
la vieja Velázquez, en cuyos cercados se emboscaron algunas 
compañías de negros, é hicieron un fuego horroroso á los dichos 
escuadrones. 

Fuga La izquierda, que tuve yo la honra de mandar, aunque no 
cuwnwnigo. sufri5 tamaña carga, no dejó de tocarle una gran parte : pri

meramente, sufrimos una porción de tiros de artillería, de los 
que fué herido levemente el sarjento mayor José Pedro Galvan, 
y varios caballos muertos; luego después, como la compañía 
que habia quedado cubriendo el paso de la retaguardia nos que
daba ya á grande distancia, pretendió el enemigo cortarla; 
mandé la mitad de mi escuadrón de la izquierda á aboyarla; 
pero siendo este muy luego cargado por una grande fuerza, pú
sose en retirada, y como yo viese que se aproximaban ya á su 
retaguardia, avanzé yo con el otro medio escuadrón, y luego que 
se vió apoyado el que venia en retirada, volvió sobre el ene-
itíigo, y lo cargamos hasta obligarlo á pasar el pantano, en 
cuya carga murió un soldado, y fneroñ baleados tres mas, y 
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muchos caballos : escapé no sé cómo de tres que denodada- m o . 
mente me vinieron á atacar al frente mismo de mi escuadrón, y 
yendo á descargar un golpe sobre uno que me perseguia, sentí 
un gran golpe en mi brazo y hombro derecho; miré, y noté que 
era un oficial que iba ya á segundarme otro sablazo; me desvié 
al punto, y luego me dirigí sobre él, mas al mismo tiempo me 
vi acometido de dos mas con lanzas : mas felizmente ya habian 
venido en mi auxilio oficiales y soldados de mi escuadrón, y 
tuve la felicidad de que como tenia levantado el brazo, cuando 
recibí el sablazo, me llevó solo la manga de la casaca, embo
tándose en ella aquel, y así es que solo recibí un fuerte verdu
gón; como á este tiempo me apoyaron ya los cazadores, conti
nué á perseguirlos hasta arrojarlos de la posición en que se ha
bian reunido y obligarlos á pasar el rio, en cuya costa se vol
vieron a reunir; de ella sufrí un fuego vivísimo, que mató al
guna gente, y muchos caballos, habiendo yo tenido tres heri
dos : sucesivamente hubieran perecido muchos soldados de in
fantería, si los cazadores no se me reúnen tan pronto con algu
nas compañías de granaderos y á marcha forzada no hubiése
mos avanzado de nuevo, dando al enemigo tres descargas cer
radas, con las que se le obligó á ponerse en fuga, y á ocultarse 
por el monte alguna de su infantería. 

La caballería de la division no solo por tener cansados los PMUUS 
caballos, sino también por cubrir la retaguardia, quedó junto á iú cn<!m'g0-
la casa del puesto de Velazquez. Finalmente, después de cuatro 
horas y media de un fuego horrible, conseguimos la derrota 
del enemigo; habiéndole tomado una pieza de bronce de cali
bre de á 3, algunas armas y 30 prisioneros entre blancos y 
negros. 

Nuestra pérdida fué considerable; en el número de los muer- w. de ias de sousa. 

tos se hallan el mayor Duerte y el alférez de granaderos Gruci, 
estando mortalmente heridos el teniente coronel Tovar y el ca
pitán Peréira de infantería : calculo que la fuerza del enemigo 
llegaría á 1,700 hombres de infantería y caballería. 

Después de concluida la acción nos pusimos en retirada; y 
ayer á la noche llegamos al campamento, donde fué recibido el 
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general por la tropa con vivas : hoy tenemos orden para mar
char mañana, y tal vez podamos llegar á Rocha. 

Campamento de Chafalote, 21 de noviembre de 1816. 
MANUEL MARQUES SOUSA. 

PROCLAMA 

DEL GENERAL DEL EJÉRCITO PORTUGUES EN LA BANDA ORIENTAL. 

GARLOS FEDERICO LECOR, teniente general de los ejércitos de 
Su Majestad Fidelísima, general en jefe de las tropas desti
nadas á la pacificación de la margen izquierda del Rio de la 
Plata, comendador de las órdenes de San Benito de Avis y 
de la Torre y Espada, etc., etc. 

Pueblos de la margen izquierda del Rio de la Plata : Los re
petidos insultos que el caudillo Artigas ha hecho á los habitantes 
pacíficos de vuestro país y á los del Rio Grande, la prohibición 
absoluta de comunicación entre vuestros paisanos y los Portu
gueses do la frontera, y últimamente la disposición hostil en 
que colocó sus tropas, dirigiéndolas á las inmediaciones del 
Rio Pardo, son hechos muy públicos, y mas que suficientes 
para probar las intenciones de aquel caudillo, y para demos
trar con evidencia, que ni entre vosotros puede haber estabih-
dad de gobierno, ni seguridad en los dominios portugueses, 
mientras él os oprima. Un caudillo que apropiándose vuestra 
fuerza armada, os arrastró con ella á seguir sus opiniones ; un 
caudillo cuyo comportamiento ha sido hostil y equívoco, ménos 
en lo que toca á sus intereses particulares, no puede hacer la 
fortuná de vuestro país, n i vuestros vecinos pueden fiarse en 
sus relaciones políticas. Terminemos pues, habitantes de la 
provincia de Montevideo, un estado de incertidumbre que 
arruina vuestro país, é inquieta la frontera del reino del Brasil. 
Para evitar tantos males, soy yo mandado por mi soberano con 
las tropas que veis y otras que las siguen. Ellas, empero, no 
marchan á conquistaros, ni á arruinar vuestras propiedades; 
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bien al contrario, su único objeto es el de sujetar al enemigo, isie. 
libraros de la opresión, restablecer vuestra tranquilidad, abolir 
las contribuciones extraordinarias que se os hubieren impuesto, 
y tratar á todos con blandura, á excepción, solamente, de 
aquellos que osasen perturbar de aquí en adelante el sosiego 
público. 

Habitantes, que amais los intereses de vuestro país, perma- Protesta 

neced tranquilos en vuestras casas. Confiad en las promesas qne la cumi>1"'4-
que os hago en nombre de mi soberano; él me constituye jefe 
de un gobierno interino en esta provincia; y yo protesto, por 
el honor de un antiguo oficial, y de vasallo fiel, que voy á 
cumplir escrupulosamente las órdenes que recibí del mismo 
augusto señor, y que todas se dirigen á vuestra feheidad. 

CÁELOS FEDERICO LECOR, comandante en jefe. , 

/ »f < • 

S í >/ 
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